
oaz¡ro;¿ 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 3 

DE .MEXIOO 1 e j 
FACULTAD DE CIENCIAS POLITlqA$ V .SOCIALES 

DIVISION DE ESTUDIOS DE POSGRADO/· . · 
~·. . " . . 

MANUEL GOMEZ MORIN, RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MEXICO 

( 1933~1934). 
LA LUCHA POR LA LIBERTAD DE 

CATEDRA. 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL GRADO DE 

MAESTRIA EN CIENCIA POLITICA 
P R E S E N T A 

llf11RIA TERESA GOMEZ "MONT Y URUETA.' 

MARZO, 19915 

FALLA DE OHlGEN 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE. 
! ~ .' . 

Presentación 

Capítulo l. 

De 1913 a 1933. 
L• Escuet1 Naclon•I de Jurisprudencia. 
L• Socled1d de Confereocl1s 1 Conciertos. 
La Sociedad de Alumnos de 11 Escuela N1clon1l de 
Jurisprudencia. · 
Tesli10 del Constltyente de 1917. 
Los primeros pasos en la autonomía · de la Universidad. 
Manuel Cómez Morin en la C'mara de Diputados. 
La Universidad y su Triple Función. 
Los Sábados Universitarios de El Vniverral. 
La tesis profesional. 
Secretario de la Escuela Nacional de Jurlaprudencia. 
Un intervalo. 
El Congreso Internacional de Estudiante1. 
Director de la Escuela Nacional de Jurisprudencia. 
La Reforma. 
La Cátedra de Derecho Público. 
Un capítulo más en la lucha por . la autonomía. 
El debate Caso·Gómez Morfn. 
Gabriela Mistral: testigo. 
La primera renun-cia a la Facultad de Derecho. 
La renuncii& definitiva. 
Otro intervalo. 
La Autonomía de 1929. 
El punto de partida para 1933. 

CAPITULO 11. 

' i.·. ~' 

. , ... • ~ ... ,,. 

5, 

.25 
26 
27 

27 
"28 
41 
47 
52 
55 
56 
59 
61 
63 
67 
80 
82 
86 
92 
96 
100 
103 
111 
125 

El Antecedente Inmediato de la Autonomía. 132 
Antecedentes. , 134 
El X Congreso Nacional de Estudiantes. 139 
Lombardo. 142 
El Primer Congreso de Universitarios MexiCanos. 145 
La polémica Caso-Lombardo. 159 
El rector Medellín aclara.· 182 



Lo• disturbios. 
L81 AcademlH y el Consejo Universitarios. 
La huelga. 
La Ley Org6nlca de octubre de 1!133. 

CAPITULO 111. 

Manuel Gómez Mor(n. Rector 
La condiciones en que G6mez Mor(n encuentra la 
Universidad. 
Alicia Alarc6n, el testimonio de vida. 
Sobre la marcha. 
Manuel G6mez Morín, primer rector de la Universidad 
Autónoma de Mblco. 
Naturaleza Jurídica de la 
Organización económica y 
Reglamento de Organización 
Docente. 
A clases. 

Universidad. 
material. 
y Funciones 

.La colonia americana se interesa. 

del Cuerpo 

184 
188 
1!12 
206 

218 
228 

240 
241 
245 

266 
275 
310 

320 
321 

··:~·.,Et Estatuto General de la Universidad Nacional de 
.Tres textos sobre la Universidad. 
Inician cursos. 

Méxlco.322 
333 
343 
352 Primer Co~greso Nacional de Profeslonlstas: el Servicio 

Soda l. 
Nuevo Con1ejo. 
Informa a Enrique Gonz"ez Aparicio. 
Disturbios en la Universidad. 
El XI aniversario de la Escuela Nacional Preparatoria 
Nocturna. 

355 
356 
364 
378 

Convocatoria para la elección de Academias Mixtas. 384 
XI Congreso de la Confederación Nacional de Esludiantes.386 
Otros dos textos sobre la Universidad. 397 
El Presidente decreta la emisión de un timbre postal par• 1 7 
ayudar a la Universidad. 
Informe al Consejo UniVersitarlo. 
El análisis de González Morlín. 
Se Integra el Consejo · Universitario. 
El conlllclo en la Facultad de Medicina. 
La otra expulsión. 
La Educación Socialista. 
La ofensiva. 
La Universidad de México. Su Función Social y la Razón 
Ser de su Autonomía. 
La respuesta. 
Se aprueban las reformas al artículo tercero. 
La renuncia. 

423 
442 
445 
451 
535 
542 
561 

dt619 

650 
65ll 
683 

2 



La resaca. 

CAPITULO IY. 

De la Repupcla a la Copstituclón. 
Otra ofen1ln contra la Universidad. 
Un apo10 Hpeclal para C6rdenas. 
El ln1tltuto de Estudios Superiores. 
VuelYen 101 ataques contra G6mez Morin. 
Otro pro1ecto educativo: El Instituto Tecnológico 
E1tudl01 ·. Superiores de Monterrey. 
Manuel Gómez Morfo, acreedor del Premio Peña 
El Estatuto de 1936. 
El tercer Estatuto. 
La fundación del Partido. Acción Nacional. 
La Le1 Org6nica de 1944. 
La Autonomía Universitaria elevada a rango 
con1titucional. 

CAPITULO y. 

Copclus!opes. 
La UniYersldad y el Estado. 
Los niveles de aportación de G6mez Morín a la 
Universidad. 
La autonomía universitaria 
Secretario de Jurisprudencia 
La dirección de la Facultad 
La autonomía y la libertad 
rectorado. 

como meta. 
y la cátedra. 

de Derecho. 
de cátedra como preámbulo 

833 

836 
838 

838 
841 
842 

dtl45 

G6mez Morín rector. La reforma de la Nueva Universidad846 
El proyecto de reforma, el proyecto de Universidad de 8 4 7 
Gómez Morln. 
La Universidad Nacional. 
Organh:aci6n económica y material. 
Organización del cuerpo docente. 
El Estatuto. 
El Servicio Social. 
La Autonomía. 
La Universidad responsabilidad de los universitarios. 
De 1929 a 1933. 
Evaluación a la mitad del camino. 
Ante la amenaza del artículo tercero. 

849 
852 
854 
855 
858 
859 
867 
869 
871 
873 



Informe de Manuel Gómez Morín el 6 de agosto. 
Reiteracióll de las Tesis Universitarias. 
Ataques obligan defensa. 
Las reforrnas al tercero. 
Evaluación. 
ConCirmaclón de hipótesis. 
La autonomía de la Universidad Nacional de México se 
consolida en el año de 1933. 
La Universidad tiene el fin de impartir la Cultura 
Superior. 
Autonomía es la capacidad de los universitarios para 
au todetermina rse. 
La autonomía no releva al Estado de su responsabilidad 
subsidiarla. 
La reforma de Ja Universidad debe ser integral. 
La autonomía de la Universidad Nacional de México se 
define en torno a la lucha por la llberlad de dtedra. 
La libertad de cátedra se finca en el respeto a la 
pluralidad de la Ideas. 
La Vniversidad es apolítica. 
l .. a Universidad cuenta con una cohesión interna que le 
permite defender su integridad y su destino. 
En suma. 

·Bibliografía. 

4 

875 
880 
887 
888 
890 
893 
894' 

898 

!102 

!106 

908 
914 

919 

921 
925 

921 

932 

.·,..; 



s· 

··,,: 

PRESENTACION 

Dice Miguel Palacios Macedo, que de todos los gomezmorines el mejor fue 

el rector. Manuel Gómez Morín miembro del grupo de los Siete Sabios y 

consecuentemente de ·la . Generación 1915; fundador de instituéiones 

fundamentales para e.1 Estado Mexicano como el Banco de Crédito Agrícola, 

el Banco Nacional Hipotecario y Urbano y el Banco de México; funcionario 

eficiente: agente financiero de México en Nueva York, oficial mayor y 

subsecretario de Hacienda; redactor de leyes en materia financiera; 

abogado y asesor de bancos privados y grupos empresariales, y fundador 

del Partido Acción Na.cional, confirma para él mismo lo que Palacios M~cedo 

dejaba saber: de todas las actividades que realizó Manuel Gómez Morín en 

su vida, la más intensa y la más comprometida, sin menospreciar cualquier 

otra, fue sin duda alguna la de universitario. 

Como alumno, como profesor, subdirector y director de la Facultad de 

Derecho y rector de la Universidad Nacional de México, Manuel Gómez 
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Modo se enfrentó a grandes retos; unos consecuentes de una lucha que 

posiblemente no había él iniciado como la autonomía, pero que asumió 

como suyos desde el momento de integrarse como alumno a la vida 

universitaria; otros como desafíos que lo llevaron a construir actitudes 

definidas y que al toml\r forma se convierten en m11vimientos 

~eterminantes que marcan la vida de la institución, como la lucha por la 

lilaertad de cátedra. 

Los trece meses que Manuel Gómez Morfo funge como rector · de la 

Universidad Nacional de México de 1933 a 1934, tuvo en sus manos la 

oportunidad, la obligación y la responsabilidad de tomar decisiones que 

cambiaron definitivamente la historia de la Universidad Nacional de 

México; mismas que con el tiempo y afectadas quizá por su militancia 

política en la oposición como fundador del Partido Acción Nacional en 

septiembre de 1939, han sido diluidas; a ello ha contribuido el intencional 

silencio, que al mismo tiempo ha ayudado a que la lápida de la historia 

vaya siendo cubierta por el polvo de los años y del olvido. 

Gómez Morfo, originario de Batopilas, Chihuahua, a partir del 

momento en que llega a vivir a la Ciudad de México, a fines de 1913, inicia 

una estrecha relación con la Universidad Nacional que le permite vivir 

universitario y mantenerse universitario hasta el día 19 de abril de 1972 

cuando muere. A lo largo de toda su vida sustenta una actitud constante 

que sin gran dificultad admite aislar la actividad universitaria de Manuel 

Gómez Morfo para presentar un trabajo que efectivamente muestre una 

faceta poco conocida de Gómez Morln y que sin embargo para la vida 

universitaria representa ser de singular trascendencia, pues de la lucha 

frontal a la que se entregaron los universitarios de 1933 depende hoy no 
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sólo que la Universidad Nacional de México sea autónoma, sino que en sus 

. aulas' y . cenuos de investigación . se manifieste como actividad cotidiana. 

inalienable y al parecer nunca cuestionada, la libertad de cátedra que, a su 

vez, sustenta un concepto de mayor profundidad: sin libertad· de 

investigación, la investigación es inoperante. 

A partir de septiembre de 1939, el hombre reconocido hasta entonces 

como constructor de instituciones, inteligente. capaz, siempre aliado a las 

mejores causas, a la eficiencia y al progreso, es transformado para la 

opinión pública en reaccionario, absurdo, radical y hasta traidor; Gómez 

Morín se convierte en un personaje estigmatizado y al parecer su obra y 

sus logros van siendo minimizados dentro de una estrategia de dispersión 

calculada. 

Hoy que los tiempos cambian, que se escucha a quienes desde antes 

de 1939 insistían en afirmar que Manuel Gómez Morln era un hombre 

visionario para México; obliga y compromete buscar la oportunidad no sólo 

de rescatar la vida y obra de un personaje que con hones•.idad actuó en 

congruencia a sus convicciones, sino de volver a toda aquella institución con 

la que él tuvo contacto como la Universidad Nacional de México que. con 

Manuel Gómez Morín como rector, vivió en el lapso que va del 23 de 

octubre de 1933 al 26 de. noviembre de 1 934 una etapa determinante que 

marcaría su destino. 

A pesar de ser un personaje que marcó en gran parte el rumbo de la 

economía, la política y la cultura de este país, Manuel Gómez Morfn ha sido 

poco estudiado; hasta la fecha no hay una obra completa dedicada 

íntegramente a su estudio y mucho menos a su función como universitario. 

Es por ello que se hace impostergable entrar en contacto cori· los 
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. . ' ' ·~ ·'·' 
documentos personales que revelan al auténtico Manuel .Gómez Morín, con 

,'' . . . . ·' . 
el fin de no permitir al destino y a la libre in~rpte~ción el que se asevere · 

a discreción, una parte de la historia que no es la verdadera y que falsea a 

la historia misma. 

En México la historia oficial está preñada de mitos y especialmente en 

lo que se relaciona con la Universidad también los hay; uno es el mito de 

que la autonomía universitaria fue otorgada en 1929; ésta, como veremos 

más adelante, sólo fue administrativa; la autonomía de la Universidad 

Nacional de México se consolida cuando el Congreso de la Unión aprueba la 

Ley Orgánica de la Universidad el 19 de octubre de 1933; otro mito es el de 

que la lucha por la libertad de cátedra, que se protagoniza justamente en 

los días en que Manuel Gómez Morín es rector de la Universidad, se libra 

entre grupos marxistas y conservadores de influencia religiosa; situación 

que en realidad no se manifiesta de esa manera como veremos más 

adelante. 

Estos son dos mitos que este trabajo intenta romper, y romper mitos 

implica no sólo presentar argumentos más o menos congruentes , y 

sustentables, sino que se requiere de evidencias contundentes Y. 

suficientemente claras que permitan demostrar científicamente las 

premisas que se plantean. Es por ello .que ante la clara evidencia de los 

documentos personales de Manuel Gómez Morín se recurre a ellos como 

prueba de primera mano que evidencian, que lo que se afirma o niega· no 

requiere gran explicación para ser demostrado, porque siendo el personaje 

estudiado actor y testigo, interpreta y ofrece un testimonio tan claro ·que no 

deja, lugar a dudas.. y que por supuesto se presta a ser confirmado por 
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textos de la ~poca o interpretaciones posteriores· de otros investigadores 

que· han estudiado el lema de la Universidad. 

Ahora que si el objetivo determinante de la investigación es· romper 

loa dos mitos antes mencionados, como consecuencia este trabajo pretende 

demostrar como hipótesis lo que para Manuel Gómez Morín significa que: 

•·La Universidad tiene el fin de imputir la cultura superior. 

• La reforma de la Universidad debe ser integral. 

• La autonomía de la Universidad Nacional de México se consolida en el año 

de 1933. 

• La autonomía de la Universidad Nacional de México se define en torno a 

la lucha por la libertad de c'ledra. 

• La libertad de cátedra se finca en el respeto a la pluralidad de las ideas. 

• Autonomía es la capacidad de los universitarios para autodeterminarse. 

• Con la autonomía no se releva al Estado de su responsabilidad subsidiaria 

• La Universidad es apolítica. 

• La Universidad cuenta con una cohesión interna que Je permite defender 

su integridad y su destino. 

Adem,s, esta investigación se propone rescatar y mostrar el 

auténtico pensamiento de Manuel Gómez Morín y tratar con ello de 

entender una parte vedada de la historia de México que en todo caso 

podría ser considerada como la otra visión o la historia oculta. En el fondo 

existe la intención de compartir ya no sólo la visión, la interpretación o el 

sentir del personaje estudiado, sino de poner a la disposición de quien se 

interese el conocimiento de buena parte de la documentación personal de 

este hombre singular que tuvo el cuidado de archivar metódicamente, 

quizás ayudado por su eficiente secretaria, todos o casi todos los 
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·documentos que a io largo de su ·vida fue recibiendo y generando como 

consecuencia al dar acuse de recibo; documentos ·que para cualquier 

investigador representan ser una fuente invaluable de consulta, ·pero que 

para la posteridad resultan ser el pensamiento directo de un protag()riista 

de primera linea que, así como construyó instituciones, tuvo también el 

valor y la decisión de marcar, de clarificar, de impugnar y de proponer 

soluciones. 

Es imprescindible hacer la aclaración de que este trabajo, lejos de 

hacer historia de la Universidad, busca acotar y hacer análisis político de 

la historia política de la Universidad, o sea analizar las relaciones de poder 

entre el Estado y la Máxima Casa de Estudios en momentos de verdadero 

conflicto, y los efectos . del influjo externo en el interior de la misma 

institución que se bifurcan en dos niveles: la relación entre las autoridades 

universitarias, y los diversos grupos internos de poder, y las relaciones de 

la Universidad misma con la población universitaria en el ejercicio de la 

autoridad compartida por medio de .sus propios órganos de gobierno. 

Es importante aclarar, sobre todo para no caer en confusiones o 

apariencias de omisión, que este trabajo no intenta ser en ningún . momento 

una biografía política, ni analizar las corrientes del pensamiento o 

posiciones ideológicas de los grupos antagónicos que entran en conflicto con 

motivo de la lucha por la libertad de cátedra. 

Por supuesto, se recurrirá a planteamientos ideológicos a los que se 

hará referencia, pero sin el afán de profundizar y polemizar al respecto; 

sólo se presentarán como marco de referencia y en todo caso como 

elemento de comprobación. Lo que se pretende es plantear, verificar y 

confirmar que lo que hasta ahora se ha presentado como historia oficial, 
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que suele ser la historia que· dicta el Estado, con relación. al nio'vimiénto 

universitario de 1933-1934, no es tal. 

Comprender al Manuel Gómez Morín universitario requiere no sólo 

aceptar sus aseveraciones, sino entender la época, las corrientes del 

pensamiento imperantes y los hechos acontecidos en M6xico. En este 

trabajo tanto el marco teórico como el marco histórico se intercalan y 

complementan a los largo de la investigación que podemos delimitar en 

tres bloques o períodos: el mayor y más destacado se concentra en los 

trece meses que Manuel Gómez Morfo es rector de la Universidad Nacional 

de México, pero que es preciso ubicar; esto se hace en el primer· bloque en 

el que se buscan los orígenes de la misma historia universitaria del 

personaje estudiado, lo que· permite apreciar los lineamientos que Manuel 

Gómez Morfo sigue al frente de la máxima casa de estudios y que rigen su 

actividad universitaria, aunque no surgen de ese preciso entonces, sino que 

son consecuencia de actitudes y vivencias que los miembros de su propia 

generación vinieron gestando a lo largo de sus propias experiencias 

universitarias. El último bloque comprende la etapa posterior al rectorado 

que lleva consigo las consecuencias de un proyecto inconcluso puesto en 

marcha por el mismo Gómez Morfo y cuya consolidación acompaña ·al 

interés del ex rector hasta los últimos días de su vida. 

Así el capítulo uno trata sobre los antecedentes de Manuel Gómez 

Morfo como universitario, de 1913 al comienzo de 1933; el capítulo dos los 

antecedentes a la asunción de Manuel Gómez Morfo como rector cuando se 

gestan las bases del conflicto universitario de 1933-1934 que se inician en· 

agosto de 1933, al 23 de octubre de ese mismo afio. El bloque más 

destacado que concentra en el capítulo tres, la actividad de Manuel Gómez 
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Morín rector. de la Universidad Nacional d~ México, es el más. largo de este 

trabajo; se inicia con la sesión del Consejo Universitario cuyos miembros_ 

deciden el día 23 de octubre de 1933, por unanimid_ad, nombrar a Gómez 

Moño rector interino, y culmina el 26 de noviembre de 1934 cuando el 

mismo Consejo decide ratificar su renuncia presentada el 22 de octu.bre _de 

ese mismo allo. El cuarto capítulo está destinado a la actividad universitaria 

de Manuel Gómez Morfo a partir del momento en que es aceptada su 

renuncia como rector, hasta el momento de su muerte en el año ·de 1972, · 

con una ampliación que se refiere a la autonomía universitaria elevada a 

rango constitucional aprobada el 6 de junio de 1980 por la Cámara de 

Diputados que reivindica la lucha del 33-34. 

En relación con los conceptos que Manuel Gómez Morfo maneja, 

podemos decir que, en cuanto a lo general, tales_. conceptos está.o regidos 
0 

por principios que suelen tener un significado universal, pero que al_ .se_r 

interpretados y aplicados a casos concretos toman un cariz tan especial, que 

les permite convertirse en una nueva interpretación, la que aunada a la 

práctica y aplicada en un momento determinado del proceso y dentro de 

una ubicación temporal, toma un carácter individual y determinante. 

Para Manuel Gómez Morfo los conceptos se transforman; para él no es 

lo mismo hablar de autonomía en 1917 que en 1929 o en 1933; la 

Universidad Nacional de . México también evoluciona, aunque es importante 

determinar que la esencia es la misma, pues en cuanto se habla de Jos fines 

de la Universidad vemos que éstos no pueden ser temporales ni están 

suje_tos. a interpretaciones o conveniencias personales. 

En esta investigación sobre Manuel Gómez Morfo y la lucha por la 

libertad de cátedra, el personaje estudiado maneja conceptos tan claros 
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coino fo. son sus ·metas personales. en relación con ellos: La Universidad, la 

misión de la Universidad, la reforma universitaria, la autonomía y la 

libertad de cátedra, todos regidos por varios factores que en Gómez Morín 

resultan ser determinantes: libertad, planeación, orden, m6todo, pluralidad, 

respeto y tolerancia; sobre los que centra su propio proyecto de 

Universidad. 

Gómez Morin no inventa el concepto de Universidad, aunque las 

mismas condiciones lo definen con más claridad en función de las 

provocaciones y amenazas que acechan a la Nacional de M6xico. Para Góinez 

Morin; la Universidad es una· institución de alto nivel público, constituida 

para un fin perenne que es la impartición de la cultura superior; la· 

Universidad es capaz de organizarse y de autodeterminarse dentro de un 

campo abierto a todas las ideas, libre a la discusión, que permite el cruce de 

interpretaciones antiguas con hechos nuevos que reclaman un estudio 

objetivo de los. fenómenos del pensamiento y la investigación cient!fica que 

consientan a su vez promover la búsqueda de soluciones mediante la 

depuración crítica del conocimiento, dentro de una clara afirmación de 

valores superiores de conducta que admitan la rectificación y la renovación 

en la obra común de la cultura. 

El segundo concepto. en analizar es el fin de la Universidad, que 

Manuel Gómez Morfo siempre interpreta en lo que llama La Triple Misión 

de la Universidad y que, aunque constante en su esencia, va modificando 

en función del tema a que hace referencia. Así, cuando es estudiante piensa 

que la Triple Función de la Universidad es: hacer ciencia, enseñar ciencia y 

formar hombres. 
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Ya en 1933, cuando introduce a la investigación como factor 

determinante, dice que la Triple Función de la Universidad es: formar y 

extender Ja cultura; investigar científicamente y formar técnicos 

capacitados; y recurrir a los medios materiales que permitan la consecución 

de mejorar los destinos de la sociedad. 

Con más claridad dice que el fin de la Universidad es: investigar, 

ordenar y criticar los fenómenos de la naturaleza, la sociedad y del espíritu 

para formar y decidir la cultura como actividad del conocimiento 

intelectual y como proclamación de valores. 

Entonces surge la alternativa ¿por qué reformar la Universidad? En 

1929 para . Gómez Morín la idea de reformar a Ja Universidad no es clara, se 

trata de un problema político que no enfrenta el fondo ·del .conflicto 

universitario, y al no concedérsele una solución adecuada hace evidente el 

abismo jurídico que provoca en los años posteriores toda una serie de 

querellas; una· de ellas lleva a la promulgación de la Ley Orgánica de 1933 

en la que se exige que esta reforma sea integral, lo cual implica que esta 

sea primero moral, segundo legal y. tercero fincada en la libertad con ·el fin 

de que sea capaz de engendrar la honradez intelectual, pero siempre dentro 

·de un abierto proceso de cooperación y de deliberación comprensiva y 

tolerante, ya que no sólo se requiere una clara inteligencia de los 

problemas, sino el sacrificio de las ideas mismas y de posiciones personales, 

que verdaderamente permita a la Universidad mostrar su capacidad de 

vida. 

Con estos tres elementos Gómez Morín plantea que la Universidad 

Moderna debe tener el carácter de nacional; ser factor de unidad, aunque 

como producto de la diversidad; generar progreso para todos y estar 
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fundamentada. en una quíntuple reforma: la reforma de los planes de 

estudio o. transformación metódica de la enseñanza; la reforma del cuerpo 

docente, que pretende la creación de un profesorado propiamente 

universitario;. esto obliga a su vez a la reforma del sistema de investigación 

científica que permita. se integre a la formación universitaria 

interdiciplinariamente, pero profundizando en la especialización técnica 

que mantiene al cuerpo académico en constante aprendizaje; la reforma 

económica que Pl!ra Gómez Morfo consiste en: finanzas depuradas, 

administración. eficiente, reducción de gastos, integración de los 

universitarios al esfuerzo, pago de cuotas voluntario, académicos que 

. renuncian parcial o totalmente a su sueldo, y una campaña de donativos; 

para fi_nalizar con la reforma jurídica que garantiza el adecuado 

funci.onamiento de las anteriores, que las instrumenta, reglamenta y 

justifica, . y que es aprobado como el Esraruro General de la Universidad 

que surge de un proceso de deliberación y consenso responsable, con el. que 

se pretende regular las relaciones entre profesores, investigadores y 

alumnos, así como su participación democrática en los órganos de gobierno 

de . la Universidad, mediante las Academias que buscan 

comprometidamc;nte cumplir con los fines de la institución. 

Es por ello que al tratar Gómez Morín el concepto de autonomía, lejos 

de aceptarlo como un acto de aislamiento, lo entiende como un proceso 

cambiante que lo lleva a definir en el año de 1933 un planteamiento tan 

claro como definido, que si bien en 1917 lo concibe como la capacidad de la 

Universidad para autod.:terminarse dentro de un sistema de libertad en su 

régimen interno, con derecho a subsidio de parte del Estado e integrando 

todo el proceso de educación superior que va de la preparatoria al posgrado 
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complelado con los "insti1u1os de investigación; ya en 1933 claramenle 

plantea que la autonomía · no sólo· debe ser administrativa sino que ·debe 

gararitiz.r la independencia política e ideológica, que debe · estar 

fundamentada en actitudes y propósitos encaminados al logro común de la 

cultura que garanticen con responsabilidad la liberlad de investigación f de 

crítica. 

En esto trala de ser muy claro y exige que la política salga de la 

Universidad, pues ello implicaría que la inslitución quedará subórdinada··a 

criterios áj.enos; aunque habla de la libertad de cada uno· de los 

universitarios para profesar y practicar en el exrerior sus convicciones 

políticas personales. 

Esro significa que no hay autonomía sin libertad de cáledra concepto 

delerminanle de la función de Manuel Gómez Morín como rector de la 

Universidad Nacional de México. Para Gómez Morín y quienes lo 

acompailaron en esta cruzada, la liberlad de cáledra es consecuencia de· la 

libertad de creencias, que en el lerreno universilario se manifiesta no como 

la imposición de un credo, sino por la búsqueda permanenle que va más 

allá de la convicción, de la moda o del interés del momento, que permite el 

libre colejo de tesis, examen acucioso, crflica severa, estimulo de la 

investigación que a su vez coopere a acrecenlar el conocimiento y elevar el 

nivel de trabajo intelectual, que se exlerioriza mediante una fecunda 

exposición metódica. Dice Gómez Morfo que para hacer efecliva la. libertad 

de creencias el maestro está obligado a exponer ·eón sinceridad y 

comprobar los hechos fundamentados en datos objetivos que permitan 

obtener conclusiones adecuadas. 
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La Universidad, añade, no acepta verdades absolutas, cada profesor 

tiene . la obligación justificada por la libertad de exponer su criterio 

personal, mediante su propia interpretación fundamentada en datos 

objetivos, mientras que el alumno debe hacer un esfuerzo '.de conocimiento 

y evaluación de los datos, doctrinas y procedimientos en la búsqueda del 

mejoramiento humano mediante el razonamiento de la verdad y la 

afirmación de valores superiores. 

Para Gómez Morín todos estos conceptos no son sólo producto de 

valores. y consecuencias lógicas; en sus propuestas, tanto los planteamientos 

como su ad.ecuación forman parte de una seria evaluación que obedece a 

un largo y sistemático proceso que se inicia en la áuscultación y en el 

análisis, que pretende integrar un diagnóstico cuyos resultados conducen al 

rescate de lo rescatable, al que integran otros factores que considera. 

innovantes, pero siempre dentro de un proceso técnico que obedece a un 

criterio previamente establecido, regido en todo momento por el elemento 

presente en todas los trabajos realizados por Manuel Gómez Morín: el 

método; que en él, lejos de confundir el término con la frialdad de la 

técnica, lo transforma en un acto de compromiso compartido que es factor 

de indagación, de optimización, de investigación disciplinada, que busca en 

primer término lo posible, para de ahí con la garantía que da la solidez de 

la planeación adecuada, recurrir a los medios que permitan el acceso a las 

metas fijadas, que en este caso y como se intentará demostrar, se busca 

confirmar que la lucha de los universitarios del 33 representa la 

supervivencia de la libertad, de la pluralidad de las ideas, de la tolerancia y 

del respeto. 
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Así en vista . de las acciones y actitudes que caracterizan la actividad 

de: :·Manuel Gómez Morín como rector y ·como universitario, el trabajo 

impone el planteamiento de hipótesis que deben ser confirmadas o negadas 

a .. 10 largo de.: la investigación y que de alguna manera emanan de los 

objetivos previamente determinados como temas centrales de este an'1isis. 

Ppr hipótesis debe entenderse al planteamiento teórico mediante el cual se 

prepone responder a los objetivos de la investigación, por medio de un 

sistema ·metódico que d6 forma a un proceso ordenado y objetivo que 

intente sistematizar argumentos, pero que al mismo tiempo permita 

razonar y reflexionar para poder verificar y consecuentemente obtener 

conclusiones .. 

Es así que plantear hipótesis sólo resulta ser una etapa de la 

metodología por la que se. ha optado en este trabajo de acuerdo en el· 

M6todo Histórico propuesto por el investigador de la Universidad de 

Friburgo, Suiza, lnnocentius ·M. Bochensky en su obra Los Métodos 

Actuales del Pensamiento, que esboza en cuatro fases determinantes, que a 

su vez cuentan con sus propias subfases que cumplen con una función 

específica dentro del proceso de investigaCión metodológica. 

Estas cuatro fases principales. son: primero, la selección de 

documentos; segundo, la interpretación de los· mismos; tercero, la 

verificación; y . cuarto, la yinculación de la información obtenida con la tesis. 

La primera fase o sea la selección de documentos quizás· es la más 

laboriosa, metódica y minuciosa, pues consiste en rastrear toda aquella 

información que pueda aportar elementos significativos al trabajo, . que bien 

puedan ser sujeto directo de la investigación o cooperar a la interpretación 

del entorno histórico, teórico o de una visión que se contraponga al 
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planteamiento inicial del. análisis. La documentación más relevante fue. la 

consultada en el archivo personal de Manuel Gómez Morín, un archivo 

prácticamente virgen, consultado hasta el momento por no más de diez 

personas, que contiene documentos inéditos de especial valor para la 

historia de la Universidad Nacional de México. También fue consultada toda 

I~ documentación existente sobre Gómez Morfn en el Archivo Histórico de la 

l,Juiversidad Nacional Autónoma de México del Centro de Estudios sobre la 

Universidad donde se encuentran: los expedientes personales de Gómez 

Moón como alumno, como académico y como funcionario pertenecientes al 

Fondo de la División General de Personal; el Fondo Universidad Nacional, 

Rectoría y Secretaria General, que concentra la documentación oficial del 

rectorado de Gómez Morfo; y el Fondo del Consejo Universitario; al mismo 

centro pertenece el Fondo Ezequiel A. Chávez; y en la Rectoría de la 

Universidad el Archivo del Consejo Universitario y la Junta de Gobierno de 

la Universidad Nacional Autónoma de México. Además se consultó en el 

Archivo General de la Nación el grupo documental Abelardo L. Rodríguez 

del Fondo Presidentes. En cuanto a textos, se puede hablar de un buen 

número de ellos que se citan en la bibliografía y que tratan el tema de la 

Universidad en el lapso que cubre este estudio. Y en cuanto a fuente 

hemerográfica, se consultó la Hemeroteca Nacional, la Hemeroteca del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia y el acervo hemerográfico del 

Archivo Gómez Morfo que guarda parte importante de las notas 

periodísticas de la época. 

La interpretación representa ser la segunda fase que debe cumplir 

con ciertos requisitos que forman parte de un proceso que de ninguna 

manera puede ser aleatorio o improvisado, pues el primer paso es soporte 
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del · siguiente y este último a su vez es consecuencia dél ánterior: · Asf, para 

·coinenzar se 'establcí:en ' enunciados gencráles previam~nte adolitidos C:'onio 

correctos y i¡ue, . aunque ·no' est6n directiunente involucradoi con la 

investigación, sf representan ser . UD punti> de pirtida que se' CODViertc 'en 

. orientación, pues es importante determinar que el ·m6todo histórico ·'no 

estudia fenómenos generales sino singulares, concrc!Os y · prct6ritos.· 

A continuación se aplica el m6todo de interpretación que en elite 

trabajo se aplica mediante los M6todos Semiótico y Axiomático. El M~todo 

Semiótico se basa . en signos o símbolos en los_ que un mismo texto puede 

interpretar sentidos diferentes, por lo que se trata de descifrar 

crfticamente el documento que se estudia de manera reductiva. El M6todo 

Axiomático considera que el texto ·es tan claro que no requiere 

interpretación alguna, lo que obliga al invesiigador a ·consultar otros 

documentos del mismo autor pertenecientes al mismo período y de 

preferencia · al mismo tema, y al confirmarse la autenticidad se excluyen 

deductivamente las hipótesis, esto es, que el enunciado supuesto conocido 

como premisa pasa por una etapa de demostración que conduce a la 

conclusión. 

A continuación se; .. formulan los enunciados protocolarios que pueden 

determinarse· sobre: fenómenos singulares, enunciádos explicativos, o 

enunciados directamente obtenidos de los documentos que se estudian; se 

colocan cronológicamente y se apoyan en citas textuales. 

La tercera fase, o sea _la verificación se inicia con In interpretación del 

documento con el fin de confirmar que el autor dijo lo que quena decir. Se 

procede a la critica histórica o sea el marco histórico que determina 1i el 

enunciado es verdadero. Se aplica el procedimiento explicativo, que 
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aunqué en lo relacionado con el método histórico no suele ser muy preciso; 

en este trabajo cuenta con un grado muy elevado de certeza debido a que 

las evidencias son tan claras que no dan mucho· lugar a dudas; e incluso si 

los enunciados son correctos pueden convertirse por la vía de la 

verificación en nuevos enunciados. 

La última fase es la de la vinculación de la información con la tesis. En 

este caso, como ya se ha mencionado, se ha trabajado básicamente con la 

correspondencia personal de Manuel Gómez Morín, lo que facilita la 

interpretación de los documentos, ya que él mismo como sujeto de 

investigación manifiesta un determinado criterio que resulta ser el suyo 

propio ante circunstancias determinadas. Después se comparan los mismos 

enunciados con los planteados en otros textos que hablan de los mismos 

temas, a manera de verificar si la información coincide. 

Como parte del proceso de vinculación se realizan entrevistas con los 

descendientes de Manuel Gómez Morfn, principalmente con Mauricio Gómez 

Morfn y su esposa Elena Fuentes de Gómez Morfn, quienes son los 

depositarios del Archivo Gómez Morfn; con Alicia Alarcón, quien fue 

secretaria de Gómez Morfn mientras fue . rector de la Universidad; y con 

algunos de sus alumnos que junto con él vivieron muchas de las 

experiencias mencionadas en este trabajo: Juan Sánchez Navarro, quien en 

el 33-34 fue presidente de la Sociedad de Alumnos de la Facultad de 

Filosofía y Letras; Joaquín Gallo Sarlat, presidente de la Sociedad de 

Alumnos de la Escuela Superior de Comercio y Administración; Rafael 

Norma, presidente de la Sociedad de Alumnos de la Escuela Nacional de. 

Arquitectura, y Jaime Robles Martín del Campo de la Universidad 

Autónoma de Guadalajara. 
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CÁPITULQ 1 

DE 1913 A 1933 

Manuel Gómez Morín y su madre doña Concepción Morín del Aven'ano de 

Gómez Castillo llegan a la ciudad de México en los días posteriores ·al 

asesinato del presidente Franci;co l. Madero ·y del vicepresidente José 

Mufa Pino Suárez con la consecuente elevación de Victoriano Huerta a la 

Presidencia de la República. 

En esta ciudad convulsionada, los moradores de provincia que eligen 

18 capital con el fin de encontrar mejor preparación para · el joven 

estudiante, se integran. a la vida cotidiana prácticamente ajenos al 

acontecer político que domina a los estratos del poder. 

Manuel Gómez Morín nace en el mineral de Batopilas enclavado eri ·1a 

Sierra Tarahumara, en el estado de Chihuahua, el 27 de febrero de 1897; 

hijo de un inmigrante espáñol, Manuel G6mez Castillo, originario de la 

provincia de Santander, y de Concepción Morín ·del Avellano, de Parral, 
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Chihuahua. El padre muere a los 24 años de edad, cuando Gómez Morín aún 

no· ha cumplido el año de vida. Madre e hijo permanecen en Batopila,s hasta 

1901 en que van a Parral, donde el niño asiste a una escuela protestante; 

en 1902 . vuelven a cambiar de residencia para ir a Chihuahua, capital del 

Estado e ingresa a otra escuela, protestante también, hasta el año de 1905 

cuando. la madre busca mejor instrucción para Manuel y van a la ciudad de 

Ll!6n, en el estado de Guanajuato, donde el chico asiste a .la Escuela del 

Sagrado Corazón; ahí recibe instrucción de los sacerdotes jesuitas hasta 

1913 en que deciden ir a la ciudad de México. 

1913. Manuel Gómez Morín ingresa a la Escuela Nacional Preparatoria a 

finales del año de 1913, aunque prácticamente inicia los cursos en enero de 

1914. Este hecho lo coloca frente a un acontecimiento que marcaría su vida 

de estudi3Jlte, ya que es en las aulas de este instituto donde tiene el 

primer contacto con don Antonio Caso, maestro que influiría 

determinantemente en su vida. 

Antonio Caso es miembro del grupo de los Atenefstas, integrado por 

universitarios entre los que se encuentra, además de José Vasconcelos, 

Ricardo Gómez Robelo, Nemesio García Naranjo, Julio Torri, Alfonso Reyes y 

Jesús T. Acevedo, quienes en el año de 1909 habían fundado el Ateneo de 

la Juventud con motivo de la conmemoración del Centenario de la 

Independencia de M6xico. Caso enseña al joven estudiante el valor de la 

investigación y de la reflexión. En realidad la relación alumno-maestro 

truciende Ju aulu y es fácil verlos juntos compartir mucho más que las 

clases de Ló1ica y E1t6tica en la Escuela Nacional Preparatoria y en la 

Escuela de Altos Estudios, que con el tiempo se convertiría en la Facultad de 
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Filosofía , y Letras de la Universidad , Nacional, a donde Gómez Morin lo, 

acompañaba. Gómez Morin no sólo va con 61 a clases, es uno de los 

privilegiados 'que pueden compartir con el maestro otras actividades, , como 

sus paseos por la Alameda de Santa Maria y las tertulias intelectuales que 

se réalizan en el tapanco de la Librería Porrúa de las calles de Argentina , en 

las que tambi6n participa Ramón López Velarde, otro personaje que de 

igual manera sellaría la vida de' Manuel Gómez Morin, ya que ,eran vecinos 

en las calles de Avenida Jalisco, hoy Alvaro Obregón. 

Dice Manuel Gómez Morin que el maestro Caso no sólo lo ,pone a 61 y a 

sus compañeros en contacto con la libertad del pensamiento, sino que 

además les abre el horizonte, para enseñarlos a evaluar ,'dentro , del 

torbellino de influencias que rigen esos momentos de contradicción 

ideológica. 

Es alrededor de don Antonio Caso que comienza a integrarse el grupo 

de los "Siete Sabios", al que pertenece Manuel Gómez ~orín que marcará a 

lo que más tarde se reconocerá como hn Generación 1915. Forman el grupo 

de los Siete Sabios además de Gómez Morin: Teófilo Olea y Lcyva, Alberto 

Vázquez del Mercado, Antonio Castro Leal, Alfonso Caso, Vicente Lombardo 

Toledano y Jesús Moreno Baca quien muere tempranamente. Junto a ellos y 

como una extensión en lo que podríamos llamar los casi siete por su 

proximidad amistosa e intelectual al grupo original, se consideran: Narciso, 

Bassols, Miguel Palacios Macedo, Manuel Toussaint y Daniel Cosía Villegas. 

Cada uno de ellos tiene un significado especial para Manuel Gómez 

Morin; Alberto Vázquez del Mercado, el que rús influencia ejerce en ,61; 

Teófilo Olea y Leyva, el más entrañable amigo; con Antonio Castro Leal le 

une, una ternura filial para con la madre de Gómez' Morin; Viceate 
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Lombardo ·Toledano, el más afín; de Alfonso Caso y Jesús Moreno Baca no 

encontramos mención especial, pero debe haber existido un nivel de 

corresponsabilidad y complicidad entre ellos. 

A los pocos meses de haber ingresado Manuel Gómez Morfo a la Escuela 

Nacional Preparatoria se efectúan elecciones para elegir a la mesa directiva 

de la Sociedad de Alumnos; tardíamente el grupo cercano a Gómez Morfo 

organiza una planilla que por la premura de la organización no les da el 

triunfo, pero el hecho viene a marcar el primer paso de participación 

electoral universitaria para el joven sabio, como parte de un equipo que 

mucho daría de qué hablar en las lides universitarias de años posteriores. 

La planilla queda integrada de la siguiente manera: presidente Manuel 

Gómez Morfo; vicepresidente, Javier Aguayo; secretario, Antonio Castro 

Leal; prosecretario, Gabriel García Rojas; tesorero, Adolfo Desentis, y pro

tesorero, Teófilo Olea y Leyva. 

La Escuela Nacional de Jurisprudencia. 

1914. Es a fines de 1914 cuando Manuel Gómez Morfo queda inscrito en la 

Escuela Nacional de Jurisprudencia, .comenzando las clases en enero de 

1915; son sus maestros, además de don Antonio Caso, don Francisco de· P. 

Herrasti, Daniel Quiroz, Fernando Lizardi, Manuel Macfas, Manuel Mateas 

Alarcón, Victoriano Pimentel, Julio García, Fernando González Roa, Luis 

Lagos Peniche, Genaro Fernández McGregor, Pablo y Miguel Macedo, José 

Natividad Macías, Antonio Alcocer, Antonio Ramos Pedrueza, y otros más 

jóvenes, pero maestros también: Alejandro Quijano, Manuel Borja Soriano, 
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Adolfo Valles,. Ernesto Garza, Manuel Ignacio Fierro, Eduardo Suárez y 

Trinidad García. 

Hace también amistades: Luis Enrique Erro, Carlos Pellicer, Daniel 

Cosío Villegas, Jaime Torres Bodet y el grupo entero de los 

"Contemporáneos". Villaurrutia, Gorostiza, Ortiz de Montellano, además de 

Torres Bodet y Carlos Pellicer, que vinieron a ser para los Siete Sabios 1 o 

mismo que los Siete Sabios para los Atenefstas. 

1!115. Es invitado a impartir su primera cátedra en el año de 1915, lo hace 

en la Universidad Popular Mexicana de 1915 a 1917. 

La Sociedad de Conferencias y Conciertos. 

1!116. Manuel Gómcz Morín junto. con los otros seis sabios fundan en 

memoria del grupo ateneísta, la Sociedad de Conferencias y Conciertos con 

el fin de promover la cultura entre los estudiantes universitarios; los siete 

firman al acta constitutiva en la biblioteca de la Escuela Nacional de 

Jurisprudencia y semanas más tarde presentan una serie de conferencias 

en el Salón de Actos del Musco de Arqueología, Historia y Etnología y en el 

anfiteatro de la Escuela Nacional Preparatoria. Los conferenciantes son: 

Antonio Castro Leal que habla sobre ¿Qué es el socialismo?; Vicente 

Lombardo Toledano presenta tres conferencias sobre las posibilidades del 

socialismo en México; Alfonso Caso sobre el Concepto de la Justicia; Manuel 

Gómcz Morín en tres temas: El Concepto del Estado, el Municipio, su v·alor 

como elemento de educación política popular, y la República; Te_ófilo Olea y 
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Leyva lo hace sobre la Educación Popular en México, y Jesús Moreno Baca 

toca el tema de las Asociaciones Obreras.1 

La Sociedad de Alumnos de la Escuela Nacional de 

Jurisprudencia. 

A. fines de 1916, Manuel Gómez Morín lanza su candidatura para la 

presidencia de la Sociedad de Alumnos de la Escuela Nacional de 

Jurisprudencia, el secretario es Narciso Bassols y el coordinador de la 

campafía Vicente Lombardo Toledano, la· empresa tiene éxito y aunque no 

hay mucho escrito sobre la función que realizan, al parecer es fructífera. 

Testigo del Constituyente del 17. 

1917. Venustiano Carranza como Primer .Jefe del Ejercito Constitucionalista 

asume la presidencia provisional de la República el 20 de agosto de 1914, 

es hasta el 19 de octubre de 1915 que el gobierno estadunidense lo. 

reconoce y el 19 de septiembre de 1916 convoca a elecciones de diputados 

para integrar el Congreso Constituyente que reforma la Constitución de 

1857. La nueva Constitución de 1917 es promulgada el día cinco de 

febrero y Manuel Gómez Morín, alumno del cuarto afio de la carrera de 

Derecho, es invitado por su maestro el rector de la Universidad Nacional y 

también diputado constituyente don José Natividad Macías a asistir a los 

debates y aprobación de la carta magna, hecho que le vale posteriormente 

!Programa de la Sociedad de Conferenciu y Conciertos. Archivo Manuel Gómez Mor!n 
(en adelante AMGM). 9-Xl-16. Volúmen 563, Expediente 1774 (en adelante quedar6 
indicado de la slaulente manera 563/1774). 
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el ataque de parte de José Vasconcelos que lo acusa de carrancista. Gómez 

M~ríó ~im.plemente contesta: "La dt!ft!ndimos aun en ·contra · de ustt!d 

porqut! usted la atacaba desde la Constitución anterior y nunca tuvimos 

tiempo bastante para t!xplicaritos ni vt!r cómo podfamos estar dt! acuudo 

atacando la Constitución del 17 no para volver a la del 57, sino para hacer 

una cosa mej~r de acuerdo con la técnica" .2 

Ese mismo ailo Manuel Gómez Morín se conviene en profesor de los 

cursos libres en la Escuela Nacional Preparatoria y profesor de Teoría 

General del Derecho en la Escuela Nacional de Jurisprudencia; y junto ·con 

Albcno Vázquez del Mercado coordina la página editorial de un periódico 

recién f~ndado, llamado El Universal titulada primero Sábados. 

Universitarios que despues pasó a· ser Viernt!s Universitarios· en la que 

publica un ensayo sobre José Enrique Rodó, destacado hombre de letras 

uruguayo a quien los universitarios le rinden un homenaje en el anfiteatro 

de la Escuela Nacional Preparatoria, ceremonia en la que Manuel Gómez · 

Morín es el orador principal. 

Los primeros pasos en la autonomía de la Universidad. 

El cuatro de octubre de 1917 Manuel Gómez Morín hace acto de .fe 

públicamente en apoyo a la autonomía de la Universidad, al acudir al Salón. 

Verde de la Cámara de Diputados a pedir a los legisladores que voten en 

contra de la iniciativa· enviada a ellos por la Cámara de Senadores en la que 

se aprobaba la incorporación del Departamento Universitario al Ministerio 

de Gobernación, por lo que presenta un documento firmado por los Sit!tt! 

Sabios mediante el cual solicitan oficialmente se otorgue financiamiento 

2: MGM •· Joll! Vasconcclos. AMGM. M~co. l·ID-27. 589/1976. 
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público para .la Universidad y libertad en su régimen interno: " ... razones 

que existían contra el Acuerdo del Senado, no dejaba de reconocer que la 

existencia de la Universidad con recursos que le proporcione el Gobierno de 

la Federación, pero libre en su régimen interior, no sólo es constitucional 

sino que, además, es el ideal al cual debe tender la instrucción pública 

superior en todos los paises civilizados, que, estando e11terados de que la 

opinión y el buen juicio de /os miembros de esa H. Cámara conoce el valor 

de las razones que militan en pro de la autonomía Universitaria; teniendo, 

además, en cuenta que algunos ciudadanos diputados consideran factible 

que tal institución viva independientemente, con los fondos que le 

suministre el Estado. 

A ustedes respetuosamente pedimos que, al considerar el artfculo 

relativo de la ley Orgánica de las Secretarías de Estado, acuerden, si fo 

juzgan viable, la autonomía de la Universidad, sin más obligación que la de 

rendir anua/me/lle tm informe de su marcha administrativa al Congreso de 

la Unión".3 

La Universidad Nacional de México fue reabierta por Justo Sierra el 

22 de septiembre de 1910 y en el afio de 1912 se provoca la primera 

escisión que origina la fundación de la Escuela Libre de ·Derecho 

desencadenándose el movimiento que llevaría a los universitarios a 

obtener la autonomía de la máxima casa de estudios en el afio de 1929. 

Juan Molinar Horcasitas en su obra la Autonomía Universitaria4 de quien 

3 Calderón Vega, Luis. Los Siete Sabios de Mdxico. Editorial Jus, Apud, Memorial 
pre1cnt1do por profesores y alumnos univerailarlos a la Cámara de Diputados. 1972. 
p.156. 
4 Molinar Horcasitas, Juan Francisco. La Autonomla Universitaria de 1929. Tesis 
Escueta Profesional de Estudios AcatlAn, UNAM. Mdxico. Xl-1981. 
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tomamos la información sobre esa ' estapa de la Universidad ' explica 

claramente 'el movimiento que, de alguna manera, desencadena fo' que afios 

más tarde, en 1929 llevaría a la máxima casa de estudios a obtener su 

ind~pendencia del Estado, aunque sólo fuera en cuanto· a las decisiOnes 

'internas y de manera limitada. 

El coÓflicto surge cuando el Consejo Universitario decide cambiar el 

sistema de evaluación de aprovechamiento escolar, modificando el sistema 

de exúnenes orales compresivos al final del curso, por el de escritos ·cada 

semestre, lo que motiva descontento básicamente entre los alumnos de la 

Escuela Nacional de Jurisprudencia lidereados por Ezequiel Padilla, y su 

director don Luis Cabrera, quien intenta aplicar la decisión del Consejo. El 

resultado es la huelga que lleva a maestros y alumnos a entrevistarse con 

el presidente Francisco l. Madero, su vicepresidente José María Pino Suárez, 

el rector de la Universidad Joaquín Eguía Lis y el director de la Escuela 

Nacional de Jurisprudencia. 

Con los estudiantes inconformes nace el 27 de julio de 1912, en el 

Teatro Principal, la Escuela Libre de Derecho, en cuya organización participa 

activamente el ex secretario de ··instrucción en el régimen de Poríirio Díaz, 

Jorge Vera Estafiol, y se integra una planta de reconocidos maestros entre 

los que se encuentran Miguel Macedo, José Natividad Macias, Francisco 

León de la Barra, José María Lozano y Antonio Caso. 

Es así como Félix Palavicini, diputado entonces, decide reglamentar la 

Universidad; el concepto de autonomía no se planteaba como "Libertad 

dentro del Estado", sino como independencia o privatización, por lo que el 

entonces legislador y a la vez fundador del diario El Universal propone 

llevar a la Universidad por el "camino de las escuelas libres" pensando más 
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que nada en darle un status privado. En realidad esto se queda en intención 

pues es Victoriano Huerta, ya como presidente, quien intenta imponerles 

restricciones presupuestarias, militarizarla y quitarle la Escuela Nacional 

Preparatoria. A ello se opone rotundamente el rector don Ezequiel A. 

Chávez quien terminantemente pide "La autonom(a e independencia técnica 

para las .entidades de educación superior" y les recuerda el carácter de 

sewicio público que para el Estado debe tener la institución .. El resultado es 

que los alumnos de la Universidad no hicieran ejercicios militares de 

manera obligatoria, no así la Escuela Nacional Preparatoria que sí se 

militarizó. 

Sin embargo, la Universidad requiere reformas legales, por lo que· 

Ezequiel A. Chávez las propone. Sabe que hablar de autonomía es imposible, 

pero sí solicita la independencia del Ministerio de Instrucción. Huerta no 

acepta, pero aprovecha, y tomando la Ley Constitutiva de la casa de 

estudios superiores que mezcla con los nuevos criterios gubernamentales, 

da como resultado la Ley Huerta que fue discutida en el Consejo 

Universitario y que deslinda a la Escuela Nacional Preparatoria ya entonces 

formalmente integrada al Gobierno del Distrito Federal y también separa a 

los institutos y museos. Otra innovación es la elección del rector, propuesto 

por el presidente de la República mediante una terna y seleccionado por el 

Consejo, integrado entonces en buena parte por funcionarios públicos; en el 

Consejo los alumnos sólo tenían voz y no voto. 

De cualquier manera, a pesar de Huerta impedir el deslinde del 

Ministerio de Instrucción, permite a la Universidad proponerlo al 

promulgar el Poder Legislativo la Ley Orgánica el 15 de mayo de 1914. 
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éae Huerta~' se régres~ ~·la le{ de 19lo, Félix Palavi~foi is noilibrii.d~ 
oflciát mayor'. de . ia Secretarla de. lnstrúci:ión,' 'i:emincia 

0

Ezeq~iei Á: Chávez: a 
ta' rectoría, Vale~tín Gama ocupa et pue~to y Palilvici~l ve Ía oportunidad de 

pone-r' ~íí"marcha su proye.i:to· de 1912. Al respecto Ju~ Motinár cita el 

discurso' 'de Pátavicini en la toma' de posesión del nuevo rectór: "Cre'ernos 

que úi Universidad debe subsistir, pero pedimos que viva independiente, 

libré y autónoma; 'que no haya menester de limosneo oficl~Í y que la 

jerarqu(á de sus directores y la· competencia de sus catedráticos sean ''el 

·resuÍtado de su propia responsabilidad" .s En el discurso Íambién habla de 

libertad de enseñanza, libre iniciativa en instrucción y la obligación del 

gobierno de dar lo necesario para gastos de inmuebles y mantenimiento, 

"dejando a los propios alumnos la obligación de pagarse su instrucción". 6 

Así, en plena etapa carrancista el presidente expide el 10 de octubre 

de 1914 un decreto que elimina siete artículos de la Ley Constitutiva del 26 

de mayo de 1910, promulga la Ley Organizadora de la Universidad 

Nacional el 30 de noviembre de 1914 y regresa la Escuela Nacional 

Preparatoria a la Universidad. 

Valentfn Gama como rector redacta un nuevo proyecto que· se discute 

los días 27, 30 y' 31 de octubre de 1914 y que pone a debate el staius 

público o privado de la Universidad y la inclusión o no _de la Escuela 

Nacional Preparatoria, cuya decisión depende del régimen patrimonial de la 

institución. Palavicini no está de acuerdo con el proyecto Gama, ·él propone 

claramente que la Universidad "viva sin sumisión al gobierno. y tenga 

profesores no impuestos por las condiciones poUticas sino por sus méritos. 'y 

5 Molinar Op. cit. p. 81 Apud. Boletin de lnauuccion Pública, p. 7. 
6 /bid. p 82. 
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ciencia" 7 o sea que Íos universitarios decidieran, pero el obstáculo estaba 

en el financiamiento, por lo que Gama dice "... a la Universidad se le daba 

presupuesto federal o se le daban facultades autónomas, más no ambas"B. 

En todo caso Gama pretende quitarle el carácter oficial, aunque sabe que 

esto es imposible debido a que otorgar fondos requiere un acuerdo 

presidencial o por lo menos ministerial y esto obliga a la intromisión oficial. 

Pero de entre ambas posiciones encontradas se llega a un acuerdo: el 

presidente sólo actuaría a solicitud del rector. De cualquier manera se 

mantiene la polémica, pues la Cámara de Diputados debe intervenir cuando 

la Universidad rinda su informe. Gama y Palavicini no se ponen de acuerdo, 

hasta que este último propone un status de transición que es el mantener a 

la Universidad como pública, sólo mientras esta logre su autosuficiencia, 

con una proyección que Juan Molinar describe: "... aun cuando la letra del 

proyecto de .Ley de Palavicini creaba una Universidad pública y autónoma, 

el esp(ritu de la ley buscaba lograr una universidad autosuficiente y libre"9, 

en lo que claramente habla de una Universidad privada. 

José Natividad Macias por su lado fundamenta claramente su criterio 

de que la Universidad debe mantener su relación con el gobierno, no sólo 

para conservar su carácter oficial, sino para subsistir económicamente y los 

fondos que se le otorguen podrán en algún momento asegurar esta 

subsistencia. Esta proposición tampoco se aplica. 

1 Molinar Op. cit. p. 85 Apud. Fóllx Palavicini. Reformulación del proyecto de Valentfn 
Gama. 31-X-14. 
8 Op. cit. p. 86 Apud. Valentln Gama. Proyecto de organización jurldlca-adnÍinlatraliva 
para la Universidad. 27-X-14. 
9 Op. cit. p. 90. 



34 

.·.Carranza. parte a Veracruz y. el Gobiernq .. Convencionista d.e Eulalio 

Guti6rrez nombra a José Vasconcelos Secretario de Instrucción Pública,. con 

él, . Ezequiel A .. Cbávez redacta un proyecto . de ley de independencia de la 

Universidad . y su respectivo reglamento con el fin de obtener la autonomía, 

que es sometido . al Consejo Universitario y aproba~o casi en su integridad. 

Por su lado el .rector Valentfn Gama critica la actitud autonomista por ser 

una actitud aristocrática, privilegiada y anticonstitucional. Ezequiel A. 

Cbávez . lo rebate, no P.uede ser aristocrática si entre los alumnos muchos 

pertenecen a .las clases más desposeídas; privilegiada, si podfa la 

Universidad .ser comparada a. una institución de ·beneficio social, y respecto 

a lo anticonstitucional, consideraba que no era un gran obstáculo. 

Este proyecto tampoco se aprueba; sin embargo, demuestra que la 

idea de la autonomía universitaria va madurando y se fortalece en la 

conveniencia de hacerla efectiva. 

Valentfn Gama, con la fuerza que le puede dar la autoridad, rescata su 

propio proyecto en lo que llama la Ley Reorganizadora de la Universidad 

Nacional, mismo que firma el 26 de mayo de 1915 junto con Ramón López 

Velarde y Federico Covarrubias: se pretende regresar al estado en que se 

encontraba en 1910, con la diferencia de que se elimina al Secretario de 

Instrucción Pública y coloca al rector en el nivel de secretario de Estado, al 

permitirle tratar directamente con el presidente. Pero al tomar posesión 

José Natividad Macfas como rector de la Universidad, el 10 de julio de 

1915, simple y sencillamente ignora la propuesta de Gama. 

Se puede dec.ir que la primera etapa de lucha por la autonomía se 

desarrolla entre 1911 y 1915, fundada básicamente en el carácter público o 

privado de la Universidad; en 1916 1e inicia otra etapa, la de ubicar· la 
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pol6mica en el mismo Congreso Constituyente, con un sesgo parecido al 

antes propuesto por Palavicini, quien funge también como legislador y que 

propone claramente, según Juan Molinar, "Educación primaria laica, 

obligaroria y municipalizada; educación superior al margen del Esrado" .1 O 

Siendo José Natividad Macías rector de la Universidad Nacional de 

México, es nombrado también secretario de Instrucción Pública el 26 de 

septiembre de 1916. Como hace ver Molinar esto condiciona la suerte de la 

institución a la política, y con la promulgación de la nueva Constitución el 5 

de febrero de 1917, la Universidad pasa a depender de la nueva Secretaría 

de Instrucción Pública y Bellas Artes, permitiendo con esta decisión un 

control más político de la educación superior, lo que provoca una intensa 

polémica con tales efectos que llevan a Carranza a crear el 13 de abril de 

1917 el Departamento Universitario y de Bellas Artes que según algunos 

miembros del Senado v'iola la fracción XXVII del artículo 73 y el 92 de la 

recién creada Constitución; planteamiento que combate el rector Macías 

quien ya había evolucionado en su propia teoría tan distante años atrás de 

la de Felix Palavicini; ahora afirmaba a El Univ.ersal que" ... en rodos /os 

pueblos cu/ros de la tierra la Universidad ha tenido siempre y tiene una 

existencia autónoma en cuanro a los procedimientos récnicos y elección de 

su personal" .11 

Pero para que el proyecto de Macías fuera posible se necesitaba que 

efectivamente el Departamento Universitario permaneciera, y ahí en el 

Legislativo se centra el debate. Tanto maestros como alumnos presentan a 

10 Op. cit. p. 85 Apud. Felix Palavlcinl. Reformulación del proycclo de Valentln Gama. 
31·X·l4. p. 104. 
11 El U11iver1al. Op. cit. p. 107. Apud. Jose Natividad Macias. ll·Vll·l7. 
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los legisladores sus propuestas, mismas que son publicitadas por el 

periódico El Univer$al, ya que su fundador y director era Felix Palavicini y 

para él la causa de la autonomía era· su propia causa. 

En estas informaciones Manuel · Gómez Moñn tiene mucho que· ver, 

todos los sábados publica una página que él mismo coordina y que como 

hemos mencionado se llama Sábados Universitarios. Allí aparece el 8 de 

septiembre de 1917 que surge precisamente de un grupo· de estudiantes · y 

profesores de la Facultad de Medicina la idea de solicitar a la C6mara de 

Diputados la autonomía de la Universidad; aclara también que un grupo de 

·maestros· trabaja en un proyecto de Ley Orgánica de la Universidad y con 

ellos los estudiantes cooperan por primera vez haciéndoles notar sus 

observaciones .. Y hace votos para que los involucrados comprendan el papel 

que les depara la historia: "Ojalá nuestros legisladores sepan comprender la 

inmensa trascendencia del acto de formación de una Universidad, 

verdadera Universidad".12 Pero advierte a quienes ven con desconfianza el 

proyecto que hay que pasar por alto "... los argumentos y consideraciones 

de los timoratos y opacados que nunca creen llegada la hora de emprender 

ninguna obra, den completa autonomfa a la Universidad, que no morirá con 

ello, no caerá, como lo piensan algunos, en el desorden y la anarqufa; antes 

adquirirá vigor y se capacitará para cumplir sus altfsimos designios".13 

El 27 de septiembre de 1917 se congregan en el Salón Verde de la 

Cámara de Diputados las Comisiones unidas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, y de Instrucción Pública para escuchar las razones de los 

universitarios que piden: la autonomía y la integración a la Univenidad. de 

12 El Universal. Misión de la Universidad. S6bados Univcraitarioa. Mtxico. 8,IX·l7. p. 7 
13 !bid. . 
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·los ·institutos de· investigación y de la Escuela Nacional Preparatoria; están 

presentes: Jesús Díaz de León, Enrique O. Aragón, Antonio y Alfonso Caso, 

Antonio Castro Leal, Manuel Gómez Morín, Vicente Lombardo Toledano y 

Alberto Vázquez del Mercado; entre la concurrencia tambil!n se encuentra 

el director de la Escuela Nacional Preparatoria Andres Osuna, que está 

contra la propuesta. 

El diputado Aurelio Manrique presenta a Antonio Caso quien da tres 

razones para solicitar la integración de la preparatoria: 1°, de carácter 

doctrinario ya que la formación que imparte tiene carácter de universitaria 

en vistas a que prepara a los estudiantes para entrar a la Universidad; 2°, 

de carácter histórico que muestra a la Escuela Nacional Preparatoria como 

única. en el mundo, y que responde al ideal comtista de la educación 

secundaria, y 3°, por una razón jurídica, que responde a la especialización 

de las funciones. Osuna contesta que los institutos de investigación deben 

pertenecer a las secretarías de Estado y manrique en franca crítica a Osuna 

· y como apoyo a Caso, dice que en parte la Escuela Nacional Preparatoria ha 

servido para sostener tiranías.14 

El día 28 durante la sesión plenaria los estudiantes prácticamente 

invaden el recinto y es tal 1 a euforia que su presencia neutraliza a los 

legisladores del Partido Liberal Constitucionalista que combaten el 

proyecto. Los diputados del Bloque Liberal Reformista solicitan se permita 

ampliar el plazo uno o dos días más con el fin de estudiar el dictamen; como 

respuesta, el diputado Siurob dice que El Universal apostrofa de tal forma 

que· sólo provoca a los estudiantes, que estallan en señal de protesta, 

14 Cfr. El Universal. En Defensa de Ja Auto110ml1 de Ja Univa1idad Nacioall de MQico. 
México. 28-IX-17 
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. motivo . a su vez para que el presidente, miembro del Partido Liberal 

Constitucionalista decida que la sesión· continue ·como secreta, por lo. que lo,s 

diputados que apoyan la autonomía salen del recinto rompiendo el quórulll. 

~l ':diputado Manrique que estt a favor de la integración de. la Escu_ela 

Nacional Preparatoria a la Universidad, se apoya en argumentos que 

evidencian el hecho de que desde que "la Preparatoria ·dependía de la 

Dirección General de Enseilanza habfa sido victima . de . atroces atentados 

·pedagógicos... han sido nombrados profesores incompetentes,. como 

resultado de que el sistema de oposicion se ha sustituido por el de 

imposición y naturalmente se pierde el punto de vista de la capacidad 

intelectual para tener solo en cuenta el de la amistad personal hacia el 

director don Andres Osuna". IS 

Al concluir la sesión maestros y estudiantes improvisan una 

manifestación de protesta pacífica reclamando la autonomía de la 

Universidad y al pasar frente a l11s instalaciones de El Universal el joven 

álumno Vicente Lombardo Toledano improvisa un vital discurso, 

disparando contra el rector Osuna y el diputado Siurob. Antonio Caso 

casualmente se encontraba en El Universal y se asomó por_ la ventana 

recibiendo una gran ovación. También lo hizo Félix Palavicini, con la misma 

respuesta. De ahí parten hacia el periódico Excélsior donde Rodrigo de 

Llano, director del mismo, sale a recibirlos. Finalmente los manifestantes 

acuden la Dirección General de Enseñanza, donde piden la cabeza de Osuna, 

obteniendo como respuesta que les fueran cerradas las puertas de ingreso 

al inmueble. 

IS El universal. Misión Op. cit. 
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·Al día siguiente, o sea el 29 de septiembre, se efectúa la segunda 

reunión en et' Salón Verde del Palacio de Donceles, presidida por fos 

diputados J. Paredes, Colín y Aurelio Manrique, que cuenta con la asistencia 

de · uria comisión nombrada por el Congreso Estudiantil para representarlos 

ante los diputados e integrada por los profesores Jesús Díaz de León, 

Antonio Caso, Enrique Aragón y Daniel Quiroz, y los estudiantes Alfonso 

Caso, Antonio Castro Leal, Alberto Vázquez del Mercado, Vicente Lombardo 

Toledano, Teófilo Olea y Leyva y Manuel Gómez Morln.16 

Y no vuelve a haber sesión hasta el día cuatro de octubre en que se 

presenta al pleno el dictamen elaborado por las comisiones unidas que 

establece el Departamento Universitario. Aurelio Manrique toma la palabra 

para afirmar que la decisión no satisface el desideratum de autonomía para 

la Universidad, por lo que las comisiones no tendrán otra alternativa más 

reconocer su incompetencia. Siurob entonces juega un papel dual y 

comienza criticando al dictamen especialmente a la Escuela de Altos 

Estudios, pero ante la sorpresa de todos, cuando, como cita El Universal, aún 

está fresca la tinta de sus críticas a la reforma universitaria, aboga por la 

autonomía de la Universidad aunque de una manera muy especial, pues 

solicita. que la Institución depende la Cámara de Diputados directamente, y 

propone que ésta designe el rector.17 Es evidente que pretende atraer para 

él y para su partido la. simpatía estudiantil, en vísperas de un próximo 

proceso electoral. 

16 El Universa/. La Cuestión de la Autonomla de la Universidad Nacional. México. 30-
IX-17. 
17 El Univ~rsal. C4mua de Diputados, Interesantísimo Debate sobre la Autonomía de la 
Universidad. México. S-X-17. 
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Solo que otro diputado", pide l.a palabra para hablar . en pro del 

dictamen, .es, Luis Cabrera,' quien. opina que sólo se han dicho dispau.tes.: 

que unos quieren que la Universidad dependa del Congreso, . otros de . una 

Secretaría de Estado, otros que sea independiente " ... otros.,decimos que .el 

cambio está indicado: que la Universidad paso a paso siga el camino· de su 

autonomfa .y la recobre plenamente cuando sea propicio el medio 

democrático educacional. Porque es verdaderamente estúpido, que nuestra 

·educación primaria se halle toda en ·manos del Estado; queremos una 

Universidad que viva libre económicamente.• 18 Continúa en una larga 

intervención en que califica a la máxima casa de estudios. de clasista e 

involucra en sus males a la Iglesia Católica. 

Esta intervención .cambia el sentir de los diputados. El diputado Jesús 

Urueta, molesto con el papel desempeñado por Luis Cabrera, sube - a la 

tribuna y dice . que Cabrera no habló ni a favor ni en contra del dictamen 

sino en contra de la Universidad; que pretende destruir la aristocracia del 

· talento y del saber; que si la Universidad es conservadora al manejar sus 

propios recursos eso es bueno porque no los despilfarra; y que es un deber 

para los diputados el encauzar el sueño de la autonomía universitaria. 

Luis Cabrera volvió a la tribuna para aclarar que nunca habló en 

contra de la cultura, sino en pro del desarrollo de la. cultura de las clases 

. populares .19 _ 

18 lbid. 
19 Cfr. lbid 
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Manuel G6mez Morfo en la . Cámara de Diputados. 

El jueves .cuatro de octubre en el Salón Verde de 1a Cámara de Diputados el 

joven estudiante Manuel Gómez Morín habla ante un grupo selecto de 

diputados,.· expresando sus apreciaciones en relación con el hecho de que la 

Escuela Nacional Preparatoria dependiera de la Universidad Nacional, en 

vez. de depender de la Dirección de Enseñanza Primaria o ser 

independiente. Considerado por Manuel Gómez Morín como tema 

trascendental por ser precisamente el de la Instrucción Pública, y por 

depender el resultado de la Educación Nacional de la decisión de los 

diputados, ante ellos claramente hace el planteamiento ¿Debe concedérsele 

la autonomía a la Universidad? ¿Debe ser integrada con todas las facultades 

e institutos de investigación científica la Escuela Nacional Preparatoria? 

Casi todos los diputados miembros de la comisión dictaminadora se 

manifiestan de acuerdo con la primera propuesta, en la segunda están 

divididos. Los que estaban en contra afirmaban que la Escuela Nacional 

Preparatoria no ha dado revolucionarios; que es un fracaso, y dan como 

prueba las mismas estadísticas y añaden que es una escuela para pocos, 

incapaz de impartir educación popular. 

Motivos que Gómez Morín rebate: que " ... la Escuela Nacional 

Preparatoria no ha dado revolucionarios", y explica " ... es un mal argumento 

por dos motivos. Uno es que la Preparatoria no es lugar de enseñar a 

revolucionarios, porque los alumnos que a ella ·concurren son demasiado 

jóvenes aun, los que han estado en un combate pueden afirmar que un 

batallón de preparatorianos hubiera sido estrepitosamente durotado. Los 

más prominentes revolucionarios niegan la acción polltica a los alumnos de 

las escuelas primarias y secundarias y aun a los de las profesionales, 
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porque considerari''1abor insana ·"la de mezclar ·a 'la juventud,'· a·" los 

'adoltsánte's 'de México, en las ingratas tareas po/fticas, destinadas •a : los 

mayores a los ya preparados por el estudio o por la vida y por la lucha.'" 2.0 

Afirma· que son muchos los profesioriistas surgidos de la Preparatoria 

que militan eri la Revolución desdé 1910, que buen número de estudiantes 

'de la Institución ha·n abandonado los estudios para· incorporarse al 

mevimiento armado y otros tantos sin abandonarlos mantuvieron . sus 

simpatías por la causa y son revolucionarios en el campo de las ideas: "'... no 

s6lo es ·revolucionario el que mata. Los universitarios rusos no mataron, y 

consumaron sin embargo la enorme revoluci6n por la fuerza de sus 

doctrinas. 

El profesor Korkounoff, de la Universidad de San Petersburgo desde 

hace ya varios años, sostuvo la tesis más revolucionaria en Derecho 

Constitucional: "La autonomfa del Estado no proviene sino de la voluntad de 

los ciudadanos que a ella se someten". Asf se hizo y as( se prepar6 la 

··revoluci6n rusa." 21 

Dice que es importante comparar a los comerciantes, propietarios y 

obreros con los preparatorianos, y de ello se verá ·que estos últimos 

integran un mayor contingente, por lo que asegura que queda destruido el 

primer argu~ento. 

El segundo argumento se refiere a que la Escuela Nacional 

Preparatoria es un fracaso, planteamiento con el que tampoco Gómez Morín 

está de acuerdo. Los que lo afirman fundados en estadísticas reconocen que 

20 Ei" Univers~I. ¿Debe Ja EScuela Nacional Preparatoria pertenCccr a· 1Ja Universidad 
Nacional?. Sábados Universitarios. M~xico. 6-X-17. p. 2. 
21 /bid. . 
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.. l!stas son detestables, pero pregunta: "¿en qué sentido es la Preparatoria un 

fracaso?, ·¿que muchos de los alumnos que se inscriben en el primer curso 

apenas llegan al tercero?, y bien, ¿que estos muchachos son fracasados?. No 

decididamente no. Afirmar lo contrario es no coi:'>cer nuestro medio" 22 . 

Dice, que la primaria no es suficiente para quienes ambicionan tener más 

conocimientos y la preparatoria tampoco . lo es para aquellos que pretenden 

. u~ puesto mejor, por lo que los jóvenes que abandonan las aulas a 

temprana edad van a ocupar puestos en el comercio o la banca y este hecho 

de ninguna manera es un fracaso. Así para la Escuela Nacional Preparatoria 

el único fracaso permisible sería el no capacitar adecuadamente a quienes 

pretenden continuar sus estudios. Además considera que es lógico que no 

muchos lleguen a las escuelas superiores, las que deben contar con alumnos 

cuyos conocimientos e inteligencia merezcan el "tftulo que los acredite como 

sabios, como órgano de selección" ya que cualquier sociedad debe 

seleccionar a las personas que "tendrán en sus manos el estandarte de la 

civilización, es decir. del progreso de la República" 23 • 

Del tercer planteamiento que dice que "la Preparatoria es para unos 

cuantos e incapaz de impartir educación popular", afirma que en eso no 

encuentra nada de malo y dice que tanto la Escuela de Leyes como la de 

Medicina, la de Ingenieros, la de Bellas Anes, son para menos aún y eso no 

es motivo de descrédito .de la Universidad. Reitera. que sin la Preparatoria 

no podrían pasar los estudiantes que van a cursar estudios profesionales. 

Lo que induce entonces a recapacitar sobre el fin de la Preparatoria, que 

claramente Manuel Gómez Morín determina: "La Preparatoria tiene dos 

22 fbld. 
23 /bid. 
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fines que· llenar: primero;· preparar para· estudios suptriores,: y' segundo, 

'preparar· para la vida;, 24 .' 

·.·La Preparatoria es el enlace entre la primaria y la Universidad, ";,.es 

donde se perfeccionan los esrudios y donde se desarrolla el espíritu ' de los 

alumnos, es"donde se rrata de e::crender la ciencia ya hecha o de ap/icarlti"2S 

y va quedando clara la idéa de "... que no era un demenre don Gabino 

Barreda al crear una ins1i1ución especial para llenar una necesidad 

especial"26, añade que es cierto que faltan escuelas primarias c'y 

secúndarias, pero no por eso se puede perder el escalón de la Preparatória, 

ya qu'e su misión especialfsima es la de fof!Dar hombres que se dedicarán a 

-una profesión específica y con ella hacerse especialistas. 

Dice que: "'... es una ley sociológica, que el progreso, impone. 

especialización de las fiinciones" 21 , y no niega que la especialización tiene 

ventajas y es la Preparatoria la que orienta al alumno y lo ayuda en la 

decisión, mediante una visión superficial pero total del conjunto, al mismo 

tiempo que le ofrece una visión general del campo 'dentro del cual 

desarrollará sus actividades, por lo que la Preparatoria debe ser 

considerada además como una estrategia. 

Gómez Morín trata de definir lo que la Escuela Nacional Preparatoria 

representa dentro del contexto nacional:, "... es una inslitución espeéial;. ,¡¿ 
idéntica a ninguna orra del mundo y que llena en México, ·en · ioila la 

Rep1íblica u11 vado que ninguna otra puede llenar" 28. E intenta rescatar la 

24 /bid. 
2S /bid 
26 /bid. 
27 /bid. 
28 /bid. 

·,¡'..•:, . 
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figura de Gabino Barreda en relación con ella: "Don Gabino Berreda supo lo 

que hizo. no creó nada inútil; por el contrario conocedor profundo de su 

medio, descubrió una de sus necesidades y puso a ella eficaz remedio, no 

sólo inspirado. en motivos poUticos, q11e perduraran siempre"29, 

Y aclara: "La Preparatoria no sirve para la educación popular, porque 

.s11 fin no es ese y las cosas sólo sirven para lo que son, y c11ando se les 

quiere hacer servir para otro fin, o se destruyen o se cumplen mal con la 

inadecuada tarea que se les impone"30. Cierto es, aclara Gómez Morín que 

Ja Preparatoria no es una institución perfecta ni acabada, que "... no ha 

llenado debidamente su misión y de ello no se culpe a su carácter ni a la 

Universidad. Sólo hay derecho de hacer imp11taciones ª· ·un hombre, y esto 

es mdimentario en la ciencia jurídica, Citando ese hombre es libre y 

libremente Ita ordenado s11s actos"3l · Lleva con gran astucia el problema 

preparatoriano a la autonomía de la Universidad, problema que en realidad 

es el que más preocupaba a todos: "Es notorio que la Universidad jamás ha 

sido libre, luego no. es a ella a quien debe c111parse"32 . 

Y así propone con definición y energía: "Désele a la Universidad la 

autonomía y dénsele todos los elementos que deben integrarla 

necesariamente: en s11 base la Esc11ela Nacional Preparatoria, en su cima los 

lnstit11tos de Investigación Ciei1tfjica, y l11ego se la podrá hacer responsable, 

y luego el p11ehlo de México podrá exigir responsabilidades como debe. 

Antes no" 33. Y concluye: "Y créense todas las Esc11elas que sean necesarias 

29 /bid. 
30/bid. 
31/bid. 
32/bid. 
33/bid. 
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pa~a la ~~ttura del p~ebió sin más' limitación,· .rin 'mds. req11isito.r q~e el que 

'"todos con¡;~rran . a 'la magni/'Íabor de h~i:ú el Alma Nadiona/"34 . Así 

~orich1ye su exposi~iÓn y esto es el cuatro de octubre de 1917. 

Después de tres días de debate en la Cámara de Diputados se ·aprueba 

···pár· 92· ~otos. a favor contra 82 la creación del Departamento Universitario y 

de Bellas Artes, en lo que representa un triunfo sobre la Cámara de 

s~.nadores que se opone, al pretender que la Universidad dependa de la 

Sec~eiaría de Estado. Maestros y alumnos no consideran que esta dedsión 

\ea Ja solución del ·conflicto, pero sí aceptan que este es un paso necesario 

hacia la "emancipación de la Universidad. Curiosamente el bloque legislativo 

del Partido Liberal Constitucionalísta que se había mantenido hostil, al 

correr del debate va suavizándose hasta aceptar la propuesta. Sólo que se 

da. una' confusión entre los alumnos quienes creen que lo que se voia es la 

... a~ton'omfa total de la Universidad, por lo que según El Universal estallan de 

júbilo.JS Conocer la verdad resulta decepcionante, aunque no total. de entre 

todo, algo se había ganado. 

Al concluir la sesión, .tanto alumnos como maestros diputados 

' in'árchan pacíficamente hacia el Hemiciclo a Juárez, donde había sido 

anunciada una gran manifestación. En ella participa Manuel G6mez Morín 

aco~pañando a Manuel Herrera y Lasso -ya entonces catedrático de la 

Escuela Libre de Derecho-, como lo confirma una carta publicada en E 1 

Universa/ del connotado jurista, con Luis Cabrera como destinatario, a quien 

aclara que tanto Gómez Morín como él mismo acompañados de otros 

34fbid. 
3S El Universal. Se aprobó la subsistencia del Departamento Universitario. Cámara de 
Diputados. M6xico. 6-X-17. 
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. com.paJleros. universitarios entre quienes se encontraban Olea y Leyva y 

Vázquez del Mercado, y que una vez terminado el discurso del mismo 

licenciado Cabrera: ''. .. me separe de la manifestación, dándola por 

terminada... y no fui yo en consecuencia a gritar "nuevos" frente a la casa 

muy respetable donde usted se alberga" .36 Al parecer don Luis lo acusaba 

de encontrarse entre quienes de alguna manera lo increparon esa noche. 

Al día sighuiente en tribunal Luis Cabrera, hizó saber que un grupo 

de universitarios habían acudido a su casa a abuchearlo, por supuesto que 

ni Herrera y Lasso, ni Gómez Morín, ni ninguno de los que lo acompañaban 

se encontraban entre ellos como queda asentado. 

La Universidad y su Triple función. 

1918 El 22 de septiembre de 1918, al cumplirse diez años de la 

refundación de la Universidad, Manuel Gómez Morín, a nombre de los 

estudiantes, habla en la ceremonia, justo en el que sería su último año como 

estudiante universitario, ya entonces uno de los más sobresalientes 

alumnos y con la calidad moral que se había ganado, no sólo para ser 

portavoz de los estudiantes, sino también el sentirse tan universitario como 

el que más para defender a la institución como propia. Se dirige a Ja 

comunidad univ.ersitaria en la que habla y defiende, se pronuncia y 

promueve planteamientos dignos de ser rescatados y ,aplicados 

constantemente al espíritu universitario; sus palabras vienen a ser como 

una incitativa, como un reto. 

36 El Universal. RccUficación de Herrera y Lasso. AMGM. México. 7-X-17. 568/1779. 
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Comienza con una reflexión: es indispensable que la R~públi~a conozca 

/~ ~flrm~ción de la juventud37, Y analiza la situación universitaria hasta· ese 

.. é'ritonces producto de dos criterios, el romántico y el cieniffiéo, ei prlmcro 

novelesco· y el segundo utilitario, los dos con un vacío de contenido, de 

disciplina y de valores. La Universidad, al parecer, contaba con . el perfecto 

aval para otorgar el permiso de lucrar con honra y con descanso. Sólo que 

los mismos estudiantes son los que piden un cambio, hay cátedras que lo 

impulsan (la de Antonio Caso), lo provocan y llevan a reflexionar si la 

Universidad sirve únicamente para hacer médicos, ingenieros o ab~gados,38 

y se pronuncia por abolir el sistema de exámenes orales cuyo valor 

pedagógico es nulo, ya que " ... mueve al estudiante a no hacer más de lo que 

exige la prueba e impide que penetre en el estudiante la curiosidad 

espiritual, ni interfiera en el dominio de lo moral, ni se preocupe por 

modificarlo. 

"Afortunadamente, -plantea-, la juventud universitaria va 

sobreponién'dose a estos cuadros estrechos que le impon~n la organic.ación 

oficial de la enseñanw y la organic.ación egoísta de la vida ... hartos de lo 

visio y decididos a abandonar lo que ya no les satisface, reciben con 

·optimismo ... una poderosa corriente de ideas y de sentimientos que han 

venido a alejar nuestras miradas del objetivo y a hacernos sentir sus 

deficiencias y su inefectividad39, Obviamente lo enfrentan con 

desconcierto, se trata de una etapa de cambio, de un período de transición, 

37 MGM. Discurso ceremonia oclavo aniversario de Ja rcapcrtura de· la Universidad 
Nacional de México. AMGM. México. 22-IX-18. 563117774. 
38 /bid. 
39 /bid. 
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de desconcierto, que busca lo nuevo, que rechaza lo que va resullando 

obsoleto. 

Por ello insiste: "Adoptamos también una actitud rebelde y ioda 

rebeldía trae su cortejo de excesos. Nos rebelamos contra los prejuicios y 

las conveniencias que nos impiden ser como debemos; nos rebelamos 

contra el ego(smo que por todas partes nos limita; nos rebelamos conrra la 

mentira, contra la retórica vac(a ya en el formalismo de nuestras 

instituciones, de nuestra ciencia y de nuestra moral, que hacen de México 

un país de libertad escrita en donde lo justo es lo legal, en donde los 

profesores de Derecho asesinan presidentes, en donde la santidad del 

matrimonio y de la religión es sólo máscara de maldad, en donde sólo se 

estima honrado al que no ha pasado nunca por la cárcel. Pero nuesrra 

rebeldía es sólo intelectual, no abandona el pobre mundo de la idea, y 

sufrimos porque tenemos la necesidad de derribar y no tenemos valor para 

derribar, porque debemos construir y no somos capaces de construir; 

porque en /as escuelas se nos ha engañado, porque en las escuelas 

enseñadoras, no se /1a hecho nada hasta ahora por educar a la juventud, por 

darle un criterio recto ya no sobre la función de un músculo, sobre el 

alcance de un teorema o sobre la interpretación de un artículo, sino sobre 

los graves problemas que asaltan al hombre modemo; porque nuestras 

escuelas se conforman con darnos armas para la lucha por la vida; pero no 

hacen de nosotros hombres justos y valerosos. 

Sabemos que todo intento de mejora será inlÍtil en tanto no se Lleve a 

cabo una reforma moral que sólo puede iniciarse en la escuela, que debe 

partir de la Universidad. 



so 

Poi- eso · q~eremo; 
00

una Univ~riridad libre, int~grada con ,¡;dos los. 

elementos que deben formarla para hacer útil su acci6n: en basé. a la 

·Preparatoria, esa Preparatoria que la ignorancia y la .maldad llO~ lle11ado a 

un fracaso pat~nte, y ·en la cumbre la jacultad que venga a ser centro 

coordinador de los ·conocimientos especialiÍados de la profesi6n. Como 

disciplina inminente, la investigaci6n que permÚa el desarrollo del espfritu, 

q~ haga más estrecha su union con la naturaleza y borre de. nuestras 

costumbres e'scolares la ped~nter(a · del verbalismo y la audacia va~(a. del 

apriori. · 

Pedimos una Universidad que no sea simplemente un agregado de 

profesores y alumnos que reciben la ciencia de segunda mano; pedimos una 

Universidad que sea instituci6n activa, donde no se haga cultura de 

ywctaposici6n, donde todos investiguen, donde encuentre cabida y forma la 

construcci6n propia, donde halle el espfritu libertad y honrados aliciemes 

de trabajo; una Universidad que cumpla con su triple misi6n: hacer ciencia, 

enseñar ciencia y formar hombres; pero formar hombres y no estos 

intelectuales nuestros incultos y egofstas que salen de las aulas a 

confundirse innoblemente con la multitud a fomentar la mezquina 

ignorancia, no estos intelectuales nuestros que, si tienen éxiro, organizan 

oligarqufas para medrar a la sombra del tirano, y si fracasan forman la baja 

truhaner(a profesional que es una amenaza por su ineptitud y 

concupiscencia; una Universidad que venga a hacer la República joven 

dDnde habrán de prepararse en la tolerancia; en el valor, en la justicia, los 

que' más tarde habrán de conducir a la naci6n. Porque soñamos con la 

so/acracia, con una sofocracia en la que el sabio no sea el gobernante, ni 

siquiera el consejero del gobernante; con una so/acracia en la que el sabio 
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vaya al pueblo, enaltezca su vida, oriente justamente su opinión, le dé el 

noble ·concepto de su existencia y encauce por claros senderos su actividad; 

soñamos con universitarios que cumplan la ambición del · poeta: ¡y los 

patriotas en los negros tramos -urdimos-, trabajamos! 

Soñamos con infundir en nuestra joven democracia, el concepto de la 

nueva libertad, que no es otra cosa· que la libertad de cumplir con el deber. 

Soñamos con la realización del pensamiento del maestro del símbolo de 

Athenea Promacos: La ciencia protegiendo a la patria. Soñamos con la 

Universidad centro y guía de la evolución de nuestro pueblo. Soñamos con 

el misterio de nuevas normas, más humanas, más verdaderas, más 

justas".40 

Y advierte: "Graves peligros nos amenazan entre tanto. para evitar un 

posible fracaso, esperamos la ayuda del profesorado; esperamos del 

maestro encanecido en la enseñanza, la colaboración de su serena 

experiencia que venga a limitar los posibles excesos de nuestra audacia; 

· esperamos del mae~tro joven, que aplique su entusiasmo y su aptitud° para 

encauzar debidamente el sentimiento que nos embarga. Yo hago un 

fervoroso llamado a los maestros jóvenes para que vengan a fijar ideales 

realizables a nuestro anhelo, para que extiendan la nueva verdad y, sin 

romper las formas establecidas, den a su enseñanza mayor amplitud 

humana que la haga salir del mero terreno de la abstracción y de la 

·generalidad, que nos muestre la verdad de nuestra .historia, la verdad 

realizada de nuestras instituciones, para que inicie la acción social de la 

40 /bid. 
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Univt!rsidad y nos llt!Vt!n a conocer y á Vt!r. de rt!mt!dia~ los tkllort!s 01 las 

. incapacidadt!S dt! nut!stro put!blo. 41 

Así convoca al gobierno: "Rt!clamamos al gobit!rn,o nacional un .apoyo 

dt!cidido a los propósitos Univt!rsitarios; t!l Gobi~rno de la R11piíblica no 

debt! olvidar, no put!dt! olvidar. que la ualización de t!Stos propósitos 

entraña la formación de la Patria".42 

Propone, optimista: "Una política Univt!rsitaria sana y libt!ral, vt!ndrla 

a ser. mejor que todos los prect!ptos lt!gislativos, la bau sóUda . dt! · una 

provt!chosa rt!forma.43 

Y concluye dejando muy claro que "... no t!s t!scribientkJ .lt!yes t!n el 

papel, sino grabándolas 11n las tablas de bronce dt! la concit!ncia nacional, 

como se enaltece y se hace libre y feliz a un pueblo" 44 .• 

Los S'bados Universitarios de El U11i•t!r1al. 

Es precisamente en uno de sus Sábados Universitarios, en El Universal, 

donde retoma sus ideas sobre la Universidad. pensamiento que durante ese 

año lo mantiene en total concentración, quizás debido a que en. realidad le 

preocupa intensamente la crisis y el reencauce que sigue la magna casa de 

estudios y que por el momento lo lleva a escribir un articulo que titula La 

·Triple Función de la Unive.rsidad Moderna, en el que liga la en~eñanza, la 

universidad misma con su fin creador de valores y el nacionalismo _que, .tan 

dentro lleva: "Es preciso confesar qut! la Univt!rsidad Nacional t!Stá un poco 

41 /bid. 
42 /bid. 
43 /bid. 
44 lbid. 
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distanciada., del tipo. moderno. de los centros si.mi/ares de enseñanza; es 

preciso . confes~r que su obra social es raquítica; que no .tiene una real 

eficacia en la formación del elemento esencial de nuestra nacionalidad; que 

como el viejo sistema de enseñanza; está sólo tendida al logro de Sii 

inmediato y pequeño fin práctico" 45 • 

Se queja de la falta de unión entre escuelas y facultades y lo culpa de 

la supresión de la Escuela Nacional Preparatoria, que de alguna manera es 

el tronco común de todos, pues el hecho de tener acceso a los estudios 

universitarios como tales, induc.e a cada uno a ir por su lado con un gran 

abismo de por medio, sin dejar puente espiritual alguno, que haga formar 

un sólo cuerpo, una sola organización, e insiste en pronunciar que una 

Universidad Moderna, debe contar con la triple función de "Primero buscar 

el incremento de la ciencia, segundo, debe formar a los que han de llevar a 

la práctica los principios científicos alcanzados; tercero, debe tomar a la 

juventud, antes de que está se vea cogida en los engranajes de la vida, y 

formar su espíritu dándole 11n criterio no ya sobre un problema 

matemático, no sobre un músculo o la interpretación de 1111 artículo, sino 

sobre los graves problemas que asaltan al hombre moderno, debe educarla 

para que pueda cumplir debidamente su papel en la sociedad"46 . 

Reconoce que la Universidad vive. una crisis interna, que nunca ha 

existido. sino su nombre.... que solamente ha invadido al país de 

profesionales ... el propietario-profesional, el plebeyo-profesional... y con 

una agudeza producto de la decepción acusa a los egresados de ofrecer ... un 

45 El Universal. Gómez Moren, Manuel. AMGM. La Triple Función de la Universidad, 
Columna S4bados Universitarios. México, 1918. 56711178. 
46 /bid. 
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~um~r'O~~ .. 'i:°OnÚng~ni~ a todas" las fO~más dé' inmoralidad· soi:idl,\':. 

,·s~bre~'itliendo dé entre todos ellos el ::.cha'rliltanismo y el. arribismo 

poUti~lJ.~.~ a quienes especialmente· describe: " .. esos grádúados, tienen una 

·incultura' ~erdadéram'énie :;,,aravillosa, y son admirables su ·poca seriedad 

cientifica, su intolerable suficiencia, su ambición de ·dominio y· de· propio 

~ngrá~decimiento". 47 

· A pesar de su preocupación y en cierta medida escepticismo, propone 

solucÍoncs, se cuestiona si vale la: pená una Universidad así y con 

pensamientos altamente nobles y propositivos sugiere: "Lo que es preciso 
". 
hacer es buscar los medios para formar una verdadera Universidad que 

venga a ser la creadora del alma nacional, el irrompible lazo de unión entre 

todos los individuos y todos los grupos, el centro inspirador de todo 

progreso, y el primero y más eficaz eleme1110 en la educación del pueblo". 

Pára ello lo que importa es " ... fundir las facultades, quitar a sus -planes su 

unilateral orientación práctica, abandonar el detestable sistema de 

educación -puramente profesional, · mostrar a la sociedad que hay ·otros fines 

para la actividad individual que el rftulo y la "carrera", que en la vida se 

pueden hacer muchas cosas más que litigar, construir una casa, o extirpar 

un rumor, y que la .cultura, la sabidurfa, es algo más alto y más precioso 

para el individuo y para la sociedad, que una profesión". 4 8 

Y concluye amenazadoramente: "Mientras la Universidad Nacional no 

exista de verdad, mientras no renga los medios de realizar su triple función 

de centro de investigación cienrifica, de lugar donde se enseña a poner en 

práctica las conclusiones de la ciencia, y de establecimiento de educación 

47 /bid. 
48 /bid. 
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solida y profunda de la juventud, no merecerá la existencia y sus escuelas 

profesionales, aisladas, unilaterales, deficientes, no serán ofra cosa que 

"enseñaderos", fábricas de intelectuales al por mayor, almacenes de ineptos 

y de ambicioso, constante amenaza para la sociedad y para la patria"49 . 

Es importante aclarar que no es que Manuel Gómez Morfo estuviera 

en contra de la formación profesional, ésta era, es y será esencial; lo que a 

SI\, parecer se manifestaba evidentemente en ese año era la materialización 

de la ensellanza cultivada única y exclusivamente en un afán superfluo y 

como resultado imperante del positivismo de los años anteriores. Es por eso 

importante para él que los estudios y la proyección de ellos contaran con 

un enfoque humano, mucho más trascendente que esa nutritiva formación 

contara con una proyección que uniera convergencias para formar la patria 

y con iillo fortalecer el nacionalismo vital que tan dentro llevaba Manuel 

Gómez Morfo. 

La Tesis Profesional. 

1919. Manuel Gómez Morfo presenta como tesis para obtener el grado de 

licenciatura en Derecho, el 18 de enero de 1919, en la Escuela Nacional de 

Jurisprudencia de la Universidad Nacional de México, un trabajo que titula 

Ensayo Crítico a la Escuela Liberal en el Derecho y en la Política, en la que 

reconoce que la única época digna de ser recordada en la historia de México 

es la de la Reforma, en lo que se refiere al liberalismo y relega lo demás a 

Santa Anna, definiendo a la escuela liberal como"... una solución verbal de 

los problemas que toca; una satisfacción retórica a las aspiraciones 

49 fbid. 
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populares" y· que debe ser ·"duterrada. de· nuestras investigaciones 

.i:ientfjicas y alejarnos, en política de sus ·enúñanzas".50 

Secretario de la Escuela Nacional de Jurisprudencia. , 

Todavía no se hacía Manuel Gómez Morfn a la idea de ser todo un 

profesionista, cuando don José Natividad Macías, rector de la Universidad 

Nacional de México, lo nombra el 9 de febrero de 1919 secretario de la 

Escuela Nacional de Jurisprudencia, siendo entonces .director de esta otro 

queridísimo maestro, don Alejandro Quijano, quien hace la propuesta al 

rector mediante una terna integrada por Adolfo Desentis,. Trinidad García y 

Manuel · Gómez Morfo.SI Cuenta la crónica de Excélsior que " ... se trataba de 

cubrir ambas vacantes con elementos jóvenes, que por razón de edad y de 

la aptitud de su criterio estuvieran más cerca de los estudiantes, y 

siguiendo ese camino, nadie mejor que el licenciado Gúmez Morfn para 

ocupar el puesto de secretario, pues su inteligencia, su cultura y el prestigio 

de que justamente goza, y sobre todo, el entusiasmo que ha ·mostrado por 

.fervir a toda causa estudiantil, harán que estando Manuel Gómez Morin 

como secretario, no siga el ejemplo de los anteriores, que eran., simples 

escribientes, sin personalidad, sin iniciativa, limitados siempre a hacer 

boletas, a fijar horarios, a firmar los avisos y a repartir jurados" ,5 2 

SO G6mez Morín, Manuel. La Escucl~ Liberal, en el Derecho y en Ja Polflica. Tesis para 
obtener el grado de licenciatura en Derecho en la Escuela Nacional de Jurisprudencia, 
Universidad Nacional de Mé•ico.Mé•ico. 16-1-19. pp. 34-35. 
SI Quijano Alejandro, al Reclor .José Nalividad Macias. füpedlen1c Personal MGM. N" 

. .739~ Arc~ivo Histórico d.c Ja División General de Personal. Centro de Estudios sobre la 
Universidad ( en adelanle CESUIAHUNAM). Mé•ico. 3-11-20. 
S2 Exce/sior. Secretario de la Facultad de Jurisprudencia. AMGM. México.· 10-11-19. 
568/1779. 
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En realidad el nombramiento oficial le fue entregado hasta el ·seis de 

febrero de 1920, firmado por el mismo presidente de la República 

Venustiano Carranza, en pleno uso, según dice el mismo nombramiento, de 

Ja facultad que le concede la fracci_ón 11 del artículo 89 de la Constitución 

FederaJSJ. Y toma posesión del cargo oficialmente hasta el día JO de febrero 

de ese mismo aílo, fecha en que al pagador general del Departamento 

Universitario de Bellas Artes lo comunica el secretario de Hacienda54 . 

Si algo se había propuesto Manuel era el hecho de tomar la cátedra 

muy en serio, y además de las clases que ya daba en Altos Estudios pide 

autorización en el mismo año de 1919 para impartir el curso de Teoría 

General del Derecho, matrícula que cambia al mes siguiente por otras dos: 

Iniciación a la Ciencia del Derecho y Derecho Público, . que fue a partir de 

entonces con la que más se identificó, tanto con él mismo, como de parte de 

los alumnos hacía él. Esta fue prácticamente la materia que impartiría a lo 

largo de SU ·larga vida como maestroSS, sin dejar de lado esa especial 

preferencia que tiene también por el Derecho Bancario, materia de pocos 

conocedores, lo que convertía a Gómez Morfo en pieza de caza, además de 

que los alumnos manifestaba abiertamente su satisfacción al encontrar 

entre los maestros examinadores al joven profesionistaS6 · 

Carranza. Venustiano, Jost Vasconcclos. Nombramiento oficial de Secretario de la 
Facultad de Jurisprudencia de la Universidad Nacional de México. AMGM. México. 6-11-
20. 562/1770. Con sello del Poder Ejecutivo Federal y de la Universidad Naclonal de 
México, mesa 3/A. N°2045. 
S3 Carranza, Vcnustiano, José Vasconcclos. Nombramiento oficial de Secretario de la 
Facultad de Jurisprudencia de la Universidad Nacional de México. AMGM. México. 6-11-
20. 56211710. Con sello del Poer Ejecutivo Federal y de la Universidad Nacional de 
México, mesa J/A. Nº2045. 
S4 Expediente personal MGM, Nº 739. CESU/AHUNAM. México D.F.I0-11-20. 
SS Solicitud de permiso para dar clases. AMGM. México. 18-11-19. 56211770. 
S6Monilor Republicano. Exámenes en la Facultad de Jurisprudencia. AMGM. 
México. ll-Xll-19. 568/1779. 
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... El 24 de enero de 1920 es nombrado profesor de : Historia en la 

· Esc'uell' ·Nacional Preparatoria, según consta en su expediente personal· del 

· Archivó· Histórico de la' UniversidadS7, cátedra a la que renuncia el 19 de 

· febrero de ese misino afio debido a qu«,' el mismo Alejandro Quijano solicita 

· &l rector otorgue autorización a Manuel Gómez Morín para ocupar el puesto 

del licenciado Francisco Lizardi quien no se ha presentado a impanir sus 

closes ·de Derecho Público. Manuel Gómez Morín asume el puesto en calidad 

·de'' interino junto con Alfonso Caso él 9 de abril Y· el 18 de mayo es 

·· 'nombrado también profesor de Introducción a la Ciencia del Derecho. por 

acuerdo del general de División Pablo González, Jefe del Ejercito Liberal 

·Revolucionario, sustiluyendo también a Fernando Lizardi.S 8 

El 3 de mayo de 1920 Manuel Gómez Morfn solicita licencia temporal 

· 'como secretario de la Escuela Nacional de Jurisprudencia sin goce de sueldo 

por dos meses al director de la misma Alejandro Quijano; y ocupa el puesto 

"de Gómez Morín, Vicente Lombardo Toledano.59 

Ya para junio 18 de ese mismo año, cuando José Vasconcelos ocupa el 

'puesto . de rector de la Un.iversidad Nacional de México, Manuel Gómez 

Mórín recibe el nombramiento oficial como titular de la cátedra de Derecho 

Público en sustitución de Alfonso Caso, por lo que deja la cátedra de 

. Introducción a la Ciencia del Derecho. 60 

Y el 9 de agosto ante otro tipo de responsabilidades no académicas 

Manuel Gómez Morfo se ve precisado a renunciar definitivamente a la 

secretaría .de la .Escuela Nacional de Jurisprudencia. Escribe al director 

57 Expediente Personal MGM. CESU/AHUNAM. 739. México D.F. 24-1-1920. 
58 Expediente Personal MGM, Nº 739. CESU/AHUNAM. 18-V-20. 
59 Expediente Personal MGM, N" 739. CESU/AHUNAM. México D.F •. 3-V-20. 
60 Expediente Personal MGM, Nº 739. CESU/AHUNAM. México· D.F. 18-VI-20. 
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Quijano: "En virtud de que otras ocupaciones oficiales me impiden· 

absolutamente disponer del tiempo necesario para preparar mis clases de 

profesor· de Derecho Público, con que el señor rector de la Universidad se 

sirvió honrarme, vengo a pedir a usted se sirva, por los conductos debidos, 

concederme una licencia de seis meses sin goce de sueldo, para separarme 

de mi cargo" 61 • El rector Vasconcelos acepta la renuncia y se hace oficial el 

.día primero de noviembre. 

A partir de entonces y hasta mayo de 1922, cuando ocupa la dirección 

de la misma Escuela Nacional de Jurisprudencia, Manuel Gómez Morfo 

persevera en la impartición de sus clases, aunque debido a las comisiones 

oficiales . que le son encomendadas se ve obligado a pedir licencia. Es así 

como .vuelve a ocupar la cátedra de Derecho Público el 2 de marzo de 1921, 

y regresa también a sus clases en la Escuela Nacional Preparaloria, donde 

imparte clases de Etica, aunque el 7 de marzo vuelve a pedir licencia y es 

nombrado para sustituirlo a Octavio Medellín. En la clase de Derecho 

Público le es otorgada licencia indefinida el 20 de junio, misma que es 

refrendada varias veces más. 

Un intervalo. 

1920. El afio de 1920 políticamente es un año de fracturas y 

replanteamientos. El Partido Progresista postula al general Pablo González 

candidato a la presidencia de la República; el Partido Laborista de Luis 

Morones y la CROM está con el general Alvaro Obregón; Venustiano 

Carranza promueve a su embajador en Washington, Ignacio Bonillas, actitud 

61 MGM a Alejandro Quljano. México D.F. 27-Vlll-20. Expediente Personal MGM. Nº 739. 
CESU/AHUNAM. 
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qUe molesta a ·Obregón. El · 23 ·_de abril' en Sonor& se proclama el Plan'· de 

· .. Agua· •Prieta, suscrito por militares, diputados y funcionarios· que· acuerdan 

el ' cese" de .carranza. por haberse convertido en jefe de un' putido, y en 

con.secuencia se levantan en armas contra él los gobernadores · de 

'Mii:hoacán, Zacatecas y· Tabasco. Carranza decide abandonar la ciudad ·de 

'M~xico e inentar reinstalar su gobierno en Veracruz; en el camino es 

asesinado el 21 de mayo en Tlaxcaltongo. Se convoca al Congreso de la 

Unión ·para elegir presidente interino, y nombran a Adolfo de la Huerta, 

quien convoca a elecciones federales. el cinco de septiembre. Participan 

· otros partidos más, el Nacional Agrarista con Antonio Díaz Soto ·y. Gama 

como candidato a la presidencia, y el Nacional Republicano con Alfredo 

Robles· Domínguez; triunta Alvaro Obregón que ocupa el cargo hasta 1924. 

El acceso de Manuel Gómez Morín a cargos públicos surge con el 

interinato de Adolfo de Ja Huerta, amigo cercano del general Salvador 

Alvarado, de quien Gómez Morín se había convertido en cercano 

colaborador al ingresar en abril de 1919 como articulista al periódico ·El 

Heraldo de México propie~ad del militar-financiero. Al asumir de la· Huerta 

la presidencia de la República nombra al general Alvarado secretario de 

Hacienda y éste lleva consigo a Gómez Morín en calidad de secretario 

particular, actividad que comparte con su profesión de· abogado.· 

Durante este tiempo incursiona en el campo del petróleo, ·su 

comercialización y el pago de impuestos por su exportación. Se da cuenta 

que los· tratos con los estadunidenses no se dan en condiciones de equidad 

y ocurre su primera aventura en la ciudad de Nueva York; sienta las bases 

de la segunda que marcará definitivamente su vida como político y 

financiero. 
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Al tomar posesión Alvaro Obregón como presidente . de México, 

nombra secretario de Hacienda al ex presidente Adolfo de la Huert~. 

Alvarado nombra a su vez a Manuel Gómez Morín oficial mayor el primero 

de febrero de 1921, y el 21 de julio de ese mismo año, subsecretario de 

Hacienda, para el 14 de noviembre asignarlo como agente financiero. de 

México en Nueva York, donde desarrolla un papel determinante en tas 

pláticas y negociaciones entre los banqueros estadunidenses, el gobierno 

Federal de los Estados Unidos y el de México, en relación con el pago de la 

deuda externa de su país mediante bonos de descuento del pago de 

impuestos de Estados Unidos a México por le exportación del petróleo; para 

regresar a su país natal en marzo de 1922; la situación no había llegado a 

feliz término y sobre todo su persona se había visto envuelta en. una serie 

de órdenes y contraórdenes, fiscalizaciones, malinterpretaciones y desleal 

espinonaje. 

El Congr~so Internacional de Estudiantes. 

192 t. A pesar de ser ya Manuel Gómez Morín un destacado hombre de 

finanzas aún se siente estudiante y como tal participa. junto con casi .todos 

sus amigos los siete y los casi siete; en el primer Congreso Internacional de 

Estudiantes. presidido por Daniel Cosfo Villegas en su calidad de presidente 

de la Federación de Estudiantes, puesto que hereda .de Rodulfo Brito 

Foucher, el siete de mayo de ese 1921, en presencia del mismo presidente 

Alvaro Obregón62 · El Congreso se reúne en la ciudad de México en 

62 Cfr. Cosfo Villegas, Daniel. Memorias. Editorial Joaquín Mortlz, Colección SEP
Lecturas M••icanu, Segunda Serie N° 55, M6•ico. 1986. p. 63. 
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•' · .. 
·~~pÜeÍnbrc' de 1921 y es Gómez Morfn, precisamente, quien junto con Cosío 

··'' ··r· ., 
vniegas redacta el manííiesto dirigido a fos estudiantes de todo el mundo. 

E~~ique Krauze lo clta ~n sus Ca,¡dillos . C~ltur~les dé ia · Re~~luci6n 
·M¡;¡c~na,ba~i~ndo incluso unacomparadión de él ~~~ el iiui~frie~t~ de 

i'848 de Englcs y Marx, sobre el que comenta, relacioná~dolo con los ' 

-~studiante~ de ese año de 1921: ~Todos eran·· nacionalistas 
. ' ' . . 
"atinada" y· pro 

M¡~ico; -y añade- el nacionali~mo podía abarcar idealmenie, sin 

contradicción, a toda América hispana y al mundo entero: todos eran 

apóstoles, todos eran salvadores, todos eran -incluso Vasconcelos

marxistás sentimenrales, "socialistas de la honradez",63 

Es el. mismo Krauze quien cita este manifiesto cuya resolución dice: i a 

Juv~ntud universitaria proclama que luchará por el advenimiento de una 

nueva humanidad, basada sobre los principios modernos de justicia 

económica, social e internacional, y hace tres propuestas, rematadas en una 

proclama 

1°. Por la abolición del actual concepto del poder público que, 

suponiendo al Estado una entidad moral soberana diversa de los hombres 

que la constituyen, se traduce en un derecho subjetivo de dominación de 

los menos sobre los más. 

2°. Por. destruir la explotación del hombre por el hombre y la 

organización actual de la propiedad, evitando que el trabajo humano sea 

considerado por más tiempo como una mercancfa y estableciendo el 

equilibrio económico y social. 

63 Krauze, Enrique. Caudillos Culturales de la Revolución Mexicana. Editorial Siglo 
XXl-SEP Cultura, Colección Cien de México. México. 1985. pp.109-110. 
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3º. Por obtener, en oposición al principio patriótico de nacionalismo, la 

integración de las nacionalidades, en una comunidad universa/. 

Y concluye: 

La juventud proclama, igualmente, su optimismo ante graves 

problemas que agitan al mundo y su confianza absoluta en obtener por la 

renovación de los valores económicos y morales de la humanidad, una 

nueva organización social que permita y aliente el logro de los altos fines 

espirituales del hombre. 6 4 

Director de la Escuela Nacional de Jurisprudencia. 

1922. En momentos de decepci6n política, ya que Manuel Gómez Morín se 

había percatado de que estar cerca del poder representaba participar en la 

construcción directa de instituciones edificantes, pero también 

representaba estar expuesto a traiciones y retrocesos, no sólo personales, 

sino también en contra del progreso de la Naci6n, decide a su regreso de 

Nueva York volver a la Universidad, la institución a la que se sentía 

pertenecer sin lugar a dudas. Ahí estaban sus clases, sus alumnos, sus 

compañeros y colegas; su despacho no estaba excluido, pero la afinidad era 

diferente. 

Así con Alvaro Obregón aún como presidente y Adolfo de la Huerta 

instalado en Nueva York insistiendo en el reconocimiento del gobierno de 

los Estados Unidos para el mandatario mexicano, prefiere Manuel Gómez 

64 Krauzc. Op. cit. Apud. Resoluciones del PrJmer Congreso Internacional de 
Estudiantes en El Movimiento Educativo en México. Secretaria de Educación PúbJica, 
1922. pp. 581-584. 
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Morín toma'r• distancia · del poder y refu.giarse ··en la Uóiversidad; 

reencontrarse con la institución y las vivencias de las cuales· en ese 

momento no podía pre·scindir. Resultaba significativo para Manuel Gómez 

Morín en esos momentos volver a las aulas, sólo que no sería sólo eso y 

como primer ·estímulo al llegar a la máxima casa de estudios se encuentra 

el 24 de marzo de 1922 con su nombramiento como delegado de la 

Secretaría de Educación Pública ante el Consejo Universitario, otorgado por 

dicha secretaría y concretamente por su maestro José Vasconcelos.6S Por 

esos días otros universitarios más son nombrados para ingresar. al Consejo, 

entre ellos Luis Massieu, Juan Mancera, Francisco Cesar Morales, Daniel 

Huacuja, Roberto Medellfn, Vicente Lombardo Toledano y Pedro Henríquez 

Ureña.66 

En mayo Vicente Lombardo Toledano, secretario general del Grup~. 

Soliilario del Movimiento Obrero, acuerda junio con los demás· miembros 

del grupo invitar a Manuel Gómez Morín a formar pane de él.67 Esta 

organización venía a ser en esos momentos un contrapeso con la Federación 

de Es1udian1es, que años más tarde sería una de sus más convencidos 

aliados, por lo pronto y en mayo del 22 a ella se refiere como: •La 

Federación de Estudiantes, según le han informado -escribía a su buen 

amigo argentino Arnaldo Orfila, con quien había iniciado una entrañable 

65 Vasconcclos, José a MGM. AMGM. Nombramiento de Delegado de la Secretaria de 
Educación Pública, ante el Consejo Univcrsilario, en uso de la facultad que le concede 
el artfculo VI de Ja Ley Constitutiva de Ja Universidad Nacional de M~xico, el 26. de 
marzo de 19!0. S.E.P. N" 13515. México. 24-111-22. 56211770. 
66' Vasconcclos, José, en diferentes documentos nombra a las personas mencionadas 
delegados ante el Consejo Universitario. CESU/AHUNAM. Fondo Consejo Univcraitario, 
Caja 9, Expcdlen1e 71. 111-1924. 
67 Lombardo Toledano, Vicenle a MGM. lnvilación a formar parte del grupo Solidlrio 
del Movimicnlo Obrero. AMGM. M~xico. IO-V-22. 562/1772. 
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amistad en el Congreso Internacional de Estudiantes- en poder de los 

mochos y dedicándose . a la alta funciór de recibir con pompa a artistas 

mediocres. Se ha fundado un "Grupo Solidario del Movimiento Obrero" (don· 

Pedro, Diego Rivera, Montenegro, Cos(J. lombardo, Caso, Guerrero y en 

general la plana mayor de nuestros Jtistas y muchos intelectuales). El 

grupo ha venido trabajando con pobrez1 y con relativa eficacia; pero ha 

logrado establecer una estrecha relación con los lfderes obreros, esperamos 

mucho de él". 68 

Y después del autoexilio neoyorqui o, su maestro José Vasconcelos, 

como secretario de Educación Pública, 1 nombra director de la Escuela 

Nacional de Jurisprudencia de la Univ rsidad Nacional de México, en 

sustitución del licenciado y ex maestro ta~bién don Alejandro· Quijano. El 

nombramiento fue hecho el 19 de mayo 1e 1922,69 y toma posesión de él 

inmediatamente, pero la notificación oficia\ le es entregada hasta el dos de 

enero de 1923.7º Con el nombramiento también viene lo que en sustancia 

significa enormemente para Manuel Góme Morfo, la cátedra de Derecho 

Público y que para las generaciones post riores representa un fuerte pilar 

de su pensamiento. 

Manuel Gómez Morfo llega a la dire ción de la Escuela Nacional de 

Jurisprudencia en un momento verdad ramente difícil que lleva a 

68 MGM a Arnaldo Orfila. AMGM. México. 17-Vll-22. S8S/1926. 
69 Vasconcclos. José a MGM. Nombramiento ofi~ial como Director de la Facultad de 
Jurisprudencia de la U.N.M. Poder Ejecutivo Federal S.E.P. 16803. El C. Presidente 
Constitucional de Jos Estados Unidos Mexicanos, en \uso de Ja facultad que Je concede Ja 
fracción 11 del arlfculo 89 de Ja Conslilución Fed ral, promulgada en S de febrero de 
1917, con un sueldo diario de 18.00 que se pagaran a cargo de Ja partida 11007. AMGM. 
México. 19-V-22. 562/1772. 
70 Vasconcelos, lose a MGM. Nombramiento oficial como Director de Ja Facullad de 

... ,.._.. ,, •• U.N,M, -· ""'· """" T"' """" 
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estudiantes y .. maestros casi. al cisma y .. como: consecuencia de la renuncia de 

don Alejandro Quijano al. miS!JIO puesto; fungen como secretario de 

Educación Pública José Vasconcelos y como rector de la, U~iversidad 

Nacional de México Antonio Caso. El .motivo de la renuncia es la negativa de 

alguno1 miembros del Consejo Universitario a entregar el grado de doctor 

honoris causa . a Félix Palavicini, negativa de la que en sí no tiene la 

reuionsabilidad completa el maestro Quijano, ya que incluso él mismo en 

un principio se había mostrado positivo ante tal nominación, sólo que un 

grupo de maestros. decide impugnar el nombramiento y en tales términos 

es dada· a conocer al Consejo Universitario; el resultado es controvertido y 

simpatizantes de. unos y otros manifiestan su desacuerdo, llevando como 

consecuencia a una renuncia forzosa del entonces director Quijano. 

Gómez Morin al asumir el puesto es objeto de una magnífica recepción 

de parte de la comunidad universitaria especializada en el área de las 

leyes. ·Et reto no era fácil. Alejandro Quijano había tenido una empeñosa y 

reconocida administración. Manuel Gómez Morín parecía que estaba 

esperando el momento. De un día para otro presenta un programa que 

algunos podrían haber calificado de ambicioso. El mismo reconoce que en 

esa facultad hay tanto por hacer que por mucho que se hiciera nunca 

podría. ser catalogado de suficiente. Así da muestras de pertenecer a una 

nueva generación, sus requerimientos simple y sencillamente son 

diferentes, como si el proyecto de universidad que tuviera en mente fuera 

·dirigido a estudiantes de un país mucho más avanzado, y es que una de sus 

facultades. consiste en investigar qué hay en otras universidades del 

mundo, de un mundo en el que la sociología y la economía comienzan a 

tomar fuerza como cátedras especializadas e independientes. Organiza 
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conferencias, crea seminarios y, algo mucho más ambicioso, propone la 

creación de una Escuela más, la de Ciencias Sociales, con sus respectivas 

licenciatura y doctorado: "Probablemente lioy tendré el gusto de ver 

aprobado en el Consejo y en el Ministerio mi proyecto de creación de la 

licenciatura y el doctorado de Ciencias Sociales, con un agregado a la 

licenciatura y al doctorado en la Facultad de Jurisprudencia",11 escribe a 

Ag¡aldo Orfila. 

La Reforma. 

Se puede decir que de inmediato al conocer la decisión del Consejo 

Universitario de nombrar a Manuel Gómez Morín director de la Escuela 

Nacional de Jurisprudencia, él se da a la tarea de elaborar el proyecto de 

facultad que desea, buscando ampliar miras y sobre todo oportunidades 

para los estudiantes que deben estar mejor preparados para enfrentar la 

vida profesional e incluso incursionar en otros ámbitos como la política. Es 

así que a poco más de dos meses de haber asumido la dirección de la 

Escuela Nacional de Jurisprudencia presenta ante el pleno del Consejo 

Universitario un proyecto previamente discutido con personas que con 

anterioridad se habían mostrado interesadas en ello como el doctor 

Ezequiel A. Chávez, ya que él mismo había sido parte de una comisión 

encargada el 30 de diciembre de 1919,72 de analizar la posibilidad de 

formar una subsección de sociología, política y economía en la Escuela de 

71 MGM a Arnaldo Orfila. AMGM. AMGM. Mtxlco. 17-Vll:22. 585/1926. 
72 Pondo Consejo Universitario. CESU/AHUNAM. Acta de Consejo 30-Xll-19. Caja 8, Ex. 
61. 
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Allos Estudios. Entonces, el doctor Francisco Hurtado se opuso .ª ello, con el 

argum~nto de que antes de ofrecerlo se debía evaluar la posibilidad de que 

hubiera demanda de ello, y si la situación en Altos Estudios era crítica pues 

contaba con un reducido número de estudiantes, era muy probable que el 

proyecto no . prosperara. 

El doctor Cbávez defiende la propuesta bajo el argumento de, que es 

necesario preparar mejor a los maestros de secundaria que en. su mayoría 

:. son improvisados73 y lógra convencer a los consejeros para que sea 

aprobado, quedando sujeto a que las materias impanidas podrán cursarse 

en cualquiera de las facultades de la Universidad.74 Pero aunque el 

proyecto se formaliza es difícil implementarlo pues a pesar de que la idea 

era buena; su tiempo aún no había llegado. 

Así el 7 de julio de 1922, cuando Antonio Caso asume por segunda 

vez la rectoría de la Universidad, Manuel Gómez Morín, director. de la 

Escuela Nacional de Jurisprudencia, somete a la consideración del Consejo 

Universitario un proyecto justificad·o y suficientemente consultado con 

quienes podrían tener interés en hacerlo posible. En él propone instaurar: 

1 °, el doctorado· en Derecho, como prolongación de la licencia.tura, en 

esa especialidad, para el que se deberán cursar las materias de Etica, 

Lógica, Análisis del Derecho, Derecho Comparado, Historia. de la 

Organización Política en México, Derecho Romano y Filosofía del Derecho. 

2°, crear el grado de licenciatura en Ciencias Sociales con la obligación 

de estudiar Sociología, Economía Política, Economía Social, Derecho, 

Organización Política y Administrativa de México, Administración 

73 Fondo Consejo Univcrsilario. CESU/AHUNAM. Acta de Consejo 7-1-20. Caja 8, Ex. 61. 
74 Fondo Consejo Universitario: CESU/AHUNAM. Acta de Consejo 21-1-20. Caja 8, Ex. 63. 
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Mu~icipal, Historia Política Unlversal, HÍstori~ de México, Geografía 

Ec~~6..¿ica Uni~~rsal y Geografía Económica de México y 

. 3º, crear el doctorado en Ciencias Sociales, después de haber cursado 
;··· 

la licenciatura en la especialidad y con el compromiso ·de cursar las 

. ·siguientes materias: Etica, Historia de las Doctrinas Económicas, Historia 

Universal Contemporánea, Ciencias Económicas, Ciencia de la Educadón, 

Derecho de Gentes y Diplomacia, Historia de la Organización Política · de 

México, Organización y Funcionamiento de Bolsas e Instituciones de Crédito, 

Legislación y Política Agraria, Organización y Legislación Obreras, 

O~ganización y Funcionamiento de Sociedades y Corporaciones. 

A continuación el ·director Gómez Morín toma la palabra para 

refrendar sus tesis sobre la Universidád a la vez de justificar la iniciativa y 

dice: "En mi concepto, roda Universidad moderna tiene tres misiones: la de 

preparar a los universitarios para determinadas ciencias sociales; la de 

acrecentar los conocimientos de carácter científico y la tercera es 

puramente educativa ... reconoce que ... la Universidad de México apenas si 

ha cumplido con la primera ... y aclara ... que es vergonzoso confesar/as, 

cuando no se tiene la voluntad de remediarlas ... porque ... 

desagraciadamente las escuelas profesionales en México no se pueden 

llamar facultades universitarias; en ellas ni siquiera se ha creado un valor 

moral ... nuestras escuelas son- simples enseñaderos ... porque no se. ha 

establecido esa íntima relación que debe buscarse... ya que... las 

necesidades son múltiples... y mayores que las que· se enseñan en las 

facultades y escuelas, por lo que la Escuela Nacional de Jurisprudencia ve la 

. necesidad de ampliar el programa y ailadir estudios de Sociología, Economía 

y Política pues, y aquí difiere con el propósito de Ezequiel A. Chávez en 
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1919, " ... es una necesidad preparar a los hombres que han de servir. La 

carrera de Ciencias Sociales -añade- es donde se prepararán los est11diantes 

para servir cargos pollticos, cargos diplomáticos, altos empleados 

administrativos... y no sólo ellos, habrá también quienes pretendan ampliar 

sus conocimientos, pues es necesario reconocer que la ... falta de preparación 

puede acarrear grandes trastornos al pa(s... y que éste requiere hombres 

capaces en diversos campos como el agrario, la banca, los obreros, leyes 

extranjeras. Por todo esto pide al Consejo se apruebe el proyecto con las 

modificaciones que juzguen convenientes.7S 

El doctor Ezequiel A. Chávez, quien de alguna· manera se había 

convertido en pilar moral de la propuesta, toma la palabra para avalar, 

pero también para hacer algunas precisiones que le preocupan. Dice para 

empezar que la necesidad de que la Escuela Nacional de Jurisprudencia sea 

también Faéultad de Ciencias Sociales "responde al viejo desideratum que 

ha tenido la República desde el tiempo del presidente Juárez, que no lw 

quedadp satisfecho". 76 En el que se plantea la formación de los 

administradores de servicios públicos. Su preocupación, añade Chávez, es 

que con este fin fue creada la Escuela de Comercio y Administración, fin 

que reconoce no ha cumplido; le preocupa también que el doctorado en 

Derecho pueda convertirse en un sistema demasiado rígido. Por lo demás, 

invita a los consejeros universitarios a nombrar una comisión que estudie 

la propuesta y en su momento presente un dictamen. Esta comisión queda 

7S Pondo Consejo Universitario. CESU/AHUNAM, Acta Consejo Universitario 7-VU-22. 
C.Ja 10, Es. 77. 
16 /bid. 
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iÍttégrada por los doctores Ezequiel A.' Chávez, Pedro Henrlquez Urcña y el 

licenciado Agustín Gana Galindo. 

El rector Antonio Caso manifiesta su apoyo y considera la integración 

de ·los estudios de licenciatura en Ciencias Sociales y los doctorados en la 

misma especialidad y Derecho, porque "... los es1udiantes al 1erminar sus 

cursos que los hacen licenciados, quedan desprendidos de la Universidad ... 

y ~pliar los estudios es darles la oportunidad de ver su carrera con más 

seriedad y tomarle más afecto. Por lo que cuando se refiere a las Ciencias 

Siicíalcs añade que "... es de más trascendencia el asun10 que la misma 

creación del doctorado, porque es indudable que urge que se preparen 

individuos para la vida polftica y administrativa. Hasta hoy han 

deÚmpeñado por necesidad urgente de cubrir ciertas plazas, individuos 

que no están preparados para ello, porque el ser licenciado en Derecho no 

autoriza a nadie para poder opinar sin una preparación especial, e11 puntos 

sobre finanzas o sobre pu111os que requieren especialistas en materia de 

administración po/ftica. Por otra parte, se requiere de individuos que 

tengan conocimientos enteramente modernos y si se pretendiera haéer 

caber esto dentro de la misma carrera, se recargaría ·itiiítilmente el 

programa de estudios de la carrera de abogados, porque no tendrían 

resultados prácticos, porque a la larga se vería que habiendo cursado el 

estudiante todo el programa, no es especialista en ninguna de las materias, 

porque habiendo estudiado una infinidad de ellas, no se habían 

especializado en ninguna. En mi concepto, es necesario que se especialice el 

esiudio di! las Ciencias Sociales". 7 7 

77 /bid. 
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Entonces para debatir y aprobar la propuesta el rector convoca al 

Consejo Universitario a un periodo extraordinario de sesiones. 

El Consejo vuelve a reunirse el día 20 de julio cuando se lee. el 

dictamen presentado por la comisión dictaminadora el 14 de julio, que en 

lo general queda aprobado unánimemente. El doctor Ezequiel A. Chávez 

toma la palabra para aclarar que las modificaciones aplicadas por la 

comisión fueron consultadas al director de la Escuela Nacional de 

Jurisprudencia, quien siempre se mostró abierto y dispuesto a mejorar la 

iniciativa, sobre todo al tomar en cuenta que, respecto a la especialidad en 

Derecho, esa facultad cuenta con una tradición indiscutible, no así respecto 

a las Ciencias Sociales, sobre las que está todo por hacer. Se aclara que la 

Facultad de Altos Estudios será la que conferirá el grado de doctorado, lo 

que unirá a las dos facultades, la de Derecho .Y la de Altos Estudios. 

En lo particular se hacen algunas correcciones como el que .para 

cursar el doctorado los postulantes deben: 1 ° haber obtenido previamente 

el grado de maestro, 2° traducir dos lenguas muertas, 3° haber cursado un 

año analítico superior de cada una de las materias complementarias 

elegidas para optar por el grado de maestro, 4° tener una especialización 

definida de la materia principal a que se refiere el grado, y 5º presentar 

uria tesis sobre la especialidad de su trabajo personal. 

Sobre esto el doctor Ezequiel A. Chávez pretende ahondar: "Como han 

podido norar los señores consejeros, resulra que son dos sisremas disrinros: 

el de la Faculrad de Altos Esrudios y este nuevo sistema para ·llegar a 

establecer el docrorado en la facultad que en definitiva se puede condensar 

en estos términos: llega a ser doctor el individuo que ahondando 

determinadas ciencias, mediante algunos grados y con el complemenro de 
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algunas materias especiales, llega a · adquirir el grado . de doctor: 'está 

·concebido en general en las Universidades del mundo, como una especie de 

especialización suprema en determinadas ciencias conexas y mediante, 

como decfa, los grados que se hayan obtenido de antemano ''78 • 

Hay discusión de método y de detalle, sin embargo todos los 

consejer.os se muestran solidarios con el dictamen que sufre algunos 

cambios en los que todos manifestan acuerdo. Ya al final de la discusión el 

mismo rector Caso propone que se cambie el nombre de Escuela. Nacional de 

Jurisprudencia .Por el de Facultad de Derecho y Ciencias Sociales; el director 

Gómez Morín pide se espere un tiempo hasta haber congregado a los 

suficientes maestros especializados y alumnos interesados, para así con más 

seguridad po,der decidir el nombre. El rector por su . parte hace saber que 

esta es una decisión exclusiva de los maestros y alumnos de la Escuela 

Nacional de Jurisprudencia y que sólo a ellos concierne ponerse de acuerdo 

y optar por la que más les convenga. De cualquier manera el paso está 

dado, ya sólo queda consolidar el proyecto. 

Los alumnos más que nada son los más entusiasmados. La juventud, 

el dinamismo, la capacidad de sorprenderlos positivamente los llena de 

entusiasmo, porque tampoco se trata de renovar con la idea del borrón y 

cuenta nueva, es necesario preservar en lo fundamental y sin dejarlo de 

lado innovar. Así Las Noticias, una publicación universitaria, sobre .los 

nuevos aires que se dejan sentir en la máxima casa de estudios señala: 

"Hace tiempo se vienen haciendo cargos contra las tendencias jurídicas y 

sociales que privan en la escuela. Se va más allá y se acusa a los abogados 

de ser los principales actores y causantes de nuestra situación. ¿Qué hay de 

78 Fondo Consejo Universitario. CESU/AHUNAM. Acta Consejo Universilarlo 20-Vll-22. 
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Cierto en isto?i Desde luego· queda ·descontada la segunda cuestión, pues en 

iÓdo régim'en'· de Gobierno, sea cual fuere y sean·· cuales· fueran las 

tendinciás serán los abogados los· direétamenti indicados para dirigir ./os 

asuntos públicos, salvo que retrocedamos a las épocas primitivas.• Ahora 

bien ¿lti eséuela •no está al día eli cuestiones sociales? Sí i ·no. Algunos 

censuran que se enseñe Derecho Romano, porque ya es una cosa pasada de 

mq¡la y tt1doi sabemos que sin Derecho Romano no se ·puede saber Derecho 

CivÚ. Yo creo, que sin ir con criterios estrechos de jacobinos cursis, se deben 

tratar los grandes y complicados procesos sociales contemporáneos a ·la luz 

di una sana crítica, imparcialmente, humanamente"19 . 

De Manuel Gómez Morín específicamente dice el mismo artíCulo: 

"Llega Gómez Morín con tendencias de renovación y de emprender nuevos 

senderos. Gómez Morin pertenece a la nueva generación. Es un muchacho 

éulto, · inteligente, bien intencionado, con nobles ambiciones y con una 

nueva tradición intelectual y política". Se cuestionan cuál es la posición del 

joven director: "¿Revolucionario?''. Y le ofrecen su total apoyo, aunque no 

iilc·ondicional; el requerimiento es que los tome en cuenta: "Con él 

estaremos todos los alumnos de buena voluntad. Porque queremos que nos 

tenga en cuenta, que nos oiga y que nos atienda"BO . 

La creación de esta escuela obedece a las inquietudes y contactos· que 

Gómez Morín había venido haciendo con otras universidades, era una idea 

que había venido acariciando por algún tiempo, sin pensar que más' 

temprano que tarde, se encontraría ante la posibilidad de dar vida al 

79 La1 Noticias. Craf el Chaneque (seudónimo). Aulas, Maestros y Libros. 
AMGM.M6xlco. 24-V-22. 568/1779. 
80 /bid. 
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proyecto. Sobre esto a don Valentín Garfias, doctor en ingeniería 

especialista en hidrocarburos, de origen mexicano y residente en Nueva 

York, ~on quien había Gómez Morfn formado una muy estrecha relación 

amistosa, escribe: " ... probablemente mañana el Consejo Universitario 

aprobará definitivamt!nte mi plan para la creación de la Faculrad de 

Cit!ncias Sociales, asignada a la Facultad de Jurisprudencia. En esta nueva 

fa,ultad se harán con grande extensión y deralle, los esrudios de Economía 

·y Sociología que son su objeto" 81. Se siente orgulloso de su propuesta: "El 

plan, sin modeitia, está muy bonito, pero existen dos pequeñas dificultades 

para realizar/o ~on perfección: la primera está constilllida por la falta de 

dinero, falta qut! rt!mediaremos hasta donde sea posible con la buena 

voluntad del Ministerio, de la Universidad y de algunos profesores; la 

segunda, estriba en la falta de profesorado competente para los asuntos 

t!conómicos que han atraído muy poco hasta ahora la atención de nuestros 

estudiosos y que sólo podrá remediarse trayendo profesores extranjeros 

qut! vengan a dar cursos especiales sobre crédito, sobre bancos, sobre 

ferrocarriles, sobre organización financiera, de negocios y corporaciones 

privadas, etcétt!ra"82 . 

Vista esta recién abierta Facultad de Ciencias Sociales como una 

nueva disciplina, requiere de maestros capacitados especialmente para ello, 

lo cual hasta ese momento es prácticamente inexistente en el México de 

esos aftos. Así la primera idea gira en torno a un intercambio con 

profesores europeos o americanos, motivo que lo lleva a ampliar sus 

tentáculos y ponerse en contacto con amigos catedráticos de otros paises. 

11 MOM a Valcnlfn Garllas. AMGM. México. 20-Vll-22. 2321742. 
82 /bid. 
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D~~ Valentín Garfias fue el primero de ellos, 'a él Gómez Morín le' 'e~~riíie 
sobre los obstáculos que de alguna manera impiden la' agilizaciÓ~- 'de -l~s 
trámites y al mismo tiempo trata de comprometerlo: "Para' resolver ia 

segunda dificultad, he pensado en usted y le ruego me diga si cree . posible 

obtener profesores universitarios, que hablen español, de preferencia _Y 

estén. ampliamente capacitados, para venir por períodos semestrales 

anuales, a partir del año que entra, a darnos algunos cursos. Y si además 

fuera posible· obtener quien pagara a estos profesores especialistas, cuyo 

sueldo no podemos cubrir nosotros"83. Y remata plenamente convencido del 

acierto de la empresa: "Estoy seguro de que la nueva Facultad de Ciencias 

Sociales vendrá a significar para México un adelanto grandfsimo"84-. 

Es una amenaza, pero también un hecho, Manuel Gómez Morín- esta 

plenamente convencido que se trabaja sobre el camino correcto. Para don 

Valentín, hombre pragmático y por lo tanto realista, la propuesta no era 

tan fácil de solucionar y por lo tanto le escribe: "Hay dos objeciones, yo 

encuentro que emplear profesores americanos en la Facultad de I¡cono_mfa y 

Ciencias Sociales en México. Primero no conozco ninguno suficientemente 

competente para dar el curso que esté familiarizado con la lengua española, 

segundo la idea se ha regado en los cfrculos universitarios en los Estados 

Unidos, que el doctor Vasconcelos tiene poco o ningún aprecio po~ la gente 

arriba el Rio Grande, y por esta razón temo que los profesores americanos 

no serían bienvenidos y poco tolerados en esa Facultad de la 

Universidad" .85 Efectivamente el secretario de Educación Pública don fosé 

83 /bid. 
84 Jbid. 
85 Garfias, Valcntfn a MGM. AMGM. Nueva York. 28-VII-22. 232f742. 
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Vasconcelos no habfa sido indulgente con la academia norteamericana, la 

. misma que muy ¡ioco después se convertirla en su propio sustento, .durante 

su exilio voluntario, impartiendo conferencias de universidad en 

universidad de ese país del norte. 

Sin embargo, el doctor Garfias le recomienda lo intente en las 

universidades europeas, por lo que el joven director de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales, revisando sus contactos con el viejo continente, 

escribe a don Luis Montes de Oca, a la sazón cónsul de México en el puerto 

de. Hamburgo, en Alemania: "El asunto del intercambio de profesore.s es 

extraordinariamente interesante para mí, porque ahora que se ha creado la 

Facultad de Ciencias Sociales necesito más que nunca, de profesores 

especialistas que no existen ·en. México. Le agradeceré por lo tanto, me diga 

si /Jabría algunos profesores especialistas en ciencias económicas y sociales, 

capaces de dar en español algunos cursos. Yo me empeñaré en que ellos 

ve.nga11 pagados por la Universidad de acuerdo con el sistema de 

intercambio"86 . 

Era una tarea nada fácil de echar a andar, en primer lugar no hay 

recursos, que es lo más importante, pero el deseo y la necesidad de 

profundizar en estas áreas son el aliciente más importante que estimula la 

voluntad de emprender la reforma. Pero no es sólo buscar profesores en las 

.universidades extranjeras, también reclama a los mexicanos que viven, han 

estudiado o trabajado en otros paises, como Miguel Palacios Macedo, quien 

se habfa convertido en el brazo derecho del secretario de Hacienda Adolfo 

de la Huerta; los dos, con varios meses ya viviendo en Nueva York, 

entregados por completo a la firma del famoso Tratado de la Huerta-

86 MGM a Luis Montes de Oca. AMGM. M~xlco. 8-1-23. 266/883. 



78 

Lamont. Pues sí, a Paia'ciós Mai:edo' le , pide~' primero, revisar 'el pr~y.ect~. 
después lo invita, pero demandánt~mente, pues . casi le exige volver. a 

'Méx.ico a ensellar lo que· había estado ·aprendiendo fuera del · país 'en 

reláción con estas materias. Además también lo extrañaba· como'· amigo, 

"necesitaba hablar con alguien de su mismo nivel," con los" mismos 

antecedentes, la misma edad y las mismas inquietudes; el ·consejÓ ··de 

Mjguel, su aprobacion, la necesidad de pulir y perfeccionar la iniciativa, le 

significaban mucho en estos precisos momentos, A Palacios Macedo le 

informa de ·una noticia que en lo personal le representaba· mucho. 

Gómez Morín se había reincorporado a · sus· clases de Derecho 

· Público,87 Sin embargo, este curso no podía ser el mismo que poco antes 

había impartido; durante su estancia en Nueva York se había· inscrito en la 

Universidad de Columbia, donde había asistido a cursos de Ciencias Políticas 

y Sociales; ahí se había encontrado con nuevos autores como Bryce. quien 

recon<icía no le había impresionado mucho y al ganarse el reconocimiento 

de una persona enterada, fue invitado a impartir ahí mismo algunas 

conferencias vinculadas precisamente con la relación de la posición 

alemana, la inglesa y por supuesto la mexicana, frente a los problemas del 

Derecho Púlilico,88 Y ya entonces precisamente a su amigo y maestro don 

Alejandro Quijano le escribía desde Nueva York sobre su deseo de regresar 

a Mé~ico, para reincorporarse a sus cursos de esta materia que tanto l~ 

significaban sobre todo en esos momentos, cuando había asimilado nuevos 

conocimientos que le ampliaban y modificaban conceptos: "Espero ;~gresar 

a ésa a tiempo, todavía de tomar seriamente mi curso de Derecho· Público. 

87 MGM a Miguel Palacios Macedo, AMGM. México, 20-Vl-22, 285/1928, 
88 MGM a Alberto Vázquez del Mercado, AMGM, Nueva York, 27-XIl-21, 589/1977. 
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Estoy ansioso de volver a él y creo tener ya formada una teoría del Estado 

sin soberanía y sin personalidad. Ya del concepto de autoridad no queda 

sino · 1ás ruinas que dejo Korkounoff y con esas .ruinas bastan para construir 

la doctrina, no realista, ni idealista sino técnica del Estado Moderno" .89 

Desgraciadamente el tiempo confirma el temor de Manuel Gómez 

Morin, no era cosa fácil echar a andar un proyecto sin sustento académico; 

coataba con los contactos, conocía el soporte temático, él era promotor de 

todo ello; pero también son días difíciles para México y para la Universidad, 

no hay presupuesto y tampoco los profesores de universidades extranjeras 

se muestran tan dispuestos a participar en un proyecto de intercambio 

académico. Así, el 30 de julio de 1923 se ve precisado a reconocer ante el 

rector José Vasconcelos que no se cumplen los requisitos mínimos para 

concretar la licenciatura en Ciencias Sociales, así como su respectivo 

doctorado, y pide a Vasconcelos actúe de intermediario ante el Consejo 

Universitario para solicitar autorización de expedir certificados de estudios 

especiales, ya que sí hay maestros para profesar algunas materias, y 

también alumnos interesados en ellas. Todo ello lo solicita en calidad de 

temporal, pues se manifiesta positivo a que con el paso del tiempo la 

carrera tome la suficiente fuerza para ser solvente por si misma.90 

Lo que si es un hecho es que Manuel Gómez Morín como director de la 

Escuela Nacional de Jurisprudencia da el paso definitivo para convertirla 

formalmente en facultad al instaurar el doctorado en Derecho, requisito 

imprescindible para que una escuela se convierta en facultad. El doctorado 

89 MGM a Alejandro Quljano. AMGM. Nueva York. 2-111-22. 586/1938. 
90 Cfr. MGM a Jost Vasconcelos. CESU/AHUNAM, Fondo Consejo Universitario. México. 
30-Vll-23. 
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'·'" en 'oerecho de la que ya comienza a ser llamada Facultad de Derecho inicia 

ia · Ímparticifü1 de cursos sin dificultad alguna, ya q~e como es de. esperarse 

· cuenta con destacados maestros en las diversas especialidades.91 

La Cátedra de Derecho Público. 

Curioso es que Manuel Gómez Morín se haya· interesado tanto en_ el Derec_ho 

Público; desde· el mismo momento que empieza a im11artir sus clases ya se 

le dejaba notar cierta preferencia a la relación con el poder, cómo surge, 

cómo se fortalece, sus puntos sólidos y los vulnerables también, en toda esa 

compleja gama de matices que modifican y. toleran un Estado en sus m_uy 

diversas concepciones. Le atrae el Estado y su consecuente manifestación 

del poder, el papel que desempeñan gobernantes y gobernados,. la 

administración en si y la aplicación de la justicia. Para Manuel Gómez Morín 

ésta sin duda alguna es su cátedra, la que más añoraba; lejos de México 

pensaba en regresar colocando sus clases de ·Derecho Público .como uno de 

esos alicientes especiales. 

Los alumnos lo siguen, es todo un acomecimiento el quedar inscrito 

en la cátedra · de Gómez Morín, más conociendo muchos d_e . ellos los 

recientes acontecimientos de Nueva York y la oportunidad que ahí había 

tenido de reformar sus conceptos, Así que esperando conocimientos 

renovados y_ obviamente enriquecidos, el salón de clases queda lleno al 

91 Lucio Mcndicta y Núñcz, apunla en Historia de la Facullad de Derecho, que a Gómcz 
Morfo se debe que Ja Escuela Nacional de Jurisprudc~cia haya sido elevada a Ja 
categoria de Facuhad de Derecho y Ciencias Sociales, por primera , vez, ya que por 
segunda vez se fe otorga el 6 de noviembre de 1950 siendo rector el doctor Luis 
Garrido. 

:.•-
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.tope, algunos ex alumnos se las habían arreglado para asistir y entre todos 

los ahí presentes se. las ingenian para hacer un buen trabajo de rescate de 

las ideas, · logrando una serie de apuntes que francamente han sido 

desperdiciados basta el momento, > ya que concentran sintéticamente : buena 

parte de la solidez de su pensamiento. 

Estos apuntes que fueron transcrito por uno de Jos alumnos· de Gómez 

Morín, Eduardo González Campos, rescatan lo más significativo de las ideas, 

la manera en que el maestro entiende al Estado, a través de la historia con 

todas sus limitantes y sus facultades también, el ejercicio del poder y la 

forma en que el hombre tiene acceso a él. 

"En el Derecho Público no debemos preocuparnos por encontrar 

postulados generales. Debemos invertir el proceso de nuestro estudio, 

admitiendo que el Derecho no es una norma moral, sino un instrumento 

técnico ... con eso empieza, y añade ... Vamos a sostener todos los principios 

del Derecho Público con un solo criterio de verdad, no viendo si estos 

principios están conformes con un principio más general, sino si. estos 

principios son útiles, si sirven, si son eficaces. En lugar de seguir un criterio 

lógko, necesiramos ver si está de acuerdo con las premisas. Vamos a seguir 

un sistema pragmático. Vamos a ver si los postulados cumplen con el 

propósito de mejoramiento de los hombres. Los aceptaremos si sirven para 

organizar al Estado, para mejorar ta vida, sin importar que . estén de 

acuerdo con principios generales" .92 

Manuel Gómez Morín sustituye el criterio lógico por el práctico o 

pragmático, haciendo notar que esto se refiere exclusivamente al Derecho 

Público, pues aplicado de igual manera podría ser motivo de desastre como 

92 /bid. 
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en el Derecho Civil y pone un ejemplo muy claro: todos los hombres son 

libres para contratar, eso está· de acuerdo con el Derecho Civil, pero con el 

Derecho Público se plantearía el mismo hecho pero desde otro punto de 

vista, y cuestiona: ¿es conveniente que el hombre contrate sus servicios por 

Ún salario mínimo?. La respuesta sería no, porque va en contra de la buena 

armonía de los hombres; el Derecho en sí es un medio ético indispensable. 

PllJª la vida en sociedad, pero no es garantía de una moral indispensable 

para la vida social. 

Los autores que analiza con especial interés son Korkounoff, Ouguit y 

Jellinek. 

un· capítulo más en la lucha por la Autonomía de la Universidad. 

Cita Juan Molinar Horcasitas que entre agosto y septiembre de J 923 el 

rector Ezequiel A. Chávez nombra una comisión integrada por los 

profesores Gea, Gómez Morfn, Vallarino, Gama y Bustarnante93 con el fin de 

analizar las dos propuestas existentes hasta entonces y relativas a la 

autonomía de dicha institución, una obra de Alfonso Caso, ya entonces 

maestro y otra de la Federación de Estudiantes de México. 

En junio de 1920 José Vasconcelos se digna mirar hacia la 

Universidad, don Ezequiel A. Chávez, Je pregunta qué hace, a lo que 

Vasconcelos contesta: "Están empeñados en que yo venga aquf ... a ocupar la 

Rector(a" Chávez le contesta: "¡Acepte usted!.. para q11e la convierta en 

trampoltn... desde donde pueda saltar para que resucite la Secretarla de 

93 Molinar. Op. cit. p. 172. 
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Educaci6n PabÜca"94. · Efectiv~ente el hecho se ~onvierte, en el tf~polfn 
. . . . . : 

ya que como rector de la Universidad Nacional de México era también jefe 

d~I Departamento Universitario y de Bellas Artes del que depende la 

máxima casa de estudios; y tan pronto como toma posesión en agosto de 

1920 declara abiertamente que de esa Universidad saldría la ley que darla 

forma. al Ministerio de Educación Pública, su verdadera intención, y para 

.Io1rarlo debe municipalizar la enseñanza y esto implicaba reformar la 

recién . promulgada Constitución contando con el apoyo de parte del 

presidente Adolfo de la Huerta primero y después con el del general Alvaro 

Obregón con quien se consolida. 

Pero antes de todo esto, en agosto de 1920, don Ezequiel A. Chávez al 

ser nombrado por aclamación director de la Escuela Nacional Preparatoria 

.s.olicita a Vasconcelos presentar ante el Consejo Universitario el proyecto de 

autonomía que había redactado con anterioridad cuando había sido 

consultor técnico de la Secretaría de Instrucción que dirigía Vasconcelos en 

1915, durante el gobierno de Eulalio Gutiérrez. Vasconcelos mientras tanto 

armaba su propio proyecto que a diferencia del de Chávez que pretende. la 

autonomía total, para el rector la Universidad debe depender de la 

Secretaría de Educación, y este fue el aprobado por el Consejo Universitario. 

Ya se encargaría el tiempo de hacer cambiar al entonces rector, su 

propuesta universitaria cambio radicalmente al verse marginado del poder. 

Creyó después que la Universidad podría mantenerse al margen de 

influencias presidencialistas y ·modas políticas, especialmente las 

relacionadas con Calles. 

94 /bid. p. 138. Apud. Acervo Ezequiel Chávcz. CESU/AHUNAM. Caja 6 bis, Legajo 63'. 
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El 30 de junio de 1921 el Congreso de la Unión foderaliza la educación 

y el 12 de octubre del mismo año José Vasconcelos se convierte en 

secretario de la nueva Secretaría de Educación; dice Molinar que la creación 

de la "Secretar(a de Educación Pública, significó un gran avance en la tarea 

educativa del pafs. pero un lastre para la Universidad Nacional ... debido· a 

... que las decisiones universitarias fueron tomadas, desde entonces hasta 

1929, por el secretario de Educación Pública".95 Lo que obviamente 

supeditaba a la Universidad a la nueva Secretaría, y como la máxima casa 

de estudios contiitúa manteniéndose como la vanguardia académica, se 

inicia un debate que dura por lo menos siete años más, sobre la definición 

de sus relaciones con el gobierno. 

Pero a pesar de estar supeditada la Universidad a la recién creada 

Secretaría de Educación, su proyecto de Ley Orgánica de alguna manera 

prevé una vía a la autonomía, pues plantea, según establece -Molinar 

Horcasitas, la creación de cuatro universidades federales "libres y 

autónomas". La primera ya existía desde el 5 de octubre de 1917, la de 

Michoacán, después de intensos debates en el Congreso del Estado de la 

iniciativa presentada por el gobernador Pascual Oniz Rubio, el 14 de agosto 

de ese año,· que propone autonomía al Colegio Primitivo de San Nicolás de 

Hidalgo, que con otros institutos integra la Universidad Michoacana; la 

segunda, la del Sureste. se funda el 24 de mayo de 1922 y la de San Luis 

Potosí el 9 de enero de 1923. 

Ya en 1923 el secretario Vasconcelos, molesto contra algunos alumnos 

que lo critican, cesa a los profesores Alfonso Caso, Enrique Schulz y Agustín 

Loera y Chávez; según Molinar supuestos agitadores del movimiento, 

95 lbid. p. IS3. 
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conflicto que concluye con la renuncia de Antonio Caso como rector de la 

Universidad Nacional y hermano de Alfonso Caso, el 28 de .agosto de 1923. 

Mientras tanto en respuesta Alfonso Caso propone un proyecto de 

· autonomía universitaria con el que intenta garantizar la inamovilidad de 

los profesores universitarios. 

Sucede -a don Antonio Caso, el doctor Ezequie_I A. Chávez, quien por 

segunda ocasión ocupa el cargo; para comenzar solicita reinstalar a los 

profesores cesados y convoca a reunión del Consejo Universitario el 29 del 

mismo mes y año, o sea al día siguiente de la renuncia de don Antonio Caso, 

con el fin de discutir el proyecto autonomista de Alfonso Caso, por lo que 

nombra una comisión que establece como meta inmediata la evaluación de 

los dos proyectos, que básicamente no son diferentes, más bien el de la 

Federación de Estudiantes de México, podría ser catalogado de estar 

inspirado en el de Alfonso Caso, pero además mejorado y mediante el cual 

se solicitaba a los integrantes de la Cámara de Diputados la creación de una 

iniciativa de ley, sobre la ya ansiada entonces autonomía universitaria. 

Por su parte Alfonso Caso mantiene y alimenta el debate de su 

propuesta en el Consejo Universitario que no la ve con desagrado. El solicita 

que quede claro que " ... las únicas autoridades universitarias deberfan, -ser 

el Consejo Universitario y el rector".96 Esta vez Manuel Gómez Morfo apoya 

a su maestro don Ezequiel quien como rector . trata de mediatizar y 

establece que "... la Universidad era una institución del pueblo ... por lo que 

el fideicomisario del pueblo, el presidente de la República, debla garantizar 

su orientación ".91 Pero tampoco prospera. El secretario de Educación decide 

96 Molinar, Op cit. p t76. Apud. UNAM y el Acervo de Ezequiel A. Chivcz. 
97 /bid. p. 177. 
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' .. , 
que lo que. hace falta es sólo reglamentar la. vida univ.ersitaria y .reformar 

_por lo tanto la Ley Constitutiva de la Universidad, y Vasconcelos sigue 

actuando y decidiendo sobre la vida . interna de dicha institución 

renioviendo personal a su antojo, lo que motiva que don Ezequiel 

interponga su renuncia al cargo de rector por siete veces; pide como 

condición para permanecer al frente de la Universidad el por lo menos ser 

co11sultado, situación que. no se da, hasta que definitivamente queda 

marginado. 

El debate Caso-Gómez Morín. 

1!123. Manuel Gómez Morín realiza en este conflicto un papel muy 

destacado en contra de la propuesta de Alfonso Caso, quien defiende co_n 

verdadera convicción su iniciativa ante los miembros del Consejo 

Universitario. Después de presentada la iniciativa de los profesores Ca~o, 

Schultz .Y Loera y Chávez, el Consejo Universitario presidido por el entonces 

rector Antonio Caso nombra una comisión encargada de revisarla y 

redactar el dictamen para ser discutido ante el pleno del mismo Consejo. _En 

realidad tanto el grupo de Caso como el de Gómcz Morfo coinciden en lo 

fundamental, todos están de acuerdo en que por lo pronto no se puede 

otorgar a la Universidad Nacional de México una autonomía absoluta, 

aunque sí relativa; el impedimento está en el sustento económico. 

El dictamen con fecha de 30 de julio de 1923, firmado por Manuel 

Gea, Angel Vallarino, Valentfn Gama, Alberto Bustamante y el mismo 

Gómez Morín, claramente dice que "... la autonom(a de la Universidad ·no 

puede ser absoluta mientras ésta sea nacional y en tanto subsista merced al 
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subsidio del Estado... como parte integrante de las instituciones de la 

República, la hace depender lógica y jurídicamente de quienes están 

encargados de velar por las instituciones de esta índole". 98 Dice que son los 

hombres encargados de esta responsabilidad los que deben decidir sobre la 

orientación en acuerdo con la voluntad de los gobernantes de la República. 

·Allade que mientras la Universidad dependa económicamente del Estado y 

es~ subordinada al presupuesto nacional no podrá ser autónoma. 

Por ello piden hacer algunas reformas a la Ley del 26 de mayo de 

1910 en tres puntos: 

l º, definir y reglamentar con precisión el carácter y las atribuciones 

que debe tener el ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes como jefe 

de la Universidad,· a fin de establecer definitivamente su competencia y la 

competencia del Consejo Universitario y la del rector. 

2 °, establecer un sistema para el nombramiento y remoción de 

profesores universitarios que ofrezca a éstos garantías para el desempeño 

de sus cargos y 

3°, garantizar la autonomía técnica de la Universidad dejando a la 

competencia exclusiva del Consejo y de las Juntas de Profesores, en su caso, 

la resolución sobre programas parciales, métodos, división del trabajo y 

·pruebas de aprovechamiento en las facultades universitarias"99. 

Listo el dictamen, se presenta ante el pleno del Consejo Universitario 

el 17 de octubre de 1923. Toma la palabra para exponer las razones de la 

comisión dictaminadora Valentín Gama, quien justifica su posición 

98 Oea, Manuel, Manuel Gómez Morln, Angel Vallarlno, Valentln Gama y Alberto 
Bustamantc a Ezequiel A. Cblivcz. Fondo Consejo Universitario. CESU/AHUNAM. 
M6xlco. 4-X-23. 
99 /bid. 
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, aduciendo que., es imposible . pretender por el momento obtener para la 

. Universidad la autonomía absoluta, , ya que primero está resolver el 

problema· de la educación superior; le parece lamentable que las pasiones 

políticas· enturbien la instrucción pública al tratar de implantar enseñanz·as, 

pues el gobierno siempre ha combatido la enseñanza teológica .. y .a los 

jesuitas, desde tiempos de la Reforma, y para evitar todo tipo .de 

intromisión evitará mientras le sea posible . otorgar la autonomía, pues lo 

que evidentemente le interesa es la intromisión del credo socialista ... 

Pero Valenlín Gama reflexiona y pretende hacer reflexionar a los 

universitarios: "Creo que lo que debemos pedir es una autonom(a que nos 

hayamos ganado por el respeto que nosotros mismos hayamos podido 

inspirar... lo que necesitamos es crear espíritu de solidaridad, es posible 

que consigamos el respeto para q11e las instituciones. docentes puedan 

funcionar independientemente sin ser ya perturbadas. por las pasiones 

polfticas en s11 marcl1a" 100 • 

Alfonso Caso manifiesta que ha sido malentendido por la comisión 

dictaminadora, ya que ellos nunca plantearon la autonomía absoluta, pues 

sería absurdo pensar en eso cuando es evidente la dependencia del 

presupuesto nacional, aunque sí sanciona la injerencia de los poderes 

políticos, por medio . de los cuatro consejeros presentes en el Consejo 

Universitario, y recuerd.a que su propuesta defiende la emisión de una ley 

ya que Ja institución debe estar sujeta a ella y que ella decida sobre la 

existencia de la Universidad, no el Ejecutivo que a capricho puede decidir 

retirar el subsidio. 

100 Fondo Consejo Universitario. CESU/AHUNAM. Acta del Consejo 17-X-23. 
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Mano.el Gómez Morín recuerda a Alfonso Caso que una institución 

depende de la voluntad de los gobernantes, que son los hombres 

nombrados por el pueblo para ello y le hace saber que si la comisión 

.dictaminadora propone que la Universidad Nacional debe estar sujeta .a la 

voluntad de los poderes, significa que se trata de la voluntad del pueblo; y 

si insisten en que la autonomía no debe ser absoluta, es porque la 

Universidad debe depender del pueblo; por ello se debe procurar que el 

gobierno represente auténticamente al pueblo. Aclara Gómez Morín que la 

comisión ni se une a la iniciativa de Alfonso Caso, ni la rechaza, sólo integra 

otras consideraciones; al parecer Caso quiere una reforma más enérgica, 

más completa, más definitiva. 

El rector Ezequiel A. Chávez retoma las palabras de Gómez Morín para 

destacar la importancia de que en la Universidad esté siempre expresada Ja 

voluntad del pueblo. 

El Consejo . Universitario vuelve a reunirse el 24 de octubre, Alfonso 

Caso un poco más calmado insiste en el mutuo acuerdo sobre Ja autonomía 

relativa y recuerda los días en que él y Gómez Morín acudieron juntos a Ja 

C.ám.ara de Diputados en 1917 a solicitar la autonomía para la Universidad; 

Y. propone se someta a votación simplemente si se quiere dar o no 

autonomía a Ja Universidad. E .. Consejo se opone a hacer la propuesta y 

alegan que lo que esta. sometido a debate es el primer inciso del dictamen 

que trata del papel que desempeña el ministro de Instrucción Pública y 

Bellas Artes como rector de la Universidad, pero Alfonso Caso logra llevar 

el debate a su propio terreno, al pedir que se pongan a disposición de Ja 

Universidad los bienes que usufructúa en su tarea de impartición de 
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e'dÜcación públiéa y 'que· el Ejecutivo se.ñale la cantidad anual que se 

entregará · a la Universidad.· 

Valetín Gama· le contesta enérgicamente, que le pa·rece lamentable 

· que las cuestiones de educación estén a merced de la política· y ·defiende · 1a 

libertad de enseñanza, aclara que no se puede evitar que" intervengan las 

autóridades, pero que es imprescindible se fijen reglas a esta intervención 

·cq¡i el fin de definir las funciones del Ejecutivo. 

En el último documento según menciona Juan Molinar Horcasitas es 

redactado por Luis Rubio Siliceo, alumno preferido de don Ezequiel A. 

Chávez, añade a la propuesta de Alfonso Caso que la nominación del rector 

es facultad del presidente de la República a propuesta de una terna del 

Consejo Universitario; solicita también la integración de dicho Consejo con 

mayor participación de profesores y alumnos, pide autonomía técnica, 

facultad exclusiva de la Universidad para remover al personal docente y 

ádulJnistrativo y disposición libre del presupuesto asignado. 

Este proyecto tiene gran aceptació.n de parte de los legisladores 

· suscriben la iniciativa 98 diputados y un senador, Jorge Prieto Laurens, 

Valentín Gama, Ezequiel Padilla, Ignacio García Téllez, José Puig Casauranc, 

y el senador Pedro de Alba. Todo indica que la autonomía de la Universidad 

·Nacional de México esta a sus puertas, pero aun falta, desgraciadamente 

surge la rebelión delahuertista y simplemente quedan suspendidas las 

actividades legislativas. 

Bernardo Gastelúm subsecretario de Educación, quien en realidad se ocupa 

de los asuntos de Ja Universidad; sin consultar al rector Ezequiel A. Chávez, 

comienza a trabajar directamente con Vasconcelos en la nueva 
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reorganización de la institución, de ello se entera el rector por la prensa y 

protesta enérgicamente al secretario de Educación el 24 de enero de 1924. 

Se da el debate interno y lateralmente por este y otros motivos la 

personálidad de José Vasconcelos se va deteriorando, hay desavenencias 

serias entre este y el presidente Obregón, dice Juan Molinar que son 

debidas a la ambición política de Vasconcelos y el conflicto culmina ·en 

repuncia, que motiva una vez más la inquietud autonomista. 

Curiosamente quien abandera el movimiento es el mismo Bernardo 

Gastelúm y quien prepara el documento en el que se basa, el aún 

subsecretarfo de Educación es nada menos que Ezequiel A. Chávez, quien 

trabaja bajo severas condiciones, debido según ha catalogado Molinar 

Horcas itas a que: 1 °, al parecer Gastelúm no actúa por orden expresa del 

presidente Obregón; 2°, se teme que el proyecto fuera bloqueado por la 

Cámara de Diputados; 3°, el criterio de Chávez, pretende armonizar los fines 

educativos del Estado y la autonomía de la Universidad sin quecjar a 

merced de gobiernos en turno; 4° distribuir· equilibradamente las 

facultades de las autoridades pero privilegia al Consejo Universitario, y 5°, 

el proyecto esta condicionado al entorno inmediato, pero a pesar de ello, 

avanzaba en la propuesta de la organización técnica a largo plazo, lo que la 

diferencia de las propuestas anteriores. 

Eduardo Pallares, abogado consultor lo decreta ilegal, debido a que se 

intenta modificar la Ley de la Universidad, atribución exclusiva del 

Congreso. Chávez intenta refutar la objeción, Pallares por su lado modifica 

el proyecto original y a pesar de mantener su oposición Gastelúm y Chávez 

todo fue inútil. Juan Molinar cita a su vez a Alberto Bremauntz, con 

trayectoria siempre cercana a las luchas universitarias socialistas quien 
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dice que " ... el proyecto fue aprobado por el presidente Alvaro. 0.breg-ón pero 

no se dio vigencia a dicha ley por moción suspensiva, de orden .ec~llÓmico, 

presentada por el m.inistro de Hacienda, ingeniero .Albeno J. Pani".101 

Ya para este entonces Manuel Gómez Morín tenía tiempo de. haber 

dejado de ser director de la Facullad de Derecho y Ciencias Sociales. 

Gabriela Mistral como Testigo. 

Años más tarde, en 1925, al escribir a Gabriela Mistral,. Manuel . Gómez 

Morín hace un balance de esos años al frente de la Escuela . Nacional de 

Jurisprudencia; la actualización. de los planes de estudio .pretendía roner a 

los estudiantes de Derecho a la altura de los cambios .que se daban en el 

mundo, pero su planteamiento no dejaba de ser un acto de decisión y de 

audacia~ que sin lugar a dudas causaría desconcierto. Cierto es, había 

muchas barreras por derribar: "Las reformas que se hicieron en ·1a Facultad 

de Jurisprudencia ·fueron: una general y una de valor más moral que 

técnico de acercamiento entre los alumnos y el personal docente de la 

Facultad, otra, de valor puramente técnico como enseñanza en la escuela, 

pero· de gran desinteré~ poUtico para el futuro Je México. 

El plan general de estudios 'se organizó con los siguientes lineamientos 

generales: tres cursos preparatorianos (Sociologfa, Teoría General del 

Derecho y Economía PoUtica): curso• de Derecho privado separando los 

101 Molinar Op cit. p. 201. Apud. Bremauntz, Alberto. Aulonomla Univerallada y 
Plancación Educativa en México. Ed. Jurfdicaa y Sociales, M~xico. 1969. pp. 35-36. 
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e.ftudios de propiedad y de familia del estudio de contratos y ampliando el 

programa de los cursos de Derecho Penal separando la Penología de la parte 

general que comprende una serie de investigaciones científicas sobre 

delincuencia y delincuentes, prevención y represión, etc.; los cierres de 

procedimientos que antes se estudiaban aisladamente (Procedimientos 

Civiles, Procedimientos Mercantiles, Procedimientos Penales, 

Procedimientos Federales, etc.) que organizaran en tres cursos de Derecho 

Procesal, profundizando y elevando el carácter de los estudios; los cursos de 

Derecho Público quedarán seriamente organizadas a la vez que se desligo el 

estudio del funcionamiento político de las instituciones, del mecanismo 

administrativo, de la organización judicial para proteger los derechos 

individua/es y el estudio del problema del Estado. El nuevo programa 

organizó estudios pretendiendo del curso de Derecho Público y siguiendo 

con Derecho Constitucional, Cursos de Garantías y Amparo y Derecho 

Administrativo. 

Como final del plan general de estudios, se introdujo el cargo de 

Derecho Industria/ que por su especial naturaleza es el campo en donde 

j11rfdicamente está librándose la lucha entre el Derecho Privado y el 

Derecho P1iblico y q11e, además, venía a ser estudio de impericia y 

necesidad dada la situación polftica y económica de México. 

Junto con estos informes se creó la obligación del trabajo de seminario 

y en dos años se realizaran muy curiosas o importantes investigaciones 

elaborándose tesis de gran interés. 

Como agregado a las labores de la Facultad, propuse y 

provisionalmente establecí aunque todavía el asunto no se ha aprobado".! 02 

I02 MGM a Gabrlcla Mistral. AMGM. México. 24-VI-25. 583/1913. 
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Y hace men ión que tanto ei director posterior a él, Aquiles Elorduy así 

co~o el rect r posterior a don Ezequiel A. Chávez, Alfonso Pruneda, no sori 

partidarios d estas iniciativas. (Hay que recordar que esta carta la escribe 

el ·24 de jur·o de 1925). Y continua: " ... varios cursos que por diversas 

razones no odrfan darse con el carácter de cursos universitarios. Asf el 

curso de Ad inistración Municipal muy importante porque la Constitución 

n141va, comoiusted recordará, vuelve su autonomía a los municipios y éstos 

no han sabid qué hacer con ella por sobre las malas pasiones y por la falta 

de gente t ¡nicamente capacitada para administrarlas. El curso de 

Asistencia y Prevención Social comprendiendo no sólo los problemas de 

benefic~ncia sino el estudio completo de seguros, higiene, legislación 

preventiva o rera, etc. El curso de Servicio Público, especialmente 

destinado al studio de organización y administración del Estado moderno y 

de los servici s no autoritarios que el Estado debe proporcionar. 

Algunas gentes como el profesor Goldschmidt, han hecho en dos años 

una labor lle a de méritos. Goldschmidt reinició sus estudios de Economía 

haciendo de llos una cosa interesante y humana. Por último, los antiguos 

cursos de De (cho Romano (2 años) se convirtieron en parte de los nuevos 

cursos de His¡~ria del Derecho (4 años) forzosos para todos los estudiantes 

de la Facultal y dedicados al estudio histórico del Derecho comprendiendo 

en el primer año, instituciones jurídicas hasta la época del ''pretor", en el 

segundo año,jla elaboración del Derecho Romano y su forma definitiva 

hasta las Con tituciones en el tercer año, la suerte del Derecho Romano con 

posterioridad la invasión, la elaboración del Derecho Canónigo. El Derecho 

Germánico y e¡ Derecho Español, en el cuarto año, evolución jurídica, desde 

la Revolución ¡asta nuestros dfas. · 
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Naturalmente estos cursos tuvieron un valor circunstancial por la 

situación en que se encontraba la Escuela de Jurisprudencia antes de ser 

Vasconcelos Ministro. Tradicionalmente la Escuela de Derecho venía siendo 

el refugio de los grandes abogados y de los hijos de las familias bien de la 

ciudad de México. De la Escuela salieron muchos de los intelectuales de la 

Revolución, pero salieron de ella por rebeldfa y no por enseñanza y yo creo 

que si la Revolución no ha podido realizarse se debe, sobre todo a que 

ninguna institución en el pafs podrfa preparar gentes capaces de pensar en 

una forma jurfdica seria y consciente. El mismo Vasconcelos, como usted 

sabe, cuando piensa en una reforma jurfdica se detiene en términos 

pueriles y no encuentra otra solución que, como él dice, la buena violencia 

creadora. Fuera de México y desconociendo las circunstancias especiales del 

pa(s no tiene valor alguno la obra hecha en la Escuela; pues ya en otras 

partes se han desarrollado casos semejantes o de mayor cuantfa. Aquf si Ira 

sido de resonancia el asunto porque estamos apenas en la época de la lucha 

y de la transición y cada una de estas cosas es una conquista que tie11e que 

lograrse peleando aun contra los que debiero11 ser amigos".103 

Con audacia, pero también con mucho conocimiento de la materia, 

Manuel Gómez Morfo se estaba atreviendo y aunque con el recelo de 

algunos maestros, los alumnos perciben que es un acierto. Sólo que toda 

esta serie de innovaciones también vienen a alterar la estabilidad 

adquirida y, teniendo la fama que tiene Manuel Gómez Morfo de ser 

simpatizante de las ideas proyectadas al mundo como resultado de Ja 

revolución rusa; en ese año de 1925, rápidamente el ministro 

estadunidense reclama, ante las ideas presentadas por un joven alumno de 

103 /bid. 
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la Es~u~la Nacional de Jurispruden~ia quien simplemente babi~ s'obre la 

revolución en el Derecho, mencfonando, cierto es, las nuevas doctrinas que 

desde el año de 1921 en esa facultad se enseiiaban.• La revuelta tonia 

dimensiones: • ... verá la forma mañosa y torpe que se tomó para atacar no 

sólo al joven que pronunció la conferencia -escribía a Gabriela Mistral- sino 

a toda la juventud mexicana y, sobre todo, a la nuéva ideo/ogfa de esa 

juventud. Los contrarios (todos los viejos) nos presentaron como ignorantes 

y ladrones cuando menos, y a esto vivimos constantemente expuestos pues 

no sólo recibimos ataques de los del antiguo régimen sino que la gente 

nueva impreparada o dolosamente orientada a fines personales nos injuria 

o nos amenaza con el destierro o con el fusilamiento". Y pone como ejemplo 

y víctima a Vasconcelos: "El caso de Vasconcelos es el más injusto y el más 

notorio; pero hay otros semejantes".104 

La primera renuncia a la Dirección de la Facultad de Derecho. 

El 5 de agosto de t 923 el general Plutarco Elías Calles acepta ser postulado 

candidato a la presidencia de la República, apoyado por una alianza de 

partidos revolucionarios. El 24 de septiembre Adolfo de la Huerta renuncia 

a la Secretaria de Hacienda, su sucesor Alberto J. Pani, lo acusa de 

malversación de fondos y el 9 de noviembre comparece ante la Cámara de 

Diputados, donde con apoyo del Presidente Obregón es acusado por los 

congresislas de ser responsable de la situación económica. El 20 de 

noviembre la convención del Partido Cooperatista postula a Adolfo de la 

Huerta como su candidato a la presidencia de la República y el 7 de 

t04 /bid. 
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diciembre en Veracruz expide un decreto en el que convoca a la rebelión 

armada contra Obregón, quien trata de imponer al General Calles en ·1a 

presidenCia.1 os 

El país se encuentra en total ebullición y de estas querellas políticas 

· no esta marginada la Universidad Nacional de México, hay intereses 

· éreados, facciones, tensiones y excesos, Manuel Gómez Morfo también se 

siente indignado, la Universidad apolítica y por lo tanto respetuosa de la 

·pluralidad de ideas se convierte en botín de intereses sectarios, asf que 

guiado por un impulso de desagravio, pone su renuncia. Esta fue 

presentada· en dos misivas, una formal y de tramite, dirigida al rector de la 

· magna casa de estudios don Ezequiel A, Chávez y otra amistosa y cordial, a 

su amigo y querido maestro quien también ·viene a ser el rector de la 

Universidad. La primera despersonalizada, ignora el verdadero sentido de 

la renuncia y da otra excusa: "Estoy obligado a ocupar todo mi tiempo en la 

atención de asuntos profesionales y ello me impedirá cumplir eficazmente 

con las labores que me impone el cargo de director de la Facultad de 

Jurisprudencia, con que he sido honrado, por lo cual vengo a presentar mi 

renuncia a ese cargo y a suplicar a usted muy encarecidamente se sirva 

ordenar que se trámite por los conductos debidos" .106 

En la otra carta, le comunica el auténtico motivo de su decisión, a la 

vez que manifiesta valiosos conceptos en relación con la Universidad, 

motivos que refrendaría una década más tarde como rector de ese mismo 

1 OS Cfr. ·Vlllegas, Gloria et al. Los siglos de México (Pairlcla Galeana de Valadés 
coordinadora); Editorial Nueva Imagen. pp. 332-333. 
106 MGM a Ezequiel A. Chávez. Renuncia como Director de la Facultad de 
Jurisprudencia. AMGM. México. 17-1-24. 562/17772. 
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plantel, si, en 1924 estaba dispuesto a . lo que fuera por defender . lo que 

para él y para muchos representaba ser la esencia de la Universidad. 

En esta segunda carta escrita diez días después, confiesa a su maestro: 

"En diversas ocasiones he manifestado a usted que. en mi concepto, la 

Universidad Nacional, como todas las instituciones de educación de un pa(s, 

deben ~star alejadas de las contingencias poUticai, para evitar que tales 

in¡titutos sufran los perjuicios notorios que acarrea /a subordinación de los 

criterios poUticos generalmente en desacuerdo con los postulados que 

deben regir una labor cientlfica de enseñanza y de investigación. 

Completando este conapto he manifestado también a usted, que 

considero contrario a los principios democráticos y a los más altos intereses 

de la sociedad, el hecho de que la Universidad y las demás instituciones de 

educación se mantengan completamente aisladas de la vida de la Repiíblica, 

ajenas a las necesidades y a las inquietudes . del pueblo y sin relación 

alguna con quienes están encargados de .rntisfacer y de orientar esas 

inquietudes" ,101 

No se puede tener todo a la vez, si los universitarios tienen intereses 

políticos, están en su derecho, pero deben respetar la manera de pensar de 

otras personas que piensen diferente, y sobre todo no politizar a la 

institución: "De acuerdo con este pensamiento, creo que el personal 

universitario, debe cumpUr sus funciones sin tomar en cuenta filiaciones 

poUticas y desentendiéndose de las luchas personales por la ocupación del 

poder piíblico; pero que ese mismo· personal tiene el deber ineludible de 

juzgar severamente todos los actos que constituyan un desconocimiento o 

una violación de las normas morales o jurfdicas que son el fundamento de 

107 MGM a Ezequiel A. Chávcz. AMGM. México. 26·1·24. 562/1772. 
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nuestra cultura y de la vida de la República" ,108 Y cuya violación es 

precisamente Ja que lo lleva a solicitar ser removida del cargo. 

Don Ezequiel le da toda la razón, pero le pide recapacitar, además, en 

Jo que el joven director de Derecho sostiene, estan de acuerdo, 

posiblemente otros directores de otras facultades y escuelas, pensarán 

igual. Es el momento de hablar en serio y buscar algún acuerdo, así cita a 

u111 · Junta de Consejo: "Oportunamente recib( la renuncia que usted me 

presentó -escribía don Ezequiel a Gómez Morín- para separarse del puesto 

de director de la facultad confiada a su empeño y patriotismo", I 09 Es 

consciente que la decisión de Manuel Gómez Morín está fundamentada, por 

Jo que es necesario investigar analíticamente y definir el porqué de Ja 

renuncia, que podría afectar también al rector, ya· que como decía él mismo 

'.' ... se han perpetrado crímenes a los que ha habido motivos serios para 

calificar. de crímenes políticos''. 110 Y ven como condición para erradicar 

estos errores el contar con gente moralmente comprometida con las 

máximas universitarias, ya que mientras subsistan las condiciones "ningtin 

hombre de suficiente alteza moral podría venir a trabajar en la propia 

Universidad ".1t1 Por Jo que le pide reconsidere su decisión; Je reitera su 

estimación personal y Jo hace corresponsable junto con él mismo del futuro 

de la máxima casa de estudios: "... deseo que esta nota le sirva como u11 

testimonio personal de la estimación que le profeso, y de la que en mi 

aumellta hacia usted por haber contribuido de un modo directo para que 

presentado el problema muy grave que discutimos e11 las julllas de 

108 /bid. 
109 Cbhez, Ezequiel A. a MGM. AMGM. ,Mtxlco. 8-11-24. 562/1772. 
110 /bid. 
111 /bid. 
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directores que tuve la .honra de ·presidir, la Unive~sidad representada por 

nosotros, hiciera un esfuerzo concentrado· e intenso; en el sentidó de no 

permanecer exlraña a los graves conflictos morales de la sociedad· y ·del 

pa(s, del que la propia Universidad es parte integrante y debe ser elemento 

consciente" .112 

La renuncia no es aceptada, aunque en realidad sólo es diferida. 

La renuncia derinitiva. 

1924. Los tiempos políticos para Manuel Gómez Morfo marcan· cambio, 

Plutarco Elías Calles gana las elecciones y el 30 de noviembre toma 

posesión como presidente de la República. El puesto de' director de la 

Facultad de Derecho, es en esos momentos un puesto· público, por lo que· con 

gran coherencia y prudencia Gómez Morín considera conveniente dejar 

libre el camino a quien está por tomar la presidencia. Continúa como rector 

de la Universidad Nacional de México el doctor Ezequiel A. Chávez a quien 

el 29 de noviembre de 1924 Gómez Morín hace saber d~ su renuncia, que 

dice: "En los momentos en que va a efectuarse el cambio de presidencia que 

traerá, probablemente, un cambio en lo personal de las instituciones y no 

obstante mi deseo de que en el futuro las instituciones Universitarias no 

resulten afectadas con esta clase de cambios, creo mi deber, para dejar m'ás 

libertad en sus labores a las personas que se encarguen de las altas 

funciones del sistema educativo, presentar mi renuncia al cargo de director 

de la Facultad de Jurisprudencia con cuyo desempeño he sido honrado 

112 /bid. 
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dura.nte. los dos últimos años". 113 Y le pide transmita esta petición al 

Secretario de Educación Pública. 

Et rector le comunica el contenido del documento oficial enviado al 

Secretario de Educación Pública: "Me encuentro en el deber de transcribir a 

usted la renuncia formulada por el licenciado don Manuel Gómez Morfn 

para separarse de su puesto de director de la Facultad de Jurisprudencia. 

He hablado con el Señor Gómez Morfn antes de tramitar su referida 

renuncia para manifestarle que en el concepto de la Universidad es 

indispensable para la continuidad de sus labores y para evitar que 

perturbaciones generales la afecten, que en su conjunto no se perturbe, en 

lo que toque a su personal, cuando ocurran cambios polfticos . a los que la 

propia Universidad debe ser ajena" .114 

Y hace una evaluación del período en que Gómez Morín ocupa la 

dirección de la Escuela Nacional de Jurisprudencia: "La gestión del señor 

Gómez MorÍll, ha sido en mi concepto, especialmente distinguida porque, de 

!'na parte, se ha hecho cargo con claridad de los problemas y de las 

necesidades de renovación características de la Facultad de Jurisprudencia, 

renovación, sobre todo, en el sentido de hacer de ella un grande Instituto 

de Ciencias Sociales en el que el Derecho se ilumine constantemente por los 

conceptos de las necesidades modernas del mundo, y de la otra, ha 

mantenido una cordial rela<:ión con los estudiantes de la Facultad, al propio 

tiempo que con los profesores de la misma". l lS 

113 MGM a Ezequiel A. Chávez. AMGM. México. 29-XI-24. 56211172. 
114 Chávcz, Ezequiel A. a MGM. AMGM. México. 29-Xl-24. S62/1772. 
llS /bid. 
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•' Y' concluye la bi\rta con uri pfuaio exprofeso para é1: " ... · ~specialinente 
le estoy reconocido por el cordial espíritu que lo ha a~imado siempre con 

i~s más airas inspiraciones, tanto en la dirección de Ía Facultad de su digno 

cargo, cuanto en la progresiva realización del ideal de llegar a hace~ de' '1a 

·universidad una unidad sintética que por su prestigio y por su fntima 

· a'rmonfa conquiste definitivamente, a la par que el respeto· y el amor de 

'º~º el mundo, aquella forma de autonomfa que nace de ese respeto y de 

ese amor por las instituciones que tal respeto y amor merecen''.116 La lucha 

por la autonomía estaba ya enfilada. 

Es a Miguel Palacios Macedo y un poco en broma a quien le escribe 

sobre esto, velando un poco la realidad de sus sentimientos, compara su 

vida y sus últimas vivencias nada menos que con una corrida de toros: "Yo: 

en la· escuela -llegó el cuarto después de mi arrastre glorioso. Ag1wnté 

hasta el último tercio; pero no di lugar a faena porque no había matador 

(éuando hay toros ... ). Renuncié hace dos meses, esperando la "igualdad" y 

una vez que los muchachos salieron de vacaciones, me dieron a la media 

vuelta el bajonaso de una aceptación que antes me había sido 

púsistentemente negada. Fuera de la escuela como siempre un poco 

apestado, por razones que usted conoce, pero más fuerte que nunca. 

profesionalmente bien y personalmente mucho mejor" .111 

Su renuncia le fue aceptada oficialmente hasta el cinco de enero ·de 

1925, entrando en vigor el día once de ese mismo mes y aiio.118 

116 /bid. 

117 MGM a Miguel Palacios Maecdo. AMGM. México. 6-1-25. 272/913. 
118 Renuncia a la Dirección Escuela Nacional de Jurisprudencia. AMG~. México. ~5-1-
25. Mesa Nº 687. Secretaría de Educación Pública. Departamento Admi"nistrativo: 
Sección de Personal. 56211772. 
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Otro intervalo. 

1925. La renuncia de Manuel Gómez Morfo a la dirección de la Facultad de 

Derecho lo lleva a proponerse que se dedicará por completo a la atención de 

su despacho como abogado y de su clientela; por supuesto que lo hace 

aunq~e no tarda mucho en encontrarse ante nuevas proposiciones; a 

finales de 1924, su querido maestro José Vasconcelos lo invita a fundar el 

periódico La Antorcha, responsabilidad total que le hereda al autoexiliarse 

el maestro a los Estados Unidos al comienzo de 1925. Pero su experiencia 

en la redacción de la primera Ley <jel Impuesto sobre la Renta, le gana tal 

prestigio que para el mes de marzo Alberto J. Pani secretario de Hacienda 

del gobierno del presidente Calles le pide encargarse del Departamento de 

Hacienda de la Comisión Monetaria y a la vez que lo hace consejero de la 

institución le pide redactar la Memoria de Hacienda y preparar la primera 

Convención Fiscal que resulta ser tal acierto que se convierte en la puerta 

para responsabilizar a Manuel Gómez Morfo, junto con Fernando de la 

Fuente y Elfas S.A. de Lima de la redacción de la Ley Constitutiva del Banco 

de México, que comprende la ley, los estatutos y la escritura del Banco 

Unico de Emisión. El Banco nace el 15 de agosto de 1925 y oficialmente 

empieza a funcionar el primero de septiembre del mismo año. 

Manuel Gómez Morfo es nombrado miembro del Consejo de la nueva 

institución y los consejeros deciden a su vez designarlo presidente del 

Consejo, el 29 de diciembre de 1925, puesto que ocupa hasta el 13 de 

septiembre de 1929, muy a pesar de haber participado como promotor y 

apoyo de José Vasconcelos en su campaña por la presidencia de la 

República en contra de Pascual Ortiz Rubio candidato del grupo gobernante. 
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Ese mismo año de 1925 trabaja en otro. proyecto bancario, el Banco. de 

<:;rédito Agrícola, proyecto también encargado por Albeno 1. Pani; al que 

if!vita a participar a Fernando de la Fuente y Pedro de Alba, y que busca 

básicamente nuevas formas de organización para el campo, asentadas en 

un programa específico de asesoría y de crédito, pensado especialmente 

para . el campo mexicano. El presidente Calles aprueba el proyecto y se 

expide la ley el JO de febrero de 1926, para en marzo iniciar operaciones la 

nueva institución bancaria. Gómez Morfo deja claro que no pretende 

participar en la organización de él, más si observa de cerca con verdadero 

interés el desarrollo de la naciente institución. Recomienda ampliamente 

para ocupar la Dirección General del Banco a Marte R. Gómez con quien 

había fonnado una buena amistad a partir de la primera Convención Fiscal; 

pero al ser nombrado Elías S.A. de Lima para ocupar el puesto Gómez Moño 

no se siente decepcionado. La institución funciona bien por un período. Sin 

embargo, el Banco de Crédito Agrícola es objeto de corrupción, algunos 

generales revolucionarios entre quienes se encuentran .. Obregón, Escobar, 

Valen zuela y Amaro contratan préstamos que. nunca fueron pagados, el 

banco comienza a tener déficit y por supuesto a decaer terminando por 

perecer años más tarde . 

. 1926. En mayo de 1926 comienza a trabajar en otro proyecto el del Seguro 

Social, proyecto que también es diferido. 

1927. Es un año de conflictos religiosos, pero también políticos. Estalla la 

rebelión cristera en los estados de Colima, Guanajuato, lalisco y Michoacán. 

Se reforman los artículos 82 y 83 de la Constitución que permiten la 
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reelección de presidenle, siempre y cuando no sean periodos .consecurivos. 

El 13 de junio Francisco Serrano, exsecrerario de Guerra de Alvaro Obregón, 

renuncia al cargo de gobernador del Dislrilo Federal con el fin de conlender 

como candidaro a la presidencia por el Parlido Nacional Reformador. El 2.3 

de junio el general Amulfo R. Gómez es poslulado como candidalo a la 

presidencia por el Partido Nacional Anlirreelecionisla, que surge en conlra 

de las reformas reelecionistas de la Constiluci6n. El 26 de junio Obregón 

acepta la candidatura que inicia bajo el lema "Producción y Trdnsporte" . 

Ante la inminencia del fraude elecloral, Serrano y Gómez anuncian que de 

efectuarse se lanzarán a la lucha armada. El 13 de oclubre Francisco 

Serrano es fusilado en Huirzilac, Morelos y el 5 de noviembre Arnulfo R. 

Gómez es fusilado en Coatepec, Veracruz.119 

Manuel Gómez MorCn decide en el año de 1927 ir con su familia a 

Medina de Pomar en Burgos, España, a pasar una larga lemporada; agotado 

físicamente y bajo prescripción médica, planea dedicar algún liempo a la 

redacción y publicación de dos obras 1915 y el Banco de Crédito Agrlcola, 

rareas a las que se aboca. Sólo que sabiendo que su enlrañable maestro José 

Vasconcelos se encuenlra en París no resisle la tenración y parte hacia allá 

para iniciar con él una serie de pláticas y de viajes a los que se inregra 

Miguel Palacios Macedo, elerno esrudianle y por esos dCas en las 

universidades europeas; enlre los lres y en la informalidad comienzan una 

serie de plálicas que culminan con la candidatura de Vasconcelos a la 

presidencia de la República en 1929. 

119 Cfr. Villegas. Op cit. pp.338-340. 
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1928. Manu.el Gómez Morfo decide regresar a México, 1928 es un año 

difícil de intensa activid.ad política, se modifica el artículo 83 de la 

Constitución que amplía el período presidencial a seis años; el. primero de 

julio· se efectúan elecciones y gana al general Alvaro Obregón, quien es 

asesinado por León Toral en el Parque de la Bombilla el 17 de julio. El 

licenciado Emilio Portes Gil, gobernador del Estado de Tamaulipas es 

nombrado secretario de Gobernación con el fin de asumir interinamente la 

presidencia el 1 ° de diciembre. El 28 de octubre el Congreso de la Unión se 

constituye en Colegio Electoral y designa a Portes Gil presidente interino, 

puesto que ocupa el 30 de noviembre. El 28 de octubre el general Enrique 

Gorostieta, pública en Los Altos de Jalisco, un manifiesto en el que asume el 

mando de. la lucha cristera y decreta el restablecimiento de la Constitución 

de 1857, el 8 de agosto se decreta pena de muerte a León Toral, que se 

consuma el 9 de febrero de 1929. Se inicia oficialmente el Maximato de 

Calles, que comprende los mandatos de los presidentes: Emilio Portes Gil, 

Pascual Ortiz Rubio y Abelardo Rodríguez, y que dura hasta 1936.120 

Por su ·parle Manuel Gómez Morfo a su regreso a México, viene 

impresionado con España, imparte una serie de conferencias sobre ese país 

en la U.niversidad Nacional, que a petición de los asistentes se convierte en 

un· libro al que tilula España Fiel, que se edita ese mismo año. 

Gómez Morfo se manliene como presidenle del Consejo del Banco de 

México. pero tiene ante si otro reto, apoyar al maestro Vasconcelos en lo 

que será su campaña a la presidenCia, primero se requiere pulir la 

posibilidad, después abonar el campo; las cartas fluyen entre Chicago y 

México, donde Vasconcelos imparte clases, y en realidad son otros los que 

120 /bid. pp. 340-342. 
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se encargan de hacer· efectiva la petición oficial, Gómez Morín se mantiene 

alerta; tras bastidores y dispuesto a hacer todo aquello que coopere al 

encausamiento del ·proyecto aunque en el fondo se siente escéptico, no hay 

condiciones y sus temores son muchos, estaba en juego la vida del maestro. 

A fines de 1928 Manuel. Gómez Morfo envía a los Consejeros del 

Banco de· México su renuncia, misma que no es aceptada, otros inten1os más 

vendrían antes de la renuncia definitiva. 

19.29. En México es ·año de elecciones y conflictos, en enero se crea . el 

Comité Organizador del Partido Nacional Revolucionario, mediante un 

manifiesto suscrito por: Plutarco Elías Calles, Aarón Sáenz, Luis L. León, 

Manuel Pérez Treviño, Basilio Badillo, Bartolomé García, Manlio Fabio · 

Altarnirano y David L. Orozco, bajo la tesis sustentada por Calles, de que es 

preciso iniciar la etapa de las inslituciones se funda ese partido 

oficialmente el 4 de marzo, en una convención efec1uada en la ciudad de 

Querétaro. El Partido Comunista de México lanza al general Pedro V. 

Rodríguez Triana como candidato a fa presidencia y el Partido Nacional 

Agrarisla lo hace con Aarón Sáenz. El 3 de marzo se firma el Plan de 

Hennosillo, donde se culpa a Calles de la muerte de Obregón y se desconoce 

a Porles Gil ·como presidente y proclaman al general José González Escobar 

como jefe del movimienlo . en lo que se llama la Revuelta Escobarista. El 4 

de marzo el Partido Nacional Revolucionario posmla al ingeniero Pascual 

Ortiz Rubio como candidato a presidenle y en junio se reanuda el eolio en 

las iglesias católicas, gracias al acuerdo firmado enlre Portes Gil y el 

arzobispo primado de México Leopoldo Rufz Flores .en un aclo promovido 

por el embajador de los Estados Unidos Dwight Morrow. El cinco de julio el 
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Partido Antirreelecionista que· preside Vito Alessio Robles, postula .la 

candidatura de José Vasconcelos ·a la Presidencia apoyada por el Frente 

Nacional Renovador y el Comité Orientador pro Vasconcelos, ambos 

integrados básicamente por jóvenes. El 17 de noviembre . se efectúan las 

elecciones presidenciales en las que hay muchas irregularidades y graves 

enfrentamientos en las casillas. El 28 de noviembre el Colegio Electoral del 

Congreso de la Unión declara presidente a Pascual Ortiz Rubio y .los 

vasconcelistas declaran fraudulentas las elecciones. El primero de 

diciembre José Vasconcelos pública en San Antonio, Texas el Plan de 

Guaymas en el· que se proclama Presidente de México, desconoce los 

poderes federales, estatales y municipales; promete ·volver al pafs, en 

cuanto se den ·tas condiciones, convoca a la insurgencia y no recibe 

respuesta.121 

A pesar del pesimismo que lo invade sobre las posibilidades de 

Vasconcelos en la contienda, Manuel Gómez Morfo está consciente del papel 

que ha desempeñado y lo apoya incondicionalmente, su acción se concentra 

en buscar entre sus conocidos soporte económico para la campaña. La 

manera en que se llevaba la campaña lo · hace reflexionar acerca de la 

importancia de un partido político auténtico guiado y sustentado en ideas 

permanentes con proyección más allá de las personas. Justamente en esos 

momentos se concreta otro proyecto polftico totalmente opuesto al deseado 

por Manuel Gómez Morfo, ya que el Partido Nacional Revolucionario no 

buscaba otra cosa más que mantener el poder. 

Al mismo tiempo le es propuesto otro proyecto en el que 

directamente se involucra, es el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de 

121 /bid. pp. 342-344. 
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Ob~as Públicas que años más tarde se convenida en BANOBRAS, institución 

apoyada por el Banco de México como refaccionario, pero integrada por los 

Bancos de L~ndres y México y Nacional de Montreal, propuesta .hasta ese 

momento inédita en México que dinamiza la economía. 

Y relacionado con el Banco de México se da a la tarea de formar la 

Escuela de Banqueros del Banco de México, dedicada a la capacitación de 

trabaj.adores bancarios. 

La campaña de Vasconcelos llega a polarizar al electorado y tiende 

sus bastiones entre las mujeres que no pueden votar y los estudiantes de la 

Reprlblica, siendo la Universidad Nacional de México, el más fuerte de sus 

enclaves. Por estos días se da un connato de violencia y el presidente Emilio 

Portes Gil, temeroso de que esto fuera motivo de. un mayor enfrentamiento, 

casi .sin q~e los estudiantes la pidan cede a los universitarios la autonomía. 

La historia, según cita Molinar Horcasitas, después del enfrentamiento 

de 1924 la Universidad entra en calma, hasta el año de 1927 cuando se 

crea la Confederación Estudiantil Mexicana durante el cuarto Congreso 

Nacional de Estudiantes, celebrado en la ciudad de Oaxaca, quedando al 

frente del nuevo organismo Angel Carvajal, quien pro.cura un . acercamiento 

con la Secretaría de Educación y obtiene apoyo gubernamental como 

respuesta. El grupo, para comenzar propone una mayor fogerencia del 

sector estudiantil en el Consejo Universitario, mismo que es aprobado por 

encima del mismo estatuto, que ni al Ejecutivo le permitía este tipo de 

atribuciones; firma la aceptación el secretario de Educación José Manuel 

Puig Casauranc, en marzo de 1928, dice Molinar que Puig Casauranc intenta 

hacer efectiva la reforma autonomista, sólo que· cuatro meses más tarde 

concluye su ciclo cc;>mo ministro de Educación, dejando cancelado el intento. 



110 

Otro intento que· precedió ·ese movimiento· fue una in'iciativa 

presentada ante el Congreso Local de Sinaloa por ·1a Liga· Nacional de 

Estudiantes en el que se condena la situación burguesa universitaria y la 

falta de libertad académica. Este documento en lo que se · refiere a la 

Universidad Nacional, fue promovido -como indica Molinar Horcasitas- por 

Eduardo Homedo, Leopoldo Ancona, Rafael Noriega, José Muñoz Cota, 

Btaulio Maldonado, Guillermo Tardiff , Raúl Cordero Amador, Adelina 

Zendejas, Héctor Pérez Martínez y Antonio Caso hijo, miembros de la Liga 

de Estudiantes, ante el Congreso, iniciativa que fue bloqueada por el 

subsecretario de Educación Moisés Sáenz, bajo el argumento de que ·: "... el 

presidente Calles estaba de acuerdo con el principio de la autonomfa, pero 

que juzgaba el documento inoportuno y simplista ... debido a que ... no era 

conveniente tomar una decisión as( en las postrimer(as del régimen ... y 

... quienes elaboraron el proyecto no tuvieron capacidad para resolver los 

·múltiples problemas técnicos que la autonomfa planteaba".122 Pero Sáenz 

estaba convencido de que la autonomía prácticamente se daba en la 

realidad, ya que poco intervenía en su vida interna la Secretaría de 

.Educación. De cualquier manera era necesario reglamentarlo y encarga al 

profesor Alfonso Pruneda la redacción del proyecto, para la que integra una 

comisión formada por Luis Sánchez Pontón, Pedro de Alba y Angel Carvajal, 

quienes concluyen el trabajo el JO de noviembre de 1928. Este proyecto en 

lo fundamental busca 1 º, enriquecer los valores mexicanos culturales; 2°, 

consolidar la autonomía interna y la reorganización de su régimen técnico, 

y 3º, ampliar actividades; y que llevaría de legalizarse, a: "garantizársele la 

independencia necesaria para el mejor desarrollo de fas actividades 

122 Mollnar, Op. cit. pp. 257-258. 
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universitarias... al mismo tiempo que... conservar vfnculos ideológicos y 

económicos entre ella y el Estado ... pues ... pondrfa en peligro la subsistencia 

de aquélla y la unidad de éste" ,123 Y proponen la sustitución del sistema de 

presupuesto por el de subvención global. 

En concreto establece: 1°, la elección del rector, a cargo del Ejecutivo; 

2º, el rector elegiría de entre una terna presentada por el Consejo 

UAiversitario a directores de institutos, facultades y escuelas y 3°, el rector 

debía acordar con el Presidente. Además la Secretaría de Educación 

.contaría con cuatro representantes en el Consejo Universitario. 

Lo importante de esta propuesta a pesar de los tres puntos anteriores 

que. marcan un evidente retroceso, es el hecho de otorgar un subsidio a la 

Universidad y la libertad de ejercerlo libremente. Como obviamente puede 

apreciarse ninguna de las dos iniciativas prospera, aunque de alguna 

manera deben haber influido en la decisión de 1929. 

La autonomía del 29. 

El movimiento de 1929 sigue con el interinato de Emilio Portes Gil como 

presidente, en cuyo gabinete incluye con espíritu concertador un equilibrio 

entre callistas y obregonistas, con Ezequiel Padilla y Moisés Sáenz como 

secretario y subsecretario .respectivamente de Educación Pública. Antonio 

Castro Leal, uno de los .siete sabios quien ejercía su carrera diplomática en 

Washington, ocupa la rectoría de la Universidad Nacional, Alfonso Caso la 

dirección de la Escuela Nacional Preparatoria y a Manuel Gómez Morín le 

fue propuesta una vez más la dirección de la Facultad de Derecho, 

propuesta que fue denegada y concedida a Narciso Bassols. 

123 /bid. p. 260. 
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Durante el VI C.ongreso Nacional de Estudiantes efectuado en la 

ciudad de Mérida en enero de 1929, el alumno de la Universidad Nacional 

de México Alejandro Gómez Arias presenta un documento en el que 

claramente solicita una ley que otorgue a la máxima casa de estudios 

independencia del Estado, encargando el gobierno de la misma a profesores 

y alumnos, por lo que soliCita directamente al secretario Padilla dar 

vigencia al acuerdo Puig Casauranc que permitía la representación 

estudiantil en el Consejo; pero no da respuesta. 

Los motivos que generaron este movimiento de 1929 en que se 

define la autonomía universitaria, en realidad no tienen mucho que ver con 

la autonomía misma; por un lado en la Escuela Nacional Preparatoria se 

pretende añadir un año más de estudios y por otro en fa Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales se intenta imponer el sistema de 

reconocimientos, esto es exámenes escritos tres veces al año, en vez de 

exámenes finales orales, conflicto cuyo origen data de 1912, cuando por el 

mismo motivo se funda la Escuela Libre de Derecho, y previamente 

establecidos en esta facultad en el año de 1926, pero sin efecto inmediato. 

En realidad es un movimiento que comienza a complicarse con 

consecuencias que no culminaron en la autonomía· misma, se crea un 

reglamento específico para los exámenes, firmado por el director Bassols y 

apoyado por el rector Castro Leal, las manifestaciones fueron creciendo 

paralelamente y mientras el Consejo Universitario aprueba la reforma para 

la Preparatoria, las autoridades de Derecho en actitud enérgica amenazan el 

no cumplimiento con la clausura de la facultad hasta que se restaure el 

orden, y esto afecta a un buen número de alumnos, sobre todo a quienes 

están a punto de concluir la carrera, por lo que algunos comienzan a ceder. 
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· Como respues_ta los más radicales integran el comité de huelga, logran con 

esto por ·lo inenos centralizar decisiones y piden el arbitraje presidenci~l. al 

ver~e impedidos de reunirse en la ·facultad lo comienzan a hacer en las 

instalaciones de la Escuela Nacional Preparatoria, lo que coopera en la unión 

de ambos movimientos que lleva a la firma de un pacto de honor el JO de 

mayo de ese año de 1929. 

El 13 de mayo con el grupo más fuerte, los estudiantes acuden a la 

rectoría a dar un ultimátum de 48 horas, no estando el rector los recibe él 

secretario general Daniel Cosío Villegas con Ezequiel A. Chávez y Luis 

Sánchez Pontón, quienes en un intento conciliatorio proponen llamar al 

Consejo Universitario, el cual ya para entonces era visto con desconfianza 

por los alumnos que proponen crear una comisión de arbitraje bipartita y 

en todo caso Alejandro Gómez Arias, quien ya se perfilaba como el líder. del 

movimiento propone se deje la discusión y decisión en manos de la 

Sociedad de Alumnos de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 

Narciso Bassols tratando de llegar a un acuerdo presenta el 15 de 

mayo un proyecto de reglamento en el que reduce a dos los 

reconocimientos y abre un período de inscripciones y ese mismo día el 

presidente Emilio Portes Gil declara que el .movimiento autonomistas tiene 

un cariz político pues tiene fuertes nexos con el vasconcelismo, debido sin 

duda alguna a la participación de Alejandro Gómez Arias y Salvador Azuelil, 

abiertos simpatizantes ele José Vasconcelos en la lucha por la presidencia de 

Ja República. Sin embargo las inscripciones son exitosas y el comité de 

huelga teme debilitarse por lo que firma un pacto de solidaridad con los 

alumnos de la Escuela Nacional Preparatoria e incrementa el número de 

activos al que poco después se integra la Secundaria 2. Ya para el día 22 de 
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mayo se había corrido . la voz. de.· ser lo. las escuelas e~ huelga, pero, además 

de las tres mencionadas, Medicina . era la única con . verdaderas 

posibilidades de. unirse al movimiento. 

El 23 de mayo el rector Castro Leal, intenta hacer un llamado. a los 

alumnos a repeler el espíritu de enfrentamiento, pero ese día la represió.n, 

policiaca en principio leve y después agresiva, motiva la respuesta 

estudiantil frente a la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, en las calles 

de, Argentina y San Ildefonso, frente a la Secretaría de Educación con b~jas 

como resultado para los estudiantes. Ellos de inmediato van ~ la 

Preparatoria, cuyos salones estaban cerrados por la huelga y con los 

estudiantes de esta acudieron a la Facultad de Medicina donde se 

encuentran una vez más con la policía y los bomberos. Inesperadamente y 

ante la amenaza de mayor violencia acude al lugar de los hechos el mismo 

José Manuel Puig Casauranc a cargo entonces del Departamento del Distrito 

Federal. Su presencia y la violencia policiaca motivan el acercamiento de las 

demás facultades, de las secundarias y de otros planteles al movimien.to 

estudiantil. 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal solicita al doctor 

Ocaranza, director de la Facultad de Medicina, su intercesión, ya que 

contaba con la aceptación de los alumnos, y de la platica surge acordar con 

el presidente Portes Gil, para la que sugiere a Gómez Arias, vía el 

estudi.~?te Ernesto Barrón Mier, su amigo, la redacción de un documento 

confidencial con sus opiniones y medios de solución al movimiento. 

Alejandro Gómez Arias en el documento fechado el 23 de mayo o sea 

ese mismo día, pone como condición inmediata que se castigue a los 

responsables de la agresión policiaca a los estudiantes, paia después 
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concretar tres puntos: 1°, atender la cuestión de los reconocimientos en la 

Facultad de Derecho y el plan de .estudios de la Escuela Nacional 

Preparatoria. consultando directamente a la masa estudiantil; 2º, la 

ingerencia e integración de los estudiantes a los organismos de la 

Universidad, no sólo a nivel informativo, sino determinante, y 3º, niega 

rotundamente el carácter político del movimiento y solicita la organización 

inierna de la universidad sujeta a sus propias normas: "La 

autodeurminación universitaria no es un ideal anárquico, la organización y 

la disciplina de nuestro movimiento que como usted reconoció hoy es 

ejemplar y magnifica, aseguran la posibilidad de esos fines ".124 

Como consecuencia de la violencia el 24 de mayo Narciso Bassols 

renuncia a la dirección de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, se 

unen las demás escuelas a la huelga y el presidente de la República ordena 

el retiro de las fuerzas del orden· e invita al diálogo. El cambio de actitud de'· 

Portes Gil al pretender intervenir después de haberse mantenido al margen 

sorprende y es muy probable según asienta el investigador Molinar, que 

temiera que el conflicto tomara dimensiones nacionales en vísperas de 

iniciarse la campaña electoral para quien lo sucediera en· la presidencia. El 

conflicto universitario por la autonomía, se convierte en un conflicto 

político. 

Ante el pronunciamiento presidencial, los alumnos se reúnen el 

mismo 25 de mayo con el fin de redactar el pliego petitorio y parten a un 

mitin frente a la Facultad de Derecho en el que se decide cambiar al Comité 

de Huelga por el Comité Central Ejecutivo de . Huelga presidido por 

Alejandro Gómez Arias e integrado por las facultades y escuelas de 

t24 /bid. pp. 309-310. 
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Derecho, Medicina, .. Preparatoria diurna, Odontología, Escuela Normal· de 

Maestros, Secundaria tres y Escuela .Superior de Comercio .. · 

El pliego. petitorio marca . cinco demandas· fundamentales:l º, 
autonomía universitaria; 2 °, renuncia del secretario de Educaci6n Pública; 

3~ derogación del plan de estudios vigentes; 4°, igualdad de. votos entre 

maestros y alumnos en el Consejo Universitario, y . 5°, la uni6n de las 

escuelas secundarias con la preparatoria.125 

En ese momento es peñectamente clara la demanda de autonomía de 

parte del estudiantado, posición . que en adelante no iba a quedar ni 

siquiera confusa, simplemente no aparece en las demandas oficiales. Hay 

conflicto por la redacción de este pliego petitorio; según Molinar, parece ser 

que Gómez Arias no consultó suficientemente su contenido con las bases del 

Comité Central Ejecutivo de Huelga, por lo que se nombra otra comisión 

redactora. 

Por su parte José Manuel Puig Casauranc propone por escrito al 

presidente el 25 de mayo, lo que a su juicio podría ser la manera de 

solucionar el conflicto convirtiéndolo en "un verdadero triunfo 

revolucionario" ,126 y eleva asf el prestigio para el Ejecutivo, pues se 

adelantaba a las demandas estudiantiles al otorgar una "absoluta 

autonomía técnica, administrativa y económica a la Universidad 

Nacional".121 Que de alguna manera y a final de cuentas lograría un 

acercamiento real entre la Universidad y el gobierno. 

125 /bid. pp.318-319. 
126 /bid. p. 326. 
127 /bid. 
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Habla Puig Casauranc de: 1°, el sub~idio; 2°, · la representación 

igualitaria con voz y voto de estudiantes y profesores;-3°, ·ta designación de 

director de cada facultad por la planta de profesares; 4°, la propuesta de el 

Consejo Universitario de una terna al presidente para elegir rector, y 5°, la 

posibilidad de incluir en la Universidad una rama de escuelas técnicas y 

comerciales, que constituyeran la rama politécnica.128 

Por su parte en el documento presentado al Ejecutivo por el Comité 

Central Ejecutivo de Huelga simple y sencillamente y ante la sorpresa de 

todos, queda eliminado todo rastro o mención de la autonomía para la 

Universidad, actitud sobre la que mucho se ha especulado; en el momento 

de los decires o justificaciones, se supone como posibilidad de que lo 

hubieran hecho a propuesta de Puig Casauranc con el fin de facilitar el 

trámite; o bien debido a que Vasconcelos la criticara. Parecía que en .esos 

momentos les importaban más las renuncias de Ezequiel Padilla· y Moisés 

Sáenz a la Secretaría de Educación y Antonio Castro Leal a la rectoría de la 

Universidad. Dice Molinar Horcasitas, que según Jesús Silva Herzog, que: " la 

auro11omfa no fue solicitada por los estudiantes y la recibieron 

gratuitamente del presidenie de la República" 129, p~ro el mismo 

investigador de este hecho afirma que "... por los documentos presentados 

se puede afirmar que: 1.- Un estudiante, el lfder del movimiento, solicitó 

informalmente, por canales oficiosos, la autonomía y 2.- Los estudiantes· no 

la solicitaron oficialmente, en el momento debido y por los canales 

establecidos para e/lo".130 

128 Cfr. Molinar, Op. cit. pp. 327 a 330. 
129 Molinar Op. cit. p. 348. 
130 /bid. p. 349. 
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Unos y otros han tratado con los años de dar una justificación a los 

hechos, y nada. ha .podido comprobarse, quedando. sólo los documentos. que 

.claramente evidencian un desconocimiento al texto de. Gómez Arias, quien 

.sí pidió la autonomía, y un documento de la comunidad estudiantil, que 

desvía la intención. Sin embargo la autonomía se concede, con fines 

políticos o universitarios el presidente Emilio Portes Gil decide dar el paso; 

se,. dice con insistencia que en realidad fue Puig Casauranc el promotor del 

paso decisivo, ya con anterioridad había demostrado su espíritu 

autonomista para la Universidad. Sólo que este paso definitivo tampoco fue 

fácil de tomar, había mucho en juego y el estudiantado vivía hacia su 

interior movimientos contradictorios que debían sopesar, ¿qué era más 

importante en estos momentos, obtener y hacer posible el motivo de su 

lucha o promover como prioritaria la renuncia de las autoridades?. 

El mismo 29 de mayo el presidente Portes Gil contesta a los 

estudiantes que aunque explícitamente no le han formulado la solicitud de 

autonomía para la Universidad, él cree que eso es lo que desean y que 

además él la considera como demanda justa y adecuada para la solución de 

los conflictos generados en la máxima casa de estudios. 

Los estudiantes entran en conflicto y convocan a asamblea. La 

mayoría está por aceptar la propuesta del Ejecutivo, pero los radicales 

insisten y se llega a la conclusión de aceptar pero manteniendo la huelga. 

Así la Comisión Permanente del Congreso de la Unión el 30 de mayo 

convoca a un período extraordinario de sesiones con el fin de ·legislar sobre 

el tema. Las sesiones comienzan el 3 de junio, en 29 minutos según cita 

Molinar Horcasitas se lee el proyecto del Ejecutivo, se designan las 

comisiones encargadas del estudio y discusión y se 'acuerda .. la 
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comparecencia. del secretario de Educación Ezequiel Padilla, quien daría .a 

conocer los motivos del presidente Portes. Gil en relación con la autonomía · 

para la Universidad y el 4 de junio ésta es aprobada de manera unánime. 

Los estudiantes mantienen la huelga, Alejandro Gómez Arias trata de 

que ésta concluya, los duros insisten y él amenaza con renunciar, es 

impedido y el 14 de junio el rector Castro Leal renuncia al cargo. Con esto 

Gc\lnez Arias cree que el movimiento queda finiquitado el 17, pero la 

renuncia del rector no es aceptada de inmediato, lo que desgasta la posición 

de Gómez Arias, ante el alumnado. 

El 24 de junio renuncia Narcis~ Bassols y el 22 se publica el proyecto 

de ley para la autonomía de la Universidad con el fin de presentar 

objeciones y entonces si los estudiantes participan, los maestros lo hacen 

medianamente, en realidad no estaban organizados. Los estudiantes 

presentan 6 impugnaciones y los profesores una. Las seis son según 

Molinar Horcasitas: 1, denuncian los ataques a los estudiantes y proclaman 

su carácter revolucionario; 2, postulan a los estudiantes como guardianes 

de la cultura nacional; 3, reclaman amplitud y generosidad en la autonomía 

que les permita ser guardianes de los preceptos revolucionarios, contra 

posibles gobiernos reaccionarios; 4, hablan de la educación como 

instrumento de redención social; 5, señalan los móviles del estudiantado y 

6, se refiere a la libertad absoluta en el manejo del subsidio.13 f 

Los profesores que prácticamente se habían mantenido al margen, 

constituyen la Asociación de Profesores Universitarios el 26 de junio, que 

queda presidida por Vicente Lombardo Toledano y son calificados por los 

aluninos de oportunistas. Sin embargo aunque los profesores poco tienen 

131 Cfr. Molinar. Op. clt pp.372 a 374. 
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que ver ·en este· m;,vimiento, sé sientan las bases de otro .m~vimie~to 
universitario el del año de 1933; que toman las ex"perien~ias' de este 

moniento. 

El presidente finalmente firma la Ley Orgánica de la Universidad 

Nacional Autónoma de México el 10 de julio de 1929. 

Ignacio García Téllez es nombrado rector e invita a Manuel Gómez 

Morín a integrarse a su equipo como consultor financiero, junto con Luis 

Montes de Oca, entonces secretario de Hacienda, Adolfo Prieto, Lamberto 

Hernández, Andrés Fernández, Salvador Madrazo y Aquiles Elorduy. La 

idea de García Téllez es ir haciendo a la Universidad de un patrimonio 

propio que con el liempo le facilitara la autonomía financiera. 

La idea de García Téllez era obtener recursos diversos a los 

proporcionados por el Estado, pretendía gradualmente lograr la autonomía 

fi~anciera. Así al invitar a Gómez Morín, le escribe: "Hasta ahora la 

Universidad ha vivido de la ayuda exclusiva del Estado y se desea que en lo 

futuro pueda ir obteniendo de su propio esfuerzo los elementos necesarios 

para ampliar el radio de acción de sus ~ctividades científicas, fundando 

centros de investigación, organizando bibliotecas, creando becas y 

realizando u1ia verdadera campaña de intercambio y extensión 

universitaria para cumplir holgadamente con la misión que la Repiíblica 

espera de ella".132 

García Téllez sabía que Gómez Morín en este campo era un elemento 

clave, universitario incuestionable y financiero de primera línea, en esos 

días aun presidente del Consejo del Banco de México, pero justo en los 

momentos de dejar de serlo'; relacionado en la mejor de las formas con los 

132 Garcla Téllez, Ignacio a MGM, AMGM. México. 13-IX-29. 23tn4L 
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centros financieros del país, tanto los representantes de la banca nacional, 

como fos grupos empresariales de origen mexicano y extranjero, 

principalmente españoles, para quienes después de su experiencia técnica 

en la creación de instituciones bancarias, comenzaba a aportar oficialmente 

su experiencia y conocimientos en la optimización de sus corporaciones. Así 

en estas condiciones García Téllez le escribe: "... esto no puede lograrse sin 

ayuda de personas que como usted siempre se han caracterizado por el 

apoyo decidido a toda clase de empresas de cultura realizadas en México, 

por ello la Universidad solicita su consejo, que es el de un hombre generoso, 

hábil en la organización de obras de la más trascendental importancia y lo 

ha nombrado su Consultor Financiero en la Comisión ·de Finanzas nombrada 

el efecto".133 Y le dice para concluir que esta invitación la hace a nomb.re 

del H. Consejo Universitario. 

Pero en lo personal, le encomienda presida una Comisión Mixta de 

Profesores y Alumnos de la Facultad de Derecho, su facultad, con el fin de 

hacer una campaña específica en la obtención de fondos; le pide para 

comenzar hacer una estadística de ex alumnos y su respectivo análisis 

económico con el fin de solicitarles donativos y una cuota anual, así como 

instrumentar una campaña publicitaria que estimule a solidarizarse con la 

campaña. 

En un documento oficial le hace saber que la situación económica de 

la Universidad, debido a que: " ... la encontró excedida en la mayorfa de las 

partidas del presupuesto ... por lo que ... esta rectorfa aplicará en breve un 

severo plan de economfas, pero urge además, un supremo y solidario 

esfuerzo de los directores, profesores y alumnos para cooperar 

133 Jbid. 
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empeñosamente en la obtención de recursos que permitan desarrollar el 

·amplio programa de acción social que se espera de la Universidad y 

aumentar el patrimonio de la misma con los recursos que permitan su 

autonomía económica, condición indispensable para su completa libertad de 

acción".134 

Y habla muy claramente del compromiso, de la reciprocidad: "Los 

hijos de la Universidad que obtuvieron en las aulas la preparación 

necesaria para su éxito en la lucha por la vida, es de suponer que guarden 

gratitud y cariño a su facultad, y serán indudablemente los benefactores 

más solfcitos de quienes puede obtenerse un donativo que signifique su 

protección decidida de advenimiento de la Universidad Autónoma, as( como 

una cuota periódica que asegure su contingente de ingresos que aumente 

su patrimonio privado".135 Esto precisamente influiría en las acciones 

planteadas por Gómez Morín en el momento decisivo de instrumentar la 

autonomía económica de la ináxima casa de estudios en el año de 1933. 

Pasado el momento protocolario y ya más en confianza comienza 

García Téllez a hacerlo partícipe de otros proyectos. El principal era la 

construcción de un nuevo campus. San Ildefonso con todo y lo maravilloso 

de su· construcción y de su ambiente, ya era obsoleto e insuficiente, se 

habían visto obligados a ampliarse a otros inmuebles, y ademas de 

disgregarse la unidad ¡¡cadémica y la solidez que por aquellos días 

posteriores al conflicto autonomista, daba la sensación de contacto falso, por 

lo que hace saber a Gómez Morín de el proyecto de construir: " ... fuera de la 

capital y en un sólo perímetro, de los edificios y dependencias al servicio de 

134 Garcfa Téllcz, Ignacio a MGM. AMGM. México. 28-IX-29. 231/741. 
135 Jbid. 

·., 
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la enseñanza universitaria ... que en esos momentos eran: ... las facultades 

de Filosofla y Letras, Derecho, y Ciencias Sociales, Medicina, Ingeniería, 

Agronomía, Odontología, Ciencias e Industrias Químicas, Arquitectura, 

Música. y Comercio y Administración: Escuela Preparatoria, Nacional 

Superior de Pintura y Escultura, de Experimentación Pedagógica, de 

Educación Física. de Medicina Veterinaria y de Verano; institutos de 

Biqlogía y Geología y el Observatorio Astronómico... además de las 

oficinas generales, la biblioteca de la Universidad y campos deportivos''. 136 

Le pide sugerencias sobre lugares y su opinión y le aclara que este sitio 

deberá reunir óptimas "... condiciones de higiene, salubridad y de fácil 

comunicación con la Ciudad de México y municipalidades adyacentes". 137 

Manuel Gómez Morín le propone el sur, alrededor de los Viveros de 

Coyoacan o al norte cerca de la Hacienda de los Morales, junto a Las Lomas 

de Chapultepec, que apenas nacía. El en lo personal prefería el sur: " ... 

personalmente pocas wnas me gustan tanto como la comprendida entre 

San Angel y Coyoacan... aunque ... todo dependería de las condiciones de 

·adquisiciones de terrenos", l 38 Le hace saber que el ingeniero Obregón 

Santaeilia tiene: "... algunos estudios sobre el panicular y entiendo que 

otras personas también han tenido el encargo de reunir datos". 

También le consultaba acerca de planes de estudio, sobre todo para Ja 

Preparatoria, juntos promovían invitaCiones a catedráticos distinguidos de 

otros paises como el argentino Enrique Díaz Canedo. 

136 Garcla TBlez, Ignacio a MGM. AMGM. México. 16-X-29. 23tn4t. 
137 /bid. 
138 MGM a Ignacio Garcla TBlez. AMGM. México. 25-X·29. 23tn41. 
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Sin embargo la decisión de dar autonomía a la Universidad, no 

modifica la tendencia electoral de los universitarios que .mantienen su 

apoyo a José . Vasconcelos. Las elecciones se efectúan el 11· de ·noviembre de 

1929,· se generaliza el fraude y los resultados oficiales dan el 93 por ciento 

de la votación a Pascual Ortiz Rubio, el 5.42 por ciento a Vasconcelos ·y el 

1.01 a Rodríguez Triana. Vasconcelos convoca a la insurgencia y proclama 

desde San Antonio, Texas el Plan de Guaymas y no recibe respuesta, debido 

al bloque informativo promovido la prensa nacional y estadunidense. 

Muy al margen de los hechos ·universitarios y políticos Manuel G6mez 

Morín presenta su renuncia definitiva a la presidencia del Consejo del 

Banco de México el 13 de septiembre de 1929 y esta es aceptada el 31 de 

octubre del mismo año. 

1930-1931. Pascual Ortiz Rubio toma posesión como presidente de la 

República, el cinco de febrero de 1930, ese mismo día sufre un atentado, y 

u·n mes más tarde en el Cerro del Tezontle en Topilejo se encuentran los 

cadáveres de 100 vasconcelistas. La depresión mundial comien_za a· afectar 

a México sobre todo en· lo relacionado con la minería comenzando así et 

declive económico que permanece hasta 1933 y en octubre de 1931 Ortiz 

Rubio nombra al general Plutarco Elías Calles secretario de Guerra y 

Marina.139 

El 30 de abril de 1931, Manuel Gómez Morfo fue invitado por la 

Federación de Estudiantes a dar una conferencia en el Anfiteatro Bolivar de 

la Escuela Nacional Preparatoria. El tema propuesto fue ¿Cuál debe st!r, en 

139 Cfr. Villcgas, Gloria. Op. cit. pp.344-346. 
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el momento actual, la actitud de la juventud estudiantil?, que él sintetiza en 

.la acción, llevando implícitamente el problema de la conducta. Pero para 

llegar a ello comienza por desglosar el título de la ponencia, ¿qué es la 

juventud? ¿y muy especialmente la juventud estudiosa?, que él responde 

dándole un estado de privilegio, es la juventud a la que se le ha diferido un 

poco el tiempo de la lucha, el tiempo de las asperezas de la lucha por la 

vida y a las que se les reclamará más tarde una mayor responsabilidad. Y 

los diferencia de la adolescencia cuyos problemas son sólo de existencia, de 

vivir únicamente, mientras los jóvenes estudiantes ya deben preocuparse 

por la manera de como hacerlo, contraponiendo lo ontológico de los 

primeros, con lo deontológico de los segundos, del ser y del deber ser. 

El 31 de. marzo de 1930 Manuel Gómez Morfn reanuda sus clases 

como profesor de asignatura, el 30 de marzo se reintegra a sus clases de 

Derecho Público y el 24 de abril imparte clases de organización y 

funcionamiento de empresa hasta el año de 1932 en que pide licencia sin 

goce de sueldo para reincorporarse el 14 de marzo de 1933.140 

Lo que podría ser el punto de partida para 1933. 

En cuanto a ese momento, plantea Manuel Gómez Morín a los jóvenes 

preparatorianos de 1931 y los obliga a un ejercicio riguroso de ubicación 

que debe ser encuadrado dentro del paisaje del momento en México, 

· situarlo dentro del fondo histórico de los 20 años anteriores y colocarlos 

finalmente dentro del cuadro general de la historia de este país, que él 

sintetiza convocando a Alfonso Reyes y "la región más transparente del 

aire", y rescata hechos sangrientos, días difíciles y otros mejores: " .... una 

140 Expediente Personal .MGM. CESU/UNAM. 739. varias fechas: de 111-30 a 111-33. 
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negra y roja sucesi6n de horrores, desde las primeras invasiones asesinas y 

destructoras, hasta la fundaci6n del imperio exactor y sangriento; ·desde · 1a 

contradictoria funci6n de la Colonia; hasta esta pobre etapa de traici6n ·y de 

miÚria que ha sido la vida independiente. Miseria y sangre; obscura 

tragedia· pegada a la tierra por la opresión y el hambre; impulsos vitales 

que no crista/il.Qn jamás; frenes{ heroico que por indefinición o por perfidia 

se.- agota luego en desesperanza negra. Pensé sobre todo en la cruel 

decepci6n de los años últimos; sangre, otra vez, y fracaso de anhelos; pero 

algo peor aún, peculado, hipocres{a, cinismo".141 

·Recuerda entonces su experiencia personal, y recuerda especialmente 

los días de su equivalente situaé:ión, de sus compañeros que entraron a la 

vida como puras llamas de entusiasmo, y poco después unos perdieron la fe 

y otros fueron arrastrados por el apresuramiento. Veía todo esto con un 

espíritu marcadamente negativo, pero lo hacía con la intención de llevar a 

su auditorio al extremo, ya que ante tal espanto suplica, pide a los jóvenes 

del 31 no se lancen al pantano y es en este extremo donde comienza a su 

parecer el momento y la vitalidad por la redención, que les propone como 

tarea, que si aún no nace, debe ser buscada, rescatada, hacerla nacer. 

Y a base de cuestionamientos les plantea: ¿no es la existencia del mal, 

la que funda el anhelo del bien?, ¿no equivale la abstención a encenegarse 

en el conformismo reaccionario con el presente o a repetir el gesto inútil de 

una- rebeldía incapaz de fructificar en acción y de crear nuevos valores?. 142 

Y con ello los lleva una vez más ante la tarea, lo que él llama la necesidad 

141 MGM. Con.fcrcncia a la Federación de Alumnos de Ja Escuelá Nacional Preparatoria. 
AMGM. Mfxlco D.F. 30-IV-31. 561/1769. 
142 fbid. 
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de obr_ar: " ... no concibo que dentro de la lógica vital pueda plantearse como 

una solución posible, la de recomendar la abstención, la total 

indiferencia".143 Por lo que reilera su profesión de fe activa afincada en la 

esperanza. 

Para Gómez Morín cualquier movimiento político-social, de cualquier 

tiempo es doctrina de acción, lo es y lo ha sido: " ... desde la caída del 

rétlimen estático más cercano a nosotros que es el feudalismo, las 

organizaciones políticas y económicas modernas: parlamentarismo y 

democracia, capitalismo y sindicalismo, régimen funcional y corporativo, 

que es la bandera negra del fascismo, y el régimen del soviet y de la 

dictadura del proletariado, que es el lábaro rojo del comunismo. todas son 

organi.zaciones y doctrinas de acción" .144 

Analiza los términos movimiento y acción, el primero es externo, el 

otro, brota del ser y se aplica al mundo para recrearlo, pero los dos son 

fáciles de confundir. "Movimiento hay en la democracia atómica del mímero 

y del contrato, y movimiento en el protestantismo de 'rebeldías dispersas y 

en el capitalismo de la concurrencia libre y en el maquinismo ciego cuya 

sola norma es producir y producir para que la vida del hombre se ajuste a 

la vida de la máquina y se esclavice a lo que es concreta realización del 

mero movimiento. Movimiento es estatismo, la divinización hegeliana y el 

culto al Estado que, como agente o medio externo, a diferencia de /a Nación 

que es la integración de puros valores íntimos, humanos, suma a /os 

hombres y los mueve y los mata con un automatismo externo paralelo al de 

la máquina. Y sólo movimiento el comunismo, si ha de quedarse en el 

143 /bid. 
144 /bid. 
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proceso, en los medios, en el camino, en la -lucha de clases, reitera~do "la 

confusión de Marx, redimido· por el celebra grito: "¡Proletarios del niundo 

uníos!", que es lo más antiimperialista y · antimarxista. que puede oirse. Y 

mero movimiento, en fin, la Revolución mexicana, si sigue siendo violencia 

inúiil y palabrería vana, ineptitud de realización y rigimen cerrado a toda 

crítica, en vez de cuajar en el nacimiento de una Nación, como ·fue su 

destino, como fue su misión que las pobres fórmulas externas, polfticas o 

económicas, ·no pueden ocultar a quien quiera ver claro en el agrarismo y 

en el obrerismo, en el "sufragio efectivo" y en la "libertad y tierras", en 

todos los programas centrales revolucionarios, anhelos concretos que se 

funden en· un sólo y superior propósito humano; el de volver unidad 

armoniosa y orgánica esta acumulación de razas y de _castas y de 

condiciones y de jerarquías, el de dar alma a este caos que ha sido nuestro 

México desde lt_1s primeras invasiones hasta el momento" .14S 

Dice Manuel Gómez Morín que lodo eslo espanta y puede provocar el 

quietismo, pasando del movimiento extremo. a la extrema reacción, debido 

a que el movimienro tiene un rérmino, mientras que la acción tiene un fin, 

que aspira a· una conlinuación ullerior que puede ir más allá de la muerte. 

Es por ello- que cuesliona una vez más el concepto ·de la misma 

Revolución Mexicana: "Si la Revolución ha venido consumiendo a sus 

propios hijos, es porque se ha quedado en mero cambio, en el camino, en el 

medio, que es la posesión del poder. Nos lo muestran claro estos últimos 

años, llenos de sangrientas sacudidas que el pueblo, con peculiar acierto, no 

llama revolución, sino "movimientos". La lucha por el poder, la conquista 

del medio, la posesión del útil. En eso se ha agotado la Revolución. en eso ha 

14S /bid. 
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amenazado agotarse la revolución mundial. en eso han perecido 

moralmente muchos jóvenes. Y es contra eso, contra lo que es preciso estllr 

alerta". 146 

Entonces ¿qué hacer?: actuar, aunque en un momen10 determinado 

sirve también quie11 permanece y ag11arda, porque: "el impulso, el 

pensamiento, deben ser conscientes de sf mismos, de sus propósitos, de sus 

medios". Aclara que lo que es una mela, puede representar el comienzo de 

olra, y lo compara con quien escala una cumbre, desde ella encontrará una 

cima más alta a la que deseará llegar. Añade que la duda, el titubeo, 

obligan a la preparación: "... esa necesidad de elección que mantiene alerta: 

ese constante tránsito de la duda a la certidumbre, que mantiene el alma 

en la dura gim11asia del salto mortal de la razón a la práctica''. 147 Por lo que 

recomienda· a los jóvenes realizar en el campo de la aclividad: " es/lidiar. 

dominar bien su oficio, con entereza, con amor, con un trascendental 

sentido de perfecció11 y de servicio: comprender primero e investigar, 

después, para ensanchar o para rehacer el m11ndo si la vocación y la aptitlld 

lo consienten. ·Adiestrarse en realizar esa milagrosa e indispensable f11sitfo 

entre la claridad del fin perseguido, el exacto conocimiento de la realidad 

del fin perseguido, el exacto conocimiento de la realidad y la justa 

adecuación de los medios, del procedimiento, q11e es la técnica".148 

Concluye con un acto de esperanza, que se apoya en el propósito, 

porque considera que: "... espolea el imp11lso, y la libre contradicción obliga 

al pensamiento, y ·antes que todo y sobre todo, la limpieza de vida que 

146 /bid. 
147 /bid. 
148 /bid. 
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redime del error y ·del fracaso" ,149 Y les dice· que .10 ahí dicho es 

consecuencia de su propia experiencia interior, de las contradicciones que 

ha vivido, de la afirmación, de empeño y del fracaso, que como él asevera y 

recomienda a los estudiantes, ha sido el .motivo de un nuevo y vital 

comienzo. 

En ese mismo año de 1931, al dejar el Banco de· México Manuel 

Gómez Morín decide definitivamente concentrar su quehacer en . su 

despacho de abogado, actividad a la que dedica la mayor parte de su 

tiempo cuando es llamado por Luis Montes de Oca como secretario de 

Hacienda a participar en la reforma monetaria de 1931 de la que se 

convierte en autor al redactar la Ley Monetaria que se aprueba. el 25 de 

julio de 1931, que intenta cambiar el patrón oro y plata dual para convertir 

el oro en reserva y la plata en circulante, la consecuencia es un oleaje de. 

pánico y descontrol. 

1!132· 1!133. Alberto J. Pani asume la Secretaría de Hacienda y Manuel 

Gómez Morfo participa en la reforma del Banco de México y otra reforma 

más a la Ley Monetaria el 9 de marzo de 1932. También participa en la. 

redacción de: la Ley de Instituciones de Crédito, aprobada el 28 de junio de 

1932 junto con Miguel Palacios Macedo y Juan B. Amezcua; la Ley de 

Títulos y Operaciones de Crédito que se promulga el 2ó de agosto con 

Miguel Palacios Macedo y Eduardo Suárez, y participa en. la elaboración. de 

los reglamentos complementarios de la legislación bancaria que regulan el 

funcionamiento de los Bancos de Capitalización que se aprueba el 26 de 

149 /bid. 
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diciembre de 1932 y el IS de febrero de 1933, que otorgan las bases de 

ouo proyecto de Manuel Gómez Morfn: la Bolsa de Valores. 

Pascual Ortiz Rubio renuncia al cargo de Presidente de la República 

el dos de septiembre de 1932 y lo sustituye en calidad de interino el 

general Abelardo L. Rodríguez, quien en el afio de 1933 propone al 

Congreso se reforme el artículo 83 de la Constitución que reincorpora la no 

reeleción y pide a los secretarios de Estado dejen de consular al general 

Plutarco Elfas Calles en materia polftica.1 'o 

1'0 Vlllcgas. Op. cit. pp 346·350. ..,.:,,,, ·, 
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CAPITULO 11 

EL ANTECEDENTE INMEDIATO A LA AUTONQMIA. 

Los 368 días durante los que Manuel Gómez Morín fue rector de la 

Universidad Nacional de México, fueron quizá los más intensos, los más 

difíciles de su vida. Lejos, confiesa él, se encontraba de la política 

universitaria, y concentrado únicamente en dar sus clases de Derecho 

Público, asignatura que venia impartiendo desde catorce años atrás, cuando 

el 21 de octubre de 1933, ante la promulgación por la Cámara de Diputados 

de la nueva Ley Orgánica de la Universidad que otorgaba autonomía plena 

a esta institución, se ve precisado a tomar el timón de la alta casa de 

estudios. Tanto maestros, como investigadores y alumnos se encontraban 

ante un gran reto, del que Gómez Morín era la cabeza. Sobre sus hombros 

descansaba la responsabilidad completa de sacar adelante el proyecto 

autonomistá, meta trazada por muchos universitarios, en diferentes etapas 

de la vida institucional y que contaban con su más cercano intento en el 
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año de t 929. al promulgarse la Ley . Orgánica que otorgaba la auronomCa a 

la Universidad Nacional de México, de la que ya hemos hablado con 

anterioridad y que como mencionaremos más adelante no fue un proyecto 

acabado. 

La propuesta de 1929, fue un buen precedente, que sólo evidenció lo 

raquírico del proyecto y que se convirtió de alguna manera en presión 

suficiente para cualro años más tarde intentar que se concretara en hechos. 

En 1933" Manuel Gómez Morín entendía claramente que el movimiento 

alimentado por los conflictos universitarios, que polarizaban el. tipo de 

educación que debía ser impartido en la máxima casa de estudios; unos 

apoyaban la educación marxista, otros la libertad de cátedra, Gómez Morín 

entre estos últimos; saturaron suficientemente la querella como para que el 

mismo presidente Abelardo L. Rodríguez, decidiera relevar la 

responsabilidad económica del Estado sobre la Universidad y dejar la 

subsistencia universitaria a sus propios recursos. Si Jos universitarios 

queríán la autonomía. la tendrían, pero el Estado no iba a subsidiarlos· más. 

Algunas semanas después de haber tomado posesión Manuel Gómez 

Morín como rector de la Universidad, escribió a Ricardo E. Manuell, que en 

los momentos de asumir él la rectoría de la Universidad, la institución se 

encontraba ante tres alternativas: "Aceptar la Universidad en las 

condiciimes en que quedaba colocada por virtud de la Ley y aceptar con 

ello todt1s las responsabilidades inherentes a la posibilidad de hacer, con 

grt1n esfuerw y con todo género de sacrificios, una Universidad como la 

deset1n, o decir ,,1 Estado que ill Universidad, en los términos legales, era 

imposible y, en consecuencia, devolver la institución al Estado y ponerla 

n11emmente de un modo abierto, bajo .ru dependencill ... la tercera ... que los 
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uni11ersitarios, por la 11iolencia, lograran una modificación de la Ley y. 11n 

aumento ·de . patrimonio. 

Los 1mi11ersitarios optaron por el primer término. Perso11almente creo 

que esta decisión es la acertada para la Universidad y para la Repríb/ica. 

Ojalá que todos los q11e en la Universidad tenemos interés, antigum· 

uni11ersitarios, profesores, alumnos, elementos de su admirri.<tración, 

seamos capaces de entender la grave responsabilidad q11e sobre nosotros 

pesa y de perseg11ir con vol11ntad firme y con clara visión, el propósito de. 

hacer limpiamente, con claros perfiles, la Universidad q11e mue/ras veces 

Iremos soñado''. 1s1 

Responsabilidad era la justificación, Manuel Gómez Morín aceptaba la 

pesada carga por responsabilidad, por compromiso, por el gran deseo de 

colaborar a hacer posible la edificación de la autonomía universitaria, meta 

que se había trazado desde el mismo momento que ingresó a la 

Universidad como estudiante, y a 16 años de haber pronunciado su 

histórico discurso en el Salón Verde de la Cámara de Diputados en 1917, 

como rector, tenía ahora la misión de cumplir la encomienda. 

Antecedentes. 

Como se recordará Ignacio García Téllez fue designado por el presidente de 

México Emilio Portes Gil, primer rector de la Universidad en su etapa 

autonomista. Tomó posesión el 11 de junio de 1929 y permaneció en el · 

puesto como interino hasta el primero de agosto del mismo año; el 21 de 

ese mismo mes y año asume la rectoría interinamente también, José López 

ISI MGM a Ricardo E. Manuell. AMGM. M~xlco. S-Xll-33. 608/2098. 
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Lira· por· cuatro días hasta el cuatro· de septiembre, cuando toma posesión 

como rector electo por el Consejo Universitario a propuesta del presidente 

de la República, Ignacio García T611ez, quien ocupa el puesto hasta el 12 de 

septiembre de 1932. 

· Dice Diego Valad6s, en su obra La Universidad Autónoma de México, 

Formación, Estructura y Funciones; que la autonomía fue precaria y 

especifica los motivos; 1°, que el rector era efectivamente elegido por el 

Consejo Universitario, pero mediante una terna propuestas por el 

presidente de la Repllblica; 2°, el presidente tenía derecho de veto en 

cuanto a decisiones del Consejo y 3°, que el Estado subsidiaba la educación 

superior, es decir sostenía económicamente a la. Universidad, aunque a 

decir del mismo investigador universitario, el presupuesto asignado era 

raquCtico.152 

Por su parte Lucio Mendieta y Nullez, en su Historia de la Facultad de 

Derecho, cita que el grupo lidereado por Alejandro Gómez Arias como 

estudiante fue el que tomó fuerza hacia en interior de la Universidad a 

·partir de la promulgación de la Ley Orgánica de 1929, ampliando la 

influencia que llegó a tener durante los días previos a la concesión de la 

·autonomía. Con· él se encontraban como elementos destacados Efraín Brito 

Rosado y Ciriaco Calvo. En contra de ellos se formó otro grupo comandado 

·por Luis Martínez Mezquida, y con él: Perfecto Gutiérrez Zamora y Efraín 

· Escamilla, ellos bautizaron a los primeros como la mafia y ellos mismos se 

autobautizaron como la antimafia. 

152 Valadds, Diego. La Universidad Autónoma de México: Formación, Estructura y 
Funciones. UNAM. Mdxlco 1974. p. 41. 
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Este segundo grupo resulto ser tenaz y mañoso. y logró apoderarse . de 

la . presidencia de la Confederación. Nacional de Estudiantes en el ailo de 

1931 ~ aunque el primero contaba con muchos más adeptos, y, suficientes 

representantes ante el Consejo Universitario. Con el tiempo las fuerzas 

llegaron a equipararse, sobre todo en los momentos de transición· tanto en 

la Escuela Nacional de Jurisprudencia presidida por el licenciado Luis Chico 

Gocrne como en la Escuela Nacional Preparatoria por el doctor Pedro de 

Alba. Rodulfo . Brito Foucher resultó designado para la de Derecho y Vicente 

Lombardo· Toledano para la Preparatoria, se puede decir que quedaron uno 

y uno: Brito Foucher por los gomezaristas y Lombardo ·por los antimafiosos. 

Ambos grupos buscaban de alguna manera el desempate y ante la 

elección de Presidente de la Federación Estudiantil Universitaria, la FEU; los 

estudiantes de Derecho propusieron como candidato a. José Vallejo Novelo, 

la antimafia lanzó como candidato único a Alonso Garrido Canabal de la 

·Escuela de Ciencias Químicas. La contienda fue más que sucia y en la fuerza 

aplic'ada ·desde fuera, interfirieron en territorio universitario las famosas 

camisas rojas · de Tomás. Garrido Canabal, grupo semiguerrillero, de choque 

y radical que combatía principalmente todo lo relacionado con la religión 

católica. Gracias a estos turbios manejos Alonso Garrido Canabal ganó la 

contienda contando con el apoyo de Lombardo Toledano, ya entonces 

director de la Escuela Nacional Preparatoria y del rector el ingeniero 

químico Roberto Medellín, quien había sido nombrado rector de la 

Universidad el 12 de septiembre de 1932. 
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El hecho motivó un rotundo descontento entre algunas escuelas que 

coménzaron a separarse de ·Ja Federación Estudiantil Universitaria, la de 

Comercio fue la primera' en tomar acción ·y retirarse. 1 S3 

Dice Joaquín Gallo Sarlat ·quien entonces era presidente de la Sociedad 

de Alumnos que se vivían momentos difíciles, ya que al concluir el 

movimienro de 1929, un buen grupo de alumnos de la Escuela Superior de 

Comercio y Administración, mejor conocida como la ESCA; que dependía de 

la Secretaría de Educación Pública, habían decidido separarse de ella para 

unirse ª. la Universidad Nacional; sólo que la realidad fue dura, pues· los 

estudiantes no encontraban acomodo en ningún lugar, primero estuvieron 

en las instalaciones de San lldefonso en la calle de licenciado Verdad, luego 

fueron a la Escuela Nacional Preparatoria, iban de un sitio a otro sin lograr 

asentarse, sentían que perdían el tiempo, que no eran tomados en cuenta y 

un grupo de ellos deciden volver al estatus anterior; otros, Gallo entre ellos, 

deciden permanecer. 

"Para nosotros lo importante era ser universitarios -dice Joaquín 

Gallo· y apoyar a la Universidad que era el único foco de libertad de 

conciencia; la Universidad tenía cierta libertad aunque el gobierno 

nombrara al rector, lo que ya entonces se gestaba, fructficarfa· meses más 

tarde, la autonomfa ya estaba dada, y todos eramos conscientes de que 

faltaba obtener la libertad de cátedra".154 

1 S3 Cfr. Mcndlela y Nuftez, Lucio, Historia de la Facultad de Derecho. UNAM. Mdxico 
(1956) 1975. pp. 241-242. 
1 S4 Gallo Sarlal, loaqufn a María Teresa Gómez Mont (en adelante MTGM). 25-Il-94. 
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Roberto Medellín en realidad no fue tan bienvenido como rector, a pesar .de 

contar en su equipo como secretario general a un hombre de muy buena 

rep~tación, Julio Jiménez Rueda. Medellfn a su vez, había sido secretario 

general de la Universidad Nacional de México durante el período de 

Ignacio García Téllez como rector, por lo que se suponía conocía 

suucientemente la problemática universitaria. Sin embargo fue visto con 

desconfianza, sobre todo por estudiantes y maestros de las Facultades de 

Medicina y Derecho, las más poiitizadas y acostumbradas a que un 

miembro de su plantel fungiera como máxima cabeza de la institución. Así 

que debido a ello, los 13 meses que Roberto Medellín ocupó la rectoría 

fueron difíciles. 

El motivo para la renuncia de Roberto Medellfn fue .su apoyo a la 

decisión tomada en el décimo Congreso Nacional de Estudiantes, efectuado 

en agosto· de 1933 en la Ciudad de Veracruz, donde Vicente Lombardo 

Toledano pidió se adoptara el marxismo como doctrina imperante y única 

en la Universidad Nacional de México; su primer antecedente se encuentra 

directamente en el primer Congreso Iberoamericano de Estudiantes, 

efectuado en la ciudad de San José capital de Costa Rica, en mayo de 1933, 

donde a iniciativa de los estudiantes universitarios mexicanos se suscribió 

en las conclusiones el noveno punto que Gilberto Guevara Niebla cita en Las 

Luchas Estudiantiles en México y que dice: "Nos pronunciamos por que la 

educación afirme que la actual organización económica y social de nuestros 
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pu~blos es c.ausa de crisis /beroamerica11a y pug11e por el esrablecimienlo 

de sislemas más juslos de disrribución de la riq11eza" .1 ss 

Y el segundo antecedente, que podría haber sido una mera 

coiiicidencia, se encuentra en la ciu~ad de Morelia en junio de ese mismo 

año, cuando .se efectúa la reunión nacional de estudiantes cardenistas.156 

El .X Congreso Nacional de Estudiantes. 

Así en el mes de agosto y en el puerto de Veracruz donde se efectúa el X 

Congreso de la Confederación Nacional de Estudiantes de México, en el salón 

de actos de la Unión de Estibadores, al que asistieron ciento veinte 

delegados de veintiun estados. La ceremonia inaugural fue presidida por el 

secretario general de la Universidad Julio Jiménez Rueda quien acudió en 

representación del secretario de Educación Pública Narciso Bassols. En el 

presfdium también se encontraba: Mario Souza miembro del Consejo 

Universitario, y Gonzalo Vázquez Vela, gobernador del Estado de Veracruz; 

y entre los concurrentes estaban dos diputados federales por el Estado de 

Tabasco y el senador de ese estado, Alcides Caparroso, hombre de confianza 

del gobernador Tomás Garrido Canabal. Otro representante del mismo 

Garrido Canabal fue su sobrino Alonso Garrido Canabal que formaba parte 

de la delegación del Distrito Federal, junto con Norberto Treviño Zapata, 

Bernardo Sepúlveda, Enrique Rabell y Angel Veraza. 

1'5 Lombardo Toledano, Vicente et. al. Significado Histórico de la Polémica Caso
Lombardo. Gilberto Guevara Niebla (Compilador). Las Luchas Estudiantiles. en México 
Tomo l. Editorial Linea, Universidad de Guerrero/Universidad de Zacatecas. 1986. p.278 
156 Cfr. Mayo, Sebastlán. La Educación Socialista en México. El Asalto a la Universidad 
Nacional. Editorial. Bear. Buenos Aires. 1963. p. 68. 
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A pesar de la Confederación Nacional de Estudiantes, que esiaba 

integrada por las sociedades o· federaciones "de estudiantes de· las 

universidades e institutos de investigación, haberse declarado apolítica y 
aconfesional, entre sus miembros había e!Cmentos pertenecientes a grupos 

radicales, que incluso permitían la iriterferencia de miembros de otros 

gremios como sucedió en Veracruz con un líder obrero que censuró el 

artículo del estatuto que prohibía tocar asuntos políticos y religiosos, 

alabando a Garrido Canabal, quien al parecer fue el héroe de la reunión, por 

haber terminado hasta con la última imagen religiosa en su Estado. Ernesto 

Madero, quien asistió como invitado especial declaró: "Los estudiantes 

libres, los que liemos sentido muchas veces que nos asfixiamos bajo· el yugo· 

del acmal régimen, no descansaremos hasta que México tenga un gran 

letrero rojo, como el que está e11 la estación de octubre en Rusia: Salud. a 

todos. los trabajadores del mundo" .1s1 

También asistieron estudiantes liberales, católicos y socialistas no 

. marxistas, que eran atacados y acusados de pretender apoderarse de la 

organización, por el grupo excluido de la Federación Sindical Estudiantil 

Vcracruzana, quienes proclamaban: "El incendio de las agrupaciones 

antipopulares se aproxima... cuando el determinismo biológico espiritual 

asegure el régimen de un pensamiento más vasto y ·definido cada quie11 

ocupará el lugar que le corresponde y la Federadón Sindical de Estudiantes, 

a qrlien se tuvo miedo porque encarna esa esperanza, será para nosotros un 

timbre de gloria" .1 ss 

IS7 /bid. Scbaslián Mayo no hace citas al calce de p4gioa. pp. 70. 
IS8 /bid. 
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El Congreso se pronunció, según cita Sebastián Mayo, en contra de la 

implantación del servicio militar, la agremiación automática ·de al11mno.s a 

las organizaciones estudiantiles, la educación sexual, y condeno: las. tiranías 

latinoamericanas y el imperialismo norteamericano por ser obstáculo en el 

desenvolvimiento de la lucha de clases, dedicando la resolución número 

cuatro a este enunciado que dice que la liberación de la clase trabajadora 

radica en la supresión de una sociedad dividida en clases, por lo que el 

Congreso resuelve: 1°, que la Universidad y los centros de cultura superior 

son los responsables de formar profesionales que contribuyan a la 

formación de una sociedad socialista; 2°, que para lograrlo, de no 

proponerlo el ·Estado, se responsabilizaran también de instrumentar un 

plan de control económico nacional en provecho del proletariado mexicano, 

y 3°, con .el plan estructurado ampliar su efecto a todo el .país, comenzando 

por las reformas legislativas necesarias.159 

La ceremonia de clausura efectuada el dos de septiembré estuvo 

presidida por Vicente Lombardo Toledano, quien recibió la encomienda de 

ser el gula intelectual de la reforma marxista de la Universidad de México; 

el discurso de clausura estuvo a cargo del estudiante Luis Martínez 

. Mezquida, y resultaron electos presidente y secretario ~e la Confederación 

Nacional. de Estudiantes, Guillermo G. Ibarra y Manuel Boneta.160 

. Cita Lucio Medieta y Nuñez en su Ensayo Sociológico sobre la 

Universidad las palabras de Roberto Treviño Martfnez, qui.en dice que de 

inmediato un grupo de maestros y alumnos se pronunciaron en contra, 

defendiendo enfáticamente a partir de entonces la libertad d~ cátedra como 

159 Cfr. Mayo. Op. cit. pp. 72· 73. 
160 /bid. pp. 73. 74. 
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base y acompañando a esta: "el eclecticismo· ·en la · enseñanza, ::como 

fundamento de la investigaci6n científica y el reconoCimiento de los . válores 

individuales".161 Este grupo nació lidereado por don Antonio Caso. 

Lomb•rdo. 

Vicente Lombardo Toledano, junto con Manuel Gómez Morín, además de 

forJllll parte del grupo de los Siete Sabios, también comparten en sus Ílllos 

de estudiantes, el privilegio de ser los alumnos preferidos del maestro 

Antonio Caso; quizá Lombardo fue el más cercano y esto se debe sin lugar a 

dudas a la comunión de ideas y de inquietudes. Lombardo parecía ser en la 

cátedra de Filosofía el más fiel seguidor del maestro Caso, ya el tiempo• se 

encargaría de enfrentarlos y en ello Lombardo jamás dejó de recriminar a 

Caso el tiempo perdido y la omisión intencional en sus cta:ses de ciertas 

corrientes filosóficas. 

Así Lombardo, en el momento de entregarse a la redacción de su tesis 

de licenciatura en Derecho sobre El Derecho Público y las Nuevas Corrientes 

Filos6ficas, según cita el investigadr del tema Lombardo, Rosendo Bolívar, 

en su obra El Pensamiento Polftico de Vicente Lombardo Toledano, dice que 

al analizar las corrientes filosóficas del siglo XIX se encuentra con grandes 

lagunas, temas y autores que nunca habían sido tratados en clase, así 

descubre a Carlos Marx, quien hasta ese entonces sólo había sido un 

nombre y decide que tanto él como su Manifiesto del Partido Comunista 

vienen a ser lo más importante de este siglo. Aclara Bolívar que la 

interpretación que hace Lombardo de Marx no es directa, sino a través de 

161 qr. Mcndlcla y Nuilcz, Lucio. Ensayo Sociológico sobre la Universidad. Biblio1eca 
de Ensayos Socfoldgicos. Instituto de Investigaciones Sociales. Universidad Nacional. 
M6xieo. 1957. p. 78. 



143 

otros autores o sea por fuentes de segunda mano, que es confüsa, y que 

ubica a Marx: "como hegeliano de i<.quierda, junto con Strauss, Feuerbach, 

Bauer, Max Stirner, úusalle y Engels", 162 

Este hecho obligó al recién egresado de la Universidad a buscar por. su 

propia cuenta, a depurar su pensamiento y a ligar las nuevas ideas con 

acciones concretas aplicadas ya al movimiento obrero al que ingresa, 

primero como miembro de Ja Confederación Regional Obrera Mexicana 

(CROM), Juego a su brazo electoral el Partido Laborista Mexicano; y que 

unidos a su previa experiencia como responsable algún tiempo, de Ja 

Universidad Popular creada en 1912 por algunos Ateneístas y a Ja que 

asistían principalmente hijos de obreros, Jo fueron colocando ante una 

realidad propia enfocada a este sector, en el que se desenvuelve con 

firmes a y que a su vez alimenta sus inquietudes ideologicas. 

Fundador en 1920 de la Liga de Profesores del Distrito Federal, el 

primer sindicato de maestros que en 1926 toma dimensión nacional con la 

Federación Nacional de Mestros. En 1922 es nombrado director de la 

Escuela Nacional Preparatoria, participa en la creación de la Escuela 

Nacional Preparatoria nocturna, tiene conflictos con José Vasconcelos, 

secretario de Educación Pública y es removido del cargo en 1923; ese 

mismo año asume la gubernatura en calidad de interino del Estado de 

Puebla, su estado natal,. puesto que ocupa hasta 1924 para regresar a la 

ciudad México donde es electo regidor del Ayuntamiento en el que 

permanece sólo un año, pues casi de inmediato va a ocupar una dipulación 

162 Bolfvar Meza, Rosendo. El Pensamlen10 Político de Vicente Lombardo Toledano. 
Tesis para obtener cJ grado de Maestría en Ciencia Política. Facultad de Ciencias 
Polltiéu y Sociales. UNAM. 1989. p. 32. 
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por· el Pártidó Laborista Mexicano. En 1930 es nombrado otra vez director 

de lá ·Escuela . Nacional Preparatoria. 

La conversión de Lombardo al marxismo no es inmediata·, es. hasta 

19.30 cuando según Rosendo Bolivar se reconoce abiertamente marxista y 

se declara convencido de materialismo-histórico; aunque nunca acepta, es 

importante asentar, militar en el Partido Comunista por considerarlo 

infecundo.163 

Juan Sánchez Navarro, entonces alumno de las Facultades de Derecho 

y de Filosofía y Letras dice que la intención de Vicente Lombardo Toledano 

en el naciente movimiento de 1933 era personal, pretendía buscar la 

oportunidad para saltar de ahí a la vida nacional: "Lombardo · fue · mi 

maestro, además de ser director de la Escuela Nacional Preparatoria daba 

clases en la Facultad de Derecho, impartía la cátedra de Derecho del 

Trabajo; en un año sólo asistió siete veces a clases. Lombardo entonces vió 

la oportunidad de apoderarse de la Universidad, estableciendo que esta 

debería tener como esencia un dogma, una orientación y una ideología, que 

era la que entonces se consideraba expresión máxima del pensamiento 

universal: la doi:trina de Marx que había tenido en la historia la concreción 

de Lenin y se llamaba marxismo-leninismo. Era la oportunidad de 

Lombardo para d~ ah( saltar a la vida nacional pues según sus 

pretenciones, la Universidad iba a convertirse en un baluarte para sus 

propósitos políticos a través de sus propósitos ideológicos" )64 

163 Cfr. /bid. pp~ 3S-47. 
164 Sáochcz Navarro, Juan. Ciclo· de conferencias: Cuando por la Raza habla .el 
Espíritu. M6xico. 1-111-94. 
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El ·Primer Congreso de Universitarios Mexicanos. 

Con la · idea de discutir los problemas de la Universidad, . se organizó en la 

Ciudad de México, el primer Congreso de Universitarios Mexicanos 

convocado por el rector de la máxima casa de estudios, Roberto Medellín, el 

secretario Julio Jiménez Rueda, el director de la Escuela Nacional 

Preparatoria, Vicente Lombardo Toledano y por los estudiantes Luis Miguel 

Mezquida y Manuel Boneta y lo que aparentemente se manifestaba como 

una respuesta a las resoluciones del X Congreso de la Confederación 

Nacional de Estudiantes, en realidad había sido previsto desde mucho antes, 

pues Ja convocatoria firmada por los universitarios antes mencionados está 

fechada el 30 de mayo de 1933.165 

En esta convocatoria se cita a discutir .sobre: 1°, temas de ·carácter 

administrativo, (uniformidad y estandarización de métodos y revalidación 

de estudios); ·2º, de orientación técnica (creación de bachilleratos 

especializados, introducción de nuevas actividades técnicas y definición 

ideológfoa de la Universidad); 3°, de relaciones escolares, (intercambio de 

maestros y alumnos, becas, congresos universitarios .y la creación de un 

organismo permanente de orientación a las universidades del· pals).166 

La convocatoria en sus considerandos coincide en la redacción e ideas 

con la ponencia presentada por Vicente Lombardo Toledano, al iniciar su 

carrera sindical en la Convención Nacional Obrera de 1924 efectuada en 

Ciudad Juárez, Chihuahua, en la que presidió la Comisión de Educación y 

que es vista como el antecedente de las reformas al artículo tercero de la 

Constitución en 1934. En ambas toca el tema de la responsabilidad de la 

165 Cfr. Mayo. Op. cit. pp.77. 
166 Cfr. /bid. pp.76 
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Universidad ante los nuevos tiempos y como gestora del cambio ,social, 

relacionado según dice en 1924 con hombres y . mujeres de todas las clases 

sociales, en contraposición a lo visto hasta entonces, como una casta 

privilegiada, a la que acusa de detentar una falsa verdad sociológica; 

califica a los intelectuales de oficiosos y detractores intencionados de. los 

que desconfía el proletariado, muy a pesar de ser imprescindible la cultura 

SllPCrior para el progreso; siempre y cuando esta decida abrir sus puertas 

para escuchar las disputas de la calle, el campo y el taller.167 En 1933 se. 

percibe el trasfondo cubierto de una implementación organizativa y técnica. 

Nombran miembros del Comité Organizador que preside el rector, a 

dos representantes de la Universidad: Julio Jiménez Rueda y Vicente 

Lombardo Toledano y dos de la Confederación Nacional de Estudiantes: Luis 

Martínez Mezquida y Manuel Boneta.168 

Dice Lucio Mendieta y Nuiiez que la directiva del congreso fue 

integrada en una reunión previa efectuada la misma mañana de la 

inauguración en el Aula Justo Sierra de la misma escuela preparatoria 

quedando formada de la siguiente manera: presidente honorario, general 

Abelardo L. Rodríguez; miembros honorarios, licenciado Narciso Bassols y 

doctor Antonio Caso; presidente, ingeniero Roberto Medellín; primer 

vicepresidente, doctor Enrique Díaz de León; segundo vicepresidente, 

licenciado R. Zuloaga; .tercer vicepresidente, licenciado Mariano Pontón; 

secretario general, Julio Jiménez Rueda; primer secretario, Luis Martfnez 

167 Cfr. /bid. pp.44-45. 
168 Cfr. /bid. pp. 77. 
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Mezquida; segundo secretario, Manuel Boneta; tercer secretario, Wilfrido J. 

Gastélum.169 

Este congreso, al que asistieron estudiantes, maestros y rectores de 

universidades e institutos de 21 estados, fue inaugurado al día 7 de 

septiembre de ese mismo afio de 1933 por el presidente de la República 

Abelardo L. Rodríguez, en el anfiteatro Bolivar de la Escuela Nacional 

Pq:paratoria; a la ceremonia también asistió el secretario de Educación 

Pública Narciso Bassols. 

Durante su discurso el rector Medellfn hace referencia a la 

desconfianza de "... los hombres de gobierno. muchos de ellos surgidos de la 

misma Universidad, a la que acusan de ser semillero de espíritus 

retrógrados y fabrica de profesionales que se mantienen ajenos a los 

dolores y a las angustias del pueblo" .110 

Se ·formaron cuatro comisiones: la primera de carácter administrativo 

presidida por el doctor Ignacio Chávez, director de la Escuela Nacional de 

Medicina, en ella estuvieron José López Lira, Enrique Díaz de León, rector 

de la Universidad de Guadalajara y Gustavo Corona, rector de la 

Universidad Michoacana; la segunda dedicada a los asuntos técnicos y de 

orientación social de la Universidad, fue presidida por el licenciado Vicente 

Lombardo Toledano, direct.or de la Escuela Nacional Preparatoria; con él 

estuvieron: José González Veytia, Federico de la Fuente, Perfecto Gutiérrez 

Zamora, Manuel Boneta, Hector Labastida y Wilfrido Gastélum. La tercera 

para tratar los asuntos de relaciones escolares quedó presidida por el 

licenciado Heliodoro Díaz Quintana; acompañándolo se encontraban Julio 

169 Cfr. Mendieta. Hislorla de la Facultad. Op. cit. pp. 242-243. 
170 Mayo. Op. cit. p. 77. 
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Jiménez Rueda, Fulgencio Vargas y los estudiantes: Luis Marlinez 

.Mezquida y Raúl Rangel Frías; y la cuarta que trató el tema dci las 

resoluciones generales estuvo a cargo del ingeniero Ricardo Monges López, 

con León Moctezuma, José María Iris, ·Jorge Dipp, Humbeno Gaslélum y 

Daniel Kuri.171 

El debate lo inició la ponencia presentada por el médico Enrique Díaz 

de León, rector de la Universidad de Guadalajara, dentro de la 'primera 

comisión, el 9 de septiembre, cuando se refirió a la cultura como a la 

ideología de un régimen, de una clase social determinada, proponiendo se 

aplicara como imperante la ideología revolucionaria de izquierda, la cuaf 

debía ser acompañada de una enseñanza técnica, de la apertura de nuevas 

carreras, y de una ampliación de la función social del ejercicio profesionai. 

Y aunque en realidad la acción era más de forma que de fondo, si sentó las 

bases de la esperada polémica, que tomo dimensiones mayores el día 13 

ante el pleno del Congreso. 

Al día siguiente el pe,ñóc,lico Excélsior califica la propuesta del rector 

tapatío como "La amenaza imposicionista del señor Díaz de León no nos 

sorprende... pues se apoyaba en la influencia de importantes personajes, 

para ... orientar a las juventudes universitarias hacia un sectarismo radicaí, 

que no admire un régimen de enseñanza sujeto al examen libre... porque si 

bien... en México el Estado se inclina hacia el socialismo, siempre ha 

desechado los extremos comunistas, persiguiéndolos en ocasiones, como 

,delictuosos".112 Además añade Sebaslián Mayo, esto implicaría reformar el 

artículo tercero. 

171 Cfr. /bid. p. 78 
112 /bid. pp.77-79. 
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· En realidad ·el ambiente" imperante en ste congreso era de activismo 

e imposición, los participantes niíembros d 1 ala renovadora tendiente al 

marxismo, aprovechaban cada momento para \motivar, impactar y contagiar 

el entusiasmo principalmente · de los estudiantes. El mismo dfa crece cuando 

se debería presentar una conferencia previ~ente anunciada, un grupo 

sustancioso se apoderó del Anfiteacro BolíJar de la Universidad, para . 

homenajear ·a Julio Antonio Mella, estudiante \comunista cubano, asesinado 

en México por agentes del entonces presidente cubano Machado, catalogado 

como ·dictador de la isla. Entre los orad res, según cita Mayo, se 

encontrában · el cubano Juan Marinello, Enrique\ González Aparicio, Germán 

Lizf Arzubide; Gertrudiz Sánchez, y participabaf en el acto organizaciones 

com~: el Comité de Estudiantes Cubanos de Izqrerda, el Partido Comunista 

Mexicano, la Confederación Iberoamericana de Estudiantes, la 

Confederación Nacional de Estudiantes, la Liga I\ ntiimperialista de México, 

que · efusivameilte condenaron al entonces actual gobierno cubano 

imperialista del doctor Grau San Martín, apoyado por los Estados Unidos. El 

acto terminó en conflicto que convoco la pre ,encia de la policía, que 

aprehendió a varios alumnos.173 \ 

Así .con los ánimos caldeados al máximo fu presentada ante el pleno 

del Congreso la ponencia de Vicente Lombardo T\ledaoo, que fue aprobada 

por mayoría; en ella, sin mencionar la palabra 
1
marxista, se da la guía 

precisa para convertir a la Universidad en sede de esta corriente filos6fica 

con la que se pretende dar a la Universidad: en ~rímer lugar la autoridad 
1 . 

para orientar el pensamiento de la naci6n; 2º. la c\tedra y la investigación 

podrán servir como instrumento para hacer po ible la transición del 

173 Cfr. /bid. p. 79. 
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capitalismo al sistema que socialice los instrumentos y los medios·.de 

producción económica; 3º, en los planes de estudio relacionados con el 

bachillerato se buscará el sentido de la identidad en relación con el 

universo, la filosofía se basará en la naturaleza, la historia será la 

evolución de. las instituciones sociales, con supremacía de la economía, y la 

ética como una valoración de la vida en busca de una sociedad sin clases, 

·b~sada en la igualdad económica y cultural; 4°, la Universidad contribuirá 

al conocimiento de los recursos económicos, biológicos, psicológicos y del 

gobierno, con el fin de que comiencen ante el Estado el proceso para 

mejorar las condiciones económicas y sociales de las masas, apoyados en un 

régimen. de justicia social; 5°, formar investigadores técnicos que preverán 

las necesidades económicas y 6°, todos los graduados deberán prestar un 

servicio obligatorio, retribuido por un año en beneficio de la institución de 

la que reciban el grado.174 

Estas son las propuestas del aun joven maestro, que evidenciaban su 

clara transición del cristianismo al marxismo, después de haber sido uno de 

los más brillantes alumnos y fiel seguidor de la cátedra de Antonio Caso con 

quien precisamente estaba a punto de iniciar un polémico debate. 

Diego Valadés en su obra Las Leyes Orgánicas de la Universidad 

Nacional de México narra con detalle este debate entre Antonio Caso y 

Lombardo Toledano al tratarse el tema de la posición ideológica de la 

Universidad frente a los problemas del momento; Lombardo como 

miembro de la segunda comisión, en la ponencia planteaba la posibilidad 

de "... adoptar la filosofía del materialismo histórico como orientación de 

las tareas docentes, científicas y culturales", lo que fue duramente 

.114Cfr.lbld. pp. 80-81. 
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combatido ·por· Antonio Caso; Y ·allade Valad6s que en realidad se concentró 

·el debate al presentarse la segunda conclusión del congreso que él a su vez . 

cita: "siendo el problema de· 1a producción y de la distribución de la .riqueza · 

material, el más importante de los problemas de nuestra época y 

dependiendo su resolución eficaz. de la transformación del régimen social 

qui le ha dado origen, las ·Universidades y los Institutos de tipo 

ut¡iversitario de la Nación Mexicana, contribuirán, por medio de la 

orientación· de sus cátedras y de los servicios de sus profesores y 

establecimientos de investigación, en el terreno estrictamente cienttfico, a 

la 1ustitución del régimen capitalista, por un sistema que socialice los 

instrumentos y los medios de producción económico" )1S 

Aillonio Caso era el invitado de honor del Congreso de Universitarios, 

sólo que su calidad de invitado le impedía votar, tanto el rector Medellfn 

como Lombardo Toledano, habían tenido la precaución de otorgarle 

exclusivamente el derecho de voz, sólo que esta voz contaba, además de un 

indiscutible valor inteleccual, con un incuestionable valor moral; su calidad 

de maestro de la Facultad de Filosofía y Letras, de la Facultad de Derecho y 

de la Escuela Nacional Preparatoria, le daban la solidez y congruencia que le 

permitirla cambiar radicalmente el giro de la intención original de los 

seguidores de Lombardo. 

Antonio Caso toma la palabra ante los representantes del Congreso y 

anuncia ante sus "caros colegas, los Universitarios de México", que su 

interlocución impugnatoria será larga, especialmente ante la tercera 

conclusión dada a conocer por Lombardo, pues ésta atenta directamente 

l 7S Valadés, Diego. Las Leyes Orgánicas de la Universidad Nacional Autónoma do 
México. Centro de Estudios sobre la Universidad. Coordinación de Humanidades. UNAM. 
México. 1980. p. 14. 
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contra el principio de la libertad de cátedra. Al comenzar. reconoce .la 

unidad de pensamiento del grupo ah( reunido,. sólo que hace la . aclaración 

de que esa unidad no es precisamente la suya, por lo que ante ello aclara: 

"Yo concibo que la Universidad es una comunidad de culrura ... hay muchas 

comunidades cu/rurales; hay la comunidad cu/rural poUrica, la comunidad 

cu/rural esrérica... si se admire que la Universidad es una comunidad 

culrural... la Universidad Nacional de México es una comunidad cu/rural de 

invesrigación y enseñanza... Yo esroy conforme en una orienración de la 

Universidad hacia los problemas sociales... pero no esroy conforme con la 

consagración de un sisrema social definido, el colectivismo, como credo de 

la Universidad" ,116 

Hace notar que los convencionistas con palabras veladas promueven 

el dogma colectivista, pero que él modificarla la propuesta: como 

insri1ución de culrura la Universidad Nacional de México denrro de su 

personal crirerio inalienable, rendrá el deber esencial de realizar su obra 

humana ayudando a las clases prolelarias del país en su obra de exalración, 

denrro de los posrulados de la jusricia, pero sin preconizar una reor(a 

económica circunscrira, porque las reorfas son transirorias por su esencia, y 

el bien de los hombres es un valor ererno que comunidades e individuos 

necesiran render a conseguir, por cuanros medios racionales se hallen a su 

alcance. Es decir, yo pienso que si esra casa de esrudios cierra sus o(dos y el 

corazón y la inteligencia al bien de iodos, esra casa de estudios se volverá 

momiaº.177 

176 Mayo, Op. cit. p. 82. 
177 lbid. 
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Dice que sl I~ Uni·v~rsidad lo il~pide, la cultura social se continuará 

haciendo fuera ·de ella: que admite la orientación, más no ·la definición 

exclusiva de un .credo socialista; que no justifica su superioridad - sobre las 

demás creencias, ya que . considera al materialismo histórico. como tesis 

falsaria sujeta a discusión perenne y am~naza que de aprobarse como está 

la propuesta no le quedará otra allernativa que separarse de la 

U!1iversidad, aunque aclara que eso no se decide en convención alguna, sino 

en el Consejo Universitario y ahf si que el criterio no recoge la unidad 

imperante de ese evento. 

Así ataca la triple propuesta de la tercera conclusión, diciendo. que 

tanto la Historia como la Etica deben ser ·a1go más que lo propuesto, pues .de 

ellas solo toman una parte, por lo que plantea que la Universidad primero 

se conciba como una institución que no tiene credo más si orientació.n, y 

segundo, permitiendo a cada profesor en libertad enseñar la tesis que 

guste, siempre y cuando tenga la competencia e idoneidad para hacerlo. 

Entonces da a conocer el proyecto de orientación que a su criterio 

debería tener la Universidad: 1°, como unidad cultural de investigación y. 

enseñanza, lo cual implica no preconizar oficialmente algún credo filosófico, 

social, artfs1ico o científico; 2°, cada catedrático expondrá libremente en su 

cátedra, sujetándose a la leyes, su opinión personal, científica, filosófica, 

artística, social o religiosa; 3°, como institución de cultura ayudará a la clase 

proletaria, dentro de los postulados de la justicia pero sin preconizar teoría 

económica circunscrita, debido a que estas son transitorias por su esencia, y 

el bien de los hombres es valor eterno; 4°, se procurará discutir por 

profesores y alumnos, los asuntos de atención pública y cada individuo será 
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responsable de sus opiniones; y .5º, la inscripción a las cátedras será libre y 

cada alwnno seguirá sus eatudios bajo la dirección del profesor que elige. 

Declara su respeto por los que piensan diferente, en este caso, la 

mayoría de los ahí presentes en el Anfiteatro Bolívar, pero de igual manera 

reclama respeto para los que piensen diferente a ellos, porque: la 

Universidad es investigación y la Universidad es enseñanza, y la ciencia no 

e1t¡f hecha y se prolonga en una perspectiva eterna y va constantemente 

adquiriendo verdades que antes no tuvo, porque no tiene ningún hombre el 

derecho de imponer un dogma•, 178 

Lombardo por supuesto que dio respuesta a Antonio Caso, no sin 

antes patentizar el respeto y estimación que le guardaba. Comienza por 

resaltar las coincidencias en la subordinación de los intereses individuales a 

los intereses de grupo y en la cultura como creación de valores, para pasar 

a las divergencias, sobre todo en el caso de que los valores culturales sean 

iguales; para Lombardo no es igual el valor estético al económico, ni el 

· religioso al intelec·tuat; afirma que hay rangos y jerarquías, grados y 

relaciones de orden, e insiste en que la cultura ni ha sido la misma en la 

historia ni puede ser considerada como un fin de acuerdo con lo 

considerado por el maestro Caso y que Lombardo aprecia como 

instrumento, ya que es la expresión de juicios colectivos. 

Así analiza la historia de la cultura en la diversas etapas de la historia . 

de México, el Virreinato, fuertemente impregnado de la religión católica, en 

lo que califica de eoseilanza dogmática al servicio de la Iglesia, ajena a la 

investigación; la Reforma con la separación de los bienes de la Iglesia, el 

libre examen, la investigación de ta verdad crítica, con ta ciencia como 

178 /bid. p. 85 
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espina dorsal ·del sistema educátivo, que busca un · Esiado basado en el 

individuo, que' llevan al desarrolló' de la filosofía 'positivista susienÍadas ·etl' 

principios biológicos; para llegar a la etapa que· se prolongaba a esos días de 

1933 que era la Revolución con un rechazo indiscutible tanto "a los dogmas 

como a· las teorías del individuo, etapa· en la que, aclara, aún no se· ha 

podido conliolidar una · nueva filosofía que redunde en tina riuev·a manera 

de. entender la enseilanza en los institutos de cultura superior del · país; por· 

lo· que 61 ·sugiere que se enc'uentran en el momento preciso de entender a la 

cultura como un ··medio de comprender los problemas sociales, tomando 

como eje el · problema económico, aceptándolo como una evolución lógica y 

humana. 

Pero no desaprovecha la oportunidad y ataca la liberiad de cátedra, 

que califica de instrumento en busca de fines políticos dentro de un Estado 

burgués que solo sirve a una clase, la capitalista. Dice que los maestros se 

apoyan en sus cátedras para transmitir criterios contrarios y 

contradictorios, ·en . los que se hallan simulados todos los pensamientos; Por 

eso, dice, "... la Universidad arroja simuladores de la vida a la calle, 

competentes, para ejercer su profesión, pero nada más" 179, llevando como 

único ·'interés el· hacer un patrimonio y tener éxito, que es la bancarrota 

morar del' país. 

'. En cuanto a la crítica que Caso le hace de la Etica, Lombardo' dice que 

el investigador trabaja generalmente con datos incompletos y no por ello 

puede ser sólo parcial, porque a pesar de ello, cuenta con el afán de 

encontrar algo nuevo, pero que para llegar a ello, el estudiante debe contar 

con una valoración de la vida: precisa, concreta y afirmativa. 

179 /bid. p. 89. 
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_De la libertad de cátedra, afirma que debe existir; sí, pero para 

criticar el __ pasado y de acuerdo a las realidades . actuales en las que se 

asienta la verdad fut:ira, siempre y cuando se evite la confusión que 

amenaza. Por ello, aclara, que lo· que se pretende es orientar, pero dentro 

de la verdad, porque la Universidad debe colaborar de un modo concreto, 

ciar.o y definido que a su criterio personal es la socialización de los medios 

de producción económica. 

Para concluir su discurso acepta que su propuesta no constituye un 

dogma, sino la verdad de ese entonces y de su correspondiente mailaoa.i 80 

Pero Antonio Caso contesta y ante la propuesta de Lombardo sobre la 

Universidad con un credo, posición !> doctrina, simplemente aftade: " la 

U11iversidad· como persona moral no puede patrocinar ninguna tesis, ningún 

credo. ning1ma doctrlna".181 

Califica de absurda la propuesta de Lombardo sobre la libertad de 

cátedra, como habla de ella, obliga a la Universidad a una enseñanza 

definida, cuando él, Caso, en lo personal no está de acuerdo con ninguna de 

sus tesis, la económica, la social, la histórica y la filosófica, por lo que queda 

imposibilitado de impartir cátedra alguoa.182 

Del debate más que interesante y rico en contenidos Sebastián Mayo, 

al igual que ·Diego Valadés, dan buena cue~ta y destacan los puntos más 

relevantes; cabe mencionar que Valadés, en tono. de admiración, afirma que 

en este debate, lejos de intentar los interlocutores convencer el uno al otro, 

intentaban convencer a los ahí presentes, de una manera tao lúcida como 

180 Cfr. /bid. pp. SS. a 92. 
181 /bid. p. 92. 
182 Cfr. /bid. p. 93. 
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brillante; habla de dos estilos diferentes, académico el. de Caso, político el de 

Lombardo. 

Juan Sánchez Navarro, al recordar aquellos días, dice que Lombardo 

era un expositor pesado, repetitivo, monótono y monotemático; que Gómez 

Moren no era precisamente un orador que exaltara, pero muy elegan.te y 

nítido; Pablo González Casanova muy pulcro, hasta en el vestir, se refiere. a 

Antonio Caso como el más brillante, aunque no siempre el más preciso. y a 

Antonio DCaz Soto y Gama como el más polémico.183 

Sin embargo el 13 de septiembre la ponencia presentada por 

Lombardo Toledano fue aprobada casi por mayoría en un aparente triunfo 

de la "dictadura del proletariado", según dice Sebastián Mayo; pero faltaba 

lo más importante: el veredicto del Consejo Universitario. 

Para Vicente Lombardo Toledano ese fue un triunfo efímero, pues 

apenas aprobada su propuesta y, según narra él mismo en El Significado 

Histórico de la Polémica Caso-Lombardo, afirma que los conservadores, 

'apoyados por la prensa, la Iglesia Católica y algunos comunistas, que en 

este caso concreto llegaron a converger, instrumentaron una rápida 

envestida en la que se inicia el proceso que culminaría en la huelga 

universitaria.184 

La prensa por su parte califica a Caso y Lombardo de haber perdido la 

paciencia, el periódico El Nacional, ataca a Antonio Caso, de quien dice que 

al advertir que abandonará la cátedra de imponerse el credo marxista en la 

Universidad se muestra derrotado: Excélsior par su parte se encarga de 

183 Sánchcz Navarro, Juan a Maria Teresa 06mcz Mant • 28-1-94. 
184 Cfr. Lombardo Toledano. Op. cit. p. 282. 
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Lombardo af'qúe califica de impaciente por tiatar de imponer a: toda costa· 

un dogma que es el marxista.185 

':semanas más tarde Antonio ·caso, en un· artículo·' publicado en 

Eiccélsior el 2 de' octubre, hace memoria y recüerda este primer· Congreso· 

Universitario Mexicano, en el que' afirma Diego Valadési se sometió a 

votación si se . desechaba la propuesía de. Caso que efectivamente lo fue;· 

áprbbáDdose ia propuesta de Lombardo o ·sea la declaración del maniismo~ 

Dice Caso que ellos se 'apoyaban· en una triple y para 'ellos lógica 

deducción; decían que· "... si la ·unive'rsidad ·había sido católica durante la 

Colonia, positivista al triunfo de la Reforma ¿qué otra cosa podría' Úr hoy, 

sin~· marxista?".186 Dice también que en el ambiente se dejaba sentir un 

cierto misticismo, que ciertamente no era un "... misticismo trasnochado y 

espiritualismo. sino contemporáneo de la tecnocracia y el ·socialismo" ;I 87 

Este momento fue sin duda alguna el detonante, tanto la prensa como 

ra comunidad. universitaria se manifestaron en contra, comenzando por una 

editorial del mismo diario El Universal, que con fecha del 16 de septiembre 

inicia una polémica que fue llamada Caso-Lombardo, en la que participan 

las más relevantes plumas universitarias, entre ellas Manuel Gómez Morfn. 

185 Cfr. Mayo. Op. cit. p. 106, 
186 Excélsior. Caso, An14?nio. Lo que va de ayer. a hoy "~ycr mnravilla ,fui ... ". !d~éxico. 2-, 
X-33. 
187 /bid. 
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La polémica Caso-Lombardo. 

Durante varias semanas y con publicaciones casi diarias los periódicos E l. 

Universal y Excé/sior dan buena muestra del candente tema universitario 

que polariza posiciones; en el primero escribe Caso; en el segm1do 

Lombardo y en ambos, alumnos, ex alumnos, investigadores y maestros que 

intentan manifestar sus puntos de acuerdo y de desacuerdo. 

El eje gira alrededor de aquellos artículos escritos por don Antonio 

Caso, los días 27 y 29 de septiembre, 2, 5, 9 y 28 de octubre en Excélsior y 

los escritos por Vicente Lombardo Toledano en El Universa/ ~I 20, 27, de 

septiembre y el 4 y el 11 de octubre de 1933. Siendo los más relevantes .los 

escritos entre el 20 de septiembre y el 4 de octubre, los demás son 

consecuencia. El 22 de septiembre Manuel Gómez Morfo contesta a 

Lombardo Toledano con una carta en la que manifiesta claramente su 

posición ante el destino de la Universidad y el papel que en él desempeña 

la libertad de cátedra. 

Al margen de estos artículos y como complemento, se inicia el debate 

escrito básicamente con apoyo a la libertad y que se inicia en El Universa/ 

el 16 de septiembre con su editorial titulado "La Universidad no debe ser 

sectaria", el 19 otra más con un título muy parecido: "La Universidad 

Autónoma no puede ser sectaria" y el 23 con "La Universidad y la poUtica 

militante", los tres en favor de la libertad de cátedra y de la autonomía 

universitaria; además diversas plumas se encargaron de enriquecer la 

polémica: el 11 de septiembre en El Universal, de Antonio Luna Arroyo 

"Problemas Universirarios"; el 13, en Excélsior el editorial del periódico: "Al 

margen del Congreso de Universitarios"; el 20 en El Universal Lombardo 

Toledano con "Bases de la Reforma Universitaria"; el 21 "La política en la 



160 

Universidad" de Jorge Cuesta; el 22 Manuel G6mez Morín~ contiadice a' 

Lombardo en "Bases para la ·Reforma· Universitariai" el 23 El Universal 

dedica su' editorial al tema "La Universidad y la Politica · Miliia~te", mientr:Zs 

eii'Eicélsior Pedro Gringoire en El Pulso de los Tiempos escribe "La' 

Universidad Marxista -La Ciencia y Libertad de Cátedra.- Un noble"gesto de 

Antonio Caso". Francisco Zamora escribe el 25 en El U~iversa/ "La' 

linposibilidad de la Reforma UniVersitaria", y ese mismo día en la editorial 

de Excélsior sale "La función social de la Universidad": Ahf·eJ 27 don 

Arit~nio Caso llama a su artículo "Marxismo en la Preparatoria'' y én los 

editoriales breves del día aparece "Libertad el infalible". El' 26 de 

septiembre· en El Universa/ José Romano Muñoz toca el tema en "La Posición 

Filosófica de la Universidad", y el 27 lo hacen ahí m_ismo Lombardo 

T.oledano con "Limites de la Libertad de Pensamiento"; Alvaro Gálvez y 

Fu.entes con· "La Reforma Universitaria''. y Enrique González Aparicio con 

"La Universidad Marxista". El 28 escribe Enrique González Martínez 

,;De/enda est Universitas"; el 28 Pablo González Casanova escribe "Socialismo 

:/ Simulación en la Universidad"; ese mismo día Xavier !caza, titula a su 

artículo "El Problema de la Universidad"; el 29 de septiembre Jorge Cuesta 

va a "El Comunismo en la Escuela Primaria", y Enrique O. Arag6n "Filosofía 

de la Universidad". El 29 en Excélsior vuelve a tocar el tema don"Antonio 

Caso en "El Marxismo de la Universidad Contemporánea" y el 2 de octubre 

en el mismo diario "Lo que va de ayer a hoy." ·~yer maravilla fui ... "; el 5 el 

mismo Caso escribe "Las dos nobles hermanas" y la editorial de ese mismo 

periódico en lo que llama Editoriales Breves, dedica sus dos publicaciones al 

tema: "La Derrota del marxismo" y "Fascismo y Comunismo", el 9 de ese 

rrlismo mes Antonio Caso vuelve a escribir sobre el tema y titula su· ártícul~ 
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"la Ultima Palabra". El 3 de octubre en El. Universal el Coronel Rubén García 

escribe "la Universidad Marxista y los militares Revol11cionarios;" el 4 

Lombardo Toledano "Fascismo Universitario", y Fausto Aviles Gutiérrez · 

"Universidad libre o Universidad Dogmática", el 5 el editorial de E 1 

Universal se llama "Cadenas o libertad de Pensamiento"; ese mismo día 

Rafael Aguayo Spencer escribe "De la p11gna Universitaria"; el 6 Miguel 

Angel Cevallos "libertad de Cátedra y Orientación" y el 10 una vez más la 

editorial de El Universal se concentra en "la Debida Orientación 

Universitaria". El 14 de octubre de 1933 El Universal dedica su editorial al 

conflicto universitario y lo titula "Un -llamado a la cord11ra", el 16 vuelve a 

hacerlo con "El Problema de la Universidad", el 11 le toca a Lombardo 

Toledano retomar el asunto con un artículo teórico "Materialismo Ingenuo y 

Materialismo Científico", el 18 Lucio Mendieta y Nuñez lo contesta: 

"Erudicción ingen11a y Materialismo Científico"; para El Universa/ volver a 

dar su editorial el día 19 con "los destinos de la Universidad" , y repite la 

acción el 20 con "la Reltabilitación Moral de la Universidad ", Ese mismo día 

en Excélsior la editorial se titula "la Universidad libre" y el 28 escribe 

Antonio Caso sobre "la libertad de Cátedra y la Constitución Española". 

Así en el articulo del 20 de septiembre en El Universa/, in.titulado 

"Bases de la Reforma Universitaria", Lombardo Toledano centra el debate. 

En él dice que la Universidad es la institución encargada de impartir la 

cultura, que reconoce como un medio de acción, resultado de la evolución 

histórica, y ubica a su vez a la Universidad como el vehículo de orientación 

social, que define como el hecho de servir a los hombres, haciendo así que 

la cultura sirva a su época; pues de no vincularse a su tiempo, puede servir 

entonces al pasado. Es por ello que induce su promoción en la orientación 
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qú~ l~ · Uni~~~sidad debe impartir en México, en la etapa de aquellos días, 

en su propio desenvolvimiento histórico. 

Determina claramente que la Universidad no sólo· debe formar 

profesionales, sino ante todo hombres y que es en su seno donde debe la 

cultura valorizarse; pone como eje a la Escuela Nacional Preparatoria, de la 

que se recordará. era director, pues lo que en ella sucediera, se ·ampliaba a 

la .Universidad, donde para él la libertad de cátedra se había convertido en 

un refugio que impedía el encuentro con los adelantos científicos; más 

cubriendo de cientificidad prejuicios tradicionales que se afianzaban en las 

instituciones del pasado, corrientes múltiples que solo provocaban 

desconfianza y que los alumnos se concretaban en repetir conceptos a cada 

profesor, sin comprenderlos o aceptarlos como propios, egresando así de la 

Universidad sin convicción propia e interesados sólo en hacer fortuna o 

lograr éxito personal. 

Para Lombardo la Reforma Universitaria debe estar orientada a que 

la Universidad sustente una doctrina científica y filosófica que oriente al· 

alumno para así ampliar sus conocimientos. Habla entonces de una doctrina 

y elimina todas las demás y ésta debe estar fundamentada en los valores 

de los factores sociales que son: el factor moral, el estético, el intelectual y 

el· religioso, que bajo su propia esquematización no son iguales, y para ello 

se apoya en Carlos Marx y Saint Simón que hablan de valor económico y 

social sobre todos los demás, que cita por un lado, por otro, recurre a 

Augusto Comte y Herbert Spencer fundadores de la Sociología, que dan 

prioridad también a la economía. Marx, dice Lombardo en su artículo, 

otorga el carácter de estructura a la economía y da sus estructuras a todos 

lo demás valores, y dice que gracias a ello logra fundar el socialismo 
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científico que da a la historia y a las disciplinas sociales un carácter preciso 

y claro, de acuerdo a su participación en la vida colectiva. 

En contrapeso coloca a las filosofías místico-religiosas que dividen al 

mundo en orden natural y orden sobrenatural con la idea de manifestar la 

autonomía del alma, a excepción de Dios y por ser de diversa interpretación 

lleva al desconcierto, pues el ideal es "apriori" ya que ubica la felicidad en 

· oti:a vida, mientras que él opina que es más importante trabajar en las 

instituciones sociales, pues para esta vida debe trabajar la 

Universidad".188 Por lo que concluye diciendo que si la Universidad no se 

plantea formar un nuevo tipo de hombre, ''... querrá decir que está de 

acuerdo con el que existe: simulador de la virtud, servidor consciente o 

inconsciente del régimen capitalista", 189 

Manuel Gómez Morfn le contesta inmediatamente en los mismo 

términos, el día 21 escribe otro artículo intitulado de la misma manera: 

Bases para la Reforma Universitaria, que el El Universa/ publica el día 22. 

"Con este mismo rubro apareció anteayer publicado un artículo 

extrañamente contradictorio y confuso, el señor licenciado Vicente 

Lombardo Toledano que tan claro sabe ser lzabit11a/mente. 

El artículo comentado tiene por objeto demostrar que la Universidad 

"debe preconizar una sola doctrina científica y filosófica" y que esa doctrina 

Iza de ser, dice el autor en vagos términos, la orientación basada "en la 

filosofía unida a la naturaleza, en la historia concebida como la evolución de 

188 El Univ~rsal. Lombardo Toledano, Vicente. Bases para la Reforma Universitaria. 
AMGM. Móxico. 20-IX-33. 56811719. 
189 /bid. 
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las 'in.fliluciones sociales. y en. la élica . como una norma que explique·. la 

urgencia de 1ransformar el aclual régimen· económico injuslo". 

El significado de las palabras del licenciado Lombal-do Toledano, es 

10;,,dndolas como son, 1rivial y poco serio, o ligándolas con 01ras referencias 

de su mismo arlículo, mucho más preciso de lo que parece, ya que al hablar 

de la· teoría que la Universidad debe aceplar como 1esis única de su 

enseñanza, menciona sólo concrelamente el nÓmbre de Marx, unido a los de 

Saint Simón, Spencer y Comte. 

Para fundar ·sus conclusiones, dice el licenciado Lombardo Toledano, 

que la Universidad debe ser un vehículo de ··orien/ación social y no sólo 

debe formar profesionales, sino hombres; que la liber1ad de cá1edra se ha 

converlido en refugio para ignorar adelanlos científicos, para .. dar forma 

científica a prejuicios lradicionales y para insislir en la excelencia de las 

ins1i1uciones tlel pasado, y en conjunto, para presentar al alumno un 

muntlo proleico en el que nadie liene razón, de modo que ante este m~r de 

itleas contradictorias, el alumno naufraga y concluye por no saber nada, por 

simular la acep1ación de los principios de cada profesor, lo que lo vuelve un 

simulador constante en la vida y un escéptico ante el problema de crear un 

inundo mejor. 

Recuerdo bien los días en que el licenciado Lombardo asistió como 

alumno de la Universidad. Había profesores tontos y profesores 

distinguidos, profesores de un positivismo estrecho, antimetafísico y 

jacobino, profesores ultramontanos y profesores que enseñaban como 

posible la libertad, y la creación y afirmación de los más altos valores 

espirituales. Hasta había, también como ahora, profesores que aceptaban la 
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cátedra y cobraban su sueldo sin conocer la materia y sin tomarse siquiera 

el trabajo de concurrir a clase. 

En este ambiente, a pesar de ramas contradicciones de ideas, de 

conocimientos y aún de conducta, no recuerdo q1;~ el señor licenciado 

Lombardo Toledano se ·viera impedido para optar con entusiasmo por los 

profesores distinguidos ni, siguiendo la enseñanza de éstos, para abrazar 

con la capacidad de sus dotes excepcionales, la causa entonces muy 

discutida .de la libertad, de la filosofía, de la proclamación, en suma de los 

valores ideales que hacen de la vida algo más que un proceso mecánico sin 

fin, sin ·objetivo. 

La libertad de cátedra no obligó entonces al licenciado Lombardo 

Toledano a ser un simulador; ·ni la variedad de actitudes de sus profesores 

ante los problemas del conocimiento y de la conducta, y ni siquiera el mal 

ejemplo de los profesores ineptos o incumplidos, lo orillaron a ser escéptico 

ante el gravísimo y por fortuna inagotable problema de conocer la verdad 

científica o de hacer un mundo mejor. Al contrario, es de allí, justamente, 

de donde le viene al se1ior licenciado Lombardo Toledano la ardiente 

aspiración a crear un mundo menos malo -aspiración bien difícil si hubiera 

seguido el positivismo aquél que posmlaba 1111 mundo de necesidad en el 

que la libertad y el desinterés no tienen ni explicación ni cabida- y el 

equipo doctrinal con que se ayuda para propagar sil deseo ferviente. Aún 

me· parece que la comprensión que el señor licenciado Lombardo tiene de la 

tesis de Marx, según me cue/ltan sus discípulos, procede directamente de 

un antecedente filosófico y se orienta más a bu.rcar el engranaje de la teoría 

marxista dentro de las variadas derivaciones hegelianas, que a 

considerarla, seguirla o condenarla dentro de la doctrina económica. 
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·"Lo· que ésta mal en la situación a que el licenciado Lombardo se 

refiere, como lo estuvo en los días en que el licenciado Lombardo Tol~d~no 
fue alÚmno, no es la libertad de cátedra que permitió entonces romper los 

reducidos lfmites del pensamiento de la doctrina oficiaÍ y que permitirá 

mañana hacer lo propio a los innovadores que habrán de venir, sino el 

hecho de ·que los profesores no sean capaces o no cumplan con su deber. El 

pr'lfesor serio que honestamente enseña su verdad, cumple integramente 

con su misión, cualquiera que sea la orientación que te11ga esa verdad 

sinceramente aprendida y enseñada. El profesor superficial o simulador 

nunca cumplirá su deber ni permitirá que la Universidad cumpla el suyo, 

aunque se pase el tiempo diciendo discursos marxistas y rompiendo oídos 

con la conocida literatura de los libros fáciles de propaganda. Nunca se ha 

necesitado que la Universidad adopte exclusivamente una teoría 

revolucionaria, para que los profesores que honestamente han hallado en 

su investigación o en su estudio la necesidad de enseñar verdades nuevas 

que revolucionen los principios tradicionales, se esfuercen por explicar 

estas nuevas verdades a sus alumnos. Ni ha sido preciso que la 

Universidad se ponga un marbete rojo, para que los alumnos sigan y 

respeten al profesor honrado que se esfuerza más en cumplir su misión, a 

menos que la decadencia de los hábitos u11iversitarios llegue, como ha 

llegado ú/timamente, a hacer que la masa prefiera a profesores ineptos 

porque con ellos es más fácil, por tolera11cia en las autoridades 

universitarias salir del año sin esfuerzo y sin sacrificios. 

Todos estamos de acuerdo en que la Universidad sirva para hacer 

hombres y no sólo profesionales; que sirva para preparar un mundo mejor, 

como todo instituto humano debe servir a esos fines. Pero seguramente la 
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Universidad no logrará ran alta misión por el simple hecho de decirlo. ni 

-como parecen creerlo muchos desde hace algún tiempo, encontrándose 

entre el/os los que en ral actitud hallan un "modus vivendi" polfrico, · 

verbigracia- haciendo que alumnos y profesores olviden roda otra rarea por 

ponerse a repetir, co.n el acostumbrado acompañamiento literario típico, 

"queremos estar cerca del pueblo", "queremos crear un mundo mejor". 

Se ésta cerca del puebio cuando se hace obra para servir al pueblo. Y 

la creación de un mundo mejor no es cosa de apetito, sino de obra también. 

¿Cuál es la parre que en la realización de esra obra está encomendada 

a la Universidad y a los rmiversitarios? ¿Cuál es la rarea específica cuya 

realización constituye la justificación misma histórica y acrual, de la 

Universidad? En la Escuela de Minas, es hacer hombres, como nos gusta 

repetir; pero no cualquiera clase de hombres, ni siquiera solamente 

hombres que estén febrilmente poseídos por un deseo apostólico de 

acercarse al pueblo y de cambiar al mundo, sino hombres que puedan 

servir su deseo sabiendo muy bien dónde. y cómo y cuándo se hacen y se 

trabajan las minas. En la Facultad de Economía, la labor consiste en hacer 

hombres, también, llenos de espíritu de sacrificio social, pero lo más 

capaces que sea .posible para entender y arreglar la organización económica 

del mundo o de nuestro pafs, cuando menos. Y en la Escuela de Obstetricia, 

el objeto es hacer hombres llenos de socialista amor por la humanidad, pero 

que estén muy enterados de como se ayuda a que vengan al mundo otros 

futuros apóstoles universitarios o arín, si la evolución lo demanda, de cómo 

se evita que vengan al mundo más víctimas o más cómplices de este 

desarreglado sistema social en que vivimos. 
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En suma, la Universidad debe hacer hombres, debe ayudar a que el 

iiiundo · ·camb.ie; pero ·no en cualquier forma, n;, organizando batallas, que 

eso es /unció,; del ejército:. ni haciendo dotación .. de tierras, que eso es 

fu~ción. de ·las Comisiones Agrarias; ni obligando a las gentes a vacunarse 

contra el tifo, que eso es función de Salubridad; ni pronunciando sentencias, 

que eso corresponde a los Tribunales; ni percibiendo impuestos para hacer 

o sostener escuela, que eso es función de Hacienda; ni construyendo 

puenos, ni haciendo tractores, ni levantando cosechas, ni perforando pozos 

petroleros, ni resolviendo conflictos de trabajo, ni creando el seguro social, 

que todo ello corresponde a otras instituciones encargados de servir a la 

comunidad en esa forma, exactamente como la Universidad esta encargada 

de servir al· país organizado, transmitiendo y ampliando lm· conocimientos 

que ·forman, como dice el licenciado Lombardo, una cultura. 

La ventaja de la Universidad sobre las demás instituciones referidas, 

es que puede y debe comprender -por eso justamente es Universidad

todos los objetivos que se señalan a fas otras instituciones especializadas; 

mas no para ejecutarlas ni realizarlas sino para conocerlas, para criticarlas, 

para ordenarlas metódica y fructiferamente en una teor(a armoniosa que es 

la filosoffa; para inventar nuevos métodos de acción, para descubrir las 

causas y precisar los factores de los problemas que a las demás 

instituciones se presenten; para preparar a los que han de actuar en las 

otras instituciones especialistas. haciendo profesores, abogados, médicos, 

electricistas, pintores, dentistas, mecánicos, constructores, arquitectos, 

agricultores que con un alto sentido de su responsabilidad para la 

comunidad en que viven, con una clara noción del papel que por su oficio 

!tan de representar en esa comunidad, ennoblezcan su profesión con un 
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trabajo hecho con amor y con conocimiento; para adelantarse años al 

desarrollo, forzosamente lemo que vayan teniendo la acción y los 

programas de las demás instituciones sociales. 

Tal es el deber primario, típico, específico, que socialmente incumbe a 

la Universidad, como al cuerpo de bomberos incumbe tipicamente luchar 

co11tra los ince11dios, aunque el/o no impide también procure "cambiar el 

mundo" en cuanto esta nueva tarea no se oponga ni retrase el 

cumplimie11to de la otra, que es la ese11cial . 

. Tampoco puede, pues, fundarse la pretendida reforma universitaria 

en la obligación general que a la U11iversidad compete de procurar que el 

mundo se mejore. La U11iversidad cumplirá con esa misión si cumple bien 

con la otra que le es específica. Y lo peor viene a ser que la pretendida 

reforma resulta no ya fundada; pero ni siquiera compatible con la 

obligación social peculiar que perte11ece a la Universidad, pues si la reforma 

consiste en hacer que la enseñanza y la investigación unive.rsitarias se 

. .limiten al punto de vista marxista, por ejemplo o si como parece ser e11 el 

fondo la verdadera tendencia de esta reforma, pretende que la Universidad 

se convierta e11 un centro vivo de agitación política, quedarán abandonadas 

irremisiblemente la investigac:ió11 y la enseñanza de todos los demás casos 

que existen en el mundo de la cultura antes, después, por encima y por 

abajo de Marx y del marxismo. 

La cultura es Marx y muchos casos más que Marx; es la Economía y 

muchas cosas más que la Economía. El mundo no empezó a vivir el dfa en 

que se publicó "El Capital", ni acabará cuando "la Aurora Roja de la 

dictadura del proletariado ilumine toda la tierra". Eso puede decirlo, con 

riesgo de cárcel, un propagandista práctico en un mitin y hasta un profesor, 
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sin "gran rlesg~. ·en su cátedra;· pero la Universidad. 'una Univ~rsidad, no 

puede cerrar as( todas sus ventanas, las ·que dan a ·otros rumbos de la tierra 

y los que dan al cielo para dejar no más abierta la ancha brecha· c,¡o ya 

ventana- que en la estructura universitaria quiera hacer la ayuda oficial, 

'para ver solamente 'la tesis marxista y convertirse en instrumento no del 

. propagandista siticero que está en la cárc~l. generalmente, sino de un 

· co111unismo de presupuesto bien conocido. 

El Estado o el partido politico que tiene el poder, o un grupo 'de 

. profesores pueden muy bien fundar una escuela para· enseñar la doctrina 

que 'sea su credo; pero 'si se dice que la Universidad ·es Autónoma y es 

Nacional; tal pariicularismo resulta, por lo menos, absurdo y contradictoriO. 

Hay, si, pendiente de realizarse, una reforma universitaria de la que 

no ·se quiere hablar y que es bien distinta de la de poner tapaojos a los 

"profesores y alumnos para que no vean lo que pasa en torno suyo ... Una 

reforma que no es ciertamente, la de organizar un rebaño que siga · á ciegas 

el cencerro de una tesis que ahora será marxista y que mañana -cuando un 

cambio en los vientos poUticos o en el humor personal de algún alto 

mandatario, ·ponga de moda en la Secretaria de Educación, la "Christian 

Science'',- será inspirada en las doctrinas de Mrs. Edy. 

Una Reforma Universitaria que consiste en hacer una verdadera 

Universidad; en hacerla .por arriba abriéndole libremente todos los caminos 

dél espiritu; en hacerla prácticamente dotándola de laboratorios, de 

inÚitutos de investigación, de seminarios, de profesores competentes y 

cumplidos, de alumnos que conscientes de su misión humana general de 

crear rm mundo mejor, quieran lograrlo viviendo honestamente }' 

sacrificándose por su convicción 'si es preciso; ·pero desde luego 
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_aprendiendo bien un oficio, Investigando agotadoramenre .. una verdad, 

buscando en la historia y en las ciencias y en la .inspiración, un programa 

para enmendar o desrruir los males j{sicos y los abusos sociales que existen 

ahora, y l~s . que vendrán a existir más tarde, cuando los universitarios 

actuales y sus disputas marxistas o no, sean cosa de museo". 190 

Palabras sabias las de Gómez Morín, sabias y claras. La Universidad 

nQ. podía cerrarse a un dogma; por el contrario, debía mantener sus puertas 

abiertas a todas las ideas, para que fueran investigadas, para ser conocidas, 

buscar sus orígenes, criticarlas, ordenarlas, hacer de ellas teorías, inventar 

con. ellas nuevos métodos de acción y así preparar al hombre, para que éste 

pueda cambiar al mundo, por medio de la cultura. De otra manera las ideas 

de Lombardo, no sería más que encasillar bajo una sola teoría que cubriera 

las apariencias, pues en el fondo la aspiración se concentrarla en convertir 

a la Universidad en un centro de agitación política como claramente dice 

Gómez Morín y tan era así que con el simple aviso de la reforma, la máxima 

casa de estudios se encontraba convertida en pleno centro de ebullición. 

Lombardo contesta, sin destinatario preciso, pero respondiendo a 

Gómez Morín y a todos los que ya se habían colocado del lado de la libertad 

de cátedra a los que dice que quienes se apoyan en Ja libertad del 

pensamiento se sienten ofendidos porque ven en la coordinación y el 

rumbo científico preciso de las cátedras una limitación arbitraria al derecho 

de pensar reconocido por la Constitución, y alega que con esta actitud se 

revive el Siglo XVIII; con mofa se refiere a las palabras de los defensores 

190 El Universal. Oómcz Morfn, M. Bases para la Reforma Universitaria. AMOM. 
M6xlco. 22-IX-33. 56811779. 
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de la ·libertad, calificándolas de ¡romdntica sugestión de pÓ.labras!, seguido 

por ¡falsa · y sentimental interpretación del Derechoi, pues el homb~e 

siempre 'ha sido libre de hacer lo que le plazc'a, sólo que existe . uná 

· comunidad que 'cuenta con sus estatutos, leyes emanadas de poder público 

para ser cumplidas, por lo que la labor individual se subordina a la del 

conjunto, y surgen así los límites para el individuo. 

Dice Lombardo que el error para los que preconizan la libertad es el 

hecho•· de pretender disfrutar derechos sin admitir obligaciones, que el 

ejercicio de la cátedra impone, y en tono de regaiÍo afirma: "Los que se 

oponen a la reforma universitaria creen que la comunidad cultural que 

constituye la Universidad no debe tener un criterio definido respecto de su 

función educativa, y también que los profesores que la. integren no tienen 

límites en la expresión de sus ideas. Esta creencia equivale en suma,· a 

negarle a la Universidad su personalidad, que es, como la de todo grupo 

diversa de lci de los individuos que la forman, y a seÍialarle como 

caracterfsti~a el no tener ninguna. Por eso la Universidad no ha sido hasta 

hoy sino una asociació11 jurfdica de escuelas e instituciones, en vez de ser 

una comunidad ideológica y moral que persiga un ideal preciso como meta 

de su labor educativa" .191 

Se refiere al artículo de Gómez Morín, cuando dice que Lombardo no 

·resultó un desorientado en la vida a pesar de que cuando estudiante la 

Escuela Nacional Preparatoria no contara con orientación alguna, a lo que 

responde que de que hubiera existido una orientación precisa, se hubiera 

ahorrado "... largos años de rectificación de mis conoeimientos científicos y 

191 El Universal. Lombardo Toledano, Vicente. Limites de la Libertad de .Pensainlcoto. 
AMGM. México. 27-IX-33. 568/1779. 
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filosóficos, que retardaron mi orientación definitiva ante la vida, y la 

tortura de desacreditar paulatinamente para mi mismo muchos de los 

principios esc11chados en las aulas", y añade... si la vida Ira de rectifica_r a la 

Universidad en vez de que ésta por lo menos ·interprete la vida, triste y 

pequeiia será la obra de nuestro centro más alto de orientación 

humana".192 

Afirma que el que enseña orienta, no sólo sobre el pasado sino 

también sobre el futuro, que para orientar se requiere un criterio 

congruente; pero que sin juicio no hay orientación y no puede haber juicio 

donde hay muchos juicios que se enfrentan entre sf, por lo que plantea 

como urgente poner la conducta individual al servicio de un ideal colectivo 

preciso; y como conclusión advierte a los intelectuales mexicanos que " ... el 

q11e no· reciba una orientación previa la recibirá después en forma 

dramática".l 93 

El mismo día 27 escribe Antonio Caso en Excé/sior, un artículo q·ue 

concluye el 29. En el primero hace todo un análisis teórico del socialismo y 

pregunta a Lombardo qué cuál socialismo será el que se aplique: ¿el de 

Platón en su República?, ¿el de Tomás Moro o el de Campanella?. ¿el 

comunismo ·bolchevique?. Incluso habla ya de revisionismo y lo pone con 

mayúscula. que ya empezaba a ser una corriente importante en Europa. 

¿Qué era lo que se proponían fuera el . oriente del pensamiento de la nación 

mexicana?, ya que se planteaban que era en la Preparatoria donde la 

juventud aprendería el sistema, con el fin de llegar a las facultades a 

discutir las ideas. 

19.2 /bid. 
193 /bid. 
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Así c·aso, trata de imponerse y dice c¡ue se ve que: "... la Preparatoria 

u quiere transformar en un semillero de politicastros, en una 

confabulación de ignorancias, en un régimen que en vez de la ciencia 

mu~stre la polftica; en vez de la ética, la economía, y en lugar de la patria 

;,.exicana, la incolora y absurda tesis materialista ".I 94 

Y advierte: "Pero el marxismo no se implantará en la Preparatoria; y 

si .se implantase hoy, mañana lo arrancaremos de cuajo, y la reforma nacerá 

marchita en su cuna, porque no habrá sido obra de la inteligencia que 

anhela saber, ni de voluntad que desea obrar rectamente, sino de la 

polftÍca, que al escamotear la verdadera cultura a los jóvenes, les ofrece, . un 

cambio, el ambiente de asorada, la procaz propaganda del desenfreno 

público y, para ludibrio de México, el sofisma en que se resuelve la saña de 

quienes hicieron del escalamiento de los puestos públicos una infeliz 

industria, la más torpe de cuantas actividades podr(an ofrecerse a un 

h~mbre de bien " .. l 9S 

En el artículo del día 29, Antonio Caso ataca a Marx en lo personal, 

dice que era un judío cuyo ·único anhelo era dar la mano a todo lo bajo para . 

exaltarlo a la cima, lo tacha de mesiánico y al marxismo también, sólo _que 

este es un mesianismo de clase, exaltando a los que no tienen, pues como 

según cita al historiador alemán Meyer "en la historia las masas no 

cuentan", pues sólo ti,:ne historia lo individual, el número es un dato 

demográfico no histórico. 

194 Excélsior. Caso, Antonio. El Marxismo en la Preparatoria l. AMGM. México. 27-IX-
33. 56811779. 
195 !bid. 
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Dice también que la evolución científica contemporánea -de 1933-

niega el materialismo, porque la materia en los laboratorios se vuelve 

energía y ya no se queda en el simple átomo, sino que lo coloca en el centro 

del universo. Así cuando los materialistas dicen que no hay materia sin 

fuerza, que no hay fuerza en materia, hay que responderles que también 

.hay fuerza inmaterial, tan inmaterial como las ideas. Cuestiona la tesis 

~sta que ve a la Historia como un conflicto y no como una cooperación, 

que coloca a la Economía como lo más importante relegando a todo lo 

demás y que con la lucha de clases exista los más bajos instintos de la 

masa. 

Así lleva el debate a la Universidad a quienes califica de "Marxistas 

Criollos" sobre Ja que dice: "Entonces yo reniego de esa proterva 

Universidad enemiga de la cultura humana, y procurare combatirla con 

todas las armas que a mi mano se encuentren; porque lo único que 

distingue al hombre do!/ rebaño es la luz de la inteligencia, la pureza del 

sentimiento y la energfa de la voluntad que sirven de vehículo al bien!", 196 

Después se declara en lo personal simpatizante del Nacionalismo 

Social, corriente que tomaba fuerza en Europa con Mussolini y Hitler y en 

Estados Unidos con Roosevelt, fundamentado en un gobierno enérgico con 

a.mplio sentido social. 

Vicente Lombardo Toledano responde a Antonio Caso punto por 

punto. Dentro de ello, lo más importante es lo referente al nacionalismo 

social, conocido ya en Europa como fascismo, que consideraba peligrosísimo 

de ser aplicado a la l!niversidad como doctrina imperante. Cita a Mussolini 

196 Excilsior. Caso, Antonio. El Marxismo y la Universidad Contemporánea 11. México. 
29-IX-33. . 
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en Italia y a lose Antonio Primo de Rivera en España, cataloga .estas 1deas 

·.de capitalistas, el monopolio de una minoría social de los instrumentos de 

producción, y lo califica de primitivismo económico, político y ético, de una 

clase, la burguesa, a costa de la clase trabajadora y dice que los fascistas 

sólo pueden ser conservadores, que en cuanto a la Universidad no es que 

quieran la libertad de cátedra, sino que buscan la libertad para seguir 

siendo conservadores. 

Y concluye: "Los dos caminos están ante nosotros. Cada quien ha 

elegido ya el suyo, públicamente o en silencio. Algunos han elegido el 

camino fascista en espera de cambiarlo por el otro cuando e/. socialismo no 

sea vereda como hoy, sino carretera revestida de cemento. Otros quizá 

intenten caminar por la vereda con la esperanza de que algún ciclón 

político la destruya" .197 

En realidad el fascismo aún estaba por mostrar su verdadero rostro, 

aunque no dejaba de ser un sistema radical, que sacrificaba a la 

democracia. Sin embargo era legítimo para Antonio Caso pensar de esa 

manera, como .lo era para Vicente Lombardo Toledano favorecer al 

marxismo; lo que en realidad diferenciaba ambas posiciones ·era el hecho de 

que mientras Caso asumía en nacionalismo social como una postura 

· personal, Lombardo pretendía imponer al marxismo como un doctrina 

oficial de la Universidad Nacional de México. 

Solo que Lombardo aprovechaba maniqueamente la posición un tanto 

radical en lo personal de Antonio Caso, para colocar el conflicto 

universitario entre dos alternativas y nada más, involucrando en ello a 

personas que como Manuel Gómez Morfn buscaban un planteamiento más 

197 El Universal. Lombardo Toledano, Vicente. Fascismo Universitario. México. 4-X-33. 
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ecuánime sustentado en la libertad y la pluralidad, con respeto mutuo, su 

opinión en estos momentos era de vital importancia. 

En el archivo de Gómez Morín, entre sus papeles, encontramos una 

nota escrita a máquina de lo que posiblemente sería un artículo más, 

mismo que al parecer no termino y tampoco fue publicado. Sin embargo, las 

ideas que concentra, manifiestan claramente su postura, diferente 

completamente de la de Lombardo y que presumimos continuaría con 

mucho respeto para su maestro Caso, aunque sin compartir su propuesta 

ideólógica personal. 

Así dice: "En un principio de resumen de la discusión entablada con 

motivo de la pretendida reforma que ha perdido - si lo tuvo alguna vez -

todo sentido definido y claro, según resulta de las declaraciones de quienes 

la pro/ijaron, el señor licenciado Lombardo Toledano afirma que hay "dos 

caminos ame nosotros: el camino fascista y el del socialismo". El primero 

que lleva al provecho "de la clase minoritaria del pa(s", el segundo "al 

beneficio de la masa del pueblo". 

El asunto es, pues, bien claro: o se está con el interés del pueblo y se 

acepta la reforma universitaria propuesta; o se esta contra el pueblo y se 

rechaza esa reforma, y se gestiona según Lombardo "una dictadura 

institucional que . quemara los libros de la flsica, ·de la biologfa, de la 

psicología y de la historia modernas". La alternativa esta planteada. No hay 

más posibilidades que sus dos términos: con la reforma propuesta y con el 

pueblo, o contra el interés colectivo que parece estar prendido .de la 

reforma. Fuera de la reforma no ltay salvación; quienes no la acepten han 

de vestir luego la camisa de cualquier reaccionarismo y correr a la plaza 

pública a animar el ardiente infierno en el que serán quemados "los 



178 

mejores· libros de la historia y de las ciencias ·naturales. modernas". Por ,otra 

parte, quienes acepten la reforma ·a menos -.que sea cierto que. en ella caben 

desde ·León XIII hasta Stalin, y en ese caso no /lay tal reforma. han de 

vestir, también la blusa roja de alguna de las reformas del determinismo 

revolucionario, erigir en dogma las afirmaciones consiguientes, y correr, 

también, a la plaza pública, a quemar los libros de historia y de ci.encias 

na¡urales, antiguos y modernos, que tengan una procede11cia burguesa. 

Precisa escoger. Y ni siquiera cabe vacilar en la elección, porque "los 

intelectuales de esta generación", dijo el mismo licenciado Lombardo, 

"tendrán que recibirla después· en forma dramática", e11 el paredón de los 

fusilamientos, por ejemplo. 

Don Francisco Zamora, a su vez, (artículo publicado en El Universal de 

Septiembre), declara sin reservas que "tras la cálida defensa de los fueros 

de la ciencia pura y de la verdad absoluta"- el articulista se refiere en esas 

palabras a los que se oponen a la reforma-, "él esconde la defensa del 

interés de la clase domi11ante", es decir, la defensa de la minoría contra la 

masa del pueblo. 

La discusión sale, evidentemente, del ámbito pedagógico y entra .al 

campo del mitin y de la excitación de las pasiones sociales. Y el ineficaz 

argumento Científico o filosófico se substituye por el muy contundente y de 

probada eficacia de mostrar a la opinión, con los más negros colores, como 

burgueses abominables; sedientes de la sangre del trabajador, enemigos. del 

p11eblo, a quienes creen q11e por esencia la Universidad es libre, que por 

decoro, no puedan los maestros ser obligados a enseñar lo que no crean, 

que por conveniencia misma de su causa, de su convicción, no. debe crearse 
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su divulgación en la juventud, el obstáculo insalvable de convertir esa 

comisión en dogma oficial impuesto. 

Y tO mejor de todo, es que oficialmente nadie ·sabe ya qué se va a 

hacer, si la reforma es aprobada. Nunca fue muy clara su expresión; no la 

puntualizaron, tampoco, sus defensores, algunos dejaron entender 

diplomáticamente que con ella se trataba de proclamar como oficial en la 

·un,_ivusidad, una tesis marxista. El señor rector afirma que sólo se trató de 

establecer el principio de que la Universidad debe servir al pueblo y que, 

en cuanto a tesis en la propuesta caben León XIII Y Stalin. El propio señor 

licenciado Lombardo un artfculo del 29 de Septiembre, parece afirmar que 

la reforma tenla como fin único el hacer que el profesor, "además de las 

do~trinas y los hechos pasados; presentara también a sus alumnos la 

posible verdad del futuro ''porque, decfa, orientar no . quiere decir que solo 

se enseñe la opinión de una doctrina, sino significa que agotando en lo 

posible el conocimiento, se juzgue de lo que se sabe". 

¿No es lastimoso ver tamaña confusión, propósitos tan pequeños, 

argumentos tan pueriles, a propósito de un problema grave, 

extraordinariamente serio, que es el de la existencia y el del modo de ser 

de la Universidad Nacional?. ¿Por qué no plantearlo y discutirlo 

abiertamente, con razones de verdad y no con pedradas literarias polfticas, 

con un. examen serio de .los hechos y no con la adopción de posturas que 

siendo sinceros solo en segunda instancia tendrfan que ver con el problema 

mismo?. 

Por definición, nadie duda que la Universidad debe servir al pueblo, a 

la comunidad que para eso la ha creado y la sostiene y ¿cumple esa misión 

la Universidad? ¿La cumplirá si su consejo dice y repite que quiere estar al 
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servicio . de/ pueblo y para ello adopta una doctrina técnica y jil~o:ófica 

única, cualquiera que sea?. 

No, .por muchas razones. Porque la Universidad tiene todos· los 

profesores que necesita -teniendo el número más de los necesarios-; 

porque no ha sabido o no Ira querido mantener en los alumnos esa 

disciplina nacida de la convicción y del respeto que es indispensable para el 

aprendizaje con fruto; porque se ha limitado casi exclusivamente a la 

preparación de unas cuantas actividades profesionales descuidando o no 

pudiendo atender los puramente científicos y de investigación y no 

reparando, siquiera, en que aun en materia de preparación profesional . la 

comunidad está ·exigiendo _desde hace tiempo otras muchas cosas más que 

abogados o médicos o ingenieros; porque los estudios son deficientes o 

excesivos; porque los programas de las cátedras son incompletos o 

desorientados; porque esos programas no se cumplen; porque falta método 

porque no hay condición debida entre los diversos grados de la enseñanza; 

porque se necesitan más laboratorios y mejores; porque se trabaja poco; 

porque más que desorientación hay desorden de ideas y de conducta, falta 

de seriedad y _de sentido de responsabilidad y de proporción en el cuerpo 

. universitario todo; porque la Universidad no tiene la posición que le 

corresponde en la comunidad, no se ha ganado su confianza y su respeto, y 

los universitarios que salen a la vida, en su mayorfa, impreparados en su 

oficio, laxos en su disciplina, no encuentran en la comunidad, fundadamente 

escéptica y en buena parte hostil, los estfmulos de acogida y aprecio que le 

harían esforzarse por ennoblecer su práctica ... " 198 

198 MGM. ·sin titulo, sin fecha. AMGM. 569/1780. 
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Es muy ·probable que· Manuel Gómez Morín haya querido aclarar que 

él no era un admirador del nacionalismo social; ya con anterioridad había 

dejado saber que su maestro, don Antonio Caso, el más admirado en · la 

época de la preparatoria, había ido radicalizándose. Sin embargo en este 

movimiento del 33 Antonio Caso se dejó ver desde el comienzo como el inás 

destacado y distinguido de los participantes, como cabeza y autoridad 

moral, sin lugar a dudas. 

Antonio Caso por su parte intenta poner punto final al debate y en su 

artículo del nueve de octubre, publicado en la página editorial de Excélsior, 

y llamado "La Uitima Palabra", aclara y vuelve a sentar su posición: " ... dice 

Vicente Lombardo Toledano que me contradigo porque sostengo que la 

libertad de cátedra y a la vez sugiero la orientación del nacionalismo social. 

Yo no soy la universidad, otro profesor como Lombardo Toledano ·puede 

sostener conforme a mi sistema, una orientación diversa y la Universidad 

Autónoma que sf lo es no puede ser sectaria, permanecerá sobre la cátedra· 

del señor Lombardo y sobre la mía sin preconizar ningún credo . . 

Lombardo se empeña en que la Universidad preconice un credo, 

declare una posición, sostenga un. desideratum, se unifique con una tiranía. 

·Yo enseño y predico, procuro convencer y persuadir, explico y expongo, 

discuto y analizo. esto es, hago ciencia o procuro hacerla dentro de la 

libertad de cátedra. 

El en cambio define apriori un postulado, suprime la autonomía 

universitaria, identifica su conciencia con la de la Universidad de México, 

sojuzga espfritus por medio de artículos de ley, esclaviza conciencias, 

impone teorías. Y digo como San Agustfn: "En lo necesario, unidad, en lo 

dudoso libertad, en todo claridad'', él dice "El que no está conmigo está 
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contra mi". El se co.nsidera el elegido, el déspota, ei pontifice de la 

Universidad. Yo soy solamente en ella un maestro. El es el bonzo de, la , 

pagoda marxista; yo el ciudadano que libremente discute su propia opinión'. 

El 'dice "todos conmigo", yo enseño y enseñaré lo que sea mi convicción 

filosófica y polftica, no necesito declarar dogmas ni impartir profecfas. 

Yo soy un hombre que piensa, Lombardo un pontífice que dogmatiza, 

yo. investigo, él formula en tono sibilino el oriente de la Universidad, y lo 

que logra es provocar la protesta unánime de todos los pensadores de 

México".199 

Lombardo Toledano en su artículo del día 11 de octubre ya no 

polemiza, el debate y las circunstancias parecían cambiar el rumbo, él por 

lo pronto quiere dejar muy claro lo que es el marxismo, así intitula la nota: 

"Materialismo ingenuo y materialismo cientifico". En él se iba separando de 

la realidad. Lo mismo paso con Caso que en el artículo del 28 de octubre 

babia sobre la libertad de cátedra en España. 

El Rector Medellín aclara. 

La oposición generada en contra de la ponencia presentada por Vicente 

Lombardo Toledano, ante el primer Congreso de Universitarios Mexicanos, 

que fue aprobada por la mayoría de los congresistas el 13 de septiembre; 

provocó más inestabilidad que sensación de acierto, además ya se 

comenzaba a distorsionar la realidad de los hechos y en .ello el rector 

Roberto Medellín se veía cada vez más atacado y más comprometido' a 

tomar una decisión que matizara los planteamientos del Congreso. 

199 Excélsior. Caso, Antonio. La úJUma palabra. México. 9-X-33. 
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Así cita Sebastián Mayo que el 21 de septie~bre el rector hace 

plibiico un docum~nto que circula inicialmente entre los directores de las 

facultades y escuelas, donde para comenzar hace saber que personas mal 

intencionadas se han encargado de distorsionar y publicitar una versión 

diferente de las conclusiones del primer congreso. 

Por ello cree conveniente aclarar que: 1 °, únicamente quienes 

covcurricron al Congreso conocen lo aprobado, pues la prensa sólo ha dado 

a conocer versiones fragmentarias; 2°, se trabaja' sobre un documento que 

constará de las memorias del Congreso y que quedará integrado por las 

versiones taquigráficas de los debates y conclusiones, por lo que mientras 

no sea publicado, quienes ahora opinan no están en condiciones de hacerlo 

con veracidad; 3°, considera el rector que en lo relativo a la orientación 

ideológica que debe seguir la Universidad, y especialmente en lo que se 

refiere a una reforma universitaria, deben ser consultadas las Academias 

de Profesores y Alumnos y el mismo Consejo Universitario como órganos 

representativos de la comunidad que los integra, aunque lamenta el poco 

interés que han manifestado, pues con tiempo suficiente les hizo llegar la 

convocatoria del Congreso, solicitándoles su opinión y salvo algunas 

excepciones casi nadie se interesó en dar una respuesta. 

Por todo ello el rector considera que los ataques además de no estar 

fundamentados, son extemporáneos y la agitación surgida en torno a las 

conclusiones del primer Congreso de Universitarios Mexicanos absurda e 

insolvente. 

Sólo que no fueron los profesores ni los alumnos quienes dieron la 

primera respuesta, fue el diario Excélsior, que había hecho un buen trabajo 

sobre el Congreso, y ante las denuncias de dar información fragmentaria, se 
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sintieron seriamente aludidos, por lo que exigen al rector precise las 

noticias . mal inte~cionadas o mal informadas que fu.eran publicadas por 

ellos; y de inmediato el periódico inicia una serie de encuestas mediante las 

cuales pregunta a profesores, alumnos, pero sobre todo a destacados 

universitarios sobre su parecer en relación con la educación socialista; 

decían que era un tema que por su misma envergadura no debía tratarse a 

puertas cerradas, por lo que consideran fundamental sondear la dirección 

que tomará el debate en la siguiente sesión del Consejo Universitario, 

donde las discusiones serán mucho más reñidas de lo que se espera, porque 

lo que ahí estará en juego será el destino de la Universidad . 

. La respuesta del rector para Excélsior fue la ignorancia. 

Para muchos Medellín, ya había perdido la autoridad moral que 

requiere el máximo dirigente de la máxima casa de estudios del país; quien 

ocupaba el puesto, que no la rectoría, sino el de autoridad intelectual y. 

moral, que conducía el movimiento universitario era Antonio Caso. 

Los disturbios. 

Mientras la polémica entre Lombardo y Caso llegaba a su clímax y decrecía, 

los hechos iban modificando la situación iniciada con motivo del décimo 

Congreso Nacional de Estudiantes efectuado en el mes de octubre en 

Véracruz y el primer Congreso de Universitarios Mexicanos efectuado del 7 

al 14 de septiembre en la ciudad de México. Alumnos y maestros 

seriamente inconforrnes y decididos a no permitir el ultraje, deciden iniciar 

un movimiento que reivindicara la libertad de cátedra y la autonomía 

uni ver si taria. 
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Dice Lucio Mendieta y .Núñez que quien encabeza el movimiento es el 

licenciado Rodulfo Brito Foucher, director. de la Facultad de Derecho, que 

abiertamente se manifiesta en contra de la rectoña, con él se reúne un. 

grupo de alumnos entre quienes se encuentran líderes estudiantiles. de esa 

facultad: Efraín Brito Rosado, Roberto Patiño Córdoba, Ignacio Mejía M., José 

Vallejo Novelo y Jesús Rivera Albarrán con quienes realiza un plan que 

consta de tres etapas: 1°, organizar asambleas; 2°, obtener apoyo de 

maestros y estudiantes; y 3 °, proyectar el movimiento a otras escuelas. 

Así el 26 de septiembre de ese año de 1933, se celebra en el aula 

Jacinto Pallares de la Facultad de Derecho, la primera asamblea que busca 

luchar por la libertad de cátedra y la autonomía universitaria, según 

asienta Mendieta y Nuñez, en la que se concluye organizar una gran 

manifestación, entrevistar a presidente de la República y al secretario de 

Educ.ación. 

Ese mismo día se celebra la segunda asamblea en la que participan 

alumnos y maestros, en ella hablan Rodulfo Brito Foucher, Luis Chico 

Goeme y Eduardo Pallares y por la noche se reúne la academia, donde 

maestros y alumnos deciden por unanimidad declararse en contra de las 

conclusiones del primer Congreso de Universitarios Mexicanos, y de la 

actitud asumida por la Confederación Nacional de Estudiantes y la 

Federación Estudiantil Universitaria. Toman la palabrr. <lurante este acto los 

maestros Enrique González Aparicio, Antonio Carrillo Flores, Miguel Palacios 

Macedo, Roberto A. Esteva Ruiz, Manuel Gua! Vida!, Rodulfo Brito Foucher y 

los alumnos Roberto Patiño Córdoba y José Maña Walls Herrera. Hablaron 

a favor de la propuesta del Congreso los profesores Luis Sánchez Pontón y 

Miguel Othón de Mendizábal. 
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El movimiento integrado por personas de diversa convicción; pero 

unidos en la idea de la libertad de cátedra, se formó básicamente por tres 

grupos, según consigna Mendieta y Nuñez: 1°, los católicos, enemigos de los 

camisas rojas de Garrido Canaval, muchos de ellos miembros de la 

Confederación Nacional de Estudiantes y de la Federación de Estudiantes 

Universitarios, además de estar temerosos de ver eliminados a los maestros 

cll,lólicos que eran la mayoría; 2°, los de extrema izquierda integrados a su 

vez por marxistas y miembros del partido comunista, quienes afirma~an 

que la posición del grupo lombardista era de falsa ideología, pues 

pretendían engañar a la masa obrera a la que someterían a un gobierno 

capitalista, y 3°, el del centro compuesto por enemigos de la dictadura 

callista, que encontraban una buena oportunidad para mantener su crítica 

al sistema. 

El 27 de septiembre aparecen en la prensa declaraciones del rector 

Roberto Medellín quien al ver la reacción de los universitarios, escribió 

según narra Antonio Caso, un larguísimo documento en el que habla 

detalladamente de la amplitud del marxismo, que va desde las Encíclicas 

del pontífice León XIII, hasta los arrebatos épicos del bolchevismo, 

intentando afirmar que no se trata de la imposición del credo marxista, sino 

de buscar el acercamiento con un amplio criterio socialista que tiene como 

fin una justicia distributiva, y aclara que México es un país cuyo gobierno 

no es comunista 

Ante ello responde el rector de la Universidad de Guadalajara, 

Enrique Díaz de León, marxista de convicción y presente en el presídium 

del Congreso de Universitarios Mexicanos, quien tratando de desacreditar a 

Medellín dice que la Universidad tapatía debe dar ejemplo de lo· que " ... /a 
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Nacional tiene miedo a imponer", y tal cual, impo.ne el dogma marxista en 

esa casa de estudios, con sede en una de las ciudades más conservadoras de 

la República. Además acusa a Medellín de romper el pacto de honor, pues 

se ·había convenido durante el Congreso de Universitarios Mexicanos en dar 

dicha orientación a todas las Universidades del país. En seguida el 

secretario particular del rector, don Mario Souza, renuncia en apoyo al 

~t«;>r de Guadalajara y reconoce que en la de México el ambiente no es de 

armonía . 

.El periódico El Nacional que inicialmente apoyó a Lombardo Toledano 

se mantuvo distante, aunque en una posición ambigua; por un lado 

respetaba al rector y por otro reprobaba el desorden imperante en la 

máxima casa de estudios; pero tampoco desaprovechó la oportunidad para 

opinar sobre los acontecimientos que convulcionaban a la Universidad, 

calificando de impreparados e incapaces de sustentar una doctrina a los 

seguidores de Lombardo; por ello, aclaran, es que ha renunciado buen 

número de profesores y funcionarios marxistas, porque el marxismo, 

insisten, " es un marxismo conquistador y absoluto .... y ... el día en que 

llegue el triunfo para la nueva fe, ellos serán los iniciadores, entre tanto, 

renuncian para no confundirse con. los falsos profetas" .200 

Había exageración en. esta aseveración, buen número de marxistas y 

socialistas convencidos h.abían decidido luchar por la libertad de cátedra, 

Pablo González Casanova, relevante profesor universitario de filiación de 

izquierda, en el artículo que antes mencionamos, publicado el 28 de 

septiembre "Socialismo y Simulación en la Universidad", habla del 

oportunismo electoral, de un grupo de universitarios, que aprovechan la 

200 Mayo. Op. cit p. 122. 
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ocasión para ponerse un birret que los muestre a la moda, recurriendo 

para ello a frases· estereotipadas, que sólo buscan impresionar incautos.201 

Las Academias y el Consej Universitario. 

El 3 de octubre se reúne la cademia de profesores y alumnos de la 

Facultad· de Filosofía y Letras, onde según Antonio Caso, suscriben. por 

mayoría dos proposiciones: una que la Universidad de México es ·una 

comunidad cultural de investig ción y enseñanza y janiás preconizará 

oficialmente, como persona moral, credo alguno filosófico, social, artístico, ci · 

científico; y dos, que cada catedr tico expondrá libre e inviolablemente, sin 

más limitaciones que las que 1 s leyes consignen, su opinión personal 

filosófica, científica, ariística, socia o religiosa. 

Encabezó la lista de firman! s don Enrique O. Aragón, además de los 

maestros Francisco de P. Herrasti,¡ Pablo González Casanova, Carlos Lazo, 

Guillermo Gándara, Juan Ignacio Br\vo Betancourt y Juan B. Salazar, por los 

alumnos lo hicieron Manuel Cab ero, Alfonso Solórzano, María de los 

Angeles Serrato, Angel Miranda, A ustín Anfossi. 

Para el 8 de octubre ya era cuatro facultades las que formaban un 

frente en defensa de la libertad ~e cátedra: la de Derecho, Filosofía y 

·Letras; Comercio y Administración ~ la Normal Superior. 

El día 9 de octubre la situacirn se tambalea, la universidad entera se 

pone en pie de lucha, Antonio C~so dice en su artículo de ese día en 

Excélsior: "Creemos haber triunfa o', y desafía a Medellfn y a Lombardo: 

"Porque las institucione; han de rec ger la sustancia de su vida propia en el 

201 c¡r. !bid. p. 121. 
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esp(ritu social, en la forma. de la convivencia humana, dentro de las 

corrientes de la opinión contemporánea que anima la sociedad a que 

corresponde; si a esa corriente que los nutre oponen adversarios 

valeadores, la impetuosidad de la corriente dará al traste con ellos, y 

acaáeará la ruina de quienes no supieron entender la verdad pública o la 

desdeñaran para acariciar sus propias preferencias. 

La contienda ha cesado; pero la opinión continua vigilante. y si. se 

quisiera ofrecer una tregua de semanas, meses, o años, cuando la posición 

sectaria vuelva a proponerse, el clamor será más recio, el embate más 

poderoso, la convicción más lúcida, y esplendorosa la verdad que unas 

cuantas personas niegan, en medio de una afirmación total y rotunda".202 

Pero a pesar de las palabras de Antonio Caso el conflicto se mantiene 

vigente, aun no ha pasado lo peor; dice Mendieta y Nuñez que el mismo día 

9 un grupo de estudiantes de Derecho: José Rivera Albarrán, Roberto 

Patiño Córdoba e Ignacio Mejía se acercaron al director Brito Foucher a 

solicitarle que solicitara a su vez a los miembros de la Confederación 

Nacional de Estudiantes, que desocuparan el local que habían venido 

· utilizando como centro de trabajo. El director lo hizo mediante un oficio, 

pero como los miembros de la Confederación se negaran a hacerlo alegando 

que se los había asignado el rector, Jos estudiantes de Derecho, lo tomaron 

por asalto. sacando el mobiliario al patio donde les fue prendido fuego. 

El día 1 O ante los disturbios y la violencia desatados, un grupo de 

maestros de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, pertenecientes a 

diversas ideologías, renuncia a sus cátedras, alegando que la lucha de 

intereses personales Y. políticos, estaba desviando el sentido de la lucha de 

202 /bid. p. 121. 
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· la libertad de cátedra. Entre ellos se encontraban, según cita Mendieta y 

Nuñez, Antonio Caso, Roberto A. Esteva Ruiz, Manuel Gómez Morín, Luis 

Chico Goeme, Mariano Azuela, Trinidad García, Miguel Palacios Macedo, 

Gabriel García Rojas, Manuel Borja Soriano, Octavio Medellín Ostos, Ricardo 

J. Zevada, Francisco González de la Vega, Enrique González Aparicio, .Antonio 

Carrillo Flores, Agustín García López, Manuel· Gual Vida!, Daniel Cosfo 

Vi!legas, Andres Serra Rojas, Manuel Sánchez Cuen, Luis Garrido, Vicente 

· Peniche López, Rafael Rojo de la Vega, José Rivera P.C., Angel Caso, Salvador 

Azuela, Eduardo Villaseftor, Juan José Bremer, Emilio Pardo Aspe, José 

Hernández Delgado, Mario Souza, Hilario Medina, Jesús Castorena, Ricardo 

Cortés y Manuel Rivera Vázquez. En la carta de renuncia queda asentado: 

"Queremos que nuestra actitud de protesta provoque dentro de la 

· Universidad misma, el espfritu de reflexión y de revisión de métodos y de 

conducta, a fin de que unos y otros se encaminen por el único sendero 

posible que la Universidad puede seguir, que es el de , enseñar a 

· estudiar" ,203 

La renuncia de los maestros de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales, es apoyada por un sustancioso grupo de alumnos en una carta, en 

la que justifican la decisión tomada por los catedráticos, calificándola de 

digna: " ... frente a la baja politiquerfa fomentada y tolerada por el Rector de 

la Universidad" 204, y entre las firmas se encontraban las de: Juan José 

Torres Landa, Bernardo Ponce, José Rivera Albarrán y Ricardo Retana 

Méndez. 

203 Mcndicla y Nuftcz. Historia de la Faculllld. Op. cit. p. 254. 
204 Mayo. Op. cit. pp. 124-125. 
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Poco antes de efectuarse la reunión de Consejo Universitario el 1 O de 

octubre, un grupo de directores de facultades y escuelas dan un voto de 

apoyo al Rector: "... convencidos de que debe sostener la disciplina, el ·orden 

y la mutua cooperación de todos los elementos, formulamos un voto de 

plena confianza en favor del rector ... por estimar que sus actos oficiales, 

durante la época que lleva de gestión, se han inspirado en la honorabilidad, 

en. la razón y en la justicia, y siempre con los altos fines de prestigiar la 

institución que tiene a su cargo" .2os 

Entre los firmantes, se encuentran los directores de las Facultades de 

Filosofía y Letras, Enrique O. Aragón; de Ingeniería, Claudio Castro; de 

Odontología, Rafael Ferriz; de Medicina, Ignacio Chávez; de Arquitectura, 

José Villagrán García; de Ciencias e Industrias, Rafael Illescas; de Música, 

Estanislao Mejía; de Comercio, Roberto Casas Alatriste; de Medicina 

Veterinaria, José F. Rulfo; de las Escuelas: Nacional Preparatoria, Vicente 

Lombardo Toledano; Nacional de Artes Plásticas, Francisco Díaz de León; 

Educación Física, Luis Madrid Mendizábal; Normal Superior, Juana Palacios; 

de Verano, Pablo Martínez del Rio; de la Biblioteca Nacional, Enrique 

Fernández Ledezma; d.e los Institutos de: Biología, Isaac Ochoterena; de 

Geología, Manuel Santillán; y del Observatorio Astronómico, Joaquín Gallo. 

Además de los directores de escuelas y facultades, firmaron el 

documento muchos de los presentes en el primer Congreso de 

Universitarios Mexicanos, lo que restó fuerza a la intención de apoyo, ya 

que ellos en realidad, más que defender al rector, buscaban la viabilidad de 

imponer el marxismo como doctrina única en la Universidad.206 

205 lbid. p.125. 
206 Cfr. lbid. 
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Además ese mismo dfa Guillermo G. Ibarra, presidente de la 

Confederación Nacional de Estudiantes, se pronuncia en contra del :director 

Rodulfo Brito Foucher.207 

Con el fin de solicitarle su renuncia a Brito Foucher se designa ese 

mismo día una comisión integrada por el doctor Enrique O. Aragón, director 

de Filosofía y Letras; doctor Ignacio Chávez, director de Medicina, y 

arquitecto José Villagran de la de Arquitectura; misma que es rechazada; 

para las siete y media de la noche se reúne el Consejo Universitario donde 

el rector acusa al director de Derecho de hostigar a los miembros de la 

Federación Estudiantil Universitaria, Brito Foucher por su parte acusa a 

Medellín de ser instrumento de la Confederación Estudiantil, y Luis 

Martínez Mezquida convence al Consejo de destituir ahí mismo al director 

de la Facultad de Derecho en una votación de 47 en pro y 4 ·en contra. 

Tanto los alumnos de Derecho que apoyan al grupo de maestros 

renunciantes, como también los estudiantes que apoyaban a Lombardo 

Toledano, se presentaron en las afueras del edificio de la rectoría con el fin 

de conocer las decisiones tomadas; fue entonces cuando ambos grupos 

tuvieron un enfrentamiento, sólo que los simpatizantes de Lombardo no 

iban solos, con ellos comandados por Alonso Garrido Canaval, iba un grupo 

de obreros del Sindicato de Cinematografistas. 

La Huelga. 

Así, el día 11 de septie.mbre, al conocer los estudiantes de la Facultad de 

Derecho los resultados de la sesión del Consejo, declaran la huelga en apoyo 

207 Cfr. /bid. 
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a Brito Foucher y solicitan la dimisión del rector Medellfn y de Lombardo 

Toledano. El Comité de Huelga se integra con los estudiantes: Roberto Patiño 

Córdoba, Ignacio Mejía M., Jorge Guerrero, Bernardo · Ponce y Anselmo 

Dávila, por los alumnos de Leyes; por los de Economía que se encontraban 

en la misma facultad, Gustavo Martfnez y Hugo Rangel Couto. 

El Comité de Huelga: 1 º, se solidariza con la maestros renunciantes de 

la Facultad de Derecho; 2°, rechaza la ponencia de Lombardo Toledano; 3°, 

pide el retorno a la legalidad en la Universidad y reclaman la destitución de 

Brito Foucher como violatoria del Reglamento de las Obligaciones, Atributos 

y Derechos de los directores de las facultades y escuelas, además de 

solicitar las renuncias· inmediatas del rector Medeltín y de Lombardo· 

Toledano. E invitan a los estudiantes de otras facultades y escuelas ·a unirse 

al movimiento, invitación que fue rechazada por el presidente y secretario 

de la Sociedad de Alumnos de la Escuela de Medicina: Norberto Treviño 

Zapata y Bernardo Sepúlveda, reiterando su apoyo a Medellín.208 

Por su lado los directores de las otras facultades y escuelas, que no 

fueran la de Derecho y Medicina, eran muy conscientes de que el problema 

se centraba en la primera y que demagógicamente se trataba de correr la 

influencia a las demás. Medellín y Lombardo temían también que el efecto 

se contagiara a las demás; ellos aún eran fuertes y su fortaleza radicaba en 

el apoyo que concentraran proveniente de maestros y alumnos presentes 

en las academias, pero si el movimiento se desbordaba y conquistaba a los 

alumnos. la situación podría convertirse en incontrolable y entonces sí 

perderían el dominio. 

208 Cfr. /bid. p. 126. 
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Mientras la prensa cooperaba y hacia eco de las mutuas acusaciones 

que, se hacían Madellín y Brito Foucher, además de informar también de .las 

condiciones que envolvían la toma de la Facultad de Derecho, por los 

estudiantes. huelguistas. 

Dice Bernardo Ponce en su obra Cuando los Comunistas llegaron al 

Gobierno, que los grupos estaban formados, uno por el rector Medellín, 

Lopibardo Toledano, alumnos adictos a él, la mayoría de los consejeros 

universitarios, la mayoría de los directores de facultades y escuelas, Narciso 

Bassols, secretario de Educación Pública y simpatizante del credo marxista, 

y el presidente de al República Abelardo L. Rodríguez. Por ei otro estaban 

la. mayoría de los alumnos de Derecho y los maestros que habían 

renunciado, . sólo que a ellos estaban por integrarse muchos estudiantes 

más. Los primeros en adherise a la causa y al comité de huelga fueron Juan 

Sánchez Navarro, y Leopoldo Baeza presidente y secretario de la Sociedad 

de Alumnos de Filosofía y Letras; este último participó más tarde en otra 

lucha consecuente por la libertad de investigación. Con ellos llegaron 

muchos alumnos de esa facultad, así como de la de Comercio; Joaquín Gallo 

Sarlat fue el más entusiasta de ésta. 

Ponce dice en su libro que, a pesar de la motivación, en el fondo se 

sentían temerosos de que el enfrentamiento llegara a sucesos lamentables, 

y no estaba equivocado, ya que ese mismo día 11, un grupo de estudiantes 

de Comercio y Derecho se introdujo mediante una escalera móvil a la 

oficina del rector, misma que tomaron a nombre del Comité de Huelga, 

expulsando a los alumnos simpatizantes de Lombardo. Ante el hecho, el 

rector Medellín dio aviso a la policía montada que llegó de inmediato. Por 

su lado Lombardo congregó también a un grupo armado .de miembros del 
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Sindicato de Trabajadores Cinematográficos del que él era líder y ambos 

grupos enfrentaron a los huelguistas que se vieron obligados a dejar la 

oficina y a refugiarse en la Facultad de Derecho. 

La noticia corrió y al dfa siguiente comenzaron a llegar a la Facultad 

de Derecho alumnos y maestros indignados. Un grupo acudió a invitar a· los 

alu.mnos de Odontología y a los de Arquitectura, y todos juntos iniciaron 

URjl manifestación tumultuosa y convencida en contra del rector MedelHn y 

del gobierno por la intervención policiaca. La manifestación recorrió lá 

Avenida Juárez, pasando frente a los edificios de Excélsior y El Universal, 

de donde surgieron demostraciones de apoyo, sobre todo de este último, de 

donde salió su mismo director el licenciado Miguel Lanz ·Duret a 

manifestarles sus simpatías, acompañado del también maestro y 

editorialista del diario doctor Pablo González Casanova. Excélsior por su 

parte y gracias al apoyo del directo.r don Rodrigo de Llano dio las 

facilidades para que en sus páginas editoriales se escribiera sobre el 

conflicto. 

Francisco Javier Gaxiola secretario particular del presidente Abelardo 

L. Rodríguez, dice que la manifestación del 12 de octubre se convirtió en un 

acto poHtico que fue capitalizado por el Partido Antirreelecionista 

encabezado principalmente por dos personas, 

Gama.209 

Manrrique, y . Soto y 

Por su parte Lucio Mendieta y Nuñez asienta que el día 13 el Comité 

de Huelga decidió entrevistarse con el rector y pedirle su renuncia, as( 

como la del director de la Preparatoria. Acudieron acompañados de gran 

209 Cfr. Gaxiola, Francisco Javier. Ei Presidente Rodrlguez (1932-1934). Editorial 
Cultura. M~xico. 1938. p. 319. 
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número de alumnos. Al escuchar el tumulto el rector se asomó por la 

ventana, y cuando se enteró de la causa de la visita, les pidió guardar 

compostura, parecía ser que iba a recibirlos, por lo menos eso les hizo: creer, 

y cuando ya casi iban. a entrar, les fue impedido el paso al ser cerrada· la 

puerta violentamente, para que desde la azotea comenzara la agresión con 

piedras y palos; unos se escondían entre los coches de la calle de Justo 

Sierra, resultando gravemente heridos algunos ·de ellos; otros indignados 

por el hecho sacaron gasolina de un auto y protegiéndose con una lámina, 

con estopa quemaron la puerta de ingreso a la Universidad. Esto motivó la 

llegada de . los bomberos que también traían la indicación de dispersar a los 

huelguistas, que acudieron a refugiarse al 'edificio de Leyes. 

Sólo que ahí no terminó la batalla, en la Escuela Nacional Preparatoria 

se hallaban atrincherados obreros y alumnos entre los que .se encontraban 

Carlos Madrazo, Perfecto Gutiérrez Zamora, Alonso Garrido Canaval, Antonio 

González Cárdenas y Efraín Escamilla, quienes lanzaron piedras y ladrillos. 

Al parecer Luis N. Morones, líder de la Confederación Regional Obrera 

Mexicana, promotor primero y luego enemigo resentido de Lombardo, 

mando gente en ayuda de los huelguistas. 

Los enfrentamientos cada día .eran más agresivos y al parecer se 

infiltraban personas con intereses personales directos, pero ajenos a la 

Universidad, por lo que el día 13 se efectuó otra reunión del Comité de 

Huelga donde se definieron y publicaron en los diarios sus demandas. Estas 

fueron seg~n Mendieta y Nuñez: 1 º, la renuncia del rector de la 

Universidad; 2° la renuncia del director de la Escuela Nacional 

Preparatoria; 3° suspensión de becas otorgadas por el gobierno al 

estudiantes universitarios; 4°, cese de. la intervención del secretario de 
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Educación Pública en asuntos internos de la Universidad; Sº, suspensión· del 

Iiderismo estudiantil profesional; 6°, ·reforma radical de la Ley Orgánica ·de 

la Universidad para que se concediese plena autonomía. 

El conflicto universitario estaba llegando a su clímax, Roberto 

Medellín contaba basta el momento con el apoyo de: casi todos los 

consejeros universitarios, 47 votos contra cuatro; y el voto de confianza de 

todos los directores de facultades, escuelas e institutos; todo esto 

representaba fuerza. Por el otro lado, en contra de él estaban los maestros 

renunciantes, y el potencial de alumnos que cada dfa se unía a la causa de 

la libertad de cátedra, en contra de la imposición del dogma marxista. Pero 

aún las fuerzas estaban equilibradas y actuar con audacia ponía al rector 

ante la inminente oportunidad de imponer su propuesta o darse por 

vencido. 

Se daba también el trabajo de convencimiento, se planteaba una 

reforma integra para la Universidad, aprovechar la oportunidad para 

impulsar la intención truncada de 1929 de dar autonomía a la Universidad. 

Y así maestros y alumnos acudían voluntariamente a encontrarse con la 

contrapropuesta de Antonio Caso que en realidad pretendía mantener la 

pluralidad ideológica imperante basta esos días en la máxima casa de 

estudios. 

Ya para esos momentos se habían integrado oficialmente. al 

movimiento en contra de Lombardo y Medellín las Facultades de Filosofía y 

Letras, Odontología, Comercio y Arquitectura. La Facultad de Medicina, a 

pesar de haber ofrecido su apoyo al rector, mantenía su independencia, 

pues estaba por celebrarse el centenario de su fundación, a cuya 
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conmemoración incluso estaban invitados distinguidos médicos 

provenientes .de . diversas universidades del extranjero. 

Por su parte ese mismo día 13 de octubre los miembros de la 

Sociedad. de Estudiantes de Universidades e Institutos de los Estados se 

reúnen en México y desconocen a la directiva que elegida en el Congreso d~ 

Veracruz, destituyendo asf a Guillermo Ibarra y Manuel Boneta, que fueron. 

suitituidos por Alfonso Guerrero Briones como presidente y José Alvarado 

como secretario de la Confederación Nacional de Estudiantes, formando_ 

parte de la directiva también Roberto Treviño Martfnez, Armando Chávez 

Camacbo y Aurelio López. El desconocimiento se oficializó de acuerdo a los 

Estatutos de la misma Confederación en declaraciones firmadas por los 

mismos representantes estatales; así lo hicieron, por Nuevo, León Raúl 

Rangel Frías y José Alvarado; por Aguascalientes, Benito Palomino Dena y 

Juan D. Luna, y por Jalisco Santiago López.210 

La nueva dirigencia del grupo estudiantil dirigió a todos los 

estudiantes del pafs, un manifiesto, del que Sebastián Mayo da cuenta, 

haciendo hincapié en que el documento es el antecedente directo de la 

actitud que los estudiantes tomarían más tarde en relación con las reformas 

al articulo tercero de la Constitución, por lo que es importante destacar los 

planteamientos: 

Para comenzar, desconocen a la anterior dirigencia de la 

Confederación Nacional de Estudiantes, a la que acusan de pretender 

apoderarse de la Universidad Nacional de México e intentan justificar ante 

las Federaciones locales y los estudiantes de todos los estados, su actitud de 

rescate. 

210 Cfr. Mayo. Op. cit. p. 128. 
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·Dice.n que en los congresos de Costa Rica y Veracruz funcionarios 

universitarios trataron de aparentar tener un control sobre la Universidad 

que en. realidad ni tenían. De Costa Rica, opinan que la participación de 

México fue vergonzosa, pues la delegación mexicana presidida por Vicente 

Lombardo Toledano, se limitó a aprobar mociones tibias y dudosas, votando 

por resoluciones que sólo beneficiaban la condición personal de ellos 

mismos, dependientes en su mayoría de prebendas del presupuesto 

nacional así como ligados a la política de su director intelectual, léase 

Lombardo. Y en Veracruz lo sucedido fue una réplica, marginando a los 

estudiantes del mismo puerto que opinaban diferente. 

Dicen los miembros de la Confederación Nacional de Estudiantes, que 

durante el primer Congreso de Estudiantes Universitarios efectuado en el 

Distrito Federal, se trato implantar el pacto de un dogma político para todas 

las universidades del país, con la única intención de desaparecer a la 

libertad de cátedra y el derecho a pensar sin trabas, que redundaba sin 

duda alguna en la pérdida de la autonomía; sólo que esta actitud fue 

apoyada por algunas autoridades universitarias y por la directiva de la 

Confederación, beneficiando con ello, sólo a una clase. Es así que el hecho de 

retomar la directiva de la organización estudiantil la reubica en su papel de 

servidora de la colectividad. universitaria, salvando así a la Universidad de 

una polílica personalista. 

Presentan abiertamente su posición ante el conflicto que vive la 

máxima casa de estudios: 1 º, se solidarizan con el movimiento generado en 

la Facultad de Derecho, que continúa el proyecto iniciado en 1929, pero al 

que hay que aplicar un ideario reformista nítido y decidido; 2°, imposible 

retorcedor en lo que se relaciona con la autonomía, misma que hay que 
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reforzar, aceptando una relación adminislrativa con el Estado, y mienlras 

esto no se aplique, se mantendrá la interferencia política, la turbulencia 

esÍudiantil y la inconformidad contra el oportunismo político. 

Por ello la nueva directiva se propone: l º, depuración de hombres; 2°, 

plena autonomía que garantice la libertad de pensamiento y de acción; y 3º, 

dar apoyo a toda actitud reformista que lleve un péasamiento 

desinteresado y un propósito serio. 

y· terminan convocando a todas la universidades del país a unirse ea 

la lucha que deslinde a sus universidades de intereses personales y 

ficticios. 

· Además Alonso Garrido Canabal, quien fungfa como presidente de la 

Federación de Estudiantes Universitarios fue también derrocado _por José 

Vallejo Novelo, mismo al que meses antes Garrido le había arrebatado la 

presidencia.211 

Los alumnos destituidos de la Confederación Nacional de Estudiantes 

que apoyaban a Lombardo, y los alumnos también, seguidores de Alonso 

Garrido Canabal, concentraron así su control en la Escuela Nacional 

Preparatoria. 

Sólo que el movimiento crecía y el apoyo de consejeros, directores y 

funcionarios para el rector ya no era suficiente, así representantes de todos 

ellos se reunieron en el despacho el ex constituyente de 1917 Hilario 

Medina, en una reunión que fue presidida por Julio Jiménez Rueda, en 

representación del rector. Por las opiniones ahí vertidas y la capacidad de 

reflexión de algunos de los ahí presentes se llegó al acuerdo de sacrificar a 

Vicente Lombardo Toledano y pedir la revisión de la destitución de ROdulfo 

211 Cfr. /bid. p. 130. 
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Brito. Foucher .. Sólo habían pasado tres días de haber tom~do la decisió~ 

.contr~ria. 

Directores, profesores y fUncionarios universitarios firmaron así el 

documento que daba pie a la reforma de la Universidad y que fue firmado 

por Julio. Jiménez ~ueda en representación y con plena autorización del 

rector Roberto Meilellín; los direct.ores Enrique O. Aragón, Ignacio· Chávez, 

José Villagrán, Roberto Casas. Alatriste, y Luis Madrid Mendizábal quienes 

suscriben cuatro puntos determinantes: 1°, reconocen la necesidad de una 

reforma universitaria propuesta por los profesores de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales; 2°, que su consecución cuenta con un obstáculo 

en l!l presencia de Vicente Lombardo Toledano quien ha llegado a 

extremos, por. lo que consideran indispensable. su salida; 3°, para conseguir 

dicha remoción, todos presentarán sus renuncias con carácter de 

irrevocable a los cargos que ocupan; y 4°, consideran· violatoria de la norma 

universitaria la destitución del licenciado Brito Foucher, aunque conocen de 

su renuncia irrevocable, que aceptan.212 

Sin embargo, Roberto Medellín continuaba mostrando su apoyo a los 

estudiantes lombardistas quienes esa misma tarde mientras los 

catedráticos firmaban el acuerdo de la destitución de su guía, realizaban 

un mitin dentro de las instalaciones de la misma Universidad donde 

designan a Alonso Garrido Canabal jefe de la Defensa de la Universidad. 

Sólo que Vicente Lombardo Toledano se entera por la prensa al día 

siguiente de la firma del acuerdo de su destitución, lo cual lo llena de 

ind.ignación. y por la misma prensa responde a quien tenía por apoyo: 

"Señor rector Medellfn. He quedado enterado por los peri6dico.r de hoy de 

212 Cfr. /bid. pp. 129-130. 
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qut1 'se ·;,,t! expulsa d~ la Universidad. Deuo que ~sted y los universita;;os 

sepan 'que sigo y seguiré pt1nsando en la necesidad de dar una ·orientación 

sociaÚsta a la enseñanza". 213 

Dice Sebastián Mayo que a pesar del gran movimiento de apoyo a la 

reforma universitaria y el declive de Medellfn seguían llegándole algunos 

apoyos, entre ellos de la Sociedad de Alumnos de la Facultad de Ciencias 

Q'!ímicas controlada por Lombardo y de la Escuela Nacional Preparatoria, 

así como de algunos miembros de la Facultad de Derecho. 

El 14 de octubre el rector Medellín, pide_ oficialmente a Lombardo 

Toledano renuncie como director de la Preparatoria, con el fin de suavizar 

las tensiones, pero no lo hace. Entonces miembros del Comité de Huelga 

deciden tomar posesión del edificio de la Universidad, sacan por la fuerza al 

rector Roberto Medellín y al secretario general licenciado Julio Jiménez 

Rueda, sellan las puertas de la oficina, entregan las llaves al intendente y 

dejan una guardia permanente de huelguistas. Temerosos de que la 

situación se complicara un grupo de profesores . de la Facultad de Derecho 

que trabajaban en el ·plan de reformas a la Universidad, se presentaron de 

inmediato, con el fin de tranquilizar a los alumnos; entre ellos se 

encontraban Antonio Caso, Luis Chico Go~rne, ·Antonio Carrillo Flores, 

Manuel Gual Vida! y Francisco de la Vega. Fueron Caso y Chico Goeme 

quienes pidieron paciencia a los estudiantes, estando tan cerca de lograr el 

objetivo.214 

Lombardo Toledano declaró · abiertamente que no estaba dispuesto a 

renunciar a la dirección de la Escuela Nacional Preparatoria y en vista de 

213 /bid. p. 130 
214 Cfr. /bid. pp. 130°131. 
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que Lombardo no. cumple con el compromiso, renuncian. los . dire~,tore~,, ~".· 

varias facultades, Enrique O. Aragón de Filosofía y Letras, Ignacio C~~ye~. 

de Medicina, Jos6 Villagran de Arquitectura, Roberto Casas Alatris.te de 

Comercio, Jos6 F. Rulfo de la de .Medicina Veterinaria, y Rafael Ferríz de, la. 

de Odontología. Y hacen un pronunciamiento: " ... en vista de que el. 

licenciado don Vicente Lombardo Toledano se ha negado a presentar su 

rer¡uncia como director de la Escuela Nacional Preparatoria, impidie11do, así 

. todo arreglo .en el actual conflicto u11iversitario que nosorros hemos tratado 

de resolver a toda costa. venimos los suscritos a formular la renun,cia del 

cargo , que desempeñamos como directores e11 diversas f~culta,des 

.universit.aria.f" ,215. 

Ese.·mismo día 14 los miembros del Comité de Huelga y los maestros 

de Derecho que habían renunciado, integraron el Comité Mixto de 

Profesores · y Alumnos pro Reforma Universitaria, integrado por los 

maestros Antonio Caso, Miguel Palacios Macedo, Enrique González Aparicio, 

Manuel Gual Vidal, Antonio Carrillo Flores y Luis Chico Goerne, por los 

alumnos Roberto Patifio .Córdoba, Ignacio Mejía M., Bernardo Ponce, Gustavo 

Martínez y, por los estudiantes los directivos de la Confederación Nacional 

'de Estudiantes, Alfonso Guerrero Briones y Luis de Garay. 

Maestros y alumnos estaban decididos a no ceder y se preparaban 

para tomar las precauciones y la fuerza necesaria para no claudicar. En esas 

estaban cuando el presidente Abelardo L. Rodríguez, ante el desorden 

·causado y Ja intransigencia de. la convicción de los defensores de la libertad 

de cátedra, decidió dejar en sus. manos el destino de la Universidad, la 

acción subsidiaria del estado termin~ría, y sería responsabilidad de los 

21S /bid.' p. 134. 
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propios universitarios el hacerse de recursos y responsabilizarse de .la 

máxima ·casa de estudios. 

Así ese mismo día 14, tan lleno de conflictos· y esperanzas, entregó el 

presidente a la prensa el comunicado mediante et cual informaba que la 

Universidad Nacional de México obtendría su deseada autonomía. Lucio 

Meo.dieta y Nuñez, cita así el texto publicado por Excélsior el día 18 de 

octubre: "Los graves acontecimientos en la Universidad Autónoma, durante 

los últimos dfas y que culminaron hoy con el hecho de haber sido expulsado 

·el rector de sus propias oficinas por un grupo de estudiantes, además de los 

serios deterioros causados a los planteles por las luchas de los alumnos 

entre sí, no pueden pasar inadvertidos por el gobierno .de la República, el 

éual, dúeoso de no inmiscuirse en la pugna de los bandos formados en el 

seno de la· Universidad, se ha limitado, hasta hoy, a presenciar lleno . de 

dolorosa preocupación, cómo se desvfa de sus nobles fines culturales el 

instituto que debiera ser orgullo de la Nación. 

Por los antecedentes que median entre la Universidad Autónoma y el 

Estado,· la conducta de éste no ha podido deja,r de· consistir en una 

abstención de tal naturaleza, ya que la desconfianza de los universitarios 

que creen animado al gobierno del propósito de restringir o anular la 

autonomía, que para .m régimen interior les concedió hace pocos años; 

/;abría provocado sin duda fuertes suspicacias ante cualquier intervención 

emanada de los poderes p1íblicos. La magnitud de los últimos sucesos, la 

posibilidad de q11e con peligro de las vidas y los intereses legítimos de los 

habitantes de la capital pudieran desarrollarse futuras contiendas y la 

circ1111stancia de que si bien pesa sobre los mismos universitarios la 

responsabilidad de su conducta, no es posible que el Ejecutivo de mi cargo 
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deje de buscar l~s. !ftedios. más adecuados para llegar a una final y ~ompleta 

solución al estad'a de cosas reinantes, son todos ellos causas que obligan al 

gobierno a en/remarse de lleno con la actual situación. 

Para ello, ya envio al Congreso de la Unión, desde luego, la iniciativa 

de reformas que exige la actual Ley Orgánica de la Universidad Autónoma. 

No es propósito del Ejecutivo reducir la autonomfa de la Universidad 

porque una vez creado ese sistema de gobierno y entregada como está la 

responsabilidad de su destino a los propios universitarios, juzgo que es 

menester simplemente, busc~r la manera de que la ley de la institución 

·permita de modo pleno, el desarrollo de la vida universitaria con sus 

propios recursos, con sus propias orientaciones y bajo su exclusiva 

responsabilidad. "216 

Cierto es que la actitud del presidente causó desconcierto, sus 

palabras podrían tener dos lecturas: una la ansiada autonomía; otra, 

coiitinuar con el estado de e.nfrentamiento; pero solos, sin apoyo o. 

interferencia oficial. La noticia de reformas a la Ley Orgánica aún causaba 

más inquietud, así que hasta no verla no podrían determinar la orientación 

real de la reforma. El presidente se negó a recibir a una comisión del 

Comí.té Mixto, solicitándoles se entrevistaran con el secretario de Educación 

Pública Narciso Bassols, sólo que como era de esperarse el solo hecho 

invitaba a la evasión. Es por ello que en busca de orientación acudieron al 

subprocurador General de la República José Angel Ceniceros; que a su vez 

era maestro en la Facultad de Derecho, quien les informo que los puntos de 

vista del Comité de Huelga sería tomados en la redacción de fa nue.va Ley 

216 Mcndicla y Núftcz, Hi!loria de la Facullad. · Op. cit. pp. 258-259. 
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Org'11ica de la Universidad, fo que motivó la definitiva' renuncia del rector 

y del secretario general de la máxima casa de estudios el día ts' de octubre .. 

Ese mismo día y ante la noticia inminente de una nueva Ley Orgánica 

para la Universidad, el ·grupo lombardista es evidentemente· derrotado· y el 

Comit6 de Huelga recién formado en la Escuela Nacional Preparatoria 

desconoce al presidente de la Sociedad de Alumnos Carlos Madrazo y se· 

int,¡lgra un Comit6 pro Reforma Universitaria con la participación de 

profesores que habían luchado tanto al lado de Lombardo Toledano como 

en su contra: Raúl Cordero Amador, Adalberto García Mendoza, José Maria· 

de los Reyes, José Romano Muñoz, Mario Souza y Pedro de Lille.217 

La Ley Orgánica del 17 de octubre de 1933. 

Narra Jésús Silva Herzog en su libro intitulado Una Historia de la 

Universidad de México y sus problemas, que trata más bien de apuntes 

au.tobiográficos de su vida universitaria; que ante la promesa del 

presidente Rodríguez de reformar la Ley Orgánica, el licenciado Narciso 

Bassols, los llamó a él y a Luis Enrique Erro, quienes eran en esos dfas ' 

subsecretario de Educación y jefe del Departamento de Enseñanza· ·Técnica 

de· la misma Secretaría, con el fin de pedirles se hicieran cargo de la 

redacción de la nueva ley que otorgaría plena autonomía a la Universidad 

Les suplicó también que la elaboraran de prisa, pues debía entregarla al 

presidente Abelardo L. Rodríguez, quien a su vez se entrevistaría en· 

Cuernavaca con el general Plutarco Elías Calles. Dice Silva Herzog que casi 

sin dormir trabajaron en ella durante más de 48 horas, la entregaron 

217 Cfr. Mayo. Op. cit. p. 162. 
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punlUalmente a Bassols, según lo convenido y al día siguiente los volvió a 

llamar para mostrarles la ley que .se presentaría al Congreso de la Unión, 

evidentemente modificada; presume don Jesús que es muy posible que el 

mismo Bassols, trabajara la noche entera haciendo las correcciones. 

Dice Francisco Javier Gaxiola que el día 16 de octubre el presidente 

Rodríguez .citó en Palacio Nacional a todos los Secretarios de Estado y el 

Pr~curador General de la República, a quienes informó del proyecto de 

reforma , a. la Ley Orgánica de la Universidad de 1929, creando así la 

Universidad Autónoma de México, dotánd9la de un patrimonio propio. 

· Narra Bernardo Ponce, que tanto alumnos como maestros integrantes 

del , Comité. Mixto .se sentían desconfiados, ya que sus relaciones con el 

secretario de Educación no eran buenas. Se lo hicieron saber· al maestro 

Caso y al .maestro Francisco González de la Vega, quien les sugirió 

solicitaran. a Enrique González Aparicio, quien como hemos mencionado era 

de los. marxistas que simpatizaban con la causa de la libertad de cátedra; 

les tramitara una cita con el secretario Bassols, ya que entre ambos existía 

una muy sincera amistad. 

Dice Ponce que entonces se buscó la manera de procurar un encuentro 

casual y no muy formal, que los llevó el 17 de octubre a ir hasta San Angel 

donde se encontraba la casa de Narciso Bassols, ahí se entrevistaron con él 

poco antes de que saliera a la Cámara de Diputados donde presentaría la 

iniciativa de la nueva Ley Orgánica, misma que pidió a González Aparicio 

leyera con el fin de abreviar el tiempo; por supuesto que no todo les 

agradó, pero también sabían que no sería tan fácil modificarlo, ya el 

presidente había aprobado el proyecto, sólo que había dos puntos que les 

parecían además de peligrosos poco acertados: "... de antemano sabfamos 
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que no iba a ser ·modificado por el hecho de· que manifestáramos ·álif ·· 

nuestra inconformidad sobre ttido en dos plllltos: en quitarle su car4cter ·de ; · 

nacional ·a nuestra Universidad. y en desentetukrse de ella, de su misi6n ·de 

servicio al pa(s, a la comllllidad mexicana, por un plato de lenujas, ·que no · 

otra cosa era el dotarla, por s61o una vez, con diez millones de· pes~s. ·más 

los edificios de facultades y escuelas y otras dependenciás, como 

patrimonio".218 Consideraba a ambos elemencos precisamente como el 

veneno para lenninar con el cu'6cler de nacional de la Universidad de 

México. 

Además dice, que el proyeclo de ley no consideraba ningún artículo 

cransilorio y pennilía que la nueva elección de reccor se realizara dentro de· 

las mismas condiciones de las anceriores, que se habían caraclerizado pi>r 

ser alcameme confliclivas. Le hicieron saber al secrelario que · para que la 

reforma universilaria fuera efecliva era imprescindible concar con un 

Consejo Universieario elegido libremenle. El minislro lomó en cuenca la 

sugerencia y ahí mismo delanle de ellos, redacto el proyec10 de anículo 

transilorio. 

Juan Sánchez Navarro, entonces presidente 'de la Sociedad de 

Alumnos de la Facultad de Filosofía y Leilas, por su parle dice que al. leer · · 

el borrador del documento, lo único que les preocupaba era verificar que 

quedara muy clara la liberlad de cáledra: " ... que era el-punto central, y no· 

nos dimo.r cuenta que nos retiraban el subsidio: Bassols daba el argumento 

de que si queríamos obtener la libertad de cátedra deber(amos sostener a . 

la Universidad; en realidad en esos momentos estabamos tan preocupados . 

218 Ponce, Bernardo. Cuando los Comunistas Llegaron al Gobierno. EDAMEX. M~xlco . 
t982. p.35. 
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por '10 primero, que lo ·segundo ·ni siquiera captó de nuestra parte una 

atención·· especial, y •aunque Bassols anoto al margen todas las sugerencias 

que le hicimos, no aceptó ninguna modificación respecto a lo económico" ,219 

Entonces el secretario Bassols, los maestros y los alumnos se 

dirigieron a. la calle de Donceles, donde se localizaba la Cámara de 

Diputados; ahí el secretario de Educación presentarla al Poder Legislativo, a 

nombre del presidente Abelardo L. Rodríguez el proyecto del Ejecutivo que 

otorgaba plena autonomía a la Universidad de México, desligándola 

completamente del Estado. 

En -la exposición de motivos que fue leida por el secretario de la 

Cámara de Diputados para ese mes Pérez Gasea, el presidente hace ver que 

las reformas aplicadas en la Ley del 10 de julio de 1929, no han resultado 

ser' satisfactorias, debido en gran parte a " ... las continuas dise11siones 

estériles en su seno, el relajamie11to de la disciplina interior en las 

facultades y escuetas universitarias, el nivel nada satisfactorio de sus 

enseñanzas y la agitación vana que impide la preparación profesional seria 

de los educandos y estorba cualquier investigación cientifica, son 

circunstancias que obligan a revisar el estatuto universitario con el 

propósito de abrir cauces nuevos encaminados a dignificar la vida de la 

irrstitUCión" ,220 

Dice también que el Estado se ha planteado la posibilidad de que no 

sea la vía de la autonomía la indicada para solucionar los conflictos y 

deficiencias y que quizás una acción de rescate orientada a un control 

219 Sánchcz Navarro a MTGM. Op. cit. 
220 Pinto Mazal. Jorge. La Autonomla Universitaria. Antologfa. Comisión T~cnlca de 
Legislación Universitaria. UNAM. M~xico 1974. p. 190. 
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oficial 'total. podrfa ser -la alternativa .. Sin embargo, reconoce que_ ._eso sería 

volver áun más· lejos · que el. 29 y. creer · que. la solución sólo se . podría 

concentrar en la ·fuerza. Añade que una vez iniciado el proceso . de 

responsabilidad propia de los. mismos universitarios iniciado en · el año de 

1929; académicos y alumnos habían manifesta.do incondicionalmente una. 

cierta deiconfianza hacia el Estado que anulaba todo espíritu. de . 

cooperación, por lo que el mismo Estado: "... no intenta resolverlo en . este 

momento dentro de un ambiente en el que se sabe que el recelo y la 

desconfianza de los universitarios impedirían el logro de los propósito_s. 

levantados y sinceros".221 

Es por ello, continua, que para que no se le culpe de desviaciones. de. 

la vida universitaria, se deja en manos de· los universilar_ios la 

responsabilidad de la institución. Así: " ... el proyecto de ley corta._ los· 

vínculos que mantuvo la autonomía tal como fue establecida en 1929 y. 

entrega el gobierno. de la i11stitución, la definición de sus normas. y 

derroteros y las oportunidades de purificarse y reencauzarse, a quienes .. por 

una parte dudan del Estado y por la otra, manifiestan contar con r~servas 

morales y con vitalidad suficiente para orientarse por sí mismos".222 

Plantea que el gobierno se deslinda de esta situación indeseable y que 

a partir de que la ley sea aprobada, la nueva Universidad dependerá de la . 

conducta que observen aquellos en cuyas manos se entrega, advirtiendo 

que de no ser este el medio efectivo que conduzca el buen_ camino 

universitario, "... el gobierno de la República no renuncia a ninguno de los 

derechos que tiene como representante legítimo de la nación ... y sabrá 

221 fbid. p. 191 
222 fbid. 
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abordar nuevamente la cuestión si los universitarios mexicanos 

demostraren en definitiva que no esrán capacitados para salvar los desrinos 

de su ins1i1ución y los de nuesrra culrura superior".223 

Jorge Pinto Maza!, en su obra La Autonomía Universilaria, asienta 

claramente los cuatro elementos que controlaban la dependencia de la 

Universidad de acuerdo a la Ley Orgánica de 1929. Estos eran: 1°, el 

nQJDbramiento del rector mediante ternas que enviaba al Consejo 

Universitario;. 2°, las becas por parte del Estado; 3 °, el derecho de veto a las 

resoluciones del Consejo, y 4°, el control de los fondos destinados a la 

Universidad. Existía un 5° punto, no oficial, más sí importante: los 

empleados universitarios eran considerados como empleados federales. 

Con la nueva ley, 1 º, se quita el carácter de nacional a la Universidad; 

2°, se mantiene la toma de decisiones en el Consejo formado por maestros y 

alumnos, y 3°, se le fija un patrimonio, formado por los inmuebles y 

equipos, asf como la cantidad de diez millones de pesos otorgada por el 

gobierno como única aportación. 

Dice Julio Jiménez Rueda en su Hisloria Jurídica de la Universidad de 

México que se pretendía reducir a la Universidad por hambre, pues esa 

cantidad era insuficiente para cubrir los gastos de la institución, pues del 

usufructo de los diez millones se percibía por intereses la cantidad anual de 

750,000 pesos. El mismo maestro y exsecretario general, dice que la 

Universidad sobrevivió gracias a la generosidad, 1 º, de los profesores que 

renunciaron a sus sueldos, lo que podían, otros aceptaron la disminución de 

ellos; 2º, a los funcionarios universitarios cuyos sueldos eran simbólicos, y 

3°, a los alumnos que mejoraron sus cuotas por iniciativa propia. 

223 /bid. p. 192. 
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, Por su parte Diego Vala~és, dice que: " ... la autonomía plena fue 

concedida bajo condidones sumamente . onerosas. H~bfa, '·'por pa;;e de l¡;s 

universirarios que enronces aceptaron el régimen legal de 1933, un . grave 

compromiso, una aira responsabilidad. La concesión gubernamental no 

había buena voluntad; había un ostensible amago".224 

La nueva Ley consta de nueve artfculos y tres transitorios, los· 

pri~eros que hablan del status jurídico, las autoridades que lll' 

constituyen, facultades del Consejo, facultades del rector, de los directorc~

de facultades y escuelas, de las academias de profesores y alumnos, de su 

patrimonio, del fondo universitario; y los transitorios: el primero que indiCa 

como se integrará la asamblea que estará compuesta de un representante 

. profesor y un representante alumno de cada facultad y escuela, que podrán 

designar a un rector provisional que presidirá dicha asamblea con el fin de 

ejercer las funciones provisionales también -del Consejo y expedfr así las 

normas que regirán el Consejo; el segundo deroga el Ley orgánica de 1929; 

y el tercero indica que entrará en vigor al momento de su publicación en el 

Diario Oficial, que fue el 21 de octubre de 1933. 

El debate no fue fácil, porque además para los diputados 

representaba ser la oportunidad de impugnar a la Universidad, converti.da 

para muchos de ellos en centro de debate político, muy lejano de los fines 

que ·debería regir la función universitaria. Además algunos de los 

diputados, Octavio M. Trillo entre ellos, se pronunciaron por otorgar la 

autonomía a la Universidad, pero sin recursos . económicos, totalmente 

negativo, al respecto, y retó a los universitarios: "Vamos a ver denrro de 

seis meses si estos señores que creen arrancarnos en esla vez a/g(;·· e_n 

"224 Valadés. La Universidad. Op. cit. pp. 40-41. 
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'fuerza, de. amen.azas o en fuerza de querer atemorizarnos, son lo 

suficientemente hombres para decir a la República: "Hicimos Universidad 

Autónoma . positivamente''.2,25 

El diputado Froylán Manjarréz puso como condición para votar la ley 

que el.,gobiemo garantizara la impartición de la educación superior en olro 

establecimiento diferente en beneficio de las masas proletarias, y Alberto 

Brema11ntz se moslró te~eroso de .que · la nueva Universidad cayera en 

manos de. elemen.tos reaccionarios. capitalistas, enemigos de la Revolución. 

,DiJ:gO Valadés, cita a Daniel Moreno y su obra Presencia de . la 

U!li.Vé.~sidad; quien. dice que el. debate en el Congreso: • ... estu.vo lleno de / .. 

,/ referencias .. despectivas para la Universidad. Se dudaba de su futuro; se 

dudaba de su misión; se dudaba de la capacidad de sus miembros para· 

a,utogobernarse; se dudaba, en fin, de que p~diese prepararse, en las aulas 

universitari.as, al contingente humano que México requer(a y requiere para 

pr.ogresar".226. 

.\".· La Ley Orgánica de la Universidad fue aprobada por unanimidad con 

118 yoto~ a favor .y fue turnada al .. Senado para su estudio y aprobación . 

. . En .. realidad y .. muy al contrario de lo que se ha dado a conocer como 

h\storia. l)ficial, que. designa .al movimiento de 1929, como el movi.mie'!t~ 

que originó la. autonomía de Ja Universidad, este momento debe t.ene~se 

s.ó,lo.como .el i.nició y. lransición a la .autonomfa .. real de .la Universidad. que se 

consolida el 19 de de octubre de 1933. 

225 /bid. p. 200. 
226 Valad~s. La Universidad. Op. cit. p. 42. Apud. Moreno, Danlct Presencia de la 
Universidad. Mi!xlco. 1970. p. 44. 
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Dice Francisco tarroyo qúe • ... en 1929 la Universidad logró su parcial 

autonomía, y in 1933 obtúvo pleno derecho para organizarse" ;227' 

Porfirio Muiloz Ledo añade que la Ley Orgánica de 1929 es una 

transición y tien~ desde su origen un carácter transitorio"22~ 

tocio 'Mendieta y Nuilez atribuye el mérito y el honor, li la Faculiad de 

Derecho, ·especialmente a los estudiantes. 

·ne acuerdo al artículo noveno de la nueva legislación el Góbiemil 

Federal conflrió a la Universidad Autónoma de México un fondo de diez 

millones de . pesos, de acuerdo al Presupuesto de Egresos vigente a esa 

f~cha; cantidad que le sería entregada mensualmente·. durante cuatro ailos . 

. Así el Gobierno Federal anunció que depositaria la cantidad · de diez 

Diillonei de pesoif en el Banco de México. 

El 17 'de octubre los integrantes del comité mixto se reunieron en la 

Facultad ·de Derecbo, donde tomaron la palabra fos profesores ·Luis ' Chico 

Goeme, Salvador Azuela, Antonio Caso y Pablo González Casánova; por los 

iilumnos '10 hiéieron: Ignacio Mejía M., Roberto Palillo Córdoba,· Juan Sánchez 

Navarro y Manuel García Rodríguez. De acuerdo todos en el ·significado de la 

'au'tonomía •'votaron por concluir la huelga, a condición de posterionnente 

solicitar al· Estado cumpliera con su obligación de sostener económicamentci 

a' la iDstitución. 

· En· la' realidad ·el motivo de la reunión era 'activar la promesa· hecha 

por el subprocurador general de la República fosé Angel Ceniceros,- de 

tomar en cuenta las propuestas del comité de huelga en el documento que 

se presentaría en la Cámara de Diputados, pues muy a pesar del convenio 

227 Mayo .. Op. cit p. 160. 
2287 /bid. 
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no .habían ... sido consultados· en absoluto; aunque es importante aclarar. que 

sus demandas fueron tomadas por Jos redactores. 

Es así que insisten en : solicitar una entrevista con el presidente de . Ja 

República Abclardo L. Rodríguez y con el secretario de Educación Pública 

Narciso Bassols, con el f"m de hacer valer sus demandas. Ante la petición no 

hubo respuesta. 

Antes de concluir el acto nombraron comisiones con el fin de 

restaurar el orden en la Universidad, aclarando que la máxima casa de 

estudios se encuentra en paz, que tienen tomadas las providencias 

necesarias para la consolidación del movimiento y que dentro de los 

principios que impone la disciplina, están dispuestos a actuar. 

Asf. quedaron · en Acción los profesores: Miguel Palacios Macedo y 

Enrique González Aparicio y los alumnos: Alfonso GÜerrero Brioncs .Y 

Bernardo Ponce. Programas: los profesores Luis Chico Goerne, Manuel Gua! 

·Vida! y Antonio Carrillo Flores y los alumnos Juan Sánchez Navarro, 

Roberto Patiño Córdova y Vinicio Hernández del Valle. Depuración: 

profesores · Antonio·· Carrillo Flores . y Manuel Gual Vidal y alumnos 

Humbcrto Moheda Priego y José Pavía Crespo. Orden: profesor Luis Chico 

Goerne y· alumnos José Rivera Albarrán y Francisco Valencia. Hacienda: 

profesor Miguel Palacios ,Macedo y alumnos Gustavo Martínez y Jorge 

Guerrero. Publicidad: profesores Enrique González Aparicio y . Raúl Cordero· 

Amador y alumnos Hugo Rangel y Anselmo Dávila.229 

El día 18 al conocer el texto de la nueva Ley Orgánica de ·la 

Universidad que fue publicado en la prensa nacional; alumnos y profesores 

se reunieron en una asamblea general presidida por don Antonio Caso, 

229 Cfr. /bid. p. 163. 
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aceptan ·la .ley. y dan por. terminada oficialmente la huelga, aunque 

manifiestan su inconformidad ante el control económico; es Salvador· Azuela 

quien toma la ·palabra para manifestar el rechazo de los ahí reunidos ante 

tal ·medida, según cita Sebastim Mayo: "... no ·debemos dejar que el . Estado 

·diga que abandona a la instituci6n en esta forma... debemos apresar, de 

acuerdo con el hecho jurfdico, la obligaci6n del Estado con relaci6n a la 

·cultura" ;230 

El 19 de octubre una comisión de la Cúnara de Diputados, se presentó 

en la Cámara· de Senadores para hacer entrega del proyecto de ley. ya 

aprobado por la Cúnara Baja el día anterior y en una sesión casi de · tr6mite 

donde lo senadores Aguayo y Ortiz se encargaron de ratificar las bondades 

y ' la · oportunidad que representa la decisión presidencial de otorgar 

autonomía a la Universidad; fue aprobada un6nimemente con· 40 votos.231 

Jorge Cuesta, en su obra Poemas y Ensayos, según cita Diego Valad~s 

.dice 'que la Universidad había sido" ... abandonada por el Estado, no sin un 

gesto P.atético muy significativo, a sus propios fines, en compañ(a de unos 

cuantos recurs~s econ6micos tan exiguos· que no alcanzan ·para pagar el 

precio de ·una vacilaci6n costosa o de una nueva uperi~ni:ia sin b:ito"232 y 

allade ·que además sobre la Universidad se dejaba la obligación de producir 

gratuitamente universitarios. 

Ese· día mientras todos los· estudiantes universitarios se fueron a la 

Cámara de Diputados, uno de ellos prefirió quedarse con el maestro Gómcz 

Morfn;. fue Jaoqufn Gallo Sarlat, quien a sesenta allos de esa fecha recuerda 

230 /bid. p. 164. 
231 Hunado Mirquez, Eugenio. La Universidad Autónoma 1929-1944. Universidad 
Nocional Autónoma de M~xlco. Mbico. 1976. pp. 65·81. 
232 Vatadb. Las Leyes. Op. ci~ p. 10, 
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con sencillez natural: "nos quedamos solos y 11 me dijo "Oiga gallito me 

quedi solo: qui bueno que usted está conmigo" .233 

,., ... 

. ' ~ ' ' 

233 Gallo. Op. cit. 
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CAPITULO 111 

MANUEL. GQMEZ MQRIN. BECTQR. 

Al reorganizarse la nueva Universidad Autónoma de México, se convoca a 

una asamblea constituyente que se celebra el 23 de octubre en el Paraninfo 

de la Universidad ubicado en las calles de Licenciado Primo Verdad número 

2, en un acto presidido por don Antonio Caso y fungiendo como secretarios 

Enrique González Aparicio por los profesores, y por los alomo.os Ignacio 

Mejía M. Presentes en la sesión estah.:tn como delegados por: 

La Facultad de Filosofía y Letras el director Enrique O. Aragón; el 

profesor y abogado Antonio Caso y el alumno Juan Sánchez Navarro. 

Facultad de· Derecho y Ciencias Sociales, director licenciado RodulfÓ 

Brito Foucher, profesor licenciado Miguel Palacios Macedo, alumno Hugo 

Rangcl Couto. 

Facultad de Nacional de Medicina, doctor Ignacio Chávez, profesor 

doctor Femando Ocaranza. 
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Facultad Nacional de Odontolog(a, doctor Rafael Ferrfz, profesor 

doetOr Franciico Catderón, alumno Angel Valderrama. 

Facultad Nacional de Medicina Veterinaria: director ingeniero· José F. 

Rulfo; profesor doctor Manuel García Pérez, alumno Gabriel Atrisláin. 

Facultad Nacional de Arquitectura, director arquitecto José Vilbgrán 

García,· maestro arquitecto Gómez Robleda, alumno Raúl Cacho Alvarez. 

Facultad de Ciencias e Industrias Qufmicas, director ingeniero Rafael 

lllescas F . ._ profesor ingeniero de Goribar, alumno Ernesto Rfos. 

Facultad de Comercio y Administración, director. contador Roberto 

Cuas Alatristc, profesor Alfredo Mancera, alumno Juan Reza. 

Facultad Nacional de Música, director, profesor José Rocabruna; 

profesor Ernesto Enríquez, alumnos Cayetano Ruiz de lbargücn. 

Facultad Nacional de lngenierfa, director~ ingeniero Claudio Castro, 

profesor ingeniero Antonio Cbávez Orozco, alumno José Limón Patiño. 

Facultad de Economfa, director, abogado Rodulfo Brito Foucher, 

profesor abogado Enrique González Aparicio, alumno Juan Torres Vivanco. 

Escuela Normal Superior, directora, profesora Juana Palacios, profesor, 

licenciado José Angel Ceniceros, alumna Paula Alegria. 

Escuela Nacional Preparatoria, diurna, profesor José Romano Muñoz, 

alumno Enrique Viesca Viesca. 

Escuela Nacional Preparatoria, nocturna, profesor Raúl Cordero 

Amador, alumno Hector Mata González. {Como se recordará debido al 

conflicto Lombardo, la Escuela Nacional Preparatoria la dirección estaba 

pendiente). 

Escuela de 'Educación Física: director, doctor Luis Madrid Mendizábal, 

profesor Robeno Lara Lópcz, alumno Alfonso Ramírez Altamirano. 
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·Escuela Central de Artes Plásticas: . profesor Ed.mrr,do Sol.arlls, . afum~() 

Salvador Moreno. 
_:{ 

federación Estudiantil Universitaria, presidente José Silva Moreno. y ... 
José ,Yallejó Novelo. 

,:·•'!( . 

Confederación Nacional de Estudiantes: president.e Alfonso GuelTero 

Briones y Luis de Garay K. 

Instituto de Geología, director profesor Manuel Santillán. 

Instituto de Biologfa, director" profesor Isaac Ochoterena. 

Instituto de Investigaciones Sociales, profes~r. Miguel o,. .. de 

Mendizábal. 

Observatorio Astronómico, . director ingeniero Joaquín Gallo .. 

Biblioteca Nacfonal, director Enrique Femández. Ledezma. 

Por el Comité Central de Huelga, Ignacio Mejfa y Roberto Patiño 

Córdoba.234 

Se hizo constar, según publica El Universal la ausencia de algunos 

directores de facultades y escuelas, entre quienes se encontraban el doctor 

Ignacio Chávez de Medicina, el arquitecto lose Villagrán Garcfa d.e 

Arqo,itectura, el señm Dfaz de León de Bellas Artes, el señor· Casas A.latriste 

de Comercio, y el profesor Estanislao Mejfa de Música, aunque cita, el 

mencionado diario que tanto el doctor Chávez como el arquitecto Villagrán 

habla enviado con oportunidad su justificación.235 

El licenciado Vicente Lombardo Toledano, .aún director de la Escuela 

Nacional Preparatoria, tampoco se encontraba presente. 

234 Cfr. La Pr.nsa. Don Manuel Gómcz Morfo Rector de la Universidad. M~•ico. 23-X
·- 33. 

235 Cfr. El Universal. Las Escuelas y Facultades se ·abren hoy. Mhico. 24-X-33. 
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Don Antonio Caso según cita el diario Excélsior, tomó la palabra para 

decir , que la Universidad nacía así con el prestigio de su propia. función 

social: "... llena de ~igor y esperando marchar por senderos de -justicia,. de 

libertad y de bien".236 A continuación Enrique González Aparicio en .calidad 

de secretario de la Asamblea Constitutiva puntualizó que la finalidad de 

. ella era nombrar rector interino y así fue propuesto el nombre de Manuel 

(Jómez Morín por el alumno José Vallejo Novelo, y el profesor Cordero 

_Amador al confirmar que no había otra propuesta pide a los presentes se 

elija a Gómez MorCn rector, por aclamación; la petición que fue apoyada, 

. ~egún _consta en el acta del Consejo Universitario que dice: "En vista de que 

'!,º . hay más proposición que sea la aclamación de esta Asamblea 

Constitutiva la que haya por ahora encargado provisional de la rector(a al 

señor licenciado Manuel Gómez Mor(n, que ganas tendr(amos de verlo 

rector de esta Universidad por muchos años, que como decfa el maestro 

Caso, ha de consagrarse a la práctica del bien y de la ciencia" .237 

Manuel Gómez Moño fue designado encargado de la rectoría o sea 

rector provisional por aclamación y fue notificado de la nominación por una 

comisión designa~a especialmente, integrada por don Antonio Caso, Rodulfo 

Brito Foucher, Rafael Ferrfz y los estudiantes Hugo Rangel, José Vallejo 

Nov_elo y Juan Sánchez Navarro,238 que lo acompañaron hasta el sitio donde 

se encontraban los asambleístas reunidos, para así pronunciar un discurso 

donde además de plantear la libertad de cátedra, manifestó que el futuro 

de la Universidad dependía de la voluntad y decisión de los universitarios, 

236 Excilsio·r. Gómez Morln es el Reclor del lns1l1u1a. Mdxlco. 23-X-33. 
237 Acla del Consejo Universitario. Archivo del Consejo Unlversllarlo y la /unta de 
Gobierno. UNAM (en adelanlc ACUyJG/UNAM). 23-IX-33. 
238 Cfr. Exci/sior. Gómcz Morfo. Op. cit. 



de su : dpacidad de organización, y de su ~apacidad' de ' e.sludlo; propone 

re~tric"cio~es presup~estarias, impone el lema de, Austeridad y T~'Jb~ji/ y 

. 'nombra a Salvador 'Azuefa secretario· general de la Universidad. 

En momentos de vérdadera · · so.Iemnidad, hace saber ' ··¡;· · · i~s 
~niversitaiios· que por la · " .. :· clara conciencia de la 'responsabilidad 'que 

'sobrt: todo~ lo~ universitarios recae, protesta · el ca~go 'y su :jiel 

'ci./nplimiento ... para continuar ... Con clara concienció de ,. las 

responsabiÍidades que sobre todos los miembros de está 'ás'ambÚa y sobre 

tódos los· universitarios pesa en estos momentos, acepto' el cdrgo y protesto 

el fié/ desempeño. Creo que de ta austera Severidad que debe regir' '/as 

'·acdones de la Universidad que hoy nace a la plenitud· de lá vida 
1 

.• i'ndePendiente, debemos /Jacer'' un sobrio signo exterior para tésÚ/ié~"I- ·ta 

''solt:mnidad de estos momentos".239 Les pide se pongan de 'pie y dice: ·"Hoy 
' ' 

23 de octubre de . 1933 queda debidamente integrado el gobierno 

provisional ·de la Universidad Autónoma de México: /Que viva la 

'Universidad Autónoma de Mixico!". 240 

Propone un receso y al concluir este pone en marcha la máquina 

iÍniversitária' y propone tres acciones a' tomar de inmediato: 1 º, instalar el 

'gobierno provisional de la Universidad; 2°, propone como delegados ·a 

Antonio Cas·o po~ ·la Facultad de· Filosofía y Letras, Fernando Ocaranza por 

la· Faculta' de Medicina y José Romano Muñoz por la Escuela Nacional 

Preparatoria diurn·a; y 3°; formular el reglamento para la integración del 

Consejo Universitado y el gobierno 'definitivo de la Universidad. Propone 

además una comisión de estudio que proponga los reglamentos de 

239 Acta del Consejo Universitario~ Op. cit. 23-X-33.' 
240 /bid. 
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integrac:ión del Consejo Universitario; formada por Miguel Palacios Macedo, 

Salvador Azuela, Ignacio Chllvez y varios estudiantes como consultores.241 

Puada la solemnidad del acto, informó a los miembros del Consejo 

sobre· su progrm; en las consideraciones finales Manuel Gómez Morín 

claramente y con autoridad contundente da a· conocer tres puntos 

determinantes que hablan de la situación presente de la Universidad ante 

lo~ acontecimientos y decisiones reci6n tomados por el presidente de la . 

República y por los miembros del Congreso, y concluyen con cuatro 

medidas ·a tomar de inmediato. Así tenemos que: 

. Ja. La autonomía y la libutad de cátedra han quedado 

definitivamente reconocidas por las declaraciones del C. presidente de la 

Repiíblica y por la aprobación del Congreso de la Unión al proyecto de 

reformas al artículo tercero, que no incluye a la Universidad Nacional. En 

consecuencia,· ·no existe actualmente un conflicto por principio entre la 

Uni~ersidad y el Estado. 

2D. La Universidad no puede aceptar el cargo que se le formula en las 

· declaraciOnes del señor presidente de la Repiíblica, de servir como 

instrumento a elementos que son ajenos a sus propios fines, y considera 

que dichas declaraciones están inspiradas en una información errónea 

s¡,bre los hechos. 

3a. La Universidad en repetidas ocasiones ha planteado, con toda 

claridad su posición de defensa IÍnica de fines puramente universitarios y, 

por tanto, condena y reprueba los actos de todos los elementos que 

escudándose en esa defensa, la traicionan y sirven sus propios fines. 

En consecuencia, este H. Consejo resuelve: 

241 Cfr. /bid. 
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·.·:,· . . :-.:; 

J. Reanudar las labores escolares sin perm_i1-ir. que .e,ntren a las 
·;·r .• 

facultades elementos extraños a promover d,esórdenes. 
;:¡:,,.;;:·. ¡ .. : ... : : .• · , i .· ,'.· ' '.:· . ' 

n .. Evitar en ,c.uantos medios sefl ... posible qu~ ocurran choques en.t.re. la 

policía Y. ele'!'ento.' universitarios. El orden. en las. escuelas se~á. guardado 

por los mismos estudiantes. 
". ¡ 1 • 

111. Sólo considerar como resoluciones universitarias, las que 

provengan de l~s academias, del consejo o del rector. 

IV. Dar a conocer esas resoluciones a las" asamble.as generales, de 

profesores y alumnos, fundando amp/iamente los motivos en q~e se apoyan 
"., ·.·, ' . ' 

y pidiéndoles el respaldo de las mismas resoluciones. sin el cual el Consejo 
.. ' ' 

se verfa desautorizado y considerarla imposible su labor.242 

Y procedió a que los miembros del Consejo Univer~Hario ap~oba~~n 

tres puntos de acuerdo: 1°, reanudar los trnbajos en la universidad .. el día 

· 24 a las ocho de la mañana, 2°, organizar ·la administración y. el paga~o de 

salarios devengados por los t~abajadores universitarios hasta el día 23 de 
' ~ . . .. , 

octubre, y 3°, la designación de una comisión que recibiera .la 

administración y el dinero de la Universidad,243 

Manuel Gómez Morín confirma el nombramiento de oficial mayor a 

Salvador Azuela y nombra como secretarios generales a Enriqu.e González 

Aparicio e Ignacio Mejfa.244 

Alicia Alarcón, su fiel secretaria de esos días universitarios y 

encargada desde ese mismo. año de 1933 de las actás del Consejo, asienta 

en el acta del. día 23 de octubre que, autorizado el encargado de. la rectoría 

242 MGM. Consideraciones. Archivo MGM. SIF, 001. 
243 Cfr. El Universa/, Las Escuelas y Faculladcs .... México. 24-X-33. 
244 Cfr. Mayo. Op. cit. p. 164. 
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por: .el Consejo Universitario para reanudar las labOrci universitarias que , al · 

mismo tiempo concluyen una etapa ya anterior de la antigua Universida , 

se nombran comisiones; una . con el fin de recibir las finanzas integrada 

los profesores Enrique O. Aragón, Isaac Ocltotercna y Antonio Cb,vez Oro 

y · 1os · alumnos Sánchez Navarro, Torres Vivanco y Rfos, autorizados p a 

pagar· sueldos y nombrar oficial mayor; otra para las Escuelas de Ingenie a ' 

y Arquitectura, con el fin de inventariar los muebles; otra más pa a i 

informar •al ' Estldo sobre la instalación de la asamblea.. integrada por lls 

maestros':· Caso, Ocaranza, Romano Mufioz, J. Limón Patillo, · Manu 1 

Valderrama y Jost! Silva; Ja encargada de redactar el réglamento. d I. 

Consejo Universitario, participando en ella como delegados los profesare : 

Miguel Palacios Macedo, Salvador Azuela e Ignacio Chávez, y los alumno 

Hugo Rangel e Ignacio Mejía; y en la secretaria, González Aparicio, Raú 

Cordero· Amador y el estudiante Alfonso Guerrero Briones.24S 

Mientras Manuel Gómez Morfo mencionaba· los nombres de lo · 

integrantes de las comisiones, especialmente a Enrigue O. Aragón, entre lo 

álumnos ·afuera se oyeron voces de inconformidad, entonces eL recto 

interino con energía tomó la palabras y dijo "Si ·la· Universidad ha nacido 

n11eva vida, debemos trabajar todos en orden ya que Ja autonom(a es 

significa"246 y fue suficiente para que los estudiantes entraran en orden. 

Sin embargo· momentos más tarde volvió la inconformidad, primero cuando 

fúe nombrado el doctor Chávez como miembro de. la comisión redactora del 

estatuto;· y después cuando casi al concluir la sesión el alumno Ignacio 

24S Cfr. Alarcón, Alicia. El Consejo Universitario. Sesiones de 1924 a 1977. UNAM. 
México. 198S. pp.116-117. 
246 Exce/sior. Gómcz Morfn es el Rector del Instituto. México. 22·X·33. 
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Mejía. M. a nombre del Comit6 de · Huelga pidió que por dignidad se pidiera ., 

a .. Vicente Lombardo Toledano presentar su renuncia. En esos .momentos, , 

con. frialdad, el nuevo rector interino toco la campanilla y comunicó a los 

prcientes no. haber otro asunto a tratar. 

·. Se levanta la sesión y los alumnos se prestan a arriar las banderas de 

huelga. en las . Facultades de Derecho, Comercio y Escuela Nacional 

Preparatoria. Alfonso Guerrero Briones y Jos6 Alvarado, presidente y 

secretario provisionales· de la Confederación Nacional de Estudiantes, ad 

como Jeslls Silva Moreno y Manuel Valderrama Jr., presidente y secretario 

de la Federar;ión · Estudiantil Universitaria declararon esa misma nor;he. a 

Ezclbior: "Hemos sido testigos de la segunda soluci6n del grave problema 

universitario al tomar posesi6n de. la. rectorfa de la .Universidad Aut6noma 

de Mlzico el. sellar licenciado don. Manuel G6mer. !ólorfn, .y creemos 

fntimamente que 'el rector provisional -con quien no hemos tenido ninguna 

liga ezcátedra- encauzará los destinos de la Universidad nueva q1fe todos 

deseamos: auténtico trabajo universitario. Confiamos en que ahora. se. inicie 

una' vida" mejor. para la Universidad, alimentada por la responsabilidad de 

estudiantes y profesores y con el compromiso definitivo que ha contraido la 

Naci6n".241 

Mientras se efectuaba la sesión un grupo pequeilo de estudiantes 

comunistas distribuyó, como solía hacerlo en todos los actos universitarios,. 

una propaganda en la que manifestaba que este intento de "autonomfa 

plena• era una maniobra para arrebatar a los estudiantes los frutos . del 

movimiento de 1929. Atancando así al Comité pro Reforma Universitaria, y 

especialmente a los maestros Caso , y González Aparicio que calificaban de 

247 /bid. 
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"reaccionarios" y "duellos. ahora· de los destinos de la. Universidad", 

invitaban· a los estudiantes a unirse al movimiento amplio de huelga 

general con la participación de todas las escuelas y proponen como 

plataforma: subsidio anual del gobierno de cuatro millones de pesos, 

dirección y administración de las escuelas por los estudiantes y profesores, 

elección de profesores por. los estudiantes, elección de . directores por 

estudiantes y profesores, suspensión total de pagos de inscripción, 

colegiaturas, · exámenes, titulación y condonación de deudas, ayuda 

·económica del gobierno a los estudiantes pobres, libros y útiles escolares 

.gratuitos, comedores y dormitorios, además estaban contra el servicio 

militar obligatorio, la intervención yanqui en Cuba, el imperialismo japonés 

·y los .Preparativos de la guerra imperialista mundial.248 

.,,, Ese mismo día. el Consejo Universitario recibió la ~nuncia del director 

de la Facultad de Derecho, Rodulfo Brito Foucher. 

Y mientras en el Paraninfo se efectuaba la asamblea, la Confederación 

General de Trabajadores, en asamblea extraordinaria da un voto de apoyo a 

profesores y alumnos de la Universidad Nacional y declaran que la salida 

·de. ·Lombardo Toledano de ella no puede ser motivo de pugna entre 

·estudiantes y obreros,249 

248 Cft; i'bid.' · · . , 
249 Cfr. Mayo. Op. cú. p., 164. 



228 

Las ·condiciones en que Gómez · Morfn encuentra la Universidad. 

Ya· al' frente de la Universidad, Manuel Gómez Morín se encuentra ante 

quiZli la ··mayor responsabilidad' de su vida, Ricardo E. Manuell es el 

receptor ·de sus íntimos· pensamientos de aquel· entonces: . 

En ·una carta . escrita el día cinco de diciembre, al parecer contestado 

otra anterior del doctor Manuell, le· hace saber las condiciones en que 

recibe a la Universidad: crisis económica, crisis espiritual, crisis acadl!mica, 

ensellanza deficiente, indisciplina, desorganización: "Evidentemente la 

situación en que la Universidad fue colocada al promulgarse de Ley del· 21 

de oi:tubre anterior, 2'0 es una situación difícil desde el punto de · vista 

económico,' puesto que el Estado pretende aparentemente reducir el 

esfuerzo que ven(a haciendo para sostener previamente a ·la Universidad, ,y 

en vez de ·dos millones y medio de pesos al año, le entrega una· cantidad de 

diez millones de pesos que escasamente producirán $625,ooo.oo: · Pero eón 

ser tan grave la situación económica en que la Ley ·del 21· de octubre coloca 

a la Universidad, no es el problema económico el mayor. de· los que· afectan 

a la· institución. Por encima de las dificultades pecuniarias inmediatas, ·ta 

Universidad· tiene problemas ·espirituales y humanos extraordinariamente 

graves: una enseñanza verbalista y sin di.rcip/ina, un profesorado· que, con 

las naturales, preciosas y por fortuna no muy escasas excepciones ha 

faltado muchas veces al cumplimiento de su deber, un conjunto de alumnos 

habituados no sólo a no pagar colegiaturas, sino en muchos casos, a confiar 

más en la eficacia de un esfuerw superficial de última hora que en un 

250 Para citar la Ley Orgánica de 1933, se citan lrcs fechas diferentes: el 17 de octubre 
fecha en. que fue presentada en Ja Cámara de Diputados por el Sccrctafio de Educación 
Pública, Narciso Bassols: el 19 de octubre fecha en que fue aproblda y 21 de octubre 
cuando fue publicada en el Diario Ollclal. · · · ' 
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'trabajo auténtico y· constantt!; una organilación, t!n ·suma, hecha de 'rrolOS, 

de mi~mbros · dispt!rsos, de profesionales aislados, de· facultadu y escuelas' 

qut! son baronlas · /t!udales, de sistemas administrativos complicados y· 

costosisimos, de malos. mltodos dt! selección de profesorado, de sistemas 

pobrt!s · dt! trabajo y dt! prut!bas; de equipos pobrlsimos en aulas, bibliotecas 

y . laboratorios• .251 

Le hace ver que en realidad el Estado, actúo un poco en actitud de 

revancha y otro poco deslindúdo su responsabilidad, pues ·el Ejecutivo· de 

sobra conocía ·.las dificultades económicas que la institución enfrentaría y 

eso sólo como. punto de partida: nLa Univusidad ha· sido declarada 

aut6noma· (lo .qUt!, a .pesar del diccionario, no es igual que si la Universidad 

fuera· .sobt!rana); con los bient!s de la autonomfa han quedado aparejados 

sus· inconvt!nientt!s y su responsabilidad. Si es grave que el Estada pretenda 

qúe en el curso de dos meses la Universidad pueda ·resolver su situación 

económica; más grave aún es que el Estado haya condenado inicialmente a 

la ·Institución a resolver por s/' misma, justamente después de un puiodo 

de revuelta, los más .hondos problemas técnicos . y humanos que la afectan. 

Es casi pedir un milagro (y ademds de ser raros los milagros, no los 

merecemos). el pedir qut! la Universidad sea capal de organilar en plaw 

brevlsimo su vida técnica, su estructura administrativa y su planta 

económica. lo debido hubiera sidd continuar por todo un ·aiio, por lo menos, 

con el subsidio del· Estado; dar a la universidad un fondo de 40 millones de 

pesos para iniciar la formación dt! su capital independiente, t!quiparla · para 

que la autonomla fuera no una prueba superior tal vez a los mejores deseos 

251 MOM a Ricardo E. Manuel!. AMOM. M~•lco. 5-Xll-33. 001. 
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y a .las m s firmes voluntades, sino una prueba arr.eglada· a lo que 

humanament es posible .esperar de instituciones de su. naturalew".252 

La ac ptación de Ja nominación representaba para -Manuel .Gómez 

Moiin un r to, pero sobre todo una responsabilidad, un compromiso, que 

debía. uumi sin reservas, ya que él se sabía con Ja capacidad específica 

que la situa ión requería: "Pero lo mejor no se logra siempre y. la, realidad 

es .. que el dfa 23 de .octubre pasado, la Universidad quedó legal y 
económicam nte en la forma en que usted sabe.· En estas : condiciones, sin 

otros antecerentes universitarios que una constante devoción a la cultura ·y 

al haber plifesado modestamente durante los últimos 14 años una cátedra 

de Derecho Público en la facultad respectiva, cuando estaba yo totalmente 

desligado de la vida administrativa y política de la Universidad, fui llamado 

por la Juni Provisional de Gobierno de la lnstitución para hacerme cargo 

de la . rectorfa. Se imaginará usted, estoy seguro, la angustia co11 que debf 

pensar no ~I ólo sobre mi incapacidad general para ocupar este puesto, . sino 

con absolu a independencia de mi. persona, sobre la extraordinaria 

gravedad d la situación en que la Universidad se encontraba colocada~ . 

.,,;, Resolvf, sin embargo, aceptar el cargo por tres razones capitales: la primera; 

porque era 1 urgente integrar el gobierno de la Universidad y ya los 

miembros di la Junta Provisional habfan logrado por unanimidad ponerse 

de acuerdo 
1

en mi designación, cuando estaban en desacuerdo en todas las 

demás .posib es y mejores designaciones; la .segunda, porque aparentemente 

ti problema más urgente de la Universidad, es el problema económico . y, 

porque. circ nstancias especiales, creo posible procurar la resolución de ese. 

problema en su aspecto inmediato al menos; la tercera y más importante, 

252 /bid. 
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porque .. estuve y estoy segur.o de que en toda la Universidad, en sus 

profesores, en sus alumnos, en sus e.lementos administrativos, hay .un 

espfritu de responsabilidad. y un propósito de esfuerzo orientado y preciso, 

y e:r en la u;istencia de ese espfritu y no en otra cosa, en la que .debe 

fundarse la esperanza .. vital de· la Institución" .253 

Pero .. las mismas co.ndiciones obligaban a tomar una seria reflexión, 

misma que debía ser compartida por todos ·.tos universitarios, pero por el 

gobierno tambi6n: "Me encuentro, respecto de la situación de la 

Universidad, en la misma posición que todos los demás profesores: ni hice 

la Ley del 21 de octubre, ni pude intervenir para que esa Ley tuviera una 

orientación distinta de la que tiene. Recibf una situación creada y a ella he 

debido atenerme .. Creo .que el Estado no ha cumplido. aún con sus deberes 

para la. Universidad que son deberes para la comuniáad entera y estimo 

que no podrá decirse nunca, en un momento dado, que el Estado haya 

agotado el contenido de esos deberes que son perennes. Pienso que el 

ingreso que la Universidad podrá tener de su capital propio, es pobrísimo 

en relación con las necesidades mínimas universitarias; pero al mismo 

tiempo creo que esta es una ocasión única para que la Universidad muestre 

su ;capacidad de vida. Creo que cualquier sacrificio debe intentarse. si puede. 

tener como fin el hacer de la Universidad lo que ha debido ser siempre: una 

alta Institución. disciplina.da, limpia, capa,z de, una clara labor, de tal modo 

que en vez. de ser . espejo que refleje con mezquindad aumentada las cosas 

que pasan fuera, 1ea, siguiendo la beUa y vieja figura, una antorcha que 

ilumine u_n poco los caminos de la República. Es decir, creo. que la 

Universidad debe enfrentarse con una situación como ésta; hacer un 

253 /bid. 
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uamen de ·conciencia, eliminar cuanto malo, débil o enfermizo haya· en · ella; 

hacer un recuento· de sus capacidades y empeñarse en vivir tan· 

modestamente como sea necesario; pero· con todo el ·decoro que cumple la 

misión que debe desempeñar en esta pobre comunidad mexicana. 

Con este criterio, sin ningún optimismo ciego, procurando darme 

cuenta severamente de todas las circunstancias que han ·hecho de la 

Universidad lo que es y de 'los que pueden hacer de ella lo que todos 

deseamos, contando con la ayuda constante y eficacfsima de tódds las 

personas que en la Universidad han estado alejadas por. diversas' razones, 

he ·estado 'trabajando, pidiendo, estudiando, proyectando y dejando poco a 

poco sentadas· las bases de una nueva organización".254 

· Si, hay que recordar que ·para Manuel Gómez Morfo la organización es · 

parte· 'fundamental de la t~coica, ese era el primer paso a dar; y respecto a 

ello,'· Manuel Gómez Morfo tenía en su haber inquietudes muy concretas· 

como la creación· de las institutos y centros de investigación, como ejes 

convergentes, de capacitación y retroalimentación: •Desde el punto de vista 

técnico, la estructura de la Universidad será modificada. Primero, mediante 

la· creación de los Institutos, todos· los pr~fesores en cada una · Je' las 

grándes' ramas del conocimiento, quedarán dentro de un organismo· capaz 

de' · establecer métodos, disciplinas, programas y oportunidades . de 

inilesrigación, ya que cada Instituto además de formar lós programas 

parciales de ·cada asignatura; además de mantener en contacto a todos los 

proft!Sóres "de las mismas disciplinas, además de establecer entre elloi, 

respetando, naturalmente, la personalidad de cada uno, la· uniformidad del 

sistema de trabajo, procurará, dentro de la limitación de medios humanos y 
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máteriales ·que la Universidad tiene, realizar' la labor de investigación miís 

ser_ia 'que seá posible. El profesor, que en él régimen- actual no tiene otro 

contacto con ·la Universidad que · recibir su nombramiento, asis~ir dt! vez -en 

cuando, si es nombrado al efecto, a las Academias, y llevar las listas de 

clast!S tendrá en lo futuro, mediante el Instituto, la oportunidad ·de préstar 

un servicio más vivo, mds activo, más eficaz:. y de recibir de la Universidad 

· también una oportunidad mayor para su trabajo, quizá para su vida 

misma, puesto que esta , coni:t!ntración técnica en los lnstirutos permitirá 

reducir· el número de profesores y aumentar, por tanto, el salario individual 

'de ·cada uno de ellos, no para hacerlos ricos: pero si para darles una 

oportunidad decorosa de vida. 

No se reduciran los servicios je la Universidad. los' servicios que sean 

realmente universitarios; pero si usted se toma la molestia de examinar· 'un 

catálogo de las asignaturas que en la Universidad u profesan, encontrará 

usted un número fantástico; dentro de ese número hallará más de cien que, 

o no son en forma alguna asuntos universitarios, o son nuevos nombres 

-porque no ha habido alumnos para tales asignaturas, ni en muchos casos ha 

· habido profesores e.rpe~ialistas competentes. En otras ocasiones, una misma 

materia se repite en 2 ó 3 asignaturas diversas que por economla y por 

técnica deben fundirse dentro Je una misma disciplina. Asl, será posible 

que· de un catálogo que comprende alrededor de setescientos nombres 

diversos, se haga una reducción sistemática y seria sin que la Universidad 

pierda nada en extensión ni en hondura de conocimientos impartidos, antes 

gane muclio en eso mismo, y en orden, técnica, disciplina y economla. 

'Organizados los Institutos, de e/los tomarán las facultades y las 

escuelas los elementos docentes que necesiten para integrar su 
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profesorado, pues,. los . r~.s1i1u1os no serán . or¡¡anismos de,. contacoro, dir_ec;ro 

, co.n los alu"'nos, sino, como antes. queda. dicho, meros. organ(smos ide.':'les, de 

profesores y, en cuanto sea posible, como, lo ha sido ya en el de Biología y 

en al¡¡unos. otros es1ablecimien.1os, que además de la preparacióra dopenre, 

_ len¡¡an un fruto_ de .invesli¡¡ación, propio. 

En las mismtu facultades, además de los. profesores miembros de los 

ins!ilulos, trabajarán los profesores de facultad o escuela para atender . .los 

. cursos mono¡¡ráficos y los tecnoló¡¡icos. De esta manera será posible uriliz.a.r 

l~s, .muy imp.orlanres servicios de. profesionisras distin¡¡uidos que, sin poder 

, l¡acer de su vocación de .maestros la, 0cupación ,principal tle _su ':'ctividad, 

ten¡¡an sin embar¡¡o esa vocación y sean capaces de enseñar con eficada. 

T(lmbién en las facultades y escuelas, como no podrá escapar a usted, será 

fácU hacer una concentración que implicará ¡¡randes econ01µías técnicas y 

económicas, .bien porque en al¡¡unos casos (como en Derecho, Economía y 

Administración), sea, más ló¡¡ico reunir en una sola facultad conocimientos 

.récn.icos tan afines, bien porque, (en Educación Física, en Música y en la 

No.rmal Superior), o no sea propiamente universitario lodo el conjunto de 

.asignaru.ras que en esa escuela se profesan, o puedan con .ventaja, las 

"!aterias de disciplina universitaria, profesarse en facultades ya 

establecidas y en tradicionales. Finalmente, la Universidad sin una Facultad 

de Ciencias, está notoriamente manca, y es preciso cuanto antes crear ese 

establecimiento que acabará de redondear y de dar cuerpo 

Universidad. 

a la 

Organizadas las fac11/1ades y las escuelas sistemáticamente; 

establecidos los Institutos como . médula de la Universidad que debe ser 

ante todo un cuerpo docente; coordinados los esfuerzos de los profe~Orf!s 
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pO, evitar H di1JMr1ión; co11ctbida la Univtrsidad como un. todo orgánico y 

vital; roto .. el .1i1tema feudal de escuela# y facultades dispersas, será posible 

e.rperar tener uno más ágil y despierto conciencia universitaria y un 

.trabajo .. m41 coordinado ·y mejor, tanto en lo docencia directa, como en su 

preparación. Será posible además, crear en toda la vida universitaria un 

e1p(~i111 co1nlÍll que anime cada uno de los trozos de esa vida y que haga Je 

la .Vni11er1idad una verdadera Institución con un claro fin señalado a la 

actividad de todo1 los que en ella trabajan y estrechamente relaciona~o con 

las. flf!cesidades y aspiraciones de la comunidad en la que la Universidad 

vive•.25' 

El factor e<:onómico no podía ser marginado, Manuel G6mez Morín 

contaba a esas allUl'as de la vida con las relaciones suficientes y los canales 

adecuados para lograr cicrtAs derramas hacia la Universidad. Sin embargo, 

el monto requerido era cuantioso y la iarea que el nuevo rector se proponía 

no teña nada fkil: "Desde el punto de vista ecónómico, era evidente que el 

presupuesto de la Universidad necesitaba y consentfa numerosas y muy 

inrporrantes tconomlas. 

Desde el punto de vista administrativo, a pesar de los compromi.ros 

que la Universidad tiene con empleados que han gastado toda una vida al 

urvicio de la institución, .ha sidó posible ya, y será fácil en lo futuro, 

reducir en más de un 50% los gasros. Desde el punro de visra docente, 

queda dicho ya en que forma pueden hacerse, sin mermar los ser.vicios, 

anres mejorándolos, economías imporranres. 

Los alumnos, además, deben pagar el costo de su enseñanza. En esta 

re1la 1eneral en principios. El Estado. debe y puede crear, y la Universidad 

255 /bid. 
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lo há :solicitado- y. liJ seguirá pidiendo,: becas de colegiaturas para los 

álumnOi· distinguidos que no· puedan cubrir sus pensiones. La. Universidad, 

además, ··está gestionando de numerosas fuentes, la creaciOn de otras becas 

para e.Stúdiantes pobres que hayan demostrado su vocación · y su capacidad 

de trabajo. ·Como usted dice, la Universidad debe cobrar el servicio que 

presta, ya que ese servicio tiene un costo y ~lguien debe . pagar. ese costo, 

·pero ~omo nuestro ambiente es muy pobre, precisa que otros organismos 

públiéos · o privados ayuden a los estudiantes que /O sean de verdad y que 

. esten. incapacitados para pagar el· costo· de su enseñanza. El problema no . es 

problema de la Universidad, ni para la Universidad. Es esencialmente· 'un 

problema· de la comunidad entera que ·debe y necesita· aprovechar las 

mejores vocaciones. La Universidad se interesa en il y ayudará en todo' ·Ío 

que sea' posible a resolver/o. 

'De sus propios recursos, la Universidad tendrá el año ·entrante 

$625,000.00; de cuotas de colegiaturas, pueden esperarse, por ser 'el primü 

año· de su"' aplicación del nuevo sistema, $500,000.00 . . El prúupuesto 

mfnimo de la Universidad ya reducido al 50% actual no podrá ser inferior a 

$1, 700,000.00. El défieit presupuestado entre los ingr~sos previsibles_ y los 

·egresos indispensables, es, pues, cuantioso; tendrá q11e ser cubierto con 

fondos· que la Universidad obtenga del Estado y de otras fuentes. 

Lá Universidad espera, por tanto, los donativos que se le envfen. ¿Y 

por ·qué no habrfa de pedirlos?. El simple hecho de decir c11á/ es su 

sit11ación económica, constituye una petición y las solicitudes concretas q11e 

sé lran enviado pidiendo cooperación para la Universidad, no son otra cosa 

qiúi 11na ·sucinta exposición de esa situación económica que ya es conocida 

en toda la República, por la publicidad que le ha dado la prensa . . ¿Qué 
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·pecado.·hay en q11e la niversidad acuda concretamente, por ejemplo, a 

todos /os universitarios d la República y solicite de ellos una cooptración 

espiritual y ·económica?. P r qué la Universidad no ha de dirigirse a todas 

/as personas o empresas q e tienen una posición distinguida en la economfa 

del pafs, para obtener de ellas una cooperación indispensable?. Dia usted 

.que esto es "pedir limosna y que ello es cosa que jamás debiera hacer ni 

haber·hecho". Me parece q e la palabra es lo único deprimente, porque en 

. cuanto al· hecho. todas / s universidades de todo el mundo, ahora y 

siempre, han .pedido y han recibido la ayuda de. quienes pueden prestar/a; 

la· ayuda incondicionada si no es por el destino a que esa ayuda puede 

dedicarse, el· de promover y satisfacer necesidades de cultura. 

No sé si la Universida logrará obtener todo el dinero q11e necesita: 

los $700,000.00 que de · mom nto le hacen falta y los varios millones de 

pesos q11e también le hacen alta para reparar, reponer, crear o establecer 

los equipos, establecimientos, laboratorios, aulas y bibliotecas, necesarias 

para que la Universidad cu pla dignamente su función social; hasta el 

momento, en !as dos. primera semanas en que se han estado recibiendo 

donativo.•, la Universidad tiene. n caja por ese concepto más de $75,000.00. 

Todavfa hay· muchas fuentes d las que se espera una· contribución seria. 

·.No es ilógico por ello, suponer ue en todo el curso del año se. logre reunir 

los $700,000.00 indispensables. rara el futuro después de este. primer año 

de trabajo independiente, serio, 1caz, no creo que exista, con los caracteres 

de urgencia que hoy tiene, el problema de cubrir el presupuesto 

ordinario". 2Hi 
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'·Deja muy claro que la· responsabilidad económica es responsabilidad·, 

del ·Estado, confía en que las -circunstancias y la opinión pública '-puedan' 

presionar suficientemente que' reotorgue el subsidio . que le corresponde:· 

"La ' opinión pública urá tal · que el Estado reconocerá su deber y : su 

convenieilcia de atender los fines que la Universidad ofrezca".2S1 · 

Mientras tanto: "De numerosas instituciones culturales, habrá la 

·pos_ibilidad de ·recibir fondos importantes. Los alumnos mismos; con una 

visión· más llena de espfritu universitario, estarán más dispuestos" a aportar 

el -pago de sus cuotas".2S8 

Y-_ se muestra orgulloso de la manera en que los universitarios asumen 

su responsabilidad y destino, que está asentado al comienzo del capítulo· "111 

y que· es prudente repetir: "El d(a 23 de octubre fue preciso que los 

universitarios decidieran entre los dos términos de una alternativa: . aceptar 

' la· Universidad en las condiciones en que· quedaba colocada· por· virtud de la 

Ley Y· aceptar con· ello todas las responsabilidades ·inherentes a ·la 

posibilidad de ·hacer, con grande esfuerzo y con todo género· los sacrificios, 

una Universidad como la desean, o decir al Estado· que la Universidad, en 

los términos legales, era imposible y, en consecuencia, devolver la 

Institución ál · Estado y ponerla nuevamente, de un modo abierto, bajo . su 

dependencia. Habla una tercera posibilidad: la de que· los universitarios, por 

la vio/mcia, lograran una modificación de la Ley y un aumento de su 

patrimonio. 

Los ·universitarios optaron por el primer término. Personalmente creo 

que esta decisión es le! acertada para la Universidad y para la República. 

257 /bid, 
258 /bid, 
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Ojalá que todos los que en la Universidad tenemos interés, antiguos 

universitarios, profesores, alumnos, demenlos de su administración; 

seanios capaces de entender la grave. responsabilidad que sobre nosotros 

p~sa y .. de. perseguir con voluntad firme y con e/ara visión, el propósito de 

hacer,. limpiamente, con claros perfiles, la Universidad que muchas veces 

hemos soñado". 259 

Para Juan Landerreche Obregón, entonces alumno de Manuel Gómez 

M()rín . y iús tarde su yerno, lo que se plantea en esos días es una nueva 

Universidad "... de la que ser(an sus banderas la libertad de cátedra, y la 

aulonom(a universitaria y con ellas la organización administrativa y la 

reorganización. escolar; se comenzó a trabajar con un vigor y una fuerza que 

no se habfa visto antes en la Universidad. Manuel Gómez Morfn era 

respetado como el rector que habfa aceptado enfrentar la situación de la 

Unive~sidad y a través de ella sacar adelante una dignidad que no aceptaba 

consignas ni imposiciones, que luchaba por la libertad de cátedra, la 

dignidad intelectual y la autonomía universitaria". 260 

En esos . días. todo estaba por hacerse, los retos no eran, ni pocos, ni 

fáciles, había optimismo, había concordia y una voluntad unánime por no 

dar marcha atrás en el movimiento autonomists; sin embargo días difíciles 

estaban por llegar, la cuestión económica afectarla gravemente la vida 

cotidiana de maestros '! alumnos, unos reduciendo su presupuesto ya 

raquítico de. por si, otros haciendo un esfue.rzo por aumentar sus cuotas .. 

259 lbid. 
260 · Laoderreche Obregón, Juan. Ciclo de Coofcreoclas Cuando por la Raza Habla el. 
l!lplritu. Mtxlco. 1-lll-94. 



240 

Alié.ia Alarcóii, er' testimonio de vida. 

Alié:ia"AlarcÓn. quien basia Ja fecha de escribir este trabajo. ocupa el puesto 

·'de; ilecretaria ·ejecutiva de la· Junta de Gobierno y· del Consejo· Universitari~. 

llega a ·ocupar ese cargo justo en el momento de ·Manuel ;ClÓniez Morfn 

asume la iectoría, pcir lo que su testimonio es especialmente· fidedigno y 

·significativo, ya que ella vivió de cerca cada .. uno de los ·momentos· de 

satisfacción, tensión o crisis de la Universidad de esos tiempos. 

·Narra Alicia, que el mismo día que el Consejo Universitario nombra 

.. rector interino a Manuel Clómez Morín, él a sú vez, la nombra sú secretlÍria 

y juntos van a revisar las oficinas que les serían adscritas; curiosamente no 

le gusta la oficina asignada al rector . y elige otra, la que ocupaba el tesorero; 

un poco más ·sencilla; pero más amplia y con más luz; ahí se instala el rector 

interino y · pide a Alicia se instale 'también ahí mismo. Es así que ella en esos 

días ·tiene la ·oportunidad de percatarse de tod~ lo que gÍra en torno a la 

actuación del rector y de los movimientos imperantes en la activid~d 

universitaria. 

Alicia dice que lo más sobresaliente de la rectoría de Gómez . Morín es: 

1 º, que. su actitud es la de un hombre que va a dar a la Universidad· todo; 

sti conocimiento, su idealismo; 2°, que su gran aportación es el haber · dádo a 

la Universidad su propia legislación, practicamente iuexistente · has'ta ese 

entonces y 3°, que todos los documentos. surgidos de ese periodo si)R'"obra 

. de él mismo. Dice que después de pasar horas enteras en las oficinas de la 

rectoría, se iba ya entrada la noche a su casa y ahí, antes de dormir, 

sentado en su cama, trabajaba sobre un atril especialmente mandado hacer 
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para ,,dicha actividad; al día siguiente le presentaba los apuntes manuscritos. 

a . Alicia. y ella se encagaba de macanogrifiarlos.261 

Dice Alicia también que trabajaban sábados y. domingos y que el 

rector gustaba de comer en los comedores que el mismo h.abfa organizado 

para , los e.stdiantes de escasos recursos, para los que ét mismo pedía a su 

amigos. enviaran diariamente la comida, que valga la pena decir que según, 

Alicia era incomible. Pero Gómez Morfn bajaba como cualquier otro .. 

universitario y co~ toda. sencillez se integraba a la.s actividades cotidianas 

uni.versitarias. 

Sobre la marcha. 

El. 24 de octubre el Consejo Universitario, según asienta Alicia . Alarcón~ 

vuelve a reunirse con el fin de aprobar el reglamento, previa discusión . y 

modificación de algunos puntos y se designa al mismo grup? como 

encargado de redactar otro reglamento más, el de Remoción de Delegados. 

También, se decide d.ar apoyo moral al movimiento de huelga de la 

U~iversidad de Guadalajara, en contra del rector_ Dfaz de León así como 

otorgar un voto de ·agradecimiento a los alumnos que cuidaron los edifici.os 

de la Universidad y Preparaloria.262 

Según consta en el acta del Consejo Universitario de ese día 24. 

Manuel Gómez Morfo loma la palabra para hablar sobre el. difícil estado 

económico que vive la Universidad: "... el patrimonio de JO millones de 

peso.v, aunque tiene muchos ceros, no es suficiente para sostener a la 

261 Alarcón, Alicia a Maria Teresa Gómez Mont. 20-1-94. 
262 Alarcón. El Consejo. Op. cit. p.117, 
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unÍ~~¡.;ilJiid y me páréce t¡ue nos sa1drtam6s un poco· de ''nuestró''fiaj,e1 

haciendo una declarai:ión inÍi:ial donira 'el 'EsÚulo, ya tendremds 'tiemp~ de 

liacú ''una reclám~ción cua~do ¡irésteinds : un ser~iciO a la ~;,ciéÚd y al 

E~Íad~· que paga· ese subsÚio".263 
:, .... ) 

' Siii' embargo EnriqÚé González Aparicio manifi,esta' que es insufi~iente' 

la asignicióii otorgada a la Universidad por el Gobierno Federal e insiste 'en 
pr~entar · IÓ que 61 llama tina declaración, no una reclamaéión: · "úi 'Ley há 

establecido para la Universidá'd dos obligaciones: la primera ticnii:a y e$ la 

de que los universitarios organicemos nuestra vida; creo que'· la hemos 

aceptado y aqul estamos trabajando; la segunda es la de vivir con 1 O 

millones de pesos, y, si la primera nos pertenece plena, será integra de 

nosotros, la segunda no es as(, porque el Estado nos condii:iona a 'vivir 'cói; 
esa . 'cantid~d". 264 Por lo que pide se. solicite iextualrriente: ;'Se diga con 

franquéza y con toda lealtad a( EStadÓ que estimanío que el Estado' no 

puede po~ el hecho de dar un escaso fondo, prescindir· de' ·:ru 
respon~abiÍidcid en cuanto ci la cultura del Pals" _26S 

· Pero Gómez llforín insiste en no hacer la denuncia, dice que Gonzálei 

Aparicio con gran habilidad ha convencido a los presentes y que 

efectivamente tiene razón cuando menciona que la cifra otorgada es. 
insuficiente para sostener a la Universidad, pero que por lo pronto· no se 

hará el rei:lamo al gobierno. 

Durante la misma sesión se habla de la integración del nuevo Consejo 

y trata por primera vez oficialmente el tema de las Academias sobre cuya 

263 Ac1a del Consejo Unlvcrsiiario. ACUyJG. 24-X-33 . 
264 /bid. 
26S /bid. 
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organización .. dice: "Es un trabajo laborioso q~e va a exigir una gran 

devoción Je parte de todos los miembros de la Asamblea, porqe vamos. a 

11ect1sitar. integrar las comisiones que cuiJará11 de que las Asambleas . de 

profesores .Y alumnos se i11tegren debidamente. Esa integración es una cosa 

absolutamente indispensable para la vida de la Universidad. Necesitamos 

luchar. porque estas asambleas sean hasta donde sea posible, algo total, 

co'l'prendiendo a cuanto alumnos o a cuantos profesores tengan derecho a 

intervenir en la vida de la Universidad, es decir que voten los que estudien, 

que .voten los que enseñen, pero que no vote nadie que no tenga estas dos 

cualidades asenciales. Si ti Consejo Universitario es un consejo .. _que si; 

constituye con la representación genuina de la Universidad porque sus 

miembros hayan sido designados e11 un ambiente de libre ... democracia, _pero 

.democracia. consciente, no democracia anonina, sino de los verdaderamente 

interesados; ese co11sejo echará las bases sólidas para la. vida futura de la 

Universidad. Si no es asf estaremos orillándonos otra vez al fracaso de 

nu~stra Institución, y entonces. será. un fracaso rotundo". 266 

Manuel Gómez Morín sabe que ocupaba el puesto de rector, sólo. como 

interino y se disponía a que el lapso de transición fuera justamente el 

necesario para organizar al Consejo Universitario que actuarla como 

. verdadera asamblea constill!Yente que en su primer acto se encargaría de 

elegir al rector definitivo, por lo que la comisión encargada de elaborar el 

reglamento debería trabajar intensamente. Mientras tanto todos los 

funcionarios como él desempañarían sus puestos como interinos o sea 

provisionales. 

266 /bid. 
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Como' primera actividad posterior a'la designación de.'Mariuel Gómez' 

Moi'ín ., como' rector inti:fino; se procede· a organizar de ácuerdo al recién 

aprolíad~ reglamento 'para la integración del Consejo Universitario,· la· 

designación de delegados maestros y alumnos; propietarios y suplentes en 

cada una de sus academia$ de cada facultad · o escuela. Ante momentos de 

decisión como estos que inauguraban una nuéva etapa en la vida de · los 

universitarios, el rector .se· dirigió a ellos, baci6ndoles · saber que el· nuevo 

Consejo Universitario tendría a su cargo· la' tarea de formular el nuevo· 

Estatutó que regina ·Ja vida interna de la institución y la administración "de· 

los medios econóniicos, que ·1e permitir3n su sosteniniiento y desarrollo; 

Asf les dijo: "Si el Con.rejo se· integra con representación. genuina .. de 

todó.r ·/os "etemenros qué forman la Universidad y solo de· ellos ·y; en· 

conúcuencia, trabaja y resuelve con el propósito de lograr una "ármonio.fa 

integración de la Universidad para hacerla apta al cumplimiento de los más 

elevadoi fines de servicio social a que está destinada ·nuestra· Institución, ·se 

habrá salvado definitivamente y podrá vivir y desarrollar el trabajo alto· y 

· limpio que ella espera de la República. 

Estás razones que deben estar presentes en el espfritu de -'todos los 

univ.irsitarios. motivan la excitativa que por acuerdo de la asamblea 

provisional, hago ahora a todos los profesores y a todos los alumnos, para 

que concurran a sus asambleas respectivas, y en ellas procuren, con 

absoluta independencia de consideraciones que no sean las puramente 

universitarias, elegir los delegados, que mejor puedan repre.reniar sus 

opiliiones y .•us tendencias en el Consejo" ,267 

267 Sin idei11ificación del periódico. Tornan los alumnos a sus clases. M6xico is:x.33. 
El archivo hcmerográfico de Manuel Gómcz: Morro es muy completo, pero no· estj 
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Asienta el mismo diario que con el fin de que las delegaciones de los 

alumnos· que· participen en el Consejo Universitario, cuenren con la. m6s 

genuina represen ración, aquellqs que no acudan a la asamblea,. no tendrían 

derecho a examen. 

Las asambleas efectuadas en las facultades y escuehis el 2s· de 

·Ílctubre, fueron tranquilas, con excepción de la de Arles Plásticas. donde los . . . 
alumnos se habla mostrado irrespetuosos con el director Isaac Ochoterena, 

y la . Escuela Nacional Preparatoria, a la que acudieron a vota~ muchos 

alumnos de otras escuelas, ol:tligando a los organizadores a realizar las 

·votaciones durante el tiempo de clase, previa identificación como 

estudiantes del plantel. 

Otro acto · importante realizado por el rector fue la eliminación de 

todas las dispensas de coiegiaturas que fueron canceladas, .lo que indicaba 

que todos los alumnos· a partir de ese momemo deberla pagar sus cuotas, 

sal va· aquellos casos en "que el alumno. pudiera comprobar su ·pobreza al 

mismo tiempo que sus capacidades en el trabajo universitario. 

Manuel Gómez Morín primer Rector de· la Universidad Autónoma 

de México. 

Es ·'et ·día primero de noviembre, cuando Manuel Gómez Morfo es ratificado 

rector de la Universidad Autónoma de Méxicq, al parecer tanto su 

personalidad concertadora, como la forma de enfrentar · los hechos 

catalogado, al parecer fue hCcho por su madre y no est' claramente dctcrmtn.ado el 
medio y la fecha, por lo que en caso de duda, se prefiere omitir la referencia. 



' .. '.- .. 
246 

convencieron a los universitarh>s de ser él la persona adecuada p¡ira. 

·~·nfre.ntar l~s retos tanto económicos como organizativos, pero también 

, r~i~indi~~tivos' de una nueva etapa~ inédita cieno, rodeada de dig~idad, 
pero también de acechanzas pecuniaria~, lo.s meses a partir de entonces, 

sedán intens~s, 'serían difíciles y muy significativos en la vida de Manuel 

· Gómez Morín, quien, a su propio decir, modificó entonces, planteamientos 

· ~obr~ ios que venía girando su propia vida. 
·,· 

. . , . ~ . ' : ' 

Manuel Gómez Moón en su calidad de rector interino, presidio el acto 

de instalación del nuevo Consejo Universitario y tomo la pa.labra para 

agradecer a profesores y alumnos el apoyo otorgad.o, para abandonar el 

salón y dej~r la dirección del acto en manos del secretario general Salvador 

Azuela, quien fue asesorado por el ingeniero Joaquín GaÚo. 

Alicia Atareó~ .a~ienta en el acta del día primero de noviembre de 

Í933, que durante la sesión del Consejo Universitario primero s~ declaró 
: . ;· ... 
disuelta la asamblea provisional del primer Consejo Universitario, para 

después nombrar un presidente de debates, secretario y proceder a la 

elección del primer rector de la Universidad Nacional Autónoma, puesto 

que fue otorgado a Manuel Gómez Morín, mediante escrutinio secreto; fue 

nombrada una comisión para notificárselo y protestó como rector.268 
.l.1 

La aceptación de parte del nuevo Consejo Universitario fue unánime 

con excepción de un voto destinado a la propuesta del licenciado Rodulfo 

Brito Foucher, quedando 76 a favor de Gómez Morín, uno para Brito 

:•FoÚcher. 

La comisión nombrada para ir a informar a Manuel Gómez Morín de 

su elecció.n como primer rector de. la U.niversidad Autónoma. de , Méldco 

268 Alarcón. Op. cit. pp. 118-119. 
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quedó integrada por: el doctor Isaac Ochoterena, el licenciado Salvador 

Azuela, el licenciado Hilario Medina y los estudiantes: Alfredo Sauceda y 

Roberto Palillo Córdoba. 

Al ingresar al recinto Manuel Gómez Moñn volvió a hacer acto de fe 

autonomista al decir: "... acepto y protesto nuevamente ser fiel a la 

Universidad poniendo en ella toda mi vida ".269 

• Dentro del mismo discurso tambi6n mencionó la responsabilidad 

compartida de todos los universitarios: "Con toda noción y co11 

entendimiento cada vez más ·claro de la pesada responsabilidad que gravita 

sobre todos los que componen este primer gobierno de .nuestra 

Universidad, el Consejo, los profesores, los alumnos y los ~mpleados 

tomarán su parte de sacrificio, su parte de esfuerzo, que muchos esfuerzos 

y muchos sacrificios hemos de hacer si queremos que la Universidad nueva 

subsista ".270 

A continuaCión el licenciado Jos6 Angel Ceniceros, hizo un elogioso 

discurso del nuevo rector, recopilando sus antecedentes como hombre de 

ciencia, de cultura,. de estudio, especialista en Economía y Finanzas, como el 

hombre que busca en la Universidad no un medio sino un fin. Ceniceros 

sobre Gómez Moñn dice: " ... por sus antecedentes también de hombre de 

ciencia y de profesionista, por sus antecedentes también de hombre 

independiente, por sus estudios especiales en cuestiones económicas y 

financieras, porque teniendo usted amigos no gobernará la un¡versidad u11a 

camarilla, porque luchará usted porque en las aulas ·los funcionarios y 

profesores de la Universidad vean un fin y no un medio, un fin educativo 

269 Acla del Conacjo Universitario. ACUyJG. 1-Xl-33. 
270 /bid. 
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en. el alto sentido de:· la· palabra ..... Potque·· luchará usted porque ·la 

U~iversidad de hoy libre, para ser el dfa de mañana·./ibre ·no se· coma la 

herencia sino . que. conquiste esa definitiva libertad'.'. 271 y concluye su 

discurso diciendo· al rector... po~ la ·verdadera autonom{a de la Universidad 

de México; porque sabrá usted encausar la cultura nacional,· ha sido usted 

.dec/arado .. rector genuino de la Universidad".212 

A continuación Gómez Morfn tomó la palabra para decir: "Hoy primero 

de noviembre de 1933 vuelve a nacer a plenitud la Universidad Autónoma 

de México. ¡Que viva la Universidad!. "273 

En .relación a los nueve días que Manuel Gómez Morfn fungió como 

rector interino, informó que la entrega del . estado financiero de la 

Universidad no había sido concluido, debido a que los libros contables de 

1932 se encontraban terminados y cerrados, no así los del ·curso de 1933; ·a 

pesar de que. el tesorero . Vázquez había ofrecido entregarlos el 23 de 

octubre .. Así Manuel Gómez Morín solicitó ya como ·rector en funciones la 

propuesta del Consejo Universitario para ocupar el puesto de contador 

general de la máxima casa de estudios, fueron· propuestos los contadores 

Alfredo Mancera y Roberto Casas Alatriste, este último a propuesta de 

Joaquín Gallo Sarlat, y la asamblea decidió designar al primero, a quien 

Gómez Morfo indicó abrir una· nueva contabilidad para· el período que . 

. comenzaba, en la que la suma , de las. partidas· era de 824,908.30 pesos. ·Sin 

embargo, como ya se habían hecho recortes, el presupuesfo de los mismos 

servicios. administrativos se mostraba de 471,480.00 pesos, o sea con una 

271 /bid. 
272 Mayo. Op. cit. p. 165. 
273 Exélslor. El seftor Licenciado Manuel Gómez Morfo fue electo Rector de la 
Universidad Autónoma de México. México. 2-Xl-33. 
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reducción de 353,428.30. El rector se asignó un sueldo de cuatroscientos 

Pe~OS, e\ oficial mayor de trescientos, los jefes de Sección de 280, y el cajero 

de 250.274 

Los fondos ·de la Universidad al 31 de octubre de 1933 eran de 72 mil 

pesos, con los que el rector pidió autorización para pagar las facturas 

j,cndientes y hacer la revisión a la Dirección de Pensiones Civiles de Retiro 

de Depósitos ajenos, así como para nombrar una comisión que tuviera a su 

cargo los asúntos administrativos. 

La comisión administrativa se formó con los abogados Enrique 

González ·Aparicio, ·arquitecto Jerónimo Gómez Robleda, contador Rafael 

Mancera, médico veterinario Juan Gólnez Piila, abogado Hi!ario Medina y 

profes.or Enrique Juan Palacios, y los alumnos Pomposo Velá.zquez, Alonso J. 

Mariscal, Gabriel Atristáin, Jorge Alvarez Morfo, Luis Pietrini y Cayetano 

Ruiz lbargüe'!· 

Propuso se nombrara una comisión encargada del estudio de la 

situación · juifdica d.e la Universidad, que fue integrada por los abogados 

Manuel Gua! Vida!, Trinidad García, Alfredo Saucedo y Roberto Palillo 

Córdob·a, consejeros de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, así· como 

el licenciado Jose Angel Ceniceros Subprocurador General de Justicia de la 

Nación. 

También se nom~ró una comisión de reorganización docente que fue 

integrada _por los profesores Isaac Ochoterena, doctor Alfonso Pruneda y 

arquitecto Francisco Centeno y los estudiantes: Juan Sánchez Navarro, 

Demelrio Sodi, Rafael Tena Ramfrez, Joaquín Gallo Sarlat, Juan Torres 

Vivanco y Alvaro Gálvez y Fuentes. 

274 Cfr. Excelsior. 350,000 en_ economías en la Universidad. M6xico 3-Xl-33. 
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Para el. final. dejó el nombramiento de Salvador Azuela como oficial 

~~~r. q~ien fue aprobado por unanbrudad.275 

. .Cita Demudo. Poacc ,que Salvador Azuela era uno ~e los líderes más 

distinguidos del movimiento de 1929~ Jo que evidenciaba con su 

designación una cierta permanencia y continuidad con el movimiento 

autonomista de e~ allo. Aftadc qu~ Azuela era: "... modesto e intacltablc en 

su. linea de conducta" ,276 y narra la manera ca que el recorte presupuesta! 

obliga ~ secretario a convertirse en oficial mayor, coa un sueldo inisorio, al 

igual que el mismo ~cctor que se. había asignado un sueldo de 

cuatroscieatos pesos, cuando el anterior rector ganaba dos mil. 

Así Manuel Gómez Moría se presta a enfrentar a Jos dos problemas 

qu.e exigen atención inmediata, el económico y el académico. Para este 

liltimo contaba con un plan que revitalizaba a los Institutos de 

Investigación, en los que a partir de entonces se concentraría la actividad 

relacionada con la especialidad de su estudio, circunscribiendo áreas más 

amplias que las simples carreras y con proyección directa más abierta que. 

la concentrada en facultades y escuelas; con el fin de reforzar 

especialidades y crear un sistema de seguimiento que ahorre esfuerzos y 

concentre ordenadamente el acervo que funcione como base p~ra 

posteriores investigaciones y estudios. 

También presenta. un plan de reorganización del personal 

administrativ.o, sobre lodo el dependiente de rectoría. 

Ya como rector en pleno, al día siguiente de su asunción acudió 

acompallado de algunos periodistas y del licenciado. José. María de los 

215 Jbld. 
276 Poncc, Op. cit. p. SI. 
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Reyes, encargado provisionalmente de los asuntos administrativos <le la 

Escuela 'Nacional Preparatoria a visitar sus instalaciones, las cuales se 

encontraban en completo estado de desgracia. ¿La causa?, no era sólo una~ 

Se·· debfa ·en parte a la escasez de presupuesto, a la agitación. política que 

pr,cticamente no había cesado desde el allo de 1910, a la inquietud 

estudianlil y . al . desvío de. la atención hacia conflictos de mucho menor· 

crqcendencia, argumentos que otorgaban a este plantel ·un estado· caótico, 

cuya ·reconstrucción pr,cticamente debía ser desde lo más esencial como la 

Ri:onstrucción del 'edificio y el mobiliario, por lo que se 'calculo que "los cien 

mil pesos previamente presupuestados para la obra serían insuficientes;· 

por ello ·se verían obligados a buscar otros doscientos· mil' más, para 

integrar una cantidad de trescientos mil. Tanto el estado de 'tos' laboratorios 

de· física,· química· y cosmografía como la misma biblioteca carecían de lo 

esencial 'v las condiciones de vida eran además de insufiéienies, 

insalisfactorias, pues ·como ejemplo· se puede decir que había muchos 

tinacos de ·agua en la azotea, pero ninguno en condiciones de dar buen 

servicio, por lo que prácticamente ni siquiera había agua.277 

Las· felicitaciones no se hicieron esperar, las firmas de los hombres 

más · importantes · de Mj!xico, se encuentran al calce de la cartas de 

felicitación, pero quids algunas significaron más, pues Manuel Gómez 

Morfn las· ·guardaba aparte. Así el doctor Carlos Fernández MacGregor 

primero felicitaba a la Universidad, segundo no sabía si felicitar o dar el 

pj!aaine al rector. El doetor Alfonso Pruneda, ex rector de 1924 a 1928 y 

protagonista de la refundación de la Universidad en 1910, se confiesa 

277 Cfr. El Nacional. La Preparatoria se halla 101almentc destarlalada. México. 3-X-33 .. 
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teme~o, por el desli,n~ del cen110 de. estudios. superi?res basta el momento 

de .co11oc:e~ la .. propuesta por Góme.z. Morin: ~Y.ahora que por .1101aci6n 

IUIÓllime del. CtHUejo ,Y con aplawo de lodos los desrinos de la Uni11ersidad 

i¡ue4an en: las manos nobles y desinteresadas de usted: ahora ·que, al 

pri11eipiar una etapa nue11a para. ella tiene la fortuna de contar . con . .la 

inrelige11eia. la 11olun1ad. y el coraz.6n de uno de sus hijos m4s directos, . como; 

es · ~lled; .el 11iejo uni11ersi1ario que le escribe emocionado ellas Uneas, 

siente 1oda11la más firme su confiatlZIJ en los desrinos de la .lnstiluci6n y la 

feli~ifª. de todo C(1raz6n porque, en. estos de prueba, tiene la fortuna. de que 

sea, .usted quie_n, 11a -~ sacarla a11ante; porque de. eso estamos .completamente 

ciÚtof fos que lo. co11(1cemos" .278 

.Palma Guillén entonces jefe . del Departamento . de Erueñanza 

Secundaria de la Secretaria de Educación Pública, le hace saber también sus 

preocupaciones por el , desuno de la Universidad y la manera .. en que. _se 

e~re,ró por la radio de la noticia de su. designación: •Eso sólo y las palabras. 

serenas y firmes que le of a usted anoche, bastan. para alegrarme y .para 

llenar de nuevo mi alma de fuena y de esperanza. Con usted alU, la gente 

que _anda toda,11fa desorbitada, entenderá -todos profesores y estudiantes

que lo. único q11e hay t¡ue hacer es po_nerse a. . trabajar. seria y 

honradam~nte... Y añade .. Aceptar la uctorfa ahora,. pucisamente ahora, 

es una_ cosa que le honra a usted Manuel, porque es ahora cuando ese es el 

-fruto de responsabilidad gra11e y de trascendencia verdadera. Dijeme .. ·:que 

le abrac_e por ese gesto de valor y de fuerza que usted ha cumplido con la 

s~ncillez con que lo hace siempre iodo, Manuel" .279 

278 Pruneda, Alfo.So a MGM. AMGM.M~xico. 2-Xl-33. 003. 
279 Gulll~. Palma a MGM. AMGM. M~xico. 2-Xl-33. 003. 
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Elena Torres, como los otros, se manifiesta segura de una gestión 

ºpositiva: "Le digo que mi a/egrfa fue grande porque no es usted. de los que 

han ·tenido fracasos en ·su actuación y tampoco de aquellos que desconocen 

la forma de ganar dinero en los negocios de la vida ~ontemporánea, de 

suerte que yo se bien que en este caso los intereses morales están con 

usted perfectamente a salvo" ... Y lo cuestiona: ... ¿Lo dejará trabajar? 

¿Imprimirá con mano fuerte, las rutas que su inteligencia sabe ver claro?. 

Asf lo deseo y mi alegrfa no tendrá /fmite cuando su ·actuación logre 

e11señar el c"amino conveniente" ,280 

No podía fallar la entusiasta felicitación del padrino don Benito 

Martínez, quien a la muerte del padre había asumido la responsabilidad de 

1ai, ·y siempre tuvo el acierto de ver para Manuel Gómez Morín más que el 

presente inmediato. Don Benito quien por el · momento mantenía su 

residencia en Medina de Pomar, provincia de Burgo.s es España: "La 

impresión ha sido tan agradable y la satisfaceión tan grande que leo y releo 

el periódico nervioso como un niño, con una a/egrfa cada vez mayor si cabe, 

porque en el nombramiento veo el honor que recibes, la estimación que 

demuestran a tus grandes virtudes. El honor que has recibido es muy 

grande, el puesto es muy alto, pero tus obligaciones y tus responsabilidades 

están a la par.Bien conozco tu capacidad en. la que tengo plena confianza. 

más las intrigas y las envidias que te han de acediar, y pido a Dios te dé el 

máximo de serenidad de energía y de tacto en todas las cosa;" .281 

280 Torres, Elena a MGM. AMGM. México. 24-X-33. 001. 
281 Martlnez, Benito a MGM. AMGM. Medin1 de· Pomar, Burgos, Espall1. 17-Xl-33. 
$62/1773; 
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. : ~t~~i~· Trucha su primo que vive en Madrid le escribe qµe felfoita .ª 
··;,, 

México ".. y no a ti, por tu nuevo elevado cargo; que Dfos te .ilumine, 

dándote salud y energías para desempeñarlo cual deseas" .282 

El mismo Antonio Trueba escribe a doña Conchita, la madre de Gómez 

Morín: •... grande es su sacrificio y mayor su usponsabilidad, pero la patria 

se lo agradecerá, aunque ciertamente, no hay derecho a privar a un hombre 

del. descanso y expansión que se le niega al más humilde obrero".283 

Efectivamente al asumir Manuel · Gómez Morín la rectoría inicia una etapa 

de intensa actividad, en la que decide deslindarse de todo, de su despacho, 

renuncia a todas las asesorías y consejos a los que pertenece para entregar 

todo su tiempo y su interés a la Universidad. Como se ha visto con 

anterioridad, aprovecha las cartas de renuncia para solicitar apoyo 

económico para la máxima casa de estudios. 

A W.G. Groeninx van Zoelen, alto directivo de la compañía petrolera El 

Aguila y ya retirado en Europa le habla de su nueva situación: "No sé si te 

dije ya que desde el 23 de octubre, al ser declarada la autonomía de la 

Universidad, fui electo para el cargo de rector y que desde entonces 

. abandoné completamente mi oficina, mis asuntos profesionales, los bancos 

y todas mis demás ocupaciones anteriores, para dedicarme por alg~n 

tiempo (todo el que pueda vivir sin trabajo profesional) al estudio de los 

problemas de la Universidad" .284 

282 Trucb•, Antonio a MGM. AMGM. Madrid Eapafta. 24-Xl-33. 001 
283 Trucha, Antonio a Concepción Morln de Gómez. AMGM. Madrid, España. 2-1-34 •. 003: 
284 MGM a W.G. Grocninx vao Zoclcn. AMGM. México. 2-1-34. 003. 



Y le pide ayuda: "Entre otras cosas, la Universidad ha quedado sin 

subsidio del Estado y ha sido necesario hacer una campaña para obtener 

donativos cosa bien dificil. como tu sabes. Sin embargo, "El Aguila 

-compallfa de Ja que habla sido muy importante ejecutivo van Zoelen- por 

ejemplo, ha mandado cincuenta mil pesos, de lo que yo estoy 

verdaderamente agradecido y te suplico se lo digas a vander Woude o a Sir 

Hel}ry Deterding si tienes alguna oportunidad de com1micarte con ellos: 

pero ·además estoy deseoso de lograr de "El Aguila" una suma mayor, para 

lo cual creo que es indispensable interesar personalmente en el asunto al 

señor Deterding. Ojalá tú pudieras en una forma eficaz hacerle recordar que 

ista es la más antigua Universidad del Continente" .285 

Y el . 4 de noviembre el mismo ex rector Roberto Medcllfn, ante las 

criticas de que era objeto su administración, mostró confianza por ·el 

período 'que iniciaba una nueva etapa en la Universidad: "La actual 

administración, con las facultades de que yo carecf; sin trabas de ninguna 

especie para actuar, pudiendo organizar nuestro Instituto a su arbitrio, 

podrá, indudablemtmte, realizar una labor fecunda, pues tanto el · rector 

como sus colaboradores son garantía de eficiencia" .286 

Los pensamientos de Teófilo Olea y Leyva siempre llevaban para 

Manuel Gómez Modn, el aliento no sólo del amigo, sino quizás del hermano 

que infaliblemente lo acompañó en todas sus aventuras. No se sabe con 

exactitud cuándo fue, pero en algún momento Manuel Gómez Morfo invito a 

Teófilo Olea y Leyva a hacerse cargo de la Secretada de la Universidad; una 

carta que este último le envfa en abril de 1934 lo confirma: "Quiero por la 

28'/bid. 
286 Mayo. Op. cit. p. 16''. 
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prese.nte ... enviar a tu gentileza el testimonio cálido de mi profundo 

agradecl~iento,. por haberme honrado ofreciindome la cátedra . de .Derecho 

Constitucional y la secretaría de la Universidad Nacional. ·Tú conoces 

perfectamente las razones por .las que desde luego me, fue impo~ible 

ac.~ptar las dos investiduras. y habiéndote empeñado en que por lo menos 

aceptara la clase, te supliqui me dejaras pensar si mis actividades podian 

permitirlo como sabes, estoy ahora en un periodo nuevo de acomodamiento 

.a una ·vida independiente, y comp abogado de algunos negocios que atiendo 

fuera .. d~ esta ciudad., salgo frecuentemente y perjudicarla a los estudiantes 

con mis fallas" .287 

Le confiesa cuánto le gustaría dedicarse por completo a la 

Universidad, sólo que no eran tiempos para __ ello, se encontraba como 

Manuel y los demás Siete Sabios, incluyendo en ellos a Lombardo Toledano, 

en la etapa previa a· la consolidación de una profesión y de una· familia, por 

. lo . que au.nque fueran reducidos requería de recursos económicos estables: 

. "Habr{a sido preferible dedicarme completamente a la Univer.ridad a . costa 

de cualquier sacrificio, al lado de un hombre como tú a quien admiro y 

respeto por tus virtudes y talentos; porque creo que tu obra '.en la 

Univer.ridad es trascendental y mi aporte humildísimo me hubiera dirigido 

a colaborar en esa obra social que has empezado mostrando a la República, 

tan necesitada de grandes ejemplos, como se puede con honestidad austera 

Y. trabajo inteligente. Esa sola divisa rl!alizada, es una base angular que has 

puesto. en nuestra exagüe y raquítica vida politico-social, de la más alta 

política que debes continuar llevando en tu interior ese "no es bastante" 

·que tanto te he oído decir, cuando se le felicita por tu labor. 

287 Olea y Lcyva, Tcófilo a MGM. AMGM. Mtxico. 23-VI-34. 20811098. 
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.': No. quiero que. pienses que no deseo colaborar· a tu lado, crüme que 

estoy contigo como lo esrán todos tus verdaderos amigos, quienes deseamos 

realices roda tu obra, obra definitiva· y de futuro y no simple. espectacular 

en el presente" ,288 

Le insiste en un proyeclo que se plantea como significativo para el 

futuro de la Universidad: "... vuelvo a ofrecerte mi cooperación para formar 

el . Patronato de la Universidad; pues tengo la creencia de que sin 

·independencia económica la madre común. de los intelectuales mexicanos 

no. podrá nunca realizar todo el programa de acción social y polltica que 

está: llamada a."cump/ir".289 

Y. para concluir le · reilera su afecto: "Acepta mis pobres palabras ·como 

dictadas por la sinceridad más absoluta, renovando mi afecto invariable 

hacia ti y los tuyos" .290 

En la sesión .del Consejo del 3 de noviembre, tanto el nuevo rector como los 

miembro.s del Consejo Universitario; se disponen a analizar las condiciones 

·en. que realmente se. encuentra la Universidad; el problema urgente era la 

situación financiera de la máxima casa de estudios, por Jo que como 

primera actividad ·deciden reducir el gasto, comenzando por el personal 

administrativo, cuya planta debe contraerse y se nombra una comisión que 

haga una reorganización, administrativa, docente; y realice un estudio de la 

situación jurídica universitaria. Se aprueba pagar todos Jos gastos 

previamente contraidos y nombra a Salvador Azuela jefe del Departamento 

288 /bid. 
28.9 /bid. 
290/bid. 
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·de Secretaría., y de · Contabilidad y a Alfredo Cha vero jefe del Departamento 

de Tesorería.291, 

En concreto fueron tras puntos los que se tocaron: 1 °, se . informó 

sobre 101 trabajos escolares y la organización docente, 2°, 'sobre la situación 

económica y modificaciones urgentes al presupuesto; y 3°, sobre el personal 

y la reorganización general de _la Universidad. 

• En relación al primer punto el rector informó que en ·realidad la 

organización docente se encontraba en buen punto con excepción de · la 

asiduidad, pues un· 30 por ciento de los maestros ni siquiera· cumplían· con 

el 50 por ciento de las asistencias fijadas por el calendario escolar, y entre 

101 alumnos la inasistencia alin era peor, más aún cuando gran parte de las 

faltas gozaban de justificación; así, para su reorganización nombró una 

comisión presidida por Isaac Ochoterena. 

Con relación a la cuestión financiera, el rector informó que tanlo el 

contador Chavero, designado tesorero provisional por la Asamblea~ ·para 

encargarse de la Tesorería y los contadores Rafael Mancera y Tomás 

Vilcbis, designados . también por la misma Asamblea para actuar como 

auditores en la . transición, no habían cumplido con su cometido debido a 
que no estaban abiertos los libros de la contabilidad para ser consultadós,: 

lo que impedía al mismo tiempo conocer el pasivo de la Institución. 

Al respecto Manuel Gómez Morín propone los primeros . cambios y 

. sugiere que en lugar de tesorero, el encargado de la finanzas se llame 

contador general, proponiendo para ocupar el puesto en definitiva· a 

Alfredo Chavero, quien hasta ese momento ocupaba el cargo 

provisionalmente. La propuesta fue aprobada por la. asamblea. 
\.,''·. 

291 Cfr. AlarC<ln. Op. cit. p. 118. •, ... 
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En esas condiciones el rector presenta un presupuesto probable, para 

ser sometido a votación, previa discusión, que para el año de 1934 calcula 

en un millón , doscientos mil pesos, en lugar de tres millones y medio 

presupuestados antes de la autonomía, justificaba la reducción del 

pres.upues,to, en el apoyo de medidas enérgicas, comenzado por los, puestos 

de m~yor investidura, o sea la rectoría, la secretarla y la t.esorería. El 

i,ncreso calculado de ingresos para ese año sería de tres millones 

correspondientes al subsidio, aparte de las colegiaturas, exámenes 

,profesionales, venta de publicaciones y productos de institutos que 

acercarían el ingreso a casi cuatro millones, de los cuales se canalizaría sólo 

.los 1200 citados. Como antes mencionamos, el sueldo del rector sería de 

400 pesos, en lugar de los 1200 que ganaba al anterior rector, además de 

800 pesos de gastos de representación, o sea chofer, gasolina, etcétera; que 

,ª P,artir de este momento serán retirados; así como los gastos del Consejo, 

de los que sólo permanecerán las taquígrafas, el del secretario de 350, el 

contador 350 también; se eliminaría el departamento de la secretaría, pues 

consideraba que no era decoroso que un secretario que antes ganaba 1200 

pes,os, ahora s.ólo obtuviera 350, por lo que el puesto desaparecería para 

quedar en oficial mayor. Se eliminaría al 30 por ciento de los empleados y 

se reduciría én un 50 por dento los salarios de 200 pesos, hasta el diez por 

ciento en los de 100 . 

Esta propuesta no fue tan bien recibida por toda la asamblea. 

Concretamente el director de la Facultad de Odontología, el doctor Ferríz, 

pues se estaban tomando decisiones de despidos sin consultar a los 

responsables de cada facultad o escuela. 
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. . 

Manuel· Gómez Morín hace hincapié en que er ramo sobre' el que se 

tendrá más cuidado ~erán los profes~res, siendo cada caso estudi~d~ en lo 

particular y· aprovecha el tema para invitar 'a los · maest~os á que, . de ser 

:posible, en caso· de que la acción no ~fecte demasiado ·a sus finaniaii 

·pcrs~nales, renuncien al sueldo que les corresponde, con el fin de preparar 

·a 1á· Universidad para el año venidero y pide a la asamblea autorización 

para hacer la propuesta de manera oficial. Pero hace una observación 

.interesante sobre aquellas personas que han dediéado su vida a trabajar 

por la Universidad: "... hay quienes llevan mds de ~5 años trabajando aqu(. 

Son ancianos que no -podrfan conseguir trabajo en ninguna parte y que 

,,;ori;(an irremisiblemente al no pertenecer a la Universidad. ·A esos 

empleados tenemos que dejarlos, aún cuando en muchos casos sab~mos que 

por 'su etlad y sus achaques no pueden ya dar ni siquiera un irabajo 

precisamente eficaz._ Estarán con nosotros hasta que consigamos que la 

nación los jubile, pues sus servicios prestados han sido a la misma 

. nación ",292 

Propone además una comisión de Presupuestos para la que es 

a~ignado ·Enrique González Aparicio y otra que determine la situación 

jurídica de la Universidad, con el fin de defender sus derechos, quedando al 

·frente de ella el licenciado Gual Vida! con Trinidad García y José An.gel 

Ceniceros que se unen a los tres que ya trabajaban en CI proyecto: Sánchez 

Cuen, Carrillo, y Mendieta y Nuñez. En realidad Gómez Morín supervisa 

todos los trabajos y participa preponderantemente en la elaboración del 

documento final. 

292 El Universal. El Caos· en la Universidad. M6xlco. 4-X-33. 
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,._.La .. situación jurídica de _la Universidad era en esos mo111entos más que 

d~licada, ya que en . unas cuantas semanas había. transitado de .un stat~s a 

o~o~ hab_ía dejado _de ser nacional y había dejado también de depender del 

Esta~o; . por. lo que ~n la sesión . del Consejo. de ese día 3 de noviembre de 

1933 dice: "Es muy importante que tengamos en cuenta el conoc.imientp 

e~act'! _de la situación jurídica de la Universidad... creo que es interesante 

que el Consejo nombre una comisión para que auxiliándose con todos los 

~emás profesores de_ derec~o estudien el caso y presenten concl11siones que 

~?s de.n. idea exacta de. la situación jurídica de la Universidad y cuál debe 

ser. ,su estructura, porque ya no estamos bajo la tutela del Estado y tenemos 

quizá,. _que _def'!nder nuestros derechos; es urgente . que · hagamos. una 

estructura definida" ,293 

El dfa .. 7 de noviem_bre se reúne la Comisión de Reorganización 

Doce.nte •. ir¡_tegr~.da por Jos profesores Ochoterena, Alfonso Caso, Ignacio 

Gonzál~z Guzmán, Monges López, Pruneda y Centeno· y los estudiantes Juan 

~ánchez Navarro, Demetrio Sodi, Alvaro Gálvez y Fuentes, Joaquín Gallo 

Sarlat, Rafael Tena Ramírez y Torres Vivanco. El primer profesor _que 

renuncia a sus honorarios como docente es Osear Morineau, perteneciente a 

la Facultad de Derecho.294 

. El _13 de noviembre _se efectúa otra sesión del Consejo Universitario,en_ 

la que, según cita Alicia Alarcón, insiste Enrique González Aparici'! en que 

se declare insuficiente el subsidio otorgado a la Universidad, pero el 

Consejo lo rechaza después de una amplia discusión .. Se nombra una 

293 Acta del Consejo Universitario. ACUylG. 3-Xl-33. 
294 Cfr. Mayo. Op. cit. p. 167. 
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coiitisión de· estructura juridica ·integrada· por: ·aonzález Aparicio; . Gual . Vidal, 

Di6z· Barroso,' Pietrini ·y Mondragón: Se nombra la '·comisión 'de revalidación 

. ite· estiidiós 'de· la que fomian parte Centeno, Calderón cáso,' M~nuel H. Ruiz 

y Áituro Gcinzález Caballero, y se nombra también una comisión de .bases 

de··· r6gimen· de estudios y pruebas 'de aprovechamiento eón los conseje~os~ 
Oilrcri, González Guzmán, Gónzález Casanova, Enríquez, Osario M~ndr~gón, 
Ma,ra Góndlez,'·cejudo, Hemindez Díaz Malpica y Jiménez Cantú.29S 

· .. .,. La reunión· del 13 de noviembre se efectuó en el ·aula mayor 'ilet 

·instituto de Biología, debido a que el rector Gómez· Morín quiso ·reconocer· fa 

labor ahí realizada por los científicos universitarios. El ·rector pidÍÓ 

autorizáción al Consejo Universitario para pagar los salarios a docentes y 
administrativos para la quincena del 15 de noviembre, dentro del 

presupuesto de urgencia. A propósito de la . situación económica Enrique 

González Apariéio insiste en declarar insuficiente el.· subsidio otorgado po~ 

el •Estado a la Universidad Autónoma, e invita a los consejeros a reflexionár 

sobre . el' estad·o en que la Universidad se encuentra, con un· deterioró 

evidente," del cual la Escuela Nacional Preparatoria es el inás retante 

ejemplo", ·por lo que se vio obligado a precisar: "... por decoro universitario 

digamos que no podemos vivir con · 10 que da el Estado,: digamos con toda 

ponderación, con toda seriedad, que esperamos que el Estado, a su tiempo 

sabrá cumplir con los _altos deberes de la cultura que la Universidad 

representa" .296 

El doctor Herrasti con voz profética aceveró que ·a pesar del 

reconocimiento que se merecía el licenciado Gómez Morfo al tratar de sacar 

29S Cfr. Alorcón. Op. cit. p.118 . 
. 296 /bid .. 
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adelante el proyecto autonomista financiero de la Universidad, de no 

· ·hacerse la dccluación propuesta por González Aparicio, sólo se pospondría 

la solución del problema seis meses, ·porque muy a pesar de la · actitud 

reivindicadora de la universitarios, y el valioso interés por tratar de que 

esta sea autosuficiente, la máxima casa de estudios naufragaría y· ·esa 

cat,strofe debería ser evitada. Dijo claramente que no obstaníe las 

cu~lidades de Manuel Gómez Morín, llegaría el día en que le fuera 

· imposible controlar la situación. Además habló de la realidad del cuerpo 

docente: "Después de haber cumplido honorable y finalmente nuestra 

miSi6n universitaria, es de deplorarse que se nos pida que demos clases 

gratuitas; En México hay sueldos altos para lo demds. Es . increfble que el 

Estado tenga un· coraz6n tan duro, mientras hay impreparados que tienen 

magnificas ganancias. Es algo imperdonable que por un motfn de dos o tres 

escuelas vayan a pagar las otras, por ejemplo, la de Medicina. Yo pido al 

: Úllor re~tor que antes de causar vergüenza, abandonemos nuestros 

puestos. ¿Porqué no hacer 11na petición al Congreso pidiéndole q11e ya que 

dio la autonom(a, haga el resto bien?".291 

Manuel Gómez Morín era muy consciente de los riesgos, pero al 

mismo tiempo se sentía optimista, ·sabía que por lo menos se debía hacér 

un esfuerzo y recurrir a otras alternativas. Tranquilo contestó a su antiguo 

maestro, haciéndole ver que el temor era en esos momentos el merios'vital 

de los ·estímulos; que volver atrás, era claudicar de los motivos de la lucha, 

y 'que además: "Propongo, pues, y deseo que no hablemos más de lo que el 

Estado· nos debe, que volvamos el pensamiento hacia todos los hombres 

cultos que de la Universidad han salido. Estamos en un lugar donde se estd 

297 /bid. 
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haciendo el inventario de la flora y de la fauna del pafs, trabajo que debe. 

,ser; alt-ente apreciado .por ~I Estado" .298 

Habló 1ambién de.1 problema que afectaba el .sustento· cotidiano de los 

maestros: "He pensado en .que los salarios del profesorad_o deben ser 

decorosos: doscitmtos, trescientos pesos. Mi propósito no es un sueño, no se 

(une/a ~n .ilusiones, tenemos 1,300 a 1,400 profesores, y si es cierto que se 

.P.aga .ª.algunos que no conocen la materia o que no asisten a sus clases, nos 

va a bastar eliminarlos para que dejen vivir a los buenos maestros".299 

Y . en la parte administrativa: "... creo que . con una cuarta parte, la 

Universidad puede ser bien administrada. Si reducimos el número .de 

.profesores a .600, podrfamos ahorrar unos 750 mil pesos y de los gastos 

globales unos 300 mil. Creo que podremos llegar a una economfa de un 

~illón 300 mil, y nuestro presupuesto serfa de un millón 800 mil, dice el 

señor González Aparicio; pero yo no lo creo; yo creo que el Estado cumplirá 

su promesa y que si no, no recibiremos un solo centavo. Quizá .la 

Universidad haga exenciones de pago a los muy pobres, si las empresas 

privadas o el Estado proporcionan becas de los alumnos que so~resalgan. La 

Univ,ersidad no puede vivir como el sacrificio de los pobre~" )OO 

También habló el rector de lo que representaría la contribución de los 

al~mnos, con las colegiaturas, que él consideraba pooáa ser de 400 pesos 

por persona. Además se trabajaba en la elaboración de una u'sta . que ya 

contaba COf! cuatro mil nombres de personas a las que se le pooáa pedir 

contribuciones tanto en efecUvo como para la reposición .·de equipo . y 

298 /bid. 
299 /bid. 
300 /bid. 
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laboratori_os,. en _lo que consideraba una aportación de 500, mil pesos ... · 

Mencionó que, de acuerdo a un estudio realizado en 1932, el país contaba 

con más de diez mil profesionistas egresados que podrían cooperar co_n 250 

mil pesos. Además se planteaba las posibilidade_s de la Universidad al 

ofrecer .trabajos de investigación y asesoría técnica que debían ser bien 

remunerados. 

Pero González Aparicio insistía; toda esa ayuda, vendría de fuera, y 

además de que para la Universidad era imprescindible contar con recursos 

propios, al no contar con ellos, nos veremos precisados a aumentar las 

cuotas y esto convertirá a la máxima casa de estudios en una institución 

cerrada a la que sólo tendrán acceso muy pocos. Y añade que recibir el 

subsidio sólo en partes agravaría el problema: "No vengo a promover una 

actitud agresiva, pero tampoco debemos permanecer callados, para que no 

se nos diga más. tarde que no hicimos la advertencia. Si la Uni_versidad 

fracasa no será por .morosidad o por falta de trabajo, sino por_ sus premiosas. 

co~diciofies e~_onómic~s" ,301 

Alfonso Caso por su parte opinó que el Estado no podía negarse a 

sostener. a los alumnos pobres de este país. 

Sin embargo la propuesta de González Aparicio de declarar 

insuficiente el subsidio que el Estad.o otorgaba a la Universidad fue 

sometida a votación y el Consejo votó en contra; aunque fue aprobada una 

propuesta .-.del rector en la que solicitaba pedir a los gobiernos de los 

estados algún tipo de becas para los alumnos originarios de ellos. 

Otro .tema importante a tocar era la situación jurídica de la 

Universidad. Ahí tomo la palabra el licenciado José Angel Ceniceros, quien 

301 °
0 Íbid. 
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leyó un av'ance'. del trabajo que les había'. sido éhcomendado' a él mismo. y a' ' 
los abogados Antonio Carrillo Flores, Angel Carvajal y Manuel Sánchez'Cuen: · 

"La Universidad Autónoma. de México, es corporación pública y no es' un 

instituto lócal; sino nacional. .Es corporación pública, porque el Estado· 

Mexicano' no' se ha 'desenundido de ella, sino que la ha descentralizado: El 

Estado atiende a la cultura superior por medio de ese organismo, pero· de· 

ac~rdo ·con ciertas bases" ,302 

Naturaleza Juridiea de la· Universidad. 

En ún documento que ha pasado a la posteridad, Manuel Gómez Moríri -

reitera su profesión de fe autonomista, y afirma el credo que llevó a 

muchos ·universitarios a luchar decididamente por esta causa. En los ·anales 

universitarios hablar de este documento llamado desde el 27 de noviembre· · 

de 1933 Naturaleza Jurídica de la Universidad es buscar el inicio formal. de 

una nueva etapa universitaria llena de dignidad, en la· que se recupera el 

status de nacional perdido en el mes de octubre pasad(). 

·Afirma Bernardo Ponce, quien junto con Juan Sánchez Navarro, 

Armando Chávez Camacho, Carlos Ramfrez Zetina, Manuel · Ulloa, Luis Islas 

García y Juan .Landerreche Obregón, " ... cafmos en su influjo persona/.;. 

seducidos por· ... la famosa sonrisa ganadora de voluntades", al referirse a 

este grupo de alumnos que llegó a considerarse entonces el -más cercano al 

joven rector. El, Bernardo tuvo la oportunidad de ver trabajar de cerca al 

302 Excéls~ior. La Universidad Autónoma de México es una corporación de carác;tcr 
páblico nacional. M6•ico. 14-Xi-33. 
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maestro Gómez Morfo, incluso describe su comportamiento durante las 

sesiones de Consejo y nana como preparaba con verdadera meticulosidad 

I~~ dacumentos que para 61 eran importantes, dice que primero dictaba a 

su "eficiente secretaria un memorándum, mismo que corregía varias veces 

haciendo anotaciones al margen y de ello queda testimonio en los diversos 

borradores que se conservan en su archivo personal. Asf con el documento 

pe!fectamente pulido y evaluado . se presentaba a Ja sesión del Consejo 

Universitario y la sesión del 27 debía ser la más importante de su vida 

como rector hasta ese ·momento; era fundamental la aprobación d.el 

d0cumento que daría a conocer a los consejeros universitarios en el cual se 

afirmada la autonomía y se recuperarla la condición de Universidad 

Nacional, o sea la primera y más importante de la República entera. 

En esta sesión, según consta en el acta levantada por Alicia Alarcón, 

se Úataron algunos temas de menor relevancia, como la ampliación de 

facultades a la comisión encargada de redactar el reglamento del Consejo 

para casos difíciles, la integración de la Escuela de Verano al Consejo 

Universitario, el. informe financiero, las bases para la organización de los 

instiiutos y la designación de docentes; la situación del observatorio y el 

Instituto de Geología que se mantendrían como antes, y la designación del 

ingeniero .Basilio Romo como director provisional de la Escuela Nacional 

Preparatoria y de una comisión de tres profesores con la directiva de la 

Facultad de Derecho al ser aceptada la renuncia del licenciado Rodulfo Brilo 

Foucher,303 

303 Cfr. Alucón. Op. ciL pp. 118-119. 



268 

· .. De todo ello lo JÓ4s importanle ~~a el debate y ap~obación d~Í 
dicÍiunen 'de la Naturaleza. Juridica· de la Uni11ersidad, documento en el que 

el mismó rector claramente hace saber: 

J.- La Universidad de Mézico: es una institución corpoi:ati11a dotáda de 

plena' capacidad juridica por disposición upresa de la ley .. 

JI.- La Uni11ersidad de Mézico, es una institución nacional por haberlo 

sido siempre, por ser la ley de 21 de octubre pasado, una ley federal, 

dictada por poderes federales, en ejercicio de las facultades que les otorga 

la Conslitución · Federal, y para la satisfacción de una necesidad de la. 

República entera. 

· 111.- La Universidad Nacional de Mézico tiene el carácter de 

ins1i1ución, porque eslá consliluida para un fin perenne, 1rascendental, no 

ligado a la vida de un individuo o de un grupo, ni a la difusión o defensa 

. parricular de una teoría sino a la realización de un propósito nacional 

permanenle de cultura. 

IV.- La Universidad Nacional de Mézico, es una institución del más 

. al10 interés público, porque tit!ne como misión legal ezclusiva la de 

"impartir educación superior y organizar investigaciones ~ientificas, 

principalmente acerca de las condiciones y problemas nacionales, para 

formar profesionistas técnicos, ú1iles a la sociedad. y utender c0 n I~ mayor 

amplilud los beneficios de la cultura. 

V.- Lá Universidad Nacional de Mézico, es autónoma del Estado en .. ,, .. :. 
cuanto a que ella misma lia de organizarse y determinarse, para el mejor 

cumplimiento de su misión, sin otra restricción interna que la de ajustar su 

trabajo al fin que le es propio y su Estatuto a las bases generales con1enidas 

en la ley que establece su autonom(a. 
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VI.-· La Universidad Nacional de México está sujeta ·a/Poder Público 

.como todas . las personas o· instituciones que viven en el Estado; es decir, 

está -obligada -a ··acatar las disposiciones y resoluciones legislativas, judiciales 

o ·administrativas,· en todo aquello que no se refiera al orden interno . de la 

Uni_versidad ·misma, amparado por la autonomia. 

VII.' Las disposiciones generales o -particulares que dentro de su 

competencia dicten o aprueben los órganos de la Unive"rsidad, son 

obligatorias para Jos interesados, no porque tengan el . carácter estatal de 

actos de auioridad polftica, sino porque constituyen el estatuto propio de· la 

Institución o deriva de él. 

VIII.- La palabra "autoridades" que emplea la Ley al referirse a los 

órganos de la Universidad, no ·tiene el restringido sentido de "órganos de 

Poder Público", sino el más amplio de "órganos de representación y de 

decisión· de -la Institución" en el campo propio de acción de éste, delimitado 

·por· su ·estatuto de autonom{a. 

IX.- La Universidad Nacional de México, tiene capacidad patrimonial·y 

los bienes que constituye su patrimonio le pertenecen en propiedad, sin 

otras restricciones externas que las establecidas por razón de orden 'público 

respecto a toda propiedad o en consideración a los titulares ·de ella,. y sin 

otras restricciones· internas que las· derivadas del hecho de estar· todo el 

patrimonio ··uni~ersitario afecto al fin de la institución. P11ede, pues, la 

Universidad, 11sar; disfrutar o disponer de los bienés q11e le corresponde, 

siempre que se ajuste a las leyes generales q11e rigen la propiedad, · la 

atiqiiisición, el. uso, el disfrme o la disposición de tales bienes, y q11e posea,. 

aproveche o ·disponga de ellos para el cumplimiento de- su fin propio. 
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•:X.- La .Universidad Nacional de México, time. como fin exclusivo 11n 

propósito. que no es sólo del más elevado interés público, sino que ·es 

ri<conocido . por ·el Estado mismo como . esencial para la comunidad, y s11 

situación·.fiscal, · por ende, es la de exención de gravamen, pues serla 

contradictorio que el Estado reconociera su obligación de. cumplir con el fin 

cultural que a la Universidad corresponde y de proporcionar a la 

Unjversidad, por tanto, medios económicos para capacitarla a . realizar .esa 

misión, y que, a la vu, quisiera. gravarla como a las personas o empresas 

que .·persiguen un propósito de ganancia mercantil, o que, . aún sin tener la 

finalidad de lucro, sólo tienen un propósito indiferente a la comunidad o no 

reconocido por ésta como esencial a su vida. 

·XI.-. La Universidad Nacional de México, en cumplimiento de s11 

misión, puede otorgar grados. u honores que acrediten o recompensen los 

estudios, .investigaciones o .. trabajos culturales de quienes los . reciban; 

puede, también en c11mplimiento del fin que la Ley le reconoce, expedir 

títulos ·que ,. certifiquen la capacidad de los interesados para . ejercer 

útilmente .una función técnica en la sociedad. En el primer ccJSo, la 

Universidad puede actuar sin s11jeción a otras normas que a sus propios 

estatutos; en el. segundo, ha de sujetarse a los requisitos o especificaciones 

·que. el Estado señale c11ando se reglamente el articulo cuarto Constit11cional 

para . permitir que se ejerzan en la comunidad funciones técnicas 

determinadas. En tanto no se dicte esa reglamentación, la Universidad 

seguirá: expidiendo sus tftulos como hasta ahora. En todo caso, los tft11los · 

que la Universidad Nacional expida de acuerdo con .la Ley, tendrán validez 

en toda la República. 
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· En :suma, la ·Universidad Nacional de México ·es · uná lnstitueión 

corporativa, del más alto interés público, que tiene como fin propio Y 

éxclusilÍo una función esencial para la Nación; está dotada de autonomía 

para organiwru sobre las bases ·generales que señala· la Ley, y para decidir 

por · s{ misma en cuanto se refiere al cumpli,,;iento de su finalidad 

especlfica; tiene plena capacidad jur(dica y, por ende, está en aptitud de 

po¡eer, .usar, disfrutar y disponer de su patrimonio, con afectación al fin de 

su instituto. 

No ·es un Eitado soberano, y por eso está sujeta, en todo lo que no 

queda amparado por su estatuto autónomo, a la actividad y al poder de 

decisión ·del Estado: derecho común sobre propiedad, posesión, disfrute;· 

adquisición o disposición de bienes, y sobre obligaciones o contratos; ·leyes, 

reglamentos y disposiciones generales, administrativos y· de policfa y de 

buen gobiuno; decisiones judiciales en los casos en que la Universidad sea· 

parte. 

Tampoco es una empresa privada para fines de lucro, para fines 

/indiferentes o, para fines de interés p1lblico no reconocidos por el Estado 

mismo como esenciales a· la vida de la comunidad, sino que. existiendo 

desde antes como una lnstitllción del Estado Federal para cumplir una 

misión· esencial a la vida de la República, ha recibido del mismo Estado, sin 

un cambio de la finalidad que le es propia la forma de institución autónoma 

que no la erige en Estado soberano ni la arroja fuera del Estado, sino que la 

'dota de capacidad para decidir y resolver por .rf misma .robre su propia 

estructura, sobre· sus ·medios de vida, sobre su forma de trabajo, sobre su 

organiiilción y funcionamiento interiores, con la limitación única de cumplir 
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su misión y de seguir .el sistema general de estructura que le fija. la Ley de 

Auronom(a. 

Del Estado difiere en que es a.utó11oma, no soberana; de las empresas 

privadas, en que no tiene fin lucrativo; de las instituciones ordinarias .. de 

cultura, de recreo o tfe beneficencia, en que s11 misión no es sólo de 11tilidad 

general, de interés público, sino que consiste en atender una necesidad 

esencial para la Nación; de las empresas o instituciones de servicio público •. 

en que la formación y extensión de la c11lt11ra no son propósitos q11e se 

encuentren, en el estado actual de nuestro derecho público, en. el mismo 

nivel jur(dico que los otros servicios, ni la Universidad es 1111a concesionaria 

del servicio de cultura, sino una institución constituida especial y 

exc/11sivamente para prestar ese servicio; y difiere, por fin, de las 

instiiucio11es de Estado, en que no ejerce en forma alguna el poder público . 

. Ef Estado no crea la Universidad en virtud de la Ley de 21 de octubre;, 

t~11npoco se limita a reconocerla. Parte de una realidad histórica y social: la 

existencia de la Universidad, (profesores, alumnos, existencia de un fin 

esencial a esa comunidad,. co11veniencia técnica y. poUtica de que ese fin sea 

alcanzado por. 11na institución que en vez de estar sujeta a las vicisitudes de 

la política ó de las organizaciones de Estado, se gobierne a s( misma), Y. en 

11so de sus facultades, le da 11na forma jur(dica especial, adecuada a la 

· realidad existente y al propósito perseguido. 

El Estado podrá en el futuro des/iacer esa forma jur(dica, cambiarla, 

destruir/a. Podrá, inclusive, destrnir la realidad social que viva bajo esa 

forma. Hasta. podrá destruir ffsicamente. los elementos de esa realidad. Si .el. 

intento del cambio o de la destrucción procede del órgano Ejecutivo del. 

Estado. la Univer.vidad tendrá para defenderse, los medios jurfdicps que la 
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salvaguardan contra toda violación de la. Ley. Si el intento procede del 

órgano Legislativo competente. la Universidad sólo podrá defenderse con 

los procedimientos que en todo régimen estatal existen para poner límite al 

ejercicio indebido de 1111 Poder Ptíblico, que actúa dentro de su competencia 

formal: la opinión ptíblica consciente de la necesidad nacional. de cultura. y 

convencida de ./a eficacia del trabajo auténtico de la Universidad limpia y 

disciplinada.304 

Un documento claro y preciso que marca con detalle la condición 

jurídica y el estado en como debe ser reconocida la Universidad, desde ese 

momento Nacional Autónoma de México, aunque oficialmente el nombre no 

se· cambió sino hasta el año de 1944. Una institución con capacidad 

jurídica; nacional como le . corresponde en el tiempo, por haber sido 

constituida para un fin perenne y un propósito permanente de cultura; por 

·ser una institución de alto interés público; porque tienen la misión de 

implantar educación superior, organizar la investigación científica, fo~ar 

profesionistas técnicos y extender la cultura. 

Y en· cuanto a la autonomía, por ser la misma Universidad capaz de 

organizarse y determinarse, por estar ligada al Estado como cualquier otra 

institución de interés público, amparada si por la autonomía pero no como 

· un estado soberano; .Por contar con un patrimonio propio, pero libre de todo 

gravamen ya que no es una empresa con fines de lucro y además con 

.capacidad legal de expedir títulos y reconocer estudios. 

Y deja muy claro que el Estado no crea a la Universidad con la Ley del 

21 de octubre de 1933, porque la Universidad es parte de una realidad 

histórica y social, y advierte, es cierto, que el Estado podrá cambiar o 

304 MGM. Naturaleza Jurldlea de la Universidad. AMGM. México 1-Xl-33. 001. 
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·modificar esa· forma jurídica autonómista, pero que la· Universidad contará 

·con los medios jurídicos suficientes para defenderse. 

Aunque la autoría del documento por el estilo y los contenidos 

pertenece a Manuel Gómez Morín, el dictamen esta firmado por los 

integrantes de la comisión formada para tal efecto, todos ellos abogados y 

consejeros universitarios: José Angel Ceniceros, Manuel Gua! Vida! y 

Tri,,nidad García, pero se afirma que en la redacción también participaron: 

Manuel Sánchez Cuen, Antonio Carrillo Flores y Angel Carvajal.305 

Diego Valadés dice que este asunto de la Universidad de· México con 

el rango de nacional había sido previamente discutido en 1917, que para 

algunos el rango se traducía en monopolio que de la cultura ejercía el Poder 

Federal, para otros se trataba de vanidad metropolitana y para otros más 

no era más que un derecho ya que no era otra cosa más que el ·aplicar la 

misión que la Institución tenía encomendada, en su origen histórico y en la 

naturaleza de las entidades que la integraban: la Esc·uela Nacional 

Preparatoria, la Escuela Nacional de Medicina, la Escuela Nacional de 

Jurisprudencia.306 

Pero por si ai1n existiera alguna duda, el comentario de Gómez · Morín 

·ese día en el Consejo Universitario, pone punto final a la polémica: "Es 

nacional porque el dictamen lo aprueba el Congreso de la Unión, ·no. en 

función de Congreso local, sino en función de Congreso Federal .. ·Y ailade 

... para definir la naturaleza jur(dica de la Universidad existe un argumento 

legal y otro moral, el moral lo expresa la Universidad: La Universidad cree 

que es una Universidad nacional". Esto ser(a suficiente para que en una 

305 Cfr. Mayo. Op. cit. p.170. 
306 Cfr. Valadfs,. Lu Leyes. Op. cit. p. 11. 
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afirmación jurfdica hecha por la misma U11iversidacf, se ma111uviese ese 

caracrer, .aún cuando la Ley .dijera lo co111rario; pero la Ley no dice lo 

contrario 11 ,307 

El mismo día 27 de noviembre Manuel Gómez Morfn nombra durante 

la .. sesión del Consejo. Universitario, . al ingeniero Basilio Romo director 

int!'rino de la Escuela Nacional Preparatoria. Romo gozaba de 

reconocimiento como excelente profesor de matemáticas, además de haber 

desempeñado un papel muy digno como contendiente junto con el .doctor 

Jesús González Urcña en la terna de la que resultó rector el ingenie.ro 

Roberto Medellfn. 

Esa misma noche también se acepta la renuncia del licenciado Rodulfo 

. Brito Foucher como director de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 

nombrando el Consejo una terna para sustituirlo en la dirección, h1tegrada 

por los licenciados Manuel Gual Vida!, Trinidad García y Enrique Gon~ález 

. Aparicio, a quienes se les tomó protesta de inmediato. Enrique González 

Aparicio pidió un voto de simpatía para el director saliente Rodulfo Brito 

··Foucher. 

Y el Consejo aceptó que Jos directores de facultades y escuelas fueran 

miembros ex-oficio de los institutos correspondientes. 

Organización económica y material de la Universidad. 

Es el 4 de diciembre de 1933 cuando en la Sesión de Consejo se da lectura a 

la carta del subsecretario de Hacienda, misma que es ampliamente 

307 Acla del Conacjo Universitario. ACUyJG. 27-Xl-33. 
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dlscuÍida, sobre la forma en que el Estado hará entrega de·.' los 'diez millones 

' de pesos convenidos, llegando al acuerdo de que estós fueran depositados 

en una instit~ción bancaria.308 

Al comenzar el mes de diciembre el Ejecutivo dio ordenes precisas al 

secretario de Hacienda para hacer entrega del subsidio de diez millones de 

pesos, convenido para la Universidad; así el rector Gómez Morín info1mó · ai 

Consejo Universitario en su reunión del 4 de diciembre, sobre los resultados 

de las platicas entre él y el secretario de Hacienda, así como de ·.tas 

instrucciones dadas por este· último a los directores del BancQ. de México y 

del ·Banco Nacional de Crédito Hipotecario y de Obras Públicas, acerca de la 

forma en que sería entregadas las partidas y las condiciones en que estas 

operarían. 

El día primero de enero de 1934 ét secretario de Hacienda hizo 

. entrega, 1 o' de cinco millones de pesos en un cenificado de depósito a plazo 

fijó, expedido por el Banco de México S.A. con un interés fijo de 6.14 por 

cientO anual y a favor de la Universidad de México. Este certificado, 

informa el periódico Excélsior, es redimible anticipado en todo o en partes 

después del primero de enero de· 1937, siempre que la Universidad 

requiera de sus fondos para hacer inversiones de carácter permanente, 

aprobadas por los organismos que establezcan los estatutos. 

2°, el mismo día ·serían entregados también otros cinco millones de 

pesos en. bonos del Banco Nacional de Crédito Hipotecario y de obras 

Públicas S.A., a 20 años de plazo con un interés de 6.14 por ciento anual. 

Aclara el diario que este banco expedirá un cenificado de suscripción por 

308 Cfr. Alarcón. Op. cit. p.119. 
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los. bonos. que• serán entregados a la. Universidad en un término máximo de 

un •año. 

·. Manuel Gómez Morín contestó a las preguntas que le hicieran los 

consejeros Enrique González Aparicio y Alfonso Casq sobre el tipo de interés 

pactado, haciéndoles ver que era el más elevado posible y aclaró a todos los 

consejeros que la administración de estos fondos con fines de optimización 

requería personal profesional de planta especialmente capacitado, cuyo 

sueldo seria superior al devengado por los intereses. 

Por su parte el consejero Hilarlo Medina opina que si el Plan Sexenal 

del Partido Nacional Revolucionario pide una ampliación del presupuesto 

designado a irrigación, escuelas rurales y otros rublos ¿por qué no 50licitar 

esta ampliación también para la educación superior?. Quien le contesta es el 

consejero Marcelino García Junco, que le hace ver los esfuerzos que hace la 

Universidad y lo relevante del aporte de las cuotas de los estudiantcs.309 

A pesar de haber nombrado el Consejo Universitario una comisión 

encargada. de la reorganización económica y material de la Universidad, 

Manuel Gómez Morín asumió personalmente los trabajos de está comisión 

que se enfrentaba a un trabajo nada fácil, Gómez .Morín como experto en 

finanzas sabía que podía aportar algo de su experiencia personal en el 

campo. financiero y así lo hizo. El día 29 de diciembre de 1933 fue 

presentado en la sesión de Consejo un memorándum que el mismo Manuel 

Gómez ·. Morín había redactado; en él se planteaban los recursos que hasta el 

momento ·de la autonomía había destinado el Estado. como subsidio a la 

Universidad, muy superiores a los asignados en ese entonces; la . cantidad de 

309 Cfr. Excilsior. Serán ~ntrcgados los 10 mllloocs a la Universidad. MExico S·Xll-33.·. 
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la ''qué se disponía; los planes para generar fondos extraordinarios, ·que 

incluía donaciones, pero también reducción del gasto sobre todo en la 

planta docente y aumento a las colegiaturas; el patrimonio universitario e 

instalaciones e inmuebles y un plan adecuadamente estructurado con el fin 

de incrementar ingresos entre lo que se proponía solicitar al Estado un 

donativo mayor que los diez millones asignados originalmente. 

Este memorándum es muy claro, y en él Manuel Gómez Morfo 

imprime la situación que envuelve a la realidad económica de la 

Universidad Nacional Autónoma de México en los momentos de· transición. 

En· primer lugar habla de la situación en que hereda como rector a la 

Universidad Nacional Autónoma de México: 

Jo.- En los últimos años el Gobierno Federal ha destinado al fomento 

de la educación superior en la Repiíblica, la suma anual aproximada de tres 

millones · de pesos, que equivale a una renta de, aproximadamenre también, 

un capital de cincuenta millones de pesos. 

2o.- Al promulgarse la Ley de 19 de ocrubre de 1933, el propio 

Gobierno Federal afectó para constituir el patrimonio universitario y para 

que con sus productos la Universidad siga atendiendo los mismos servicios 

públicos de educación superior, un capital de diez millones de pesos, cuya 

ren1a en este año es de un poco más de seiscientos mil pesos; pero 

normalmente no debe calcularse en más de la cantidad dicha. 

3o.- La Universidad, que había venido sosteniendo un presupuesto de 

cerca de tres millones y medio de pesos anuales, ha hecho un reajuste 

extraordinario en sus gastos, logrando reducir ese presupuesto a una cifra 

de, un millón ochocientos cincuenta mil pesos que espera cubrir en este año 
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con /~s productos ·de su ~apÍtal (seÍircientos cincuenta mil pesos), ·más· el ... 

m~~to" "q~e ~ecib~ por concepto de colegiatura (alrededor de quinientos mil 

pesos), más el Ingreso por timbres (cerca de quinientos mil pesos, más• 

donativos y legados y otros ingresos extraordinarios. 

4o.· En ute año, por lo tanto, sin necesidad de una renta mayor, la 

Universidad podrá sostener su trabajo; pero es indispensable advertir que 

en • el presupuesto reducido en los términos dichos, aparte de no 

c~mprenderse una 'retribución adecuada para el persona/, tampoco se 

comprenden las partidas muy importantes que deben destinarse a gastos 

normales de investigación, de prácticas, de. laboratorios y bibliotecas, ni las 

partidas, mayores todavía, que con urgencia son requeridas para reponer y 

acÓndieionar los equipos· de aulas, bibliotecas y laboratorios, y para reparar 

y ~rreg/ar debidamente los edificios mismos que la Nación tiene ·al servicio 

de la Universidad. 

5o. • Por otra parte, si en este año, por razanes especiales, ha sido o 

será posible, obtener de fondos extraordinarios un ingreso de más de 

seisci1mtos mil pesos, tal vez en años posteriores no ·exista la misma 

posibilidad y, como las cuotas anuales de los alumnos difícilmente podrán 

llegar a la suma "total de setescientos mil pesos, lo más probable es que aún 

manteniendo en vigor su presupuesto mínimo actual en los años próximos, 

la Universidad tendrá un. déficit de más de un cuarto de millón de· pesos 

cada año, sólo para cubrir ese presupuesto mínimo y sin tomar en cuenta, 

repito, las necesidades de reposición, reparación y adaptación que, por 

razón natural, serán cada vez más urgentes y más grandes. 

60.' Es decir, que dentro de un plazo más o menos largo; pero tal vez 

para el año pr6ximo, se planteará el gravísimo dilema de. suspender 
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algunos de los servicios esenciales de la Universidad . o aumentar s.u 

patrimonio o su dotación anual en forma adecuada, para que no sufran los 

intereses vinculados con· la puntual y correcta realización de los servicios 

que a la Universidad se han confiado. 

7o.- Después de hacer una minuciosa revisión de todas las 

necesidades técnicas de la Universidad; después de llevar a cabo una 

concentración de los servicios universitarios, concentración que aparte de 

otros muchos beneficios significa un.a importante econom(a; dentro de una 

org_anizació~ nueva de profesores que permita mantener un servicio 

docente regular, de tipo propiamente universitario; haciendo, en suma, 

todas las consideraciones sobre la mejor, más eficaz y más barata 

administración de la Universidad, puede estimarse su prerupuesto mfnjmo 

anual indispensable en la cifra de dos millones y medio de pesos. cifra que 

aiín siendo menor en· un millón de pesos al monto del presupuesto anual 

anterior de la institución,. permitirá cubrir con decoro todos los gastos 

normales de la Universidad, sin incluir, por supuesto, todas las partidas que 

significan inversión y no simple gasto (como adquisición de equipo, 

adaptaciones y grandes reparaciones inmobiliarias, etc.). 

80. - Para cubrir. ese presupuesto mfnimo .satisfa.ctorio, la Universidad 

puede contar como ingresos por concepto de colegiaturas y por otros 

conceptos propios, con una cantidad anual aproximada de setecientos mil 

pesos; necesitará, por lo tanto, una suma adicional de un millón ochocientos 

mil pesos como dotación anual, suma que equivale a la renta ordinaria de 

un capital de treinta millones de pesos. 

9o.- Los gastos que seguramente tendrán que hacerse en los próximos 

·cinco o diez años para reparar y acondicionar los viejos inmuebles de la 
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·Universidad; · para uponer sus laborc:toriOs y sus· áulas; no serdn 

'·ugüramente menores de tres millones de púos (el arreglo solamente de la 

Escuela · Nácional Preparatoria, ·v.g. -edificio e instalaciones- demandard, por 

lo menos, medio millón de pesos). 

Ademds, la ·instalación a'ctual de la Universidad en edificios dispersos, 

implica gastos adicionales de administración que pueden estimarse en IÍids 

de cien mil pesos cada año; gastos adicionales también de instalación y de 

personal docente, que seguramente implican una cifra superior a ciento 

cincuenta mil pesos por año. 

Finalmente, 'esa instalación dispersa en edificios que no fueron 

construidos especialmente para el servicio a que estdn destinados;. que son, 

algunos de ellos, muy hermosos y muy nobles; pero muy inadecuados,· 

ofrece graves problemas de orden pedagógico y hace muy dificil la 

realización de programa y de sistemas que serán de gran trascendencia 

para· el bien de la República. 31 o 

Acto seguido presenta un plan de acción del que no queda excluido el 

Estado, por lo que se propone reformar la Ley del 21 de octubre de 1933, 

ademas reintegrar todo el patrimonio universitario ·que se encuentra en 

edificios e instalaciones, que deben ser sujetos de remodelación y 

actualización de equipos, pues además de que otras instituciones los 

usufructúan, también los han de'teriorado y todo esto requiere una partida 

especial de la que la Universidad carece: 

:i 1 O MGM. Memorándum presentado al Consejo Universitario sobre organización 
económica y material de la Universidad . AMGM. M~xico. 29-Xll-33. 001. El subrayado 
ca original de MGM. 
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I,as consMeraciones que se contienen en el capítulo. anterior de este 

me"':orándum, plantean estrictamente, en su aspecto material, el problema 

de la organización y de la vida de la Universidad. Este año, por todos 

conceptos un año de prueba, debe ser aprovechado para plantear ese y los 

demás .graves problemas de la institución, que son problemas de la nación 

entera y, por .ranto, del Gobierno Federal. 

Desde el punto de vista puramente económico y material ya descrito, 

podr(an encontrarse una solución en los siguientes términos. 

a) constituir el patrimonio fructlfero de la Universidad, con un valor 

de treinta millones de pesos, a fin de asegurar una renta anual de un millón 

ochocientos mil pesos. Al efecto, puede utilizarse el siguiente 

procedimiento: 

1. - Reformar desde luego el art(culo correspondiente de la Ley de 19 

de octubre de 1933, en el sentido de ampliar la dotación patrimonial de la· 

Universidad hasta la suma indicada de treinta millones de pesos y con la 

condición de que la Universidad sólo emplee, para cubrir sus gastos, los 

frutos de su patrimonio y no el capital. 

2.- Seguir el camino ya iniciado con la primera entrega patrimonial 

hecha por el Estado a la Universidad, constituyendo el total del patrimonio 

un valor que represente realmente inversiones en el programa de 

o~gunización económica nacional que el Gobierno Federal viene 

desarrollando. De este modo, a la vez que se obtiene el fin de crear el 

patrimonio afectado al servicio de la educación superior, se hacen las 

inversiones que la econom(a nacional requiere y se vincula la vida de la 

Universidad con un orden social-económico que el Estado mismo ha 

proyectado y tutela. Entre tanto que, en un plazo los edificios antes 
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'!!e_ncfonados fueron .Pf!-.Sados a la. Universidad en. 1929 con un valor de 

libros de aproximadamente cuatro y medio. millones de pesos. Si a ·.ellos .se 

suma. el edificio. de Miner(a, pasado a la Universidad en un valor de cuatro 

. y medio. millones de pesos; el edificio . de la Biblioteca Nacional, pasado en 

un valor de un millón trescientos veintinueve mil pesos; las existencias y 

colecciones de la propia Biblioteca, prácticamente invaluables; ios terrenos 

de Ja Ciudad Universitaria que el Gobierno mismo adquirió para ese fin en 

seiscientos setenta y cuatro mil pesos, se obtiene un valor de cerca de doce 

millones de pesos para aumentar el inventario de los bienes nacionales. 

Estos inmuebles que de. esta manera dejarán de estar afectos a la 

Universidad, pueden ser inmediatamente utilizados por otros servicios del 

Gobierno Federal que actualmente carecen de instalación o significan, por 

pago de rentas, un gasto crecido anualmente. As(, fa ·suprema Corte de 

Justicia de fa Nación, puede quedar instalada en el edificio de la Facultad de 

Derecho y en su anexo; la Secretarla de Agricultura y Fomento y el 

Departamento Agrario, en el noble edificio de Minerfa; los Establecimientos 

Militares que ahora están en la ciudadela; pueden aprovechar los terrenos 

de las Lomas de Chapultepec; los edificios de Ciencias Qufmicas y de 

Veterinaria, darán magnifica residencia a dos escuelas; el Instituto de 

Geolog(a podr(a, también, ser destinado para la instalación de una escuela 

secundaria; los terrenos y edificios del Instituto de Biologfa en Chapultepec, 

notoriamente deben corresponder a servicios del Ejecutivo, y todav(a 

podrfan utilizarse otros de los inmuebles citados para . oficinas de la 

'Procuradurfa General de Justicia de la República y para oficinas que esUI 

necesitando el Departamento Central. 
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Entregar a la Universidad, en terrenos adecuados o en ·dinero para 

adquirirlos, cerca de Setecientos mil pesos, y en efectivo, la suma de nueve 

millones de pesos . (un millón en este año y dos millones en cada uno de los 

cuatro años siguientes); que el Estado considera razonable, se completan las 

inversiones ·hasta la cifra de treinta millones de pesos, se procederá con las 

sumas no invertidas, como se ha procedido hasta ahora con la cantidad de 

cinco millones de pesos que ha conservado el Gobierno Federal; es decir, 

éste entregará a la Universidad, anualmente, la ·renta que corresponde· a las 

cantidades pendientes de inversión. 

3.- Aún diirante el tiempo que el Gobierno Federal conserve en su 

poder las sumas no invertidas, el monto de la renta a su cargo, no excederá 

de un millón doscientos mil pesos, cantidad que· no llega siquiera a la mitad 

de la suma que en años anteriores destinaba el propio. Gobierno a la 

educación universitaria. 

Una vez hechas las inversiones en las obras reproductivas de carácter 

soi:ial que vayan siendo elegidas al efecto, desaparecerá todo cargo 

presupuesta/ para el Gobierno, quedará asegurada la vida de la Universidad 

en términos adecuados, y se habrá logrado una vinculación de la 

Universidad y de instituciones económicas imp·ortantes, vinculación 

deseable. por todos conceptos y útil tanto para la Universidad como para las 

instituciones dichas. 

b) dar a la Universidad la oportunidad de crear racionalmente sus 

instalaciones materiales. Al efecto: 

1.- Recibir, del actual patrimonio de uso de la Univusidad, los 

inmuebles afectos actualmente al Instituto de Biología (Casa del Lago, Casa 

de la Reja en Clzapultepec y Museo de Biolo~fa en el Chopo); el edificio del 
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Instituto de Geolog{a; la Sala de Discusiones C,ibres; el ex Cuartel de San 

/ldefonso; el edificio de la Facultad de Derecho y Ciencfos Sociales; el 

edificio y el equipo de talleres de la Facultad de. Ciencias Qulmicas; el 

Edificio de la Facultad de Medicina Veterinaria; el edificio que en la calle 

del Ucenciado Verdad ocuparon la Escuela Normal .Superior y la Facultad 

de Comercio el año pasado (antigua Universidad), y el edificio de Bellas 

Artes. Para la creación de los nuevos edificios e instalaciones de la 

. Universidad. 

El proyecto de construcción y equipo de los nuevos edificios, importa 

una cif~a aproximada, incluyendo equjpo total dt: laboratorjoS y de aulas y 

dt: la inl<eracjón de las bibliotecas, de más de diez millones de pesos. l,a 

Universidad tendría que obtener as(, · para comp'tetar sus nuevas 

instalaciones, uno o dos millones de pesos ·de fuentes extraordinarias y creo 

que podr{a lograrlo, sobre la base del proyecto a que éste memorándum se 

refiere. 

c) los edificios que actualmente ocupan la Escuela Preparatoria y sus 

anexos, la Escuela de Verano y la Facultad de Medicina y sus anexos, serán 

conservados por la Universidad: el primero para mantener_ en él un centro 

indispensable de Preparatoria Nocturna y de Extensión Universitaria; el 

segundo, para crear los centros de extensión universitaria ·también, para la 

enseñanza de Artes Aplicadas y de cursos de extensión para post

graduados; el cuarto, para el mismo fin a que ahora está destinado; pero 

limitándolo a los cursos de ciclos especiales, ·ya que para recibir cerca de 

cuatro mil alumnos al estudio de Medicina y Ciencias Biológicas (cifra a que 

se llegará antes de cinco años), será menester contar con locales más 

amplios, propósito que puede lograrse fácilmente por la clara división que 



286 

permite la indo/e de los estudios que en la Facultad de Ciencias Médicas'y 

"Biológicas habrán de hacerse. 

La Universidad, con sus dependencias concentradas en los términos 

dichos: C()n ' servicios y con instalaciones especialmente adecuadas a sus 

•.fines, se encontrará en condiciones de poder resolver muchos de sus 

problemas técnicos y pedagógicos de gran importancia; se evitarla los 

·gas_tos muy crecidos que demanda su actual administración, harfa más fácil 

el cumplimiento del necesario programa de unidad que debe· perseguir; 

podrfa romper con tradiciones de dispersión y de separatismo que hacen 

grave daño a su labor, y ponerse en situación de organizar, con formas 

·mejores, la u lección y el trabajo de su profesorado y la vida misma de los 

alumnos, pues el programa de construcción debe comprender · el 

alojamiento sencillo y decoroso de los estudiantes que lo necesitan y, en 

general, la formación de un ambiente propicio a la vida verdaderamente 

· universitaria. 311 

Plantea como alternativa tres etapas en las que el Estado debe 

participar económicamente rio en calidad de donante, sino como parte· del 

proceso de eficiencia de la Nación, ya que esta institución no funciona con 

fines lucrativos, sino como vía de peñeccionamiento cultural del mexicano, 

en la formación de profesionales, para lo que articula tres tipos de 

erogaciones. Así: 

"En los términos de este memorándum, la carga para el Gobierno 

Federal seria la siguiente: 

311 MGM. Memorándum 29-Xll-33. Op. cit. El subrayado es original de MGM. 
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J 0 ·Aumentar en· veinte millones más, haciendo las · inversiones 

adecuada1, en el plazo que el propio Gobierno señale, el patrimonio 

afectado a los servicios de la Universidad. 

2º Cubrir, mientras se hace la inversión del patrimonio, una renta 

anual de, ·aproximadamente, un mill6n doscientos mil pesos, y 

Jº Entregar a la Universidad en cinco años, nueve millones de pesos. 

La primera de las cargas descritas, no implican en realidad una 

·erogación extraordinaria ya que, como queda dicho, para la formación de 

ese ·patrimonio adicional, el Gobierno Federal utilizará los mismos fondos 

que, de acuerdo con sus programas ha empleado o . debe emplear en la 

creación o fomento de empresas económicas reproductivas, de tal manera 

que si destina v.g., cinco millones de pesos mds de su presupuesto al 

fomen!o del crédito a largo plazo, los mismos cinco millones, ya 

representados por las acciones o los bonos relativos, pueden servirle para 

agregarlos al patrimonio fructífero de la Universidad. Habría la posibilidad 

inmediata· de durinar· a esta formación del patrimonio universitario, veinte 

millones de pesos en acciones de la Serie A del Banco de México o en un 

lore convenienre de esas acciones y de las que el Gobierno Federal posee en 

el Capital del Banco Nacional Hipotecario y de Obras Públicas, en la 

inteligencia de que en amb<1s casos se esripularía que el poder de voto y el 

derecho a representación por las acciones dichas, quedaría reservado al 

Gobierno Federal, pasándose a la Universidad solamente el capital y los 

productos correspondientes. 

La Segunda· carga no representa ni el cincuenta por ciento de la suma 

·que el Gobierno Federal hab(a destinado siempre a la educación 
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universitaria. Es, además, una carga temporal que se irá reduciendo a 

medida que se forme el. patrimonio de la institución. 

La Tercera carga, por último, queda sobradamente compensada con el 

valor de los inmuebles que, empleados a los usos que el mismo Gobierno 

determine, le significarán una economía considerable en otros gastos 

anuales. Además, la entrega de terrenos y de un millón de pesos en este 

año y de dos en cada uno de los cuatro siguientes, aún ·sumada esa cifra con 

·ta. que representa la segunda de las cargas descritas, no implka un gasto 

mayor en ningún año, que el de tres millones de pesos que .anualmente 

. hacfa con anterioridad el Gobierno Federal para el sostenimiento de la 

·Universidad. Es decir, que para liberarse de esta carga, bastará para el 

Gobierno Federal considerar que durante éste y los cuatro años pró#mos, 

conserva en su presupuesto la misma obligación que antes tenía para el 

sostenimiento de la Universidad. 

Por último, todas las erogaciones que en este memorándum · se 

puntualizan, no significan un gasto que pudiera llamarse de consumo .. Son 

en realidad una inversión, un enriquecimiento del patrimonio de la Nación, 

puesto que, aunque afectados al servicio de la Universidad, todos los bienes 

y valores de su patrimonio siguen siendo parte del patrimonio .nacional. 

Sin considerar, por tanto, todos los. demás beneficios tan importantes 

que del desarrollo del programa antes puntualizado se derivarán para la 

República, teniendo .m cuenta nada más el punto de vista económico 

inmediato, este programa no implica un sacrificio y sí significa, en cambio, 

·una verdadera solución, no alcanzada todavía, para el problema de la 

Universidad, y. una solución obtenida orgánicamente, en momentos 

especialmente favorables, previniendo e impidiendo que se presenten, 
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como de otra manera tendrán que presentarse en breve plazo, problemas 

mayores, económkos y. de otro género, que justamente se han tratado de 

evitar mediante la autonomfa. 

Es necesario recordar que; no importa cuál sea la solución que se dé al 

problema de la autonomfa en su aspecto para el Gobierno de la República 

organizar los estudios superiores, y que para hacerlo con la ejicácia debida, 

por medio de la Universidad Autónoma o no, o por medio de otras 

instituciones, tendrá que seguir siempre un programa similar al que queda 

descrito en este memorándum ya que ese programa corrt!sponde 

exclusivamt!nte a ·las necesidades docentes y de investigación y no a la 

forma de organización de una institución determinada actua/.312 

En relación a las cuotas de los alumnos, tema casi vedado, del que 

.nadie o casi nadie procuraba hablar, ese mismo día se ·presenta otro 

memorándum cuya discusión es pospuesta para la sesión del 3 de enero de 

1934, aprovechando la distancia para completar et· documento; en él 

también se deja ver la mano de Manuel Gómez Morfo y éste sin lugar a 

.. ·dudas se deja ver más realista, pues se aleja de supuestos y deseos en 

relación a demandas al Estado y habla de la situación económica real de la 

Universidad. En él se asienta: 

a) El presupuesto anual de la Universidad ha sido de, 

aproximadamente, $3.500,000.00 y se /Ja cubierto, casi totalmente, con el 

subsidio que el Estado proporcionaba cada año. 

312 tbid. 
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b) La reducción máxima de ese p~~supÚesio, podrá '/,er';,,itir · limitai-lo 

a la suma, aproximadamente, de $1,800,000.00 'cubriendo sólo· lo 

indispensable pat:a que la Universidad desarrolle sus trabajos de ·rutina. 

c) Los ingresos propios de la Universidad este año serán los 

siguientes: 

J.- Por intereses y frutos de su capital 

2.- Por concepto de cuotas de colegiaturas 

3.- Por donativos, ayuda de ex alumnos y otros 

similares 

625,000.00 

600,000.00 

375.000 00 

l,800,000.00 

d) Aún cuando la Universidad tiene cerca de diez mil estudiantes, 

difícilmente podrá obtener por colegiaturas más de los $600,000.00 porque 

nunca se ha establecido en México el hábito de que los alumnos paguen el 

costo de la enseñanza: porque aún cuando las cuotas que se han señalado 

para este año son muy reducidas, la· pobreza del ambiente genera( en 

México es muy grande y porque, además, la gran mayoría ·de los 

estudiantes de la Universidad, proceden de la clase media inteleáÜal, 

profesionales o de empleados que es seguramente la menos dotada de 

medios económicos y se encuentra en México, en una situación inferior a· la 

que tienen los obreros. 

e) Jamás se ha intentado unir a los ex alumnos y obtener de ellos una 

ayuda seria para la Universidad. Lo procuraremos ahora esperando de ellos 
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la parte principal del renglón 3 de ingresos con que 1"1 Universidad 

cuenta.313 

Aclara que el balance que se presenta sobre los bienes muebles e 

inniuebles no es exacto pues se trata de valor estimativo para los edificios, 

ya que aunque hermosos y nobles, son viejos y sin valor comercial, con un 

costo de reparación muy grande. Y los aparatos, la gran mayoña obsoletos, 

ad9uiridos algunos con ·anterioridad de 20 ailos. Sin embargo, el valor de 

Jos libros y obra artística propone sea revaluado, pues ·el acervo es 

importante, entre ellos hay auténticas obras de arte. 

Y como punto de referencia manifiesta que el salario promedio de un 

profesor es de ciento cincuenta pesos al mes, el equivalente a cuarenta 

dólares estadunidenses. 

El 29 de diciembre según consta en el acta levantada por Alicia 

Alarcón, se presenta al Consejo Universitario, el Presupuesto de Egresos, a 

groso modo para el año de 1934, en cinco rubros, a saber: 

l. Oficinas generales, tesorería y gastos administrativos 220,000.00 

2. Intendencia y servidumbre 240,000.00 

3. Personal técnico (investigadores, compiladores, labora to-

rios y bibliotecas) 250,000.00 

4. Personal docente 1'000,000.00 

s. Gastos materiales 2Q,QQQOO 

To ta 1 l '800,000.00314 

313 MGM. Memor4ndum pr~sentado al Consejo Univcrsitari~ sobre cuotas de tos 
alumno•. Archivo MGM. México. 3-1-34. 003. 
314. Cfr. PresupucalO. de Egresos Universidad Nacional Autónoma de México para 1934. 
AMGM. México. 1-34. 003. 
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y· aunque para el 15 de enero de 1934 ya había conseguido .. Manuel 

Gómez Morín tres mil becas destinadas al apoyo de .los estudiantes de -pocos 

recursos, mil de ellas completamente gratuitas para. aplicarse en el período 

de 1934, que serían administradas por u.na coinisión de maestros y 

alumnos, es así que dependiendo de él -mismo, Manuel Gómez Morín inicia 

una campalla en la que solicita. donativos a todo aquel que se encuentre en 

potencial para cooperar a la edificación. de la nueva Universidad; en tal 

actitud acude a amigos y no tan amigos, a personas destacadas, a mexicanos 

y extranjeros, quienes casualmente como Valentfn R. Garfias, _Henry L. 

Doherthy y W.G. Groeninx van Zoelen, se convierten en los más convencidos 

·promotores que logran canalizar algunos recursos de estadunidenses y 

europeos al mantenimiento de la máxima casa de estudios. 

Mencionar todas las cartas escritas por Manuel Gómez Morfo 

- solicitando apoyo y mencionar todos los donativos obtenidos. sería una 

acción injusta y extrema, pues así como banqueros e industriales 

comprometidos con la causa universitaria, entregaron alguna participación, 

-también lo hicieron personas senciilas para quienes el acto debé sin duda 

alguna haber representado un sacrificio mayor; también la contribución de 

maestros e investigadores fue valiosísima, pues muchos de ellos dependían 

económicamente de los recursos obtenidos de su labor docente, sin 

embargo, gustosos y solidarios aceptaron unos reducir su salario a· la mitad 

y_ quienes pudieran eximir de él por completo, continuar a cambio de nada 

aplicando su labor académica. 

Así de entre tantas cartas y de entre tantos nombres escogimos 

algunas, las más significativas, por. lo que a ellos comunica Manuel Gómez 

Morín y por lo que su labor extensiva en_ la generación de ingresos 
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representa para la institución. Es así que a Henry L. Doherthy, Gómez Morín 

escribe el 23 de enero del 34 al Hotel ·oiltmore de Coral Gable, en Miarni, 

Florida. 

"Confiado no s61o en sus bondadosos sentimientos de amistad para mi, 

sino en el afecto y en el interés que usted fla tenido por México, deseo 

· ínolestár su atenci6n pidiendo su consejo y su cooperaci6n en un gravísimo 

prqblema que a Mlxico le interesa fundamentalmente: el de la organización 

y vida de la Universidad Nacional de México, que fue la primera establecida 

·en· América, y que, con una tradici6n cuatro veces secular, aca&a de ser 

a/tora declarada completamente independiente del Estado. En ella, como 

rector, por elecci6n de los universitarios, me encuentro desde los últimos · 

día:r d~l año pasado. 

El Gobierno de México, ha dictado una ley declarando que la 

Universidad será en lo futuro completamente libre y responsable de su 

propia vida y de su organizaci6n; pero al mismo tiempo que asegura esta 

autonomía, el Gobierno suprime el subsidio anual de tres o cuatro millones 

de pesos que en el pasado flabfa venido dando a esta Institución para su 

sostenimiento. En consecuencia, la Universidad deberá limitarse a vivir de 

.sus propios ingresos que son bien cortos. 

El presupuesto mínimo de la Universidad, para este año (mitad del 

que estuvo en vigor el año anterior), será de cerca de $1,800,000.00 para 

cubrir solamente, con extraordinaria modestia, los servicios esenciales de 

·doé:encia. 

No habrá manera, por tanto; de promover a la reposición y renovación 

de los laboratorios, que establecidos hace mds de 20 años, resultan ya 

defectuosos y anticuados, tampoco habrá posibilidad de que Universidad 
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' ·'·' . . 
emprenda o continúe investigaciones 'de gran interés para Méxko y para el 

futuro universal; no podrá finalmente la Universidad mantener al dta sus 

bibliotecas de trabajo y tendrá que condenar a una vida muy pobre las 

riqutsimas bibliotecas antiguas con que ahora cuenta. 

Ya, a propósito de bibliotecas, la Universidad sabe que la familia del 

.finado señor Morrow, va a constituir un fondo permanente· de cincuenta mil 

dólares. para que sus productos se destinen a la compra de libros para la 

Universidad, con la condición de que en los libros ast adquiridos se ponga 

.una pequeña constancia haciendo mención de que fueron comprados con el 

legado Morrow. 

Quizás sea posible obtener cooperación en este sentido de otras varias 

personas y así lo intentaremos con el mayor empeño para el arreglo de 

nuestros laboratorios y para los gastos indispensables de investigación, 

tanto en materia de ftsica, como de geología •. _(usted, sabe que la riqueza 

geológica del país, es de extrema importancia), como de biología (tenemos 

más de 50,000 especies botánicas recogidas y pendientes de clasificación y 

de estudio, y una considerable cantidad de ejemplares zoológicos, 

especialmente interesantes para la· entomologta). 

Además, México ha sido clásicamente una pa(s de humanidades. Las 

investigaciones históricas, arqueológicas, etnográficas, y el contingente 

literario y filosófico que México ha dado y puede dar a la cultura universal, 

son de extremo interés, as( como lo son los trabajos mexicanos en artes 

plásticas. El firme desarrollo de los trabajos en la Facultad de Filoso/fa y 

Bellas Artes, que serta la encargada de esta labor en materia de 

·· humanidades, demandará, por lo .menos. $1.500,000 en el .año .. 
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' ' ·Me he atrevido a hacer a usted esta exposición general del cuadro que 

presenta la Universidad Nacional de México, porque conozco la inquietUd de 

su espfritu y el generoso interés que usted tiene en México. No he· olvidado, 

al ·acudir a usted, sus revolucionarias investigaciones ni su vocaCión · de 

estudioso constanie. Tal vez la Universidad de México podrá, a puar de la 

modestia de sus recursos, contin.uar algunos de los trabajos de 

· inv_estlgacidn en que usted ha pensado. Ojalá y esta carta llegue en 

momento propicio para que usted pueda perder en su lectura un· poco de su 

tiempo. ·Estoy seguro de que, si ello es as(, pronto tendrá su respuesta; con 

su consejo y su cooperación. 

Deseo darle, antes de terminar, las gracias más cumplidas por el envio 

que, por conducto el señor ingeniero Garfias tuvo usted la bondad · de 

·ordenar que se haga a la Universidad de algunos aparatos cientificos y 

técnicos de ingenierfa. Serán ·debidamente aprovechados por nuestros 

estudiantes".315 

Seis días más tarde escribe a Nueva York a Valentín R. Garfias Je 

habla· de planes más concretos, además de que también toca factores ·de 

inmenso valor humano; a él le confiesa lo que se ha perdido en el !raba.lo y 

la voluntad d.e muchas personas que sin restricciones desde mucho antes 

hubieran estado dispuestas ha ayudar a la Universidad y que no Jo habían 

hecho sólo por falta de oportunidad: 

"Los últimos años, casi todos los mexicanos que han podido ingresar a 

instituciones con esos elementos y esas oportunidades, han logrado hacer 

·trabajos de importancia. El dfa que en México, aunque sea muy 

modesiamente, hagamos accesible a todos los _que tengan vocaci6n, un 

315 MGM a Henry L. Dohellhy. AMGM. M6xico. 23-1-34. 003. 
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·,,":bajo cientifico o cultural, veremos con sorpresa un florecimiento 

inte.lectual extraordinario. 

Para su conocimiento de todo lo que se va haciendo aquf, . le digo que a 

p~s.ar de nuestra penuria extrema, seguiremos sosteniendo el Instituto de 

Geolog(": y al efecto hemos dedicado cerca de $60,000.00 de nuestro 

presupuesto; pero esa suma no hace sino cubrir los gastos esenciales de 

salario, y eso con gran pobreza. Para que el Instituto trabaje, se necesita 

sobre todo, asegurar los gastos de expediciones y al efecto hemos señalado 

un presupuesto eventual de----, bien estudiado para no. comprender. sino 

aquellos trabajos que verdaderamente están a nuestro .alcance. 

Necesitarfamos, además, algunos aparatos especiales de geofísica, aunque 

fueran de segunda mano y no de los últimos, últimos modelos. 

Para el Instituto de Historia, hemos reservado $20,000.00 que cubren 

salarios de 15 personas, profesores y ayudantes. Naturalmente el programa 

no comprende trabajos arqueológicos sino nuevo trabajo de archivo y 

bibliotecas, Además, un presupuesto eventual de $20,000.00 para 14nas 

investigaciones ya pendientes y para las copias y reproducciones .de los 

. textos que se recojan en el año. 

En física y qufmica, hemos !Jecho un presupuesto de salarios de cerca 

de $50,000.00. Es un poco más amplio este presupuesto porque en él se 

comprende todo lo necesario para la investigación qufmica conSrante en el 

Instituto de Biología y en el de Geologfa y, sobre todo, para las 

investigaciones mayores ya iniciadas sobre plantas mexicanas y sobre 

fenómenos de qufmica biológica. También en este caso habrá un 

presupuesto eventual mfnimo de $15,000.00 para gastos. de Íaboratorio y 

uno mayor para la adquisición del instrumental mfnimo que esta haciendo 
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falta: estación para rayos cósmicos (tres instalaciones, aproximadamente 

$7,000.00), estaciones sismológicas (aproximadamente $IO,OOO.OO) que se 

destinardn de preferencia a púfeccionar y construir un sismógrafo de 

invención mexicana con grandes ventajas sobre las conocidas): instrumental 

de qulmica; instalaciones · de laboratorios no escolares (cerca de 

$50,000.00). 

El Instituto de Biologla, que ha sido de los ·más impulsados antes de 

ahora, como podrá comprobarlo en los números de los "Anales• que con 

esta misma fecha le envio, conserva un presupuesto de salarios de cerca . de 

$l5,000.00. Es el más alto, porque el Instituto prácticamente es el que más 

ha estado rindi~ndo trabajo constante y el que tiene ya, en vlas de 

conclusión, muy importantes investigaciones y trabajos monográficos que 

es menester acabar. También en este caso hay un presupuesto eventual 

mlnimo' que cubre gastos de colección, de conservación y de laboratorios, 

por $36,000.00 y un presupuesto mayor para la construcción de un 

pabellón (recuerde usted que el Instituto está ahora en la casa que habitó 

De la Huerta, cerca del Lago de Chapultepec) y para adquisición de equipo 

que hace falta (binoculares, aparatos de microperación, etc.), de 

$100,000.00. 

Finalmente, porque va a ser imposible hacer más en este año, para el 

Instituto de Investigaciones Sociales, que tan amplfsimo campo de acción 

puede tener en México, se separan $30,000.00 de presupuesto permanente 

y se·. deja la puerta abierta para un presupuesto eventual de $30,000.00 

más a fin de cubrir los gastos de bibliografla, de estadlstica, y de 

expedición, indispensables a ·dar forma --- a los trabajos del Instituto. 

Pronto le enviaré los programas de trabajo para su critica. 
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Los~ p.resup!Aestos eventua.les s.on para cubrirse. con .. donativos, a 

medida ,que . éstos lleguen o puedan .ser obtenidos del Gobierno mismo .. . 

".·; .. · ~· .. comunico con mucho. gusto que el monto de donativos .. recibidos 

hasta la fecha exceden ya de $300,000.00 y que, por. tanto, no va a resultar 

tan grande el optimismo de previsión, de $600,000.00 a. $700,000.00 que 

yo hab(a hecho. En cambio, el cobro de cuotas de colegiatura se presenta 

má¡ difícil de lo que yo creta y no ha sido posible lograr la . suma en que yo 

confiaba. La pobreza de México es enorme y nuestros muchachos en su 

mayor(a, proceden de los grupos de más limitada capacidad económica de 

la República. 

De todos modos creo que podremos contar, con la cifra de 

$1,700,000.00, que .es el m(nimo necesario para vivir. Dejaremos abiertos 

nuestros presupuestos con los partidas eventuales para acrecentarlos . a 

medida que P.odamos ir disponiendo de la buena voluntad. de los 

donantes". 316 

Garfias contesta la carta de Manuel Gómez Morfo y le manifiesta su 

preocupación por el destino de los donativos en caso de no estar él presente 

en la administración de los recursos. Gómez Morfo lo invita a tener fe en la 

Institución y en el rector, quienquiera que éste sea: 

"Por supuesto que usted tiene todo el derecho del mundo para. 

reservaru y condicionar. Sil donativo a favor de la Universidad; pero creo 

,que el nuevo rector, que cualquier rector, designado ya dentro de la nu~va 

vida .de la Universidad, será una persona que cuidará de los fondos Y .. de la 

misión de la misma y que nunca habrá el peligro de una malversación. En 

todo caso, el nuevo estatuto preve la revocabilidad constante del 

316 MGM a Valcolfo R. Garfiu. AMGM. Móxlco. 29-1-34. 003. 
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nombramiento del rector y le aseguro que no serta menudo el escándalo 

que ··se ·armara en caso de que un rector pretendiera disponer 

indebidamente del patrimonio universitario" ,317 

Y W.O. Orocninx van Zoelen le confirma el 17 de febrero desde su villa 

"Beizuinea", en Ouetahry, localizado en los Bajos Pirineos franceses que la 

viuda de ex embajador Morrow constituyó un donativo de SO mil dólares 

Pll(• la adquisición paulatina ile bibliotecas universitarias, a manera de 

cooperu para engrandecer y actualizar el acervo con libros modernos. 

Juan Sinchez Navarro considera que: " ... ésta empresa de don Manuel· 

fue muy bonita pero un poco romántica, se trataba de una serie de· 

·sacrificios a los que los maestros accedieron a la petición de don Manuel de 

la renuncia o disminución de su sueldo por un periodo de tiempo, reducción 

de .gastos y una campaña de la sociedad civil para obtener fondos. Don 

Manuel tenla entonces un gran prestigio en el campo de los negocios, era el 

hombre que representaba los intereses del ya significativo Grupo 

Monterrey, y tenia muy buenas relaciones con la banca privada, trabajaba 

especialmente para el Banco de Londres y México y poco antes habla 

fundado el Banco de Comercio de cuyo consejo era presidente. De ellos 

obtuvo cantidades importantes, aunque relativamente, pues no constituia 

una base solida de financiamiento estable. De cualquier manera fue un 

esfuerzo gigantesco del 9ue todos nos sentimos románticamente ligados a 

esa cruwda iniciada por don Manuel, sentiamos un entusiasmo por la idea 

de la libertad y consecuentmente estabamos dispuestos a trabjar para 

lograr que la libertad tuviera un sustento económico" ,318 

317 MGM a ValCAllD R. Garflu. AMGM. Mhlco, 16-11-34. 003. 
311 luan Súclicz NIYllTO • MTGM. Op. cit 
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..... .,:;A·:sesenta ,aftos de los hechos universitarios. Sánchez Navarro reconoce 

que: " ... fut!ron años preciosos de esfuerzo, . de sacrificio, pero absolutamente 

ilu.riorios, porque no pod(a sostent!rst! una situación dtt esa ttnvt!Tgadura con 

rasgos pttnnanentes de beneficencia y donación" .J 19 

No todas las respuestas a Manuel Gómez Morín fueron positivas, s~ 

dieron algunas que además de negativas fueron lastimosas, Manuel Gómcz 

Motín, quizás no se había dado el tiempo para a.clarar algunas situaciones, o 

posiblemente también en . ellas podría mantenerse algtín mal entendido,, 

jamás suficientemente desilusidado. 

Una respuesta especialmente que debe haberle afectado sobremanera .. 

fue la de Femando de la Fuente, a la sazón Ministro de la Suprema Corte .de 

'Justicia quien . fuera muy cercano a Gómez Morín en momentos diferentes. y 

significativos; sin embargo, algo habla que de la Fuente no podía perdonar, 

y eso· se manifiesta en su letras . 

. Femando de la Fuente le escribe el primero de diciembre de 1933,. y 

en. actitud cortante contesta su carta del 22 de diciembre: 

"Señor rector: 

/.. Nada ni nadie obliga a usted a calumniarse a si mismo llamándome 

su querido amigo y compañero. 

//.. Nada ni nadie autoriza a usted a ultrajarme otra vez llamándome. 

su querido amigo y fino compañero. 

///.. Ningún auxilio pecuniario salvará a la Universidad, porque sus 

deslinos se encuentran en manos del gran organizador de la derrota" .no 

319 Jbid. 
320 Fue.ale, Femando de la a MGM. AMGM. Mélico D.F. l·Xll-33. 003. 
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El mismo d~a, posi~lemente después de haber. recibido la misiva, 

. Manuel Gómez Morín, escribe una carta que tal vez nunca fue enviada, pues 

es • el. original y no la copia lo . que se guarda· en el Archivo Gómez Morfo. En 

éua el rector dice a de la Fuente: 

"Tenia usted derecho de no contestar la carta que el rWJU. de la 

Universidad Nacional de México, cumpliendo el deber de hacer todo lo 

posible para ayudar a la vida de la Institución envió al Unjyersitario y al 

Mjnjsrro de la Suprema Corte, como a todos los demás Ministros. Quien -así 

sea sin. merecimientos alguno como. sucede en el caso-, representa a la 

Universidad, tiene el derecho de pedir auxilio para ésta y tiene el deber de 

llamar amigos a los Universitarios y de ser él rector. 

Se· habría usted ahorrado la molestia de· escribir a Gómez Morfn y le 

habrfa ahorrado a él el dolor, más grande de lo que usted imagina, de una 

profecfa de fácil realización .... cuando las gentes parecen no vivir sino para 

cultivar sus más pequeñas pasiones. ¿Sabe usted, por otra parte, lo que se 

está haciendo en la Universidad, independientemente del rector?. ¿Sabe 

usted la angustia que hay en la Universidad no por defender un salario, 

sino por cuidar con amor la vida de la Institución?, ¿Sabe usted la 

generosidad con que muchas personas se han dispuesto - y lo están 

haciendo - a aceptar grandes sacrificios para procurar que viva lo que es 

para ellos más que su comodidad, más que su interés, más que su orgullo o 

su pasión?. 

Y. si no lo sabe usted, porqué razón no lo investiga y, comprobándolo, 

guarda el respeto debido a ese esfuer.~o. a esa devoción. 

La persona despreciable a sus ojos, no es más que un anhelante 

testigo de lo que está pasando. Pero aunque fuera un actor de este 
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aconti!CÍmien'to: eji!mplar, ese hecho no aútorÍzarfa la 'actitud' de usted, para 

'e{ ai:oniecimienio que ~s. repito, ejemplar, y que por .ello necesita· pór lo 

·menos 'que 'nadie lo impone con mezquindades. El final puede sér trágico. 

Razón de más para respetarlo. Puede ser feliz. razón sobrada para no 

estorbarió. En todo caso, el señor Gómez Morfn no es nada y podrá y habrá 

de ·ser eliminado en cuanto no sirva siquiera, para la tarea mfnima de 

· cobrador di!· buenas intenciones. 

Haga usted hacia él lo que usted quiera. Respete usred al rector de la 

Universidad: Sobre· todo, ·respete usted a la Institución que limpiamente 

, quiere vivir para cumplir e{ alto fin de trabajo auténtico, · de ·verdad y 'de 

bien, que le corresponde".321 

Pero posiblemente el rector rectificó y prefirió enviarle sólo esta nota: 

"Muy respetable señor Ministro 

Mi!· atrevo a devolverle con esta carta, la suya de esta misma fecha, 

dictada, seguramente, por error. 

Querido de usted con toda atención S.S",322 

Dice Alicia Alarcón que el envío de la carta había sido un error, pues 

cuando Manuel Gómez Morín trabajaba en la elaboración de la lista de 

personas a quienes se les pudiera pedir algún donativo por motivos que 

ignoraba el nombre estaba en la lista, pero el rector había puesto uit ·signo 

para no enviarla, Alicia no se percató del detalle y la envió. 

"La contestación fue muy grosera, tanto que don Manuel se la llevó a 

'su casa y no quiso dejarla en la Universidad, pero cuando al abrir la 

321 MGM a Fernando de la Fuenle. AMGM. México D.F. 1-Xll-33. 003. El subrayado es 
original de MGM. 
322 MGM a Fernando de la Fuenlc. AMGM. México D.F. 1-Xll-33. 003. 
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correspondencia yo me percaté . del contenido, se la mostré al rector, 

tl!merosa de que se sintiera agraviado, pero también molesta con el tal 

seRor. Don. Manuel. la vió, la leyó, se puso serio y no dijo nada. la guardo y 

se la llevó a su casa".323 

Otra carta especialmente dolorosa para Manuel Gómez Morín debe 

ha~er sido una proveniente de José Vasconcelos, cuyo original no 

encontramos en el Archivo de Gómez Morín, debido como parece 

justificarse en el mismo texto a que ésta debe haber sido tan injuriosa que 

el rector la devolvió al Ulises Criollo; sólo que Vasconcelos volvió a insistir y 

enviar otra más a quien fuera su alumno predilecto, quien esta vez sf 

descargó su enojo de la misma manera como lo había hecho en otras 
' . 

ocasiones anteriores, al redactar el borrador de una carta manuscrita y 

desanollada con su propia letra, que nunca envió, y que dice: "Por segunda 

vez ahora'. en· respuesta a una comunicación circular enviada oficialmente 

por la Universidad a quienes han salido de sus aulas y suscrita por mí en 

virtud del cargo que accidental e inmerecidamente desempeño, me envía 

usted una carta personal de injurias y desahogos. 

En la primera acción, dolorida profundamente como funcionario de la 

Universidad, le devolví su carta llamando su atención a la confusión en que 

usted incurría al tratar como asunto personal pequeño, una elevada 

cuestión de interés general. 

Ahora vista su insistencia como rector mando archivar esa carta con 

la copia de la que el señor director de Derecho y yo nos atrevimos a dirigir 

a usted y a otros universitarios. Personalmente, no puedo callar más tiempo 

323 Alfe.la Alircóa-MTGM. Op. cit. 
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· ini protesta· conira su actitud, más imperdonable cuanto más invoca usted 

'el recuerdo· de una vieja amiStad. 

Es usted múy · dueño, aunque me ofenda, · de real querenciq, · y más 
todavla y con razón, para pensarme incapaz de una obra tan · amparada en 

mi esfuerzo que no solo la -- de todos podrla llevar a cabo felivnente. 

Pero no tiene usted derecho alguno para imputarme -- hechos que 

jamás he cometido. Y yo lo tengo, en cambio evidente, a exigir de usted una 

justificación de los hechos y una prueba satisfactoria" _324 

Obtener donativos represento para Manuel Gómez Morín un verdadero 

esfuerzo, sin embargo la respuesta fue convencida y positiva tanto a nivel 

de. empresas, como personal, de amigos y de universitarios. ·Mencionarlos· es 

importante. 

Los universitarios donaron desde el momento en que Manuel Gómcz 

Morín emprende la campaña de recolección de donativos, hasta el 31 de 

julio de 1934, la cantidad de 20,554.00 pesos.325 

Durante este mismo lapso, los particulares, entre los que se 

encontraban personas, empresas y bancos, cooperaron con: 322,663.20 

pesos.326 Hubo aportaciones en mercancías 'por la cantidad de 4,250.37 

pesos.327 

324 MGM a Jost Vasconcelos. AMGM. Móxlco. S/F. 003. 
325 Cfr. Relación de cantidades donadas por Universitarios hasta el· dla 31 de julio de 
1934. AMGM. Móxico. 004. 
326 Cfr •. Relación de cantidades donadas por particulares hasta el dla 31 de julio· de 
1934. AMGM. Móxico. 004. 
327 Cfr. Relación de diferentes tipos de donativos basta ,el di• 31 de julio. de 1934. 
AMGM. Móxico, 004. 



JOS 

Además se· obtuvieron otros donativos por diferentes conceptos y 

.!lestinados a fines específicos en un total de 7. 797 .90 pesos.328 

Algunos maestros, los que pudieron, ·renunciaron a sus . sueldos, en un 

total de. 44,959.71 pesos. 

Y para ~I comedor estudiantil Mendizabal y compañía donaron 500.00 

pesos. 

Así tenemos un total de: 

Donativos de universitarios 20,554.80 

Donativos de partid u lares 322,663.20 

Donativos en mercancías 4,250,37 

.Donativos por . diferentes conceptos 7,797.90 

Donativos por renuncia de Sueldos 44.959.71329 

Pero a!lemás .de los donali vos que Manuel Gómez Morfn solicitaba a 

nivel institucional, que son los que hemos mencionado, había otros, los muy 

personales, en mucha menor cuantía, pero de gran significado debido a la 

calidad de la. aportación y de ellos el rector llevaba una lista aparte, en la 

que por supuesto quedaban integradas buena parle de sus quincenas, que 

hacen un total. de 5,172.75 pesos.330 

328 Cfr. Donalivos por Diferentes Conceptos. AMGM. · Mdxlco. 004. 
329 Cfr. Resumen General de donativos recibidos en la Universidad hasta el d!a 31 de 
julio dem 1934. AMGM. Mdxico. 004. 
330 Cfr. Estado de cuenta del Lic. Manuel Gómez Mor!n, Rector de la Universidad 
Nacional de Mdxico. AMGM. Mdxlco. 004. 
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. · 8610 que e~' retación 81 financiamiento se d~i>an· situacio'nes que 

conmovían y estimulaban a una participación mayor, co~o· 1{ rif~ ·del 

· a~tomÓvil del rector, que sí bien existía como una prestación;' cuando se 

había eliminado la asignación destinada al chofer, combustible ., y 

reparación, en realidad el auto se volvía innecesario, por lo que en febrero 

de 1934 se decidió la rifa. Un famoso despacho de abogados, Basham y 

Ril¡!g, compró un gran lote de boletos, que cedió a la Universidad, y entre 

ellos se encontraba el ganador, por lo que se supuso que seiía rifado una 

vez Jiiás,331 

El auto fue rifado diez veces y cada una de ellas el que ·se lo sacaba se 

lo regalaba al rector. 

El Ejecutivo por su parte trataba de resarcir aunque en pobre medida 

la falta de recursos de la Universidad al solicitar el presidente Abelardo L. 

Rodríguez instrumentar el 20 de enero, la emisión de una estampilla, 

mediante la cua.1 se pagaban las cuotas. Estas estampillas clasificaban el tipo 

de pago que realizaba el alumno, que era de maneras diferentes, pues 

podía ser íntegra, parcial o exenta, además de la de ahorro con facilidades. 

Las estampillas se pegaban a la credencial y al completarse el pago, estas 

eran cambiadas por el justificante de la inscripcióri,332 

De las remesas entregadas por el Estado, en las actas del Consejo 

Universitario, Alicia Alarcón asienta el 19 de enero de 1934 que la caniidad 

de cinco millones de pesos fueron depositados por la Secretaría de Hacienda 

en el Banco Nacional Hipotecario de Obras Públicas, mismos que producirán 

331 Cfr. , Rifa del Histórico Automóvil. AMGM. M6xico. 11-34 .. Manuel Gómez 
Morín tenía su propio archive hemerográfico, sólo que algunos recortes. de· pcriódÍcos 
no tienen determinado ni el medio, ni la fecha. · · 
332 Cfr. • Emisión de Timbrea para la Universidad. AMGM. M6xico. 21-1-34. 
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un interés anual de 6.1/4 o sea 350 mil pesos correspondientes al primer 

mes del afto.333 

En el acta del 2 de febrero Alicia Alarcón repite para este mes la 

Misma situación con la que se completa el monto de 10 millones otorgado a 

la Universidad Nacional Autónoma de Mc!xico,334 

El 22 de enero en la sesión de Consejo Universitario, la rectoría dio a 

conocer las bases sobre las que descansará el nuevo reglamento para el 

manejo del patrimonio, que son: 1°, la aceptación de donativos o legados 

;c~n~encionales; 2º, la disposición de bienes inmuebles y de valores de 

inversión que constituyen el patrimonio universitario y en caso de hacer 

·n~e~ás .. inversiones, el presupuesto debe ser aprobado por la Comisión 

PenÍialÍentc del Consejo; 3°, la realización de operaciones que constituyan 

un gravamen sobre bienes inmuebles o valores, también deberá ser 

aprobad~. 

En el manejo del presupuesto: 1°, todo pago que no sean las pensiones· 

fijas· que el presupuesto establezca requiere la firma del rector; 2°, los actos 

de ej~rcicio· del presupuesto con excepción de erogaciones a cuota fija o 

pago de compromisos previamente contraidos, deberá ser aprobado por la 

comisión de administración del . pleno; 3°. los pagos afectos a una 

dependencia o servicio de la Universidad deberán estar aprobados por el 

rector y con arreglo a los proyectos de distribución de las academias; y 4 º, 

queda especificado que ninguna persona podrá percibir de la Universidad 

retribución alguna que no conste en el presupuesto.335 

333 Cfr. Alucón , Op. cit p. 122. 
334 Cfr. /bid. pp.122 )' 123. 
335 Cfr. . Basca para el manejo del patrimonio en la Universidad Autónoma. 
AMGM. M6xlco. 23·1~34. . 
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Joaquín Gallo' Sarlat como presidente de la Soci.ed~d d~··Alumnos de ·la 

·Escuela de Comercio foma pane del Consejo Universitar¡o que a su vez lo 

.no~bra 'miembro de las Comisiones del Patrimonio Universitario y 1.a de 

Becas. Dice que durante esas épocas casi no asistía a clases en el afán de 

ayudar a Manuel Gómez Morín con la pesada carga de tener. que sacar 

a~ante a la Universidad prácticamente sin recursos.336 

También ese día 22 de enero se debate la representatividad de los 

'grupos estudiantiles ante el Consejo Universitario, hasta el momento y con 

sólo voz informativa tenía acceso la Confederación Nacional de Estudiantes, 

privilegio que reclamaban los miembros .de la Federación Estudiantil 

Unive~sitaria alegando que ésta contaba con una representación netamente 

universitaria,' mientras que la otra era nacional y no debía inmiscuirse en 

asuntos internos de la máxima casa de estudios, alumnos de otras 

instituciones de la República. En el debate participaron los consejeros 

estudiantes: Pacheco, Ramírez Zetina, Sauceda y Alvarado, este último 

apoyando el ingreso de la Federación. 

Manuel Gómez Morín claramente hace saber que en la Universidad no 

se debe hacer política estudiantil, ni la Universidad mediar en conflictos 

interestudiantiles, además aclaro que él .previamente había hecho saber 

que no todos los integrantes de la Confederación eran universitarios. 

El alumno Ramírez Zetina afirmó que con el movimiento .de reforma 

se había intentado liquidar el liderismo estudiantil, pero que al mismo. 

tiempo era muy necesaria la colaboración de los estudiantes, propuesta que. 

el rector apoyó sin dejar de adver(ir sobre la intromisión de otr11s 

instituciones, menos en actos internos de gobierno, pero esa autonomía ·que 

336 Cfr. Gallo. Op. cit. 
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~¡· rec1~r y algunos alumnos ·pedían· pata la Universidad, la s~liciló. don 

Trinid~~ García para· los alumnos' en su organización inlerna de su vida 

colec1iva.J37 · 

Olía expresión solidaria naéió en julio de 1934 cuando un grupo_ de 75 

esiudianles fonnó la Cooperativa Univer~ilaria de Occidenle, S.C.L. con la 

idea de vender a esludianles de pocos recursos libros y· úliles escolares a 

precios módicos, además de colaborar en casos suficienlemenle evaluados 'a 

financiar los exámenes profesionales de alumnos que no contaran con los 

recursos para ello, más sí con calificaciones que amerilasen la ayuda. 

Enriq.ue Kiauze plantea con acierto, que lodo el esfuerzo desarrollado 

por Manuel Gólnez Morín en la oblención de recursos se juslific&ba en que 

la demanda buscaba fines mucho más significalivos que cualquier oiro, 

pues se lralaba de oplimizar la calidad inleleclual de los universitarios y 
eso bien que mal es el destino de la Nación, por lo que dice: "Gómez Morln 

no confundía sil labor de banquero con la de rector; estaba ahf para 

sostener a la Universidad, pero esto era un medio para conseguir el fin: 

t!lt!var el nivt!l' cultural, doct!nte y dt! investigación. Sin embargo -añade- la 

gran enseñanza es política y moral: haber logrado el esplritu de cuerpo 

entre los universitarios y haberlt!s dado crédito ante la opinión pública. La 

fuerza interior les dio la capacidad para regatear al Estado lo más 

importante·: la supervivencia".338 

Pero dentro de lodo, lo importante de esla nueva administración, 

s·~gún afirma Juan Sánchez Navarro, es que Manuel Gómez Morín 1uvo la 

337 Cfr. . La Universidad desea quedar al mugen de loa cismas eacolarcs. AMGM. 
México. 23-1-34. 
338 Vuelta. Krauze, Enrique. La Rectorfa de Gómcz Morfo: la Univcraidld frente lI 
Estado. Nº 3, Vol 1, Febrero 1977. México. 
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habilidad . de hacer modificaciones importantes haciendo un esfuerzo de 

limpieza moral y administrativa en el que se conjugan las dos fases, la 

ideológica y la administrativa, a las que aftade su propio ejemplo que: 

"radicaba no sólo en una palabra permanente de espiritualidad, también 

alladfa su esfuerzo, él era un apóstol, un apóstol universitario, yo me referf 

públicamanete varias veces a él en esos términos; le decfa usted es el 

a~stol de la libertad".339 

Reglamento de Organización y Funciones del Cuerpo Docente. 

Alicia Alarcón menciona que en las sesiones del Consejo Universitario del 

27. de noviembre se dan las bases para la designación del cuerpo docente y 

el 18 de diciembre se. presenta el informe de la comisión de reorganización 

docente, integrada por' los maestros: Alfonso easo, Ceniceros, González 

Apaficio, Enríquez, Chávez, González Guzmán, Gallo, Castro y Lópcz Monges, 

Gonzlllez Casanova, González Moreno, y Jos arquitectos Centeno y Mariscal, 

con los alumnos Ramírez Zctina y Palillo Córdova.340 El tema heredado del 

anterior Consejo, y que debido a la importancia que representaba fue 

retomado por el vigente con el fin de ampliar y mejorar las propuestas. 

Manuel Gómez Morín presenta un memorándum previamente corregido y 

. revisado personalmente por él con todo detenimiento, donde da a conocer 

dos puntos determinantes que, si no son inovaciones, sí van acompaftados 

de una actitud renovada; ellos son: primero, buscar que el pr?fesorado sea 

netamente universitario, y, segundo, que la enseñanza sea producto d~ una 

339 Sincbez Navarro a MTGM. Op. cit. 
340 Exclslor. Cuatro facultades en la Universidad Nacional Autónoma.AMGM. M!xlco.3-
1-34. 
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Piei>ariK:ión metódica; en ·este punto, prlncipatmente ·es donde va el· sello 

organizativo y ~nico dei entonces rector. 

· r~'· En. el documento presentado y con sus propias palabras, explica el 

seniido de la acción y la proyección de la propuesta: "El punro más 

imponaJttÍ! q,ui.comprende el programa de trabajo es el de la organización 

del cuer¡Í~- docente en' forma adecuada para lograr en primer término; la 

ere.ación de un profesorado propiamente universitario, y con ello, ~n 

segundo término, la ·posibilidad de realizar una transformación metódica 

indispensable en la enseñanza".341 

El anteproyecto de reglamento consta de seis capítulos que se 

refieren: a la clasificación y definición de los cargos docentes, organización 

de las funciones, derechos y obligaciones de los profesores, profesores· 

excedentes, designación, formación y remoción de profesores y la disciplina. 

Se· intenta evitar la duplicación de profesores que provocan 

situaciones anárquicas, lo que obliga a un más riguroso proceso de 

selección. 

El texto dice: "Al amparo de esta actitud polftica vuelven a plantearse 

otra vez, como expresión de los propósitos y de las ·inquietudes de /os 

universirarios, tópicos puramente polfticos rambién, evitando que 'se 

manifiesten con claridad ' los verdaderos y hondos problemas pedagógicos y 

de· organización que forman el núcleo real de la· causa universitaria y que, 

· mienr~as no sean reconocidos y resueltos, seguirán impidiendo que·· la 

· Republicti cuente con un cenrro verdadero de cultura superior que tan 

apremiániemente necesita. 

341 MGM. Reforma Universitaria. AMGM. SIF. 608/2098. 
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. Por esta ra~6n, dejando a un lado la discusi6f1 hecha. ya en otra ;a;,;e, 

de las rawnes y de los frutos de la autono'!'{a, de su fundamelitf1~i6n y· de 

su necesidad, conviene plantear escuetamente, con rigor met6dic;,, sin 

ocultaciones ni reservas, los verdaderos motivos que empobrecen o hacen 

,imposible el verdadero trabajo universitario en México, siendo 

indispensable repetir con premiosa insistencia que mientras no sean 

removidos o superados esos motivos, la República carecerá de Universidad, 

cualquiera que sea el marbete que la farsa po/itica ponga a la entrada de 

los establecimientos universitarios. 

El primer grave problema, es el del cuerpo docente. Hay en la 

Universidad una falta inmensa de profesores, a pesar de que el Instituto 

cuenta con muchos profesores más de los . que necesita. Esta falta de 

profesores no depende de los méritos o de las condiciones personales de los 

maestros. Por supuesto, hay profesores que en una selección rigurosa no . 

habrfan podido llegar a serlo porque carecen de seriedad personal y de 

preparación cientifica adecuada. Pero aún respecto de los muchos 

profesores que si tienen esa seriedad y s{ están debidamente prep~rados, y 

tienen,. además, la . vocación de la enseñanza y el prestigio personal 

n'!cesario, la organización. misma del trabajo docente hace que su labor se 

vuelva insignificante o pierda lo mejor de su condici6n.. 

Asl, en primer término, el profesor universitario ha sido, con 

escasisimas t!Xcepciones, hombre de profesión consagrado 

fundamentalmente a su práctica e incapacitado por las condiciones 

económicas mismas de la Universidad, para dedicar a la enseñanr.a, además 

de su afecto, el tiempo y el trabajo que la verdadera obra docente requiere. 
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Y esta misma falta de tiempo, ha hecho que el crecimitmto de la 

población escolar obligue a multiplicar el número de profesores, impidiendo 

una selección rigurosa y afirmando, en vez de contrariar, el régimen 

pedagógico funesto que u agota en el trabajo suelto de la conferencia. 

Además, aún cuando el profesor concede a la cátedra una grande 

importancia en su vida social, en muchos casos tambiin en su propia 

formación espiritual, no vacila mucho, cuando otra ocupación más urgente 

se interpone en su· tiempo, en sacrificar la hora de clase, ya que al fin se 

trata solamente de una hora y la exposición verbal que no se hace hoy 

podrá hacerse un poco más restringida dentro de tres días. Las faltas de 

asistencia se multiplican en forma aterradora y si a ellas se suman las 

renuncias o las licencias presentadas en cualquier momento del año y en 

c11alquier estado del curso, resulta un estado permanente de 

desorganización que sólo el mal hábito de tantos años impide ver con 

positiva alarma. 

También por razón de la estrechez del tiempo y del esfuerzo 

dedicados a la cátedra y de la miseria de la retribución económica 

correspondiente, los verdaderos lazos que vinculan al profesor con la 

Escuela se rompen con extrema facilidad y que dependen más de una 

inclinación romántica o de consideración de prestigio social, que de una 

relación fundada en un interés directo y vital. Por ello, la conocida 

indisciplina q11e comienza por hacer casi imposible la formación de los 

horarios, ya que en ellos hay que atender a los escasos huecos que cada 

profesor tiene en su tiempo destinado a un trabajo no profesional, y que se 

extiende después a la redacción de los programas; y al cumplimiento de los 



314 

mismos y d~ las reglas .o métodos pedagógicos que las autoridades escolares 

·. ~onsid~rán indÚpensables para la enseñanza. 

·En el mejor de los casos, pues, la obra del profesor· universitario se 

caractl!!riza fundamentalmente por un contacto remoto, entre profesores y 

alumnos; por ser, para los primeros. una concesión graciosa que por amor a 

la · Uilivusidad hace de una bTl!!ve parte de su tiempo y de su esfuerzo, no 

iÍn/Üirdose obligados a . dar sino lo que ellos mismos crun prudentl!! y 

dl!!bido dar y no lo que un m€todo general y uniforme debe exigir. Es, asf, 

una lab.or · profundaml!!nte individualista, dispersa, que los planl!!s de 

estudios,' a pesar de los infinUoS esfuerzos gastados en eSe sentido, nunca· 

logran ·dotar de un valor orgánico y propiamente formativo. 

Y esta situación no procede, como queda dicho ya, de incapacidad de 

los profesores o de cualquier otro motivo subjetivo similar. Es l!!I resultado 

de factores puramente objetivos, como son el método de la enseñanza, la 

multiplicidad de los profesores, el raquitismo doloroso de los salarios, y la 

exigtiedad del tiempo y del esfuerza que pueden dedicar a su labor 

docl!!nte".342 

Así concreta: 

"El primer punto, por tanto, que seria menester incluir en un reforma 

seria de la Universidad, liabrfa de ser el de la organización del cuerpo 

docente sobre las siguientes bases: 

Primero, para todos los cursos comprendidos en una misma 

asignatura o en un ·mismo ciclo de asignaturas agrupadas por unidad de 

objeto cientifico o cultural, designar solamente uno o dos profesores 

ordinarios y los adjuntos. 

342 /bid. 
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El segundo punto de la reforma universitaria es el de orientación 

metodoldgica, 

Seguimos todavfa en la mayoria de nuestros cursos, métodos 

· primitivos y sin valor pedagógico real. La conferencia es el trabajo básico 

de nuestra docencia, y, salvo unos cuantos casos que por su naturaleza 

práctica han impuesto desviaciones de ese sistema, aún en la enseñanza de 

las. ciencias experimentales, el laboratorio es apénas un complemento un 

poco remoto de la cátedra verbal. 

Es inútil analíz:ar las razones históricas y económicas de esta situación. 

Sus consecuencias son manifiesta y dolorosamente graves, y de ellas tal vez 

la peor es la de quitar al trabajo del alumno todo aspecto vital, activo, de 

indagación, para dejarle solo una empobrecida función de recepción pasiva, 

cuando no de simple concurrencia flsica a la cátedra. 

Cualquiera . que sea la labor que el profesor se imponga, no importa 

cuán larga y minuciosa su · exposición, mientras el alumno no. tome parte 

sistemáticamente en su formación propia, la obra docente quedará trunca o 

tendrá apenas el valor de una ·información terminológica o de un sobresalto. 

de inquietudes espirituales que, salvo en los casos de excepción, puede 

conducir al alumno más bien a la desilusión o a la s11perclrería por falta de 

verdadera y rítil orientación positiva, que de un verdadero y fructífero ...... 

El método preciso .para lograr esta participación activa del alumna, 

depende de la naturaleza de la asignatura, de sus propios problemas 

metódicos, del grado en que la asignatura se estudie y de los medios 

materiales mismos, experimentales, bibliográficos o de observación, de que 

sea posible disponer: pero en todos los casos, desde el aprendizaje de 

lenguas hasta la filosofía: desde la enseñanza de derecho romano hasta las 
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clinicas, es necesario que la enseñanza esté vitalii:aJa constantemente , por, 

un proceso personal de formación para cada aiumno, apoyado no s,ó.lo en la 

explic~ción sumaria dictada en cátedra por el ·profesor, sino en su gula 

sistemática fuera de clase, en su orientación, en su con.rejo, en su impulso: 

en algunos casos se obtendrá esta colaboración activa del estudiantt! por 

lecturas señaladas ·y comprobadas por el profesor; en otros, por trabajos 

individua/es de encuésta o de información;- en alguno~ má.r, por la acción 

conjunta en uminarios que el profesor condui.ca y guíe; en otro_s más, por 

la adquisición directa y experimental de la explicación del maestro de cuya 

enseñan_za se trate: en todos, finalmente procurando que la exposición del 

maestro no sea sino la orientación inicial indispensable para el trabajo 

personal, la oportunidad de rectificar y precisar los resultados de ese 

trabajo. y de organizar esos resultados en un cuerpo doctrinal 

sistemáticamente construido. 

, La aplicación de este método, impone necesariamenre al profesor un 

trabajo adicional, en cieno modo adminisrrativo, que sólo puede atender el 

maesrro cuant!o esrá convenientemente ligado a la Universidad y no cuando 

, limita su participación en la tarea universitaria, como ahora, a breves 

minuros cada día o cada rercer día. Se necesita, tambiin, una oportunidad 

más, grande de contacro del profesor con cada uno de los alumnos, de 

manua que la enseñanza. en vez: de ser mecánica, se vuelva en lo posible 

individual, , teniendo en cuenta· ·1as--- circunstancias de preparación y de 

capacidad, de vocación y¡ de inquietud de cada alumno. 

El profesor seguirá siendo un informador; pero debe ser sobre tooo, 

un /ormado_r. Y la labor de cátedra para el alumno, en vez: de la rutina de 

una asistencia generalmente sin interés a una exposición media, igual para 

r 
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todos, ha de cambiarse por, un. participación in.reusada e.n una sociedad de 

estudios para cada asignatura o para cada ciclo, sociedad de estudios 

·presidida y orientada por el maestro y en la que el trabajo de cada alumno 

y el .de todo el. grupo, se encontrarán apoyados en la acción del profesor 

mismo, de sus , adjuntos o de sus ayudantes, que obedecían a un programa 

uniforme, a una orientación común para cada disciplina cultural. 

Esta revolución metódica de la enseñanza, obligará por s( misma a 

cambiar la estructura de los planes de estudios". 343 

. El 4 de .diciembre, durante la reunión de Consejo Universitario, 

Manuel. Gómez Morín. propone nombres de· candidatos a ocupar las 

direcciones de. los Institutos, con el fin de que comiencen a operar en enero 

de 1934 y que fueron aprobados por unanimidad. Entre ellos se 

encontraban: para Biología Isaac Ochoterena; Filosofía, Antonio·· Caso; 

Matemáticas, Sotera Prieto; Química Francisco Lisci; Historia, Alfonso Caso; 

Ciencias Sociales, Luis Chico Gocme, Ciencias Jurídicas, Alberto Vázquez del 

Mercado; Ciencias Geográficas, José Luis Osario Mondragón, Educación, 

Ezequiel A. Chávez; Lengua y Literatura, Pablo González Casanova; Ciencias 

Físicas, Mánuel Sandoval Vallarta, aunque debido a que este no se 

encontraba en la ciudad se propuso a Basilio Romo como suplente.344 

Ya para concluir el año de 1933, la Junta del Consejo, · de la recién 

fundada Universidad de Nuevo León, presidida por don Virgilio Garza 

-destacado abogado regiomontano, que había sido alumno de Manuel 

343 /bid. 
344 Cfr. ExcÚsior. Seriln entregados los IO millones a la Univcnidad. Mbico. S-XJl-33. 
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Gómez Morín-, por unanimidad de votos decide nombrar a Manuel Gómez 

Mofen doctor honoris causa; el mismo Virgilio Garza se lo comunica el 7 de 

diciembre, pero le suplica esperar a ser notificado oficialmente.345 

En términos personales también Gómez Morín le escribe, haciéndole 

saber lo honrado que se siente por la nominación, entendiendo con la 

húmildad que le caracteriza, que ésta se debe al hecho de que es rector de· 

la • Universidad más antigua del Continente, que recibe un reconocimienio 

de la Universidad más joven de América, en un debido testimonio de 

adhesión y de respeto.J46 

Sólo que la notificación oficial de parte del secretario general en 

funciones del rector de la Universidad de Nuevo León, Pedro de Alba, 

fechada el 10 de diciembre, le llega por correo el día 20 del mismo mes, 

fecha en la que Gómez Morfn debería presentarse en Monterrey para estar 

presente en la ceremonia de instalación del Claustro Universitario, del que 

él forma parte como doctor honoris causa, por lo que de inmediato escribe a 

Virgilio Garza347 y Pedro de Alba,348 notificándoles la imposibilidad de 

estar presente. 

Ya el 12 de enero de 1934 el mismo rector de la institución, .el 

licenciado Héctor González, le hace saber que en sesión solemne del 16 de 

diciembre el Consejo de la Universidad de Nuevo León acordó designarlo 

doctor ex-Oficio de su Claustro Universitario.J49 El 31 de enero Manuel 

Gómez Morín le contesta agradecido aceptando la distinción.3SO 

345 Cfr. Garza, Virglllo a MGM. AMGM. Monterrey N.L. 7-Xll-33. 003. 
346 MGM a Virgilio Garza. AMGM. México. 12-Xll-33. 003. 
347 MGM a VirglUo Garza. AMGM. México. 20-Xll-33. 003. 
348 MGM a Pedro de Alba. AMGM. México. 20-Xll-33. 003. 
349 Gonúlez, Htcror a MGM. AMGM. Monterrey N.L. 12-1-34. 003. 
350 MGM a Htcror Gonúlez. AMGM. México. 31-1-34. 003. 
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.. ': 
También le escriben para. pedirfe favores, uno de ellos su buen amigo 

de épocas pasadas, ei pi~tor Roberto Montenegro, quien pide ayuda ·para· 

otro artista y amigo mutuo: Manuel Rodríguez Lozano: "En estos dias 'de·. 

reconstrucción universitaria, indudablemente que usted necesita gente que 

le put!da ayudar de verdad, y dentro de nuestra buena amistad me permito 

rt!comendarle de una mant!ra absoluta a mi compañero y amigo Manuel 

Ro1rfgUt!Z Lozano que tiene todas las cualidades para ser un magnifico 

director dt! la Escuela de Artes Plásticas. Usted sabe lo que vale Rodrfguez 

Lozano, que a una pericia perfe<¡ta sobre el arte, une una gran cualidad ·de 

orientador y organizador, y además está a un lado de todas y cada una de 

cu~sti~nes polfticas q~e ustt!d sabe bien, año tras aiio, han venido minando 

la fuerza qui! antes tenia esa situación. Lozano pasa en estos momentos por 

una época dt! dificultades creada por situaciones en las que él no ha tenido 

culpa alguna y como elemento útil y como trabajador no tiene entre todo el 

gre~io un competidor" .351 

Manuel Gómez Morín le contesta inmediatamente al día siguiente 

diciéndole de su. aprecio personal por Rodríguez Lozano, cuyos servicios 

procurará con empeño canalizar para la institución, sólo que ·por el 

momento la Sección de Artes Plásticas aún no cuenta con un plan definido 

de organización y hay. problemas impostergables que deben ser 

solucionados de antemano. De cualquier manera le promete consultar con: 

" ... mis mayores de edad y gobierno especialmente en asuntos tan lejanos 

de mi preparación, como son los que intervienen en la organización de 

Artes Plásticas ".352 

35 l Moolenegro, Roberto a MGM. AMGM. México. 23-1-34. 003. 
352 MGM a Roberto Moolencgro. AMGM. México. 24-1-34. 003. 
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Otro doctorado honoris causa le es otorgado a Manuel Gómez Morin el 

26 de. maria de 1934, por el Amherst College, de Amehrst,. Massachu~et, 

Estados Unidos, institución que trabaja· bajo el patrocinio de la familia de 

Dwight W. Morrow; su presidente Stanley King, le comunica la distinción, 

solo que Gómez Morfo se ve impedido a asistir a la ceremonia.353 

A clases. 

Comenzando el año de 1934, se abrieron las inscripciones para el año 

electivo en la Universidad Nacional, por lo que el Consejo Universitario 

nombra una comisión de Inscripciones y Colegiaturas con la 

responsabilidad de vigilar y responsabilizarse, de que en todo el proceso se 

cuidara el orden y de ninguna manera alentar influencias; asf como de 

tramitar y regular las becas y dispensas de pago. Esta comisión se integró 

con los profesores: licenciado Antonio Carrillo Flores, ingeniero Antonio 

Chávez Orozco, ingeniero Joaquín Gallo y los estudiantes: Rector Mata 

González, Eduardo Cravioto, Erasio Lozano, Francisco Valencia y Jesús · 

Solano. 

Un grupo de estudiantes formó el comité de defensa del estudiante 

pobre, presidido por Ranferi Gómez, y en su. primera junta realizada en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, anunciaron que no obstaculizarían 

las inscripciones, sino que por el contrario cooperarían a fin de que cada 

caso se resolviera con equidad. 

Así las inscripciones comenzaron el 22 de enero, la facultad que más 

pronto cubrió su límite fue la de Derecho por lo que algunos alumnos, 

353 Klng, Stanlcy a· MGM. AMGM. Amhcrst, Mass. 26-111-34. 0003. 
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supue.stamente los más aventajados,. en número de 80 se inscribieron en la 

Facultad de Economía y previendo situaciones posteriores, se determina 

que a partir del año próximo los estudiantes de Bachillerato que deseen 

ingresar a la Facultad de Economía, deberán tomar la especialidad en esta 

materia.35 .. 4 

La ·Colonia Americana se interesa. 

El . último día de enero de 1934, el Presidente del University Club, George 

W. Cook, cuenta con el rector Manuel Gómez Moán como invitado de honor 

a la comida mensual que congrega a parte importante de . la colonia 

americana radicada en México; entre los asistentes participa el mismo 

embajador de los Estados Unidos Joseph Daniels, quien días antes, en la 

celebración de fin de año de la misma colonia, y en el mismo lugar, en una 

actitud progresista, había hecho referencia a la importancia de erradicar 

doctrinas arcaicas y credos anticuados, pronunciándose aparentemente en 

apoyo a los radicales, esto es a los promotores de la nueva doctrina: "Yo no 

me dejo poner obstáculos por dioses que ni siquiera han podido salvar a 

sus propios adoradores"3SS, la prensa así lo publicó y no hubo desmentidos 

·de parte de la Embajada estadunidense. 

Entre los presentes también se encontraba el ministro 

plenipotenciario de Alemania, von Colenberg y en tal ocasión Gómez Morín 

habló del presente y del futuro de la Universidad; de lo significativa, que es 

354 Cfr. El Nacional: Recibirán Tftulos de Licenciados en Materia Económica. M~xico. 
23-11-34. 
3SS Mayo. Op. cit. p. 265. 
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la . edu'caciiSn superior en lá orientación del país y del peligro que 

·representa la imposición de un dogma: el marxismo, cuya simple amenazá 

'provocó la unión de la comunidad universitaria entera. Al reconocer· que los 

problemas •de la Universidad no son pocos, hace énfasis en que no es 

mediante el socialismo como se dará solución a ellos, pues antes que nada 

la máxima casa de estudios debe ser refugio de la libertad del pensamiento. 

Acepta en lo personal creer en una doctrina de reivindicación social, 

pero que es más noble dar cabida a todas las manifestaciones del espíritu: 

"La misión de la Universidad -dice- es de las más grandes, y si de alguna 

·parte debe venir una solución de la crisis o confusiones actuales. :Jebe ser 

de ella, y no de la lucha. Si la de México -la Universidad- ha reflejado las 

debilidades del país, no debe continuar en el mismo camino, sino 

convertirse en antorcha, contrib11yendo a la cultura universal, 

organizándose para orientar los destinos de la República con su fuerza 

moral y cumplir su misión de ser guía del mejoramiento de la vida de 

México".356 

El Estatuto General de la Universidad Nacional de México. 

El Estatuto nace con la idea de normar las relaciones entre alumnos y 

maestros, su representación democrática ante los órganos colectivos 

universitarios de decisión, de manera que, siguiendo un orden sencillo y 

disciplinado, tanto alumnos como maestros eligen a sus representantes en 

las academias, para que éstas y los directores de carrera de facuhades y 

356 
11-34. 

La Universidad, Refugio de la Libertad de Pensamiento. AMGM. México, t-
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escuelas y representantes de los Institutos de Investigación integren . el 

Consejo Universitario en lo que viene a ser el centro de gobierno de la 

Univ.ersidad. 

Lo importante de este documento coordinado íntegramente por el 

rector Manuel Gómez Morfo, viene a ser el proyecto de Universidad que él 

y las personas que con él lo comparten desean para la Univeridad Nacional 

de. México. Se puede decir simplente que el proyecto de Estatuto 

presentado, discutido y aprobado el 14 de febrero de 1934, representa la 

Univer~idad que Manuel Gómez Morfo deseaba. 

Se puede decir que este primer estatuto de la Universidad Nacional 

ele México cuenta con aportaciones importantes, pero la más relevante es la 

integración de las academias de profesores, alumnos e investigadores al 

gobierno de la Universidad. Dice la investigadora sobre la Universidad Celia 

Ramfmz, en su obra Las Academias, Presencia Estudiantil en la Universidad 

Autónoma de México; que aunque las academias de profesores y alumnos 

aparecen en la Ley Orgánica de 1929, éstas no habían funcionado como 

tales y . es hasta el primer Esta,tuto de la Universidad emanado de la Ley 

Orgánica de 1933, pero elaborado y propuesto por el rector Manuel Gómez 

Morín entre enero y febrero de 1934, que se les da un papel fundamental 

al reconocerlas como parte . de las autoridades universitarias, "... que ejercen 

la función primaria de orientación del Instituto, vigilar el cumplimiento de 

las otras funciones y tomar la decisión final sobre los asuntos de la 

lnstitución''.;351 por lo que se legisla por primera vez sobre las Academias, 

mencionadas ya con mayúscula, en la secciones IV y V; la primera que se 

3'7 Ramlrez, Calla et al. Las Academias, Presencia Estudiantil en la Universidad 
Autónoma de M6xlco en Los Estudiantes Trabajos de Historia y Socllogla. CESU/UNAM. 
M6xlco. 1989. pp. 225-226. 
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refiere a la Academias de profesores y· alulÍlllos de escuelas· y facultades y 

la seguÍlda a
0

Iás Academias.·de los institutos de investigación.351 

Asf, en la sesión del Consejo Universitario del 4 de enero de' 1934 füe' 

Iefd;, el memoriindum donde se centraron las bases 'generales ·parn la 

organización· y funcionamiento de las facultades· y eséuelas, en las que 

~IimÍmente .se plantean cuatro determinantes: 1 º, independencia económica, 

con costos mínimos; 2°, registro minucioso de asistencia; 3°, _sistema de 

semestres que permite mayor concentración en los estudios; y 4°, superar 

el concepto de "pasar" con una comprobación semestral de objetivos y 

trabajos reales. 

Pide Gómez Morfo a los maestros hacer a un lado la "dialécrica 

pirorécnica" que ha estado en boga y no abusar de· bibliografías, ·pues lo 

importante es investigar, pero de una manera bien vigilada por el 

catedrático, sistematizando asf los campos de conocimiento, aunque 

reconoce que este sistema serii más difícil por lo inexperimentado.359 

El nuevo Estatuto elaborado prácticamente por Manuel Gómez Morfo 

fue aprobado en tres etapas por el Congreso Universitario vigente, según 

asienta Alicia Alarcón, en su obra El Consejo Universirario. La primera 

lectura se efectuó el 19 de enero de 1934 y el contenido de los trabajos 

realizado basta ese momento fue entregado a todos los consejeros para por 

'su lado iniciar el análisis cuyos resultados serian dado a conocer el 22 del 

mismo mes y año, fecha en la que se aplicaron algunas modificaciones, para 

3S 8 Cfr. lbid. 
359C/r. E:rcél•ior. Se ha constituido en · Scai6n PCimanente el Consejo Univenitario. 
México. 5-1-34. 
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finalmente el 14 de febrero aprobar el resto del articulado de este 

documento que entraría en vigor oficialmente el primero de marzo.360 

Conscientes de la reciente crisis por la que ha pasado la ·Universidad y 

haciendo énfasis ·en que no ha sido por su dependencia del Estado, hacen 

autocrítica y ven deficiencias en maestros y alumnos; en los primeros por 

no ser los que se necesita, aunque en número son más de los necesarios; en 

los segundos porque la disciplina ha carecido de convicci6n, porque se ha 

puesto interés en pocas actividades, descuidando las culturales, científicas y 

de investigaci6n; porque la comunidad exige más, porque los planes de 

estudio son deficientes, los programas académicos incompletos, porque falta 

método, porque la coordinación no es suficiente, porque los laboratorios y 

bibliotecas son obsoletos, por desorientación en las ideas, por fa!ta. de 

autoridad, porque no se le ha dado a la Universidad el sitio que le 

corresponde, por todo eso y más, y por todas las potencialidades que la 

Universidad encierra, deciden que hay que reformar. 

En el documento los redactores se proponen: "... crear un instrumento 

de acción, permanente, y ágil, firme y flexible, apto para dejar vivir, en 

todo lo que tienen de más bueno, las actividades o las tendencias antiguas, 

y para permitir que sin pug11a de desintegración se manifiesten las 

corrientes nuevas de vida y de pensamiento; útil para mantener en toda la 

Institución, la tensión sin convulsiones, el ritmo sin contorsión, la 

renovación sin desgarramiento, que hacen el ambiente sin el cual es 

imposible que viva y pueda realizar su misión una Universidad" .361 

360 Alarcón. Op. cit. pp.122-123. 
361 Estatuto de la Universidad Nacional de Mexlco. UNAM. Mexlco. 1934. p. 14. 
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En la ~xposición de motivos al autor cla~amente expone, que ·con 

basado en la reciente experiencia · de cinco años a la fecha, la ·estruct~ra 

j.urídiéa y social de la institución y la conciliación de formas democráticas 

esen~iales en la vida y gobierno de la Universidad, buscan en su devoción y 

espíritu de subsistencia en convivencia con los componentes técnicos y 

administrativos, lograr una estructura de decisiones que garantice la 

vh\culación permanente de todos los órganos de la comunidad, que se 

traducen en tres líneas fundamentales de actividad: 1 °, que las decisiones 

en la Universidad deben corresponder a sus fines permanentes de cultura y 

requerimientos de trabajo, que le permitan adaptarse a la sociedad entera; 

2°, los medios técnicos que le permitan lograr la triple misión de la 

Universidad: formar y extender la cultura, investigar científicamente para 

conocer las condiciones y problemas de México y formar técnicos 

capacitados que respondan a las necesidades de la sociedad; y 3°, poner los 

medios materiales y la organización administrativa para la realización de lo 

antes seilalado. 

Así la comunidad universitaria contará con órganos y funciones de 

tres clases: 1 º, las Academias y el Consejo, con funciones de resolución y 

vigilancia; 2°, las Academias parciales o generales y las Academias de 

Instituto, qne son las que más preparación técnica tienen y sus soluciones 

tienen efectos locales, y .3º, las dependencias técnico-administrativas. 

De esta manera la representación quedará de la siguiente manera: 

profesores y alumnos designaran a sus delegados en las academias 

parciales, que contaran con el mismo número de profesores y alumnos, 

quienes llevaran a los órganos representativos el sentir y opinión de sus 

representados. Las academias parciales, integrarán la Academia. General de 
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cada escuela o facultad, integrada por representantes de las otras en el 

mismo mlmero de maestros y estudiantes; . y éstas integrarán á su vez el 

Consejo Universitario aportando el estrecho sentir de la comunidad 

universitaria. 

Los representantes deberán ser responsables de sus actos y en caso 

· de que no cumplan por lo solicitado por la mayoría, su decisión puede ser 

revocada. 

·El Consejo Universitario está integrado por: 1 º, los profesores y 

alumnos, 2°, los directores de los institutos; 3°, los directores de facultades 

y escuelas, y 4°, el rector. También se acepta la representación de los ex 

alumnos en caso de que los cuatro grupos anteriores lo acepten; ellos 

representan la visión desde el exterior de la institución. 

Con voz informativa también podrán participar: 1°, los jefes de grupo, 

cuya responsabilidad es técnica;. 2°, el oficial mayor que es el secretario del 

Consejo, y 3°, el representante de la Confederación Nacional de Estudiantes. 

Con esto, dicen los autores del Estatuto se busca lograr la unidad, 

dentro de la independencia que cada Facultad o Escuela debe conservar, y 

para ello se requiere perfeccionar programas de organización de trabajo 

docente de manera que se planeen por áreas y núcleos de especialidad 

técnica emanados del Consejo para tener su prolongación en Escuelas y 

Facultades. Sobre esto aclaran que el Consejo corno representación de toda 

la comunidad universitaria ejercerá la autoridad suprema, pero que no 

tiene capacidad de decidir sobre situaciones técnicas concretas en forma 

inmediata, por lo que deberá nombrar comisiones o dar medidas de 

orientación. 
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Las facultades del. Consejo serán de: orientación, decisión, vigilancia, 

con el doble propósito de mantener la vinculación entre la opinión .de 

funcionarios y la comunidad, con el camino expedito de la. iniciativa y la 

remoción. Las decisiones del Consejo, cuando sean de trascendencia para la 

institución deberán ser por mayoría especial, aunque no en todos los casos, 

y el rector, como la más alta autoridad de la Universidad según lo prevé el 

Estatuto tiene facultad de veto, dejando en manos del Consejo la decisión 

final. 

Todas las decisiones pueden ser discutidas tanto en el Consejo como 

en las Academias. 

El Estatuto plantea que los directores de facultades y escuelas se 

nombran por el Consejo a propuesta del rector, entre los seis profesores 

más antiguos en servicio y que impartan en esos momentos alguna cátedra, 

lo cual es una garantía pues en los años llevan su lealtad a la Universidad, y 

ello también les permita cercanía con la inquietud y crítica de los 

estudiantes. 

El rector será el presidente del Consejo, tendrá funciones 

administrativas y derecho . de iniciativa, las situaciones técnicas serán 

giradas a los Institutos, y tendrá la facultad de veto. 

Los directores serán los representantes del rector y encargados de 

ejecutar las decisiones . de las Academias, ar:'emás de vigilar y orientar. 

El Consejo tendrá la palabra final en todas las decisiones, pero en las 

facultades y escuelas, las Academias decidirán en relación con la 

competencia local, aunque el resultado se puede revocar. 

La estructura técnica deberá adecuarse a las necesidades precisas de 

cada situación y momento de la Universidad, siempre que no .afecten a la 
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orientación, de la institución; en caso de que eso suceda será el Consejo 

Universitario el encargado de decidir, permitiendo escuchar la opinión de 

los miembros de las Academias y de expertos en la materia que podrían ser 

los Jefes de Grupo. 

Es así como se pretende crear una estructura flexible. elástica y 

abierta, que combata las formas rígidas y permanentes que obstaculicen el 

progreso y engrandecimiento de. la Universidad, ha~iendo así coincidir las 

mejores aspiraciones en la construcción de la máxima casa de estudios, 

contándose entre ellas y como primordial el respeto a la libertad de 

cátedra. 

La , Universidad en manos de los universitarios, dice el autor 

reafirmando el principio autonomista: " confiada exi:lusivamente a su 

sentido de responsabilidad, a su adhesión a los propósitos que la Institución 

persigue, a su comprensión de los hechos y de las orientaciones de la 

colectividud entera, deberá garantizarse por s( misma el orden adecuado a 

su trabajo".362 

El Estatuto General de la Universidad Nacional de México consta de 

cinco capítulos con siete artículos transitorios. El primero sobre los fines y 

la integración de la Universidad, su fin: la misión exclusiva de impartir 

educación superior y organizar la investigación científica, para formar 

técnicos útiles a la sociedad y ampliar los beneficios de la cultura. La 

Universidad está integrada por profesores y alumnos, personal técnico y 

administrativo; facultades, escuelas e institutos.. Capítulo 11, de los 

componentes de la Universidad, donde se reconoce como esencial el respeto 

a la libertad de cátedra, la forma de designación de maestros, el ingreso de 

362 /bid. p. 16. 
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alumnos, sus facultades para participar· en el gobierno de la Universidad y 
cooperar al sostenimiento de la institución, y la permanencia dentro de ·ella 

de quienes han sido alumnos. 

El Capítulo 111, trata del gobierno de la Universidad: el Consejo, el 

rector sus facultades y obligaciones; los directores de facultades y escuelas; 

las Academias, generales y parciales; los institutos. El IV se refiere a las 

actjvidades: organización de estudios, jefes de grupos, investigación 

científica, docencia, intercambios, publicaciones, actividades de extensión 

universitaria, administración y aprovechamiento· del patrimonio, ejercicio 

del presupuesto, pensiones y auditoría. Y V capítulo de las sanciones. 

Sobre este último capítulo el investigador universitario Jorge 

Madrazo, quien estudia el Sistema Disciplinario de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, dice que es: " ... la primera vez que se legisla en forma 

clara y sistematizada sobre la función disciplinaria de la Universidad" )63 

En realidad la verdadera aportación de este Estatuto es el 

fortalecimiento de los institutos de investigación y el reconocimiento de su 

capacidad técnica al darles facultades para concentrar la responsabilidad de 

la materia que dominan, formando sectores muy solidos que van más allá 

de la simple asignatura y de facultades y escuelas. 

Juan Sánchez Navarro participa en los debates del Estatuto como 

consejero estudiante por la Facultad de Filosofía y Letras y se refiere a ellos 

como: "... unos consejos hermos(simos donde se discut(a intensamente, pero 

siempre en tono académico, decente, muchas veces con violencia pero muy 

363 Madraza, Jorgt. El Sistema Disciplinarlo de la Universidad Nacional Autónoma de 
M~xlc:o. UNAM. M~•lco. 19EO. p. 61. 
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univusitariamente".364 Recu~rda especialmente al d,octor José Palacios 

Macedo: "muy buen expositor, contrario a lo que se cree, de que los médicos 

.no son buenos . para el discurso, en la Universidad y en esos tiempos los 

médicos desempeñaron un excelente papel, y Palacios especialmente era 

muy enérgico, siempre con su clavel en el hojal".36' 

Alicia Alarcón dice en pocas palabras, que la aprobación del Estatuto, 

rep¡esenla para la Universidad la apertura de un nuevo camino, el acceso 

de Jos universitarios a la democracia interna, a la votación, a la opinión.366 

Francisco Larroyo en su. Historia Comparada de la Educación en 

México, &firma que: "Durante el tiempo (1933-1934) que permaneció en el 

rectorado, Gómez Morfn concibió y puso en práctica uno de los mejores 

estatutos que han normado. el ejercicio de la docencia y la investigación en 

la Universidad" ,367 Y añade que el documento básicamente intenta: " ... 

corregir la dispersión de funciones que habla existido en la Universidad, 

haciendo de ella más que una comunidad unificada la simple suma de 

escuelas, facultades e institutos de investigaci6n, que generalmente no 

tenfan otro nexo que el de estar sujetos a una misma cemralización 

administrativa, creó el rector Gómez Morín un cuerpo de directores de 

instituto encargados de coordinar las labores docentes y las de 

investigación. Dichos directores, nombrados por especialidades (de Filosoffa, 

de Ciencias Sociales, de Ciencias Exactas, de Lingüfstica; etc.), como 

eminentes .universitarios y consagrados expertos en las diferentes ramas 

364 Súchcz Navarro, Juan a MTGM. Op. cit. 
36, /bid. 
366 Alucón a MTGM. Op. cit. 
367 Larroyo, Francisco. Hlalorla Comparada de la Educación en México. Ed. Porn!a. 
Mblco. 1947. p. 336. 
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que vigilaron y encausaron la enseñanza en todos los pllnteles 

~niversitarios donde habrían de. impartirse cátedras de su dominio. re. esta 

suerte, la organización de los profesores y de las asignaturas, m\'s que 

responder a la idea de facultades y escuelas, respondió a la idea de formar 

grupos de profesores e investigadores, reunidos según razon s de 

especialidad académica" .368 · 

Con esta decisión de fortalecer a los Institutos Científicos, la amenaza 

que tanto preocupaba a don Joaquín Gallo, director del Observ~torio 
Astronómico de Tacubaya en el momento de tomar posesión Manuel Gómez 

. Morfo como rector de la Universidad, se esfumó completamentJ. El 

entonces, al ver la astringencia económica que amenazaba a la máxima casa 

de estudios, declaró al periódico El Nacional, que la Universida se 

encontraba ante un dilema, pues si no podía sostener ·a los insti utos 

científicos que de ella dependían como el de Geología, el de Biología el 

Astronómico, deberían devolverlos al Gobierno Federal para que los 

incorporara a las diversas secretarfas.369 

De inmediato y para comenzar el mes de marzo, la rectoría convo ó a 

los profesores integrantes del Consejo. Constituyente Universitario a se ión 

con el fin de que se estudiara al integración de las academias de profes res 

y alumnos que formaría el Consejo Universitario, de acuerdo con el nuevo 

estatuto, que dice que la Universidad quedará integrada por cu tro 

facultades, que a su vez tendrán un número determinado de seccione o 

368 !bid. pp. 336-337. 
369 Cfr. El Nacional. ·Un serio problema deberá resolver la Universidad Libre. Mdx co. 
23-X-33. 
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escuelas, que antes eran facultades independientes, y sus respectivos 

institutos. Y las Academias se compondrán por· los directores, profesores . y 

alumnos de las facultades, representantes de las secciones y los directores 

de los institutos de investigación, quienes . a su vez integraran el .Consejo 

Universitario. 

Tres Textos sobre la Universidad. 

En el archivo de Manuel Gómez Morfo, se encuentran varios textos sobre la. 

Universidad, que deben ser borradores de discursos, o análisis, en los que 

expone con gran claridad la concepción personal que el tenía sobre la 

Universidad integrada por conceptos como la autonomía, el orden, la 

cultura, la organización, la técnica, la libertad como imperante dentro de 

una convencida participación de proyección social y sobre todo el deslinde 

de todo imperativo· político, que desvirtuara la misión original que debe 

guiar a la educación superior. 

En hojas mecanografiadas pero con correcciones de su propia mano, 

presumiblemente en. febrero toca el tema de la autonomía con sus 

limitantes que la pueden convertir en insatisfactoria e insuficiente, pero sin 

menospreciar el enorme esfuerzo de los universitarios, quienes además de 

compartir la firme intención de sacar adelante el proyecto universitario, 

son conscientes que deben ceder en lo personal para ganar en lo 

institucional: "Por tercera vez desde 1929, la Universidad se mantiene 

autónoma a pesar de los injustos ataques lanzados en su contra y 

conservando con ello un carácter que los universitarios han considerado 
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eseni:ial para que la Institución pueda ordenar su propia vida y cumplir 

elevadamente su tarea. 

Pero la autonomía no es todo el problema de la Universidad. Es 

apenas un cuadro jurídico de garantía que perderá todo valor si dentro de 

su forma no se inserta una acción vivificante de austera estructuración y de 

auténtico trabajo, capaz de dar pronto frutos maduros de conocimiento y de 

car,,ácter, (única manera de satisfacer la justa exigencia de la opinión 

pública para los universitarios), y en cuanto al Estado, como órgano de la 

comunidad, la autonomía no es un expediente para eliminar un problema, 

ni puede ni debe ser una actitud de desdén y abandono, sino que ha de ser 

necesariamente un medio para asegurar la mejor realización de un servicio 

público, el más elevado tal vez, que por interesar vitalmente a la República 

no puede ser ignorado ni desatendido por el Poder. 

En esta virtud, como al quedar de nuevo · planteado, 

independientemente, el problema· legal de la autonomía, se ha desatado 

otra vez la demagogia antiuniversitaria pretendiendo desfigurar ante la 

opinión la situación y el esfuerzo reales de la Universidad, y haciendo 

renacer dentro de la Institución misma maniobras de disensión y 

maquinaciones a disputa que hacen muy difícil el trabajo inmediato y alzan 

graves obstáculos para completar el estudio y llevar a cabo la ejecución del 

programa indispensable. de reforma que requiere esencialmente una 

adhesión ilimitada y una clara comprensión activa de la naturaleza, de las 

necesidades y de los fines de nuestro Instituto, es preciso que el Consejo, 

como representación más completa y genuina de la Universidad, afirme 

otra vez la posición de ésta en la vida nacional y exija de los universitarios 

viva devoción y disciplinado esfuerzo. 
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No es cierto que la Universidad tenga un "pasivo moral".· Las 

deficiencias · patentes de su trabajo, han sido denunciadas por los 

universitarios mismos como razón central para exigir la autonomia, porque 

e.ras deficiencias han sido y son debidas exclusivamente a la intervención 

de Úndencias y elementos extraños a la Universidad y que, cualquiera que 

sea su disfraz ocasiona/, social o técnico, han conspirado siempre contra ella. 

Y si no ha sido posible enmendar esas deficiencias, si todavia la 

Universidad sigue bajo el peso de antiguos errores, si no ha podido 

enmendar sus planes y sus métodos ·al trabajo, si no ha dado aún la 

organización debida a su cuerpo docente, si no ha cumplido, en suma, su 

programa de reforma, es porque las más verdaderas inquietudes 

universitarias, se han visto oscurecidas y han pasado a segundo plano ante 

la urgencia vital de defenderse contra los apetitos o la pasión que 

constantemente, en ataque público o en labor subrepticia de resistencia o 

de desconfianza interiores, la llan amenazado sin cesar. 

Estos mismos momentos actuales, son claro ejemplo de tan dificil 

situación. Cuando después de haber logrado ceñir su administración a los 

escasos recursos con que ahora cuenta, después de vencer los innumerables 

obstáculos técnicos y humanos que se opusieron a la reiniciación de /as 

labores ordinarias, después de superar numerosas crisis internas 

consecuencia de errores personales o resultado inevitable de un periodo de 

transición, sin ·haber suspendido ninguno de sus servicios esenciales, la 

Universidad comenzaba el esfuerzo más serio de estudio final de sus 

programas de revisión de su estructura, de ordenación definitiva de sus 

métodos, del régimen de selección y de condiciones de trabajo de sus 

profesores, a la hostilidad y a la petulante negación de fuera, no han dejado 
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de sumarse respondiendo a la misma direcci6n, conocidos movimientos de 

suspicacia o de organizada resi.stencid para obstaculizar el proceso de la 

·reforma que· exige necesariamente un abierto espíritu de cooperación, · y de 

deliberación comprensiva y tolerante, ya que la reforma no sólo implica 

una clara inteligencia técnica de los problemas de la Universidad, sino la 

·aceptación del sacrificio de ideas y de posiciones personales" .370 

Más o menos por las mismas fechas vuelve a escribir sobre la 

Universidad, esta vez volviendo al tema que desde su temprana juventud 

la preocupó y que es la Triple Función de la Universidad, que a pesar de no 

contar con el título sí recoge su pensamiento, no de solo aquellos días, sino 

de toda su vida universitaria y que ahora encausaba hábilmente hacia el 

fortalecimiento de los institutos de investigación, en la triple idea de 

organizar la investigación científica, formar técnicos útiles a la 

comunicación y ampliar los efectos de la cultura: "Por disposici6n de la Ley 

y por su propia naturaleza, la Universidad titme a su cargo en la sociedad 

una clara misión: la de organizar investigaciones cientificas, formar técnicos 

útiles a la comunidad y extender con la mayor amplitud los beneficios de la 

cultura. 

Para cumplir ·esta misión, la Universidad ha de tener una organización 

que concuerde con la especial naturaleza del trabajo que le está 

encomendando. Y como ese trabajo no consiste en dar ni en cumplir 

órdenes, como en su forma elemental de aprendizaje y de docencia, y más 

aún en sus formas superiores de investigación y de c_r(tica, ese trabajo 

requiere indispensablemente en quien lo realiza una dedicación voluntaria, 

el concurso constante y decidido de su atención y de su voluntad, la 

370 · MGM. Documento sobre la Uoivenidad. AMGM. S/F. 0001. 
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·organización de la Universidad /la de ser la expresión y la garantía ·de ·esa 

·adhesión libre, de ese esfuerza voluntario sin los cuales no es concebible 

siquiera la obra del pensamiento. 

Asf lo han entendido los universitarios, asf lo entendió la opinión 

público ·del pafs; así lo concibió el Estado cuando en octubre de 1933 

estableció la plena autonomía declarando que la solución de los graves 

. problemas de ·1a Universidad no es una cuestión de fuerza. ni depende de 

· una imposición autoritaria, sino que la creación de actitudes y propósitos 

encaminados a la obra común de la cultura. 

Y a pesar de las condiciones precarias en que la Universidad recibió 

su autonomía, atada históricamente a defectos tradicionales de organización 

y de funcionamiento, constreñida por hábitos adquiridos de disensión y de 

pugna entre sus propios miembros, obligada por problemas de método, de 

programa, de gobierno, que por largos años han emitido no sólo sin 

solución, sino complicados extraordinariamente con la i11troducción en la 

·vida universitaria de las formas más bajas de la lucha polftica; no obstante, 

además, la angustiosa escasez de medios materiales de trabajo y estorbada 

en s11 acción, por otra parte de un modo constante y por la incomprensión, 

por el ataque solapado y abierto, la autonomía ha rendido ya algunos frutos 

extraordinariamente valiosos como prueba de su posibilidad y de su 

fecundidad positiva. 

Desde luego, la aceptación por parte de quienes trabajan en la 

Universidad, de continuar eficazmente en el desempeño de sus cargos con 

·salarios no sólo desproporcionados, sino seguramente inferiores en su 

mayoría a los salarios más bajos de la República. Después, la conservación 

del orden por la acción de un sentimiento de responsabilidad y de 
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cumplimiento. voluntario al deber por parte de los alumnos; la posibilidad, 

mu.chas veces. probada ya, de alcanzar la solución de los más graves 

problemas universitarios por el camino de la deliberación y del esfuerzo 

orientado, evidencia y también la eficacia completa de un sisiema que no se 

basa en la subordinación .y en el mandato, sino en el claro sentido de un 

deber aceptado .y cumplido voluntariamente. 

De las deficiencias y de los errores que existen en la Universidad, hay 

una clara razón en los errores o en los defectos personales de los 

funcionarios de la institución. De la autonomía misma, sólo han resultado 

frutos provechosos, y en un tiempo m11y corto aún para producir 

resultados definitivos; pero bien largo ya como prueba de la posibilidad de 

un régimen autónomo, la experiencia indicada con la Ley de Octubre de 

1933 es concluyente y sobre ella puede afirmarse sin temor que el camino 

de la autonomía es el adecuado para que la Universidad cumpla realmente 

el destino social que peculiarmente le corresponde. 

Sin embargo, justamente c11ando se ha logrado esta demostración 

patente para la opinión pública y para sus órga110s mds altos, y tal vez 

porque puede verse ya el fruto potencial del esfuerzo realizado, hay quien 

pretende destruir la autonomía invocando falsamente una adhesión de que 

no da muestras, a la causa superior del mejoramiento humano. 

Y aún cuando son evidentes el torcido interés y la falacia en q11e este 

n11evo ataque contra la a11tonomía se apoya, la Universidad está obligada a 

declarar, para evitar confusiones, no hay razón que pueda invocarse 

. válidamente contr.a la realización práctica de la autonomía, ni hay 

consideración de bien· social que justifique su destrucción. 
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Lo primt!ro t!s patentt! como queda dicho ya, y dt! ello ofrecen un 

testimonio no sólo los que trabajan en .la Universidad, sino la opinión 

'pública y lós órganos más altos del Estado Federal. 

En cuanto al intt!rés ·social, só/O una completa ignorancia de la índole 

propia del trabajo universitario de aprendizaje o de investigación, puede 

hacer pensar que ese trabajo puede ser realizado de orden superior y que 

tie~e algún fruto, distinto dt!l de repetir tesis manidas de propaganda o 

rudimentos manual, cuando esté· encadenado de antemano a una forma 

cualquiera dt! pt!nsamiento. 

La Universidad no es un partido polftico ni es un instrumento de 

propaganda. Esas instituciones sociales existen y obran por su propia 

cut!nta y para sus ftnt!s propios. La Universidad tiene una misión distinta 

qut!, consiste en investigar y en criticar fenómenos, las instituciones, las 

doctrinas, para afirmar, en una labor incesante de depurada renovación, 

valores cada vez más ciertos de conocimiento y valores cada vez más altos 

dt! conducta. 

Y como se dice que el dogma a que se pretende subordinar nuestra 

institución t!S el de mejoramiento de los hombres, el de la justicia social, es 

indispensable para la Universidad declarar de un modo definitivo que su 

existencia misma y todas las formas y todos los momentos de su trabajo, no 

tient!n otro propósito ni otra razón de ser que el de buscar empeñosamente, 

por el camino de pensamiento que de un modo exclusivo debe seguir lá 

Universidad, la realización de la mayor justicia social y el logro más claro 

del bien humano. Precisamente por ello la Universidad ha de ser mantenida 

como un libre campo común de trabajo para todos los que sinceramente, 

voluntariamente aspiren a aprender, a investigar, a cotizar las tesis que 
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para . entender, ordenar o reformar la naturaleza o la sociedad reclamen en 

el. esjueno desinteresado y libre de la razón. 

Por ello la Universidad proclama nuevamente su necesidad absoluta 

de libertad, de una libertad que entiende, como lo ha demostrado ya. con la 

experiencia, en la forma positiva y fecunda de una-obligación más clara. de 

una responsabilidad más grave, de trabajo ordenado y sincero. 

Por eso, finalmente, después de esta larga prueba en que. la 

Universidad ha demostrado su capacidad de vida y la fecundidad de su 

labor, la Universidad reclama del Estado, en representación de la 

comunidad entera, además del apoyo social necesario a su trabajo, los 

medios materiales suficientes no ya para fines burocráticos, sino 

exclusivamente para hacer posible y fértil la continuación del esfuerzo 

emprendido y para que se ese esfuerzo obtenga la República todo el 

provecho que la Universidad debe rendirle".311 

El tercer texto habla de conspiraciones, en realidad la Universidad 

siempre ha esto expuesta a este tipo de amenazas, sólo que a Manuel 

Gómez Morín la había conespondido ser testigo de las más impactantes. Es 

por ello que en este texto, habla de la tenacidad de los universitarios para 

impulsar a su Universidad, del reforzamiento del proyecto social y del 

deslinde definitivo de toda influencia externa, que poco tiene que ver con 

la cultura universitaria, más si con el sectarismo: "En octubre de 1933 se 

tramó en el seno de la Universidad una conspiración para hacer de la 

Institución un órgano de propaganda y para aniquilar su carácter de 

comunidad libre de investigación, de crftica y de estudio. La conspiración 

371 MGM. Documcnlo sobre la Universidad. AMGM. M~xico. SIF. 0001. 
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fue vencida y el Estado, con patente apoyo de la opinión pública de . todo el 

pais. proclamó la plena autonomla de la Universidad. 

De entonces acá, no obStante las más diversas circunstancias. la 

Universidad ha venido trabajando en sus labores normales en su propia 

estructuración y en su reforma esencial, sostenida y enaltecida por la 

autonomfa, que, aparte, de un sentido negativo, el de no depender .de 

ninguna voluntad extraña a un dogma, tiene un más valioso sentido 

positivo, que es el reconocimiento del deber de un trabajo orientado y 

constante y el de investigar, ordtinar y criticar, con libre responsabilidad, 

los hechos de la naturaleza, de la sociedad y de( esp{ritu, 'para formar los 

valores del pensamiento ·y de conducta que integran la cultura. 

Fue preciso ai ser promulgada de Ley de Autonom{a, aceptar sin 

vaciláción las. condiciones favorables que por muchas .razones acompañaran 

esa Ley. Fue preciso hacerlo para comprobar con una experiencia bien dura 

y que en muchos casos lia llegado al sacrificio, no sólo la posibilidad de la 

autonomfa entendida como queda dicho, sino la fertilidad de esa aulonomfa 

y, ·por ende, la conveniencia social de que la función que a la Universidad 

está encomendada se cumpla mediante una institución autónoma, 

responsable, ordenada y fecunda por propia volu.ntad de trabajo, por 

aceptación voluntaria de deberes y. obligaciones, y no por acatamiento a 

órdenes externas. 

Pero una vez rendida esa prueba para que la autonomfa pudiera dar 

su pleno fruto, era indispensable que la comunidad dotara a la Universidad 

de' ·todos /os medios espirituales y materiales. de respeto y de simpat{a, asf 

como de patrimonio, necesario a capacitarla mejor y .más noblemente para 

cumplir. su misión. 
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Tan claro y noble programa se ha cumplido hasta ahora sin 

desfallecimiento. Los Universitarios han mostrado no sólo su aptitud para 

mantener las formas exteriores de gobierno en la institución, sino una 

dáoción desinteresada por los fines sociales que el Instituto persigue. La 

opinión pública ha prestado a este programa y a esta actitud un apoyo 

firme y constante y el Estado mismo, por sus órganos más altos, viendo co11 

si"!patfa el esfuerzo que en la Universidad se cumple y encontrándolo de. 

acuerdo con el mejor y más elevado interés social, ha· acudido desde luego 

en ayuda de la Universidad para cooperar con ésta en la solución su más 

gi-ave problema económico inmediato y ha reconocido que para el 

cumplimiento fructifero de la misión que a la Universidad corresponde los 

elementos materiales que señaló la Ley de Autonomía no son suficientes. 

A· pesar de esa situación tan dura, y tal vez por ello mismo, las 

mismas fuerzas que tramaron la fracasada conspiración de octubre, 

vuelven ahora a pretender que se acabe la autonomfa de la Universidad, no 

sólo en cuanto a su independencia de las autoridades político

administrativas, sino en cuanto a supresión violenta y dogmática de la 

libertad de trabajo espiritual en la Universidad. 

Después de haber intentado, sin éxito, restablecer en la Universidad 

una situación de hecho que permitiera otra vez, como se intentó en octubre, 

hacer aparecer como convicción y voluntad de los universitarios mismos lo 

que no es sino interés de unos cuantos, se ha buscado ahora el apoyo de 

fuerzas polfticas importantes y el pretendido fundamento de convicción 

socia"t que, de ser. sincero, sería justamente la más poderosa razón que 

pudiera invocarse para luchar contra el encadenamiento de la Universidad 
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al.· interés transitorio e inferior de un partido polttico, cualquiera que éste 

sea, :?:, 

En esta situación, cuando patentemente algunas fuerzas poltticas de 

importancia parecen inclinarse a la supresión de la autonom{a 

administratilla y de la libertad de trabajo universitario, es indispensable 

que la Universidad reitere la afirmación que es esencial para su vida y 

rec~erde a la opinión toda del pals que toda labor de c11ltura es 

necesariamente labor de libertad y no puede concebirse de otro modo. 

Es indispensable, también, puesto que la Universidad es una 

institución nacida por Ley del Estado, puesto que la garantla de esa vida 

lega/. no es ni puede ser otra que la opinión pública recogida y sintetizada 

por el Estado mismo y que esa opinión exija de la Universidad, con derecho, 

un trabajo sin interrupción y sin desfallecimientos, mantener sin alteración 

el ritmo de las labores de la Universidad, evitando de paso y a la vez que se 

cumplen las funciones normales del instituto, que quienes traten de 

volverla sectaria, puedan lograr siquiera en apariencia s11 propósito, como 

han pretendido hacer/o, en una acusación falaz de sectarismo, de 

partidarismo polltico, de la propia Universidad" .372 

Inician los cursos. 

Aunque programados para iniciarse los cursos el 19 de febrero, ante el · 

imperativo de no estar listos los planes de estudio y no haber sido 

designados la totalidad de los maestros; los funcionarios universitarios se 

372 MGM. DocumenlO sobre la Universidad. AMGM. México • SIF. 0001. 
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vieron obligados a diferir definitivamente el inicio del curso acad6mico 

para el 5 de marzo, mientras tanto se comenzó a hablar de algunos 

programas y proyectos. 

Debido a ello el Consejo Universitario en su sesión del 14 de febrero 

decidió modificar el calendario escolar, -según asienta Alicia Alarcón en El 

Consejo Universitario-, y se tomaron los siguientes acuerdos: 1 º, las clases 

en la Escuela Nacional Preparatoria y la Universidad comienzan el 5 de 

marzo y terminan el 7 de diciembre; 2°, el Consejo ratifica la confianza 

dada al rector Gómez Morín, quien se pronunció por renunciar el mismo al 

terminar. las funciones del actual Consejo; 3°, el actual Consejo durar6 en 

funciones hasta el 5 de abril de 1934; 4°, nombran director de la Facultad 

.de··Ciencias a Valentín Gama por aclamación; y 5º,· que la Confederación 

Nacional de Estudiantes, tendría ante el Consejo sólo un representante con 

voz, pero no voto; hasta ese momento fungían como delegados: Manuel 

Pacheco de Derecho y María lbargüengoitia Llaguno de Filosofía y 

Letras.373 

Los estudiantes ya se estaban organizando en la formación de una 

bolsa de trabajo estudiantil, cuya dirección integrada por cinco estudiantes 

era la responsable de gestionar los trámites ante rectoría; ·José AlbaQ"án era 

· uno de ellos, y actuaban con el fin de ayudar a los estudianies a obtener 

puestos dentro de la misma Universidad, en tres categorías, dependiendo 

de su situación ecoµómica: a) estudiantes que realicen práctica profesional 

sin remuneración, b) estudiantes que necesiten realizar práctica profesional 

y recibir remuneración, y c) estudiantes que requieren cualquier tipo de 

plaza con remuneración. Además solicitan un comedor para estudiantes 

373 Cfr. Excé/sior: Se abriran los cursos el cinco de marzo. Mtxico. 15-111-34. 
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·pobres; ·cuyas tres comidas serán p~gadas mediante UD bono que se 

entregará mensualmente. Por este bono los estudiantes pagarán ·veinticinco 

centavos, cincuenta, setenta y cinco o un peso de ·acuerdo . a sus 

posibilidades.374 

Con relación a la organización del Instituto de Investigaciones 

Sociales, el rector Gómez Morfo, plantea la necesidad de fomentar algunos 

seminarios sobre el. conocimiento de problemas especiales como el 

municipio y el ejido, reconociendo que ello requiere de ·recursos especiales, 

que ya han sido ofrécidos por un banco, de manera que los investigadores 

no sólo estudien documentos, sino además ser organizar diversos centros de 

estudio en zonas específicas del pafs, donde los problemas municipales y 

ejidales merezcan ser analizados.3 7S 

Se informa a los universitarios que Carlos Pellicer Cámara será 

responsable del trabajo editorial de la Universidad, con un grupo de 

jóvenes que trabajarán gratuitamente, y ·maestros que habían estado 

retirados, anuncian su regreso a la máxima casa de estudios como docentes, 

entre ellos se encuentran: los arquitectos Federico y Alonso Mariscal, 

Manuel Cortina García, Federico Escobar; Benjamín Orvañanos y Gómez 

Echeverría; doctores Aniceto Ortega y Eduardo Limón Seguf; licenciados 

Francisco Pérez Salazar y Angel Escalante e ingenieros Alberto Robles Gil y 

Angel Lascuraín.376 

374 Cfr. 
375 Cfr. 
376 Cfr. 

Habrá Bolsa de Trabajo Estudiantil. AMGM. M~co. 11-34. 
El Presupuesto de la Univcrsidlld Autónoma. AMGM. Mfxlco. 6-11-34. 
Abre sus Cll1SOS la Preparatoria. AMGM. MWco. ll-34. 
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En relación con el legado del ex embajador de Estados Uní.dos en México 

Dwight W. Morrow, el apoderado de su familia en México, el abogado 

Harwey A. Basham, socio del prestigiado despacho Basham & Ring, entregó 

a la Universidad la dotación del fondo correspondiente a la Biblioteca 

Nacional. 

Morrow creó en beneficio de la Universidad de México un fondo de 50 

miJ. dolues, que dejó en manos de su secretario A.H. Springer y de L.A. 

Keyes como fidecomisarios temporales. Ellos por su parte entregaron el 

fondo al Bankers Trust Company of New York, como fideicomisario 

permanente, constituyéndose en fondo a perpetuidad, para ser usado en la 

compra de libros destinados a la Biblioteca Nacional,377 

Es el día S de marzo de 1934 cuando oficialmente comienza el curso. Para 

Manuel Gómez Morín era oficialmente el primer curso -y sería el único- en 

el que él fungiría como rector de la Universidad. Al acto concurren casi 

todos maestros y buen número de alumnos, y las palabras ahí dichas por el 

rector fueron por su contenido, y por la ocasión, de especial relevancia: " La 

Universidad inicia hoy el primer año académico de esta nueva etapa de su 

vida de plena autonom(a. Del 23 de octubre pasado a la fecha a la que se 

terminaron sus asuntos pendientes del año escolar anterior, han quedado 

establecidas las bases para la reforma universitaria que desde hace tiempo 

ven(an siendo indispensables y que, después de promulgada la Ley de 

Autonom(a, debe ser realizada con el más grande empeño. 

Las labores que en nuestro instituto se llevaron a cabo, han de ser 

bien conocidas y claramente juzgadas por todos los universitarios. Ya no 

377 Cfr. Legado de Mr. Morrow a Ja Universidad. AMGM. México. 16-11-34. 
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tiene l~ . Universidad un apoyo externo para decidir y resolver sobre la vida 

.y sus problemas, depende de ella misma, de los universitarios ·profesores 

y alumnos· que la formen, y de los universitarios que de sus aulas han 

salido al ejercicio profesional o al trabajo docente y de inves1igació11. Es 

decir los métodos, la disciplina, la orientación del trabajo de la Universidad, 

la sistematización de ese trabajo para volverlo fecundo en el cumplimiento 

de Ja misión que la República le ha confiado, han de ser la obra exclusiva de 

la voluntad de los universitarios. 

Económicamente, la Universidad tiene para vivir un patrimonio cuyos 

frutos apenas suman una quinta parte del importe de la cantidad que 

anualmente recibia como subsidio del Gobierno Federal. Contando con la 

devoción de profesores y empleados, la Universidad ha podido formular un 

presupuesto para atender a sus servicios m(nimos que apenas mayor de la 

mitad del presupuesto ordinario que el instituto ha erogado en los años 

anteriores ".378 

Claramente hace saber a los Universitarios que el destino de la 

Universidad está en sus manos, que a partir de estos momentos, la vida· 

académica y la subsistencia de la institución dependerá de cada uno de los 

que pertenecen o han pertenecido a · la Universidad Nacional de México. 

"Reducidos los ingresos patrimoniales a una qui ni a parre de !o que fueron y 

no siendo posible reduci~ el presupuesto m(nimo a menos de la mirad del 

presupuesto anterior, la diferencia que resultará entre los ingresos propios 

del capital y los gastos necesarios, diferencia que alcanza la cifra de un 

millón doscientos mil pesos, ha de ser obtenida por la Universidad por 

concepto de cuotas y otras fuemes extraordinarias. También en este punto, 

378 MGM. Un manifiesto del Rector. AMGM. México. 6-111-34. 
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la vida de la Univt!rsidad dept!ndt!, fundamenta/mente de la acción de los 

univt!rsitarios y· por · t!llo ha sido preciso 11umentar hasta ácercarst! un poco 

al costo del aprt!ndizaje, /as cuotas dt! colt!giaturas, t!Stablt!cit!ndo a la vez 

un sistema para hacer reducciones o t!Xenciones de esas cuotas, a fin de 

evitar qu" los alumnos verdaderamente incapacitados para pagarlos, no 

dt!ban ver detenido, por razón económica, el curso de sus trabajos. 

la autonomía de la Universidad, el ht!cho de no t!Xistir ya la 

·posibilidad de qui! una fuerza externa pueda rt!Solver los problemas de la 

institución, ha impuesto un cambio t!n la estructura del gobit!rno de la 

misma. Ese cambio queda expresado, t!n una lt!tra en el nuevo t!Statuto. Su 

cumplimiento ·en la práctica ha de ser la obra exclusiva de la devoción y el 

sentido de responsabilidad de quienes forman esta instifllción. El Estatuto 

nuevo es, de una parte, fruto de la experiencia adquirida dt! 1929 a la 

fecha; de · otra, Ja consecuencia de la Ley de Autonom(a, y de otra, 

fundamentalmente el resultado de las premisas básicas de la reforma 

universitaria. 

Dan a la Universidad una figura democrática; pero basando su 

gobierno en una jerarquizada organización dt! responsabilidad, de tal 

manera, que las decisiones no hayan de ser nunca ni el resultado de la 

imposición de una minarla de violentos, ·ni la obra indiscriminada de. un 

movimiento oca,rional. Todo funcionario de la Universidad, adt!más, por 

virtud de esta idea esencial de la responsabilidad, podrá ser en todo tiempo 

revocado y substituido, mediante un procedimiento de garantfa, por quitm 

más auténticamente pueda representar la voluntad de quienes designt!n.319 

319 /bid. 
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Pero la voluntad no es suficiente, la Universidad se había visto 

sometida a restricciones y reformas que modificaban sistemas y 

condiciones personales, comenzando por la reforma docente. 

"En su organización de trabajo dounre y récnico, la Universidad ·ha 

planreado, rambién en términos precisos, la orienración de su ·reforma. Las 

limiraciones económicas de momenro, las dificulrades narurales de todo 

cambio de mérodos, la necesidad de iniciar en formas nuevas de rrabajo a 

los alumnos y a los profesores mismos, la inadaptación flsica de algunos 

locales, serán dificulrades ineludibles por ahora en la complera realización 

de programas de reforma docente. en cuanro sea posible, ese programa se 

irá cumpliendo de un modo metódico desde luego; pero aún no realizado en 

su totalidad, será siempre una clara expresión de anhelo y el señalamiento 

de una meta que la Universidad se ha propuesto alcanzar. Lo que de ese 

programa queda por cumplir, no en razón de falta de esfuerz.o de los 

universitarios mismos, sino en razón de falta de .medios, será la medida de 

las necesidades de la Universidad y de lo que esta debe obtener de la 

comunidad, del Estado, para llenar la función social que le corresponde" .380 

Plantea que todos se encuentran · ante un gran reto, una gran 

responsabilidad, en la que tienen la posibilidad de concretar, superar y 

lograr, pero también de fracasar. 

"Este año será, pues, un año de prueba que exigirá un intenso 

esfuerz.o de los profesores, de los alumnos, de rodos los que en la 

Universidad trabajan. De todos los ámbitos sociales llegan muestras de 

simpatía y de adhesión para la Universidad; pero también llega la cerreza 

de que la comunidad entera sigue cuidadosamenre el desarrollo de los 

380 lbid. 
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trabajadores en la institución y, lo mismo prestará su apoyo incondicional 

para que la Universidad , viva y prospere, si es capaz de rendir un trabajo 

auténtico libremente ordenado y penetrado del más alto sentido, dará 

contra los universitarios un juicio severo, si no somos capaces de cumplir 

una tarea como la descrita".381 

Por lo que la única alternativa representa ser una conjunta y decidida 

vocación de rescatar y encausar la Universidad, lo cual implica trabajo y 

tolerancia. 

"Un claro conocimiento de esta situación, un sentido preciso de la 

orientación que tiene la obra· universitaria, darán a todos, profesores y 

estudiantes, el fervor de la obra pendiente y la tolerancia para las 

inevitables imperfecciones del trabajo. Aspiramos ordenadamente a la obra 

completa: pero conocemos la imposibilidad de s11 cumplimiento sin errores 

ni retardos. Podremos as(, sin reducir la voluntad y el esfuerzo, soportar las 

deficiencias de la realización y buscar para cada problema.para cada 

, dific::hul, un remedio metódico, aceptable con los sacrificios transitorios 

consiguien~es",382 

La decisión es nuestra, la decisión es de los universitarios. 

"En nombre de la Universidad que ha estado tan gravememe 

amenazada: por la altfsima misión que nuestro Instituto debe llevar en la 

República, pido a todos los universitarios el esfuerzo necesario para salvar 

con éxito este año especialmente difícil, la convicción de que sin importar 

los desfallecimientos transitorios y parciales que en la tarea de este año se 

presenten, la obra que nos hemos impuesto puede ser realizada porque es 

38t lóid. 
38i /bid. 
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nl!!Cesaria y está al alcance de nuestro empeño. En nombre de la 

Universidad, también hago votos por el éxito de trabajo de cada uno de los 

profesores y de cada uno de los alumnos".J83 

La Escuela Nacional Preparatoria, parecía nueva en el inicio de cursos, con 

su~ 3S salones de clase recién pintados, perfectamente acondicionados y 

equipados, así como lo~ laboratorios de Química, Física y Biología, a.sí como 

la Biblioteca que fue ampliada con un nuevo piso en los altos al que . se 

integraron más de tres mil volúmenes. En las labores de reconstrucción y 

adaptación colaboraron activamente los alumnos, sobre todo los de la 

nocturna.J&• 

También hay amputaciones, ya que la Escuela Normal Superior es separada 

de .lll Universidad Nacional, para pasar a depender de la Secretaría de 

Educación Pública directamente a partir del primero de marzo de 1934. 

Esta escuela tenía muy poco tiempo de haber pasado a formar parte de la 

Universidad, en noviembre de 1933, después de una huelga difícil de 

controlar, se integró a la Facultad de Filosofía y Letras, sólo que esta acción 

se presentó acompañada de . conflictos, ya que no fue fácil decidir los planes 

de estudio, ya que el criterio para la integración de las asignaturas, provocó 

383 Jbid. 
384 Cfr. Transformación completa es la que presenta la Preparatoria. AMGM. 
Mtdco. 6-111-34. 
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más divisÍón Í¡ué acuerdo, motivo que la llevo a los cuantos meses a volver 

a' su situación original,385 

Primer Congreso Nacional de -Proresionistas: El Servicio Social 

El 4 de marzo se celebró en la Ciudad de M6xico el primer Congreso 

Nacional de Profesionistas, los discursos durante la inauguración estuvieron 

a ·cargo de los licenciados: Román Millán, Franco Carreño y Salvador Azuela. 

El debate se centró en tres puntos: 1°, la socialización de las profesiones, 2°! 

la sindicalización obligatoria para los profesionistas, y 3º, la Ley 

Reglamentaria del anfculo cuano de la Constitución con el fin de federalizar 

el ejercicio profesional; provocando un enfrentamiento ideológico, entre los 

gobiernistas simples, unidos a la izquierda gubernamental, representados 

por· Millán y Arellano Belloc, que proponían la sindicalización como 

obligatoria, contra Luis Cabrera y Pérez Verdfa que defendían la libre 

integración gremial. 

Con la representación del Bloque Revolucionario de la Cámara de 

Diputados asistieron los diputados Alberto Bremauntz y Alberto· Coria, 

presentando una propuesta titulada "socialización de las profesiones··•. con la 

que apoyan la iniciativa oficial, solicitando la sindicalización obligatoria y la 

emisión de la ley reglamentaria del artfculo cuano de la Constitución con el 

fin de federalizar el ejercicio profesional.J86 

385 Cfr. El Nacional: Dependerá desde hoy de la Sccrclllrla de Educación la Escuela 
Normal Superior. México. 8-111-34. 
386 Mayo. Op. cit. p. 270. 
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La Universidad Nacional de México, presentó una ponencia que 

represenlaba ser una imporlante aporlación, sobre el servicio civil que con 

el tiempo fue mejor conocido como servicio social profesional. El periódico 

El Universal, da buena cuenta _de la propuesta, en la que resalta la 

responsabilidad que la República ha otorgado a la ·Universidad al confiarle 

la formación de técnicos, sólo que esta etapa de capacilación debe ser 

prolongada, mediante una organización posuniversilaria que permita a los 

alumnos, a la vez de mantener su contacto con la Universidad, hacerlo con 

la realidad social, y esto requiere de una organización profesional que 

encause y oriente las actividades como parte de una labor universitaria con 

el desinterés y la generosidad propias de un trabajo guiado por el sentido 

social. De esta manera los estudiantes podrían prestar su servicios de 

manera gratuila, a cambio del pago de gastos, en diversas regiones del país, 

mediante acuerdos entre los gobiernos federal, estatales y municipales, 

para que de manera recíproca los graduados al ponerse en contacto con las 

fuentes naturales de información y cultura puedan allegar información 

valiosa a la Universidad.387 

La propuesla de la Universidad fue aprobada y se intentó hacer un 

pronunciamiento, que fue rechazado muy a pesar de la concurrencia ser 

mayoritariamente de izquierda, al proponer la creación de una nueva 

Universidad, ya que la Nacional .no cumplía· con los fines que se Je habían 

conferido. 

Esta aseveración se convirtió en tema de la reunión del Consejo 

Directivo de la Federación Estudiantil Universilaria, que se reunió el 16 de 

marzo con dos planteamientos por resolver: 1 °, ¿Deben ser reorganizadas 

387 Cfr. El Universal. Vasto Plan de Sérvicio Social. México. 7-111-34. 
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las ·agrupaciones estudiantiles? y 2°, ¿Qué actitud debe asumirse ante el 

conflicto de la Escuela Libre de Leyes?. Leopoldo Baeza, presidente de la 

Sociedad de Alumnos de la Facultad de Filosofía y Letras, reconoce que los 

suniversitarios enfrentan una etapa de renovación, en Ja que los cambios y 

transformaciones han impedido el cumplimiento de los fines de Ja 

Universidad. Así propone la desaparición de todas las antiguas sociedades 

de. alumnos para ocupar su lugar en los institutos, debiendo los estudiantes 

asumir una actitud critica y de defensa. La propuesta fue rechazada, José 

Vallejo convenció a los alumnos reunidos de que los estudiantes no debían 

dividirse.388 

A propósito del servicio social profesional, El general Saturnino . 

Cedillo, aun gobernador del Estado de San Luis Potosí, es importante 

destacar, que mantenía un marcado interés por las acciones realizadas por 

Manuel Gómez Morín, y al ser aprobada la profesionalización del Servicio 

Social impartido por los .estudiantes universitarios, escribe a Manuel Gómez 

Morín invitándolo a implantar el proyecto; así le dice: "Desde antes de 

ahora, y con motivo del elevado puesto que usted ocupa en la Universidad 

NQcional Autónoma de México, hubiera querido tener el honor de estrechar 

su mano, pero las circunstancias se presentaron cada vez co11 mayor 

rapidez y es hasta ahora cuando me perito dirigir a usted estas /(neas . 

. En diversas ocasio.iles que he tratado con los representantes de la 

Confederación de Estudiantes (esto lo dice en relación a su XI Congreso, del 

que hablaremos más adelante), algunos relativos a la Universidad, se me ha 

hablado de usted y de sus elevados proyectos de beneficio de la cultura y 

últimamente nuestros co'munes amigos, el licenciado Ramírez Arriaga y 

388 Cfr. El Nacional. Deciden no prestarles solidaridad. Méxi.'"- 17-111-34. 
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Manuel Pacheco Moreno, me expusieron el que yo estimo verdaderamente 

halagador y útil para los intereses de nuestro pafs, relativo a.1 

establecimiento de un Instituto de Servicio Social; creame usted que me 

intereso empeñosamente tm conocer con todo detalle ese proyecto de usted,. 

porque fácilmente, si me presta su cooperación, podr(a lograr que San Luis 

Potosi fuese el primer Estado de la República que contase con los beneficios 

de. ese instituto y que podrfa ser, ya en otro terreno, la prueba más 

palpable de que las ideas que sustentamos son las justas y que, en verdad, 

benefician a la colectividad y principalmente a las masas campesinas. 

Posiblemente se tome usted un pequeño tiempo para su descanso y si 

no le es molesto, yo dt!seo enviarle la conveniencia de que lo pase a nuestro. 

lado, para lo cual formalmente me permito invitarlo y si usted me hace el 

honor de aceptar, le suplico avisarlo al licenciado Ramfrez Arriaga, a efecto 

de disponer lo conveniente para su traslado a esta ciudad" ,389 

Nuevo Consejo. 

El 22 de marzo se dan los primeros pasos para formalizar la integración del 

primer Consejo Universitario de acuerdo con el nuevo Estatuto, regulado 

por la Academia de profeso.res y alumnos, así como las academias parciales 

en las diversas secciones de cada facultad. 

De acuerdo al artículo primero la Facultad de Filosofía y Letras, queda 

integrada por las siguientes academias parciales: 

a). Sección de Estudios Filosóficos, Ciencias de la Educación, Historia y Letras. 

b) Sección de Arquitectura. 

389 Cedillo, Saturnino a MGM. AMGM. San Luis Potosi. 24-V-34. 0003. 



c) Sección de Artes Plásticas. 

·d) Sección de Música. 

JS6 

De acuerdo al artículo cuarto, la· Facultad de Ciencias Físii:as"f. 

Matemáticas esta formada por: 

a) Sección de Matemáticas, Física y Geología. 

b) Sección de Química. 

c) ·Sección de ·Ingeniería. 

El artículo séptimo se refiere a de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales. 

a) Sección de. Derecho. 

b) Sección de Economía y Ciencias Sociales. 

c) Sección de Comercio y Administración. 

El artículo diez habla de la Facultad de Medicina y Ciencias- Biológicas.-

a) Sección de Medicina, Enfermería y Obstetricia. 

b) Sección de Odontología. 

c) Sección de Medicina Veterinaria. 

Y el artículo número 13 está relacfonado con la Escuela Nacional'· 

Prépar~toria. 

a) La Escuela Preparatoria Diurna. 

b) La Escuela Preparatoria Nocturna. 

Informa a Enrique González Apricio. 

Enrique González Aparicio que realizaba estudios de posgrado en Londres, 

es alumno de Harold Laski de marxismo en lo que titula "la claridad y e{ 

mito", ahorra hasta el último penique, compra libros de segunda mano; 
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.visita los "slums", barricis bajos de obreros a los que el gobierno otorga una 

atención especial; escribe a Manuel Gómez Morín y le pregunta "No sé nada 

de la Universidad, que es, como usted sabe, lo que más me inquieta de 

México~ y tengo verdadera ansiedad en informarme cómo sigue su nuevo 

camino. A veces pienso que no debf eludir las tareas de la pequeila 

responsabilidad en que incurrl para n11estra naciente casa; pero reflexiono 

también en que era preciso ausentarme para que nadie insistiera en creer 

que ·me habla impulsado cualquier sentimiento personal; esta. es la única 

explicación de haber dejado la parte que me correspondía de tranajo, 

porque quizá alejarme y alejar con ello suspicacias es el mejor modo de 

servir, de momento, la aurora universitaria, porque usted y muchos amigos 

saben que no tengo deseo más grande que el de ser util al lugar en donde 

me hice lo que soy, con un sentido que ojalá captaran todos los 

profesionistas mexicanos" ,390 

Le ofrece ser: "... una pequeña pero efectiva extensión universitaria; 

para investigar sobre la Universidad", y en cuanto a México, supone: 

"México lo de siempre, supongo farsa adentro y afuera; sinceridad polttica; 

rabo organizado y rabo del ocaso. Triste biblioteo de un pobre país 

invertebrado a la cola del bailoteo trágico de· un mundo descompuesto; en 

el que todo es pequeño, pero le duele a uno más que la gigante corrupción 

de estos paises, por su propia pequeñez. Es un placer, egolsta pero sabroso, 

gozar la pureza del alejamiento enterrado en un medio ajeno que casi no se 

toca" _391 

390 González Aparicio, Enrique a MGM. AMGM. Londres. 10-111-34. 0003. 
391 /bid. 
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Gómez Morín su vez le sugiere permanezca en Europa, no porque. no 

requiera de la presencia de su aliado en esta lucha por la Universidad, sino 

por lo beneficioso que resultaría para la institución la amplitud· de 

forinación y experiencias: "Suena mal que yo le diga esto cuando hubiera 

sido tan importante para el trabajo de la Universidad poder contar .con su 

entusiasmo y con su ayuda; pero creo que es de más trascendencia para la 

Universidad misma el que usted -y ojalá también otros jóvenes- vivan . en 

un ambiente distinto del nuestro, aprovechando las enseñanzas de. otras 

universidades; pero, sobre todo, la enseñanza de medios distintos" .392 

Lo pone al día del acontecer universitario, donde se emprende una 

verdadera reconstrucción organizativa y académica, rodeada de 

hostilidades e impedimentos superados al fin y al cabo por un verdadero 

espíritu_ de superación. El Estatuto, el régimen financiero, su situación 

personal, y sobre todo la orientación de la Universidad, son temas que 

además de resultar información valiosa para un universitario en el 

extranjero, resultan un testimonio interesante para la posteridad. 

"Creo que la tarea estriba en estos momentos en la organización de la 

Universidad -escribe a González Aparicio-, y que el simple hecho de 

cumplir esa tarea servirá más para fines generales que cualquiera otra 

actividad. Y e11 lo que a la orientación de lo que a la Universidad misma se 

refiere, cada vez me afirmo más en lu misma idea de que lo primero es 

crt!ar el instrumento. La orientación está implícita en las bases mismas que 

sirven para crear esta comunidad, vividamente, limpiamente, capaz de 

392 MGM a Enrique González Aparicio. AMGM. México. 4-llI-34. 0003. 
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responder con eficiencia y no con gritos a cualquier llamado y en cualquier 

momento" ,393 

· Y va a lo concreto: "Nuestra Universidad sigue en pleno periodo de 

formación, de estructuración más bien dicho. Trabajo que, hechos los. planes 

requiere una dosis inagotable de paciencia y una fuente, ·inagotable 

también, de. sentido humano .para poder salvar las dificultades de la 

pre_cipitación y las de la inercia conjuntamente, y hay quienes hablan . de 

falta. de orientación cuando todavfa ni siquiera hemos labrado. el 

instrumento, otros, al contrario, hablan de prisa en la orientaci6n. y 

reclaman por defectos instrumentales. 

Pero entre unos y otros, con la hostilidad de éste y la ayuda de aquél, 

e/. hecho es que la Universidad ha vivido hasta ahora que tenemos 

aprobados los reglamentos generales para la organización: que casi todas 

las facultades están trabajando; que aún el aspecto puramente económico 

está a mirad resuelto, pues habiendo cumplido todos los compromisos 

tenemos aún cerca de seiscientos mil pesos pendientes de cobrar, 

incluyendo cuotas e intereses, tal vez ochocientos mil pesos más. Si las 

previsiones se cumplen acabaremos el año con gran limitación pero sin 

dejar cuentas esenciales sin pagar" ,394 

Como era de esperarse la Facultad de Derecho fue Ja pionera para 

aplicar el nuevo plan de. trabajo: "En casi todas las asignaturas la labor se 

divide entre el catedrático (conferencia) y las academias que llevan una 

orientación como la q11e usted me describe en su carta. Quizá podremos 

poner desde este año en práctica el nuevo sistema de pruebas, de tal 

393 /bid. 
394 /bid. 
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manera que sólo queden, además del examen de admisión, como'. en" todas · 

/.'Is facultades, un examen intermedio y un examen final con un requisito. ·de 

escolaridad · mfnimo y con una condición, la de haber presentado el m(11imo 

de trabajo económicos en las diversas asignaturas" }95 

Como se recordará, el 27 de noviembre de 1933 el Consejo 

Universitario aceptó Ja. renuncia del ·director de la Facultad de Derecho 

Rodulfo Brito · Foucher, nombrando de. inmediato una terna que coordinara · 

la dirección integrada por: Manuel Gua! Vidal, Enrique González Aparicio y 

Trinidad García, sólo que para marzo, quien había asumido 'la 

responsabilidad era este último, y sobre ello. informa a González Aparicio: 

"En la Junta Directiva sólo Trini ha seguido trabajando. Usted se fue y 

Manuel Gua/. Vida/ no ha podido dedicar atención al asunto. La élección del 

nuevo director resulta cosa . complicada porque, según el Estatuto, ha de ser 

escogido entre los seis profesores más antiguos y éstos son el maestro Caso, 

Lanl Duret, ·Pallares, Herrasti, Esteva Ruil y Adolfo Valles. Como el maestro · 

Caso no acepta por ningún motivo, alegando el j!'ramento de los dfas de la 

huelga, la elección no es muy fácil como usted verá desde luego" _396 

Pero don Trini era un hombre meticuloso y delicado en extremo¡ el 

haber hecho frente solo, como director de la Facultad de Derecho y 

.acompañado de Juan Bremer como secretario, le intimidabá y temía que tal 

actitud fuera a ·ser tachada de oficiosa. Así .escribe aJ· rector: "Considero que, 

en las condiciones presentes, esta situación excepcional debe concluir, pues· 

prolongar mi estancia en la escuela podría dar lugar fundadamente a que 

395 /bid. 
396 Jbid. ,1··· 
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se. táchará mi .,,ctitud · de oficiosa o Je contraria a la voluntad· del Consejó 

Uniiiersitario" _397 

Le pide que dé por concluido el encargo aunque aclara, pueda está 

decisión ser atacada de tardía; y añade "... slrvame de justificación el . deseo 

qúe. tuve de prestar a la Universidad mi ayuda, aún teniendo ésta por tan 

escasa importancia, y la consideración que antes me hice de que no valla la 

pená suscitar problemas de dirección transitoria de la Escuela, cuando 

habia en ella tan pocas ·cosas que resolver y no estaba integrado en nuevo 

elemento de dirección. Pero ahora las condiciones son diversas, ese nuevo 

elemento de dirección ya existe en la pl!rsona del inteligente y empeñoso 

oficial· de acuerdos · de la facultad, y es tiempo de que abandone yo una 

situación de hecho que debe darse por concluida" _398 

Gómez Morfo le contesta de inmediato y la hace saber que el 

documento lo dejó perplejo por el hecho de haber podido incurrir en falta 

al respecto. Intenta librarlo de temores, y le dice que, lejos de ello, deben 

tomarse en reconocimientos: "Usted es el único de los tres miembros de la 

Junta Directiva que se ha ocupado de la escuela y sólo por su trabajo fue 

posible concluir las labores del año pasado e iniciar las nuevas tareas. 

¿Cómo ser{a posible prescindir de su trabajo en estas condiciones, ni cómo 

puede ocurrirse/e al Consejo el tachar ese trabajo de oficioso?".399 

Le hace saber que se trabaja sobre las nuevas reglas que normarán la 

elección de su sucesor, pero que, mientras tanto, le suplica continúe con la 

misma generosidad preparando el trabajo del próximo año. Y. no olvida 

397 García, Trinidad a MGM. AMGM. México. 24-111-34. 0003. 
398 /bid. 
399 MGM a Trinidad García. AMGM. México. 27-Ill-34. 0003. 
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destacar la, participación de Juan Bremer como secretario ,de dicha Facultad: 

"La labor dt!l licenciado Bremer como secretario, tiene que ser interesante y 

cuando usted propuso su, designación, la acepté con mucho gusto , sabiendo 

que con ello u librarla, por lo menos parcialmente, de una tarea 

especialmente molesta: pero repito, ni el mismo señor Bremer podria 

trabajar debidamente, si no hay la acción de usted, como Director". 400 

Como era de esperarse, esta Facultad, la de Derecho, era la más 

cercana en el ánimo de Manuel Gómez Morín, a pesar de ser rector nunca 

dejó de impartir sus cátedras de Derecho Público y Teoría del Estado con 

una asistencia diaria e infalible a las aulas. Es en relación con esta última, 

que se adapta a los nuevos planes que el Estatuto establece, y como un 

profesor más, en julio de 1934, se dirige a don Trini, para notificarle los 

t6rminos en que impartirá su clase: ".En estos términos del acuerdo dictado 

por la Academia General de la facultad y siendo el curso de , Teoría General 

del Estado, a mi cargo un curso sin academias, me permito informar el 

método de estimación y aprovechamiento, salvo decisión contraria de usted 

o de la Academia, será el siguiente: 

1 ° Durante el desarrollo del curso he señalado a los alumnos trabajos 

de resumen de las fuentes bibliográficas fundamentales y de tal manera 

que cada alumno ha de presentar por lo menos dos de esos trabajos 

seriamente realizados y sobre puntos o en relación con fuente~ distintas. 

2 ° He señalado temas de tesis para que cada alumno desarrolle, ya 

con expresión de criterio personal, y cuya elaboración exige conocimiento 

de los problemas centrales de la asignatura y de los métodos de elaboración 

en ella seguidos. 

400 lbid. 
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3 ° Los alumnos que no hayan presentado sus trabajos y sus tesis, el 

promediO de' calificación deberá hacerse para determinar la calificación 

finaÍ. 

Como en las últimas semanas y según me permiti informarle, he 

venido siguiendo el curso con clase diaria, creo que podré terminar la 

exposición de mi programa para el próximo dia 28 fijado como limite para 

recibir los trabajos pendientes de los alumnos el dia seis de agosto, a fin de 

poder tener las calificaciones listas a más tardar el dia J 3. 

Esperando que todos estos puntos se encuentren dentro de las 

disposiciones de la Academia, y merzcan la aprobación de usted, 

reitero ...... •.401 

Protocolariamente también don Trinidad García director de la 

Facultad de Derecho, contesta al profesor Manuel Gómez Morín: "Esta 

Dirección ha tomado nota de la atenta comunicación de usted sobre el 

método que ha adoptado para estimar el aprovechamiento de los alumnos 

del Curso de Teor(a General del Estado, que está a su cargo, cuyos términos 

están conforme con las disposiciones de la Academia General de esta 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 

En esa virtud, considera esta dirección que no hay observación que 

hacer a dicho método". 402 ,Y firma el director. 

Pero no era sólo su clase, le interesaba cooperar en la optimización de 

Jo existente y la introducción , de Jo carente, un tema que como se ha podido 

observar a lo largo de este trabajo es el Municipio, sin embargo, hasta ese 

momento no había una cátedra específica sobre el tema ya que se impartía 

401 MGM, a Trinidad García. AMGM. México. 16-Vll-34. 0004. 
402 García, Trinidad a MGM. AMGM. México. 24-Vll-34. 0004. 
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dentro de la. clase de Derecho Público; y . la implantación de .la materia se 

había convenido par.a Manuel. Góm.ez Morín un proyecto impostergable. Así 

escribe a Manuel Sánchez Gavito, quien al parecer había sido su alumno y 

se encontraba viviendo en Madrid; a 61 le dice: "Tal vez desde el año 

prdximo podremos establecer un pequeño ciclo d.e cursos sobre técnica 

municipal, incluyendo una cátedra general desde el punro. de vista de. 

organizacidn municipal en· Derecho Público, otra sobre la organización de los 

servicios públicos, otra sobre los problemas de la habitación y urbanismo~. 

otra sobre finanzas . municipales. Al efecto, desde ahora hemos . Iniciado la 

preparacidn de las personas que hayan . de servir esas cátedras con la 

creación de un seminario de investigación municipales. El· programa de 

Derecho Municipal compa.rado que usted me hizo favor de enviarme nos 

servirá considerablemente". 403 

Disturbios en la Universidad. 

El día 1 dé abril, según cita el periódico El Nacional, en la Plaza de Santo 

Domingo y calles ·aledañas a la Universidad, se reunió un grupo 110 muy 

grande de personas, entre las que además . de hombres había mujeres y 

niños, todos ajenos a la máxima casa de estudios, llevando carteles alusivos 

a la educación sexual, que hasta el momento no había sido implantada. ·Los 

oradores, también hablaron en contra del gobierno y esto motivó que 

algunos estudiantes y transeúntes, comenzaron a acercarse, provocando un 

bloqueo parcial del tráfico en las calles, motivo, que llevó a uno de los· 

403 MGM a Manuél Sáncbcz. G.avito. AMGM. Mtxico. 25-V~-34. 0004. 
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camio~ros a llamar a la policía. Los primeros en llegar fue un piquele de la 

policía montada, que vinieron seguidos de los bomberos con todo y 

mangueras. Su simple presencia provocó la huida de manifestantes _y 

curiosos que encontraron como refugio natural el edificio de la Facultad de 

Medicina, aunque, claro, esto no impidió que los oradores conlinuu:an su 

perorata. 

Los bomberos al ver a la gente ingresar al edificio de la Facultad de 

Medicina, inlentaron cerrar las puertas, lo que provocó un franco rechazo 

de parle de los estudiantes que entonces si tomaron partido contra los 

bomberos, a quienes lanzaron ladrillos desde la azolea; éstos_ piden ayuda a 

la policía monlada que en línea desplegada disuelve a la multi.tud que ya 

no sólo invade la Facultad de Medicina sino la de Derecho tambil!n, y los 

estudiantes· conocidos por su activismo político aprovechan la ocasión para 

hacer discursos. 

El rector es informado y se. dirige personalmente el foco del conflicto 

donde habla directamente con los bomberos y Ja policía montada a quienes 

solicila abandonen la Universidad de inmediato, al mismo tiempo que pide. 

a los alumnos guardar el orden. 

Mientras la policía monlada trata de controlar a los manifestanres en 

la Plaza . de Santo Domingo,· Manuel Gómez Morfo, acompañado del doctor · 

Pablo González ·Casanova, acude a la Facultad de Derecho, donde verifica 

que los. bomberos abandonen el inmueble y logra apaciguar a los 

estudiantes. 

Ya para las· doce del día la. prensa logra hablar con el rector en las 

inmediaciones de la misma Facultad de Derecho, a quienes declara: "Con 

motivo dt! una manifestación pública de personas t!Xtrañas a la 
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Universidad, manifestaci6n que se desarrolló primero en el jardín de·. Santo 

Domingo ante al Escuela de Medicina y después en la calle de República de ' 

Argentina, frente a la Facultad de Derecho; a pesar de que los estudiantes 

est~ban entregados a sus ocupaciones y no tomaron participación alguna en 

la. manifestación, las fuerzas públicas de ·policfa y los bomberos provocaron 

incidentes violentos al obligar a los estudiantes a repeler la agresi6n 

injustificada de que eran objeto. 

Tanto en la ·Facultad de Medicina como en la Facultad de Derecho, 

hasta la presentación de las fuerzas públicas y de los demás t!/ementos 

utraños a la Universidad, muchos de los cuales actuaron manifiestamente 

como agentes provocadores; se estaban desarrollando virtualmente las 

labores de clase, y el testimonio unánime ·de todos, los que presenciaron. el 

origen y el desarrollo de los hechos, da fe de que los alumnos de las dos 

facultades no tuvieron en los acontecimientos descritos otra participación 

que· la de defensa, de tal modo que tan pronto como las fuerzas de la policfa 

y los· bomberos se retiraran, desapareci6 todo desorden, subsistiendo 

. solamente un sentimiento justificado de protesta ante esta intervención en 

la vida universitaria. 

La Universidad, hace suya desde luego esta protesta, pues todos sus 

elementos, profesores y alumnos está11 realizando con trabajo auténtico y 

elevado la obra de la Universidad".404 

Cita El Nacional, también, que tanto entre los manifestantes como 

entre los universitarios hubo lesionados aunque no de gravedad, 

incluyendo entre ellos al mismo rector, quien recibió una pedrada en la 

mano, pero La Prensa dedicó su titular de la tarde al mismo rector, a quien 

404 El Nacional. El csc4ndalo estudiantil habido ayer. M~xlco. 7-IV-34. 
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presentó. como herido de gravedad, y como esto no era cierto, se vieron 

obligado_s a retirar: el número de la circulación. 

El Nacional concluye su nota. del dfa 8 de abril con una información de 

última hora; se habfa detectado el origen de la manifestación, y dice. que en· 

un_ periódico . al , que. califica como perteneciente a una apasionada y torpe 

oposición, apareció una invitación a una manifestación que tendúa como 

fin~lidad pedir la renuncia del secretario de Educación Pública Narciso 

Bass~ls. 

Dirigida o no la manifestación a la Universidad, se estaba cometiendo 

una violación que atentaba contra la recién otorgada autonomía a la casa 

mbima de estudios, y una provocación de este tipo debfa contar con una 

concientización inmediata de todos los universitarios, asf como contar con 

una respuesta enérgica y un reclamo determínate de parte de la institución 

a las autoridades. 

Asf, cubriendo la primera etapa, el rector Gómez Morín quiso hablar 

directamente ante los estudiantes universitarios a quienes dirigió un 

documento en el que precisaba la posición de la Universidad. A ellos dijo: 

"Con motivo de los acontecimientos desarrollados el sábado pasado en las 

Facultades de Medicina y de Derecho, la Universidad entera resultó 

afectada, y, por ello, oficialmente ha elevado su prousta pública pidiendo el 

casdgo a los responsable~. 

Personas extrañas a nuestra Institución, y con fines también extraños 

a _nuestra protesta y a nuestros propósitos, pretenden aprovecliar las 

circunstancias actuales en su propio beneficio creyendo que podrán usar la 

acción de los estudiantes en una labor de pequeñas miras y de fines 

mezquinos. 
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·La solidaridad de la Universidad entera con motivo de estos 

acontecimientos, debe manifestarse Claramente y de modo que nuestra 

protesia' sea eficaz y ·deje claramente demostrado: 

l°, que · 1a Universidad vive con plenitud de conciencia, y 

2°, que los universitarios por s( mismos pueden lograr imponerse al'· 

respecto de tOdas las fuerzas extrañas que conspiran coiitra su integrái:i6n. · 

Por ello es. menester que la acción en estos momentos' sea arrastrada, 

con el pre1ex10 de la pasión más jus1ificada, por motivos 1urbios y que; 

rratándose ·como se 1rata de una causa de la Universidad ésta pueda ser 

presentada, con la claridad y la altura debidas, por la Universidad misma 

como' institución y dentro de las formas más adecuadas para obtener el fin 

que se persigue. 

Suplico, asf. a lodos los estudiantes universitarios que se abstengan 

hoy de toda acción dispersa para bien de la acción conjunta que con todos 

los demás elementos de la Universidad, -profesores y alumnos-, se está 

llevando y se seguiría llevando a cabo con el reconocimiento y el apoyo de 

todo el país". 405 

Por su parlé José Rivera Albarrán y Roberlo Femández, presidenle y · 

secrelario de la sociedad de Alumnos de la Facullad de Derecho y Ciencias 

Sociales, presenlaron anle el presidente de Ja República Abelardo L. 

Rodríguez, una prolesta en contra de la policía por el hecho de haber 

atacado a su facullad y a la persona del reclor. 

El presiden1e contesló de inmedialo a los jóvenes dirigentes medianle 

un lelegrama que dice: "Contesto su mensaje relativo manifestándoles mi 

4os Declaración del Rector Manuel Gómez Morfo a los estudiantes de la Univenidad 
Nacional de M6xico. AMGM. M~xico. 8-IV-34. 0001~ 
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actitud frente a la Universidad Autónoma de México ha sido siempre 

definida desde el momento en que fui yo quien presentó al H. Consejo de la 

Universidad la iniciativa de ley para que se concediera dicha autonom(a, y 

porque el Gobierno de mi cargo ha cumplido escrupulosamente las. 

disposiciones de la ley en lo que a la Universidad Autónoma se refiere. 

Lamento que se haya inmiscuido a los estudiantes en manifestaciones de 

carácter polftico, y ya he girado instrucciones a la po/ic(a para que se 

abstenga· de intervenir en casos semejantes, en lo que afecta a la clase 

estudiantil". 406 

El mismo día 9 de abril la Confederación Nacional de Estudiantes fue 

responsabilizada de provocar los disturbios, por lo que se vieron obligados 

ese mismo día a contestar de inmediato marcando su posición, en un 

documento que fue presentado ante la población universitaria y los medios 

. de información, en el que claramente marca en cinco puntos que se 

deslinda de toda culpa: 1 º, reitera su protesta por los atropellos a Ja· 

Universidad el sábado anterior; 2°, desmiente la versión de ser ellos Jos 

convocantes a los estudiantes a una manifestación; 3°, afirma que no fueron 

estudiantes los participantes sino personas ajenas a la Universidad; 4º, 

reprueba los actos de ciertas instituciones contra la prensa, y 5°, aclara que 

sólo tendrán validez los documentos firmados· y sellados por el Ejecutivo de 

la. Confederación Nacional de Estudiantes.407 

También el día 9 'el rector convocó al Consejo Universitarios, ante 

cuyos miembros informó oficialmente e hizo una relación pormenorizada de 

406 Declaraciones enfálicas dei Seftor Presidente. Habla el Rcc1or. Mdxico. 
AMGM. IO-IV-34. 
407 Cfr. No actuarla el policía en asunlos de cstudiantca.AMGM. Mdxlca. JO-IV-34. 
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los hechos, pidh!ndoles su apoyo, para poder actuar en consecuencia. de 

manera ,unánime. 

Asf les hizo saber que un grupo de personas tomó el nombre de las 

.sociedades de alumnos en una proclama que hicieron circular, citando a los 

estudiantes frente a la Escuela de Leyes. Gómez Morfo se presentó en el 

sitio. citado . y arengó a los universitarios, asegur6ndoles que ya la 

Un!versidad había formulado una protesta y que continuarla en esa misma 

actitud hasta conseguir que la Institución quedara dentro de una situación 

honrada y decorosa, y que no se repetirían esos actos contra· los 

estudiantes. 

Tanto los estudiantes como el rector entraron a la Facultad de 

Filosofía, donde se efectuó una asamblea ratificando lo anterior por los 

estudiantes que manifestaron su acuerdo. 

Además el rector alladió que el grupo de manifestantes, que eran 

ajenos a la Universidad, habían permanecido afuera del campus realizando 

actos del todo reprobables, entre los que se encontraba el pintar los 

edificios de partidos políticos y periódicos, pronunciar discursos atacando a 

los católicos, a los antirreelecionistas, al gobierno y sus funcionarios. Gómez 

Morín dejó muy claro que en estos actos no se involucraron los estudiantes 

que se concretaron a defender la causa universitaria. 

Y dio a conocer .lo que a su parecer se manifestaba como algo 

preocupante, ya que ante el reclamo oficial dado al presidente Abelardo L. 

Rodríguez por medio de la prensa, este no habla emitido respuesta alguna, 

por lo que solicita el apoyo del Consejo Universitario para solicitar, primero, 

que se castigue a los culpables y, segundo que se realice una investigación 

sobre los motivos que llevaron a personas extrallas a actuar con fines 
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extrailos ... dentro .de la. Universidad, quienes evidentemente p~etenden 

aprovechar la ·acción. de los estudiantes en su beneficio; por ello insiste en 

que. la solidaridad de la máxima casa de estudios debe manifestarse de 

manera que la protesta sea eficaz y deje claramente demostrado que: 1°, la 

Universidad vive con plenitud de conciencia, y 2°, que los universitarios 

por sf mismos pueden lograr imponerse . al respeto de todas las fuerzas 

ex'!ailaa que conspiran contra su integración. 

Por ello, en síntesis, les pide que la acción no sea arrastrada con el 

pretexto de la pasión, para que una causa amparada en motivos justos sea 

.presentada .con la claridad suficiente y la altura requerida, por lo que 

suplica a Jos estudiantes presentes se abstengan de involucrarse en toda 

acción dispersa, en bien de una acción conjunta, que es Ja que se lleva a 

cabo.408 

Manuel Gómez Morfo era plenamente consciente de que muy a pesar 

.de que el presidente Abelardo L. Rodríguez no se hubiera manifestado en 

relación a los hechos acontecidos en la Universidad, era imprescindible 

oficializar el rechazo del Consejo Universitario ante la agresión de fuerzas 

externas que violaban la autonomía. Así escribió a nombre del Consejo 

Universitario a Narciso Bassols, quien como secretario de Educación Pública 

representaba ser el conducto adecuado para hacer llegar el reclamo al 

presidente de México. 

La cartas enviada a Bassols, no se encuentra entre los documentos, 

que integran el archivo personal de Manuel Gómez Mor{n, aunque sí hay 

constancia de la respuesta del secretario al rector, que dice: "Rec!bf la nota 

de usud, fechada ayer, en la que me expresa a nombre de la Universidad 

408 Dc<:laracioncs enfiUcis del Seftor Presidente. Op. cit. 
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Autónoma su protesta por los hechos acontecidos el' sábado último por· las 

Facultad~~ de Medicina y Derecho, con motivo de los escándalos provocados 

por grupos de enemigos poUticos e ideológicos del Gobierno Revolucionario, 

que se empeñan en mezclar a los universitarios mexicanos en su · campaña 

de insulto soez y de algarada callejera intranscendenre. 

Como usted me lo pide, hice llegar la protesta al señor presidente· de 

la República, y al contestar a usted por orden suya, puedo manifestarle que 

el Gobierno Federal lamenta sinceramente que las labores universitarias se 

hayan· visto perturbadas por la maniobra dolosa de elementos 

descalificados que buscaban innovar a los estudiantes universitarios en el 

conflicto provocado deliberadamente. 

Las instrucciones giradas por el señor presidente de la .. República a la 

policia, en el sentido de que se abstenga de intervenir en lo que afecta a ·la 

clase estudiantil si llegan a suscitarse acontecimientos semejantes, permite 

abrigar la seguridad de que en el futuro no habrfa de perturbarse la paz 

que reclama el trabajo docente. 

Afianza esa seguridad la declaración de usted, que el pa{s entero 

recogerá con gusto, afirmando que los universitarios, con un sentido preciso 

de su responsabilidad, rechazan toda intervención extraña que tienda a 

introducir confusión o mezquindad de miras en lo que es su decisión más 

firme, o que busque aprovechar la acción de los estudiante.s c.on. fines 

ajenos a sus· propósitos de consolidar la vida de la Universidad y· garantizar 

el cumplimiento de la misión social qúe le incumbe. 

Deplorando hechos que no podrán repetirse ante la decisión ·común 

del Gobierno de la República y de los verdaderos universitarios, me es 
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gra.to reiterar a usted las seguridades de mJ consideración más 

dis~inguida".409 
Es evidente ·que el presidente Abelardo L. Rodríguez . al recibir la 

notificación oficial vía el secretario de Educación Narciso Bassols, quiso 

po~erse en contacto personalmente con el Rector Manuel Gómez Morín, a 

quien escribió el mismo día 10 de abril, lo trata amistosamente de muy 

estimado 'y fino amigo, a quien le dice: "Al margen de los lamentables 

acontecimientos que se. registraron el sábado anterior en esta ciudad, y sin 

perjuicio de que en forma oficial se conteste al Consejo Universitario ·la 

protesta que ha formulado en contra de los elementos de la policla que 

tomaron parte en t11los, deseo ft1licitar a usted sinceramente por la actitud 

serena y ponderada que ha asumido en este caso, exhor:tando a los 

estudiantes a discutir sin apasionamientos y con tranquilidad los problemas 

que se les han presentado, actitud que responde a los antecedentt!s 

personales de usted y de sus grandes responsabilidades como rector de la 

Universidad Autónoma. 

Puede estar seguro que soy el primero en lamentar los 

acontecimientos a que me vengo refiriendo y que si yo hubiera estado en 

esta ciudad el sábado pasado, no se habrían desarrpllado en la forma en 

que ocurrieron, pues es mi deseo que se respete debidamente al 

estudiantado y abrigo el propósito de no escatimar esfuerzo para que se 

consolide debidamente la autonomía de la Universidad, en lo que tanto y 

tan decidido empeño usted ha puesto". 41 o 

409 B~ols, Narciso a MGM. AMGM. M~xico. IO-IV-34. 0001. 
410 Rodñguez, Abelardo L. a MGM. AMGM. México. JO-IV-34. 0001. 
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En el momento de recibir el rector Gómez Morln, la carta del 

presidente Rodríguez, convocó de inmediato a una reunión extraordinaria 

del Consejo. Universitario, que se efectuó el mismo día 10 de abril, 

quedando claramente marcados como puntos determinantes a tratar, 

primero ; el informe sobre la carta del presidente y, segundo, proponer a los 

. miembros .del Consejo. hacer ante la nación entera una declaración de 

pri11cipios, en la que se rechazara cualquier posibilidad de intromisión a la 

Universidad de partido político alguno. 

Esta declaración, que retoma a su vez las declaraciones de la 

Confederación Nacional de Estudiantes, la Federación Universitaria de 

Estudiantes y . las Sociedades de Alumnos de las facultades y escuelas de la 

Universidad, y que además ha pasado a la posteridad como un· símbolo que 

refuerza al mismo tiem.po que la autonomía, el respeto a todas las maneras 

de . pensar, fue .aprobada y firmada por todos los consejeros universitarios, 

y. fue dada a conocer de inmediato, quedando claramente determinado qu.e 

"Los acontecimientos .desarrollados con motivo de la agresión que el sábado 

último sufrieron los estudiantes universitarios de las Facultades de 

Medicina y de Derecho, han puesto de manifiesto la clara existencia de la 

Universidad como comunidad, con todos sus elementos igualmente 

solidarizados y conscientes de la misión del instituto y de las 

responsabilidades que respecto de la vida de la Universidad y del 

cumplimiento de su mejor misión social en la República, corresponden a 

· cada uno de los profesores y de los alumnos. 

El Consejo Universitario, por unanimidad, aprobó la actitud de 

protesta contra la agresión sufrida, y por unanimidad también, declaró que 

la Universidad entiende su autonomía, y así la mantiene y la defiende como 
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una ·autonomía completa respecto a_.· todas las fuerzas extrañas_·. que 

pretendan introducir en la vida de la Institución propósitos o 

procedimientos que no sean los que cumplen a un instituto de su 

naturaleza. 

Las organizaciones estudiantiles sin excepción, igualmente 

solidarizadas, han proclamado idéntica tesis, con una reiteración de . sÚ 

vol1mtad de trabajo y de su inquietud por más altas y esenciales 

cueittiones. 

El presidente de la República, finalmente, en una confirmación y 

.ratificación expresa del verdadero sentido de la Ley que estableció la 

autonorn(a completa de la Universidad, ha manifestado su sentir 

reprobando la agresión hecha y lamentando acontecimientos que en 

cualquier forma puedan contribuir a mermar o a 4esfigurar la autonomía 

plena de la. Institución. 

Lamentables, como fueron en su iniciación los sucesos del sábado, han 

· venidó· 'ª rendir un fruto: el hacer patente que no sólo en la Ley y no sólo 

en sus relaciones con el Poder Público, sino en la conciencia de los 

universitarios todos y en relación con toda clase de fuerzas o actividades 

extrañas a la Universidad, ésta es, como debe serlo para el mayor bien de la 

comunidad entera, plenamente autónoma. 

En este sentido, la. Universidad rechaza toda posibilidad de ligas con 

partido po/ftico alguno y no admite ninguna relación con partidos po/fticos, 

distinta de la derivada del respeto que todos deben a una lnstitllción como 

es la. propia Universidad, en la que libremente se investigan, se analizan, se 

critican o se afirman todos los hechos, todas las doctrinas que puedan llevar 
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al mejor i:onoclmienlo de . la verdad y ·a la más justa y 'más buena ' 

orgatii~aci6n de la comunidad entera. 

LiJ Universidad, libre de pasiones y de ligas polfricas militantes y sin 

tacha de interés en realizaciones mezquinas inmediata, con ·el ardimientó 

qúe sólo puede venir de la caridad de conocimiento y de la limpieza de 

prop6sito, logra superar este año de prueba, obtiene su intervenci6n · y 

ofre'ce un ·trabajo sincero hecho con una · tensa voluntad de elevación, habrá 

respondido a las mejores esperanzas que la opinión pública ha puesto en 

ella y habrá empezádo a cumplir, de 111 mejor manera posible su más aira 

IÍaisión" .411 

Ese mismo día 10 de abril el delegado ante el Consejo· Universitario de 

la Confcder~ción Nacional de Estudiantes, Miguel Palacios Macedo, -informó 

que ant~ la respaesta del presidente de la República, la cual les satisfacía, 

habían resucito suspender una serie · de actividades que tenían 

programadas en repudio de lo hcchos.412 El rector solicita a los consejeros 

universitarios permiso para escribir directamente al presidente 

Rodríguez:413 

Y al día siguiente, 11 de abril, el rector Manuel Gómez Morfn contesta 

al presidente Abclardo L. Rodríguez con el fin de informarle la decisión del 

Consejo Universitario, así como el estado en que se encuentra la 

Universidad: "Recibí ayer, y di cuenta desde luego con ella al H. Consejo 

411 Declaración de Principios del Consejo Universitario. AMGM. Mtxico .. IO-IV-34 . 
. 0001. 
412 
IV-34. 

:Alta Misión Social que la Universidad debe cumplir. AMGM. Mtxico. 11· 

413 Cfr. Acta del Consejo Univcrsilario. ACUyJG. IO-IV-34. 
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• Uiiiversitário, la noble carta que ·con motivo de los acontecimientos del 

·sábado· anterior, se sirvió usted· enviarme. 

El Consejo Universitario,. por unanimidad, asi como los profesores y.· los 

estudiantes a · 1os que he hecho, también conocer la recta actitud de usted, 

me· han autorizado para expresarle la profunda satisfacción con que la 

Universidad ve en que forma, como corresponde realmente al jefé de la 

Nación, considera a usted el problema de la Universidad ·y la necesidad de 

que esia institución sea debidamente respetada para que pueda rendir los 

¡;uros que de su trabajo espera con derecho la República. 

Todavfa no exenta de perturbaciones y de desfallecimientos bien 

explicables, sujeta a una prueba verdaderamente dura por su organización 

y para su funcionamiento, la· Universidad entera está trabajando con 

devoción y con limpio impulso. La comprensiva actitud del presidente de la 

República no podrá menos que venir a aclarar y afirmar el ambiente 

propicio para el mejor trabajo de la institución, dando, además, una 

confirmación a la esperanza de que muy pronto· puedan quedar resueltos 

los problemas que ya actualmente dificultan de modo extraordinafiO- ·/as 

labores y que muy pronto, si no se les da una solución adecuada, podra 

volver. imposible la más seria actividad universitaria" .414 

El 3 de abril Salvador Azuela renuncia al puesto que ocupaba como 

oficial mayor de la Universidad, pero es hasta el 30 de abril cuando el 

Consejo Universitario la aprueba y proceden a nombrar a Antonio 

Armendáriz para ocupar el cargo.415 

414 MGM a Abe_lardo L. Rodrlgucz.AMGM. M~xico. ll-IV-34. 0001. 
415 Cfr. Acta del Consejo Universitario. ACUyJG. 3-IV-34. 
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XI. Aniv•:rsario de la Escuela NaClonal Preparatoria Nocturna. 

La Escuela Nacional Preparatoria Nocturna, representaba por aquellos días 

de 1934 un símbolo del potencial de la juventud mexicana, a ella acudían 

.quienes durante . el día se veían _precisados a trabajar para ganar su 

, sustento y el de sus familias, a grado tal que los estudiantes que ocupaban 

sus aulas en las horas de la tarde eran motivo de orgullo de todo aquel que 

se sintiera plenamente universitario. Basta sólo mencionar que ante la . 
. . crisis económica que vivía la máxima casa de estudios e. imposibilitados en 

lo personal para pagar su inscripción, buen número de alumnos de .. este 

. plantel, se comprometieron a pintar y componer la sillería de la Escuela, 

firmando un convenio con el rector, mediante el cual se comprometían a 

trabajar durante las noches necesarias basta terminar con el compromiso, 

que. a su vez los habilitaría para cumplir con el requisito ile la inscripción. 

Esta Escuela, símbolo y convergencia de las luchas estudiantiles que 

llevaron a la Universidad a consolidar su autonomía, en su versión 

nocturna, cumplió nueve años de vida el 24 de abril de 1934, día en que se 

efectuó una ceremonia solemne que fue presidida por su director José 

María de los ReyP..s. 

Manuel Gómez Morín se vio imposibilitado para estar . presente, pero 

representando para él la Escuela Nacional Preparatoria una parte 

importante de su vida como universitario, no podía dejar de referirse a ella 

con especial interés en una ocasión como ésta. Así preparó un discurso y 

fue leído durante la ceremonia; en él hace historia y reconoce su 

escepticismo sobre los cursos nocturnos, hasta que como rector se vio 

obligado a conocer de cerca el sentido y la responsabilidad que tanto 

estudiantes como profesores eran capaces de imprimir a esta significativa 
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. man·era de formar universitarios ·buscando optimizar procesos .. y rescatar de 

una manera más eficiente el potencial . de cada uno, traduciéndose . esto 

tambi6n en una manera m's de interpretar la autonomía y de reforzar la 

. pluralidad del pens_amiento en la libertad de cátedra, unida, sí, en un 

principio de lealtad universitaria que converge en un destino común. 

•Ahora, después de seis meses de proximidad al trabajo de la 

·Pre,,paratoria, después de haber tenido, diariamente, ocasión de ver el 

esfuerzo que en ella se cumple, he debido aceptar muchas y muy grandes 

, rectificaciones a . esa opinión de la ·que solo queda, más agudo cada dfa, un 

,. sentimiento critico contra un sistema de organización social que no sabe 

aprovechar las mejores fuerzas individuales para el b_ien de la colectividad, 

y que impone a esas fuerzas una fatiga no sólo injusta, sino especial y 

extraordinariamente inepta. 

Cuatro o cinco horas diarias de asistencia a clase antes de comenzar 

en la mañana un trabajo de indo/e generalmente muy lejana a la 

Universidad, o después de haber concluido ese trabajo, y unas cuantas 

horas más al dfa de estudio personal, de examen de textos, de preparación 

y asimilación de la labor catedrática, requieren en los alumnos que 

realmente desean hacer una preparación cultural eficaz, una tensión de las 

fuerzas flsicas y morales, superior a la que puede resistir normalmente un 

joven sin que merme el rendimiento de su esfuerzo. 

El remedio de esta situación, no es, seguramente, el bajar el nivel de 

los estudios, como alguien ha propuesto. Ese nivel elevado, lo más elevado 

posible. es justamente la meta a que el esfuerzo debe orientarse. Limitar la 

calidad o la extensión del aprendizaje, equivale a confesar que no es posible 

alcanzar la meta propuesta. 
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. El remedio· es; o debe serlo algún. · d(a, un cambio en la organización 

social contemporánea, que permita· por medios menós violentos y· agotantes 

que ahora, el cumplimiento de un proceso de selección. capaz de conduCir a 

un mejor aprovechamiento de la· aptitud, de la acción, de la vocación ·de 

cada individuo, en beneficio de la comunidad entera. Entoncu podrá 

'pensarse ·en un medio de hacer que cuando un joven -como supongo ocurre 

·con la mayor(a de los estudiantes nocturnos- acredite sus antecedentes de 

solvencia moral,- en cuanto a lá ·existencia de una vocación real,- su aptitud 

y su devoción".para el estudio, la comunidad se encargue de· dar al 

estudiante una ocasión hábil y amplia, para que éste, ·sin la P!_eocupación 

·económica inmediata por s( y por· ·los que de él dependen, pueda 

concentrarse· en su trabajo de preparación cultural y técnica y esté en 

aptitud de rendir el fruto máximo que de su capacidad individual debe 

exigirse. 

Mientras llega ·el advenimiento de un sistema de organización as( para 

compensar los males que del régimen actual derivan, queda el hecho 

indudable de que el empeño de los que con verdadero esfuerzo superan la 

fatiga y la· inercia ya un trabajo de objeto económico inmedi!)to agrega el 

requerido por el aprendizaje, ese empeño queda . doblemente avalorado: 'por 

·su resultado cultural y técnico inmediato; por el temple que dará al 

carácter de los que lo realicen limpiamente. 

Estas consideraciones precisan, a mi ver, la actitud de la Universidad 

en el caso. De la Universidad que, por encima de todos los inconvenientes 

sociales, ha de ser s~empre -y en ello está la mejor razón de su existencia-, 

una Casa Abierta. ·Abierta para todos los hombres y para todos los 

pensamientos, con una condición única: la de la lealtad. 
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No encuentro palabra que mejor perfile la ac1i1ud con que la 

Universidad debe proceder en lodos sus actos, la actitud con que deben 

integrar la Universidad iodos Íos que de ella forman parte. Lealtad que 

significa claridad de· propósito: admisión sincera de las limitaciones, de los 

defectos, . de los errores, limpieza . de esfuer:r.o y de pensamiento y una 

constante volunlad de alcanzar la vt!rdad y de obrar rectamente. 

Por ello, al pensar en lo que ha dado en llamarse reforma 

universitaria, ha sido preciso pensar, en ·primer término, en crear en todos 

y en cada uno de los universitarios, una conciencia de responsabilidad. La 

importancia de la autonom{a no se cifra en asegurar solamente una 

indépendencía adminís1rativa. Tampoco se agota, con ser ello tan 

importante, en garantizar una independencia poUtica. Estriba, 

esencialmente, en la posibilidad de hacer nacer, con evidencia objetiva, aún 

con sensación de angustia, ese sentido de responsabilidad basado en la 

convicción de que la Universidad no es un cuadro burocrático, ni es una 

cosa· externa, . sino que la formamos nosotros mismos, que su substancia es 

nuestra substancia, y su ser nuestro ser, y su trabajo nuestro trabajo, y su 

destino nuestro destino. 

Todos somos responsables. Sí la Universidad vive o perece, si cumple 

o no su misión más alta; si se convierte en una unidad más del mecanismo 

industrial contemporáneo para dar solamente a la sociedad un producto 

humano inferior, . .sin preparación técnica y sin carácter, o si, al contrario, 

por encima de la estructura social se alza la obra universitaria como un 

fruto ·dé desinterés encendido, de conocimiento y anhelo; si la Universidad, 

con un pretexto o con otro se vuelve recinto cerrado o si mantiene abiertas 

todas sus puertas y . todas sus ventanas; si la Universidad, arrastrada por 
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corrientes del momento -aunque el momento dure un siglo- erige como 

norma la de la sumisión y el maquinismo... o se levanta y se defiende como 

asilo ·irreductible de la libertad, que es acción disciplinada; si se deja 

arrastrar por esta m(stica moderna que cru que todo es fácil y que el 

hombre lo sabe todo, o si con. limpia humildad sigue pensando que las . cosas 

son eminentemente complejas y que todo es infinitamentll dificil, nosotros 

.suemos los responsables. Nosotros, es decir, todos los que ahora o en el '·. ' . 
futuro sean la Universidad. 

Sobre la sólida base de este sentimiento .de responsabilidad, puede 

hacerse la reforma universitaria. Desde tener edificios, instalaciones, 

equipos adecuados a proporcionar los elementos flsicos indispensables par.a 

el trabajo universitario, hasta el cumplimiento íntegro de la función que a 

la Universidad está reservada. Con los errores y los aciertos, con los 

desfallecimientos y la exaltación consiguientes a todo obra, la Universidad 

organilará sus planes y sus programas; seleccionará su profesorado, 

superará un régimen que ha hecho hasta ahora en el trabajo de la 

Institución un desgarramiento interno entre la docencia y el aprendizaje, 

que ha señalado como objetivo visible del esfuerzo, un propósito que se 

agota en s( mismo: el de llegar al examen y el de pasar en él; que no ha 

entendido el mejor desarrollo de las diferentes vocaciones individuales y, 

siguiendo también en esto el mecanismo contemporáneo en su peor 

aspecto, nos ha llevado, sin lograrlo por fortuna, al intento de formar 

productos standard. 

Programas de estudios orientados y elásticos; sistemas de pruebas 

que eviten la farsa habitual y que en vel de tener el carácter de juicio, 

tengan el de diagnóstico; labor docente llevada a individualiz.ar el 
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aprt!ndizajt! y a convertirSt! en .un nuevo motivo de formación de Una ·.. . .. •.. . . 
.. comunidad; organización de laboru de investigación, que aparte de· servir 

su propio destino, ampliando, rectificando, confirmando el campo todavía 

· tan estrecho dt!l conocimiento, sirvan para romper los moldt!s hechos del 

vt!rbali•lflo qui! todo lo tiene resuelto; transformación de la actividad 

proft!sional que solo indirectamt!ntt! y por la vía de la ciega obediencia al 

in1tjnto :roci~I y a. sus leyes, constituye y rt!aliza un servicio social, en ese 

ndsmo servicio social; pero señalada ya directamente como objeto de la 

fllnción de cada individuo y dando as{, a la acción de los universitarios en la 

comunidad, un st!ntido preciso de deber. 

Todo ello, como ustedes ven, es un viejo pensamiento. Lo que es 

1111evo ahora, lo que habrd de renovarse en todo tiempo, es el esfuerzo 

puesto en realizar ese pensamiento de inacabable, de perenne fecundidad. 

La reforma universitaria, en suma, es fundamentalmente, una actitud. 

Se rt!alizará hoy, en algunos medios técnicos de organización que mañana 

habrd ·que reemplazar con otros mds adecuados al momento, a la situación 

de la Universidad, a la estructura social en que está desarrollando su 

trabajo. La rt!forma universitaria no es una receta, no es un procedimiento. 

Es la inacabablt! tarea, cada día renovada, de convertir en realidad un 

pr~pó:rito, de cumplir con .tensa voluntad en un ambiente libre y por ello 

responsable, el deber que expresan las nobles palabras: igualar la vida al 

pensamit!nto. 

Espero que los estudiantes de los cursos nocturnos, quizá más 

capacitados que los demás universitarios, por la prueba especialmente 

rigurosa a que están sometidos, para darse cuenta de la importancia que 

tiene el desarrollo de la vida de la Universidad en un ambiente noble que 
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. ·nO t!Sti' .saturado con palabras, sino qUt! ·prOCUrt! rea/iwciones St! t!Sfor4ar6n 

los .primeros, por aclarar el limpio ideal univt!rsitario y por aliarlo sobrt! 

sus cabt!ws como un guión qut! a todos St!ñált! t!l camino Vt!rdadt!ro".416 

Convocatoria para la elección de Academias Mixtas. 

El 26 de abril de 1934 el rector Manuel Gómez Morín lanza la convocatoria 

para elegir a los miembros que integrarán las Academias Mixtas de 

profesores y estudiantes, a partir del quince de mayo; en .ba&e a la fracción 

cuarta del capítulo tercero del nuevo Estatuto General; destaca: · 1 º, que de 

esta etapa del proceso depende la integración del gobiern~ de la 

Universidad y del Consejo Universitario; 2°, que es el principio. ·de un 

sistema de reorganización constante del gobierno de la Universidad; y 3°, 

que representa ser la base de la organización del nuevo instituto, que se 

traduce en Academias que a su vez integraran el Consejo Universitario, .y 

Jos funcionarios que éste designe serán Jos encargados de marcar 

lineamientos f enmendar errores; eslo es, emprender Jos principios de la 

nueva reforma. 

Reconoce el rector que la Universidad enfrenta serios problemas: 

técnicos, espirituales, económicos, de método y de programa, de locales, de 
investigación, de depuración, de afianzamiento de su obra cultural, que es 

su fin úllimo y de la creación de un ambiente .propicio para la realizadón 

de la obra: 

41 6 MGM.Discurso en el IX aniversario de la Escuela Nacional Preparatoria ·Nocturna.· 
AMGM. M~xico. 24-IV·34. 0001. 
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y de ello responsabiliza. a los universitarios, q~e en estos mome!ltos 

de . elección deben actuar comprometidamente al escoger en. conciencia a los 

m'5 capaces de asumir esta responsabilidad. Adviene a los elegidos, que. no 

sólo contaran con el honor de haber sido escogidos por la mayoría, sino que 

tendrlin ante ellos el reto de un trab.ajo intenso, pues no serán 

representantes sólo de un grupo, sino de todos por· igual, por lo que no 

unicamente deberán responder ante quienes los favorecieron con su apoyo 

sino ante toda la comunidad universitaria, y les advierte: "Si la integración 

de .las Academias se logra as(, como un sentimiento pleno de 

responsabilidad, . en un acto de ordenada libertad, la Universidad dará un 

paso inmenso no sólo en la afirmación de su propia . . vida, sino en el 

cumplimiento de su misión más alta que no estriba solo en preparar 

intelectual . y moralmente técnicos capaces de atender las necesidades 

sociales, sino en la formación y difusión de la cultura que es además de 

conocimiento realización viva y ejemplar de un propósito".411 

El día 30 de abril Manuel Gómez Morín da el arranque para iniciar el 

proceso de elección de quienes integrarían las academias el 30 . de mayo y 

que, según el rector, ·deben ser consideradas como. delegaciones del Consejo 

en las facultades y secciones; pero buscar e implementar los procesos 

democráticos no era cosa fácil tomando en cuenta que los universitario no 

estaban acostumbrados ·a ejercerla y esto lo manifiesta en la reunión del 

Consejo: desgraciadamente .está muy clavada en la mente de los 

universitarios la idea de la representación de grupos persona/itas, y que 

deben ser los interéses de la Universidad los que hay que representar y no 

. 411 Lo que la Nación puede exigir a .la Univasldad. AMGM. M6•ico. 27-IV-34: 
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preocuparse por los inreréies de grupo". 418 Pero· no· sólo· fue eso, en itlgunos 

planteles 'se inanifiestó rotundo rechazo . al proyecto como en la ·Escuela · 

Nacionál Preparatoria donde no se aceptó integrar las academias. 

XI. Congreso de la Confederación Nacional de Estudiantes. 

El · 23 de ábril la mesa directiva de la Confederación Nacional de Estudiantes 

lanza la convocatoria y el temario del congreso que tendría lugar a partir 

del 7 ·de mayo en la Ciudad de San Luis Potosí, anunciando una plena 

renovación de la organización ante el nuevo status de la Universidad 

Autónoma de M6xico. Con tal motivo un grupo de miembros de la 

Confederación Nacional de Estudiantes, integrado por los· estudiantes Mejía; 

·.Novelo, Vallejo y Silva, se entrevistaron el 26 de abril con el presidente 

Abelardo L. Rodríguez, haci6ndole ver la precaria situación económica de la 

máxima casa de estudios. A decir de los mismos estudiantes, el presidente 

se manifestó interesado por la consolidación institucional de la Universidad 

y les prometió que antes de abandonar el cargo, su gobierno · se 

respo.nsabilizaría de ·asegurar su vida económica, sin menoscabo de la 

autonomía material y moral. 419 

En la convocatoria del 23 de abril, los estudiantes, en alusión directa 

al primer Congreso de Universitarios Mexicanos, dejan claramente asentado 

que: 1 º, ante la audacia de usurpadores de los puestos de gobierno en la 

418 Acta del Consejo Universitario. ACUyJG. 17-V-34. 
419 Cfr. Quedará asegurada la vids económica de la Universidad. AMGM. Mé•ico. 
2HV·34. 
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Universidad y agrupaciones estudiantiles, los elementos sanos. se ven 

obligados a intervenir para frustrar la comedia que ya se representaba; 2°, 

que para consolidar al movimiento de autonomía se requiere un revisión 

completa de las instituciones que permitan erradicar las causas que 

provocaron tal situación; 3º, que con el fin de que no se repitan esos hechos 

bochornos1>s las agrupaciones de estudiantes deben procurar limpieza y 

holp'adez en su seno; por lo que, 4°, se aspira a que en San Luis se reúna a 

la representación genuina de los estudiantes de México que impide se 

repitan la historia de algunos congresos anteriores.420 

El temario del Congreso comprende cuatro, puntos: 1 º, La reforma 

universitaria en lo que respecta a la acción de los estudiantes; las 

agrupaciones estudiantiles, sus fines, su justificación, las bases 

fundamentales de la reforma y sus relaciones con la Universidad; 2°, la 

reorganización de la Confederación Nacional de Estudiantes; 3°, el programa 

de la Confederación en materia social y polftica; y 4°, asuntos varios.421 

Dice Gilberto Guevara Niebla que en realidad. las simpatías de los 

estudiantes estaban en contra del candidato a la presidencia del Partido 

Nacional Revolucionario, el general Lázaro Cárdenas y en apoyo del general 

Antonio Villarreal, del Partido Antirreelecionista, por lo que los dirigentes 

de la Confederación Nacional de Estudiantes, convocaron con el propósito de 

crear un frente en contra de la educación socialista y para ello aprovechan 

el mandato del general Saturnino Cedillo de tendencia derechista, como 

gobernador de San Luis Potosf.422 Saturnino Cedillo, a pesar de no coincidir 

420 Cfr. Mayo. Op. cit p. 273. 
421 Cfr. /bid. pp. 273-274. 
422 Cfr. Gucvara. Las Luchas Tomo l. p. 64. 
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con la orientación del cardcnismo ortodoxo, fue- -uno de los primeros 

gobernadores· en manifestar su apoyo al general Lázaro Cárdenas, cuando 

aún su candidatura a la presidencia era incipiente. 

En realidad el apoyo al general Villarreal se había venido gestando 

primordialmente en la Escuela Nacional Preparatoria, donde impartían 

clases ·dos de sus m's convencidos promotores, lo& licenciados Aurelio 

Manrrique y· Antonio Díaz Soto y Gama, revolucionarios inconfundibles, 

oradores convincentes y anticallistas por excelencia, que eran seguido por 

muchos jóvenes cundiendo la influencia a la Universidad misma. 

Al Congreso asistieron estudiantes pertenecie.ntes a todas las 

corrientes del pensamiento, entre ellos se encontraban; según cita Sebasti"1 

Mayo, marxistas como Gaudencio Veraza y Enrique Ramírez y Ramírez; 

liberales de i7.quierda y socialistas no marxistas: José Vallejo Novelo, 

Ignacio Mejía, Benito Coquet y· los hermanos Pedrero; católicos: Armando 

Chávez · Camacho, Luis Islas García, Daniel Kuri Breila, Manuel Ulloa y 

Manuel Pacheco Moreno. 423 De estos últimos o sea los católicos, algunos de 

ellos y no todos pertenecían a dos grupos coordinados por los sacerdotes 

jesuitas llamados "Lex" y "Labor", con sede en la calle de Cuba número 88, 

en el centro de la ciudad de México. 

Juan· Sánchez Navarro, detalla la función de Cuba 88 dentro de la 

Confederación Nacional de Estudiantes, al mencionar que este grupo estaba 

formado básicamente por estudiantes católicos, quienes a su vez tenían su 

nucleo fundacional en Cuba 88, dirigido por sacerdotes jesuitas: " 

concretamente por el padre Mart(nez _Silva, hombre de gran estatura, muy 

inte/egente y de una gran presencia. Católicos ortoxos eran: Luis de Garay, 

423 Cfr. Mayo. Op. cit. p. 280. 
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Manuel Pacheco Moreno, Carlos Ramirez Zetina, éste quizos más moderado; 

por el· otro lado frente: a 1!1/los y participando también como miembros de la 

Confederación Nacional de Estudiantes estabamos: · Ponce, · Baeza, Hl!rrerias 

y yo qui! represl!ntábamos poco la hetuodó:ria l!n cuanto al manl!jo interno, 

no en cuanto a las idt!as fundamentales en las que si coincidlamos" .. 424 

Al margen de los delegados, asistieron al Congreso que se efectuó en 

el Teatro 'de la Paz de la capital del Estsdo de San Luis Potosí, buen número 

de representantes de · 1a prensa nacional y un público heterog6neo. 

Fueron impugnadas varías delegaciones, entre las que se encontraban 

las de· los Estádos de Chiapas, Oaxaca y Tabasco, de esta iíltima se presentó 

una delegación de estudiantes tabasqueños no residentes en el Estsdo 

debido a las condiciones imperantes bajo el régimen de Tomás Garrido 

Canalla! conio gobernador. José Vallejo Novelo, Presidente de la Federación 

Estudiantíl del Distrito Federal, ·pidió que no se aceptsra la acreditsción del 

grupo;· pero que se diera un voto de censura al gobernador tabasqueño, sólo 

que la delegación de San Luis Potosí propuso que ·se sometiera a votación la 

aceptación del grupo marginado y esta fue ganada por un voto. 

·También la representación de la Universidad Nacional de M6xico 

amenazaba con presentar una doble representación, esta vez el grupo 

disidente, venía comandado por Alonso Garrido Canabal, se anunciaba como 

nutrido y era considerado como de choque; ante la amenaza el gobernador 

Cedillo, quien era un acérrimo enemigo de Tomás Garrido Canabal, recurrió 

a sus inOuencias e hizo que no llegara a la capital del Estado el tren en el 

que viajaban los universitarios, que fueron regresados a México. 

424 S~chcz Navuro, Ju.;, a MTGM. Op. cit 
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.y aunque el congreso se inició oficialmente el día 6 .de mayo por. la 

tarde; fue hasta el 11 cuando se presenta a discusión. la primera ponencia 

sobre .La Reforma Universitaria en lo que respecta a la acción de .los 

estudiantes con once incisos y varios subincisos: 

Funci6n de la Universidad. 

La Universidad es la comunidad de maestros y. estudiantes que 

asp_iran a la organización del ser humano, que tiene por fin conservar, 

acrecentar y transmitir la cultura, la ciencia, orientar la capacitación 

profesional a un fin social ~ el estudio de los problemas sociales. 

II La colaboración de los estudiantes universitarios debe ser dirigida 

a la realización de los puntos antes referidos. 

Reforma de la Universidad. 

DI La reforma universitaria depende de la situacióñ que prive en las 

universidades, pero sujeta a principios generales. 

IV Los puntos a seguir son: a) consagración del principio de libertad 

de c6tedra; b) docencia libre condicionada a las necesidades de las diversas 

facultades; c) selección del profesorado, vía el sistema de . oposición y 

considerando su capacidad intelectual y moral; d) libertad de exposición, 

discusión y prensa dentro de la Universidad; e) reforma del sistema de 

exposición oral de los estu_dios universitarios por el método que los divide 

en conferencias orales .Y academias de investigación personal, con la 

división del profesorado en titulares y académicos; O cambio del sistema 

de pruebas por el método de trabajo personal de las academias, supresión. 

de los ex6menes finales y libertad de asistencia a la cátedra; g) facilidad de 

inscripción, eliminado las cuotas y procurando que estén de acuerdo con la 

capacidad económica de cada estudiante; h)supresión del sistema de becas 
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que signifiquen una limitación de alumnos y profesores en el gobierno 

universitario; ·y la supresión de la selección de alumnos por los promedios 

de calificación. 

Autonomía dt! la Univt!rsidad. 

V Dadas las condiciones por las que pasa· el país, en la consecución de 

los fines de la Universidad, es necesaria la autonomía, mas considerando la 

situación económica, las universidades de los Estados deben luchar . 
transitoriamente por su independencia política, entendi6ndose por 

autonomía a la independencia que la Universidad debe .gozar en su 

dirección . cullural y científica, así como su organización interna frente . al 

Estado. Y hacen 6nfasis en que la lucha contra la autonomfa de las 

universidades es rraición al estudiantado mexicano . 

. VI Para la existencia de la autonomía se requiere de una. base 

económica suficiente y vigorosa que le permita subsistir por si misma. 

Financiamiento. 

VII El Congreso propone los siguientes puntos para formar la base 

económica de la Universidad: a) el Estado tiene obligación de enlregar los 

medios. económicos y suficientes para el sostenimiento de la Universidad, 

sin que esta quede supeditada a los caprichos de los gobernantes; b) el 

Congreso propone crear fuentes de un patrimonio universitario o en su 

defecto el establecimiento de un. impuesto a favor de la Universidad o un 

subsidio; c) el Congreso decide nombrar una comisión integrada por 

profesores y alumnos que formulen un anteproyecto de ley que en su 

exposición de motivos establezca: 1 º, la creación de impuestos especiales a 

favor· de la Universidad en caso de que ésta no tenga un palrimonio propio, . 

propugnando que el impuesto no gravite sobre las masas proletarias, y 2°, 
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el establecimiento de una matrícula que deben pagar los profesionistas- que 

ejerzan su profesión en el país, y que ésta sea destinada al sostenimiento 

de las universidades. 

Participación de los esrudianres. 

VIII La Confederación Nacional de Estudiantes procurará se .lleve a 

cabo la reforma universitaria en todas las instituciones educativas del país. 

IX Las agrupaciones de estudiantes tiene como fin: a) la organización 

del saber· y la realización de la cultura; b) fomento a la solidaridad entre 

estudiantes locales, nacionales y extranjeros; e) solidaridad .entre 

estudiantes y posgraduados; d) defensa de los intereses estudiantiles, 

universitarios y de la cultura; e) realización de la justicia social y f) la 

elevación del nivel ético de los estudiantes. 

X En su consecución las agrupaciones estudiantiles deben: -a) organizar 

seminarios, academias y círculos de estudio; b) patrocinar conferencias 

culturales y sociales; c) sostener órganos de publicidad que den a conocer la 

ideología del estudiantado; d) impulsar la asistencia social del estudiantado 

en consultorios médicos gratuitos, defensa juñdicas y ayuda material en 

caso de de.función·; e) hacer comedores estudiantiles, bolsas de trabajo, 

seguro social estudiantil y cooperativas· de libros; f) extender la acción a los 

estudiantes graduados para mantener la solidaridad universitaria. 

XI Las organizaciones estudiantiles son independientes de la 

Universidad en su ·funcionamiento interno, pero pertenecen a la comunidad 

universitaria· en tanto que cooperan a· la realización de sus fines.42S 

Dice Sebastián Mayo que durante la discusión de la ponencia se dio un 

fuerte debate provocado por los estudiantes de extrema izquierda, quienes 

42S Cfr. Mayo. Op. cit. pp. 274 ~ 277. 
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objetaban· ·se hablara -de autonomía universitaria, ya que las Universidades 

de· alguna manera dependían del auxilio gubernamental, quienes · se 

oponían a ellos argüían que con ello el Estado. sólo compila con una 

elemental. obligación de sostener a las instituciones educativas, con recursos 

emitidos por los ciudadanos; estos últimos fueron calificados de clericales, 

pero ganaron la votación por mayoría. 

El punto relacionado con la reorganización de la Confederación 

Nacional de Estudiantes fue de interés particular relacionado directamente 

·con fines operativos, mientras que el punto número tres del programa 

relacionado con el programa de la Confederación en materia social y fines 

politicos que ampliaba la primera ponencia, fue motivo de enconados 

debates, ya que esta no era una simple declaración ideológica de los 

estudiantes sobre la Universidad sino que provocó la discusión y 

aprobación de un documento inminentemente político que declaraba que 

dicha organización estudiantil debla seguir siendo. apolitica. Solo que ante el 

gran debate que se . dio en el pleno del Congreso, el documento resultó 

contener una actitud mucho más radical que la propuesta por los grupos 

cardenistas, que al final de cuentas se mostraron más realistas y 

moderados. Pero lo peculiar de los conceptos expresados en. el documento 

es que éste de alguna. manera recoge las ideas de· Vicente Lombardo 

Toledano, pero con mucho más énfasis, según afirma Sebastián Mayo, repite 

·palabras textuales de la enciclica Quadragésimo Anno, promulgada por el 

Papa Pío XI en 1931, que promueve la transformación del sistema social en 

una franca condena al capitalismo. 

Dice Juan Sánchez Navarro que la intervención más brillante fue la de 

Jaime Robles Marlin del Campo, estudiante de Guadalajara, Jalisco, quien 
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pronunció un discurso impresionante sobre un libro que por aquellos días 

estaba muy de moda llamado Mds Alld del Marxismo: " ... que decfa lo que 

pronro venimos a saber, que el marxismo acaba la vida espirilual, por ser 

un · dogma conlrario a la naturaleza humana y que la sociedad europea 

tendr(a que orienrarse a nuevos campos que ponderan una presencia social 

con libertad". 426 

Ali, en el documento quedó asentado: 

"l.· La Confederación Nacional de Estudiantes en presencia de la 

helerogeneidad polfrica de sus componentes no adopta una ideología 

j>olftico-social determinada, porque significarla imposición de un credo a .. los 

que no, lo sustentan, pero declara que es deber imperativo del estudiante 

en particular tomar acritudes definidas ante siruaciones. de hecho que 

afectan· a México o al mundo en general, declarando que el sislema 

capitalista imperante ha fracasado totalmenre y que es misión fundamenral 

del estudiante contribuir a su transformación, propugnando por un nuevo 

sistema social justo".421 

El número dos lo dedica: 1°, a condenar a México como un país 

dependiente del imperialismo; 2°, al problema del campo; 3°, a la cuestión 

laboral y educativa de las masas; 4°, condena la represión de las 

manüestaciones y 5°, a la protección de los grupos étnicos. 

En el número tres trata el tema político: "En materia polftica miliranre, 

·la C.N.E. debe seguir siendo apolftica para permanecer libre, pero debe 

·participar. en los tres puntos siguientes: 

a) Lucha contra el imperialismo. 

426 S"'cbcz Navarro, Juan a MTGM. Op. cit. 
427 Mayo. Op. cit. p. 278. 
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-' b) Aiender a la 'dolorosa realidad nacional y desempeñar un papel 

Critico en relaci6n a los hombres que detentan el poder, fustigando ' sus 

lacras y señalando sus deficiencias. 

c) Emprender la lucha decisiva, tenaz y franca en contra del 

caciquismo, nacional que pudiera desarrollarse en la República o en 

cualquiera· de sus entidades". 428 

Y el número cuatro toca las relaciones de la Confederación Nacional de 

Estudiantes con los grupos estudiantiles del extranjero. 

El documento fue firmado por estudiantes pertenecientes a diversas 

maneras de pensar, y la elección de la nueva mesa directiva de la 

Confederación Nacional de Estudiantes reflejo el pluralismo, quedando como 

presidentes Armando Chávez Camacho, católico, y Benito Coque!, liberal de 

izquierda; en lo que se puede llamar una alianza católica-liberal de los 

estudiantes universitarios. 

Duranie el XI Congreso de Estudiantes de San Luis Potosí, los participantes 

hacen un llamado a José Vasconcelos, quien vive en Buenos Aires e imparte 

cátedra en la Universidad de la Plata, para regresar y colaborar con la 

juventud mexicana en la realización de los destinos de México. 

La· respuesta de V_asconcelos es directa, irritado y resentido porque 

·cree descubrir en la redacción del telegrama el estilo de Manuel Gómez 

Morfo, la cual considera ofensiva y confusa, pues dice no se puede 

colaborar con una juventud que celebra congresos en vez de consumar 

rebeliones, por lo que textualmente dice: "Yo no soy enemigo teórico de 

428 /bid. p. 279. 
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tiranlas. ni. creo .que se les combate. con discursos cuando. ha pasado el 

momento ·de los discursos. Creo haber dicho en todos los tonos_ que, 

pollticamente, no estoy sino con los que. adopten la actitud de .Salazar ·FeUx 

o. se preparen para adoptarla. Por lo mismo, la resoluci6n que me 

comunican me parece una repelici6n de los rumores que peri6dicamente 

lanza el Gobierno y los amnistiados en el sentido de que yo podr{a regr_esar 

a sumarme a los que combaten la tiranla... plat6nicamente y de hecho la 

legendizan simulando oposici6n, tal como se lo dijera Cabrera" ,429 

De una manera violenta condiciona su regreso ante los estudiantes 

universitarios: 1 ª, No acepta ningún entendimiento con el general Villarreal, 

ni con Tejeda, ni con Vito Alessio Robles; 2°, si se le dan los medios para 

hacerlo; 3°, si se respeta su plan de acción; y 4°, en cuanto a los cargos que 

le atribuirán de ambición de poder, no importa, pues abandonará el poder 

por asco al día siguiente del triunfo, e integrará de inmediato la primera 

Asamblea Constitutiva.430 

El 9 de mayo Narciso Bassols, renuncia oficialmente a la Secretaría de 

Educación Pública, hace saber al .presidente Abelardo L. Rodríguez que la 

decisión no significa una ruptura con él, más si . un .acto de protesta en 

contra de la Iglesia Católica que se pronuncia en contra de la "laicidad 

absoluta" de la· que resposabilizan a Bassols. El presidente apoya a Bassols, 

reitera en. una carta que le escribe, su postura en contra de la enseftanza 

religiosa, y lo nombra secretario de Gobernación. Ocupa la Secretaría de 

Educación Pública el licenciado Eduardo Vasconcelos. 

429 Vasconceloa dio contestación a loa ealUdiatea. AMGM. Mtxlco. 1934. 
430 /bid. 
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· Otros dos textos sobre la Universidad. 

Durante los últimos días del mes de mayo de 1934, Manuel Gómez Morín 

redactó dos. ·textos, que pueden haber sido dis.cursos, recapitulaciones o 

simples . análisis que sintetizan la sustancia y situación de la esencia . del 

movimiento universitario bajo su muy personal. concepto. Guardados en· la 

carpeta especial . destinada a la Universidad en su archivo_ personal, Gómez 

Morín conservó las copias de estos textos mecanografiadas, pero 

enriquecidas con sus anotaciones y observaciones. Es muy probable que 

parte de estos textos formara parte o constituyera la base de su informe 

ante los miembros integrantes del Consejo Universitario. 

El primer texto tiene la fecha del 26 de mayo de 1934 y está dividido 

en siete apanados. El primero inicia reafirmando la triple función de la 

Universidad, que debe estar apoyada en una correcta organización: "Por su 

naturaleza y por su disposición de la Ley, la Universidad tiene a su cargo en 

la sociedad una clara misión: la de organizar investigaciones cientlficas, la 

de formar ·ticnicos útiles a la comunidad y la de extender con la mayor 

amplitud los . beneficios de la cultura. 

La Universidad sirve al pueblo, en la mejor y más limpia forma a su 

alcance, cuando cumple con exactitud y eficacia esa misión y deja de 

servirle· y le causa un grave daño, cuando se aparta del destino que la ley 

y su propia índole le señalan, y sin cumplir su propio fin, pretende 

convutirse en instrumento de otros propósitos, cualesquiera que éstos 

sean. 

Para realizar la misión que le está encomendada, la Universidad debe 

tener una organización que concuerde con la índole de sus funciones, con la 

especial naturaleza del trabajo que es a su cargo. Y. como ese trabajo no 
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consiste en dar ni en cumplir órdenes, .como tanto en su forma. elemental. de 

aprendizaje y de decencia, cuanto en sus formas superiores· de 

investigación y de crítica, ese trabajo requiere indispensablemente la 

- ·colaboración de quienes lo realizan, su devoción, su entusiasmo, el 

concurso · adicto de su atención . y de su voluntad, la organización de· ta· 

Universidad ha de ser la expresión y la garantía de esa adhesión libre, de 

ese, esfuerzo voluntario, sin los cuales no se concibe siquiera la obra del 

pensamiento, la de enseñanza fecunda".431 

Afirma que la autonomfa no puede ser sólo independencia 

administrativa, ni vanidosa pretensión de soberanía; es una necesidad 

histórica, pero únicamente como punto de partida, porque en realidad es 

mucho más: "Es esta la razón capital que ha fundado siempre el deseo de 

autonomía de los universitarios. Deseo de una autonomía que solo 

secundariamente se cifre en la independencia administrativa, y que en 

ninguna forma puede entenderse como vanidosa pretensión de soberanía 

ni, menos aún> como un monstruoso apartamiento de la comunidad social 

en que la Universidad vive· y trabaja y sobre la cual ha de revertir 

íntegramente el fruto de su labor. 

Como su independencia administrativa, la autonomía es sólo ·una 

necesidad histórica, una. simple condición externa para que pueda 

cumplirse plenamente la forma positiva, verdaderamente fecunda y 

·fundamental, de esa misma autonomía: la formación y el mantenimiento 

del ambiente para un trabajo que co11stituye un deber voluntariamente 

·. aceptado con libre y disciplinada responsabilidad: 

431 ·MOM. Documento sobre la Universidad. AMGM. MExico. 26-V:34 .. 0001. 
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· ·Asl lo enrendieron los universirarios, asl lo enrendió la opinión 

pública del pals, asl, finalmenre, lo proclamó el Esrado cuando en 'ocrubre de 

1933, al dicrar la Ley de. Auronomla, declaró que rescatar para el Esrado, de 

modo fntegro, la responsabilidad de gobernar y dirigir los planteles 

úniveriirarios, serla desconocer el problema de la Universidad, equivaldrfa 

á ·pensar que ese problema y su adecuada solución son simplemenre 

cu~stiones de fuerza y olvidar que "el mejoramiento de la Universidad no 

depende nomás de la imposición auroriraria de cierros senrimienros, sino de 

la· creación de actividades y propósitos encaminados· al logro de la obra 

·común de la culrura". 432 

En el apartado dos hace mención de lo que se espera ·de la 

·universidad, especificamente de su autonomía, y más que nada de la 

generosidad de los universitarios: "Promulgada la autonomfa con el sentido 

. y en las condiciones dichas, ha sido posible esrimar, en los meses que van 

rranscurridos desde octubre de 1933, cuáles son los frutos que de esa 

auronomfa pueden esperarse. 

Desde luego, cuanros en la Universidad trabajan, aceptaron conrinuar 

en el desempeño de sus cargos con salarios no sólo desproporcionados a la 

canridad y a la calidad del esfuerzo, sino inferiores seguramenre en su 

mayorfa a los salarios más bajos de la República. No sólo acepraron esre 

sacrificio económico, sino que evidentemente, lejos de mermarla, han 

intensificado su labor y han suplido con generosidad y con desinterés, las 

deficieni:ias impuestas por la pobreza de la lnstirución y por la situación 

432 /bid. 
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transitoria inevitable en el cambio de un régimen de organización a 

Muy a pesar de los aires negativos y .adversos, se i.111pone el acierto, el 

.cumplimiento voluntario, la responsabilidad: ."Después, a pesar· de lá inercia 

de hábitos . anteriores, no obstante la acción .. solapada y constante de 

individuos, desorientados o de intención aviesa, el orden externo en· la 

Institución, se ha mantenido en condiciones que, seguramente, no son 

inferiores a los de ningún otro momento en la historia ·de .la Universidad y, 

lo que es más importante, se ha mantenido as( exclusivamente por. la tu;dón 

de un sentimiento de responsabilidad y de cumplimiento voluntario del 

deber que tiene en su origen obvio en la misma autonomfa. 

Fue posible igualmente, sin el menor trastorno, por el camino normal 

de la deliberación y del pensamiento, p.roclamar .un nuevo. Útatuto que 

resuelva muchos de los problemas más graves que agitaron antes la vida 

universitaria, y ha sido posible, con arreglo a ese estatuto, hacer la 

estructuración y mantener el gobierno en la Universidad lejos de las formas 

degeneradas de disensión polftica que durante años impidieron el trabajo 

normal" .434 

La organización requiere método y el Estatuto es lo que pretende: 

"Los más graves problemas de organización y de método están siendo 

estudiados ahora desde el punto de vista superior de encontrar la solución, 

más adecuada a mejorar y elevar los trabajos universitarios y sin que en 

· ello se mezcle, como era ya tradición, ·el falso y corruptor . conr:epto de 

supuestos derechos contradictorios de alumnos y maestros, sino 

433 Jbid. 
434 /bid. 
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reconociéndose en cada momento la unidad profunda . e irrompible del 

empeño común de. apundizaje". 435 

·Primero acabar con la burocracia: "Administrativamente, los pobres 

recursos de la Universidad, han recibido una distribución. que destina a los 

trabajadores de institutos, escuelas, .facultades, la parte más considerable y 

deja la parte menor para cubrir los gastos de mera administración. Ello 

concuerda con el concepto de la Universidad como una institución . de 

investigación y de enseñanza y no como una oficina pública, siendo de 

advertir que el peso administrativo es todavía considerable po.rque no era 

posible en un momento, tanto por razones personales como por motivos de 

organización, deshacer totalmente una estructura burocrática que consumía 

antes de . /a autonomía una parte sustancial del presupuesto 

universitario ".436 

Reafirma la libertad de cátedra, pero la condiciona a la capacidad 

científica: "En cuanto a las condiciones internas del trabajo, cada profesor, 

cada investigador lm conservado plenamente su libertad sin otra restricción 

que . la debida e ·inevitable de cumplir su obligación de trabajo, y de 

ajustarse a los métodos y a los programas aprobados por los órganos 

competentes que los mismos profesores y alumnos constituyen. No se ha 

pedido ni se pedirá que un profesor cualquiera abandone .. su convicción o 

subordine su pensamiento a. un criterio que no sea el suyo: pero sí se ha 

.pedido, y cada vez se hará más rigurosa esta exigencia, que quienes como 

profesores han aceptado voluntariamente el esfuerza casi no retribuido de 

trabajar en la Universidad, tengan capacidad científica y sinceridad de 

435 /bid. 
436 Jbid. 
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pensamiento··en sus· cátedras. ·Por supuesto que unos cuantos meses no son 

bastantes para consumar una selección de profesores que no ha podido 

hacerse en tantos años; pero tal vez no habrá un solo caso, desde este 

mismo año, en que un profesor, recibiendo íntegramente su salario, asista 

solamente a menos del diez por ciento de sus clases. También en este caso 

la aceptación voluntaria del deber resulta más · eficaz que las órdenes o las 

mu/tas para evitar esa falta indecorosa a la obligación elemental que el 

catedrático tiene de asistir, por lo menos, a las clases que le están 

encomendadas. 

De este modo profesan ahora en la Universidad, y seguirán 

profesando en el futuro, catedráticos que tienen desde el punto de vista 

científico, o filosófico, o social, las opiniones más diversas, sin que ello 

implique, como algunos farsantes pretenden, desorientación o anarquía, 

sino por el contrario, asegurándose precisamente en virtud de este libre 

cotejo de tesis diferentes, el examen acucioso, la crítica severa, el estímulo 

de investigación o de ordenamiento que constituyen el núcleo posible 

camino para lograr el conocimiento y para elevar el nivel ·del trabajo 

intelectual. Si en otra actividad cualquiera pueden lograrse frutos mediante 

ordenes superiores, es evidente que en esta actividad del espíritu, ese 

régimen de autoridad y .de mandato es el rlnico que nunca alcanzará 

resultado. O se cumple. con devoción, con voluntario esfuerzo, o no •se 

cumple sino en la forma inferior y despreciable de la repetición rutinaria y 

sin sentido de manidas tesis de propaganda o de conceptos rudimentarios 

de manual. 

Lo mismo en cuanto se refiere al trabajo de los alumnos, todo el 

esfuerzo de la Universidad desde la autonomía, está orientado a conc~bir el 
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trabajo· del· alumno como facultativo, como resultado exclusivo ·de su deseo 

de saber, de adquirir una preparación y un criterio. Y la preparación de 

nuevos·· planes y· métodos nuevos de trabajo, está orientada exclusivamente 

a la" realización del propósito de cultura y a destruir el viejo y perjudicial 

concepto que piensa en el trabajo u;iiversitario como una oportunidad de 

obtener pasivamente, sin interés generoso y sin esfuerzo, un titulo 

profesiOnal. También en este punto la labor por realizar, no es obra de ocho 

meses;. Precisa cambiar no sólo las normas interiores de trabajo· en ./a 

.Universidad, sino conceptos sociales bien arraigados, y a ello tiende la labor 

relativa· que la Universidad ha hecho con resultados apreciables aunque 

muy lejos· aún de ser definitivos. La asistencia a cátedras, la inscripción a 

seminarios, la aceptación voluntaria de un aumento en el trabajo, el 

abandono del deseo, tan frecuentemente manifiesto antes de reducir la 

intensidad del esfuerzo o la eficiencia de las pruebas, el interés en tantos 

puntos demostrado para obtener mejores profesores, la reiteración de 

diferentes ensayos para alcanzar un método más adecuado a la enseñanza, 

todo . ·:revela, de parte de los alumnos, un concepto más claro de la 

Universidad y de su trabajo en ella y este cambio de concepto que finca e11 

la labor real y fecunda y no en la mascarada polftica ni en la disputa 

personal dé lfderes, que el interés de los estudiantes, el signo mejor de los 

'frutos que la comunidad puede esperar en el futuro de la Universidad y es, 

seguramente, consecuencia exclusiva de los conceptos y de los sentimientos,. 

·que Id autonom(a ha hecho nacer en la juventud de las aulas" ,437 

No puede evadirse el pensar en los recursos: "Aún en el aspecto 

·secundario ·y a pesar de ello tan importante·, ·de los locales· y del equipo de 

437 /bid. 
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la Universidad, es evidenre que la auronomfa ha déspenado un deseo 

mayor,. ya . manijiesro en obras concreras. ~ pesar de la. escasez. angusriosa de 

recursos, de conservar y reparar y mejorar las insralaciones, los .edijic(~s. el 

insrrumenral, que con muy conradas eJCcepciones, fueron enrregados en 

ocrubre en un desasrroso esrado de incuria y de abandono. 

Desde . el punro de visra de la opinión pública, las manifesraciones 

recogidas por la prensa nacional, el senrimienro generalmenre nacional,· el 

·. senrimienro· generalmenre comprobado; los donarivos numerosos, 

.parenrizan no sólo el benepláciro con que la opinión ve la rransformación 

.lenra y penosa de la Universidad, sino, lo que es más i.f!lporranre, 

demuesrran evidenremenre que la Universidad empieza a ser. sentida por 

.todos los secrores de la comunidad nacional, como una cosa propia, como 

una insrirución arraigada en esa comunidad, y no como una organización 

eJCrraña a ella y sin fnrima conuión con sus necesidades y con sus 

anhelos" .438 

En el apartado tres reconoce que aun falta en el proceso. ·de 

consolidación de la autonomía y acepta que esto es responsabilidad . de 

todos los universitarios: "Es lsta en sus aspectos más salienres y 

significativ_os, una muestra del fruro de la auronomía. Esrá muy lejos, como 

al principio queda dicho, del esrrechÓ senrido de independencia 

adminisrrariva, y más lejos todavfa del desasrre que seria ·para . la República 

una Universidad en perenne morfn o un instiruto muerto, en el que 

profesores y alumnos pensaran por orden superior, en el que toda labor y 

roda orienración viniera de un mandato, en el que, no por ·sincera 

convicción sino por subordinación eJCterna, se cumpliera. -una rutina 

438 /bid. 
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insignificante y estéril de investigación, para alcanzar resultado ordenar de . 

antemano y de una enseñanza, de antemano también encaminada e inepta 

para soportar la depuradora acción de la critica. 

Los errores y defracciones, son obra de las personas o ·existen desde 

antes. Ni una sola cosa mala ha derivado de la autonomia. 

De las deficiencias muy numerosas, de los errores muy frecuentes que 

ha habido en el trabajo universitario, no puede encontrarse razón en la 

autonomia sino en las deficiencias o en los errores personales de los 

funcionarios de la Universidad y en el hecho de que todo tránsito dt! una 

organización a otra, implica dificultades que no pueden resolverse en breve 

lapso. 

Por lo demás, salvo· errores circunstanciales, los problemas que están 

atín sin resolver, las dificultades de. organización técnica, los defectos de 

método y de sistema existian desde antes de la autonomta y en su 

paulatino y prudente arreglo, está empeñada la Universidad siendo esa 

tarea una de las que normalmente forman y formarán parte de su vida".439 

El número cuatro habla del método de trabajo que deberá ante todo 

respetar la libertad de crítica y la libertad de investigación: "Desde el punto 

de vista de la orientación, la auto1wmia 110 ha hecho cambiar en nada el 

espfritu de libre critica, de investigación libre también que es y será 

siempre peculiar al trabajo universitario. Un .rólo cambio impone la 

autonomía: el de la desburocratiwción consistente en lograr· que· el 

investigador y el profesor no se apoyen en un nombramiento para perderse 

en trabajos triviales o en declamacio11es sin sentido, sino que se .esfuercen· 

en obra fecunda y sincera, con exposición metódica y comprobada, el 

439 /bid. 
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puesto que les ha confiado la comunidad universitaria misma y que. /a .. 

propia comunidad. les retirará en el momento en que no cumplan con su 

deber, sin que valgan en contrario consideraciones externas en la calidad 

de ·su. propio trabajo. 

En aquellas cátedras en que de modo especial exista en la obligación y 

la oportunidad de invesrigt:1r o de exponer hechos o doctrinas sociales, hay 

car!dráricos que profesaron personalmente los credos más diversos. 

Nuestra. época no ha llegado en este punto ni en otros. muchos o no acepta. 

verdades absolutas y cada profesor, por tanto, estando obligado a ·exponer. 

sincera y comprobadamente /os hechos y los datos objetivos, tiene un 

criterio personal para interpretar esos daros o hechos y para ordenarlos y 

derivar de ellos las conclusiones generales adecuadas. 

En Derecho, por ejemplo, desde hace muchos años se examinan, se 

afirman o se discuten, las posiciones y las doctrinas sociales de todo orden; 

y los millares de alumnos que durante muchos años han pasado por. las. 

aulas, la Universidad proclame un credo para que a medida que avanza la 

elaboración cientlfica o filosófica de una doctrina ganándose. la adhesión del 

pensamiento, esa doctrina se convierta en tesis domi11ante en la orientación 

de las enseñanzas de la facultad. En Economfa, también, sin necesidad de 

una orden superior y precisamellle porque esa orden superior no existe, la 

inmensa mayor(a de los .catedráticos, que en sus investigaciones personales 

han crefdo encontrar la verdad de las tesis sociales más avanzadas, 

orientan su enseñanza en ese sentido, hacen la crfrica de las doctrinas 

opuestas y proponen sus interpretaciones personales al análisis libre de la 

cátedra. 
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As( en las demás facultádes y en las demás asignat11ras. E11 

Matemáticas o en Filosofía, en Química o en Historia, la única obligación del 

profesor, aparré de la elemental de ·cumplir con su programa y ajustarse al 

métOdo tlcnico de la enseñanza, es la de no ignorar ni desvirtuar los hechos 

o los datos objetivos en que su ciencia o su técnica se fundan y exponen sus 

interpretaciones y sus conclusiones con método y con fundamento serio, sin 

que, tengan que ver el color o la tendencia social, política, filosófica o 

científica a que pertenezcan". 440 

Cualquier acción universitaria que no se apoye en el esfuerzo, no 

recibirá la retribución esperada: "Por cuanto hace a los alumnos, venidos de 

todas partes de la República, procedentes de las más diversas medidas 

sociales, predominando su extracción de familias modestas q11e viven a 

base de cortos salarios, la Universidad Autónoma pide y espera de ellos una 

sola cosa que es un esfuerzo sistemático y constante para aprender, para 

prepararse cultural y técnicamente al mejor cumplimiento del servicio 

social que han escogido y al más claro entendimiento de los fenómenos y de 

las relaciones q11e sean objeto de su estudio. La Universidad no les pide 

cuentas de su opinión; pero s( les exige y les habrá de exigir siempre, 11n 

ritmo sostenido y útil de trabajo y 11n conocimiento real de los datos, de las 

doctrinas, de los procedimientos que sean objeto de su aprendizaje. 

Maestros, alumnos, investigadores, ·deben tener un sólo propósito 

común de conocimiento y de conducta, y ese propósito se funda y justifica 

en el deseo único y permanente de buscar el mejoramiento humano, de 

empeñarse ardientemente en definirlo y en precisar los métodos más 

adecuados para lograrlo. 

440 lbid. 
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No hay en la Universidad un .sólo trabajo, una. sola ·actitud contraria a 

est!: propósito. St!ria insensato pt!nsar ~o contrario, como es · mt!ntira 

intuesada, t!n quit!nes conoct!n la Univt!rsidad, dt!cir que en ella St! . aspira a 

una· distinta qut! a procurar t!Se mejoramit!nto dt! la comunidad y· a buscqrlo 

por los caminos que son propios de las Instituciones dt! cultura y . que no 

consistt!n t!n la acción polftica ni t!n la lucha por el podt!r, sino tm t!I 

conocimiento de la verdad y en la afirmación de los 11alort!s · supt!riores dt! 

la conducta" .441" 

En el apartado· cinco expone . que la Universidad es el reflejo de la 

colectividad que cumple con una muy comprometida convivencia social: "La 

Universidad Autónoma, as(, más que una institución oficial, obligada en 

todos los momentos de su vida a servir eficazmente a la comunidad que es 

en su origen· y su fin. Su deber no consiste en proclamar ni en imponer un 

credo que, si es oficial del Estado, es proclamado e impuesto con mayor. 

eficacia por éste. Su obligación estriba en buscar permanentemente, más. 

allá de la convicción, de la moda o del interés del. momento, la· doctrina 

mejor, la explicación más clara, el conocimiento más cabal de los hechos de. 

la naturaleza, de la sociedad y del espíritu. 

Es posible que coincidan las actitudes doctrinales dominantes en la 

Universidad y los credos oficiales del Estado, porque el Estado como la · 

Universidad, son iruto de la colectividad. y han de reflejar ·paralelamente, si 

están ligados a esa colectividad, las tendencias, las convicciones, los deseos 

que ·en el/a predominan. Pero es posible, también, que. no coincidan el credo 

oficial y la actitud o la doctrina dominantes en la Universidad, porque a 

menudo los órganos del Estado se alejan de la comunidad o porque la 

441 /bid. 
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Universidad . misma puede en un .momento dado, como obra genuinamente 

Jiumana, anticiparse o quedarse a la :zaga transitoriam1mte, de, los 

movimientos .. colectivos . 

. En ambos casos, privar a la Universidad de su autonomfa resulta 

inútil, y perjudicial. En ambos casos, la autonomfa es la . garantfa más. eficaz 

que la colectividad puede tener respecto del mejor y más ceñido 

cumplimiento, por parte de las instituciones universitarias, de la . misión 

que les compete. 

La más clara conveniencia social, se cifra de este modo en la 

conservación de .la autonomía, y la experiencia que el Estado muicano 

resolvió hacer en octubre de 1.933, ha producido ya frutos modestos pero 

patentes, que acreditan no sólo la posibilidad de ,la autonom(a, sino su 

riqueza de contenido". 442 

El apartado seis habla de contar con una altura de miras que 

permita superar la mentira y las intenciones desviadas: "El problema de la 

Universidad no es, pues, orientar lo que ya está orientado. Menos aún atar 

lo que por naturaleza debe ser libre, al criterio personal y cambiante de un 

funcionario, o pretender que sea cumplido en la forma inferior .de 

subordinación, el deber que se está cumpliendo ya con /a elevación . de una 

aceptación voluntaria. 

Es .una mera farsa para quien conoce la institución decir que alguien 

va a traer a la Universidad el concepto de un trabajo orientado a la 

destrucción de las ·mentiras o de los errores del mundo actual y al 

mejoramiento de ese mundo en el futuro, cuando ese. concepto es la base, y 

el supuesto esencial en que se apoya la Universidad misma. 

442 Jbid. 
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En· todo. caso es una simple ignorancia de la Universidad y de sus 

funciones la que puede hacer creer que la comunidad universitaria; 

homoginea en su diversidad, puede cumplir mejor su misión· adoptando sin 

análisis la primera versión que le manden adoptar, en vez de esforzarse en 

comprobar y rectificar una y otra vez, incesantemente, los fenómenos o las 

doctrinas". 443 

Centra en el apartado siete, como base de una nueva etapa la acción 

del Esllltuto, que propone una redimenciación de los planes de estudios a 

manera de que la Universidad pueda a través de ellos responder a la 

preparación y formación de los futuros profesionistas, cuya vida interna 

deberá estar regulada por una disciplina sostenida en valores, pero 

lambién con recursos materiales adecuados: "El problema de la Universidad 

ahora como ya lo dictaba la propia Institución al aprobar su nuevo Estatmo, 

es tener los verdaderos maestros que necesita, mantener en los alumnos la 

disciplina nacida en la convicció11 que es indispensable para el trabajo con 

fr1:1to, no limitarse a la preparación de unas cuantas actividades 

profesionales, sino atender las puramente culturales, cientificas y de 

investigación, y advertir que, aún en materia de preparación profesional, la 

sociedad necesita de otras actividades; procurar enmendar los planes de 

estudios ahora deficientes o excesivos y los programas de cátedras, 

incompletos o sin sistema: procurar que planes y programas se cumplan y 

que se establezca y puntualice un mitodo capaz de coordinar debidamente. 

los diversos grados de aprendizaje; construir más laboratorios y mejores, y 

hacer más vivas sus bibliotecas; trabajar más en suma, porque en realidad 

no ha habido desorientación sino desorden de ideas y de conducta, falta de 

443 /bid. 
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seriedad· y de ·sentido de responsabilidad y .de proporción en el cuerpo 

universitario. 

A esas necesidades internas, a esos problemas interiores del instituto, . 

han de agregarse. los problemas exteriores que consisten. en hacer que 1.a 

Universidad tenga en la República la posición que le corresponde, que se 

gane la confianza y ·el respeto de la comunidad, que obtenga para los 

uni:ersitarios, preparándolos bien en su. oficio y dándoles una . . tensa 

disciplina· intelectual y moral, la acogida de aprecio y de respeto que les 

hará esforzarse por ahondar su trabajo y. por ennoblecer su práctica con un 

sentido superior y constante de servicio. 

Hace falta, y con urgencia, que. la Universidad sea dotada con los 

medios materiales requeridos para mejorar sus· instalaciones para hacer o 

ampliar sus laboratorios, para dar vida a sus bibliotecas, para fomentar el 

trabajo ·de sus Institutos, para obtener el servicio permanente de los 

mejoru profesores pagándoles siquiera lo necesario para una vida 

modesta. No recursos para montar oficinas ni para sostener una estructura 

burocrática, sino elementos de trabajo real, inversión que revertirá luego 

sobre el pafs, multiplicada en beneficios positivos y concretos". 444 

El segundo documento está fechado el 28 de mayo de 1934; en él habla de 

la renovación del sistema de educación superior en México que convierte a 

la máxima casa de estudios en una Universidad totalmente diferente, y del 

proceso autonomista iniciado oficialmente en el año de 1929, pero que no 

llega ha consolidarse sino hasta 1933; el primero resultado de un proce~o 

político, el segundo también, sólo que obedeciendo a motivaciones 

444 ¡f,;d, 
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diferentes;. el de 1929, como prevención "ante. la inminencia de una revuelta . 

nacional, el de 1933 como respuesta al intento de imposición de un ·dogma · 

que vulneraba la pluralidad de las ideas, pero únicamente como un 

problema netamente universitario. Ante la ofensiva, los· mismos 

universitarios responden con una alternativa que representa ser un pacto 

de paz, un pacto de respeto y de supervivencia de· todos aquellos que 

puedan pensar diferente, sólo que este pacto no era únicamente entre 

universitarios y universitarios, sino entre la Universidad y el Estado. 

De cualquier manera, y con las diferencias que separan a un 

movimiento del otro, el rector, evidencia claramente que el 33 no hubiera 

sido posible sin el antecedente inmediato de 1929. 

Así, ese 29 de mayo· de 1934 Manuel Gómez Morín escribe: "Hace 24 

años, con el restablecimiento de la Universidad, se inició un perfodo ds 

renovación del sistema nacional de enseñanza superior. La mera 

vinculación de las nuevas escuelas profesionales, dispersas en la unidad. 

superior que es la Universidad, ha dado un sentido nuevo a este campo 

cultural, haciéndolo sensible a ·problemas que las escuelas aisladas nunca 

sintieron. 

La guerra y los numerosos problemas de organización polftico-social 

en todo el mundo, la Revolución Mexicana han hecho que la atención de los 

universitarios no pueda volverse sobre su propio instituto en un esfuerzo 

de· comprensión y de conocimiento de la Universidad, de análisis metódico 

de su situación y de sus necesidades. Más, pues, por rma consecuencia 

natural de la existencia misma de la Universidad como un todo, que por 

obra de meditación y de acción consciente, se han man.ifestado en estos 

últimos aiios con esporádica insistencia, una situación de hecho y proyectos 
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que· revelan ·o tienden ··a remediar problemas y. necesidades de tfpico 

·carácter universitario, tanto en punto ·a. orientación de las acti1•idades del 

Instituto. como ·en cuanto a su organización· y a los métodos de trabajo. 

El movimiento estudiantil de 1929, y la acción conjunta de profesores 

y estudiantá en 1933, obedecieron exclusivamente, cualesquiera que 

hayan sido sus causas ocasionales inmediatas, a esa conciencia todavla 

difusa e imprecisa; pero ya suficientemente fuerte para engendrar la acción 

de la existencia de una grave disparidad entre los resultados del. trabajo 

universitario y /Os propó.•itos y la misión que a la Universidad 

corresponden. 

Pero en 1929, . por falta de un claro planteamiento previo del 

prohlemt1. por haber sido tratado como un problema poUtico 

prindpt1lmente. el movimiento de reforma universitaria se circunscribió al 

dato ·muy importante. pero ,,ecundario y externoc de la autonomia, a . un 

·esfuerzo para formar la organización de gobierno adecuada a tal autonomía. 

De 1929 a 33, una situación jurídica coja y una serie de desviaciones 

de ·la acción de los universitarios por asuntos que no eran los 

fundamenta/e.• de la institución, mantuvieron en la Universidad, sin 

.wlució11, los viejos problemas vitales ocultos siempre bajo cuestiones que 

por· ,,u inmediata, urgencia, por ,,u fácil defi11ición, servían para canalizar 

desorientándola. una inquietud nacida de fuentes más hondas, pero 

man(fie.<111 solamente en querellas y disputas sobre tópicos accesibles de 

orl(a11ización. de gobierno y de hegemonía. 

En /933. una de e•·as quere/la.r disfrazada de ---- dio oportunidad 

parn que se presentarti. .1·11 con una más clara orientación a la verdadera 

rejilnna del instituto. un nuevo movimiento en el que tomaron parte no 
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sólo·. /os ·alumnos sino también los profesores; Su resultado jurídico se. hizo. 

consisrir en una precisión más cierra de lt1 auronomía universitaria, sobre Ja 

base de que sin esa p/enirud de aulonomía, no podría lograrse el esplriru 

necesario. para entender y corregir Jos verdaderos defecros de la labor de la 

Universidad. 

lnfor1unadamen1e, rambién en 1933 Ja ignoranl'ia pública del 

problema hizo que aún cuando el 1ex10 de Ja Ley re/aliva a Ja aulonomla 

eludiera los más graves defectos de la Ley de 1929, el espíritu con que esa 

Ley, fue dictada y el ambienre inicial de su aplicación, quedaron rodavía 

muy lejos de una inteligencia real del problema · 11niversi1ario, 

·promulgándose la aulonomía no como la delerminación por parte del 

Esrado, de un régimen considerado por él como adecuado, y conveniente ·ti 

la naruraleza y a la obra de la Universidad, sino como un expediente 

polltico-administmtivo para sacudirse un problema molesto otorgando una 

gracia llena de limiraciones económicas. y de desconfianza, si no de abierta 

hostilidad poUtica. 

La Universidad fue declarada aurónoma en medio de una serie de 

acusaciones que no por ser infundadas dejaron de dar a la auronomía un 

precario aspecto de tratado de paz entre la Universidad y el Estado para 

organizar . el servicio público de la c11lrura superior en términos hábiles y 

con el objeto de mejorar y vivificar las labores que en la sociedad 

incumben a la Universidad. Además, como una especie de casligo para Ja 

Institución, se mermaron sus rentas, en casi cuatro quintas partes, con lo 

que no sólo .. se estableció una mala base para el f1111ciona111ie1110 

·experimenta/ de la ·autonomía, sino que se confirmó indireclllmente el 
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lamentable carácter de transición hecha a regañadientes entre los 

universitarios y el Estado. 

No· obstante las adversas circunstancias apu111adas, la experiencia 

iniciada en octubre de 1933, empezó a c11mplir.re en forma admircible, por 

ser tal vez el mejor esfuerzo que hasta ahora se ha hecho en México ·por 

parte de prófesores y alumnos para entender la Universidad en .ru 

verdadero carácter y contribuir activamente a su estructuración y a su 

trabajo, aún· a costa de positivos sacrificios. 

En unos cuantos meses, esta obra de los 1miversitarios q11e se 

sobrep11sieron no so/o a la limitación de medio.r materia/es de trabajo, .rino 

a viejos y ·arraigados hábitos de confusión y de disputa, conquistó .a la 

opinión pública hasta el p11nto de hacer, que la vida de la Universidad 

llegara a ser sentida en todos los ámbitos del país como un as11nto propio. y 

no como una manifestación episódica de las contingencia.1· ele u1w 

institución administrativa cualquiera. 

El mismo Gobierno Federal por voz del señor Presidente de la 

República, manifestó en términos expresos su simpatía, paralela a la de la 

opinión pública toda, con el trabajo de los universitarios y consiguió en 

parte para este año, mediante 11n arbitrio especial. la angustio.ra condición 

económica creada por /a Universidad. 

El esfuerza necesario para modificar en la forma descrita el ambiente 

externo e interno del trabajo en la Universidad, y para hacerlo al mismo 

tiempo que se mantenía un rito normal en las tarea.1· ordinarias de la 

institución, as( como la obra de estructura de la Universidad, inicialmente, 

capacitándola para su evolución futura. y el estudio preliminar 

indispensable para fijar con daridad los términos de sil.! problemas de 
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orientación y método, ocuparon toda la acti.vidad de. los .órganos de. la 

Institución en to:v primeros nueve meses posteriores a la autonomía; pero 

dejaron. preparado, ·a. la vez, el terreno para ocupar el segundo semestre del 

año corriente de 1934, sin perjuicio de las tareas ordinarias, en la 

determinación concreta del programa de reforma has~a . poner/a en 

condiciones que realizaron tal programa desde la iniciación :de los .trabajos 

en 1933. 

En estas condici011es, por circunstancias o necesidades poUticas que 

seguramente no deberán afectar a la Universidad, se ha planteado de 

- nuevo, .sin .el menor asomo de comprensión y con una irresponsabilidad 

iiiexplicable, .el tema mismo de la vida de la Universidad y .del carácter. 

administrativo y político en que esa vida ha de desarrollarse . 

. Quienes en 1929 y en 1933 pensaron en la autonomía simplemente 

como una tregua -si no como una treta-, para apaciguar las relaciones entre 

el poder público y /o.v universitarios; quienes nunca han podido entender o, 

tienen interé.v . en no entender que la autonomía no es un episodio en una 

lucha entre el Estado y la Universidad, sino un sistema que el Estado mismo 

establece para garantizar mejor el cumplimiento de un servicio público; 

quienes, por último, .vin considerar las ventajas y la fuerza de cultura que la 

Universidad representa en nue.vtra sociedad, sólo piensan en la Universidad 

como· en una fuerza po/(tica potencial muy grande en la que no es dificil 

apoyarse momentcíneamente para conseguir fines o propósitos que nada 

tienen que ver con la Universidad misma, han hallado en el cambio de 

GobierÍw del país una oportunidad gozosamente aprovechable para dar 
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rienda· suelta a su inadversión incomprensiva o a su apetito de actuación 

polftica ·resonante a .poco costo" ,44S 

Si la ·autonomía de la Universidad Nacional, nace en condiciones 

adversas a la misma Institución, pero es importante rescatar el último 

párrafo de este escrito de Manuel Gómez Morfo donde hace énfasis al 

afirmar que este acto autonomista, lejos de debilitar al Estado, lo fortalece; 

porque una Institución, que no es cualquiera, sino la responsable de 

·impartir instrucción superior a Jos mexicanos, que es capaz de eficientar 

esta etapa tan importante de Ja formación de los mexicanos, sin crear 

conflictos al poder, deslindándolo de toda responsabilidad, construye 

. ciertan:iente un Estado más eficiente, más justo y por lo tanto más poderoso. 

El , Presidente decreta la emisión de un timbre postal para 

ayudar a la Universidad. 

, El 30 de mayo el presidente Abelardo L. Rodríguez autoriza la emisión de 

un timbre postal que conmemora Ja renovación de poderes se efectuarrá el 

primero de diciembre, cediendo el importe de 600. mil pesos a la 

Universidad Nacional de México. Marte R. Gómez, como secretario _de 

Hacienda firma la autorización. El decreto del Presidente claramente dice: 

" .... todos los universitarios estamos satisfechos, contentos y agradecidos a 

esta nueva ay11da que el gobierno nos presta con tan generosa y 11oble 

intención, pero aún más se la estimamos y en ello quiero insistir, por lo que 

significa de certera y honda comprensió11 del p~oblema de vida de la 

Universidad, dentro de su funcionamiento a11tónomo. Pero, aún q11eda 

44S MGM. Documento sobre Ja Universidad. AMGM; México. t934. 0001, 
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mucho ·que hacer, aún hemos de conquistar muchos derechos, muchos 

principios, y, sobre todo, y esto es lo más dificil, la . comprensión y buena 

voluntad de quienes aún no ven, cual es · 1a realidad de este problema de 

vida y función de la Universidad, que ni puede incluirse en la mecánica de 

un· organismo burocrático, ni considerarse/e tampoco ajeno al de la función 

social y poUtlca del gobierno". 446 

El rector afirma que los seiscientos mil pesos representan más que 

una aportación económica, una aportación generosa y el principio de la 

verdadera interpretación que debe darse al organismo nacional de cultura 

superior. 

Reconoce también que la actitud del presidente, demuestra: uno el 

interés del general Rodríguez por el fomento de los estudios universitarios 

y dos, el interés con que acoge las peticiones que proceden de la masa.447 

Y recuerda a los universitarios que no deben desistir ya que lo que en· 

realidad reanima al movimiento es el espíritu de lucha, de sacrificio y la 

voluntad de profesores y · estudiantes; que actitudes ··como las del 

presidente, no les permitan creer que los obstáculos serán superados, 

porque sin lugar a dudas habrá más; afirma que tiene la evidencia y el 

convencimiento de que la misión trascendental que cabe a la competencia 

de la Universidad Nacional será cumplida en lo espiritual y moral, en lo 

intelectivo y económico, en lo cultural y social, sin importar las vicisitudes, 

los obstáculos que se presenten para la realización de su obra que es la de 

446 Significado de un donativo. México. 1-Vl-34. 
447 Cfr. Encomiásticos comentarlos. México. 1~ Vl-34. 
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modelar, con el material de la cultura, el· espíritu y la inteligencia. de las 

juventudes mexicanas. 448 

Francisco Javier Gaxiola Jr.. secretario particular del presidente 

Ahelardo L. Rodríguez, habla de la preocupación que el presidente 

manifestaba sobre la condición económica de la Universidad, situación que 

veía con distancia pero con interés, pues estimaba que ni el gobierno había 

terminado su misión en referencia a la Universidad, ni que el patrimonio de 

los diez millones fuera el rescate de todos los deberes que el Estado .tenla 

respecto a los planteles a los que se confió la misión de impartir 

conocimientos universitarios. Añade Gaxiola que así, tomando en cuenta el 

precario estado económico de la Universidad, autorizó una emisión especial 

de timbres postales, por valor de seiscientos mil pesos que de alguna 

manera correspondía a un subsidio extraordinario, haciendo saber el 

presidente que: "... es tiempo de que el Gobierno declare q11e ha segt1ido con 

interés afecwoso los esfuerzos de todos los universitarios ... y añade ... que se 

da cuenta de la magnitud de la noble tarea q11e se han impuesto". 449 

En respuesta Manuel Gómez Morín escribe el mismo día 31 al 

presidente Rodríguez, haciéndole ver que puede ser el inicio de una nueva 

etapa en la relación Estado-Universidad, no sólo desde el punto de vista 

económico sino en el campo del entendimiento y aceptación de los valores 

con que la Universidad coopera a la formación superior de los mexicanos. 

Así le dice: "La resolución dictada por usted autorizando una 

cooperación económica importante del Gobierno Federal, en este año, para 

448 Cfr. Significado de un donativo. 
449 Qaxiola, Francisco Javier Jr. El Presidente Rodrfgucz. Editorial Cultura. México. 
1938. pp. 325-326. 
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el sostenimiento de Ja Universidad; pero principalmente los conceptos 

nobles y sin reservas de las declaraciones de usted, han ·sido recibidas con 

profunda satisfacción por los universitarios. 

La cooperación del Gobierno Ft!deral permitirá, sin moyor angustia, 

cubrir todos . los capítulos del rt!ducido prt!supuesto de la Universidad en 

estt! ·año y· hará posible cumplir el programa mfnimo dt! trabajo proyectado, 

sin la inquietud de tenu que suspt!nder por falta de elt!mentos matuialt!s, 

algunos dt! los aspectos más intt!resantt!s de la labor docente, en prácticas y 

laboratorios. 

Pero con st!r dt! tanta importancia la dt!cisión dt! u.rtt!d en este. st!ntido, 

tiene: una significación incomparablemente mayor que t!l Jefe dt! · la Nación, 

en términos de elevada sencillez sintetizando y ·orientando la opinión 

. p1ib/ica, expresa un noble concepto de la Universidad, del esfut!rzo que en· 

ella están haciendo Jos profesores, los alumnos y los empleados y dt! la 

actitud que el Gobierno Federal debe guardar respecto de la primua 

Institución de cultura del país. 

Por la estrecha ·y constante proximidad en que. me encut!ntro ahora 

con todos los que en la Universidad trabajan, con sus propósitos, con sus 

convicciones, con .ru labor, puedo afirmar que es justa y fundada la fe que 

usted proclama en la obra de la Universidad t!n bien de fa cultura y de fa 

República. 

Estoy seguro de que ser(a un gravisimo mal, que la declaración de 

usted tiende a evitar, el dejar morir o hacer injt!cunda por falta de 

reconocimiento y de simpatia, la acción de los muchos valores nobles que 

en Ja Universidad existen y que han sabido conservarse en medio de 
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grandes vicisitudes y a pesar de una prueba tan dura como· la que ahora 

están' sufriendo. 

·En' este caso, como en el de los ataques· que se hicieron a algunas 

facultades en abril pasado, la espontaneidad y la evidente simpatía que han 

inspirado la decisión de usted, dan nuevo y mayor valor a su actitud: 

Personalmente doy a usted otra vez las gracias más cumplidas". oo 

Dfas más tarde el presidente contesta al rector. En la carta reconoee el 

gran esfuerzo· realizado por todos los universitarios y se lamenta de no 

poder mantener la ayuda económica, ya que el período de su función 

presidencial tocaba a su fin. 

"Muy ·estimado' y fino amigo. -escribe el general Rodrfguez- Tengo el 

gttsio de' contestar la atenta carta de ·usted fechada el dfa 31 de mayo 

anterior, ·en la que se sirve darme las gracias tanto por la reciente 

disposición que dicté creando un subsidio adicional de $600,000.00 para la 

· cin'iversidad · Autóni1ma de México, como por las declaraciones que hice al 

margen de esta disposición. 

Como lo he manifestado públicamente, sigo con vivo interés la marcha 

de la ··Universidad y me satisfacen íntimamente los esfuerzos y sacrificios 

que tanto los estudiantes ·como el cuerpo docente de la misma y ·usted 

personalmente, están realizando por encauzar en forma definitiva la 

marcha de esta Institución a la que corresponde la cultura superior del 

paf s. 

Lamentó que sea tan breve el tiempo que resta de mi período 

presidencia/, pues puede usted estar seguro, que de otra manera, no 

escatimar(a ningún esfuerzo para seguir favoreciendo a la Universidad que, 

4SO MGM a Abclardo Rodrfguez. AMGM. M~xlco. 31-V-34. 0001. 
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en la actualidad, ha sabido conquistarse el puesto que tradicionalmente. le 

corresponde y las simpat(as no solo de mi gobierno sino del pa(s entero. Sin 

embargo, me ocupo de preparar todos los asuntos necesarios para que, de 

acuerdo con las ideas de usted pueda el gobierno que me suceda cumplir 

con la1 obligaciones que en mi concepto. tiene el Estado para . con la 

Universidad,. y al efecto el seilor secretario de Educaci6n Pública dará 

respuelta oficial a las indicaciones que ustetl- se ha servido hacerle". 451 

Relacionado tambi6n con la economía y los aciertos, los estudiantes. 

comenzaron a recibir loa r6ditos a sus buenas calificaciones. Un grupo de 

ellos, 27 que firman la carta, escribe a Manuel G6mez Moón ~gradeci6ndole 

lu becu, que rebajaban parte importante de sus cuotas: "Esta mañana el 

seilor director del Colegio nos comunic6 que la Honorable Comisión 

encargada de revisar las solicitudes de rebaja de cuotas, habfa tenido a bien 

acoger favorablemente las nuestras. 

Ante el gran favor que se nos ha dispensado no podemos menos de 

hacer patente nuestro agradecimiento a los. miembros de dicha Comisión. 

Pero no es menor la deuda de gratitud que hacia usted hemos 

contrafdo. Al dirigir a usted, respetable señor Rector, nuestra solicitud de 

rebaja, lo hicimos con , la profunda persuasión de que ser(amos 

favorablemente atendidos, y más, de que usted mismo llevar(a su bondad 

al grado de emplear su influencia personal para que fuéramos atendidos lo 

mejor posible. 

451 Rodrfgucz, Abclardo L. a MGM. AMGM. México. S·Vl-34. 0001. 
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Esta deuda de gratitud, no sólo la consideramos nuestra, sino también 

de nuestros familiares, quienes han podido apreciar el cariño especial ·que 

usud profesa a la clase estudiantil. 

Y conscientes del laudable y acertado empeño que usted tiene en 

llevar ¡iempre adelante a la Universidad, le prometemos solemnemente,. 

seguros de causarle gusto, contribuir con .nuestra conducta ejemplar y 

nuestro trab~jo asiduo" .452 

Informe al Consejo · Universitario. 

El 31 de mayo de 1934, siete meses después de haber asumido Manuel 

Gómez Morín la rectoría de la· Universidad Autónoma de México, presenta 

ante el Congreso Universitario su primer informe. En éJ sintetiza el nuevo 

proyecto de Universidad, apoyado en el esfuerzo de todos los. 

universitarios. 

Así para comenzar hace saber a los miembros del Consejo, que el 

mismo que fue instalado de acuerdo con la Ley del primero de noviembre 

de 1933, con el fin de redactar el Estatuto General de la Universidad, ha 

cumplido con su cometido, al haber encausado las gestiones necesarias para 

dar a la máxima casa d.e estudios el nuevo gobierno, que le permita 

continuar el esfuerzo. Por ello ante los nuevos miembros, el Consejo saliente 

se presta a informar en once capítulos. 

En el primero dice el rector que al ser promulgada a Ley de 

Autonomía, la Universidad vivía hacia su interior una serie de conflictos, 

452 27 firmas de alumnos de la Universidad Nacional Autónoma de México a MGM. 
AMGM. México. 18-VJ-34. 0001. 
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unos crelldos por la autonomía misma, 'olros heredados de adminislraciones 

anteriores, producto de circunstanciál hisl6ricu especiales. 

Dice que la Ley fue promulgada dentro de un ambiente adverso, 

principalmente del país, hacia los univcraitarios, y de los universituios que 

dudaban de la misma autonomía. 

, ·Hacia el interior de la Univenidad se daban las disensiones y la 

11i1pensi6n de labores; se otorgaba prioridad a los conflictos -burocñticos· 

relegando la elaboración de programas de investigación, de crítica q 

aprendizaje; profesores y alumnos vefiyi su oportunidad de aprender, 

enajenada por pasiones diversas a la Universidad, sus inmuebles se 

deterioraban. Esto sin lugar a dudas, decía el rector, ha ocultado los 

verdaderos· valores de la institución y de ·los universitsrios, que fueron· sin 

duda los que sublimaron la acción autonomista: •... una devocidn dn 

duaimiento, una aptitud sencilla y esforvula, una generosidad capaz de 

superar errores y deficiencias y de mantener viva, como lo hizo a pesar de 

todas las vicisitudes externas, la accidn universitaria y su obra propia de 

formación y difusidn de la cultura". 453 

Hace cronología de los hechos; al ser promulgada la Ley de 

Auionomla, se integra al Consejo Constituyente de la nueva Universidad, se 

reinician los cursos y trab~os suspendidos, para concluir el ailo electivo de 

1933, -que en algunos casos y ante las irregularidades acontecidas, debieron 

prolongarse basta febrero de 1934. 

453 MGM. lafo1111c del Conaejo Uahrenlllrio. UNAM. M6&lc:o. 3t-V-34 .. p. 4 
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Financiamienio. 

El capítulo dos señala que al serle retirado . a la Universidad el subsidio 

federal de tres millones de pesos anuales reduce su presupuesto, 

básicamente en los sectores burocrático, docente y técnico. Cuenta como 

donativos personales recibidos al 31 de diciembre de 1933, con 312,065.25 

En enero se aprueba el acuerdo firmado con la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público por el que el Ejecutivo entrega a la Universidad cinco 

millones de pesos en bonos del Banco Nacional Hipotecario Urbano y . de 

Obras Públicas, cantidad que produce 6.25 por ciento de interés anual; 

dejando pendientes de entregar otros cinco millones. 

Presenta como ingresos previsibles anuales 670,000.00 pesos, 

cantidad inferior a la cuarta parte de lo recibido en el año de 1933 .. Esto 

obliga al Consejo Universitario a instrumentar un sistema de trabajo y 

administración apoyado en el esfuerzo de todos los universitarios. El plan 

comprende: aceptar donativos que llama incondicionales, que exceden de 

500.000.00 pesos; y un sistema de cuotas, para el que designó una 

comisión de cuotas que trabajara sobre cada caso en lo individual~ 

El plan de reducción de gastos se concentra en los salarios del 

personal docente, técnico y administrativo, no se suprimen los servicios 

indispensables y no se merman los gastos dedicados de investigación. El 

presupuesto que con esos recorte se presenta ante el Consejo representa la 

mitad del anterior. demostrando no que hayan disminuido las necesidades 

de los universitarios sino: ''... el e.•píritu de sacrificio de cuantos han 

trabajado por la Institución" ,454 

454 /bid. p. 7. 
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Se· acuerda no tocar el monto del capital del patrimonio inicial, pero sí 

evidenciar la pobreza extrema de la Universidad: "... la experiencia ha 

venido a demostrar, que este acto de afirmación universitaria, como todos 

loi demás que se han sucedido desde octubre hasta ahora, tienen una 

profunda razón de ser y una clara resonancia en la colectividad", 4SS dijo el 

rector;· 

Planes· de ·Estudio. 

El capítulo tres se refiere a la reorganización de la Universidad, 

concretamente de los planes y programas de estudio; la .. selección de 

personal ··docente y técnico y la puesta en marcha en la iniciación de cursos 

en todas las facultades y secciones; reconoce que no se cubrieron todas las 

cátedras, y menciona especialmente en ello a la Escuela de Artes Pláticas. 

·Dice que sobre la marcha se evidenciarán algunas deficiencias que fas 

mismas academias, et· Consejo o el rector podrán enmendar. Advierte que 

ante la desorganización imperante quizás hubiera sido mejor posponer el 

inicio de clases hasta que la Universidad resolviera los problemas de 

organización, pero tanto el Consejo como los universitarios prefirieron hacer 

un mayor esfuerzo, enfrentando así una reforma directa vinculada con la 

realidad y la experiencia que evitara romper con la continuidad que es 

importante en el camino de la peñección. 

El Estátuto. 

El capítulo cuarto está dedicado a los trabajos de estudio y redacción del 

Estatuto que rige la vida interna de fa -U~i~~rsidad, que concentró el interés 

4SS lbid, 
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ilel Consejo para el que se integró una comisión que planteó como prioridad 

la deflnición de los propósitos de la Universidad, su posición en la 

continuidad y los medios necesarios para cumplir con su propio fin; la 

integración de su gobierno y su relación con la vida exterior, que deben ser 

transformados debido a la nueva situación imperante que difiere 

radicalmente de la etapa de influencia directa de fuerzas externas en · 1as 

decisiones internas de la Universidad, que había provocado 

enfrentamientos entre universitarios que se sentían con derechos; pasando 

por alto el proceso de deliberación. 

Por ello, sobre bases democráticas, el Consejo crea con el Estatuto una 

estructura abierta a la crítica, a la iniciativa y a la renovación, buscando un 

mecanismo jurídico que encause y sostenga la deliberación libre; de 

estructura simple, pues comprende: órganos colectivos de decisión e 

individuales de ejecución, ambos derivados de un acto de voluntad de la 

comunidad universitaria pues las Academias que integran al Consejo 

Universitario comprenden igual número de profesores y de estudiantes, 

unidos a ·los directores de facultades y escuelas y el rector, estos últimos 

designados por el Consejo, en un medio de elección diversa que equilibra el 

sistema de cooperación entre los órganos de Gobierno, que convergen en la 

decisión suprema del Consejo. 

El Estatuto distribuye las competencias a manera que se consideren 

órganos capacitados para ello, que son los órganos de consulta integrados 

por profesores y la junta general de profesores jefes de Grupo que han . de 

ser escuchados en todas las cuestiones fundamentales. 
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Con el fin de ponderar el trabajo y evitar que el espíritu dcmocrátic? 

se pierda en la trivialidad del voto, el Estatuto establece el sistema de velo 

y observación que brinda serenidad y análisis a soluciones responsables. 

El principio de la representación es ocupado por el interés común de 

todos en .la Institución y de intereses diversos, parciales y contradictorios, 

regidos por criterio propio. 

Reafirma la fe de los universitarios en sus propios . valores 

espirituales, para la formación del sentido de responsabilidad. Acepta que 

sortearon la decisión de tomar una actitud más cerrada respecto a la 

organización fincada en una sola idea, pero que con los riesgos latentes, el 

Consejo optó por un sistema ágil ·y flexible, al considerar tanto los 

an.lecedentes históricos, como la aptitud que deben tener los. universitarios 

para vivir dentro de una comunidad de libre disciplina, distante de las 

ideas de autoridad polftica y de dominio. 

Condiciona al cumplimiento del Estatuto a que la Universidad deje de 

ser una entidad puramente administrativa para acentuar los peñiles de 

una comunidad de cultura. Además, la Universidad deberá acentuar el 

valor de la invest.igación y de la enseñanza; de investigación porque la 

institución debe ser considerada síntesis de vida de todo el país, y su 

orientación social que precisar la organización de la República entera; de 

enseñanza porque los jóvenes formados dentro de un ambiente de limpia 

deliberación. responsabilidad constante y definida, de orden y de 

autonomía llevarán la huella espiritual que podrán ampliar a la vida del 

país. Es por ello que: "la ·Universidad. así. en vez de ser el reflejo de /as 

peores pasicme.< y de las formas inferiore.< de la vida pública, empezará a 
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cumplir su . misión orienrando con luz propia, siquiera sea como una 

pequeña llama, la vida de la colei:rividad". 456 

Evaluación prdcrica. 

En el capitulo cinco el rector afirma que a siete meses de haber asumido el 

gobierno de la Universidad, se siente orgulloso de la cadencia tomada por 

los universitarios, clases concurridas, aún sin pasar lista y sólo 

interrumpidas por un factor externo rápidamente solventado. Acepta ·que 

es prematuro cantar victoria: "Es, sin embargo, muy· corro el tiempo 

rranscurrido para dar pleno valor a la experiencia, y exisren rodavfa, por 

.mpue.<10. fuerzas y facrore.r que conspiran contra el normal encauzamienro 

de la vida universiraria. Los que han usufructuado o pretendido aprovechar 

la acción universiraria para fines propios de pequeña vanidad o burocracia, 

" hacer de la Univer.ridad un simple trampolín para salrar al mercado de la 

polírica, no han de re.rignarse sin agiración, a perder la oporrunidad que 

creían permanentemenre suya. Pero mds que esras conspiraciones cada vez 

mejor localizadas, . pueden ser un obstdculo en la normalización de la vida 

universiraria, la inercia de las formas anteriores de acción y la 

indiferencia".451 

Añade que, a pesar del franco entusiasmo con que los universitarios 

se han entregado a la reconstrucción de la máxima casa de estudios. existen 

organismos heredados que provocan regresión; impedir su avance ha sido 

una muy loable labor de las sociedades de alumnos que promueven la 

integración mediante métodos de trabajo específicos, porque, aclara que en 

456 /bid. p. 13. 
451 /bid. p. 14. 
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esos precisos momentos no se requieren universitarios que traten de 

ejercer el gobierno, sino de una estructura sólida de decisión que sea 

responsable y capaz de tomar decisiones que beneficien no a grupos sino a 

la Universidad entera. 

Dice que los funcionarios profesores y los funcionarios alumnos, 

presentes en el gobierno universitario, son responsables ante todos los 

profesores y alumnos al ser designados y también poder ser revocados, por. 

lo que otros organismos no podrán suplantarlos, ni en sus funciones,. ni en 

la consecución de fines por parecidos que parezcan. Provocando una 

confusión contraria a la esencia misma de la organización que es la 

"precisión de competencias y responsabilidades" ,458 

Aclara que la comunidad universitaria esta integrada por todos los 

que en la Universidad trabajan y en ella tienen el deber de participar 

activamente siempre y cuando sea dentro de los órganos que la institución 

establezca, aunque fuera de la órbita de decisión universitaria, tanto 

alumnos como profesores tienen libertad de acción en otras asociaciones 

que formen libremente. Esta pueden ser enfocadas a solucionar el problema 

económico, organizar el trabajo, la acción social, política, que puede ir desde 

la reunión informal hasta la integración de agrupaciones formales. 

floreciendo el espíritu de cuerpo y de la acción colectiva tan característico 

en la vida universitaria. Esto siempre y cuando los estudiantes y profesores 

sean, capaces de orientar sus actividades al propio fin de la Universidad, 

evitando caer en facciones o motivados por fines ajenos. 

Destaca la importancia de crear un cuerpo docente .. que se dedique a. .' 

la investigación e impartición de clases; mientras tanto existe el riesgo de 

458 /bid. p. 15. 
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caer en .la indiferencia y la fatiga, principal causa que impide el incremen.to 

del interés, abriendo el camino para que bajo la apariencia del 

enaltecimiento de la Universidad grupúsculos introducen sus pequeños 

apetitos, por lo que es imperante buscar un equilibrio: "... los asuntos más 

importantes del gobierno son propuestos y decididos en la forma normal de 

accióf1 sin convulsiones, de deliberación sin disputa, de decisión sin triunfo., 

a lo que. debe ser siempre un discreto llamado al deber y no la exaltación 

artificial del po/ítiFº· ". 459 

Y a medida que: "... vaya siendo posible demostrar que la acción más 

intensa, cuando tiene un propósito definido y claro, puede encauzar 

ganando en generosidad y eficacia, desaparecerán la fatiga que deprime y 

la indiferencia que amenaza la vida común, y serán reemplazadas por el 

placer de una tensión espiritual que no se despilfarra en excesos extremm· 

y que va logrando con seguro ritmo sus propósitos". 460 

Una Nueva Universidad. 

Reconoce el rector, en el capítulo seis, que no es fácil transformar a la 

Universidad, ya que esta es consecuencia de su propia historia; a partir de 

su refundación en el año de 19IO, era vista como una reunión de escuelas 

profesionales dispersas, que lejos de buscar una unidad reproduce el 

m,étodo aplicado en la escuela primaria. Aclara que en ello se da la 

excepción en las Escuelas Nacional Preparatoria y de Altos Estudios, sólo 

que la. primera victimada por ideas sectarias sufrió reducciones y 

459 /bid. p. 17. 
460 /bid. pp. 17-t8. 
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mutilaciones : quil' . restaron párte del efecto de su acción uniffoadora y de 

influencia en la formación espiritual de los · alumnos. 

Gómez Morfo llama profesionalismo a la ten.dencia, aplicada· en 

algunos planteles, de procurar una reducción en el· nivel de los trabajos qile 

provoca multiplicación de asignaturas forzosas, dejando de lado la 

preparación científica y cultural. La educación profesional lleva a una 

especialización rigurosa, pero cuando no es posible provoca· una 

multiplicidad de asignaturas que redituan en esfuerzo inútil, que separa al 

método del criterio de las disciplinas fundamentales. 

La Universidad sólo debe contar con los profesores necesarios, 18 

cátedra tiene el inmenso valor de exponer los lineamientos generales de 

una disciplina .. en la aplicación de información general, mediante. un método 

de trabajo aplicado a casos y problemas particulares, provocando el interés, 

la inquietud y el deseo de conocimiento, con la participación activa del

alumno que refuerza no sólo su sistema de conducta, sino que afirma sus 

valores. 

Sobre el sistema de pruebas parcial por asignatura, aún de las 

seriadas, son consideradas aleatorias que representan más que el resultado 

de una investigación, una mera formalidad que desvía al alumno del 

trabajo de aprendizaje y lo hace pensar que el fin de su actividad más que 

aprender es pasar el examen, sin reflexionar en la aptitud o vocación que 

debe tener un universitario. 

La multiplicidad de asignaturas evita profundizar en la materia, e 

impide un verdadero adiestramiento, pretende im_Partir una preparación 

práctica y se olvida de la científica, del método, del criterio, dando a la 

Universidad un carácter mecánico disperso, que es necesario convertir. en 
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vital, de clara tecnología, de sentido humano, de manera de que el alumno, 

J.ejos de ser. un número, tenga la capacidad de hacer valer su aptitud, 

enmendar . sus errores, aclarar sus dudas y orientar sus inquietudes; 

Dice el rector que las academias y el Consejo orientan la relación entre 

profesores y estudiantes para que formen cuerpos, sociedades de estudios, 

de acéión común, de investigación, de aprendizaje y de formación espiritual. 

En su consecución se revisarán los planes de estudio, determinando en 

primer lugar las asignaturas que integren el núcleo central indispensable 

para la formación científica y accesoriamente cursos monográficos que 

contribuyan al adiestramiento de comprobación o de . ~rítica de los 

conocimientos adquiridos en las disciplinas generales, cooperando a formar 

un criterio solido. Aclara que las materias forzosas deben ser reducidas y 

las complementarias más amplias y no obligatorias, de manera que el 

estudiante pueda elegir según su propia aptitud y vocación, bien para 

formalizar una especialización o para ampliar sus conocimientos. 

Asevera que la experiencia de otras universidades en relación con la 

primacía de la educación técnica sobre la científica, les ha permitido 

confirmar que es un error, ya que la primera debe ser entendida como un 

ejercicio de aplicación metódico ·o como un ejercicio de comprobación del 

··conocimiento sistematizado. Por ello advierte que el sistema de pruebas 

debe ser determinado bajo la responsabilidad de .los profesores y cada una 

de las facultades o escuelas, de manera que el aprendizaje científico sea el 

resultado de una investigación verdadera. y serán las academias las 

responsables de . los cambios indispensables en los métodos de enseñanza 

con el fin de lograr una coordinación orgánica que active la cooperación de 

los alumnos y maestros en la atención de un título sin fines mezquinos. 
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Plantea que al margen de .. la cátedra el alumno ·realice un trabajo 

personal de indagación, una labor de redescubrimiento, para que en 

contacto directo y personal . con el maestro éste oriente al alumno . sobre 

fuentes que amplfen sus conocimientos, pues será su actitud personal la 

que le permita transgredir los lfmites de la cátedra. 

Así, propone claramente la introducción de un nuevo método, 

apoyado en el cambio de plan de estudios, plantea que el cambio del 

sistema parcial de examen por asignatura, deberá estimular al alumno .. a 

realizar trabajos personales que demuestren su esfuerzo y orientación. 

Sugiere "... en vez de la mera relación formal,. impersonal, de la cátedra, el 

contacto constante, individua/, de los alumnos con los maestros, que as( 

podrán tener una opinión seria sobre las aptitudes y sobre la preparación 

de cada estudiante, e influir verdaderamente en su formación, de manera 

que la labor docente, en cátedra y fuera de ella, tenga más claramente· el 

carácter de orientación, de guía, de inquietud común, de ayuda soUcita". 461 , 

Docencia comprometida. 

Y profesores involucrados más directamente con la cátedra, para lo que la 

Universidad procurará pagar una retribución que ciertamente no los 

llevará a la riqueza, pero que sí les permita satisfacer sus necesidades. de 

vida, aunque reconoce que ante la pobreza financiera de la Universidad 

éste constituye el primer obstáculo, que espera sólo sea transitorio. 

Sobre el proceso de su selección propone meticulosidad para elegir a 

los más capacitados, buscando en ellos una vocación comprometida con la 

investigación y la enseñanza, más que en el brillo de la exposición, resalta 

461 /bid. p. 24. 
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los m~rilos modestos de· la preparación constante y metódica: "Para la 

Universidad ·debe ser preferible en todo caso el profesor modesto y 

dedicado, que el catedrático brillante si no es cumplido o si por otras 

actividades diferentes deja a la cátedra solamente una porción reducida de 

su atención y de su esfuerzo". 462 

No··· se prescindirá de los profesores que tengan a su cuidado un 

aspecto particular de la enseilanza, pero en cada ciclo y conjunto de 

asignaturas que integren una disciplina habrá un profesor encargado y 

para los primeros la paga tendrá un carácter de simbólico ·más que una 

compensación. 

La multiplicidad de disciplinas requiere de un reordenamiento, así 

como de una constante revisión de carreras, títulos y grados que permitan 

elevar el nivel de trabajo. Así las Academias en la formulación de los 

planes de estudio, métodos de trabajo y estimación de pruebas deberán 

considerar la organización del personal docente para proceder a una 

rigurosa selección de estos. 

La Escuela Preparatoria. 

En · el ·capítulo ocho plantea que el Consejo deberá definir la misión concreta 

de cada escueta; comenzando por la Preparatoria que debe conservar su 

vieja misión de· cultura, cuya duración de estudios debe ampliarse de dos a· 

tres ailos, fincados en dos grandes orientaciones, el núcleo fundamental y 

su complemento en materias optativas que permitan la orientación 

462 /bid. p. 26. 
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vocacional de acuerdo a las propias aptitudes de lo.s alumnos, para que al 

concluir el estudiante un ciclo entero de actividad . cuente con. la formación 

suficiente que le permita en .caso de. no continuar sus estudios 

universitarios, enfrentarse a la vida con una formación espiritual sóli~a y 

una posición definida ante la colectividad 

En este proceso la selección del profesorado deberá ser mucho más 

cuidadosa que en el resto de la Universidad, porque de. no prestarle la 

atención suficiente el estudiante iniciará el proceso con deficiencias difíciles 

de. subsanar en el futuro. 

Fomento a la Investigación. 

Propuesta apoyada por el Consejo Universitario fue el impulso a los 

trabajos de investigación en los institutos, para los que del reducido 

presupuesto fueron destinadas partidas especiales a los institutos de: 

Biología, Geología, Investigaciones Sociales y el Observatorio Astronómico, 

además de que se establecieron otras cortas partidas con el fin de impulsar 

la formación de otros nuevos: de Historia, Biología Médica, Física, Química, 

Ciencias Exactas, y Letras. 

En apoyo específico a la formación de algunos de ellos cooperaron 

apoyos financieros diversos; así para el Instituto de Biología Médica 

participa el Comité del Centenario de la Facultad de Medicina; para el 

Instituto de Investigaciones Sociales cooperó la impartición de los 

Seminarios de Organización y Servicios Municipales y de Derecho Penal; en 

el de Biología, un donativo especial para la adquisición de equipo. 
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En función de una mejor organización se decidió que todos los·~ 

profesores dedicados a. la impartición de una misma disciplina contaran con 

un coordinador que asuma la responsabilidad técnica de las actividades de 

investigación y docencia. Estos grupos serán concebidos como órganos de· 

consulta tanto en las academias como en el Consejo, que permita una más 

eficiente relación entre la investigación y la docencia, y que evite a la vez la 

burocratización y la trivialidad. 

"El profesor que investigue por sí mismo, el investigador que oriente 

sus trabajos en los problemas vivos de la clase o los coteje después con la 

critica de la ·cátedra o con el resultado de una exposición que lia de ser 

necesariamente sistemática; el investigador o el profesor que, aún 

dedicados solamente a sus actividades propias, estén obligados a 

mantenerse en contacto dentro de los grupos, no podrán morirse en la 

rutina de un trabajo mecánico, ni conformarse con la propia satisfacción sin 

critica, sin propósito, de trabajos triviales de laboratorio o con el 

cumplimiento externo, sin vocación y sin entusiasmo, de ur.a obligación 

reglamentaria". 463 

Y habla especificamente de la función de los institutos: "... en el 

cumplimiento de un aspecto fundamental en la misión de la Universidad: el 

de cooperar en la obra universal de formación de la cultura y el contribuir 

directamente en nuestra propia comunidad nacional, al más amplio y más 

cierto conocimiento de los problemas, de las. necesidades, de las condiciones 

de México'',464 

463 //lid. p. 30. 
464 /bid. 
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El sustento de la Universidad. 

Es de 1,342,254.23 pesos, -asienta Manuel Gómez Morín en el capítulo diez

en su mínima versión, que de cualquier manera contrasta notablemente 

·con los ingresos producto de patrimonio que ascienden a 391 ;222.69 pesos. 

A. esta ·suma se puede agregar el estimado de cuotas de 200,000.00 pesos, 

con lo que escasamente se llegará a 600,000.00 pesos, creando un déficit de 

750,000.00 pesos. 

Es por ello que hace un llamado a la lealtad de los estudiantes para 

que paguen con puntualidad sus cuotas estipuladas de acuerdo a su 

capacidad económica. También el Gobierno Federal coopera al publicar un 

decreto· mediante el cual el presidente Abelardo L. Rodríguez manifiesta 

simpatía e interés en los trabajos encausados por la autonomía de la. 

Universidad y donde acepta que su responsabilidad no se agota en el 

otorgamiento del patrimonio inicial de diez millones de pesos; acepta. que la 

prueba por la que pasa la Universidad "... resulta justificada como ocasión 

de comprobar la existencia de m11y generosos valores en la Universidad y 

de hacer q11e el pafs entero y sus órganos planteen con exactitud la posición 

que la Universidad merece y debe tener por la gran trascendencia de sil 

misión para la colectividad" ,465 Y reconoce el apoyo de la prensa y el 

desinterés y generosidad de los mismos Universitarios, que permiten a la. 

máxima casa de estudios formar en la adversidad económica un plan de 

superación que es la fortaleza del futuro. 

Reconoce que sin los recursos materiales se provoca la injusticia 

social, que los salarios bajos aceptados por los profesores pueden 

465 /bid. p. 32. 
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quebrantar su situación personal y esto redundar en la función. social de la 

cultura.' 

Advierte el rector que la Universidad no puede ser sometida un año 

más al mismo régimen de incertidumbre, que no puede sobrevivir con un 

presupuesto como el que tiene, a pesar de haber contrarrestado lo que 

tuviera de burocracia inútil. Afirma que el presupuesto anual no puede ser 

menos de dos y medio millones de pesos, y eso sin contar los gastos de 

d.!tcrioro de los viejos edificios, ni la reposición de equipos. Dice que de los 

dos millones y medio de pesos, el 70 por ciento se destina al personal 

docente y lécnico, del siete al diez por ciento a gastos administrativos y de 

un 20 a un 25 por ciento al sostenimiento de bibliotecas, laboratorios, 

gastos de prácticas y servicios de mantenimiento de las condiciones 

externas del trabajo. 

Se muestra confiado en la respuesta que pueden dar los alumnos que 

hasta el momento se han manifestado indiferentes y que debe dar el 

Estado, responsabilidad de ambos en la acción de proveer eficazmente el 

cumplimiento de la misión de un servicio público que requiere para su 

eficacia: "... de una organización autónoma, una desvinculación de /as 

vicisitudes e ininteligencias transitorias de la polftica; precisamente porque 

se trata de una misión que está ligada con las permanentes necesidades de 

la nación y no con las contingencias de partido o de gobierno, la provisión 

de medios materiales para el trabajo universitario, ha de derivar de 

fuentes permanentes y, en lo sustancia/, ha de consistir en rentas 

patrimoniales que rindan a la Universidad un fruto, independientemente 

de toda decisión presupuesta/ aleatoria". 466 

466 /bid. p. 34. 
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- Sobre el financiamiento ·público específicamente dice: "Como en la -Ley 

de autonomía se previó con la creación de un fondo inicial, precisa la 

ampliación por parte del Estado de ese patrimonio que, siguiendo por 

supuesto dentro del dominio nacional, sea afectado expresa o 

invariablemente al fin que a la Universidad se con/fa y tenga la proporción 

adecuada al propósito que con sus frutos debe cumplirse". 467 

Y manifiesta· satisfacción al confinnar que las amenazas exttallas a la 

Universidad han ido desapareciendo, clarificando de esta manera s11 misión 

ante' la República: "Impedir que la Universidad viva, cerrar la puerta de su 

mejoramiento, es conspirar contra los más verdaderos y elevados intereses 

de la comrmidad. Y la dotación por parte del Estado, de medios 

patrimoniales s11ficientes no para montar otra vez una organización 

dispendiosa, sino para hacer factible, ordenadame.nte, austeramente, el 

cumplimiento de un alto propósito social bien definido, será el siguiente 

paso en la afirmación de la Universidad" .468 

Por lo anterior se sientan las bases que pennitan el cumplimiento de 

la triple misión de la Universidad. 

En el capítulo once el rector Gómez Morín concluye su informe 

haciendo énfasis en que todo está listo para que la máxima casa de estudios 

cumpla con la triple misión que le ha sido encomendada y tesis que él 

mismo ha sostenido desde sus años de estudiante: "Ordenamiento, 

investigación y critica de los hechos de la naturaleza, de la sociedad o del 

espírit11; en la preparacián de los técnicos capacitados para atender las 

necesidades de la com11nidad, y en la obra de dif11sión cultural que, además 

467 /bid. 
468 /bit/, I'· 35. 
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de ·su ·aspecto científico, tiene, para ser íntegra, que referirse lo mismo al 

conocimiento de la verdad que al establecimiento de normas para la acción, 

y a la afirmación de los más altos valores de la conducta" ,469 

Presenta a la Universidad abierta a : "... las inquietudes y a las 

afirmaciones y a las criticas de hoy, como lo estará a las de mañana sin 

apegarse a la moda o a la pasión y a las necesidades transitorias, sino 

manteniéndose siempre como un limpio refugio de toda honesta actividad 

critica o creadora".410 

La· autonomía no limita, sino amplía: "... no ha significado una limitada 

finalidad de independencia de la Institución respecto a otras autoridades. 

Más que en ese aspecto negativo, la autonomía se .ha afirmado como un 

valor positivo: el de un constante sentimiento de responsabilidad de 

quienes forma11 la Institución, el de una fina sensibilidad para discriminar 

y reconocer lo que es esencial al lnstituro y lo que le es extraño, en un 

ardimie1110 disciplinado y tenso para realizar la misión cada vez más clara y 

·precisa que. a la Universidad y a cada uno de sus miembros corresponde. 

Si alguien entendió la autonomía como un medio para condenar a la 

vida precaria a una Institución de finalidad imprecisa y de actividades 

desorientadas y contradictorias; si alguien dudó, apoyado en los daros del 

momento, de la posibilidad de un trabajo ordenado y de la existencia de 

1111a devoción orientada, la autonomía entendida como libertad, y ésta 

vivida como discipli11a espontánea, como co,nsagración al cumplimiento 

responsable de una misió11 definida y alta, harán que paralelamente se 

469 /bid. 
470 /bid. 
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afirmen el espíritu universitario y el arraigo de una 111stitució11 e11 la 

República".411 

Así con elementos fundamentales -añade el rector-, que lo importante 

·es ponerlos ·en acción, pero con la claridad suficiente para no desvirtuar los 

liechos, ni desviar las intenciones: "Sobre esa base, es posible y necesario 

ahora trabajar ardientemente, para ordenar la vida de la Universidad, para 

realizar los programas de reforma, sin precipitación y sin desfallecimientos. 

sin abandonar entretanto la labor de todos los d(as, con empeño de superar 

los obstdculos de todo orden inevitables en etapas de reorganización, 

corrigiendo en el trabajo, mismo los errores y las deficiencias, sin permitir 

que vuelvan los motivos personales a imponerse sobre el único propósito 

que ha de a11imar la ·obra: el de s11 perfección lograda en la ·continuidad y 

en la generosidad del esfuerza", 4 72 

Ese día Manuel Gómez Morín recibe la amable carta de un cercano 

amigo: "El "joven abuelo" desea felicidades al viejo -en sensate.z y sabiduría 

Rector de la Universidad Nacional de México, don Manuel Gómez Morfn y se 

complace en renovar las seguridades de su afectuosa consideración".413 Se 

trata de don Alberto J. Pani. 

El Análisis de González Morrín. 

Mucho menor en edad que los estudiantes universitarios de 1933, Efraín 

González Morfín, quien por razones familiares y políticas de militancia en la 

471 /bid. pp. 35-36. 
472 /bid. 
473 Pani, Albeno J. a MGM. AMGM. México. 3 l-V-34. 0001. 
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<. 
oposición, lrala' de éerca a Manuel Gómez Morín en los años posteriores al 

conflicto universitario, tiene la oportunidad de estudiar con motivo del 

sesenta aniversario de la promulgación de la Ley Orgánica de 1933, algunos 

de los documentos más significativos,, sobre los que hace un minucioso 

análisis; que se integra ·en este momento en el que se puede decir que la 

propuesta de reforma que hace Manuel Gómez Morín para la nueva 

UniVersidad está . ya en marcha; han pasado las etapas previas de 

diagnóstico, planeación, organización y método, en base a las cuales se han 

Iiecho ·aportaciones concretas que regulan la vida interna de la Univerisdad 

Nacional de México. 

Es· así que Efraín González Morfín plantea la reforma universitaria de 

Gómez Morfo en cinco elementos fundamentales: 

1° Naturaleza y definjcjón de la Universidad. La "Universidad cuenta 

con fines propios que son el estudio, la enseñanza y la investigación, en los 

distintos campos del pensamiento humano, que encierran la naturaleza 

propia de la Universidad a la que se debe ser fiel. sin transferirle 

obligaciones y tareas que corresponden a olras actividades e instituciones. 

Dice González Morfín que: "... es fácil creer, que Gómez Morfn es el gran 

defensor de la Universidad contra las agresiones, lo cual es cierto, pero no 

obliga a dejar de considerar su dedicación formativa en los aspectos propio.< 

de la institución, él jamás descuidó el aspecto fundamental que defendió 

con coherencia y constancia".474 

2° La libertad de cátedra se debe a la vocación de la Uni versjdad para 

buscar exponer. enseñar y djfundjr Ja verdad. "Esto -dice González Morfín-

474 Gonz41ez Morfln, Efraln. Ciclo de conferecias. Cuando por la Raza Habla el Esplritu. 
2-111-94. El subrayado es del autor. 
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lo traduce Manuel Gómez Morin en relación con la libertad de profesar 

convicciones fundamentales".415 

3º Por autonomía , se eotjende yerdad objetiva y conocjmiento. 

desjnteresado. Dice Gónzalez Morfín que Gómez Morín critica .a todos 

aquellos que opinan que la Universidad debe acercuse al pueblo, porque 

dicho de esa manera puede ser demagógico, pua llegu al pueblo hay que 

concretar, justificar, hacer programas y enfrentar la realidad; las otras 

formas pueden ser catalogadas de búsqueda de van tajas prácticas .. "La 

defensa que hace Gómez Morin de la verdad objetiva de la libertad de 

cátedra, se traduce en independencia frente al poder a trevis de las tesis 

que va señalando que en concreto podemos determinar como: el desinteris 

en la investigación" .476 

4° La seryicialidad intelectual que· según González Morfín es ·el gran 

sentido de la Universidad de Gómcz Morín, en todos· sus escritos claramente 

se refiere a la manera de servir a México. 

5° El humanismo como aportación creciente y constante de Manuel 

Gómez Morfu a la Universidad, Por humanismo dice González Morfín, se 

entendiende al conjunto de valores, actitudes o disciplinas de los que debe 

apropiarse toda personas para poder ser persona humana y .que son: 1° 

pensamiento ordenado; 2°, pensamiento crítico; 3°, expresión oral, y 4° 

expresión escrita; elementos indispénsab!es en todo universitario. Es la 

capacidad de plantear, contestar, criticar responsablemente en defensa de 

la verdad y que Gómez Morín maneja con habilidad· excepcional, pues 

cuenta con un pensamiento ordenado, que suele. s_er crítico; no es sólo 

415 /bid. 
476 /bid. 
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capaddacl 'de esquema lo que riene, evoca valores ·de ·verdad· objetiva, y 

tiene la· cápacidacl de plantear y contestar el sentido de la vida.•77 

Pero además para este mismo apartado González Morfín dice que se 

requiere de:· 1°· conciencia histórica; 2°, experiencia estética, y 3°, 

cooperación social. 

Conciencia histórica aparece en todos los documentos de Manuel 

Gómez Morín, habla de la· interdependencia de los seres humanos, la 

existencia humana como sucesiva, lo que hoy hacemos depende de los que 

hicieron o dejaron de hacer los que ya murieron, y lo que harán los que 

vengan dependerá de los que dejemos de hacer nosotros. Es en Gómez 

Morín el motivo pará perseverar en los fracasos aparentes. 

La experiencia estética está siempre presente, su capacidad de 

percepción, de expresión; y es a 

La cooperáción social a la que dedicó toda su existencia con un gran 

sentido.478 

Se integra el Consejo Universitario. 

El 25 de junio se integra el primer Consejo Universitario con los miembros 

de las Academias Mixtas de profesores y alumnos de facultades y escuelas 

universitarias, renovándose, -según asienta un diario- los escombros de la 

antigua institución. Ante ello, el rector Manuel Gómez Morín convoca el día 

27 de· ese mismo ·mes de junio, para su instalación. 

4 7 7 Cfr. /bid. 
478 c;fr. lhid. 
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, Este Consejo Universitario quedó así formado, con los profesare~ y 

alumnos de . las Academias, de facultades y escuelas, así como los directores 

de las mismas y de los institutos de investigación, reuniend,o , más o menos 

60 miembros, que se convierten en la autoridad máxima de la Universidad 

Nacionll de M6xico. 

El 29 de junio el rector Gómez Morín disuelve al Congreso 

Constituyente que ha tenido la responsabilidad de formar la nueva 

estn~ctura y su encausamiento dentro de la nueva etapa de \a vida 

universitaria. 

El seis de julio se da el informe de dicho Consejo Constituyente ya 

disuelto y se designan las comisiones permanentes de: Trabajo Docente, 

Administración, Orden, Extensión Universitaria y Grados y Estudios. En esa 

fecha y en la misma reunión se integran las Academias parciales y 

generales de cada facultad, con excepción de la de Artes Plásticas, y se 

determina que gran parte de los asuntos antes resueltos directamente en la 

rectoría pasan a ser del cuidado de las Academias de Facultades y 

Secciones. 

Ya el 8 de julio el rector informa ante el nuevo Consejo Universitario 

que las reformas son otro tipo de alteración que sufren las instancias 

universitarias, que distan mucho de estar relacionadas con las que han 

querido imponer factores extraños a la máxima casa de estudios: "... sin 

embargo -dice a los consejeros-, es muy corto el tiempo transcurrido para 

dar pleno valor a la experiencia y existen todavfa, por su puesto, fuerzas y 

valores que conspiran contra el normal encausamiento de la vida 

universitaria. Los que han usufructuado o pretendido aprovechar la acción 

universitaria para fines propios de pequeña vanidad o de burocracia, o 
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.,l!acer de la Universidad un si.mple trampolfn. para saltar al mercado de la 

polltica, no han de resignarse sin agitación, perder la oportunidad que 

crdan . permanentemente suya. Pero más que esas conspiraciones cada vez 

mejor localil.adas, pueden ser un obstáculo en la normalización de la vida 

universitaria, la inercia de formas anteriores de acción y la indiferencia". 4 7 9 

Para contrarrestar la nociva influencia, propone armonía: "Lo 

importante, es mantener estricta y limpiamente orientada a su propio fin, 

. esta gran comunidad que es la Universidad; evitar, que. de ella se adueñe 

una facción particularista cualquiera; conservarla abierta a las inquietudes 

,de h'!Y .Y a las de mañana; pero cuidando de no hacerla instrumento de 

fines. que no sean propios y. casi no hay que decirlo, impidiéndose en .la 

sombra de asociaciones, que son ahora muchas las organizaciones antiguas, 

que prerenden tener el monopolio de la decisión y de la representación de 

profesores y alumnos, o ejercer una intermediación absurda entre ellos y la 

Universidad, que ellos mismos y sólo ellos forman alwra". 480 

Pero se queja Manuel Gómez Morín de la indiferencia de muchos 

universitarios a quienes invita a contraer compromisos mayores por la 

Universidad: "... la organización docente, no reposa exclusivamente en 

·profesores que, aparte de su afecto a la institución y de su interés general 

·por la cultura, sólo tienen por la Universidad el discontinuo y breve 

contacto de una hora cada tercer dfa; cuando vaya formándose un grupo de 

maestros que dediquen. a la investigación o a la enseñanza todo su tiempo y 

la parte mejor de sus actividades; cuando los eswdiantes no e.rtén en /e¡ 

Un.i.versidad, dentro de un engranaje mecánico de inscripción . o de 

479 El Univusal. La indiferencia para nucsira Universidad. México. 9-Vll-34. 
480 /bid. 
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asistencia sino que. por una transformación metódica indispensable ·deban 

participar adiva y constantemente en la obra común de docencia y 

aprendizaje, y estén por ello ligados en cada momento a la vida 

universitaria, entonces el pdigro de la indiferencia desaparecerá" ,481 

E insiste en las amenazas que acechan a la múima casa de estudios: 

"Es inevitable hoy, que profesores y alumnos se vean arrastrados· a perder 

interés aún en actos que realmente afectan a la vida universitaria. El exceso 

de agitación, las formás de delirio usadas por las politicas en· la 

Universidad, que lían empleado los cartelones //amativos y los 

procedimientos violentos, aún para asuntos de trascendencia, que en los 

grandes momentos generosos de la lucha por la autonomía y por · el 

enaltecimiento de la Universidad, lian introducido sus pequeños apetitos. Y 

que en los asuntos más mfnimos han mezclado todas veces los más grandes 

y permanentes intereses de la Institución, son causa de que cuando con 

justo sentido de equilibrio, los asuntos más importantes del gobierno son 

propuestos y decididos en la forma normal de la acción sin convulsiones de 

deliberación sin disputa, de decisión sin triunfo, muchos no advierten el 

·sentido profundo ·de esa normalización, ni responden con interés a lo que 

debe ser siempre un llamado al deber. Y no a la exaltación artificial del 

político" .482 

Con gran prudencia el rector Gómez Moñn presenta el día 11 de julio 

de 1934 su renuncia al Consejo Universiiario, apoyada antes que nada en 

su modestia, la que él alega puede ser un impedimento para el· proceso de 
renovación que se inicia; sin. embargo, reitera su fe universitaria y reconoce 

481 /bid. 
482 /bid. 
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esia etapa' como de transición:· "Al quedar constituido por la integración ~e 

las Academias y del Consejo el gobierno normal de la Universidad, concluye 

la ·labor especifica que en octubre de 1933 nos fue encomendada .al Consejo 

que ai:aba de disolverse y a mi . 

. Tanto el Consejo como yo comprendimos que esa labor debió 

consistir fundamentalmente en afirmar el espfritu universitario de quienes 

forman parte de la Institución, en establecer las normas estatutarias que 

fundadas en ese espíritu rigen ·el funcionamiento general de la Universidad, 

en procurar que esté garantizada en lo esencial la vida económica de la 

Universidad mientras recibe del Estado la adecuada dotación de medios 

materiales indispensables para su funcionamiento, y preparar, de ·.este 

modo el campo para la realización de la reforma universitaria que es 

urgente y en afirmar para el futuro el apoyo que la Universidad debe 

encontrar en un justificado sentimiento de ad/Jesión y de respeto de úa 

opinión pública. 

·Ademó.< de atender a esos puntos fundamentales, el gobierno de la 

Universidad /Ja necesitado ocuparse de procurar la continuidad de los 

trabajos ordinarios de la institución y de establecer, por lo menos, las bases 

para la más importante tarea posterior del trabajo escolar. 

El Consejo se di.<olvió pensando, con razón, que /Jabí a cumplido con los· 

pulltos esenciales de su cometido y después de dictar medidas generales 

también sobre la organización concreta de los trabajos, confiá.ndome, 

naturalmente, la ejecución de esas medidas. 

En este punto, la experiencia /Ja mostrado claramente que mi 

capai:idad es inferior a la misión que me fue confiada. Por una parte, este 

nuevo capitulo del programa de acción universitaria reclama dotes 
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especiales cada vez: más alejados en mi muy limitada aptitud, y por. otra, ·la 

fatiga y el desgaste inevitable en un medio tan vivo y en una época tan 

especialmente intensa como esta que atraviesa ahora la comunidad 

universitaria, imponen la necesidad de una renovación que habrá de ser 

frecuente mientras no se establecen la nueva estructura ·y las formas 

nuevas· de actuación y de trabajo. 

, Esta renovación necesariamente tiene peligros indudables; pero es 

niayor y más seguro el riesgo de mantener un nombramiento como el mio, 

cuando es evidente ya la urgencia de que otras manos, desde luego 

mejores; pero sobre todo nuevas, tengan la dirección de los asuntos 

universitarios en los que mi trabajo y mi iniciativa serán ya ineficaces para 

lograr que se cumpla paulatinamente; pero seguram·ente el programa 

necesarfsimo de reforma. 

Para la inmensa labor pendiente, se requieren capacidades po.•itivas 

que no pueden ser suplidas, como lo han sido en mi caso, solamente por la 

genero.•a y tolerante ayuda que en todo momento he recibido de la mayor(a 

de los universitarios. 

Por estas razones sin eludir en forma alguna la grave responsabilidad 

que me incumbe por lo que he hecho y por lo que he dejado de hacer y sin 

sentirme por ello lejos de la vida de la Institución, presentó a ustedes mi 

renuncia como Rector, ansioso de evitar que mi incapacidad ponga en riesgo 

de fracaso el admirable esfuerzo colectivo que ha permitido la vida de la 

Universidad. 

Tengo una fe inquebrantable en que nuestra institución, con el 

irremplazable apoyo de la opinión, mediante un esfuerzo renovado y 

continuo de sus miembros podrá cumplir su misión plenamente y en que 
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haciéndolo as( sin desviación, orientada siempre a su propio y claro fin, la 

Universidad realizará ·la parte más fecunda- en--/a-obra-de-reforma-moral-y __ 

social de México. 

Así lo deseo vehementemente y por ello, conociendo el limite 

espiritual y físico de mi capacidad, limite sobrepasado ya cuando la obra se 

inicia apenas, pido que se nombre un nuevo rector y q11e se le presente 

todo. el magnifico apoyo que yo he recibido con tanta gratitud y que el 

necesita más aún, por que a los problemas normales de la organización . se 

agregaron para él los derivados de mis equivocaciones". 483 

Firma el rector y concluye con el "Por mi Raza hablará es espíritu". 

La renuncia porsupuesto no trasciende. 

El Connicto en la Facultad de Medicina. 

Lo que se dejaba ver como una simple confrontación entre estudiantes y 

profesores de la Facultad de Medicina tomó dimensiones tan drásticas que 

culminó con la renuncia irrevocable del director de la misma el doctor 

Ignacio Chávez. El miércoles anterior al 13 de enero de 1934 dos 

estudiantes; Pomposo Velázquez y Heriberto Vázquez, ante un grupo de 

compalleros comenzaron a lanzar improperios contra el doctor Chávez. 

Cierto es que la actitud resultaba ser producto de una serie de 

enfrentamientos que habían venido distanciando a los alumnos de sus 

maestros, causando un malestar cada vez más incomodo que llegó a ser 

calificado de divorcio. 

483 MGM. Renuncia a la Rcctorla de la Universidad Nacional de México. AMGM. México. 
ll-Vll-34. 0003. 
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La ·obvia actitud de los profesores, con algunas excepciones, fue pedir 

enérgicamente la expulsión de los estudiantes, advertían que · el ejemplo 

podría cundir a otras facultades y provocar un movimiento incontrolable 

que sólo afectaría a la Universidad misma. De no lograr la expulsión, 

proponían se cerrara la Facultad de Medicina, incluso corrió el rumor de 

que el doctor Chávez ya había ordenado la acción. Si, se cerró el sábado 

siguiente, pero sólo como medida preventiva para evitar actos de violencia. 

Además los alumnos se encontraban en pleno período de exúnenes, por lo 

que. suspenderlos provocaría a todos un mal mayor. 

Tanto el director de la Facultad de Medicina, como ·los dos alumnos 

involucrados, se entrevistaron por separado con el rector Manuel . Gómez 

Morín, quien trató de imponer serenidad al confücto, pidiendo a los tres 

esperar a la próxima reu_nión del Consejo Universitario donde sería tratado 

el asunto. Concluidas las entrevistas, el rector dio a conocer a la 

comunidad universitaria el resultado de las platicas, mismas que transcribe 

el periódico El Universa/: "Hoy recibe a las comisiones de profesores y de 

alumnos de la Facultad de Medicina, interesados en el conflicto local de 

dicha escuela, escuchando los informes de ambas partes, los primeros 

pidiendo la expulsión de dos estudiantes y los segundos exponiendo sus 

puntos de vista. 

No estoy ni por la violencia de los profesores, ni por las violencias de 

los alumnos. -declara Gómez Morín-. La Universidad es una institución, 

perfectamente constituida, y por tanto cuenta con órganos autorizadas para 

escuchar todos y cada uno de sus problema.•". 484 

484 El Universa/, Nada de violencias. México. 14-1-34. 
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. Y cita a los interesados para el lunes siguiente, cuando se trataría el 

caso. 

Ese mismo día, durante una asamblea de profesores de la Facultad de 

Medicina, el doctor Ignacio González Guzmán arreó contra los universitarios 

al afirmar que ni· el movimiento de 1929 ni el de 1933 habían sido 

motivados por un ideal previo que jústificara sus luchas en pro de la· 

autonomía,· a lo que el intelectual español y maestro de la Facultad de 

Derecho, Gregario Marañón, contest~ con indignación haciéndole ver que 

por lo menos en la Facultad de Derecho no había habido mitin o impreso 

que no se refiera al movimiento de reforma universitaria que tanto los 

enorgullece. 485 

Ademas otros universitarios manifiestan su sentir y declaran que la 

expulsión de los dos alumnos no resuelve de fondo el problema de la 

Facultad de Medicina; su solución radica en gran parte a la falta de 

organización y de método, que semanas más tarde vendría a proponer el 

rector, al dar a conocer el nuevo Estatuto sobre el que ya trabajaban. 

Sólo que ante el pausado ritmo que seguía la solución del conflicto, el 

doctor Chávez decidió renunciar a la dirección de la Facultad de Medicina el 

15 de enero, provocando esa acción una división tremenda entre los 

estudiantes. los que lo apoyaban y los que lo impugnaban. 

Ignacio Chávez, había sido designado director de la Facultad de 

Medicina el 16 de enero de 1933; quien presumiblemente ocuparía el cargo 

era el doctor Gastón Melo que justamente en esos días fue llamado a ocupar 

un importante puesto, por lo que quienes lo apoyaban transfirieron su 

485 Cfr. //lid. 
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soporte a. Chávez. Otro fuerte contendiente fue el doctor José. Palacios 

Macedo. 

Ya al frente de la Facultad de Medicina, en realidad. participó· poco en 

los conflictos de la libertad de cátedra; dice don Femando Ocaranza en su 

obra La Tragedia de un Rector que Chávez no participaban con gran 

convencimiento del entusiasmo socialista, pero que su lealtad, amistad y 

disciplina lo llevaron a apoyar al entonces rector Medellín, y al ver la 

inminente renuncia del mismo, pretendió timidamente sucederlo. y el . · 

simple hecho de que el apoyo unánime fuera para Manuel Gómez Morín ·fue 

algo que le afectó seriamente. 

Dice Ocaranza que las relaciones entre Gómez Morín y Chávez al 

principio fueron tirantes y corteses, sin de ninguna manera llegar a ser 

cordiales, pero que la incomprensión recíproca los fue .llevando a 

discusiones violentas y. enojosas. Esto, unido a los disturbios. que agredían la 

paz en la facultad, se convirtieron en señal inminente de que el tiempo 

había llegado. 486 

Ignacio Chávez tuvo la facultad de polarizar, alumnos y maestros lo 

admiraban o lo odiaban, y esto fue lo que impidió el rechazo total a la 

decisión de abdicar; unos y otros sabían que su salida implicaría una nueva 

etapa, pero si Chávez salia •. lo mínimo que se podría pedir era que Pomposo· 

Velázquez y Heriberto Vázquez fueran expulsados también; pero no, el 

rector Gómez Morín se daba cuenta de lo que representaba para un joven la 

expulsión, significaba cortar de tajo, el futuro de un profesionista, de un 

mexicano, que de alguna manera construiría patria; por lo que procura 

486 Cfr. Ocaranza, Fernando. La Tragedia de un Rector. Edición personal. México. 1943. 
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tomar una decisión pausada, que antes que . nada fuera avalada por el 

Consejo Universitario. 

Sin embargo y muy a pesar de los catedráticos de la Facultad de 

Medicina -todos ellos, o casi todos, médicos destacados-, aceptaban que la 

renuncia del doctor Chávez podría llevar a una solución práctica, tampoco 

estaban dispuestos a aceptarlo a cambio de nada, y esto fue lo que motivó 

uno de los más grandes conflictos que Manuel Gómez Morín enfrentara 

como rector de la Universidad Nacional de México. 

El mismo día 15 de enero de 1934, fecha en que el doctor Chávez, 

presentó su renuncia; un grupo de médicos se reunió en asamblea 

extraordinaria, entre ellos se encontraban los doctores Castañeda, Ocaranza, 

Ramírez, González Guzmán, González Herrejón, González Hurtado, Cícero, 

. Ortiz · Ramírez, Torroella, Valenzuela, Salazar Viniegra, García Rojas, 

Fernández del Castillo, Landa, Miranda. 

Everardo Landa principalmente ya había iniciado un movimiento en 

apoyo a Chávez, que para algunos maestros resultaba excéntrico, pues a 

pesar de Landa ser un maestro muy cumplido, su reputación no era la 

mejor de todas; y como el caso polarizaba, algunos maestros se decidieron 

apoyarlo; los otros optaron por la reconciliación, pensaban que ir a la 

huelga agravaría el problema, ya que alumnos de otras facultades estaban 

dispuestos a impedir la expulsión de los estudiantes. 

Sin embargo, Landa insiste y propone crear un frente al que convoca 

a los maestros de otras facultades, cuya respuesta fue nula, pues 

consideraron que, de hacerlo, sus enemigos no serían otros más que los 

estudiantes, lo que revirtió la intención de Landa, que llevó a los maestros 

a apoyar discreta e íntimamente a los alumnos. 
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El .. día 16 de enero universitarios en general.exigen al rector·ejerza 

.ru obligación de garantir.ar el trabajo auténtico y la libertad ordenada y 

responsable, requisitos para que la Universidad subsista y cumpla con su 

misión". 487 Y ·como prueba de su voluntad de hacerlo Je ofrecen lodo el 

apoyo: "... contra quienes pretenden romper el orden por lO que deciden 

liquidar un conflicto heredado de épocas anteriores y abre la puerta para 

que se manifieste la nueva orientación de orden claro, de disciplina 

orgánica, de inteligente comprensión y limpio apego a las mejores normas 

de organización de una comunidad democrática como es la Universidad".488 

El 17 de enero, el rector Gómez Moñn, envía al doctor Ignacio CbAvez, 

aún director de la Facultad de Medicina, la resolución tomada en relación á · 

los alumnos Velázquez y Vázquez: "Me permito comunicar a usted que con ·· 

estd fecha han sido girada.r a los alumnos Pomposo Velázquez y Heriberto 

Vá;zquez. de la Facultad de Medicina, las comunicaciones siguientes: 

A Pomposo Veláz@ez: 489 la participación que usted lla tomado en la labor· 

de agitación que en los últimos dfas ha venido desarrollándose en la 

Facultad de Medicina y se ha pretendido extender a otros sectores· de la 

Universidad. La circunstancia de ser usted miembro de la Asamblea que 

tiene la autoridad suprema de la institución, de estar, por lo tanto, en el 

deber y de tener la ocasión para expresar sus opiniones o sus deseos en 

forma debida, ante la Asamblea dicha, y la circunstancia de haber preferido 

al cumplimiento de ese deber y al ejercicio normal de su derecho como 

487 Tiene el Rector lodo el Poder. AMGM. México. 17-1-34. 
488 /bid. 
489 El subrayado es del autor. 
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consejero, el camino de la violencia pasando sobre el decoro de su 

inVestidura, amerita una sanción, tanto más importante cuanto que, no sólo 

por su calidad de alumno sino por su categoría como alto funcionario de la 

Universidad, usted conoce el esfuerza que en la institución · viene 

desarrollándose para asegurar su vida dentro de normas de ordenada y 

eficaz libertad. Por estas rawnes y teniendo en cuenta sus buenos 

antecedentes escolares, esta rectoría ha resuelto su separación como 

estudiante de la Universidad durante un año a partir de esta fecha. En 

consecuencia de esa separación, para cubrir la vacante que usted deja en el 

Consejo Universitario, será llamado el apercibimiento de que en caso de 

desobediencia a esta resolución o de participación en hechos que 

constilllyan una violación del estatuto de la Universidad o un abandono de 

los procedimientos en él establecidos, le será aplicada la sanción de 

separación definitiva de la Universidad. 

A Heriberto Váu¡uez: 490 La intervención que usted ha tenido en las labores 

de agitación que IÍ/timamente se han venido desarrollando en la Facultad 

de Medicina, en comra de la organización legal y moral de la Universidad y 

sin considerar a la necesidad que ahora existe de que todos los 

universitarios cooperen con su esfuerzo y con el cumplimiento sereno y 

normal de sus obligaciones a encauzar la vida de la Institución, así como la 

t'irc1111stancia de .rns antecedentes escolares no son satisfactorios, 

constituyen una grave fa/w en contra de la Universidad. Por haber usted 

manifenado expresamente que no tomó parte alguna en la convocatoria y 

en la organización de la A.wmblea tumultuosa celebrada en la facultad y 

490 El subrayado es del aulor. 
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que sólo participó en ella circunstancialmente, estando dispuesto a no 

tomar intervención en el futuro en labores similares de agitación, 

constituyen atenuantes a su falta. Por rawnes expuestas, esta rector(a ha 

resuelto la separación de un mes, a partir de esta fecha, como estudiante de 

la Universidad, apercibiéndolo de la aplicación de la sanción mayor 

correspondiente en el caso de que desobedezca lo dispuesto antes o de que 

cometa cualquier falta similar a la que se sanciono". 491 

La prensa se había referido a ellos como fósiles y aunque Pomposo 

Velázquez García se inscribió en la Universidad por primera vez en el año 

de 1926, este documento evidencia que era un buen alumno, además de 

contar con los atributos suficientes que le permitieran ser elegible para 

formar parte del Consejo Universitario. 

Acto inmediato, Leopoldo Sal azar V iniegra, secretario de ,la Facultad 

de Medicina, renuncia a su cargo y ni puesto de catedrático de Clínica; dice 

en la carta que dirige al oficial mayor, que el rector contradice la libertad 

ordenada y responsable, desde el momento en que permite la presencia en 

la facultad de elementos de motín e indisciplinados, a quienes aplica un 

castigo ineficaz. 

Y es hasta el 22 de marzo cuando el doctor Ignacio Chávez decide 

renunciar definitivamente a la dirección de la Facultad de Medicina, al 

conocer la conmutación de la pena de un año de expulsión al alumno 

Pomposo Velázquez, en ampliación de un acuerdo tomado especialmente 

para la Facultad de Derecho, mediante el cual le permitían al alumno 

491 MGM a Ignacio Chávcz. Archivo Histórico de ta Facultad de Medicina. UNAM, Lcg. 
164, Exp. t Fo 52054. México. 17-1-34. 
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Velázquez regresar a clases aunque claro, impedido de volver a ocupar su 

puesto tanto en la Sociedad de Alumnos como en el Consejo Universitario. 

Cuando el doctor Chávez toma la decisión de renunciar, faltaban aún 

tres o cuatro semanas para la conclusión de las obras realizadas con motivo 

de la celebración del Centenario de la fundación de la Facultad de Medicina 

(1833-1933), que en realidad tuvieron gran lucimiento, con la participación 

de celebridades médicas mexicanas y provenientes del extranjero, cursos 

para posgraduados, trabajo editorial y una colecta nacional, todo esto 

financiado con donativos solicitados directamente por el director Chávez, 

tanto a particulares como al gobierno mismo, reuniendo la cantidad de 

400,000.00 pesos492, de ellos 20,086.08 pesos de parte de los mismos 

medicos, más la colecta general Plutarco Elías Calles, que redituó 51,209.13 

pesos. 493 Con el ingreso se dio a la tarea de realizar mejoras materiales 

para la facultad: un auditorio para 750 personas, aulas nuevas, laboratorios, 

un anfiteatro de disecciones con cámara de refrigeración y congelación, 

biblioteca y salón de actos. Cumplida esta etapa, le sucedía la reforma 

técnica presentada en tres etapas: cambiar la forma de enseñanza, el plan 

de estudios, y programas y métodos.494 

Pues bien a pesar de todo ello, prefirió renunciar, justificando la 

decisión, como su obligada presencia en un congreso qur se efectuaría en la 

ciudad de Chicago en los Estados Unidos. Un grupo de alumnos, entre los 

que se encontraban: Anselmo S. Nuñez Palacios, Alejandro Nuñez Olvera y 

492 Cfr. Chávez, Ignacio. M6xico en ta Cultura Médica. Et Colegio Nacional, México. 
1947. Capllulo IV, Epoca Contemporánea o de las especialidades. p. t 16. 
493 Cfr. Boletín del Comité del Centenario de la Facultad de Medicina 1833-1933. Nª 14. 
M6xico. IS·Xl-33. pp.143 y 140. 
494 Cfr. Chávez. México en la Cultura. p. 118. 
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Aristóteles Mir~J1da. organizaron un homenaje, y pidieron se entregara al 

director saliente una medalla de oro, un diploma y se impusiera su nombre 

a una de las aulas nuevas que estaban por inaugurar. 

El mismo día 22 el Consejo Universitario decidió aceptar la renuncia 

del doctor Chávez y a propuesta del rector Gómez Morín fue designado por 

unanimidad uno de los seis profesores más antiguos que aún no cumplían 

en esos momentos 55 años de vida. Meses más tarde, el 18 de junio de ese 

ailo de 1934, el doctor Chávez, aún como presidente del Comit6 del 

Centenario, hizo entrega de dos nuevos laboratorios habilitados con lo más 

moderno en el mundo en química, fisiología, anatomía, y patología 

experimental. 495 

El sucesor del doctor Chávez, fue el doctor Ernesto Ulrich, aunque 

quien en realidad era el legítimo sucesor y decano de los maestros de la 

Facultad de Medicina era el doctor José León Martínez,496 que tenía más de 

60 años, por lo que se dio vía a una innovación estatuaria que permitía la 

elección entre los seis maestros más antiguos, uno de ellos el doctor Ulrich. 

Dice el también doctor Fernando Ocaranza que a Ulrich y a Antonino· 

del Castillo les decían los fósforos, uno- era el rojo (pelirrojo) y otro el blanco 

(rubio), y acepta que para Ulrich, los meses que fungió como director de Ja 

Facultad de Medicina en realidad le afectaron ·mucho; padecía diabetes, 

además de que su constitución, su carácter y su temperamento Je ayudaban 

poco. 

Así, cuando se esperaba que el cambio de director de la Facultad de 

Medicina suavizara los hechos, en realidad las cosas no sucedieron de tal 

495 Cfr. 
496 Cfr. 

Recibió su laboratorio la Facultad de Medicina. México. 19-VI-34. 
Mañana renuncia el Director de Medicina. México. 23-111-34. 
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manera; un grupo de maestcos, todos médicos relevantes, se negaba a 

aceptar que la renuncia del doctor Chávez no fuera equilibrada con la 

expulsión de los alumnos. El movimiento se mantenía latente, hasta llegar 

al mes de junio, cuando se dio un intercambio epistolar entce los médicos y 

el rector, interviniendo intensamente el doctor Fernando Ocaranza. 

Ignacio Chávez, quien aunque había renunciado a la dirección de la 

facultad, no lo había hecho como maestro, el 19 de junio presenta su 

renuncia como tal, sin dar una justificación precisa, que Ulrich considera 

oculta deliberadamente, cuando el ex director se refiere a las 

condiciones que prevalecen acmalmente el la Facultad", por lo que solicita 

al rector, averiguar la causa, alegando que no puede dejar inadvertido el 

motivo aducido.497 

Manuel Gómez Morin escribe el mismo 20 al doctor Chávez y le hace 

saber: "Tanto el señor director de la facultad como yo tenemos el más 

grande interés en cmwcer cuáles son esas condiciones que hacen imposible 

el trabajo docente de usted y por ello me atrevo a suplicarle, antes de 

tramitar su solicitud, que se sirva amablemente, · en un nuevo acto de 

cooperación con la Universidad, indicarme co11 precisió11 los hechos y las 

orientaciones que pueden privar a la fac11ltad de su distinguida 

cooperación. 

No vacilo en solicitar de usted este servicio, confiando en su devoción 

por el auge de la Universidad y con la seguridad de que sus indicaciones 

esrarán orientadas a procurar la mejor organización en el trabajo de la 

Facultad y nos darán al señor director de la misma y a mi la ocasión de 

497 Cfr. Ulrich, Ernesto a MGM. AMGM. México. 19-Vl-34. 0004. 
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enmendar defectos o de corregir errores ·q11e nos hayan pasado 

inadvertidos''. 498 

El 24 de junio le contesta el doctor Chávez: "Doy respuesta a la atenta 

comunicaCión de usted, de fecha 22 de los corrientes, en la que me pide, 

antes de tramitar mi solicitud, que le dé a conocer con precisión los hechos 

y ·'las orientaciones que me obligan a separarme de la cátedra que 

desempeño en la Facultad de Medicina. 

· Permltame usted agrudecerle, cumplidamente, el interés que 

manifiesta por evitar esa separación y por corregir las ca11sas que me ·han 

orillado a ella; pero le suplico que me excuse si de nuevo me abstengo de 

señalarlas y menos con la precisión que usted desea. La frase que he usado 

en mi escrito, vaga y genérica, y que señala como causa "las rondiciones 

que prevalecen actualmente en la facultad'', fue puesta as( 

deliberadamente, para evitar que mi solicitud diera margen a ninguna 

polémica, que no deseo entablar. 

Ese mismo propósito me anima ahora. Quiero que mi separación de la 

facultad sea callada, sin discusiones, como el paso natural y sencillo · de 

quien da por concluida su tarea, después de largos años de consagrarse a 

e/la, en el momento mismo en que considera el medio poco propicio para 

continuarla y cuando Sii propósito más decidido es el de no seguir ya 

luchando para modificarlo". 499 

Y le suplica tramitar su separación .. 

El doctor Ulrich, conociendo el texto de la misiva del doctor Chávez, 

hace saber al rector que "... la forma en que se halla redactado deja rendijas 

498 MGM a Ignacio Chávez. AMGM. México. 22-VJ-34. 0004. 
499 Chávez, Ignacio a MGM. AMGM. México. 24-VJ-34. 0004. 
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para ver alguna otra solución al asunto, que la de satisfacer la solución de 

permiso, lo cual es sobre todo lamentable por el germen de desorganización 

que trae consigo para el curso regular de la docencia, en los momentos 

actuales" .soo 

El 28 de junio el rector da acuse de recibo al doctor Chávez a quien le 

hace saber que se iniciarán· las gestiones para obtener su licencia, pero en. 

cuanto a la aclaración pendiente: " ... que en su solicitud de licencia emplea 

usted, fundando esa solicitud en la referencia a "las condiciones que 

prevalecen actualmente en la Facultad", vuelvo a insistir en pedirle 

atentamente se sirva puntualizar los hechos o circunstancias que pueden 

privar a la Facultad de su concurso. Lo hago sin ánimo de establecer 

polémica alguna y movido por el deber que tengo y que no sólo se extiende 

a todos los profesores y a todos los 1miversitarios, de procurar conocer las 

deficiencias o errores que haya en la organización o en el trabajo de la 

Universidad, para proveer hasta donde sea posible a su oportuno 

remedio".SOI 

A continuación al doctor Salvador García Téllez, amigo íntimo y 

adjunto del doctor Chávez, en la cátedra de Jefe de Clínica. ésta le es 

adjudicada en la categoría de profesor interino, pensando, claro está en que 

al concluir la licencia del doctor Chávez, éste encontraría las puertas 

abiertas para volver a sus clases. Sobre esto Ulrich manifiesta al rector sus 

temores, era muy probable que por la amistad que los unía, en la que 

quedaba una excepción pues el amigo íntimo no formaba parte del grupo 

SOO Ulrich, Emeslo a MGM. AMGM. México. 26-Vl-34. 0004. 
SOi MGM a Ignacio Chávez. AMGM. México. 28-Vl-34. 0004. 



464 

"polftico" del exdirector, que García Téllez, no aceptará la· cátedra ya que de 

su aceptación ·dependía la continuidad del curso.502 

Y así el doctor Ignacio Chávez, quien pretendía distanciarse 

prudentemente de la Universidad por una temporada, convirtió su solicitud 

de licencia en el primer paso de una serie de ·renuncias que se sucederían 

día a día, todas en su apoyo y como consecuencia de su autoexclusión como 

maestro. 

El primero en solicitar su propia licencia, por seis meses, fue el doctor 

Gustavo Baz, aunque aceptó continuar sus clases en vista de que su actitud 

y la de los otros maestros que le precederían fracturaba gravemente el . 

curso · escolar. Al recibir el rector el comunicado del doctor Ulrich que le 

comunicaba la solicitud del doctor Baz, Manuel Gómez Morín le escribió de 

inmediato: "He tramitado desde luego favorablemente su solicitud y está ya 

concedida la licencia: pero atentamente me permito rogarle que, si le es 

posible no liaga usted uso de ella para evitar la interrupción del curso que 

profesu y para romper el indebido precedente del trabajo en las 

asignaturas con la separación de los profesores durante el desarrollo de las 

labores académicas. 

Me atrevo a hacer esta solicitud a pesar de que nunca como ahora las 

circunstancias económicas de la Universidad, hacen que la labor del 

profesor implique verdaderamente un esfuerzo y a menudeo un sacrificio, 

con la esperanza de que su adhesión a la facultad y su buen espfritu 

univer.vitario, lo harán acoger amablemente mi indicación y no privar a la 

Universidad de su cooperación en este período tan diflcil de su vida" .503 

· 502 Cfr. Ulrich, Ernesto a MGM. AMGM. México. 28-Vl-34. 0004. 
503 MGM a Gustavo Baz. AMGM. México. 28-Vl-34. 0004. 
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Otra renuncia significativa es la del doctor Nicandro Chávez, hermano 

del 'doctor·· Ignacio Chávez. La .presenta el 27 de junio, dejando vacante el 

puesto de ayudante del tercer curso de Clínica Quirúrgica.S04 Manuel Gómez 

Morín contesta en el mismo sentido pidiéndole esperar y rio truncar el 

curso. 

Pero Nicandro Chávez insistió más o menos en los mismos términos 

que su hermano: "Las razanes que me obligan a separarme del cuerpo 

docente son de orden moral, y el parentesco que me liga con el señor doctor 

Ignacio. Chávez, q11e es mi hermano, me exime de dar una relación detallada 

de motivos. 

Por lo que respecta a su recordatorio de la profunda inconveniencia 

que resulta con el .cambio de personal docente en las labores escolares, 

debo confesar a usted que no la lle tomado en cuenta, puesto que he pedido 

mi separación definitiva y no una licencia". sos 

El 30 de junio el doctor Alfonso Ortega envía al Consejo Universitario 

una carla en la que además de renunciar a su puesto irrita al rector, quien 

con energía le contesta una primera carla, que al parecer nunca fue 

enviada, pero que dice mucho de la opinión de Manuel Gómez Morín sobre 

este ·movimiento: "Dice usted como fundamento de su renuncia, que aceptó 

el cargo de Ayudante para contribuir a la ejecución del plan de 

reorganización y de trabajo "que se dijo regiría los destinos de la 

Universidad en general y de la Facultad en particular" y como 

"tíltimamente, los ideales que en tm principio mucho prometieron a 

nue.itras aspiraciones de mejoramiento y perfección,". se han sustituido. a 

S04 Cfr. Ulrich, Erneslo a MGM. AMGM. México. 27-Vl-34. 0004. 
sos Chávcz, Nicandro a MGM. AMGM. México, IO-Vll-34. 0004. 
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las· veces por "procederes y normas que contrarían s11 manera de ser y de 

pensar" "considera sería indecoroso seguir trabajando en la Universidad". 

Por un deber elemental de defensa de la Universidad y de sus 

facultades, no puedo ·tolerar en forma alguna que, de modo tan vago, y por 

ello mismo tan grave, se haga cargo a la Facultad de Medicina o a la 

Universidad. Menos aún puedo consentirlo; cuando quien hace ese cargo es 

un miembro del cuerpo docente y, por serlo, tiene la obligación ineludible y 

el más amplio y claro derecho para investigar la realidad · de los 

acontecimientos que ocurran en esta institución y los motivos o razones 

determinantes de tales acontecimientos, y para denunciar/os con eficacia, a 

fin de que se ponga inmediato remedio a las deficiencias o a los errores q11e 

advierta en .la Universidad. 

Si el hecho concreto a que se refiere la vaga fórmula empleada por 

usted, es el de la derogación o reforma del plan de estudios de la Facultad 

de Medicina, puedo decirle que es falsa la información de q11e usted parte, 

pues el plan no ha sido derogado ni modificado en forma algu11a y, cuando 

haya de sufrir algún cambio, será porque así lo acuerde la Facultad de 

Medicina misma, mediante su órgano de decisión que es la Academia, con 

aprobación del Consejo, y dentro de un procedimiento jurídico que 

puntualiza las responsabilidades y permite hacer valer las opiniones de 

todos los interesados. 

Si no se refiere usted a la derogación o reforma del plan, aunque . así 

parece resulta de los conceptos de su escrito, sino de las dificultades que ha 

habido para la organización perfecta de los cursos de la escuela, .debo 

decirle que en su información es incompleta, y que co11 extrema facilidad 

puede usted cerciorarse del enorme esfuerzo que en toda la Universidad ha 
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sido menester desarrollar para la normalización de los cursos en medio de 

los más graves problemas y de los mayores obstáculos levantados ya no en 

contra del funcionamiento regular de la Universidad, sino aún contra su 

vida misma. 

Con sólo una parte del interés que usted dice tener en la obra de la 

Universidad, serla suficiente para que estuviera usted debidamente 

informado de las dificultades extremas de todo orden por la Universidad y 

sus facultades han . venido atravesando y para que, aprobando o no las 

gestiones y la orientación de los esfuerws que se han hecho hasta ahora 

para superar esas dificultades, tuviera usted, por lo menos, respeto y 

simpatfa para la obra colectiva de todos los que en estos nueve meses Izan 

trabajado ardientemente en salvar la vida de la institución y en procurar, 

reconociendo constantemente sus propios errores, la mejor organización de 

sus trabajos. 

Teniendo este deber y estando expedito el ejercicio de su derecho, la 

actitud de usted es de abandono y de destructora indisciplina, en vez de 

serlo de crítica positiva y de deliberación y resolución eficaces. Si de 

verdad le interesan la subsistencia y el mejoramiento de la Universidad, 

debe usted trabajar prolongar por lograr sus propósitos comenzando por 

dar, como miembro del cuerpo docente, ese ejemplo elemental de/claridad 

de conciencia, de cumplimiento de /as obligaciones y de sencillo, normal y 

eficaz .ejercicio del derecho. que consiste en entender la estructura y los 

problemas de la comunidad a que pertenece y de no sustituir m régimen 

orgánico de vida con el predominio del capricho individual. 

Si su renuncia su funda en motivos personales, por el prestigio de /a 

Institución a la que tiene usted tan gran cariño, declárese/ o así y no oculte 
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esos motivos tras ·.una fórmula verbal de vago incumplimiento y de crítica 

imprecisa" .so6 

La segunda carta, probablemente la efectivamente enviada por el 

rector al doctor Ortega, al parecer más protocolaria y más directa, dice: •Su 

atenta comunicaeión fechada el 30 de junio, que recibí ayer, y en la que 

renuncia a su puesto como ·ayudante de prácticas de Microbiología en la 

Facultcid de Ciencias Biológicas. 

Señala usted dos razones para esa renuncia: la primera, que ha habido 

alguna modificación en el plan de reorganización y de trabajo "que se dijo 

regiría los destinos de la Universidad en general y de la Facultad de 

Ciencias Médicas y Biológicas en particular"; la segunda, que "últimamente, 

los ideales que en un principio muchos permitieron a nuestras aspiraciones 

de mejoramiento y de perfección, se han sustituido a las veces,· por' 

procederes y normas que contratarían su manera de ser y de pensar". 

No se ha hecho modificación alguna al plan de reorganización y de 

trabajo aprobado al principio de este año para la facultad, y no existe, por 

tanto, la primera de las_ razones que usted invoca. 

En cuanto a la segunda consideración. por usted mencionada en forma 

vaga, parece implicar la existencia de hechos o circunstancias 

perfectamente indebidos en la facultad o Universidad. Por ningún motivo 

puedo permitir que quien como usted tiene el derecho y el deber ineludible 

de conocer y de juzgar todos los acontecimientos de la vida universitaria y 

de declarar concreta y eficazmente sus críticas o su inconformidad, haga en 

los términos que usted usa, una imputación sin rectitud y sin sentido. 

S06 MGM a Alfonso Ortega. AMGM. México. 3-Vll-34. 0004. 
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Por estas razones, no . puedo dar trámite a su renuncia .. Y le pido que 

puntualice desde luego las causas concretas de su inconformidad o de su 

crftica, para que las autoridades competentes de la Universidad puedan con 

justicia y con eficacia estudiarlas y poner los remedios que procedan, 

resolviendo con conocimiento, sobre la actitud de usted. 

Entre tanto, para evitar los perjuicios que a los alumnos pueda 

segufrieles de la suspensión de sus labores, espero se servirá usted 

continuar en el cumplimiento de sus deberes como miembro del personal 

docente" .so1 

Pero si el rector exigía precisión, el doctor Ortega estaba dispuesto a 

hacerlo. y en esos términos le contesta una larga, muy larga carta: "Me pide, 

usted señor rector, que puntualice desde luego las causas de mi 

inconformidad o las raw11es que me asistan para renunciar, ya que, a juicio 

de usted, el texto de mi renuncia entra1ia solamente "una imputación sin 

rectitud y sfo sentido". 

Trataré de concretar, ya que así se me pide, las causas que me 

movieron a renunciar, procurando dar un explfciro sentido a mi conducta, 

que respecto de la rectitud y pureza de mi intención, bastan y sobran para 

la propia tranquilidad de mi espíritu, las razones que a continuación 

expongo. 

Dije en aquella ocasión, que acepté en el presente año colaborar con 

mi contribución humildísima en el plan de reorganización y de trabajo 

aprobado para nue.<tra Facultad. pensando que dicho plan, que respundía 

en forma amplia y práctica a la norma fundamental de la nueva 

Universidad: "Austeridad y Trabajo", se cumpliera fielmente. 

507 MGM a Alfonso Ortega. AMGM. México. 5-VIl-34. 0004. 
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Pronto los /1echos me desengañaron: el mejor director que ha pasado 

por nuestra 'fac11/tad, el que rermía en .rn persona las más destacadas 

virtudes, como son talento, firmeza de carácter, habilidad de organización, 

actividad sin precedentes, honradez sin tacha, virtudes con las cuales hizo 

durante su corta estancia en la dirección, una labor constructiva material e 

intelectual, que no se habla podido realizar en un siglo de vida de la 

Facultad, es decir, el hombre más indicado para desarrollar el postulado 

básico de la nueva Universidad. Austeridad y Trabajo, que prefirió 

sustituirlo por el más viejo, a11nq11e este, con ser lo suficientemente a11stero, 

no resultará, sin embargo, el más capacitado para trabajar. 

Este hecho, que muy poco se aviene con el postulado en cuestión, dio 

origen, señor rector, a un principio de desorganización y de anarquía en el 

plantel, en el cual por momentos se tenía la impresión de que la mcíxima la 

constituía el jefe de Mozos. 

Aparte de lo q11e significó ingratitud para el doctor Ignacio Chávez, a 

quien, por su certero conocimiemo de los problemas universitarios, y por 

su profundo espíritu universitario, mucho debió la n11eva Universidad en 

esos graves momentos, su retiro de la direccicín en el momellto en que más 

urgía su austera y activa presencia, produjo un retraso sospechoso en la 

iniciación de las labores, que hasta ahora nadie ha explicado 

satisfactoriamente; originó la desorientación, el desconcierto y la duda, e 

hizo que los estudiantes, a quienes el plan había venido a perturbar el 

sueño y el reposo, encontraran falsos motivos de justificación a su 

descontento. 

Salta a la vista que si bien oficialmente 110 se ha hecho modificación 

alguna al plan de trabajo en la facu/tc1d, los res11ltados i11111edia10.1· de la 



polltica de usted, fueron ese estado caótico, ese retraso en la iniciación de la 

obra propuesta, hechos que, por lo demás, nos hacen pensar en la 

posibilidad de que el plan fracase, ya que exige como condición esencial 

para ser útil y practicable, el aprovechamiento máximo del tiempo. 

Puedo citar a usted, señor rector, un hecho concreto, que demuestra 

claramente la falta de interés y de obediencia de los estudiantes para un 

plan que los invitaba al estudio austero y al trabajo, salvador y fructífero, 

pero respecto. del cual no velan que estuviera enérgica, decidida y 

expresamente respaldado por las autoridades superiores: en mi e/a.re 

tenfamos inscritos más de 100 alumnos y la asistencia diaria oscilaba entre 

25 y 40 alumnos; y lo mismo se me ha dicho de otras materias. El resto de 

los estudiantes, a lo que imagino, esperaría tranquila y confiadamente en 

que la superioridad, con su reconocimiefllo y paternal complacencia, les 

facilitara al final de cuemas, los tramites del pase. 

Pero no es esto todo: finalmente y en virtud de móviles que por lo 

insusitado se prestan a la sospecha, se privó no sólo de la facultad de uno 

de sus más grandes maestros, sino también a la Universidad de uno de sus 

más caracterizados valores, con el acuerdo emanado de ºesa rectoría que 

permitió el reingreso a la facultad de un /fder insolente y desordenado . 

. Pomposo Velázquez, que por deseo expreso y unánime de los profesores 

debió haber sido expulsado definitivamente de la facultad, volvió 

triunfante, y en vez de ameritar su conducta es el estudio y en el silencio, 

llegó a mezclarse en polftica, ya que aceptó su postulación para la 

vicepresidencia de la Sociedad de Alumnos, y salió electo, hecho este último 

nada extraño: la gran masa es111dia111il siempre estará con el que más 

estimule y defienda su capacidad de holganza. 
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La vuelta de este líder, sagazmente acomodaticio, sin haber cumplido 

~/ castigo que usted, señor rector hab(a ya aligerado mucho, y al que se hizo 

acreedor por su bajeza, sacrificó a un numeroso ·grupo de estudiantes que 

recibían las enseñanzas del doctor Chávez, y que colectiva y hasta 

individualmente, valían, estoy seguro de ello, más que el Uder en cuestión. 

Con tener hecho un significado muy hondo respecto de la situación 

que en el ánimo de la rectoría ocupan la dignidad y el decoro de· los 

profesores, puede pensarse, además, que si el acuerdo que permitió el 

regreso del lfder, es una muestra clara de la piedad de la rectoría, virtud 

/111manísima y altamente plausible, no constituye seguramente el 

¡irocediiniento más acertado para mantener inflexible el principio de 

disciplina, y los· resultados no se harán esperar. Pueden desde luego 

señalarse. Los brotes que se han venido manifestando ya, y que consisten 

en la sustracción de títiles de los laboratorios, y últimamente el principio de 

la destrucción de la obra material de la escuela que con tanto costo, con 

tanto sacrificio y con tanto cariño se logró realizar. Ha habido estudiantes, 

señor rector. que ensa1iándose hasta con objetos inanimados, pero que 

habla elocuente~ente de la obra incomparable del doctor Chávez en la 

Facultad. se hayan dedicado a tirar piedras a los cristales del auditorio; 

quisieran, por una aberración incalificable, hacer desaparecer todo aquello 

que transformó los bas11reros y las mazmorras de que antes se componía el 

edificio, en algo que sería objeto de orgullo para el pa(s menos civilizado. 

Cabe preguntar, señor rector, si en estas manifestaciones está el 

sentido de la decencia, de la disciplina y de la respqnsabi/idad, de que tanto 

se ha hablado últimamente en la prensa. 
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·Por último diré, que en vista de todo lo anteriormente manifestado, 

inconforme ·con el proceder de la superioridad, decid[, profundamente 

deuncantado, retirarme de mi puesto, pero sin deseo de pedir que se 

modifique nada, sin la menor intención de violencia, de escándalo, o de 

exhibiciones inútiles. que a mi modo de ver restan austeridad al carácter 

universitario, y además roban tiempo y dedicación al trabajo y al estudio, 

únicas· actividades capaces de cuajar en hecho.r y en realidades. 

Si hice las anteriores aclaraciones, fue porque asl se sirvió usted 

pedirme/o, y virtud del derecho que me concede magnánimamente de 

opinar sobre asuntos universitarios. 

Slrvase usted. aceptar, por lo tanto, con la rectificación absoluta de 

todas y cada una de las palabras contenidas en el pliego de mi renuncia, las 

seguridades de mi profundo respeto".508 

Es muy probable que Manuel Gómez Morín al conocer la respuesta 

haya preferido sesgar su contestación; así el día 16 de julio, en una corla 

nota, da cauce al trámite: "A pesar de mi deseo de /Jacer desde luego 

numerosas rectificaciones a su nota citada me abstengo de ello para 

informarle que. de todo.< los motivos que usted se sirve expresarme como 

antecedente o fundamento de su renuncia daré debida cuenta a los órganos 

competentes de la Universidad y estoy seguro de que procurarán poner 

inmediato remedio a los errores o deficiencias que existan en la 

organización y en el trabajo de la Universidad" .509 

El 4 de julio renuncian los doctores: Daniel Gurría Urgell, Ernesto S. 

Rojas, }Orancisco de P. Miranda, Salvador González Herrejón, Manuel 

508 Ortega. Alfonso a MGM. AMGM. México. IO-VIl-34. 0004. 
509 MGM a Alfonso Ortega. AMGM. México. 16-VIl-34. 0004. 



474 

Vaquero e Ignacio González Guzmán.510 El día 11 lo hacen los doctores 

Ismael Cossío Villegas, Teófilo Ortiz Ramlrez, Manuel Rivero Carvallo y José 

María González Guzmán.S 1 t 

El rector fue contestando una a una todas las renuncias. Al doctor 

Ernesto S. Rojas le dice el 5 de julio: "No me es posible tramitar la renuncia 

que en su comunicación presenta usted, porque dice que formula tal 

renuncia "en vista de no estar conforme con la marcha que la rector(a ha 

impuesto a la facultad", sin puntualizar como es debido, cuales son las 

características de esas "marchas" que yo he impuesto a la Escuela ni porqué 

tales caracterfsticas suscitan su inconformidad. 

Para que usted y yo cumplamos nuestro deber, que es el de procurar 

el mejoramiento de la instiwción a que pertenecemos, es indispensable 

que usted illdique concretamente los motivos de su crítica para que 

conociéndolos pueda yo poner remedio a los errores cometidos o someter 

los puntos que merezcan la inconformidad de usted, a la decisión de los 

órganos competentes de fa Universidad, responsables de su organización y 

de su trabajo. 

Entre tanto espero se servirá usted continuar en el desempeño de su.< 

labores para evitar el daño considerable que de una interrupción de lw 

trabajos escolares pueda seguirse. 

Confiando en que su adhesión a la facultad lo moverá a. aceptar m1 

petición le reitero las seguridades de mi consideración" .s 12 

510 Cfr. Ulrich, Erneslo a MGM. AMGM. México. 4-Vll-34. 0004. 
511 Cfr. Ulrlch, Ernesto a MGM. AMGM. México. 1 l-VII-34. 0004. 
512 MGM a Ernesto S. Rojas. AMGM. México. 5-VII-34. 0004. 
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Al dla siguiente un grupo de alumnos del doctor Rojas visitó al rector 

pidiéndole interfiriera para evitar la renuncia de su maestro, hecho que de 

alguna manera reforzó el planteamiento de Manuel Gómez Morin, que le 

pide reconsiderar su determinación: "Acaban de esrar conmigo algunos 

alumnos de su curso diciindome que usred aceptaría desde luego continuar 

su cáredra como profesor libre de la materia en la facultad. 

Independientemente de que tratemos. cuando usted se sirva 

indicármelo, el asunto de su renuncia y sin que ello implique en forma 

alguna decisión sobre ese particular, desde luego y con el. mayor gusto me 

permito rogarle que reanude su cátedra en la seguridad de que bien sea 

porque se arreglen las dificultades que dieran lugar a su renuncia, bien 

porque, por cualquier raz6n en caso contrario, desee no habrá difkultad 

alguna y tendrá usted todas las autoriwciones necesarias".513 

Al doctor Alfonso de Gonari le dice: "Recibf hoy. la comunicación de 

usted, ·fechada el primero de los corrientes, en la que renuncia a su puesto 

de jefe de Clfnica Médica de la facultad, señalando como causas el hecho de 

haberse conmutado la sanción impuesta al alumno .Pomposo Velázquez y 

diciendo que este hecho constituye una grave violación al principio de 

disciplina, un procedimiento tiránico y anti-universitario, una falta de 

respeto para los profesores, y una maniobra para privar de ..,, docencia a 

un ilusrre maestro como lo es el doctor Ignacio Chávez. 

La conmutación de la pena por mi impuesta en uso de mis derechos y 

cumpliendo con mis deberes estatutarios, .re funda en consideraciones 

evidentes de justicia, no excede en forma alguna los límites de mi 

competencia y se ajusta en todo al más estricto proceder universitario. 

513 MGM a Ernesto S. Rojas. AMGM. México. 6-Vll-34. 0004. 
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De esa conmutación no se ha derivado ni puede derivarse en forma 

alguna una indisciplina, y ha sido dictada precisamente por la 

consideración, entre otras muy fundadas, de que por fortu'!a hasta estos 

momentos la disciplina en la Universidad ha podido conservarse sin 

necesidad de apoyo en medidas externas de sanción. 

En cuanto a que esa conmutación constituya una maniobra para 

privar de su docencia al señor doctor Chávez, advierto a usted que tal 

afirmación es 1ma imputación gratuita que calificarla de falsa si no la 

atribuyera; como lo hago, a .m ignorancia de los hechos y a sus sentimientos 

personales de· afecto )' de respeto, desviando en el momento por 

consideraciones que usl'ed 110 meditó. 

Como por otra . parre el /1echo que usted señala como causa de su 

renuncia es u11 hecho revisable. por otras autoridades universitarias, y 

como el deber de usted y el mío es procurar que no se cometan o que sean 

oportunamente enmendados lo.r errores en el trabajo de la Institución, no 

acepto la renuncia que usted presenta, y le pido someta sus consideraciones 

a la Academia Parcial de la facultad a fin de que ésta, en los límites de su 

competencia decida sobre el particular o informe con su opinión, a los 

árganos superiores· de gobierno de nuestro Instituto. 

Entre tanto, para evitar los daños que puedan sugerirse/es a los 

alumno.1· con una interrupción de las labores escolares, espero que se 

servirá usted seguir cumpliendo con sus deberes como miembro del cuerpo 

docente" .514 

En realidad los médicos responsabilizaban a Manuel Gómez Morín de 

todo, como si no existiera el Consejo Universitario, ni las Academias de 

514 MGM a Alfonso de Gortari. AMGM. México. 5-Vll-34. 0004. 
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alumnos y profesores; cabe aclarar que la mayoría de los. estudiantes de la 

Facultad de Medicina. estaba en contra de la. expulsión de los alumnos 

Velázquez y Vázquez. Además los disturbios no eran tales, en realidad lo 

que preocupaba a la población estudiantil era la plena reintegración de los 

maestros a sus clases. 

A los doctores Alejandro Betancourt Vargas y Eduardo Vergara, en lo 

individual y bajo los mismos términos el rector les escribe: "No puedo 

aceprar esa renuncia ni puedo tramitarla en forma alguna porque en ella 

señala usted, como motivo de su determinación, que no está conforme con 

la situación acmal de la facultad y de ese modo, por el uso de una fórmula 

vaga e imprecisa, hace usted suponer la existencia de graves males en la 

Escuela y elude el cumplimiento del deber que lo obliga, como miembro del 

cuerpo docente, a manifestar precisa y concretamente cualquier motivo de 

inconformidad o de crítica que usted tenga respecto de la organización o del 

trabajo de la Facultad de que forma parte. 

Para que su actitud esté dentro del cumplimiento de la obligación que 

le corresponde y para que su crítica o la manifestación de su inconformidad 

tengan 1111 sentido constructivo y útil, espero se servirá usted puntualizar 

los hechos y las circunstancias que motivan su actitud y dar con ello 

ocasión a que los órganos de gobierno de la Facultad de Medicina juzguen 

su opinión }' pongan las medidas adecuadas a remediar las deficiencias o 

errores que usted señale. 
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Entre tanto, espero se servirá usted continuar en el cumplimiento de 

sus deberes como miembro del personal docente, para evitar a los alumnos 

el perjuicio que de una suspensión de las labores puede seguírseles" .s 1 S 

El doctor Vergara le contesta el día 13 de julio en términos precisos: 

me indica puntualice los hechos y circunstancias que motivaron la 

decisión de retirarme de la facultad: complaciendo sus deseos manifiesto a 

usted lo siguiente: 

Existe desgraciadamente en la facultad un estado de desorganización 

y de indisciplina tales, que están en franca oposición con lo" deseos de 

trabajar y llevar a buen término los planes de estudios aprobados, primero 

por los catedráticos de la Facultad y después por el Consejo Universitario. 

Voy a citar algunos llecllos concreto" que demostrarán los cargos 

anteriores. 

En unión de los señores doctores J. Joaqu(n Izquierdo y Francisco 

Fernández del Castillo, estuve trabajando desde el mes de abril, tratando de 

arreglar a la mayor brevedad posible, ya que el tiempo pasaba y las 

autoridades de la Fac11ltad y universitarias en general, no parecfan notar el 

transcurso del tiempo. Tropezábamos con dificultades en nuestro empeño, 

ya que no se podfa retirar ningún aparato de las bodegas: sin embargo, y 

pese a esa oposición, logramos desempacar los aparatos, montarlos, 

inventariarlos y tener listo el laboratorio en los primeros días de mayo. 

Iniciamos la clase el d(a 11 de mayo, pero en los primeros días de 

junio, al presentarnos el señor doctor Fernández del Castillo y yo a dar 

clases, el señor intendente nos indicó que "por orden superior" se mspe11día 

SIS MGM a Alejandro Bclancourt Vargas y Eduardo Vcrgara, en cartas individuales. 
AMGM. México. 5-VII-34. 0004. 
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la clase hasta "nueva orden". Nunca supimos de quien provenía esa "ord~n 

superior", pues, la persono que lo dio no tuvo siquiera la gentileza de 

firmarnos uno circular indicando la suspensión de la e/ose. ¿Cual fue el 

motivo de dicha suspensión? N1111ca lo llegamos o saber. 

La clase se reanudó hasta el 18 de junio, y el trabajo anterior de tres 

semanas fue casi perdido, dado que se nos enviaron de la Universidad, 

listas en las que pocos de los alumnos, inscritos en mayo quedaban 

incluidos, muchos asistían por primero vez y tuvimos que iniciar 

nuevamente, con ellos, el desarrollo del programa. Como se dará usted 

cuento, a pesar de nuestros esfuerzos, se habían dejado tro11sc11rrir 

inútilmente cinco semanas y nuestro trabajo habfa sido completamente 

infructuoso. 

Además, se nos dijo que cada trimestre quedaba reducido a mes y 

medio. Tanto tiempo perdido sin causo aparente y pretender que se 

desarrolle un programo calculado para tres meses, en lo mitad del tiempo 

¿no es prácticamente imposible?. 

El fracaso era inevitable, pese a nuestro bueno voluntad, de.<de el 

momento en que ozín trabajando de dos y medio o tres y medio horas 

diarias, de acuerdo con las exigencias de lo práctica correspo11die11te, en 

lugar de los dos horas señaladas para el efecto, los circunstancias extraños e 

inexplicables a que he aludido antes, hacían infrucwosos nuestros 

esfuerzos. 

Pero aún hoy más; no se nos proporcionaba el material 11ecesorio poro 

las prácticas consistente, en unas ocasiones en cuatro o cinco ranas, en otras 

dos o tres tortugas, unos tres o cuatro hojas de papel paro gráficos (pope/ 

lustre). Este material, a pesar de su escoso valor no 11os fue suministrado 
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sino en rarlsimas ocasiones. ¿Cree usted que la ·penuria universitaria 

explique este hecho?. Como consecuencia de ello, los alumnos se veían 

precisados a comprar estos elementos de trabajo y en algunas ocasiones los 

suministré de mi propio peculio; por estas circunstancias hubo ocasiones en 

que no se pudo dar clases por falta de elementos, quedando prácticamente 

subordinado a los alumnos el que hubiese o no clase según que quisieran o 

pudieran llevar o no sus "ranas". 

Si agrega usted a la brevedad del tiempo en que se nos pretendla 

obligar a desarrollar el programa, la falta de elementos que por esa 

oposición sistemática hada que con frecuencia no hubiera clase, ¿cree usted 

que pudiera llevar a feliz término dicho programa?. 

Atlemcis, sé que en todas las clases prácticas que se imparten hasta la 

fecha, pues existen algunas que hasta hace pocos tilas no se inauguraban 

a1Íll, sucede algo semejante. 

¿No cree usted que todas estas pequeñas cosas llevarlan fatalmente el 

fracaso, el plan de est1ttlios aprobado, por una lamentable e inexplicable 

indiferencia de las autoridades universitarias?. 

Y aiín hay más. La indisciplina de los alumnos de la Facultad, hace . 

todavía mcis dificil la situación y el desarrollo del trabajo en ella. Voy a 

citar algunos hechos en apoyo de mi aseveración. 

C11ando se iniciaban las labores del presente año escolar, apareció en 

la facultad un pizarrón en el que se invitaba a los alumnos del tercer curso 

de Patolog(a Q11irrírgica, a cargo de un eminente y distinguido profesor, el 

señor doctor Eliseo Ramlrez, a que se abstuvieran de entrar a dicha clase, 

en tanto pedían se cambiara a dicho profesor. Huelgan comentarios. 
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Los alumnos de Farmacodinamia han pedido se suprima dicha 

asignatura y antes de elevar su petición, se abstienen de concurrir a ella 

¿Cree usted que son los alumnos los más capacitados para juzgar ·de la 

utilidad de dicha clase? ¿Cree usted que es licita la presión que ejercen 

dejando de asistir a esa cátedra?. 

Existe una solicitud de un grupo de alumnos para que sea suprimida 

la clase de Pato/ogfa Experimental, que es a cargo de un ilustre y 

distinguidfsimo maestro, el señor doctor Ignacio González Guzmán. Los 

alumnos de dicha clase dicen no ser ellos los autores de tal petición. 

¿Fueron ellos y lo niegan o fue un grupo de estudiantes que lleva a cabo 

una política de obstrucción y oposición a los nuevos planes de estudios, 

quizás estimulado por algún profesor?. 

Todo lo anterior le demostrará la indisciplina y la desorganización 

existentes en la facultad, que colocan la personalidad de los profesores a un 

nivel muy bajo y que de un modo misterioso e inexplicable, tienden a hacer 

fracasar el acmal plan de estudios. 

Por otra parte, la falta de asistencia de los alumnos a pesar de que se 

pasa lista, es de tal importancia que impide un trabajo intenso y efectivo. 

En nuestra clase, ilasta el J J del presente mes, de 106 alumnos inscritos, 44 

no se habían presentado una sola vez a clase. Existen otras clases en que 

pasa algo .remejante y en forma aún más acentuada. Fácilmente se 

comprende que el aprendizaje de los alumnos sea un fracaso, cuando en 

clases de mes y medio han transcurrido más de tres semanas y aún no se 

presenta más del 40 por ciento de los alumnos. 

De lo anterior .re desprende que la asistencia. cuando menos en lo 

referente a numerosas clases dé la facultad 1w es "regular y constante''. 
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Finalmente, como culminación a este estado de cosas, ust1:d, señor 

rector, hOce que reingrese en la Facultad el alumno Pomposo Velázquez. Los 

antecedentes del caso son ya bien conocidos, sólo me resta recordar que 

injurió a un director, a un director distinguid(simo cuyo afán de mejorar la 

Facultad y cuyo esp(ritu profundamente universitario hizo que dedicara 

todo su tiempo y toda su energ(a a la obra que realizó en la Escuela de 

Medicina, obra que usted mismo. pidió ante el Consejo Universitario se 

declarara benemérita; pero obra cuya realización agotó la salud del ilustre 

maestro. 

Pues bien señor rector, al levantar la expulsión a dicho alumno, que 

no tenfa en su abono sino el haber desobedecido las condiciones que se le 

impusieron, entre ellas la de no inmiscuirse en po/(tica estudiantil (y es 

vicepresidente de la Sociedad de Alumnos); hiere la dignidad y obliga a 

separarse de la Facultad al distinguido maestro. 

No se si usted, habrá calculado las consecuencias del reingreso del 

alumno mencionado, lo único que llama la atención es que usted, que hoy 

nos autoriza a juzgar y a emitir nuestra opinión respecto a los asuntos 

universitarios, no haya consultado, no haya pulsado la opinión de los 

profesores de la Facultad (quizás por saber de antemano la de algunos y 

distinguid(simos) respecto al reingreso del tantas veces mencionado 

alumno, para poder así, antes de tomar una decisión, saber cuales serían las 

consecuencias de ella. 

Es esa oposición, esa serie de circunstancias sospechosas que tienden 

hacer fracasar el nuevo plan de estudios y que neutraliza todo esfuerzo de 

trabajo, es esa herida al decoro de los profesores, particularmente de aquel 

que habiéndose sacrificado por nuestra Facultad. que tanto bien le debe,· es 



483 

obligado a salir de ella; son todas esas cosas, señor rector, las que me 

obligan a presentar nuevamente mi renuncia" .s 16 

Manuel Gómez Morín le contesta el día 16 en un tono totalmente 

conciliatorio en el que muestra su intención de dar solución a las anomalías 

que se han dejado ver por parte de los alumnos, sobre las que ciertamente 

el rector no se hace responsable: " .. , espero que en breves dfas habrá 

oportunidad para que se enmienden debidamente todos los errores o las 

deficiencias que hay en la Facultad, de manera que ésta pueda seguir · 

contando con la cooperación de todos los profesores que desean mantener 

su esfuerzo en factor de la Universidad" ,517 

Muy a propósito de las palabras escritas por el doctor Vergara, el 

proceso de renuncia del doctor González Guzmán se inicia el 5 de julio 

cuando el rector Gómez Morín le escribe a este ultimo: "Respecto al estado 

de agitación e indisciplina que usted menciona, espero se servirá reconocer 

que no existe y que, si hay algún resabio de agitación y de la indisciplina 

que reinaron antes de ahora, afortunadamente, en los meses transcurridos 

del año escolar, ese resabio no ha sido suficiente. a pesar de numerosas 

incitaciones, para provocar al menor acto externo de desorden, ni la 

interrupción o suspensión de los trabajos, salvo en un caso que no puede 

atribuirse en forma alguna a responsabilidad de los alumnos, sino al ataque 

que sufrieron de elementos extraños a la Universidad. 

El hecho es ran obvio y tan patente, que esroy seguro de que usted 

rectificará el error cometido en su nota, a menos de que yo esté 

equivocado, que mis informes sean inexactos y que en efecto haya habido 

516 Vcrgara, Eduardo a MGM. AMGM. Médco. 13-Vll-34. 0004. 
517 MGM a Eduardo Vergara. AMGM. México. 16-VIl-34. 0004. 
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acontecimientos de desorden que, en eso caso, le suplico se sirva 

puntualizar para procurar ponerles el remedio correspondiente. 

En cuanto a las "pocas facilidades que para trabajar hay en la 

Escuela", no puedo olvidar que formó usted parte del Consejo anterior, 

disuelto hace apenas unos cuantos d{as y que, como miembro del citado 

Consejo, de varias de sus comisiones y como muy amable y eficaz elemento 

del Gobierno de la Universidad, presenció usted de cerca, tomando parte en 

ella principaUsimamente, la labor que se ha desarrollado hasta la fecha 

para procurar la mejor organización y el debido encauzamiento de los 

trabajos de la Universidad, constándole de un modo evidente que sólo 

marcada una adhesión incesante ha sido posible superar las dificultades 

gravísimas y los obstáculos de toda clase que se ~pon{an y se siguen 

oponiendo no sólo a la realización de nuestros mejores proyectos, sino aún ·a · 

la subsistencia misma de la Institución. 

Tal vez en algunos casos esos esfuerzos han sido mal orientados. 

Seguramente Ira habido errores al tratar de encontrar la mejor solución 

para muchos de nuestros problemas; pero usted debe estar perfectamente 

convencido de que ni los errores se han cometido a sabiendas, ni hay el 

menor deseo de insistir en· ellos, sino /a. más firme voluntad, en cuanto es 

posible conocerlos, de ponerles remedio. Con estos antecedentes, no puedo 

en forma alguna tramitar la licencia en los términos. en que usted lo Ira 

pedido. y me ví obligado a suplicar/e que, conservando el buen espíritu con 

que actuó en el Gobierno de la Universidad se siga usted procurando como 

lo ... . 518 

518 MGM a Ignacio Gonzálcz Guzmán. AMGM. México. S-Vll-34. 0004. Es ilegible el resto 
de la carta. 
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Al doctor Daniel Gurría Urgell, Gómez Morín, le acepta que ha habido 

desorden en cuanto a los horarios, pero le pide hacer un esfuerzo: "Sé que · · 

en efecto ha habido dificultades para el arreglo de horario 'en visra de las 

muchas· atenciones profesionales de usted y del tiempo recargado de los 

alumnos. 

Sin embargo, me atrevo a solicitar de usted un nuevo esfuerzo para 

arreglar esas dificultades y no privar a la escuela de su distinguido 

concurso".Sl9 

En realidad a Manuel Gómez Morfn le preocupaban seriamente las 

consecuencias que ppdría engendrar este movimiento, cierto es que los 

estudiantes reclamaban el inmediato regreso a clases, pero un grupo de 

maestros se negaba a que las cosas continuaran como si no hubiera pasado 

nada; pero eso no era todo, tanto la reputación de la Facultad de Medicina, 

como la de la Universidad entera, se encontraban amenazadas, más en 

momentos tan significativos de reconstrucción a la que tantos 

universitarios se habían entregado con singular esfuerzo. Los meses de 

sacrificios, de negación y solidaridad universitaria, podría convertirse en 

intentos fallidos de mantenerse, alimentarse o acrecentarse el conflicto de 

la Facultad de Medicina. 

Sobre sus temores, el rector escribe al director Ulrich, al. momento de 

informarle sobre las cartas de renuncia recibidas y los términos de sus 

respuestas: "Como a la vez que he recibido estas renuncias se ha hecho 

pública la noticia de que un grupo de profesores de la Facultad ha 

gestionad<> u11 movimiento de renuncia colectiva que. indica, conforme ya he 

diclio, aúnque no se lia hecho pu11111alización alguna .robre el particular, una 

Sl9 MGM a Daniel Gurria Urgcll. AMGM. México. 5-Vll-34. 0004. 
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actitud de critica respecto a las condiciones. existentes en la escuela; como 

un hecho de esta naturaleza, tiende a introducir, contra todo esfuerzo que 

se ha d~sarrollado en contrario; un principio de anarqu(a y de desorden al 

pretender sustituir con medidas de violencia confusa los procedimientos de 

delibuaclón inteligente, de decisión responsable que el Estatuto establece, 

y que han de ser seguidos para decidir todas las cuestiones que a la 

Universidad se refieren, ruego a usted atentamente se sirva, . si para ello no 

encuentra inconveniente, informar a la Academia en los términos del inciso 

d) del articulo 25° del Estatuto, procure puntualizar y examinar los puntos 

de critica o de inconformidad que los señores profesores renuncia11tes 

invocan ya que solo conociendo esos puntos será posible juzgar sobre ellos 

y procurar enmendar los errores que realmente hayan sido cometidos y 

colmar las lagunas o deficiencias que se adviertan en el trabajo. 

Entre tanto se hace esa puntualización de los hechos o de las 

consideraciones que concretamente motivan la actitud critica de algunos 

miembros del cuerpo docente, pa.ra evitar a los alumnos los daños que 

puedan seguírseles en sus labores correspondientes, he pedido a los 

señores que renuncian y espero que usted y la Academia se servirán 

confirmar esta petición, que continúen en el cumplimiento de su deber 

hasta conocer la decisión final que haya de ser tomada justiciadamente 

sobre sus renuncias. 

Me permito sugerir, por tanto, la conveniencia de que la H. Academia 

tome un acuerdo para que ante ella misma y ante usted, como Presidente 

de ese cuerpo y como representante de la Facultad, sean llamados los 

señores profesores que han presentado sus renuncias, a manifestar 

concretamente las consideraciones que hayan dado motivo a. su actitud, a 
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fin de que la propia Academia pueda estimar desde ·luego esas 

consideraciones y preparar los informe o adoptar las resoluciones que, 

dentro de su competencia, resulten convenientes para enmendar en lo que 

sea debido la organización y el desarrollo de los trabajos en la Facultad". s20 

El S de julio el doctor Ulrich envía a Manuel Gómez Morín una carta 

firmada por 85 alumnos que solicitan no sea aceptada la renuncia del 

doctor Raíael Soto, al respecto el rector personalmente le escribe y es al él 

a quien da con lujo de detalle una explicación de los hechos imputables al 

alumno Pomposo Velázquez: "Antes de permitir su renuncia, me permito 

indicarle que seguramente no está usted informado con exactitud del caso 

que motiva su protesta. El alumno Pomposo Velázquez cometió a fines del 

año escolar pasado una grave falta por el hecho de que, siendo miembro del 

Consejo de la Universidad, en vez de ejercitar sus derechos y cumplir con 

sus deberes en el seno del mismo Consejo, participó en una reunión 

desordenada de alumnos en la que trataban asuntos de la Facultad que el 

propio alumno como funcionario tuvo oportunidad y obligación de tratar en 

el seno del Consejo, con seriedad y eficacia. 

En consecuencia de esos hechos, le impuse la pena de pérdida de su 

carácter de Consejero, de funcionario de la institución y, para ello, la dé 

suspensión temporal de sus derechos como alumno. Esa pena de privación 

de sus derechos de funcionario, se hizo pzíblica con amplitud, así como la 

justificación de la sanción impuesta, justificación fundada tanto en la falta 

cometida por el alumno, cuanto en la necesidad que había, al comenzar la 

nueva etapa de la vida de la Universidad de mostrar con el establecimiento 

S20 MGM a Ernesto Ulrich. AMGM. México. 5-Vll-34. 0004. 
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de medidas disciplinarias externas, el propósito fundamental de mantener· 

el orden requerido para el trabajo. 

La pena se cumplió, como dejo dicho, públicamente y a pesar de las 

protestas que después se cambiaron en súplicas, del interesado, de sus 

compañeros de la facultad, de los alumnos de otras facultades, y fue 

mantenida y respetada. 

Contemporáneamente al establecimiento de la sanción en contra del 

alumno Pomposo Velázquez, me vi obligado a decretar otras penas en 

relación con alumnos de otras facultades, inspirado siempr.e .en el mismo 

propósito de fortalecer con la aplicación de sanciones externas el sentido de· 

responsabilidad en los alumnos, que es y debe ser la base más firme de la 

disciplina en la institución. 

Hace unos cuantos días, después de meditar y de consultarlo con la 

comisión respectiva del Consejo, teniendo en cuenta que, por fortuna, ha 

sido posible conservar el orden externo en la Universidad sin medios de 

violencia y considerando que, para la comp/e.ta eficacia del uso de esos 

medios cuando se hagan necesarios precisa conservarles su carácter 

extraordinario, en una media general deja establecida la revocación de las 

sanciones puestas hasta la fecha por razones disciplinarias, expresando 

como razón de esa medida la ya dicha de no ser indispensables las penas 

disciplinarias para mantener el orden correspondiente en la Universidad. 

Debo decirle, además. que en el caso del alumno Pomposo Velázquez, 

aEun cuando no se hizo mención de razones particulares, existen las 

consideraciones: 

l 0 de ser un alumno de sexto año que está por terminar sus estudios. 

2º de tener una hoja de es111dios bastante buena; 
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3° de encontrar$e en condiciones personales bien diffciles ·por varios 

cdticeptos: 

4° de que su falta, en el momento que fue cometida, desde el 

ambiente que habfa existido en la Universidad y particularmente en la 

Facultad, hubiera pasado unos dfas antes, como otras muchas similares o 

peores, sin la· menor sanción,· 

5° que la pena realmente impuesta de pérdida de los derechos· para 

representar a la Universidad como miembro de su Consejo y como 

funcionario de ella, fue cumplida con extremo rigor, como una degradación 

p1íblica y sin conmutación. 

Espero, con estos antecedentes, que se servirá usted reconsiderar su 

resolución y formar un nuevo juicio más exacto acerca del hecho en que esa 

resolución ·se funda" .s21 

El día 7 de julio el doctor Soto escribe al rector agradeciéndole la 

explicación, aunque le hacer ver que él lo interpreta de diferente manera, 

p·ues tal ofensa amerita la clausura de la facultad, pero lo peor era que los 

alumnos buenos estaban decepcionados, mientras que los malos 

ensoberbecidos e insolentes, además se quejan de la falta de programas y 

le pide imponga disciplina.s22 Y el 14 de julio en otra carta insiste en 

mantener su renuncia, por lo que le solicita activar el trámite.S23 

Personalmente Manuel Gómez Morín escribe al doctor Salvador 

Aceves, el día 4 de julio: "Por conducto del señor licenciado Salvador 

Armenia recibí hoy la nota de usted, fechada el 29 de junio próximo 

S21 MGM a Rafael Solo. AMGM. México. 5-VU-34. 0004. 
S22 Cfr. Soto, Rafael a MGM. AMGM.Méxlco. 7-Vll-34. 0004. 
S23 Cfr. Soto, Rafael a MGM. AMGM. México. 14-Vll-34. 0004. 
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pasado, en. la. que renuncia a su puesto de jefe de Clfnica en la Facultad de 

Medicina, por considerar, dice, "que no es posible seguir desempeñando sin 

hacer violencia a sus convicciones y a la idea que tiene del decoro del 

profuorado". 

Devuelvo a usted desde luego esa nota, por dos razones: la primera, 

porque u mi deber evitar que la suspensión de un curso o por el cambio de 

profesor a mediados del año académico, sea un grave perjuicio al 

desarrollo de los trabajos escolares; la segunda, porque al mencionar usted 

enuncia como fundamento de ella, que no le es posible continuar en su 

puesto sin violentar sus convicciones y la idea que tiene del decoro del 

profesorado, hace suponer hechos o circunstancias indebidos o indecorosos 

en organización o en el funcionamiento de la Facultad o de la Universidad. 

La primera de las consideraciones mencionadas me obliga a solicitar 

de . usted atentamente que, con el mismo esplritu que lo movió a aceptar al 

comienzo de los cursos su designación, se sirva usted continuar su labor 

hasta ver cumplida la obra que le corresponde desarrollar con sus 

alumnos. 

La segunda consideración, me hace pedirle que puntualice usted los 

motivos que le hacen ver el desempeño de su puesto como contrario a sus 

convicciones o a su decoro. 

Si esos motivos son personales, le pido que lo declare as( por el 

prestigio de la Institución. Si son hechos o circunstancias ocurridos o 

existentes en las facultades en la Universidad, tiene usted, como 

universitario y como profesor, el derecho y el deber de precisar esos 

hechos o circunstancias para que, por los amplio.r y adecuados caminos que 

ofrece la organización estatutaria de la Universidad su opinión sea acogida, 
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estimada · dt!bidámente por los universitarios y tenga todo el valor que le 

corresponde, en vez de q11edarse en vaga e imítil ac11sación sin alt11ra moral 

y sin eficiencia. 

Espero, as(, que usted se servirá pllntualizar las razones de su 

inconformidad con la organización o con el trabajo de la Esc11ela. Será 

posible, con t!llo, saber si p11eden ser enmendados los errores que usted 

señalt!, o si, no pudiendo serlo tales errores impiden que usted siga 

prt!stando sus servicios en la Universidad con decoro y con eficacia. 

Enire tanto, le ruego continúe en el cumplimiento de sus deberes 

como profesor, para evitar a los alumnos el grave daño que una suspensión 

de sus trabajos ha de resultarles".524 

Es importante hacer notar las constantes que se dan po; un· lado y por 

otro. Por parte del rector insistentemente les pide justificar sus renuncias y 

dialogar, ofreciéndoles a cambio enmendar los errores, de encontrarlos. Los 

renunciantes, por su parte, insisten en no dialogar personalmente, ni en 

aCÍarár el motivo de su renuncia, justificándola sólo en que no se dan las 

condiciones. 

Aunque muy a pesar de todo, los renunciantes, que eluden dialogar 

directamente con el rector, tienen mucho que decir, sus cartas son largas y 

sus excusas más. El doctor Aceves contesta a Gómez Morín el 7 de julio y Je 

dice: "Me refiero a la atenta nota de usted fechada el cuatro de julio que 

rt!Cibf el cinco por la noche. Adjunto a ella recibl as( mismo, mi renuncia 

que se sirve devolverme por distintas razones. 

Las que a mi me han hecho abandonar mis labores en la facultad no 

son de carácter personal -aunque no me faltarfan por otra parte razones 

524 AMGM a Salvador Aceves. AMGM. México. 4-VIl-34. 0004. 
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perso~ales para hacerlo- sino fundamentalmente las que hicieron a una 

gran mayor(a del profesorado pedirle, a principios de este año.. que 

impusiera una sanción ejemplar a los autores de una falta bochornosa a la 

disciplina escolar. Entonces confiamos en usted y en la eficacia de los 

"amplios. caminos que ofrece la organización de la Universidad" y le 

otorgamos, . por lo mismo, los poder~s ilimitados, la confianza Integra que 

usted solicitaba para poder tener, en consecuencia, responsabilidad plena. 

Puesto que tales poderes sin restricción le fueron otorgados o, más bien 

dicho, reconocidos ¿de qué fbamos -de qué le iba yo- a pedir ahora 

explicaciones y con que derecho iba a solicitar que hiciese cambiar un 

estado de cosas del que usted deseaba ser responsable con exclusividad?. 

Cuando usted impuso a dos alumnos insolentes un castigo muy por 

debajo del que, según el profesorado, merecían, se produjo en aquel un 

estado de desaliento; pero cuando se observó que ni aún esa pequeña 

sanción se hizo efectiva comprendf -comprendimos gran . número de 

profesores- que pronto nuestra permanencia en la Facultad se harta 

- imposible. 

Los alumnos expulsados no sólo no dejaron de penetrar a la facultad 

sino que ni siquiera dieron tregua a sus actividades políticas de agitación: 

participaron de manera activa en las elecciones pasadas y en cuanto acto de 

carácter político hubo en la Escuela, Pomposo Velázquez dio rienda suelta a 

la ·oratoria vacua e insolente que lo caracteriza.- De esa manera respetaban 

la sanción que pesaba sobre ellos; así la Universidad hacia patente su 

capacidad no ya para mantener la disciplina sino hasta para hacer respetar 

una orden dada.- Por fin hace unos cuantos dfas usted señor rector, acordó 

levantar el peque1io castigo impuesto al alumno Velázquez y .vino a poner 
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en evidencia hasta qué punto es i11útil esperar que se establezcan e11 la 

Universidad las 11ormas de respeto indispensables para un trabajo fecundo. 

Y usted, señor rector, dictó la reconsideración de su acuerdo de eipulsión a 

sabiendas de que "ipso facto" acordaba la salida de la Facultad de uno de 

.vus más ilustres ·¿el más ilustre?., de sus catedráticos y a la vez uno de los 

directores a los que más debe la Facultad en todos los órdenes.· 

¿Qué móviles pudieron haber determinado la reconsideración que · 1a 

rectorfa acordó en el caso Velázquez?- Si lo fueron de carácter polftico, . no 

encuentro por qué pudo haberse tenido en cuanta como factor polftico 

únicamente a los estudiantes )' no a los profesores que asi resultaban 

vejados y heridos. 

Si fueron moviles de carácter exclusivamente sentimental o 

humanitario según los cuales no era posible hacer que un alumno perdiera 

un año de su carrera después de tantos que habla perdido ya por su propia 

cuenta· los que más pesaron en el ánimo de usted, yo sólo quiero decirle 

que sus argumentos de tal naturalew y no un criterio de justicia estricta. 

hubieran prevalecido en mi ánimo durante el tiempo que formé parte de la 

Comisió~ de Excelencia de Cuotas, en los cientos de solicitudes de becas que 

revise. hubiera alcanzado a privar a la Universidad de muchos miles de 

pesos. Y tengo razones. para pensar que le señor rector hubiera reprobado 

enérgicameme mi proceder y lwbria encontrado mi actitud muy benévola 

pero también muy anti-uni11ersitaria. 

El empeña del profesarado en que se cumpla el castigo impuesto a un 

al<tmno podrfa tomarse como un estéril encarnizami!lntO si el mismo sujeto 

hubiera suprimido su labor disolvente y su actitud levantisca; pero tal 
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empeño encuentra su más cabal jus1ificación en la aclilud y las ac1ividades 

de Velázquez. 

Ahora bien, el caso Velázquez no 1iene valor sino como indice del 

estado de quebranto de la disciplina y la impotencia o la falta de deseo de 

las autoridades universitarias para poner un /fmite a tal situación, de la 

cual hablan también con elocuencia diversos hechos que me abstengo de 

enumerar por no creer que sea esta la ocasión de citarlos. 

· Cuando hubo un intento serio de introducir la disciplina en la Facul1ad 

de Medicina al llegar a la dirección de la misma el Señor doctor Chávez y 

poner a contribución con ese fin su claro talento, su férrea voluntad, su 

ac1ividad sin límiles y en un breve lapso de liempo lo reconozco todo al 

conjuro de sus prendas personales, imponiendo al mismo 1iempo normas de 

lrabajo y de respelo a los profesores, en lugar de encontrar en la 

Universidad el apoyo decidido a que deberla haberse hecho acreedor por su 

obra singular, sólo encontró frialdad y falta de comprensión y en un grupo 

de alumnos el rencor y la hostilidad de quien se ve arrancado de una vida 

muelle y fácil para ponerse a lrabajar a rarea plena. Si entonces se vio 1an 

poca volun1ad de ayudar a quien as( se consagraba a levantar el nivel 

cientlfico y moral de la facul1ad ¿con qué lógica se podrfa esperar ahora 

una acti1ud opuesta?. 

No es exlraño, por . 01ra parre, que tales hechos hayan ocurrido en una 

facultad en cuyo alumnado ejercen hegemon(a de lideres, con el apoyo y la 

complacencia de las au1oridades escolares, alumnos fósiles reconocidos, 

sujelos de ineplitud ejecutoriada y elástica moral. Si a esto se agrega la 

existencia de un grupo, -aforrunadamenle reducido- de profesores, -que 

por múl1iples razones no debieran usurpar el pueslo de maeslros ya que 
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sus antecedentes no les dan la suficiente autoridad moral para ello-. que 

han utilizado constantemente la cátedra como ·tribuna, como válvula de 

escape de s11s pasiones y como oportunidad de desahogo de rencores 

personales; un grupo de profesores entre los cuales se cuentan algunos de 

cuya salida de la facultad usted se /legó a manifestar muy deseoso y que 

ahora actúan con el apoyo, la simpat(a y la más completa confianza de las 

autoridades universitarias. Agréguense esto, decfa y se irá viendo la 

situación que nos impele a separanos de la facultad. 

Ponga usted, por último, señor rector, entre un alumnado 

. ensoberbecido, sin disciplina y a veces hasta sin decencia y un gr11po de 

profesores indeseables que pregonan a voz en cuello que actúan apoyados 

por usted. Ponga usted entre ellos a un director estimable por muchos 

conceptos, pero débil, enfermiza, carente de programa y energfa y lleno, en 

cambio, de complacencia e indecisión y tendrá el cuadro de la Facultad de 

Medicina en estos momentos. 

Si a esto se agregan las pruebas inequívocas de que usted señor 

rector, encuentra perfecta la situación, quedará explicado por qué hay 

descontento en un grupo de profesores, por que yo con e/los he decidido 

retirarme de la facultad a la que ingresé, animado del mayor elltusiasmo, 

del fervor y la devoción más grandes por su engrandecimiento y de la cual 

ahora decido retirarme, ya que la retirada es lo menos a que puedo tener 

derecho en el momento en que he encontrado incompatibilidad entre un 

estado de cosas y mi presencia en una institución en la que tal estado de 

cosas se tolera y se alienta. Decid( hacer uso de este derecho mínimo míin a 

riesgo de que mi resolución de retirarme en silencio, sin más explicación 
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que el expresar la pena que tal cosa me producía, llegara a calificarse de 

una actitud "carente de altura moral". 

Como se ha estado sugiriendo -no creo que usted lo haya dicho nunca

que nos retiramos porque son bajos lo sueldos que la Universidad nos 

asigna y resalta ya un mal negocio ser profesor, creo que es oportuno 

recordar que durante un año presté con toda regularidad mis servicios 

como médico a la Universidad sin remuneración alguna y que sólo empezó 

a haber irregularidad en mi trabajo cuando tuve que dedicar a la misma 

Universidad tres tardes íntegras de cada semana para dar cumplimientos a 

la comi~ión que se me asignó, la que me obligaba a abandonar en esos dlas 

toda actividad personal, incluso la atención de mi consultorio. 

Dadas las anteriores explicaciones con toda la sinceridad que se puede 

ser capaz quien como yo ha pretendido ser siempre un buen universitario; 

pero. que ve que su actividad universitaria ha tocado a su fin, le envio de 

nuevo para su tramitación, la renuncia que en anterior ocasión dirigí al 

señor licenciad Armendariz" .5 25 

El licenciado Anlonio Armendariz, para es1os momenlos ya ocupaba el 

pueslo de oficial mayor de la Universidad. Aparte de ello, es importante 

deslacar, la serie de resenlimien1os que se dejan ver en contra del reclor. 

Al doclor Salvador González, el rector Gómez Morín escribe el 5 de 

julio: "El señor director de la Facultad de Medicina, se ha servido enviarme 

la comunicación de usted fechada el tres de los corrientes, en la que 

presenta su renuncia ''por estimar que en el alumnado de la Facultad de 

Medicina subsisten propósitos de realizar el meno~ esfuerzo posible para 

obtener el título de médico cirujano, y que esta actitud es tolerada Y. aún 

525 Accvcs, Salvador a MGM. AMGM. México. 7-Vll-34. 0004. 
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sufrida por las autoridades que debieran combatirla; por párecerle, además, 

que la benevolencia con que desde un principio se trataron las grav{simas 

faltas de un grupo de alumnos encabei:.ados por Pomposo Velázquez y que 

ha culminado con la extemporánea reintegración de este al conglomerado 

,~estudiantil, entraña una complacencia para los agitadores, y, por considerar, 

finalmente, que al no haberse satisfecho la petición de justicia que en ese 

caso hiw el cuerpo docente, se deja al profesorado en condiciones morales 

deprimentes que le restarán prestigio a la autoridad". 

Ignoro a qué se refiere cuando dice que las autoridades escolares 

toleran y favorecen los propósitos que usted supone "en el alumnado'', de 

realizar el menor esfuerzo posible para obtener el título de médico cirujano. 

Conforme al Estatuto de la Universidad que usted debe conocer, es la 

Academia la autorizada para señalar los programas y los sistemas de 

pruebas, y hasta ahora la Academia no ha dictado disposición ·alguna sobre 

el particular ni. Ita habido por parte de otras autoridades universitarias, la 

aprobación de un reglamento, acuerdo o prevención, que reduzca el tiempo 

o la intensidad de los estudios, o modifique la eficacia de las pruebas, 

pudiendo por el contrario decir a usted que una de las mayores 

preocupaciones del Consejo ha consistido -y ello es público y notorio-, en 

procurar y reemplazar el absurdo régimen de pruebas q1<e ha existido 

ha:rta ahora, por un sistema serio, y razonable y eficaz, que se está 

estudiando sin tener en cuenta otras consideraciones q1<e las pedagógicas 

correspondientes. 

En cuanto a "la benevolencia con que se han tratado gravfsimas faltas 

de los a/11mnos" y al hecho de que la conmutación, hecha en una ·medida 

general, de la pena impuesta a Pomposo Velázq1<ez. "sea una complacencia 
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para los agitadores que relaja la disciplina", me permito indicarle que no 

tiene usted una información suficiente para juzgar del caso y que por ello, 

su aparición es injusta y sin sentido. 

No existen "grav(simas faltas" de los alumnos ni la conmutación de la 

pena impuesta al alumno Velázquez fue asunto de complacencia, no hay el 

temor de que por esa conmutación se retaje la disciplina. Será fácil para 

usted comprobar que, tal vez como nunca, están ahora los alumnos 

adquiriendo un sentido de propia responsabilidad y obrando con un 

satisfactorio deseo de trabajar en toda la Universidad, hasta el punto de no 

haber sido necesario aclldir a medidas externas de sanción para garantizar 

la conservación del orden y de la disciplina en la Universidad entera, a 

pesar de las muchas incitaciones y malos ejemplos que en contrario han 

tenido los alumnos, y a pesar de que, por inercia, subsisten aún los hábitos 

que con anterioridad la complacencia real de las autoridades dejó formar 

entre alumnos y profesores. 

Finalmente, como quedó clara e inconfundiblemente establecido hace 

meses, los profesores tienen el deber y el derecho de exigir que se 

garanticen las condiciones externas de orden, de respeto, necesarias a s11 

trabajo; pero es el rector a quien compete la responsabilidad y el derecho 

de escoger los medios necesarios para que esas condiciones exista11. 

Haciendo eso de su derecho y asumiendo mi responsabilidad, acordé hace 

tiempo una pena bien severa en contra del al11mno Velázquez. Haciendo 

igualmente uso de ese derecho y asumiendo mi responsabilidad en cuanto a 

las consecuencias, en cuanto a la disciplina, lle conseguido ahora que no 

existe en el momento la necesidad, para garantizar el orden y el respeto, de 

mantener medidas de sanción y q11e ha de bastar con el estímulo moral 
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constantemente premeditante de los alumnos y los profesores, para que 

todos cumplan con su deber, por clara conciencia de ese deber, por 

espontáneo movimiento de su voluntad, reservando la coacción para los 

casos en que no surta efecto el sentimiento de obligación moral. 

El prestigio y la autoridad de los profesores, son la base de la vida 

universitaria, pero no se hacen ese prestigio y esa autoridad en la 

aplicación de castigos, ni pueden ser fruto de otra cosa que del exacto y 

esforzado cumplimiento de su deber por parte de los profesores. 

En todo caso, admitiendo que en la estimación de las circunstancias y 

de los hechos haya cometido yo un error, ese error puede ser enmendado 

por el órgano adecuado de gobierno de la Universidad, y el derecho y la 

obligación de usted es hacer que se plantee ante el Consejo Universitario su 

cr(tica o su inconformidad, para que ese cuerpo, que es el respon.wb/e es 

último tirmino de la vida de la Institución, decida lo conveniente. 

La renuncia de usted, resultar(a un mero abandono de las facultades 

y de las obligaciones que como profesor, como universitario, le 

corresponden, si es presentada antes de haber agotado su derecho y de 

haber cumplido su obligación, antes siquiera de informarse correctamente 

de los hechos en que pretende fundarla. 

Por ello, y por la necesidad de evitar los perjuicios escolares 

derivados de la interrupción de los trabajos, ruego a usted atentamente se 

sirva plantear como es oportuno su inconformidad ante los órganos 

competentes del gobierno de la Institución y, mientras esos órganos toman 

la decisión correspondiente, espero que se servirá usted continuar en el 
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desempeño de las ·labores que le corresponden, manteniendo as( con 

entereza y con eficacia, su actitud como profesores de la Escuela".526 

El día 8 del mismo. mes el doctor González responde a Gómez Morín: 

"La afirmación que hice acerca de que en los alumnos subsisten propósitos 

poco esforzados proviene, no de una suposición como usted indica, sino de 

mi trato constante y directo con los estudiantes, y se basa en múltiples 

observaciones que sería prolijo enumerar; ellas me han dado la convicción a 

que aludo y no puedo admitir un error personal de apreciación porque la 

m(a coincide con la de otros muchos profesores, y en estas condiciones solo 

una falsa observación colectiva serta posible, me parece pues más difícil 

admitir que es la rectoría de que no ha podido darse cuenta de esa 

circunstancia por no tener con los alumnos un contacto tan (ntimo como 

nosotros los encargados directos de la e11señanza. 

La otra afirmación que consiste, en que esa actitud ha sido favorecida 

por quienes deberían de combatirla, tiene por base numerosos hechos entre 

los cuale.< señalaré solamellte, la insubsistencia real del plan de estudios y 

de las normas generales para estimar el aprovechamiento aprobadas por la 

Junta de Profesores al iniciarse los cursos de este año; plan que persigue un 

mayor rendimiento de la enseñanza y que exige un esfuerzo mejor de parte 

de los alumnos, y ~ases que justamente por "modificar la eficiencia de las 

pruebas" han sido muy combatidas por los alumnos que no anotaron el 

triunfo de que la dirección de la facultad nos girara una circular 

manifestando que no estuvo en vigor y que debe recurrirse a los antiguo.< 

sistemas que usted mismo califica con mucho acierto, de absurdos, poco 

serios, eficaces y carentes de fundamento pedagógicos. Hay en esto de la 

526 MGM a Salvador Gonzálcz. AMGM. Mfxlco. S-Vll-34. 0004. 
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· insubsistencia práctica del nuevo plan de estudios algo más digno de 

· .-señalarsl!. y l!S qui! l!n bul!na partl!, por lt!nidad ugún parece, se .. ha 

desvirtuado la enseñanza qui! quiw ser el programa discutido y aprobado 

eminl!ntementl! práctica, objl!tiva, intl!nsiva y proporcionada l!n pt!qut!ños 

grupos; pues los laboratorios no SI! han utilizado, los grupos no se han 

constituido . regularml!ntl!, l!tc. l!tc. pt!rsistil!ndo la enseñanza Uórica y 

verbalista impartida a multitudl!s, qu" se quizo dt!stl!Trar. 

Por lo qui!. a la Clínica di! Ot!rmatologfa si! refil!re pudit!ra rt!ferir a 

usted algunos· dt!tallt!s qui! refuerzan mis opinionl!s y los cuales omito para 

., ser t!Xtenso y podl!r tocar aunqul! sl!a rápidaml!ntl! otras cul!stionl!s 

capitalt!s. 

Permftame usud · qui! l!I rt!spt!to qu" dt!bo a su investidura · le 

manifieste que no estoy de acuerdo con su apreciación de que no hayan 

: sido gravfsimas las faltas cometidas por el grupo de muchachos que 

capitaneo Velázquez. Si decir públicamentl! de nuestros sol!ces a uno de los 

· ·. mejores y más útiles directores de la facultad, cuando se encontraba en 

·'plena actuación, si incitar al tumulto a la masa estudiantil para satisfacer 

intereses egofstas, si repartir panfletos a delegados extranjeros en ocasión 

de las festividades del Centl!nario de la Facultad, si proferir procacidades 

hirientes para la· persona misma del rector, no es cometer faltas gravisimas, 

entonces no se a que pudiüamos reservarle eSI! calificativo. Por lo demás 

·usted mismo al referiru a las atribuciones del rector para escoger los 

medios ·de conservar la disciplina tl!xtualmente dicl!: "acordé hace tiempo 

una pena bien severa en contra del alumno ... " y claro es que si se pensó en 

una ·pena bien severa la falta no · deb" hacer sino menos. 
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Esa "severidad de la pena" ha sido e;¡ mi opinión la causa 

determinante de las dificultades por las que estamos pasando y por lo tanto 

suplico a usted que me permita recordarle que cuando los profesores 

tra.tamos el caso, abandonando la indiferencia anterior para tomar una 

posici6n activa de colaboraci6n y participación en las responsabilidades que 

debemos compartir, llegamos a pensar que convenla expulsar 

definitivamente a .Velázquez y temporalmente a otro alumno; sin embargo 

usted decidid que a los dos se les separara temporalmente ·y 'esto ya a 

muchos nos pareci6 poco enérgico, si a ello se une la indecisión que tuvo la 

rectorla para castigar, la circunstancia posterior de que habiendo tomado 

partlcipaci6n Velázquez en la politiquerla estudiantil no trajo como 

, consecuencia su expulsi6n definitiva, y finalmente que a los pocos meses se 

le incluyó en una disposición general de perdón que no sabemos si lo 

beneficiarla a él indirectamente o si por favorecer a determinado grupo 

alcanzó también a otros alumnos expulsados, no puede menos que quedar 

la convicción de que se le trató . con benevolencia tal que en realidad no 

recibió sanción alguna en el orden material, y moralmente poco debe haber 

· · sufrido porque el decoro y la dignidad personal, y el sentido de 

. responsabilidad están poco desarrollados en una conciencia ética 

empañada. 

Convengo con la r!!ctoria en que ahora se respira una atmósfera más 

· tranquila en la Universidad y que se debe a que en los alumnos se e.•tá 

desarrollando el sentido de responsabilidad, al caer en cuanta agregaré que 

sus errores han sido los principales causantes del desastre material de la 

Institución sin que tenga una compensación efectiva en conquistas 

espirituales definitivas o al menos estables, y concedo asimismo, que no son 
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muy de temerse repercusiones ruidosas por haberse dejado impunes las 

faltas de los estudiantes de medicina, máxime cuando los principales 

alborotadores han sido los favorecidos, pero todav(a no entiendo por qué se 

deben suspender castigos que estaban en vigor cuando por un motivo u 

otro, mejora la disciplina general, si con esos castigos se buscaban 

·precedentes y se sancionaron culpas. ¿Acaso cuando en una sociedad 

disminuye la delincuencia hay que vaciar las cárceles?... En consideraciones 

de justicia pura y limpia no puede encontrarse la explicación. 

Por lo demás si el perdón de Velázquez y su principal cómplice no 

motivara tal vez sonadas consecuencias, es indudable por otra parte que 

ttmdrá una repercusión desfavorable sobre la conducta inmediata o lejana 

de sus compañeros al mostrar el conglomerado estudiantil que se puede 

·llegar a los peores excesos sin mucho temor, y lo que - es peor, que para 

sancionarlos de nada servirá la opinión de la dirección, la de todo el cuerpo 

de profesores, si la simple convivencia de atracción de un grupo pide en un 

momento la impunidad de los culpables, la rectoria se inunda de 

benevolencia. 

Nunca he pensado, señor rector, que la autoridad y el prestigio moral 

de los ·profesores se haga con castigos; evidentemente cada quien tiene el 

·.que haya podido labrarse, y que existe as( mismo, uno colectivo formado 

por el proceder del conjunto, siendo estos valores morales un factor muy 

interesante en la educación, por lo que juzgo que no se debiera perder 

ocasión de acrecentarlos, y en el caso de la insubordinación de los alumnos 

de medicina, objeto de este cambio de notas, se ha hecho por parte de la 

rectoria, creo que sin proponérselo, exactamente lo contrario al desdeñar 
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. una actitud del . profesorado rica e intenciones que contenlan en favor del 

orden, de la .disciplina y el respeto a los superiores. 

Para terminar manifiesto a usted· que no llegó. a ocurrlrseme que el 

Consejo Universitario pudiera avocarse al conocimiento de ·las dificultades 

que se han sucitado, en parte por que usted, nos declaró, sin convencernos 

del todo, que por derecho le correspondía exclusivamente el manejo de los 

asuntos disciplinarios, y aparte, porque sinceramente confieso que no estoy 

muy enterado de los detalles de la nueva organización y desconozco 

muchos reglamentos, bases, estatutos, acuerdos, etc. que se han dictado, por 

que me parecen destinados a una vida eflmera y que nacen muertos, ya 

que siendo imposible la uist~ncia de la Universidad en su forma actual, 

cuando vuelva al Estado, el único que puede sostenerla, será ·él quien dicte 

e imponga las modalidades de estructura y funcionamiento a que debe 

sujetarse. 

Volviendo al punto de partida de párrafo anterior es posible que la 

ingerencia del Consejo fuera la solución de los tropiezos y por mi parte no 

ungo inconveniente alguno en continuar al frente de mi cátedra en espera 

de la re~olución. "527 

Ante tal actitud, Manuel Gómez Moán simplemente da trámite a Ja 

solicitud del doctor González: "... doy cuenta a los órganos competentes de la 

Universidad con las consideraciones que usted se sirve comunicarme como 

fundamento y antecedente de su renuncia y espero que pronto esos 

órganos podrán corregir con eficacia los errores o las deficiencias que hay 

en relación con la organización o funcionamiento de la facultad" ,528 

527 Gonzálcz, Salvador a MGM. AMGM. M~ico. 8-Vll-34. 0004. 
528 MGM a Salvador Gonzálcz H. AMGM. México. 16-Vll-34. 0004. 
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·Sin embargo, la correspondencia más significativa se da entre. el 

. rector Gómez · Morín y el doctor. Francisco de P. Miranda; es muy probable 

, , que la amistad y respeto que los unía colaboró en el hecho de que Gómez 

·Morfo quisiera hacer un profunda explicación y justificación de los hechos, 

quedando a la posteridad como una serie de documentos que dan detalle y 

sentido de lo acontecido en esos meses de 1934. En la carta fechada el 

.. primero ·de julio el doctor Miranda hace saber a Gómez Morfo que en virtud 

·de . todas las atenciones que de él había recibido, quiere personalmente 

notificarle su renuncia, la cual reconoce, de alguna manera le afecta, pues 

es dejar una. causa por la que ha luchado y que también le ha dado muchas 

satisfacciones, pero no desperdicia la oportunidad y le reclama 

cortesmente: · "He interpretado los hechos de manera que creo que usted con 

buena intenci6n ha procedido como si hubiese visto un peligro para el 

porvenir de la Universidad en las actividades de polftica universitaria de 

un grupo de profesores que entusiastamente estuvimos secundando la 

labor enorme y meritoria del doctor Ignacio Cluive" Al mismo tiempo, dos 

o tres profesores y u11 grupo de alumnos cuyo /fder es Pomposo Velázquez, 

que liiciero11 una labor de odio y no de amor durante la gesti6n de ese 

director, ·se · ha aprovechado de esta situaci6n de. la que son principalmente 

responsables. 

·Creo sinceramente que el problema más grave de la Universidad ·es el 

de la disciplina, que no ha sido resuelto en la facultad a pesar de los 

esfuerzos del anterior director, esfuerzos que se han hecho fracasar en 

parte. Como me serla muy difícil permanecer dentro de la facultad y como 

miembro de la Academia de profesores y alumnos sin que mi actitud fuese 

tomada como factor de indisciplina. he pensado que · la mejor es retirarme. 
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_ .. Algun!' vez me dijo, usted que ·bien desearía· levantar la ·mira, de 

manera que Pomposo .Velázquez no fuera el centro a donde convergieran 

las áccione:r represivas de indisciplina. Sinceramente hemos deseado lo 

. mismo, pero quizá el doctor Chávez .al cometer la generosa acción de 

conservar a ciertos profesores en :rus puestos labró il mismo la ocasión 

para que se desarrollaran posteriores acontecimientos. 

Dejo pues mi cátedra con la sola satisfacción de haber librado la única 

·batalla que vale la pena de librar que es la que tiene la conciencia' propia 

aunque :raiga herido el amor propio a quien le habría placido rendir otras 

batallas. 

' Me permito indicar a usted que la demora en resolver e:rra renuncia 

perjudicaría a los· alumnos de quienes .me he despedido ya, de manera. que 

no puede decirse que les sirva de mal ejemplo, ·Muy seguramente 

encontrará quien me sustituya acertadamente. 

Ruego a usted me perdone :ri involuntariamente he cometido un error 

de conducta y considéreme como antes, su servidor y amigo" .529 

El día 4 Manuel Gómez Morín responde a Francisco de P. Miranda y le 

comunica lo que para la comunidad universitaria ya era un secreto a voces, 

y que Alicia Alarcón confinna sesenta allos más tarde "... el ·doctor Cltávez 

nunca quiso a Gómez Morín, él quería ser rector y siempre vió con molestia . 

a don Manuel y el doctor roma la afrenta de 1934 como personal de parte 

de Gómez Morín".530 

En realidad y como puede verse la renuncia del doctor Ignacio Chávez 

y un grupo de ml!dicos docentes tenla mucho más fondo del que se dejaba 

529 Miranda, Francisco de P. a MOM. AMOM. México. l-Vll-34. 0004. 
530 Alarcón, Alicia a MTOM .. Op. cit. 
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ver en apariencia, se sabía que Chávez siempre había visto a Gómez Moñn 

con recelo, pretendía ser rector, y además las ideas de ambos no coincidían 

por completo, ¡ior lo que escribe al doctor Miranda: "Aunque desde hace 

mucho tiempo he sabido por diversos conductos que un grupo de 

profesores de la facultad gestionaba con todos los demás una renuncia 

colectiva, no habla tenido noticia oficial ni concreta alguna sobre los 

motivos que tal renuncia pudiera tener, y pensé que todo era simple 

resabio de métodos anteriores, de oscura violencia, absolutamente ineptos e 

injustificados cuando la organización de la Universidad . proporciona medios 

tan simples, tan llanos y tan eficaces para hacer valer con altura y decencia 

cualquier opinión o para e~mendar los errores que se hayan cometido. No 

puede creer que fuera cierta la gestión de un movimiento as{ cuando no he 

sabido que antes de semejante movimiento se hayan -dicho siquiera los 

motivos en que pod{a fundarse. 

Veo ahora, por su amable carta, que usted ha sido incluido en la 

·gestión a que antes me refiero y que los motivos que le han hecho. pensar 

en su renuncia son fundamenta/mente dos: uno concreto, que es la 

conmutación de la pena impuesta a Pomposo Ve/ázquez; otro, abstracto, que 

es un estado general de indisciplina que usted cree ver en la Facultad. 

Respecto del primero de esos motivos, debo decirle que desde luego 

no es sino una falsa causa, un pretexto ocasional, para el mo.vimiento que 

han gestionado algunos profesores, puesto que este movimiento es muy 

anterior a la conmutación de la pena que en contra de Velázquez dicté hace 

tiempo. Por lo demás, no puedo creer que escape al criterio de usted, la 

justificación plena de esa conmutación y menos aún puedo pensar en que, 

si no conoce usted las razones en que la conmutación se apoya, y antes de 
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intentar siquiera conocerlas. la juzgiu usted motivo suficiente para privar a 

la facultad de su concurso. 

En cuanto a la segunda raz6n invocada en su cana, creo que está 

usted falsamente informado y qiu no podrá usted decirme·. qiu en eJte aiio 

haya en forma alguna condiciones de disciplina inferiores a las que han 

reinado en años pasados en la Facultad. Le será muy fácil convencerse, en 

una sencilla encuesta, de que, como nunca, los alumnos están deseosos ·de 

trabajar y van asumiendo una clara conciencia de la responsabilidad y 

mantener las condiciones necesarias de orden en la Escuela y de consagrar 

su actividad a cosas mejores y más altas que la lucha de panidos sin rumbo 

y sin objeto. 

A la vez que su carta he recibido renuncias de algunos ·ayudantis ·y 

jefes de Clfnica. concebidas todas aproximadamente según un· modelo 

uniforme y fundándose en una vaga upresión de inconformidad con "la 

situación que prevalece en la facultad y que es contraria al decoro de los 

profesores. Usted comprende que una imputación así, tan mezquina y 

cobarde, ni es útil para enmendar errores que no. se señalan, ni tiene otro 

objeto que el hacer pensar al público en no ·se qué lóbregos y pavorosos 

acontecimientos que se desarrollan en la escuela. 

Esto me obliga a pensar que, en el fondo, el caso . de Pomposo 

Velázquú no es, como no podrfa serlo en forma alguna, sino uri mal 

pretexto ocasional, empleado adrede para ocultar tras él otros móviles y 

que esos móviles son~ como por desgracia ha pasado en otras ocasiones, el 

deseo de introducir la confusión y la violencia y de organizar con ellos un 

sistema de · hegemonía en la facultad con resonancia en otros campos de 

actividad profesional. 
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Ojalá que no exista ese propósito, que todos los profesores reconozcan 

como bien muerto el régimen de dominio y de violencia, y acepten, como 

tendrán que· hacerlo algún dta, que la Facultad y la Universidad sólo 

pueden vivir sobre un sistema de deliberación, sobre la base de una 

colaboración constante de las ideas, de las opiniones, de los intereses 

diversos y aún opuestos: pero todos subordinados a un fin común, que en la 

Facultad y en la Universidad existen; pero si ese espfritu no ha muerto, si 

hay aún quien piense como indispensable la hegemonía, como necesario el 

dominio de un grupo sobre otro, como imposible un sistema de discusió.n 

sin disputa, de decisión inteligente y responsable, espero que pronto se 

encontrará con las puertas de la F acuitad cernulas y con una reacción de la 

Universidad entera y de toda la opinión pública, pues ese sistema de 

violencia, de maquinación, de acción subrepticia y confusa, de dominio y de 

triunfo de personas o de grupos, es reconocida como esencialmente 

destructor de la Universidad y tiene que ser condenado por cuanto quieran 

que la Universidad viva y prospere. 

Soy el primero en reconocer todos los errores y todas las deficiencias 

de la organización y del trabajo universitario; pero tengo el derecho de 

·pedir que se crea en la dedicación que he puesto de todo lo poco bueno que 

hay en mi mismo, en cada uno de los momentos de mi trabajo en la 

Universidad. No he llevado un amigo a la Facultad; no tengo enemistad 

contra nadie en la escuela: he hecho y he pedido a todos que hagan el 

esfuerzo máximo posible para desarrollar un programa de trabajos que fue 

aprobado y que no he consentido que se derogue o modifique, ni podrá ser 

alterado si no e.r por ustedes mismos, por la Facultad de Medicina, actuando 

por medio de su órgano responsable y especialmente capacitado. Estamos 
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quizá muy por abajo del pleno cumplimiento de ese programa como de 

otros muchos proyectos que hemos aprobado en el papel o que veníamos 

acariciando desde hace tiempo. Le aseguro que los obstáculos y las 

dificultades para cumplir exacta y puntualmente todos los proyectos 

aprobados o pendientes, han sido incre{b/es y van desde la miseria infeliz 

en que la Universidad se encuentra, hasta la inercia de los profesores, 

pasando por los mil detalles que fácilmente puede usud imaginar. Para 

nadie que de cerca haya seguido el esfuerzo que se ha hecho por superar 

esas dificultades y esos obstáculos, puede ser criticable el hecho de que 

existan aún dificultades y esos obstáculos, puede ser criticable el hecho de 

que existan aún deficiencias y lagunas, incongruencias y errores en el 

trabajo de la Universidad. La acción ha de orientarse a colmar esas lagunas 

y a enmendar los errores, y para ello, lo debido no es abandonar el deber y 

renunciar al ejercicio del derecho, sino cooperar activamente, 

constantemente, en el trabajo pesado y con tanta frecuencia desagradable, 

de resolver todos los d{as y todas las horas nuevos problemas. 

Espero, ·pues, que usted me hará favor de pensar otra vez en este 

asunto. Estoy a sus órdenes en cualquier tiempo para oir sus criticas, part1 

explicarles mis razones, para recoger su consejo. No daré trámite a su 

remmcia, mientras no haya quedado demostrada la imposibilidad de 

enmendar los defectos que usted descubre en el trabajo y la 

incompatibilidad de su labor como profesor con las deficiencias que no set1 

posible corregir. 

Entre tanto, reiterándome siempre a su disposición para tratar es1e 

problema que por ig11a/ nos importt1, le ruego se sirva usted contin11ar en el 

cumplimiento de su deber de profesor, evitando a los alumnos el grave 
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daño de una suspensión de sus actividades y dando una muestra más de 

que no importa cuál sea el problema de la Universidad, los universitarios 

somos capaces de decidirlo sin romper el ritmo normal del trabajo" ,S3 I 

De inmediato, el día 5 el doctor Miranda vuelve a escribir al rector, 

aquí el tono es diferente, se ve irritando, molesto, exige una aclaración: 

"Contesto su carta fechada el dfa de ayer en la que se sirve usted invitarme 

a una conversación antes de tramitar mi renuncia. 

Por el tono de su carta me veo obligado, antes de acceder a sus deseos 

a : pedirle que se sirva retirar algunos conceptos de ella que juzgo ofensivos 

para las personas a que usted atribuye. gratuitamente "el deseo de 

introducir confusión y violencia y de organizar con ellos un sistema de 

hegemonfa en la facultad con resonancia en otros campos de actividad 

profesional" y as( mismo la amenaza de lanzar en contra de ese grupo a la 

Universidad y a la opinión pública. 

Esta actitud de usted no puede servir de base a una conversación con 

usted. 

Es esta implltación gratuita porque puedo asegurarle a usted que no 

hay quien desee tener hegemonfa en la Facultad. Me consta que los que 

pudieran tener tamaños para aspirar a ella no lo desean. 

No se si querrá usted aludir en sus graves imputaciones a las 

personas que hubieran deseado escudarse en una renuncia colectiva para 

que a la postre no fuera efectiva, personas que tienen más amor a su 

posición que a la causa de la cultura que es inseparable de la decencia. 

Pero me consta que ninguna de las personas que han pedido licencia o 

han renunciado desea otra cosa que ejercer el derecho de separación 

531 MGM a Francisco de P. Miranda. AMGM. Méxlco.4-Vll-34. 0004. 
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cuando as( lo desean y que si no exp.1nen las razones que los han llevado a 

ese paso es porque lo . han considerado. o inútil o motivo de dilaciones y tal 

vez; de escándalo que no desean. -

Por mi parte, he sido amigo y lo soy del doctor Chávez;, lo conozco 

mejor que usted y por largos años. Soy su amigo antes de que ocupara una 

posición prominente. Esta amistad como todas las mlas existe no porque de 

él espere o haya esperado favores, sino porque se lo merece y su actuación 

en la dirección de la facultad no desmereció en nada su valer. De él no 

puede decirse nada malo y una ofensa para él es como una ofensa para mi . 

. Como sé que no ha hecho nada que pueda imputársele por eso siento que 

puedo solidarizarme ·con él. El hecho de que no haya él renunciado se debe 

precisamente a su deseo de no arrastrar a nadie en su separación. 

le ruego lea de nuevo mi carta pues usted hace un resumen inexacto 

de ella. Si la lee usted cuidadosamente verá usted que el caso de Pomposo· 

Velázquez no es el central. 

Me permito recordar a usted que en otra ocasión usted profirió las 

mismas amenazas de lanzar a la Universidad y a la opinión pública en 

contra de las personas que ahora precisamente ejercen la hegemonfa 

·dentro de la Escuela. Esto significa ·que de entonces a acá ha cambiado usted 

de parecer y ha variado de meta pero su actitud es la misma. 

En mi carta me referf a Pomposo Velázquez como lfder de un grupo 

de malos estudiantes, grupo que desgraciadamente tiene también un lfder 

que es profesor y está muy satisfecho de la hegemonfa que ejerce o cree 

·ejercer. 

Pero no debo entrar ya en más detalles esperando que antes usted se 

sirva rectificar sus palabras que pueden considerarse ofensivas para todo o 
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parte del profesorado o bien puntualizar con la entereza que. tengo derecho 

a espuar de usted a qué personas van dirigidas. 

Yo he dicho a usted que no deseo un triunfo pues no deseo una 

batalla, que la batalla más importante es la que he tenido conmigo mismo, 

para la que tuve el valor suficiente de vencer mi amor propio y mi 

vanidad. Lo que ahora le pido es solamente justicia y ecuanimidad para 

juzgarme y juzgar a los demás. Merecería realmente el calificativo de 

inepto el que con el objeto de ejercer hegemonfa recurriera a la renuncia 

como una arma. La renuncia que yo he presentado solo puede ser un arma 

en contra m{a, en contra de mi posición universitaria, de mi labor de diez 

años. 

Yo le reconozco a usted lo mucho que ha sacrificado usted por la 

Universidad. No discutimos esto. Yo mismo recientemente lo felicité por un 

tri;,nfo que usted tuvo. Ya ve usted que le reconozco lo bueno que usted ha 

hecho por la Universidad. Desgraciadamente usted cree que se le está 

haciendo una injusticia y se cree usted autorizado a no hacer justicia a los 

demás. Hay cosas más grandes que hacer por la Universidad que 

sacrificarles tiempo y trabajo. Yo por ellas sacrifico ahora mi vanidad y mi 

amor propio, cosa que .Palacios Macedo por ejemplo no está dispuesto a 

sacrificar. Por eso él puede obtener toda la apariencia de un triunfo 

personal. pero ha logrado correrno.r. 

Le suplico a usted no persista en llevarnos a una lucha de escándalo 

en que todo sá/drá maltrecho, particularmente la misma Universidad. Por 

nuesrra parte no hemos recurrido a medios de escándalo ni tampoco 

recurrimos a ellos. Si u.rted pide deliberación sin disputa, le ruego no 

empiece usted a usar de palabras ofensivas para nadie, no interprete por 
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cobardía lo que. ha sido deseo de no disputar y decoro efectivo. Por mi 

parte se decir a usted que el callarme en ciertas circunstancias me ha sido 

más difícil que hablar. En cambio. hay otros que hablan con desparpajo, 

desembarazadamente porque no tienen escrúpulos. 

Por mi parte hoy hablaré con el director para ver cómo puedo 

arreglar el que mis alumnos no sufran perjuicio. 

Esperando no haberme excedido al pedir esto que es lo único que por 

ahora puedo pedirle me suscribo de nuevo su .......... " ,532 

Manuel Gómez Morfo no hizo esperar su respuesta, se_ daban los 

malentendidos, los agravios no intencionados y una cierta irritabilidad sin 

fundamento, además reconoce que de haber cometido error alguno, estaba 

dispuesto a rectificar; así, el 6 de julio escribe a Miranda: "Su atenta de ayer 

que acabo de recibir y que contesto desde luego, asegurándole, de mi parte, 

el mismo deseo de cordialidad que usted amablemente abriga y a que fue 

debida mi carta anterior. 

A dos hechos fundamentalmente me referí en mi carta pasada: el 

primero, la renuncia de usted y los motivos concretos que para esa 

renuncia tuvo la bondad de indicarme en carta personal; el segundo, la 

actitud de algunos profesores que desde "¡lace tiempo han venido 

gestionando un estado de agitación entre los demás miembros del cuerpo 

docente, con el proyecto de hacerlo culminar e11 una renuncia colectiva. 

Respecto del primer punto, en mi carta anterior, como ahora, me 

limité a pedir que desista usted de su renuncia y a decirle, como muy 

sincera y muy fundadamente lo creo, que o no existen los motivos en que 

tal renuncia podría fundarse, o de existir esos motivos, no existe de mi 

S32 Miranda, Francisco de P. a MOM. AMOM. México. 5-Vll-34. 0004. 
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parte el.'menor deseo de persistir en un error o en una injusticia, tan pronto 

como yo conozca el error y esté seguro de la injusticia. 

Los deseos de usted quedan, as(, debidamente complacidos: a quienes 

se han sentido movidos a presentar sus renuncias porque no están de 

acuerdo con cualquier aspecto de la orientación o del trabajo de la Facultad, 

atenta· y encarecidamente les pido que retirasen sus renuncias, que hagan 

conocer ·abierta y llanamente, propongan esos motivos a la consideración de 

los órganos competentes de la Universidad para procurar la enmienda y el 

mejoramiento de las condiciones que creen merecedoras de critica. En 

cuanto a las personas que han hecho el otro trabajo, el de irritación sorda, 

dije en mi carta antl!rior, repito ahora y diré siempre, no como una 

amenaza sino como expresión inmediata y directa de mi pensamiento, que 

han equivocado el camino, que están haciendo una tarea indecorosa y que 

todos los universitarios debemos esforzarnos por evitar que esa tarea tenga 

éxito porque significarla la reintroducción en la vida de la Universidad de 

formas, polfticas de hegemonía, en sustitución de los métodos de 

deliberación libre y responsable que han de predominar siempre en la vida 

un;versitaria. 

A esas personas, a las que usted se refiere en su carta diciendo "que 

hubieran deseado escudarse en una renuncia colectiva y que tienen más 

amor a su posición que a la causa de la cultura", es a las que me referí en 

mi carta anterior y a las que me refiero hoy al decirle, impersonalmente 

porque no puedo citar nombres, que están tratando de hacer con los 

profesores de la facultad un instrumento para fines indebidos de triunfo y 

hegemonía. 



516 

No sé .todavía si en esta carta como en la anterior, queden malas 

inteligencias; no quiero preocuparme por ello, porque cuento en ésta como 

en la pasada, esté mal dicho, solamente estará mal dicho, no será la 

expresión verdadera de mi ·pensamiento que es, en ·el caso, el de . ir a usted 

sinceramente, como lo haré con todos los que sinceramente hayan seguido 

la misma actitud que usted, pidiéndoles que no abandonen el ejercicio de 

su derecho ni olviden el cumplimiento de su deber como profesores, como 

universitarios, como hombres, y que cooperen activamente, intensamente, 

sin dejarse desviar un momento de su alto propósito, en la sola empresa 

que todos debemos perseguir, en el único interés que podemos tener a la 

vista en nuestro · trabajo aquí: el de mejorar y perfeccionar cada día la obra 

de. la facultad y de la Universidad. 

Espero, pues, una conversación tan amplia y tan cordial como usted 

me indica y yo he solicitado. Oiré con pena la critica de mis errores; pero 

procuraré enmendarlos. Conoceré con exactitud las deficiencias y haré 

todavía un esfi1erza para colmarlas en cuanto de mf dependa; pero todo ello 

solo es posible con una condición: que todos tengamos el mismo deseo y 

que, siendo tan fácil deliberar y resolver no ·obremos en razón de unos 

cuantos interesados, ni de movimientos irreflexivos, ni de cargos 

incorrectos, ni. de razones inexpresadas, sino inteligente y valerosamente 

diciendo la verdad y usando como único medio la convicción. 

Espero, igualmente, que usted se servirá no interrumpir su curso ni 

sus labores como profesor, ya que no es nece.fario en forma alguna hacerlo 

para decir sobre los asuntos pendientes".533 

533 MGM a Francisco de P. Miranda. AMGM. México. 6-Vll-34. 0004. 
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Solo que esta carta no fue enviada completa, entre fos papeles de 

Manuel Gómez Morín guardados en su archivo personal, se encuentra el 

lforrador de esta carla del 6 de julio, de ella fueron cercenados varios 

párrafos, colocados entre el quinto y el sexto de la misiva y que por tocar el 

tema que tocan, debe ser transcritos, ya que en estas líneas Manuel Gómez 

Morín expresa su opinión personal sobre el doctor Ignacio Chávez: "Me dice 

usted de su amistad para el señor doctor Chávez y, como no dudo que a 

usted como a otros profesores, se le ha contado un relato de hostilidad de 

mi parte para el señor doctor Chávez, debo recordarle que, como el mismo 

doctor podrá comprobarse/o, mientras fue director de la facultad aprobé 

todas sus proposiciones que principalmente se refirieron al plan de 

estudios y a la designación de profesores hecha por mf sin variación de una 

coma. sobre la propuesta que él formuló. Debo recordar/e, además, que al 

dar cuenta con la renuncia del doctor Chávez, hice públicamente en el 

Consejo una manifestació'n de elogio y de reconocimiento que no 

acostumbro hacer con frecuencia. Debo recordar/e, además, que en 

numerosas ocasiones, siempre que ha habido oportunidad, he expresado la 

deuda que la Facultad tiene contraida para el Comité del Centenario que el 

doctor Clzávez presidió. Ni qué decirle, además, que lze lzecho un constante 

y tenaz esfuerzo por evitar que se derogue o modifique el plan de estudios 

con tanta ilusión formulado por el doctor Chávez, teniendo al efecto 

constantes }' molestas dificultades con los alumnos y con un crecido grupo 

de profesores. En cuanto a la realización material del .Plan, un breve 

e.mmen de los esfuerzos que se han hecho para lograrlo, lo dejará a usted 

convencido de que si lzay aún deficiencias, es que han sido debidas a 

motivos absolutamente insuperables para la facultad o para mi. 
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A pesar de todo ello, no ha faltado quien cultive la impresión de que 

en alguna forma yo he querido hostilizar al señor doctor Chávez; pero sería 

tan. fácil demostrar lo contrario analizando punto por punto cuanto ha 

ocurrido, que por eso no vacilo en pedir a usted que hagamos ese trabajo 

de análisis, del que seguramente resultará usted convencido. 

Menciona usted el nombre de Palacios Macedo. Con él me ligan, como 

es público, viejas relaciones de amistad y, además, las que se establecen 

entre. un médico y las familias que él atiende; pero ni antes ni ahora, podría 

nadie decir que en mis actividades relacionadas con la Facultad de 

Medicina haya yo antepuesto mis relaciones con el doctor Palacios Macedo 

a la consideración de los problemas reales de la escuela. Es más: c11ando por 

muchas y muy fundadas razones se hizo el cambio en el Estatuto del 

sistema de directores por el de decanos y cuando fue preciso buscar a la 

persona que pudiera hacerse cargo de este puesto en la facultad, puse mi 

mayor esfuerzo por encontrar (y creo haberlo logrado) un hombre 

absolutamente íntegro, sin vinculaciones con las banderías de la Escuela, 

libre en lo posible de todo prejuicio, de todo partido y merecedor, por s11 

edad, por los años de su vida gastados en la cátedra, por la integridad y 

limpieza de su vida persona/, del respeto de todos. 

Creí, y así lo sigo pensando, que garantizaba con ello dos intereses 

esenciales: el primero garantizar que el director sería solamente; pero con 

elevación, un decano, un representante moral de la Facultad, un paternal 

tutor de su actividad; el segundo, que todos los profesores tendrían fa 

seguridad de que en la Escuela no habría un grupo o una opinión 

predominante, sino que todos los asuntos de la Facultad serían tratados y 

resueltos en una justa y adecuada colaboración de opiniones y de intereses. 
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. No he intervenido en la integración de las Academias ni en el Consejo. 

Vi con gusto que aparentemente en la Academia quedaban representadas 

todas las tendencias de criterio. Esperaba y espero que los académicos (y de 

ello hay una garantfa, la presencia de personas como usted), llevarfan al 

trabajo limpiamente sus convicciones y sus razones y se esforzarfan en 

lograr ese reiultado de colaboración sin dominio que es, en mi concepto, 

absolutamente esencial para que la Universidad viva. 

Constituida la Academia, sentf que un gran peso se me quitaba de 

encima, porque ya no tendrfa que hacer el esfuerzo, superior a mi 

capacidad, _de entender y tratar, siquiera provisionalmente, asuntos que 

ignoro, y podrfa confiar plenamente en la labor de un cuerpo especializado, 

presidido por la clara autoridad moral de una. persona sin prejuicios y 

dentro de un camino de orden vivo y fecundo. 

Para el Consejo queda reservada la orientación general, la decisión de 

las inconformidades que no puedan resolverse en otra forma, la resolución 

final de todos los asuntos. Al rector, un esfuerzo de equilibrio, de 

ordenación adjetiva, de mantenimiento de las condiciones externas de 

trabajo, de iniciativa y de ejecución. 

En estas circunstancias, cuando después de nueve largos meses en 

que ha sido posible lograr algunas cosas; pero han quedado pendientes las 

más, toda la estructura está lista para entrar a la consideración de los 

muchos y muy graves asuntos que a todos nos afectan, es verdaderamente 

desolador que haya gentes, como usted las califica, capaces de tener más 

amor a su posición que a la causa de la cultura y que buscan romper la 

iniciación del trabajo incitando a un agitación que o no tiene motivos, o que 

si los tiene, desvfa el camino normal de solución y tiende a destruir lo poco 
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que. se· ha /Jecho y la posibilidad de hacer lo mucho que queda 

pendiente" ,534 

Y éontinua en el sexto párrafo. 

Ya para estos momentos el rector podría haberle ofrecido todo al 

doctor Miranda, que él no iba a dar marcha atrás en su decisión de dejar la 

Universidad, aunque fuera temporalmente; se mantiene inflexible y se·· 

mantiene irritado como se percibe en su carta de contestación al rector, 

escrita el 9 de julio: "Su carta última fechada el día seis me trajo la 

convicción de que usted persiste en considerarme incluido en un 

movimienro calculado para obtener una hegemonía dentro de la escuela. La 

única manera que encuentro ·para demostrar a usted palmariamente que no 

existe tal deseo de mi parte es no volver a la escuela persistiendo en la 

renuncia que lle /Jecho de mi cargo de profesor. 

La consideración de los deberes que dice usted tengo para . fa 

Universidad lo lle pesado ya con todo detenimiento y mi conciencia está 

tranquila, pues creo haberle dado a la escuela en doce años de servicios lo 

mejor que lle tenido sin escatimarle nada. 

En esos doce años me satisfizo . estar en la vanguardia de un 

movimienro evolutivo de mejoramienro. Hoy no deseo asistir al retroceso. 

Debo advertir a usted que la primera carta que usted me mandó no la 

había mostrado a nadie, esperando que usted modificara su manera de 

pensar. pero en vista de su persistencia lle creido de mi deber mostrarla al 

doctor Cltávez para que no conservara una actitud de silencio que era 

interpretada como cobarde o como denunciadora de falta de convicción. 

534 MGM a Francisco de P. Miranda. AMGM. Copia de carta no enviada. Sin fecha. 
Mtxico. 0004. 
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Esta libertad que me he tomado de mostrar a mi amigo una carta en la que 

veladamente se le alude la encuentro justificada ahora que en la segunda 

carta que usted me dirige habla usted en plural, dando a entender que a 

todos los que han asumido actitud semejante a la mía desearía usted hacer 

saber su pensamiento. 

El deseo de que no se sigan perjudicando los alumnos quedará 

cumplido si cuanto antes se encuentra mi sustituto. 

El silencio de usted sobre la conducta de ciertos profesores que sí han· 

hecho labor de agitación entre los alumnos, me indica que no desea usted 

tratar conmigo ese punto que es uno de los esenciales. 

Quedando pues en espera de la resolución final de mi renuncia y 

poniendo por mi parte punto final a esta controversia que me es penosa 

que de usted ....... ". S3S 

El punto al que habían llegado las pláticas, se había convertido en 

irreversible, por lo que era inútil insistir, Manuel Gómez Morfo, en un 

intento más de conciliación escribió otra carta más el día 10 de julio, sólo 

que esta nunca fue enviada, mecanografiada como todas, tiene sobre sus 

letras, escrito a mano un gran NO acompañado de un signo de admiración. 

Esta carta que nunca llegó a su destinataria dice: "Con sorpresa leo su carta 

del nueve· del mes en curso que acabo de recibir. 

Mi carta anterior no llevaba el deseo de hacer alusión personal alguna 

y.· como la primera, no tenla otro objeto que pedirle a usted cordialmente 

una ocasión para platicar sobre todos los asuntos pendientes de la Facultad 

de Medicina y .para procurarles una solución decorosa y prudente, teniendo 

S3S Miranda, Francisco de P. a MGM. AMGM. Mfxlco. 9-Vll-34. 0004. 
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yo la oportunidad de conocl!T con exactitud las opiniones y los deseos de 

usted. 

Ignoro a qué parte de mi carta pueda referirse usted cuando me dice 

que persisto en mi actitud que usted estima ofensiva. Como no he tratado 

de ofender a nadie y encuentro que a pesar de decirlo as( usted sigue 

hallando indebida mi expresión, insisto en el mayor empeño, en pedirle que 

para evitar toda mala inteligencia me dé usted ocasión de platicar 

personalmente sobre este asunto, en el que no deseo otra cosa que conocer 

concretamente los motivos de una situación para mf oscura y difícil de 

comprender, y por ello mismo dificil de enmendar en cuanto debe serlo. 

La misma insistencia que pongo en procurar una entrevista personal 

para tratar sobre este asunto, los convencerá de que no tengo el menor 

deseo de mezclar lo que es puramente universitario en el caso, los 

problemas de la Facultad, con lo que es cuestión puramente persona/, como 

lo serta en caso de existir, el ánimo de ofensa que usted me supone. En esa 

entrevista, puntualizadamente, ~os serta posible precisar las crfticas o las 

observaciones que usted hace a la situación de la Facultad y examinar los 

remedios procedentes, cuanto a usted en lo personal o a mi en lo personal. 

y no en nuestro carácter de 1miversitarios, nos afecte en cualquier forma. 

En cuanto a su renuncia, vuelvo a rogarle se sirva no insistir en ella ·y 

no dejar abandonado su curso mientras nv sea posible tener la 

conversación pendiente y saber, por ella si es indispensable esa renuncia o 

si es posible poner los remedios a los males o defectos que la hayan 

ocasionado" .S36 

S36 MGM a Francisco de P. Miranda. AMGM. México. IO-Vll-34. 0004. 
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Sólo que estas palabras y la reafirmación conciliadora de Manuel 

Góniez ,Morín ya nunca las conocería el doctor Miranda; además, es 

importante hacer notar que el caso de Pomposo Velázquez había dejado de, 

ser parte central del enfrentamiento, 

Otro médico moJy cercano a Manuel Gómez Morín fue el doctor Tomás 

G. Perrín, a él resume el 16 de julio, en muy pocas palabras, la situación 

que ·vive, a su criterio, la Facultad de Medicina, y en la que asume la parte 

de responsabilidad que le pueda corresponder, así como su disposición a 

dar una solución inmediata: "Estoy seguro de la existencia de numerosos 

defectos en el trabajo y en la organización de la Facultad y ·de la 

Universidad entera. Unos, consecuencia inevitable del momento de 

transformación y de la penuria porque atraviesa la Universidad; otros, 

resultado de antiguas maneras de obrar que no pueden ser desterradas ni 

cambiadas, si no es por obra de milagro, en un solo dfa, ni en el breve plaw 

de ocho meses que ha trascurrido desde que se dictó la ley de Autonomfa; 

otros muchos, los más graves quiz:á, debidos a incomprensión o a deficiencia 

de mi parte; pero puede usted estar seguro de que detrás de esos errores 

no· hay el menor propósito de continuarlos sino el deseo más ferviente de 

ponerles remedio por lo caminos más adecuados. 

Espero que pronto ·en esta misma semana-, de acuerdo con el 

Estatuto se hará la renovación de directores en todas las facultades y que, 

después de ello, ya precisada y definida la responsabilidad de cada uno de 

los directores, cesará esta fuente -la más fecunda hasta ahora- de 

equivocaciones que es la necesidad ineludible en que me he visto de 

atender personalmente, con el mayor empeño; pero con muy escasa 

aptitud, todos los problemas de las distintas secciones de la Universidad. 
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Confío, por ello, en que usted me hará favor de suspender su decisión 

y de trabajar como hasta ahora con reconocida capacidad y con noble 

interés por la cultura en la facultad" .s31 

Solo que lejos de solucionarse el conflicto, la situación se complicaba 

día con día. ya no era sólo el caso de Pomposo Veliizquez, rencillas 

históricas encontraban canal de ·expresión y de alguna manera se 

manifestaban incisivamente; los maestros "buscaban una salida digna, pero 

los alumnos también rescataban la fuerza que les permitía evidenciu sus 

inconformidades. El doctor Ernesto Ulrich, pronto se dio cuenta de que no 

estaba en sus manos dar solución al complejo problema, cada vez más 

confuso, cada vez más concurrido por fuerzas difíciles de contrarrestar. 

Así, quien durante su corto período como director de la Facultad de. 

Medicina, -había sido designado para ocupar el cargo el 20 de marzo- logró 

anexar formalmente a ella las secciones de Odontología, Enfermería y 

Obstetricia, decidió enviar al rector Gómez Morín, una carta de renuncia, 

fechada el día 14 de julio de 1934, en la que le hace saber que no ha. 

escatimado esfuerzos para la reconciliación, mismos que aunque le son 

reconocidos por los miembros de la Facultad, no han sido suficientes para 

lograr un arreglo definitivo; así le escribe: "Me permito manifestarle a SS. 

que en vista de que no se ha dado una solución rápida y adecuada a fas 

renuncias y peticiones de licencia presentadas por un grupo de profesores 

y ayudantes de la sección de Medicina, de los cuales algunos han 

suspendido sus cátedras o las han continuado condicionalmente, en espera 

de a/ganas decisiones acerca de sus respectivas solicitudes y renunci~ 

todo lo cual ha dado lugar a un estado de indisciplina e inquietud 

S31 MGM a Tomás G. Pcrrfn. AMGM. M~xico. 16-Vll-34. 0004. 
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perjudiciales para el desarrollo normal de las labores docentes y 

administrativas generales en dicha sección, considerando que no está en mi 

manó ·remediar este estado de cosas, no obstante mi actitud francamente 

conciliadora y de acuerdo con su S.S.· 

Ruego atentamente al señor rector, sea ·servido aceptar mi renuncia 

irrevocable del cargo de director de la Facultad de Ciencias Médicas y 

Biológicas".538 

Con la renuncia del doctor Ulrich llega el 19 de julio la renuncia del 

doctor Rafael Ferríz, quien ocupaba el cargo de Oficial de Acuerdos de la 

Sección de Odontología de la Facultad de Medicina. 

Pero el doctor Ulrich, consciente de que su renuncia se daba en 

momentos· de transición, pues como había anunciado ya el rector, estaban 

por cambiar los directores de todas las facultades y escuelas de acuerdo con 

el nuevo Estatuto, él pretendía que su renuncia no encajara dentro de esta 

renov.ación y mucho menos quería, que el cargo fuera entregado a un 

miembro de grupo disidente. 

Todo esto coincide con una fuerte gripe del director, quien se ve 

obligado a posponer el trámite algunos días, que habiendo pasado lo llevan 

una vez más a ponerse en contacto epistolarmente con el rector. A él le 

escribe el 20 de julio: '\o\ntes de mi última entrevista con SS. el sábado J 4, 

ya conocía yo los rumores acerca de la solución que juzgo conveniente para 

resolver el problema, provocado por un grupo de profesores y ayudantes, 

en la Secció11 de Medici11a de esta Facultad: la conversación con SS. confirmó 

y precisó dichos rumores. 

538 Ulrich," Ernesto a MGM. AMGM. M6xico. 14-Vll-34. 0004. 
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Por diffcil que fuera para mi, la interpretación de la polftica más 

conveniente relativa al presente caso de .la Facultad, .guardo el debido 

respeto a las soluciones de SS. No obstallte, con la franqueza la sinceridad 

que norman mis actos, me permito manifestar a SS. que en lo tocante a mi 

persona, no encuentro un motivo que justifique mi salida de la dirección, en 

la forma en que SS. tuvo a bien disponer: dados los precedentes que 

intervinieron es mi designación, hace apenas 105 dfas, y teniendo SS. mi 

renunciq abierta desde fines del mes de junio, no encuentro que sea 

decoroso y justo mi separación en el conju1110 de los directores que saldrán 

de su respectivo cargo, con ocasión de la renovación del Gobierno de la 

Universidad. 

Que por razones que yo respeto, se entregue la dirección al grupo 

disidente, que tendrá plenas atribuciones; sobre ello no me toca 

argumentar. Pero yo me considero merecedor de dejar la Facultad, que es 

lo que deseo desde un principio, en la misma forma decorosa, honorable y 

digna en que la acepté. 

Ojalá y me fueran señalados, en forma concreta, alguno o algunos 

cargos. honradamente demostrados, que en un mfnimo pudieran afectar mi 

carácter de hombre de paz y de honor. 

Como la finalidad es la misma cualquiera que sea la forma en que 

deje yo la dirección, ruégale muy respetuosa y encarecidamente, tenga u 

bien aceptar mi renuncia SS. y darla a conocer al muy H. Consejo 

Universitario. Parecer(a innecesario manifestar a SS. que por lo que 

respecta a la actitud agitada de alg1ín grupo de alumnos de la Sección de 

Medicina, ya les hice presente, por todos los argumentos de convicción que 

tuve a la mano, mi absoluta reprobación hacia cualquier manifestación que 
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no tenga como fundamento la disciplina, la quietud. Soy hombre de. paz, así 

recib{ la dirección de la Facultad, as{ lo ·demostré durante mi corta estancia 

en este cargo y. como hombre de paz y de orden, quiero salir de ella, sin 

dejar atrás de mi, alguna huella de inquietud en la que mi modesta 

persona, estuviere mezclada. 

Muy agradecido a SS. por todas sus bondades y apenado por las 

molestias que sin culpa, pueda haberle dado y que espero se servirá 

perdonarme, quedo .... " .539 

Para este momento quienes había renunciado oficialmente eran los 

profesores Ignacio Chávez, Gustavo Baz, Francisco de P. Miranda, Ernesto S. 

Rojas, Salvador González Herrejón, Ignacio González Guzmán, Manuel 

Vaquero, Teófilo Ortiz Ramírez, Ismael Cosío Villegas, Guillermo Bosque 

Pichardo y Tomás Aceves; y los asistentes Alfonso Órtega, Alfonso de 

Gortari, Alejandro Betancourt, Eduardo Vergara, Nicandro Chávez, Manuel 

Rivero Carballo, José González Gumán, Rafael Soto y Salvador Aceves.540 

La situación lejos de buscar causes de solución, daba cabida a un sin 

número de agregados que en lo individual podrían ser insignificantes y 

hasta inapercibibles, pero que en este caso venía a congestionar el conflicto; 

así y en vista de la desorientación y anarquía imperantes, el rector Manuel 

Gómez Moón decidió dar un informe ante el Consejo Universitario, donde se 

concentra la esencia de los desacuerdos que llevaron a maestros y alumnos 

de la Facultad de Medicina a un cisma al parecer irreversible. 

En el informe, Gómez Motín, clara y concisamente da a conocer a los 

miembros del Consejo: "Alarmado por el hecho de que un grupo de 

539 Ulrlcb, Ernesto a MGM. AMGM, Mé•ico. 20-Vll-34. 0004. 
540 Ocaranza. Op. cit. p. 321. 
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profesores distinguidos, en esta época del año escolar, desea separarse de 

su labor docente, he · sido informado de que las renuncias y las ·solicitudes 

de licencia presentadas, se fundan en todas y en algunas de las siguientes 

rawnes principales: 

Ja. La conmutación de la pena impuesta a fines del año escolar 

pasado, al alumno Pomposo Velázquez: 

Za. La indisciplina que de esa conmutación y de otras formas de 

tolerancia de las autoridades escolares se ha derivado o se derivará en la 

. facultad; 

Ja. El hecho de que ha habido retardos y deficiencias en la completa 

organización de los cursos en la Facultad y, especialmente, en algunos de los 

cursos prácticos; 

4a. La existencia, no remediada, de dificultades de diverso orden para 

que algunos cursos o algunos grupos desarrollen debidamente su trabajo. 

5a. El hecho de que un grupo de alumnos mantiene una actitud hostil 

par algunos de los profesores y para el plan de estudios y el régimen 

general de labores que se implantó en la Facultad al comenzar este año, a 

iniciativa del señor director de la propia facultad, señor. doctor Ignacio 

Chávez, aprobada en junta general de profesores." 541 

Y se presta a contestar una por una las imputaciones: "Respecto a la 

primera de las razones mencionadas debo mencionar que la acorde 

conmutación de la pena impuesta al alumno Pomposo Ve/ázquez a la vez 

que la conmutación de otras penas establecidas respecto a alumnos de otras 

facultades, porque creí que no era necesario el mantenimiento de esas 

sanciones para garantizar la conservación del orden externo y de la 

541 MGM al Consejo Universitario. AMGM. México. Sin fccha.0004. 
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disciplina. Acordi, además, esa revocación, por consideración a numerosas 

circ1msiancias personales de los alumnos castigados circunstancias que a mi 

juicio ameritaron abrir de nuevo las puertas de la Universidad para los 

alumnos dichos y permitirles concluir sus estudios sujetos siempre, por 

supuesto, a las normas de conducta que rigen la vida escolar y a la 

responsabilidad consiguiente a toda violación de esas normas. 

En cuanto a la indisciplina que de esa conmutación y de otros actos de 

toleralú:ia de las autoridades escolares se ha derivado o puede derivarse, 

sólo puedo decir que hasta ahora no se ha producido desorden externo 

alguno en las facultades respectivas con el reingreso de los alumnos 

perdonados. 

Debo decir, además que aún cuando muy lejos todavía de un régimen 

perfecto de trabajo. con muy frecuentes conflictos y trastomos, sin que esté 

aún firmemente establecido el sentido del orden necesario para que se 

obtenga el fruto pleno de la esclavitud de profesores y al,,mnos, es patente 

que el deseo de trabajo real y la conciencia de responsabilidad se afirman 

cada vez más entre los universitarios. 

Creo que es en esa voluntad de esfuerzo y en esa idea de propia 

responsabilidad, donde deben fundarse el orden externo y, lo que vale más, 

la disciplina interna en nuestra comunidad. Creo, por otra parte, que no 

puede expresar.re en un día ni en ocho meses, lo que ha de ser fruto, sobre 

todo, de una convicción personal y de un hábito colectivo. Por ello, he 

limitado la imposición de sanciones a casos extremos muy contados y 

procurando .riempre que esa.r .ranciones, .re inspiren principalmente en la 

razón de ejemplaridad y tiendan a producir la convicción de la necesidad 

de la disciplina para hacer viable y fructífero el esfuerzo de todos, y 



530 

recordar la responsabilidad que todos tenemos en la vida universitaria. Por 

ello,· también, he fiado, más que en esas sanciones, en una reiterada 

excitativa· al libre cumplimiento del deber, y en el apoyo por fortuna 

constante, de un nuevo movimiento de opinión pública abiertamente 

adverso a todo intento de restablecer métodos de confusión o de violencia 

en la Universidad. 

En cuanto a las deficiencias y dificultades existentes en la Facultad 

para la completa organización y para el desarrollo sin trabas de los trabajos 

proyectados, he de decir que desgraciadamente esas deficiencias y 

dificultades no sólo existen en. Medicina, sino que so11 comunes a todas las 

secciones de la Universidad. As{ lo hace constar en su informe el Co11sejo 

pasado y la empresa de remediar en lo posible tal situación, constituye la 

tarea más urgente de este Consejo, de las Academias, y de los demás 

órganos de gobierno de la i11stitución, en esta nueva etapa de 

reorganización universitaria que necesariamente ha de cumplirse por 

grados. 

Es sólo una explicación general de estas deficiencias y dificultades, el 

hecho de que el tiempo transcurrido de la Ley de Auto11om{a a la fecha, 

apenas si ha sido bastante, para la atenció11 de otras necesidades 

absolutamente inaplazables o previas a la reanudación misma de los cursos. 

Finalmente la existencia de una actitud hostil respecto del plan de 

estudios y del régimen general de trabajo implantado en la facultad al 

principio de este año y aún respecto a algunos señores profesores, no es 

hecho nuevo ni insólito en la vida universitaria. A ese respecto sólo puedo 

informar que a todas las solicitudes de modificación del plan de esmdios o 
dei sistema de labores en Medicina o en las demás facultades, _he 
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contestado que son la 'Academia, y en su oportunidad el Com'ejo, los 

competentes para tratar el asunto, por lo que toda gestión a ese efecto ha 

de ser necesariamente hecha en las Academias y decidida 

responsablemente por éstas o por el Consejo, y ha tratado constantemente 

de lograr que la inconformidad con un profesor, -hecho que ha existido y 

existirá siempre- se exprese sin violencia, con razones y con decoro. 

Sin embargo, la opinión de un grupo de profesores distinguidos de la 

Fac11ltad, dispuestos a retirarse, siquiera temporalmente, de la docencia, es 

para el señor Ulrich, director de la misma Facultad, y para mí, as11nto de 

grave consideración tanto por el perjuicio para la escuela de verse privada 

de una colaboración muy valiosa, cuanto porque esa opinión sea fundada y 

muestre errores o señale deficiencias de monto realmente mayor que el 

que nosotros -el señor doctor Ulrich y yo- reconocemos desde luego en los 

términos de este informe. 

Por esta consideración, es oportuno que el Consejo proceda desde 

luego a considerar este a•·unto y a poner el remedio correspondiente. Al 

efecto; el señor Ulrich, que en toda su gestión como director actuó 

obsequiando mi iniciativa o contando con mi expresa conformidad, ha 

presentado su renuncia a fin de que el Consejo designe un nuevo director 

de la. Facultad. 

Como esa designación debe ser hecha a propuesta de mi parte, he 

considerado q11e el señor doctor Gustavo Bar., profesor especialmente 

distinguido de la Facultad, con una personalidad científica y profesional por 

todos conocida, especialmente capacitado por razones técnicas y personales 

para corregir los defectos de la organización o del. funcionamiento de fa 
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escuela, es seguramente el mejor candidato que puedo proponer al Consejo, 

como lo hago, para director de la Facultad de Medicina" ,S42 

Sólo que el doctor Femando Ocaranza dice en su obra Memorias de un 

Rector que él mismo le propuso a Manuel Gómez Morfo la designación del. 

doctor .Gustavo Baz para ocupar la dirección de la Facultad de Medicina, ya 

que el grupo de renunciantes lo pedían como condición para retirar sus 

solicitudes de licencia y renuncias definitivas, y que el rector rehusó 

someterse; sin embargo, hay una clara evidencia de que Gómez Morfo lo 

propuso oficialmente ante el Consejo Universitario. 

En su narración Ocaranza dice que ese mismo día fue citado a la 

rectoría donde Gómez Morín le presentó una lista de los profesores de la 

facultad y le preguntó quién podría ser director; como era de esperarse 

Ocaranza insistió en el doctor Baz, a lo que Gómez Morfo le pidió volviera a 

analizar la lista, sin encontrar a la persona que pudiera hacer frente a la 

singular situación; a lo que el rector simplemente le dijo: "... de suerte que 

una vez más será usted director de la facultad" .S43 Dice Ocaranza que 

rechazó el honor, pero ante la insistencia su candidatura fue presentada al 

Consejo Universitario y esta fue aprobada. Es importante recordar que el 

doctor Fernando Ocaranza ya había ocupado la dirección de la Facultad de 

Medicina del primero de enero de 1925 al 16 de enero de 1933, justamente 

para ceder el cargo al doctor Ignacio Chávez. 

Como primer acto del inicio de su segunda dirección, el doctor 

Ocaranza, recibió dos renuncias más, la de los doctores Gurda Urgell y 

Beledón Gil, y días después la del doctor Raúl Fournier; al notificar la 

S42 /bid. 
543 Ocaranza. Op. cit. p. 320. 
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_ situación al rector. este puso en sus manos . el legajo de cartas de los 

renunciantes, pidiéndola tratara personalmente con cada uno de ello la 

posibilidad de que reconsideraran sus propuestas. 

El primero a quien escribió fue el doctor Tomás G. Perrín el 22 de 

julio de 1934, quien después de la misiva amablemente retiró la renuncia, 

pero no· sucedió lo mismo con los otros, algunos de ellos aprovecharon _la 

ocasión al contestar. para reiterar sus inconveniencias y manifestar sus 

desacuerdos con Gómez Morín. 

Ignacio Chávez fue amable y delimitó responsabilidades: "Con roda 

pena me veo obligado a ratificar esa solicitud, y le suplico que, puesto que 

se trata . de una resolución tomada antes d': la llegada de usted a la 

dirección, no vea en mi actitud el deseo de no colaborar con usted, sino la 

expresión de un propósito firmemente trazado de separame 

definitivamente de la facultad" .544 

Ignacio González Guzmán en una carta fechada el 25 de julio se 

manifiesta molesto e intolerante para con el rector, le dice que espera que 

así como este le hizo entrega de las solicitudes de licencia, también le haya 

entregado copia de las contestaciones de los renunciantes, para que esté 

enterado de los motivos que los han llevado a tomar tal decisión, y le 

. informa de una revista llamada Alis Vive re, órgano informativo de la 

Sociedad de Alumnos de la Facultad de Medicina, publicada el 15 de julio, 

en la que se vierten injurias contra ellos: "... esas injurias son dichas 

oficialmente por un miembro de los que dirigen la masa de alumnos que 

nos rep11dian y en un periódico que es el órgano o.(icial de la Sociedad de 

Alumnos. lo que crea para mi y supongo que también para los demás, una 

544 /bid. p. 326. 
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situación irresoluble ya que no puedo volver a una escuela donde 

oficialmente se me injuria )' los injuriadores no reciben castigo" .545 

Además de la revista Alis Vivere, también circularon otras 

publicaciones clandestinas, firmadas por el presidente y secretario de la 

Sociedad de Alumnos de la Facultad de Medicina, y un verso en hojas· 

sueltas, llamado: "El romance de la Retirada", atribuido, más no confirmado, 

al doctor José Palacios Macedo. 

Jose María González Guzmán escribe a Ocaranza claramente que su 

verdadero impedimento para volver a la Facultad de Medicina, es Manuel 

Gómez Morín, pues con solo él ordenarlo se podría expulsar al alumnos 

Pomposo Velázquez y solucionar el conflicto que: " ... tiene como obstáculo el 

amor propio del licenciado Gómez Morfn; ... quien... tiene el interés de 

conservar una amistad con un sector estudiantil para nosotros despreciable 

y los intereses ya creados con la tolerancia" .546 

Los demás contestaron amablemente dando largas explicaciones, 

repetición de las que habían dado al rector, reafirmando sus intenciones; 

los asistentes se sintieron ofendidos porque las cartas no eran 

individualizadas como en el caso de los maestros y no quedó otra al nuevo 

director que suplir a los renunciantes, iniciándose así una nueva etapa 

dentro d1: la Facultad de Medicina. 

545 /bid. p. 327. 
546 /bid. p. 332. 
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La· .otra expulsi6n. 

En realidad la decisión de Manuel Gómez Morín de no expulsar a los 

alumnos Pomposo Velázquez y Heriberto Vázquez le había traído . muchos 

problemas; él era muy consciente de lo que representaba cortar la carrera 

de un alumno, más cuando estaba próximo a titularse y conociendo bien el 

fondo de los hechos; el conflicto entre estudiantes y maestros no era tan 

solo un enfrentamiento generacional, había motivos sustanciales y esto era 

claro, venía de tiempo atrás cuando los doctores Ignacio Chávez y José 

Palacios Macedo se disputaron la dirección de la Facultad de Medicina; 

Chávez traía con él su prestigio, Palacios Macedo también, aunque en 

realidad su apoyo principal venía de las bases estudiantiles, que lo 

apoyaban convencidamente. 

El origen de este primer conflicto que es puramente universitario y 

sin carga ideológica, contrastará marcadamente con las expulsiones que el 

rector Manuel Gómez Morín se vio obligado a ejecutar durante Jos primeros 

días del mes de julio de 1934, mismos días en los que un bloque 

importante de maestros de la Facultad de Medicina renuncian. 

Esta expulsión, que contrasta notablemente con el indulto de los 

estudiantes de Medicina, se aplica al estudiante de la Facultad de Derecho 

Manuel García Rodríguez, así como al estudiante temporal de la Facultad de 

Arquitectura Carlos Sánchez Cárdenas y una sanción especial para el 

estudiante de Leyes también Alfonso Ortega. 

Todo sucedió el 1 O de julio de 1934, cuando visitaba México el 

presidente electo de Colombia Alfonso López, quien invitado por el artista 

colombiano Rómulo Rozo acudió a la Facultad de Artes Plásticas a visitar su 

exposición de pintura y escultura. Como representante del rector, se 
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encontraba Alfonso Caso y en el momento de llegar el distinguido visitante, 

de entre un· grupo, ~I parecer de estudiantes, un alumno tomó la palabra 

para ·hablar. en contra del imperialismo en América, o sea de la política de. 

Washington aplicada a América Latina, virtiendo según cita el diario E 1 

Universa/, conceptos radicales. A continuación un grupo de alumnos de 

Arquitectura, ya que dentro de esta Facultad se encontraba la de Aries 

Plásticas, trató de impedirlo y comenzó el desorden. El alumno Jesús 

Hernández Dfaz, presidente de la Sociedad de Alumnos de Artes Plásticas, 

apodado "El Chino", aclaró que ninguno de los manifestantes era alumno de 

dicha Facultad y de inmediato éstos fueron aislados; se rompieron algunas 

esculturas del artista colombiano y a continuación dos motociclistas que 

formaban parte de la comitiva del invitado especial, abofetearon a varios 

estudiantes, según lo asienta el diario, mientras los tres revoltosos se 

dieron a la fuga; la policía los siguió y fueron aprendidos en la Facultad de 

Derecho. A continuación el maestro Alfonso Caso dio una satisfacción a los 

huespedes.S47 

En realidad este sólo fue el principio del conflicto, ya que el rector 

Gómez Morín acordó la expulsión de inmediato; es muy probable que con 

tal actitud haya pretendido restar fuerza al movimiento y evitar que el 

conflicto creciera como sucedió con los acontecimientos ocurridos en la 

Facultad de Medicina; además, este problema sí contaba con una seria carga 

ideológica, y si precisamente en la Universidad se estaba tratado de 

desideologizar para respetar, permitir y tolerar este tipo de expresiones 

que tenían su base en un acto de dogmatismo reclamaba una acción de 

control inmediata. 

S41 Cfr. El Universal. Un escándalo en la Escuela de Anes Plásticas. México. 13-VIJ-34. 
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Pero las cosas· no quedaron ahí; _contra acción, reacción. Una respuesta 

apareció como obligada. De inmediato la Confederación Nacional de 

Estudiantes y la Federación Estudiantil Universitaria, protestan por la 

intromisión de la policía violando la soberanía de la Universidad, por_ lo que 

exigen la libertad inmediata de los estudiantes para ser juzgados en un 

tribunal universitario. Otras agrupaciones estudiantiles también se quejan, 

algunas con radicalismo como la Federación de Estudiantes Revolucionarios 

que afirma que el estudiante Alfonso Ortega está herido en la cabeza; la 

Sociedad de Alumnos de Arquitectura, a través de su presidente Rafael 

Norma, dice que no volverá a haber ningún escándalo en dicha Facultad y 

advierte: "Queremos aclarar que esas personas son ajenas a esta Facultad y 

tienen el fin de acabar con el prestigio que la Universidad ha conquistado 

en estos meses",548 Por su parte el Chino Hemández Díaz aclara que los 

estudiantes no están detenidos, que éstos no fueron agredidos y que 

además a criterio de los estudiantes de Artes Plásticas, la policía no violó 

ninguna autonomía, ya que "... los estudiantes de Artes Plásticas impedimos 

que se escandalizara dentro de la escuela y los arrojamos en forma 

violenta, como lo haremos nuevamente, llegado el caso". Y aclara 

terminantemente: "No nos solidarizamos con esos vulgares demagogos que 

consideran que el ser estudiante equivale a ser salvaje".549 

Rafael Norma, a sesenta años de reali.zados estos hechos, recuerda a 

Gómez Morín preocupado: "En realidad el maestro Góme;; Morín no quer(a 

expulsarlos, pero sab(a que no renta otra alternativa más que hacerlo. 

Nosotros, 

548 fbid. 
549 

la directiva de la Sociedad de Alumnos de Arquitectura, 

. Penas impueslali a tres jóvenes. AMGM. México. 13-Vll-34. 
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conscientes de los momentos difíciles por los que pasaba nuestra escuela, le 

hicimos saber el sentir de la población estudiantil de este sector de la 

Universidad que estaba decidido a impedir de la manera que fuera que 

situaciones como ésta volvieran a darse. Creo que comprendió, incluso 

percibió que de no mantenerse e11 la expulsión, la situación hubiera tomado 

un cauce diferente"·"º 

El día 12 de julio se reúnen por un lado la Academia de la Facultad de 

Derecho en el· Palacio de Minería y por otro se realiza una Asamblea de 

estudiantes de la misma Facultad en el aula Jacinto Pallares. La Academia 

acordó· llamar a los estudiantes expulsados para que de inmediato 

regresaran a clases con el objeto de que se les pudiera reconocer una 

situación legal. La asamblea decidió no considerar justificada la resolución 

del rector; y ahí mismo se emitió un voto de censura contra el estudiante 

Jesús Hernández Díaz y todos los que colaboraron con la policía a la 

aprehensión de los alumnos; también se decidió otorgar un voto de censura 

al rector Manuel Gómez Morín. 

En realidad los estudiantes reunidos en esta asamblea no pasaban de 

300, de 1170; eran minoría definitiva ante la gran mayoría de estudiantes 

de la Facultad de Derecho que se manifestaban indiferentes. Los ahí 

reunidos con algunas excepciones formaban parte de una facción interna 

que era apoyada por Lombardo Toledano, entre quienes se encontraban: 

Enrique Ramfrez y Ramírez quien fue el que más atacó al rector; también lo 

hizo uno de los expulsados, Manuel García Rodríguez; Efraín Brito Rosado 

pidió a los presentes apoyo a los expulsados, y Rubén Cacho. quiso hablar 

en contra de lodos los anteriores pero fue impedido a gritos; Rogelio de Ja 

550 Norma. Rafael a Maria Teresa <Jómcz Mont. 25-Vlll-94. 
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Fuente, presidente de la Sociedad de Alumnos de la Facultad de Derecho, 

pidió .·orden para proceder a la votación, el desorden continuó; Ignacio Mejía 

de la Federación de Estudiantes Universitarios pidió cordura; volvió a tomar 

la palabra Manuel García Rodríguez para atacar a los alumnos de Arles 

Plásticas a quienes llamó "cristuos" y "conservadores", y un miembro de la 

mesa pidió para Manuel · Gómez Morín la oportunidad de defenderse. Acto 

seguido se apagó la luz y no pudo ser sometida a votación ninguna 

propuesta.551 

El día 13 de julio el secretario de Relaciones Exteriores José Puig 

Casauranc en representación del Presidente de la República pretende dar 

por terminado por parle de la Universidad el incidente acontecido en la . 

Escuela de Artes Plásticas, al considerar que en realidad no hubo ofensa 

contra el presidente López de Colombia y en esos términos escribe al rector. 

"... mi ruego Jlegarfa a .pedirle que dejara de considerarse cualquiera 

sanción o juicio de condena a los estudiantes, que se hayan tomado o 

estuvieran pendientes, por considerar que no hubo ofensa, ni intento de 

ofensa ... El presidente de Colombia no sólo no manifestó indignación, ni 

siquiera desagrado, sino que expresó que 20 años de acción polftica y su 

constante contacto con grupos de todas las clases sociales, lo ponían en 

condiciones de no extrañarse, y menos ofenderse". 552 

El presidente electo de Colombia era profesor de Economía en la 

Facultad de Derecho de Bogotá y en esos momentos hizo saber que no por 

llegar a la presidencia abandonarla su cátedra. 

551 Cfr. Exci/sior Vuelven' los estudiantes a provocar. AMOM. México. 13-VIl-34. 
552 Puig Casauranc, José Manuel a MOM. Archivo General de la Nación, Fondo 
Presidentes, Grupo Documental Abelardo L. Rodrlgucz (en adelante AGDLN, FP, 
GDALR). México. 13-Vlll-34. Caja 526, Volumen 22/145. 
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El rector· Manuel Gómez Morín se manifiesta plenamente consciente 

de la decisión tomada y con gran seguridad contesta al ministro: "Ha .. sido 

indispensable establecer una sanción universitaria en ·contra de dos 

alumnos de la Institución. Más que para un fin disciplinario, ya que la 

disciplina no puede fundarse establemente, sino en la libre adhesión a un 

orden y a un propósito, la sanción ha sido impuesta porque hechos como el 

que sirve de fundamento concreto a esta sanción, provocan un estado de 

inquietud propicio a la _introducción de asuntos, problemas y medios de 

acción extraños a la Universidad. 

No sólo para el prestigio de la Institución, sino para su vida misma, 

precisa ante todo mantener claramente orientados el trabajo y la inquietud 

.de los universitarios a los objetos propios de esa inquietud y de ese trabajo, 

y evitar que la Universidad, que tiene como razón de su existencia su 

propia misión, olvidándose de ella y perdiendo así la razón de su ser, se 

vuelva un centro de actividades ajenas a esa misión" .ssJ 

No había duda, la decisión estaba tomada, Manuel Gómez Morín · 

quería evitar a toda costa una confrontación que llevara a la Universidad al 

colapso. Así los alumnos fueron expulsados oficialmente; Manuel García 

Rodríguez de la Facultad de Derecho, y a Carlos Sánchez Cárdenas se le 

canceló el ·permiso para asistir como oyente a cienas clases de la Facultad 

de Arquitectura. 

El rector Gómez Morín envió al oficial mayor un acuerdo: 

"Considerando la participación que tuvieron los señores Manuel García 

Rodríguez. inscrito en la Facultad de Derecho y Cie_ncias Sociales, y Carlos 

Sánc/iez Cárdenas, autorizado para asistir como oyente a un curso de 

SS3 /bid. 
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Arquitei:tura; en la preparaci6n y ejecución del desorden promovido en el 

edificio de Artes Plásticas y Arquitectura, el d(a JO de los corrientes, y 

teniendo en cuenta, además, el hecho de que en diversas ocasiones los 

señóre.r' Garcfa Rodrfguez y Sánche:r. Cárdenas han promovido o rratado de 

promover, sin. motivo universitario, actos de agitación contra la normalidad 

y el debido desarrollo de los trabajos de la Universidad, en cumplimiento 

de lo que dispone el último inciso del articulo 17 y el articulo 43 del 

Estatuto, se acuerda la expulsión indefinida del señor Garcfa Rodrfgue:r. y ·la 

cancelación de la autorización concedida como alumno oyente al señor 

Sáncheu Cárdenas".554 

La Federación Estudiantil Universitaria ese mismo 13 de julio por seis 

votos contra cuatro decidió expulsar de su seno a los estudiantes Rafael 

Velver y Alfonso Ortega; estuvieron presentes los representantes de las 

Escuelas y Facultades de Comercio, Veterinaria, Leyes, Odontología, Filosofía · 

y· Letras, Preparatoria, Música, Medicina, Ciencias Químicas, Arquitectura e 

lngeniería.555 

Al conocer los estudiantes de la Facultad de Derecho la decisión 

.definitiva de parte del rector, se reunieron el día 14 de julio, volvieron a 

reunirse en el aula Jacinto .Pallares; eran pocos; su actitud era de violencia y 

el desorden imperaba. Entre gritos y desacuerdos se .decidió la propuesta 

de pedir al rector reconsiderar la expulsión de los estudiantes, misma que 

no 'pudo ser votada por falta de quórum y en la tarde el rector en persona 

acudió a la Facultad de Derecho para hacer saber a los alumnos que no se 

retractaría, ellos le prometieron que no volverían a suceder este tipo de 

554 /bid. 
555 Cfr. !bid. 
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incidentes, promesa que Manuel Gómez Morín aceptó, pero manteniendo el 

acuerdo de expulsión.556 

Es muy probable que por todo esto Manuel Gómez Morín se sintiera 

agobiado, a su padrino, don Benito Martfnez, escribe: "El trabajo aquí sigue 

con extraordinaria intensidad y, además de haberme alejado totalmente del 

despacho. me está impidiendo hasta la atención de mis propios asuntos 

familiares" .557 

La Educación Socialista. 

La Educación Socialista en México gira en torno al artículo tercero de Ja 

Constitución, que en el año de 1917 fue aprobado en su conjunto y como 

consecuencia de debates previos, éste iniciado el 6 de diciembre de 1916 

cuando fue presentada al pleno del constituyente de Querétaro y quedó 

integrada la comisión de reformas por los diputados: Francisco Mújica que 

fungió como presidente, Enrique Colunga, Luis G. Monzón, Enrique Recio y 

Alberto Román, quienes modificaron la propuesta del presidente 

Venustiano Carranza, que proponía que la educación fuera libre, laica en los 

establecimientos oficiales, gratuita y obligatoria en el grado de primaria: 

"Habrá plena libertad de enseñanza; pero será laica la que ·se dé en lo.•. 

establecimientos oficiales de educación, y gratuita la enseñanza primaria, . 

556 Cfr. Firme actitud de la Reclorla. México. 15-Yll-34. 
557 MGM a Bcnilo Martfnez. AMGM. México. 1-Yll-34. 2571856. 
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superior ynelemental que se imparta en los mismos. establecimientos"558;· 

para ampliar .la aplicación laica a la educación impartida también por los 

particulares, .en la que hacen una clara condena al clero y a los dogmas 

religiosos: .. "Habrá libertad de enseñanza; pero será laica la que se dé· en los 

establecimientos oficiales de educación, lo. mismo que la enseñanza 

primaria, elemental y superior que se imparta en los establecimientos. 

particulares ".559 El dictamen se discutió en el pleno del constituyente 

durante tres días, del 13 al 15 y fue aprobada el 16 de diciembre de 1916 

por 99 votos· contra 58, en el que se cayó en posiciones radicales. 

Dice Sebastián Mayo en su obra La Educación Socialista y de quien 

tomamos el debate, que el diputado Monzón pretendió cambiar el término 

de "laicismo" por el de "escuela racional", que como podrá observarse 

tendría un significado especial en el inmediato. 

Esto nos lleva a investigar y bus.car el origen de la Escuela Racional, 

ya que según cita Victoria Lemer en su obra La Educación Socialista de la 

serie sobre la Revolución Mexicana, editada por El Colegio de México, que 

en 1917 el laicismo era un término cómodo, pero ambiguo, llegó a integrar 

corrientes tan diversas como la activa de John Dewey que surge en 1920, la 

proletaria, la mexicana, la afirmativa y otras más, y que se prolonga hasta 

la antineligiosa en apoyo al callismo de Miguel Aguillón Guzmán, propuesta 

en el congreso de Jalapa de 1932 y la cooperatista o colectivista, de 

inconfundible influencia cardenista con origen en Michoacán. 

Pero que además el término socialista en relación a la educación fue 

corrientemente identificado con el racionalista y esto implica una grave 

558 Mayo. Op. cit. p. 39. 
559 /bid. p. 40. 
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confusión, ·ya · que ambas se distinguen ontológica y teleológicamente, esto · 

es en · sus medios y . en sus fines; el racionalismo tiene su· origen en· el 

anarquismo de Proudhom y Kropotkin que toma un gnipo de .. españoles· que 

emigraron a Yucatán y su actitud ante la vida se basa · en la' libertad;· 

mientras ·que el socialismo busca un fin social; el racionalismo promueve· la 

solidaridad entre clases y el socialismo la lucha; para el racionalismo hay 

que· ·combatir todo rasgo de religiosidad y para el socialismo esta actitud 

pasa ·a segundo término.560 

El artículo tercero de 1917 permaneció tal cual hasta el 13 de 

diciembre de 1934, cuando ya como presidente constitucional el general 

Lázaro Cárdenas da cauce a las modificaciones, por las que él y sus 

simpatizantes habían dado muestras de una lucha frontal, hasta obtener el 

que esta educación fuera socialista en lugar de laica: "La educaci6n que 

imparta el Estado será socialista, y además de excluir toda doctrina 

religiosa, combatirá el fanatismo y los perjuicios, para lo cual la escuela 

organizará sus enseñanzas y actividades de forma que permita crear 'en la 

juventud un concepto racional y exacto del universo y de la vida social'' .561 

Este artículo volvió a sufrir modificaciones doce años más tarde, el 30 

de diciembre de 1946 cuando fue publicado el decreto del. presidente 

Miguel Alemán, para abolir la educación socialista y que. es aprobado por el 

Congreso de la Unión, que a la letra dice: "La educación que imparta el 

Estado- Federación. Estados, Municipios, tenderá a desarrollar 

armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a /a 

560 Cfr. Lcrncr, Victoria. La Educación SociaJis1a. Historia de la Revolución Mexicana 
1934·1940, N"l7. Ed. El Colegio de México. México. 1979. pp. 13 a 15. 
561 Mayo Op. cit. p. 41. 
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vez, . el. amor. a .fa Patria y la conciencia de la .solidaridad ir:urnacional! en la 

independencia y en la justicia" ,562 

Así, enfrentándonos a la transición de la primera reforma a la segunda, es 

importante recordar que Lázaro Cárdenas fue lanzado como candidato a la 

presidencia de 1.a República por el Partido Nacional Revolucionario, el 3 de 

diciembre de 1933, que siempre se declaro simpatizante del marxismo, que 

en la convención de dicho partido al ser declarado Cárdenas candidato se 

presenta el proyecto de reforma al artículo tercero de la Constitución, que 

el entonces presidente Abelardo L. Rodríguez a pesar de actuar con 

moderación respecto a la reforma. cuenta con un secretario de Educación 

Pública, Narciso Bassols, que es fuerte defensor del laicismo, más que nada 

porque cree que la educación socialista bien puede estar incluida dentro. de 

la educación laica, por lo que considera innecesaria la reforma al artículo 

tercero; y que además era preponderante la influencia y el jacobinismo .del 

general Plutarco Elfas Calles, actitud que beneficiaba a la corrieµte 

socializante, que contaba con pocos adictos, pero beligerantes y dispuestos a 

dar las batallas necesarias para hacer posible en México la educación 

socialista, en una agresión directa a la Iglesia Católica y todo lo que ella 

representara. 

Antes de la nominación oficial como candidato, del 16 al 21 julio de 

1933, en Morelia Michoacán, el Partido Nacional Estudiantil se reunió en la 

Magna Convención Nacional Estudiantil pro Cárdenas, en la que informaron 

que. el día 13 de ese mismo mes, en la ciudad de Méxi~o. se habían 

fusionado 25 organizaciones estudiantiles para integrar la organización, en 

562 /bid. p. 43. 
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apoyo al general, y· que durante el acto de Morelia hacen una clara censura 

a la mayoría de las universidades y a los individuos que asisten a ellas; a 

quienes atacan de ser personas que sólo buscan"... un cartón que acredite 

su capacidad explotadora". sin comproiniso social, ni interés' por solucioóar 

l~s problemas del país, por lo que proponen".. un cambio rádical y una 

transformación del sistema capitalista... ya que .. aparecen aspectos de 

servidumbre· económica, servidumbre mental, servidumbre social .. :-· porque 

la juventud· cardenista ·pretende ... una organización de masas juveniles 

trabajadoras, no una organización liberal y estéril de algunos ·elegidos" .s63 

Lázaro Cárdenas que había· nacido en mayo de 1895, en Jiquilpan, 

Michoácán, a los dieciocho años de edad se integra a las fuerzas del geiteral 

Guillérmo ·García Aragón, en J 913, y a dos meses de su ingreso es 

nombrado capitán segundo, en septiembre de 1914 es promovido a mayor, 

en enero de 1915 a teniente coronel y en octubre del mismo año a coronel, 

para cinco años niás tarde, en marzo de 1920, pasar a ser general brigadier, 

en marzo de 1924 general de brigada y en julio de 1928 general de 

división, máximo rango dentro del Ejercito Mexicano, habiendo durante 

todo este tiempo estado al servicio de los generales Plutarco EHas Calles' de 

1915 a 1917; Miguel M. Diéguez en 1918 y Arnulfo R. Gómez de 1919· a 

1920; 

En J 920 es nombrado gobernador interino de Michoacán y jefe ·de 

operaéiones ·por tres meses, repite el' úl!imo cargo en el Istmo de 192 J a 

1923;' continuándo con el· encargo en Michoacán, Jalisco y la Huasteca 

Veracruzana· ·entre 1923 y 1928, del que se ·separa para ser nombrado 

S63 /bid. p. SS. 
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candidato ,a. la gubernatura de su estado natal Michoacán, puesto que 

.asume el IS de septiembre de 1928, y del que se separa para combatir a 

los cristeros y a los obregonistas durante nueve meses de enero a 

septiembre. de 1929. Pero en noviembre de 1930 es nombrado presidente 

nacional del Partido Nacional Revolucionario, hasta agosto de 1931 cuando 

c;s nombrado secretario de Gobernación, puesto que ocupa en septiembre, y 

en noviembre se reintegra a la gubernatura, que concluye el 16 de 

septiembre de 1932. 

Al concluir el encargo es llamado a ocupar el cargo de comandante de 

la Zona Militar del Estado de Puebla, de noviembre a diciembre de 1932; de 

enero a mayo de 1933 ocupa la Secretaría de Guerra y Marina y el 16 de 

mayo solicita licencia al aceptar su postulación como candidato a la 

presidencia de la República por el Partido Nacional Revolucionario, lo 

acompaña en su campaña el "Jefe Máximo de la Revolución" Plutarco Elías 

Calles, o sea le da su apoyo. 

Durante esta campaiia previa a la nominación como candidato oficial 

por su partido, integra su plan de campaña y aparece en septiembre de 

1933 un libro titulado Lázaro Cárdenas. Soldado de la Revolución. 

Gobernante. Polftico Nacional, escrito por Froylán Manjarrez y Gustavo Ortiz 

Hernán quienes tratan de resumir el pensamiento político del entonces 

precandidato; en el capítulo titulado "Vinculación de la Escuela con la Vida", 

hay un apartado especial llamado "Contra el Privilegio de la Universidad'', 

en el que reitera temas mencionados por los estudiantes socialistas 

reunidos en Morelia que sin duda alguna promovían el pensar del general 

Cárdenas respecto a la educación superior: "... distanciamientos de fndo/e 

histórica y trascendente, entre el temperamento dinámico y creador del 
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pueblo y la' mezquindad. y egofsmr/ de las cla;es cultas, debido. ello a'. que las' 

masas laborantes careeen de' i:aftacidad económica para llevar a sus hijos. a 

las aulas de alta enseñani:.a;' .su 

Da a entender Sebastián Mayo que posiblemente Manjarréz y . Ortiz 

ffernán, motivados por su fervor cardenista, se molestaban con la actitud 

que los universitarios en general manifestaban hacia el general, ya· que no 

se puede decir que apoyaban la candidatura oficial; claro que eso era a 

nivel nacional y concretamente en la Universidad Nacional de México;' en 

Michoacán, en la Universidad llamada Colegio Primitivo de San Nicolás de 

Hldalgo, mejor .conocida como Nicolaita, sí había alumnos y maestros 

simpatizantes de Cárdenas, aunque no se podría decir que eran inmensa 

mayoría. 

Un grupo de ellos se reunía periódicamente con el gobernador 

Cárdenas a tomar café y él esporádicamente los visitaba en la Universidad, 

los ayudaba económicamente y todos compartían ideas, obviamente 

centradas en el proletariado. Lo que se llamó el "grupo nicolaita", formado 

entre otros por los médicos Enrique Arregufri Jr. y Jesús Díaz Barriga (el 

rector), los abogados Gabino Vázquez, Gustavo Corona, Victoriano Anguiano, 

José María Mendoza Pardo, Gabriel Martfnez · Montes de Oca; los estudiantes 

Fernando Magaña, y . Natalio Vázquez Pallares; que apoyaron al Consejo 

Estudiantil Nicolaita en varias peticiones entre las . que se encuentra la· 

solicitud a la Secretaría de Gobernación para que entregara a dicha 

Universidad la iglesia de la Compañía de Jesús para convertirla en· 

Biblioteca y sala de conferencias, misma que fue concedida. Al frente'' de 

S64 /bid.·.;. 189. 
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este.grupo s~. encontraba Pablo G. Macías. Y_ con él Antonio Mayés Navarro, 

Mi_guel Barriga. Lomelí y Jesús ansón Flores. 

Es . así que el "grupo icolaita ", poco antes de que el general 

concluyera su mandato al fre te del Estado, le presenta oficial111ente un 

proyecto de reforma del artícul tercero de la Constitución, que si bien fue 

modificado, tiene la virtud segú ellos de haber sido el primero y la sede 

donde se inicia la promoción l los trámites para transformar la educación 

de laica en socialista. Otros a huirán la paternidad a Lombardo Toledano, 

que data de 1924, y otros posib emente la ubiquen con Narciso Bassols; ese 

en realidad es un debate del qu no nos corresponde ocupamos. 

En la Ciudad de Querétaro. 1 3 de diciembre de 1933. durante la 

convención nacional del Parlif o Nacional Revolucionario, ·además de 

aprobarse la candidatura del Ge¡eral Lázaro Cárdenas. se aprueba el P 1 a n 

Sexenal, o plan de gobiemo, lue preveía modificaciones a los artículos: 

tercero, 27 y 123; en relación al tercero Cárdenas personalmente se encargó 

de definirlo y ampliarlo en lo ue el general Heriberto Jara describe a 

Cárdenas que "... realiza la maravilla de la Escuela Socialista, acaso la más 

clara y fecunda realiwción revol cionaria de todos los tiempos" ,565 

Así. de acuerdo al Plan Se enal el Partido Nacional Revolucionario y 

conforme a lo convenido en su onvención nacional, integró un _bloque de 

diputados con el fin de prom ver cambios al artículo tercero de la 

Constitución. La comisión encarga a de elaborar el proyecto de reforma que 

565 /bid. p. 196. 
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t'úe p~~se~i~d~· ~n 1~' cám~;~- d~ Diputados el 11 ile' dicie~b~e de, 1933 

~staba presidida por el diputado Alberto Breni~untz: e inte~rad~ a.demá~· 
p~r 'Yos diputados: Alberto Curia, José Santos· Alonso, Fernando Angli Lara y 

Dániel. J. 'b1stillo, quienes trab~jaron con tal empello que para el día 15 de 

Diisoio mes y' afio qued~ concluido el proyecto, contando' con la aprobación 

del S~cretario de Educación Pública Narciso Bassols, y del presidente dél 
··' 

Partido Nacional Revolucionario Carlos Riva Palacio, y el día 16 se ·hizo· 

público el pr~ye'cto qÚe no incluye a la educación superior. Entonces surg'e 

el primer obstáculo. 
• • • 1 ' 

El 21 de dlciembre el presidente Abelardo L. Rodríguez escribe al 

presidente nacional del Partido Nacional Revolucionario, Carlos Riva Palacio 

en los siguientes términos: "Es mi opinión sincera, que la modificación que 

se introdujo en Querétaro al Plan Se::cenal, pretendiendo establecer 

imperativamente en nuestra Carta Magna el principio de la enseñanza 

socialista, es de e.rtablecer un principio avanzado, pero que resulta 

inadáptab/e a nuestras realidades e impracticable en ·la vida de la 

colectividad mexicana" .566 

Condena los extremos practicados durante diversas etapas por la 

Iglesia Católica al impartir la educación y responsabiliza de ella sólo al 

Estado, que es el que "... contribuye más a la permanencia de los sistemas 

polfticos, es la adaptación de la educación a la forma de gobÚrno; pero la 

educación pública, tal como ahora se concibe, no Ita sido posible sino por fa 

presión de dos fuerzas modernas: el afianzamiento del nacionalismo y la 

566 /bid. p. 226. 
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revolución industrial, que han producido condiciones que requirieron la 

interflención y la acción inmediata del ·Estado" ,561 

Propone un sistema flexible en el que sean alentadas la libertad y lá 

iniciativa, que los maestros se formen dentro de un ambiente que les 

permita el crecimiento profesional y que los fines de la Revohición 

Mexicana no deben crear una tendencia absorvente y centralizadora por 

parte del Estado y pone a Rusia e Italia como ejemplo de monopolio 

sectario sobre la educación pública e imposición de moldes ·por el grupo que 

ocupa el poder y que menosprecia el libre desarrollo de ·la . cultura. 

Aclara que de imponerse el calificativo de socialista a la educación, se 

prestaría a un conflicto mayor, ¿cual socialismo?, ¿cuál de todos?, y 

propone abatir primero el rezago educacional, luego el ideológico: "En mi 

concepto, lo que debemos procurar con un criterlo del más puro 

revolucionarismo, e.< afirmar. el principio de la enseñanza laica, propagar las 

escuelas rurales y, sobre todo hacer una labor de desanalfabetización de 

nuestra gran masa de población, que desgraciadamente se· encuentra 

todavía en las condiciones de ignorancia, de servidumbre y de abyección en 

que estuvo en la época colonial" ,568 

Riva Palacio contesta de inmediato al presidente: "Créame usted, 

sinceramente, que he aquilatado en todo su valor las sesudas opiniones de 

usted, en un asunto tan trascendental y de tan incalculable consecuencia 

para los destinos de la nación" ,569 

561 /bid. p. 227. 
568 /bid. p. 228. 
S69 /bid. 



552 

Curiosamente . también se mqstró ·preocupado por · los ·destinos de la 

Rfv?l~ció.n; "... tengo la ineludible responsabilidad de procurar que nuestro 

in~tit_uto político no se deje .arrastrar por _el acaloramiento de un debate, 

h,a.sta planos de irresponsabilidad e insensatez, he juzgado pertinente evitar 

qu,e el asunto se resuelva con festinación a fin de tener el tiempo necesario 

P{lra estudiar la materia en toda su extensión y concebir el -precepto 

constitucional relativo en términos que no puedan poner en peligro la obra 

realizada por la Revolución en el campo de la enseñanza y consagren el 

pensamiento filosófico que al respecto sustenta el gobierno emanado de 

aquelhi".570 

Los promotores de Ja inici_ativa y por supuesto el general Cárdenas, 

deben haberse sentido agraviados, el candidato calló y esperó, el presidente 

de ia comisión ,encargada de presentar la iniciativa Alberto Breamuntz, no 

perdió la oponunidad para hablar claro y de alguna manera responsabilizar 

.,al. presidente Rodríguez de bloquear. la reforma: "La actitud conservadora 

del presidente Rodríguez. en esta ocasión, fue la confirmación de que los 

hombres del poder estaban en contra de una reforma radical que temían 

fuese. el principio de un cambio de régimen capitalista,' al originarse la 

educación hacia el socialismo científico. La carta del general Rodríguez 

revela_ claramente la transformación que ya en esa época habían sufrido en 

su ideología muchos hombres que habían servido a la Revolución: 

aceptaban combatir el clero, hacer una guerra a muerte al "sectarismo 

religio.'io", pero consideraban amenazante el "sectarismo socialista" ,511 

570 /bid. p. 129. 
571 /bid. p. 128. 
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Sin'. embargo, en sus discursos de campaña Lázaro C.árdenas hablaba 

claro, cuando ataca al clero y su participación en la educación: "... la 

Revoluciqn quiere unanimidad de conciencias de la familia mexicana a fin 

de que conquiste su libertad verdadera"512, pues la iglesia pide esa libertad 

pero sólo como medio de opresión y sojuzgamiento, .dlllla el 21 de junio en 

Durango, y se compromete a cumplir con lo propuesto en el Plan Sexenal 

para la educación. Con este discurso se adelantaba al general Calles, quien. 

el 20 de julio en la ciudad de Guadalajara repetirla buena parte de las ideas 

planteadas por Cárdenas, ya para entonces presidente electo. 

Calles presentía muy probablemente que Lázaro Cárdenas seda un 

presidente mucho más fuerte que los anteriores, ·Y esto pondría en riesgo 

sus poderes planipotenciarios, por lo que no podía dejar ir la oportunidad 

para hacer sentir su fuerza; así con energía declaró: "La Revolución, 

apretando sus filas, se ha llevado y llevará a que rija los destinos del pais a 

• un hombre igualmente honorable, a un hombre recto, a un hombre 

revolucionario. Y el gobierno del general Cárdenas será una digna sucesión 

del gobierno del general Rodríguez. 

Pero la Revolución no /1a terminado. Sus eternos enemigos la acechan 

y tratan de hacer nugatorios sus triunfos. Es necesario que entremos al 

nuevo periodo de la Revolución, al que yo llamarla el periodo de la 

Revolución psicológica o de conquista espiritual: debemos entrar en ese 

período y apoderarnos de las conciencias de la niñez y de la juventud, 

porque la juventud y la niñez son y deben pertenecer a la Revolución. 

572 /bid. p. 252. 
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. 'Es absolutamente' necesario desalojar al enemigo de .- esa ·trinchera y 

debemos asaltarla con decisión porque ahí están los conservadores. y ahí 

esta la cleresía; me refiero a la educación, me refiero a la escuela. 

Sería una torpeza muy grave, sería delictuoso para los hombres de la 

Revolución;· que no supiéramos arrancar a la juventud de las garras de la 

cleresía; de las garras· de los conservadores: y desgraciadamente· numerosas 

úcuelas en· muchos estados de la República y en la misma capital, están• 

dirigidas por elementos clericales y reaccionarios. 

No podemos entregar el porvenir de. la patria y el ·porvenir de la 

Revolución a las manos enemigas. Con toda perfidia dicen los reaccionarios 

y afirman los clericales, que el niño le pertenece al hogar y el joven .le 

pertenece a la familia. Esta es una doctrina egoísta, porque· el niño· y. el 

joven pertenecen a la comunidad, pertenecen a la colectividad y es la 

Revolución la que tiene el deber imprescindible de atacar ese sector ·y 

apoderarse de las conciencias, de destruir los prejuicios y de formar una 

nueva alma nacional. 

Por eso yo excito a todos los gobiernos de los estados de la República,. 

a todas las autoridades, a todos los elementos Revolucionarios. para que 

demos esa batalla definitiva y vayamos al terreno que sea necesario ir, 

porque la niñez y la juventud deben pertenecer a la Revolución''.573 

La alusión a la Universidad. Nacional de México era más que evidente, 

hasta ese momento todo aquel que había venido oponiéndose a la 

educación marxista era visto como radical y reaccionario. 

El primero en detectar la agresión fue don Miguel Alessio Robles, 

quien años más tarde al escribir un artículo guardado meticulosamente por 

513 !bid. pp. 2S2-2S3. 
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Manuel .Qómez Morfo en su archivo personal, sin fecha y publicado en El 

Universal, claramente dice que a la "... mañana siguiente la ciudad de 

México se estremeció como sacudida por un terremoto. Sus habitantes 

acababan de leer en los diarios unas declaraciones del Jefe Máximo, hechas 

en. la ciudad de Guadalajara, sin autorización del presidente de la República, 

general Abelardo L. Rodrfguez... esas declaraciones decfan que habfa que 

apoderarse de la Universidad, el último baluarte de reacción" .514 

Se declara poco afecto a hacer recomendaciones y reconoce sólo 

haberlo hecho con Alvaro Obregón· en su calidad de secretario de Estado y 

con "... un amigo muy. querido que me permitf darle mi consejo 

desinteresado, a pesar de que no lo solicitaba, ni yo estaba obligado a ello 

por no ser vocal del Consejo U11iversitario y por otras co11sideraciones que 

no hay por que referir" ,515 Ese amigo era Manuel Gó~ez Morfo, a quien 

llena de elogios. "Ese mismo dfa -continua Alcssio Robles- en que 

aparecieron publicadas declaraciones del general Calles, conocidas con el 

nombre del Grito de Guadalajara, luché para reprimir los impulsos de ir Q 

darle un consejo a tan buen amigo. Pero, en la noche, al abandonar mi 

oficina, no me pude contener. A pie me dirigf a la Universidad Nacional. 

Sub( aquella ancha y altfsima escalera, y llegué hasta los umbrales dt fo 

oficina del rector de la Universidad Nacional. En el acto me recibió el 

licenciado Gómez Morín. en la amplia sala se iba a efectuar seguramente "" 

Consejo Universitario para discutir tal vez las declaraciones del Jefe 

Máximo, publicadas en los periódicos esa misma ma1ia11a. Allí estaban 

varios vocales. A lo lejos contemplé la pa/ida figura de don Ezequiel A. 

574 El Universal. Alesslo Robles, Miguel. Manuel Gómez Morln. M6xico. S/F. 
575 /bid. 
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Chávez que conversaba .con· el ingeniero don Enrique O. Aragón. Al verme el 

licenciado Gómez Morln se levantó para saluda;me. El estaba acompañado 

de Pablito Macedo. Se adelantó para estrechar mi mano el distinguido y 

joven rector, y en seguida le dije: 

Vengo a felicitarlo porque ha obtenido usted hoy el premio gordo de 

la loterfa. Se le ha presentado· una oportunidad única que no debe 

desaprovechar por ningún concepto. Yo darla todo lo poco que tengo, por· 

ser en estos momentos rector de la ,Universidad, para desautorizar las 

declaraciones que ha hecho hoy el general Calles. 

- ¿Pero cómo?, preguntó Gómez Morfn, ·mirándome con fijeza. 

- Muy sencillamente. Llama usted en estos instantes a los directores 

de los. periódicos y a los corresponsales. de la prensa extranjera, y les dice 

que el general Calles no tiene ninguna autoridad para hacer esas 

declaraciones; pasando por encima del Ejecutivo de la República y 

lastimando los sentimientos más nobles del pueblo mexicano. Después se 

dirige usted a las tres o cuatro principales universidades del mundo. y les 

transcribe las declaraciones del general Calles y las q11e haga usted esta 

noche. El presidente de la República no va a decir· de ninguna manera que 

él autorizó· al Jefe Mdximo a que hiciera semejantes declaraciones, porque 

sería tanto como condenarse él mismo. 

- Yo no puedo hacer esas declaracionei porque los estudiantes están 

muy divididos e irfa al desastre. 

- Al leer mañana en los periódicos esas declaraciones todos los 

estudiantes se unirán . a su alrededor, y suponiendo que no respondieran a 

su noble actitud, de todos modos, aun fracasando, usted sería el triunfador. 

Recuerde usted el casó. de Carranza. Si hubiera sido derrotado cuándo 
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empuñó la 'bandera de la legalidad, la noche del 18 de febrero de 1913, de 

todos modos habrfa escalado la cumbre de la gloria. Con esa tropa que tiene 

usted tras. de sí no puede fracasar porque contra los estudiantes ·no se 

puede combatir. 

-Muy distintas de tomarse en cuenta son todas estas consideraciones; 

pero yo no juzgo oportuno hacer hoy ninguna declaración. 

Entonces el licenciado Gómez Morín expuso varios motivos de fndole 

privado para apoyar su negativa. Esos motivos los escuché con profunda 

atención. Entonces reflexioné un momento, y después le dije: 

- Está bien haga usted lo que quiera. Unicamente le reitero que yo 

darfa todo lo· poco que tengo por ser hoy .el rector de la Universidad, y me 

despedí de él con todo el afecto, y, entonces, volviendo la palma de la mano, 

como los muchachos malcriados. le dije: permanezca usted callado ame esta 

injusta e inopinada agresión; pero algún día se acordará usted de mi. 

· Descendí la majestuosa escalera de la Universidad. Estaba tranquilo 

por haberle dado un consejo a tan excelente amigo. Su madre era una 

mujer extraordinaria. Yo la queria entrañablemente. Su temple, su 

inteligencia y sus energías eran admirables. No retrocedia nunca ante un 

obstáculo. 

Yo estoy seguro que unas cuantas semanas después se acordó varias 

veces de mi Gómez Morín y me daba la razón en medio de aquel torbellino 

de ·declaraciones que ·hacia el Poder Público para obligarlo a abandonar sin 

motivo alguno la rectoria de la Universidad Nacional que él honraba con su 

talento, con su cultura y su prestigio" ,S76 

576 /bid. 
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No se puede dudar de la prudencia de Manuel Gómez Morín aun 

sabiendo el papel que desenpeñaba dentro de este conflicto. Sin embargo, 

él sabía que con la llegada de Lázaro Cárdenas al poder la ofensiva 

arreciaría y esta vez el debate ya no sería entre los defensores de un 

dogma y los ·defensores de la libertad y el respeto a la pluralidad de las 

ideas exteriorizadas en la Universidad en la lucha por la libertad de 

·cátedra; porque que el bando hasta ese momento débil estaba a punto de 

recibir· una gran carga de poder que vendría a desequilibrar las fuerzas, ya 

que Cárdenas, sin haber sido el promotor inicial de la educación marxista, sí 

había tomado con simpatía la sugerencia de Lombardo Toledano, misma 

que había tratado de suavizar con el término de educación socialista. 

Para ese momento Manuel Gómez Morín guardaba sus fuerzas. 

Pero el "Grito de Calles" no sólo provocó a la Universidad Nacional de 

México. La Universidad de Guadalajara· ante la provocación cerró sus 

puertas, y esto dio motivo al nacimiento de la Universidad Autónoma de 

Gudalajara. Jaime Robles Martín de Campo, estudiante del segundo año de 

Derecho de la' primera y miembro fundador de la segunda, narra los hechos 

y la forma en que Gómez Morín dio respuesta a la solicitud de apoyo de los 

estudiantes de la capital del Estado de Jalisco. 

Dice Robles que las palabras de Calles fueron motivo suficiente para 

que los universitarios de Guadalajara salieran a las calles a manifestar su 

rechazo, todos pedían una separación defnitiva de la Universidad y el 

repudio a la educación socialista; además, con todo lo sucedido en la 

Universidad Nacional de México se sentían más que apoyados para no ceder 

en las pretenciones oficiales. Ante tal reclamo y el crecimiento inesperado 
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de las manifestaciones, se optó por la h_uelga en la Universidad de 

Guadalajara y las· autoridades se vieron obligadas a clausurarla. La actitud 

era · de castigo para los universitarios que sin haberlo planeado . se 

encontraron ante el reto de crear una nueva Universidad que fue la 

Autónoma de Gudalajara. 

"Ten(amos autonomfa en el sentido de la libertad de cátedra, de la 

libertad de investigaci6n y de la libertad de expresi6n- afirma Jaime 

Robles-, pero necesitabamos que se reconociera11 oficialmente nuestros 

estudios, por lo que acudimos a buscar el aval de la Universidad Nacional 

de México. Yo conocfa a Manuel G6mez Mor(n, poco antes lo vi por primera 

vez en el despacho de mi papá ( Emiliano Robles Le6n) con don Efrafo 

Gonzalez Luna, ah( hablamos de la Universidad de Jalisco y cuando se dio la 

oportunidad un grupo de estudiantes e111re los que yo me encontraba 

venimos a México a solicitarle la incorporaci6n de la Universidad de 

Guadalajara, solicitud a la que dio respuesta inmediata" .s11 

En el grupo venía y ocupando un lugar muy destacado Carlos Cuesta 

Gallardo, a quien Jaime Robles se refiere como de personalidad impactante, 

aunque de carácter muy especial, pues era tan inteligente, que se le 

dificultaban las relaciones personales; también venía Angel Leaño, hermano 

de Antonio, factor lumpen según afirma el mismo Robles, de la Universidad 

Autónoma de Guadalajara; Dionisia Fernández, Guillermo Villalobos, Ramiro 

González Luna y otros más básicamente estudiantes, con algún maestro que 

quería ser participe del acontecimiento. 

"La protesta era contra una Universidad co11trolada por el Estado 

-dice Jaime Robles-, ya que la difinici6n de Universidad era más q11e 

S77 Robles, Jaime a Maria Teresa Gómcz Mont. 23-11- 94. 
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suficiente para· comprender. que no puede seguir una lfnea fijada por el. 

Estado y fue · tal la agresión de que fue objeto la naciente Universidad' que 

surge el·. movimiento de los "tecos "; los "tecos" son una soci,edad 

seinisecreta que· nace con el fin de defender. a la Universidad Autónoma. de 

Guadalajara. que en su momento no sólo fueron considerados necesarios 

sino indispensables" ,518 Jaime Robles aclara que él nunca fue "teco" 0 y que 

fue hasta allos más tarde cuando se vio la necesidad de combatirlos, ya que 

el grupo, que aún existe, aunque necesario en esa época, siempre contó con · 

una posición radical, fincada en la religión. 

Añade que la influencia de la Universidad Nacional de México en el. 

movimiento de Guadalajara fue definitiva, pues de no haber obtenido su 

autonomía la primera, no hubiera sido posible hacer que la Universidad 

Autónoma de Guadalajara naciera como tal; además, a través de los 

Congresos de Estudiantes, el intercambio era constante e incluso en 

momentos de tensión algunos universitarios de la capital del país acudían 

dispuestos a cooperar a la causa como lo hicieran con ellos Armando 

Chávez Camacho y José Alvarado de la Confederación Nacional de 

Estudiantes. 

Lázaro Cárdenas gana la elección por 2,268,567 votos contra el general 

Antonio l. Villarreal candidato del Partido Antirrelecionista, que obtuvo 

24,690; el general Adalberto Tejeda, ex gobernador del Es.tado de Veracruz 

S18 /bid, 
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y .líder agrarista que logró 15,765 vo1os y Hernán Laborde candidato de 

Partido Comunista Mexicano, con 1,188 votos.S79 

La orensiva. 

Manuel Gómez Morín sabia que tarde o temprano el general Cárdenas 

recurriría al poder que le otorgaba el nuevo cargo, para modificar 

legalmente el término de laica por el de socialista, en relación a la 

educación que impartiera el Estado, pero esperaba que esto sucediera a 

partir del primero de diciembre, fecha de instauración oficial del nuevo 

presidente; pero no, ni el mismo Cárdenas y mucho menos quienes se 

hablan sentido agraviados al ser detenidos sus ímpetus reformistas podían 

esperar hasta la siguiente legisla1ura. 

Así tanto Alberto Bremauntz como Alberto Caria, en el mismo 

momento de conocer el resultado oficial de la elección se dieron a la tarea 

. de resurección legislativa, y el 24 de julio de 1934 el periódico El Universal 

sorprende con la noticia y adelanta los términos en que se modificará la 

Constitución en una iniciativa que será presentada al pleno de la XXVI 

legislatura el primero de septiembre en la que se manifiesta un claro 

anticlericalismo y que a la letra dice: "Artículo 3o.- Corresponde al Estado 

(Federación, Estado. Municipios) el deber de impartir, con el carácter de 

servicio público, la educación primaria, sec1mdaria y normal, debiendo ser 

gratuita y obligatoria la primera. 

La educación que se imparta será socialista en sus orientaciones y 

tendencia.r, pugnando porque desaparezcan prejuicios y dogmatismos 

519 Cfr. Mayo. Op. cit p. 238. 
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religiosos y se cr~e la verdadera solidaridad humana sobre la base de una 

socialización progresiva de lo medios de producción económica. 

El Estado autoriza a los particulares para impartir educación primaria, 

secundaria, normal o profesional, de acuerdo con las siguientes 

disposiciones. 

i- La formación de planes, programas y métodos corresponderán 

siempre al Estado. 

11.- Los directores, rectores, gerentes, profesores, catedráticos y 

ayudantes de los plantes, serán maestros que un concepto del Estado 

tengan sujiciente preparación profesional, conveniente moralidad ' e 

ideologfa acorde con este precepto. Las corporaciones religiosas, los 

ministros de los cultos, las asociaciones ligadas directa o indirectamente con 

la propaganda de un credo religiosa y, en general, todas las personas o 

entidades que no garanticen una conveniente orientación de sus 

enseñánzas, no podrán establecer, dirigir o apoyar económicamente 

escuelas primarias, secundarias, normales o universitarias. Los miembros . 

de las corporaciones religiosas, los ministros de los cultos y las personas 

que forman parte de las asociaciones mencionadas, no podrán intervenir en 

forma alguna en los planteles de que se trata. 

111. - El Estado fijará las condiciones que en cada caso deberán reunir 

los planteles para que se autorice su funcionamiento. 

IV.- El Estado podrá revocar discrecionalmente las autorizaciones 

anteriores cuando a su juicio se violen las normas legales. Contra la 

revocación o no procederá recurso o juicio alguno. 

El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria destinada 11 

distribuir entre la Federación, los Estados y los Municipios la función 
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educativa, las cargas económicas correspondientes a ella y . fijar las 

sanciones respectivas a los funcionarios públicos que no cumplan o no 

hagan cumplir los preceptos de este articulo, con el fin de unificar y 

coordinar la educación en toda la República".580 

En la actilud de los diputados reformistas se vela la clara intención de 

L4zaro Cúdenas .de someter a la Universidad. 

El día 25 de julio el diario Excélsior en su editorial ataca la iniciativa y 

les reclama la omisión del cientlfico, en alusión al socialismo, frase 

enterrada, "... como la cabeza de la avestruz para que la misma avestruz 

despareciera de la vista, al menos durante un tiempo" .58 l Dice Sebastián 

Mayo, que en realidad todos sabían perfectamente de que socialismo y a 

que socialismo se refieren; pero Excélsior los condena, "Si se trata de 

proscribir una tesis sectaria, llamémosla as(, mal camino es el de establecer 

al mismo tiempo otro sectarismo".582 

La primera reacción del rector Manuel G6mez Morín fue de ponerse 

en contacto con el aún presidente de la República General Abelardo L. 

Rodríguez; él de alguna manera se habla comprometido y además con 

convencimiento aparente de la inoportunidad de la reforma. Así le escribe 

el mismo 25 de julio: "Los universitarios, profesores y alumnos, que desde 

octubre pasado aceptaron y han venido cumpliendo con empeño la tarea de 

hacer posible la vida de la Universidad en un ambiente propicio al trabajo 

y con el esjuerw adecuado a la alta misión que a la institución corresponde, 

580 El Universal. La Escuela Socialista en lugar de la Escuela Laica. México. 24-VU-34. 
581 Mayo. Op. cit. p. 304. 
582 /bid. 
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han· fundado su actitud en la Ley de Autonomía y en los supuestos de que 

esa Ley es fruto o ·que de ella resultan. 

De este modo, como base del trabajo universitario, alentándolo y 

dándole elevación y sentido, se encuentra· la afirmación de que lá 

Universidad sólo puede cumplir su función, que es del más alto inurés para 

la República, si vive como una comunidad libre, desligada de banderías 

políticas y confesionales, abierta a todos los que sinceramente quieran 

participar en · 1a obra, que es el fin propio del instituto, de investigar, 

ordenar y criticar los fenómenos de la naturaleza, de la sociedad o del 

esp(ritu, para formar y decidir la cultura como actividad de conocimiento 

intelectual y como proclamación de valores y de normas de conducta. 

Esta exigencia de libertad que corresponde a una necesidad ineludible 

del pensamiento y sin la cual la Universidad será mero instrumento ciego 

de propaganda, si no falsificación abyecta de una comunidad de cultura, es 

por otra parte, más que un derecho, una responsabilidad, pues de ella 

deriva el deber de una disciplina fecunda por· apoyarse en la convicción y 

no en la coacción, de un trabajo limpio y empeñoso, de un ardimiento 

constante en la empresa común, alta y clara, de mejoramiento humano por 

la verdad y el bien. 

Por ello. los que en virtud de esa convicción han aceptado, con 

·positivo sacrificio en muchos casos, 

responsabilidad social que significa 

la pesada carga de trabajo y de 

ahora el formar parte de la 

Universidad, ven con hondo . desagrado los diversos movimientos políticos 

que en los últimos dfas parece encaminarse a la supresión de esa libertad 

que es la garantía de su esfuerzo y la razón de su esperanza. 
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'\ 
Es. mayor este desagrado . porque sin discriminación alguna, se hace 

aparecer como motivo de los movimientos indicados, una supuesta filiación 

polftica adversa a los programas de renovación y de mejora social, cuando 

es patente que en el propósito y en la realidad, la Universidad es un campo 

común de labor en el que encuentran cabida· todas las convicciones sin 

otros . requisitos que el ser sinceros y manifestarse en la institución 

conforme a las normas indispensables al trabajo universitario. Los juicios 

hostiles o favorables, sobre las. doctrinas y las instituciones: el examen 

objetivo, laudatorio o adverso, de la situación social, de las ideas cientfjicas 

y de las tesis filosóficas, han de hallar siempre en. la Universidad, mientras 

ésta lo sea de verdad, un abierto abrigo, porque de ellos resultan, 

superando sus contradicciones, esa trama homogénea que es la cultura, ese 

uniforme movimiento de renovación que no se extinguió ayer ni acabará 

mañana, porque venturosamente las más oscuras fuerzas de la historia 

n11nca han podido evitarla. 

La actitlld de la Universidad y de los universitarios, consecuente con 

el principio de autonomía que el Estado Mexicano adoptó en octubre de 

1933, resultante de un concepto elevado y preciso de la Institución y de su 

destino en la sociedad, es la de rechazar sistemáticamente toda vinculación 

confesional o política y la de procurar que cada día se afirme, con un 

sentido positivo de responsabilidad y de trabajo, la libertad que le 

permitirá rendir para la República los frutos mejores. 

Por estas razones y por las manifestaciones de comprensiva simpatía 

para la Universidad que como Jefe del Gobierno Federal ha reiterado usted 

en diversas oportunidades, es para mi un deber hacerle presente la firme 

protesta de los universitarios contra todo intento de incluir a la 
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Universidad en una imputación de partidarismo, y , contra toda medida que 

subordine la libertad de su trabajo a normas impuestas desde f11era y no 

originadas en la convicción y en el esfuerzo responsables de los 

universitarios mismos. 

El simple hecho de que se produzcan los movimientos po/lticos a que 

en esta carta me refiero, a pesar de su vaguedad en lo que a la Universidad 

concierne, estimula la acción de todos los que conspiran contra , la 

Universidad concebida según la Ley de Autonomía; pero si esos 

movimientos· poUticos en alguna forma constituyen una expresión de la 

volUnrad del Esrado, será imposible, por estéril, el sacrificio y el empeño de 

los que trabajan en la Universidad en los términos dichos. 

Me" atrevo, por ello, a solicirar de usted atentamente una indicación 

autorizada por' ser suya, sobre los propósitos del Gobierño Federal, respecto 

a la firme continuación dt!l régimen creado para la Universidad en octubre, 

anterior o sobre la modificación y el abandono de ese régimen" .S83 

La respuesta del presidente fue clara y contundente: "Me he enterado 

con toda atención y detenimiento de la atenta carta de usted fechada el día 

25 del ai:tual, én la que me expone los punros de vista de los universitarios, 

profesores y alumnos, en relación con determinados movimientos que 

p11dieran interpretarse como un deseo de modificar el estatuto legal de la 

Universidad, en lo que afecta principalmente a su autonom{a, y rermina 

usted por solicitar una declaración sobre los propósitos del Gobierno 

Federal a este respecto. 

En debida respuesta manifiesro a usted que mi criterio personal y 

como presidente de la República, en lo que se refiere al régimen creado 

S83 MGM a Abclardo L. Rodríguez. AMGM. M6xlco. 25-Vll-34. 0001. 
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para la. Universidad en octubre de 1933, quedó definido desde que 

pre.renté la iniciativa de Ley al Congreso, y que mientras esté al frente de 

los destinos del pafs no modificaré ese criterio, debiendo advertir a usted 

qué ignoro cuáles sean los propósitos que sobre el particular abriguen las 

nuevas Cámaras al Congreso de la Unión" .584 

Gómez Morín simplemente le envía un acuse de recibo sin comentario 

alguno: "He recibido ·su atenta contestación a mi carta del 25 de julio pasado 

y hago a usted presente mi agradecimiento por su inmediata respuesta".585 

Sin embargo, su decisión de persistir en la educación laica tenía 

límites y éstos ya no estaban bajo el control del presidente saliente. 

El día 30 de julio la rectoría de la Universidad Nacional de México se 

pronuncia oficialmente contra el proyecto de reforma al artículo tercero y 

por escrito lo presenta ante la comunidad universitaria: ''Desde octubre del 

año pasado, quedó bien manifiesta la opinión de los universitarios y, co11 

ella, .la opinión pÍlblica del pafs, en el sentido de concebir y mantener la 

Universidad, según lo exige su naturaleza y la índole de la función que en la 

Sociedad le está encomendada, como una organización libre, en la que 

encuentren oportunidad de manifestación y de crítica, todas las formas del 

pensamiento. 

Así lo· reconoció el Estado mismo al promulgar la Ley de Autonomía y 

lo han confirmado sus órganos más elevados, con beneplácito de la opinión 

entera del pafs, en repetidas ocasiones durante los meses que van 

transcurridos de la promulgación de la Ley de Autonomía me11cionada, a la 

fecha. 

584 Rodríguez. Abelardo L. a MGM. AMGM. México. 31-Vll-34. 0001. 
585 MGM a Abclardo L. Rodríguez. AHDLN, FP, GDALR. México. 1-Vlll-34. 580/48-2. 
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ioi. profesores y alumnos de la Universidad que han aceptado con 

empeño 'la pesada carga del trabajo y de responsabilidad social, que 

significa ahora "la participación activa en la Universidad, lo han. hecho 

porque su decisión está sostenida y enaltecida ·justamente por la 

Autonon1fa y porque, todos dan a esa Autonomía no sólo un sentido 

negativo de dependencia y de todo poder extraño a la Institución sino el 

;entido positivo, concreto y fecundo, de una más clara y más constante 

obligación de trabajo ordenado y útil y quienes de este modo, con positivo 

saerificio en muchos casos, abrigan esta convicción, protestan desde luego 

contra todo intento de sujeción sectaria de la Universidad Nacional 'y de 

subordinación del Instituto y de sus miembros a normas de pensamiento y 

de acción que no sean las adaptadas por los universitarios mismos, 

La Universidad, órgano ciego de una propaganda, cualquiera q11e ésta 

sea; la Universidad, atada a una bandería confesional o polftica, la 

Universidad, incapacitada para investigar libremente los fenómenos de la 

naturaleza, de la sociedad o del espíritu, para hacer la critica libre de ideas 

y de instituciones, no seria sino una abyecta caricatura de la Universidad y 

de ningún modo podría cumplir i:on fruto la tarea que en la sociedad le está 

asignada. 

En cambio, la Universidad, campo comrín de trabajo, comunidad libre 

de cultura, abrigo abierto para todas las inq11ietudes y para todos los 

esfuerws de conocimiento de la verdad y de mejoramiento humano, es la 

única forma en que puede cumplir su tarea, contra la que venturosamente 

jamás han podido prevalecer las fuerzas más obscuras de la historia, y que 

consiste en crear con todos los juicios y con todas las opiniones y con todos 

los anhelos siempre que sean sinceros, esa trama homogénea que es la 
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cultura y ese movimiento uniforme de renovación que supera las 

contradicCiones en un constante ensayo siempre abierto a la rectificación, 

para alcanzar la verdad y para realizar el bien" .586 

La Fe.deración de Estudiantes Universitarios el mismo dfa. se reúne en 

asamblea y se pronuncia unánimemente en contra de la socialización del 

artículo tercero, en una votación de ocho contra uno, y firman el documento 

Brito Rosado, líder de la huelga de 1929, Juan Sánchez Navarro, lfder del 

movimiento de 1933, y Benito Coquet, líder de la Confederación Nacional de 

Estudiantes; sorpresivamente hay una extracción Alejandro Gómez Arias, 

llder del movimiento del 29, defiende al socialismo, siempre y cuando no se 

trate del marxismo.SS 7 

'La reunión presidida por el presidente nacional de la organización 

estudiantil Ignacio Mejía contó con la presencia de los presidentes de las 

sociedades de alumnos de todas las facultades y escuela de la Universidad 

Nacional. El primero en hablar fue un estudiante de apellido Arias, quien 

francamente los atacó, recibiendo el abucheo de casi todos los ahí presentes 

como respuesta. A continuación el estudiar1te Juan Sánchez Navarro, quien 

según cita la prensa, en su fogoso discurso dice que: "... la Universidad no 

debe ser orie'!tada por el Estado, máxime cuando nuestro Estado no es 

·socialista ... e insiste en el rechazo a un. dogma único, porque ... /a 

Universidad es el más alto sostén de la libertad"588, concluyendo con la 

petición de apoyo al dictamen. 

586 MOM a los universitario. AMGM, México. 6-VUl-34. 0001 · 
587 Cfr. Mayo. Op. cit. p. 304. 
588 ' Prolesla la Universidad Nacional Autónoma contra lodo lnlenlo de sujeción 
sectaria a ese lnslilulo. AMGM. México. JJ .. Vll-34. 0004. 
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Efraín Brito Rosado apoy a Sánchez Navarro y desacredita a Arias. a 

quien acusa de ignorante por hecho de pedir un socialismo que no sea 

marxista; la Universid d no debe aceptar ningún dogma, sino 

simplemente agrupar todas la tendencias, dar libertad a toda cr(tica ... y 

recuerda a la juventud que su responsabilidad, al... rechazar esa farsa de 

socialismo. Yo propongo -conc uye- para la Universidad un dogma pero no 

el católico, ni el socialista, sino el dogma de la honradez" .589 

· El último orador fue Beni o Coquet, quien pide a los estudiantes mejor 

abandonar la Universidad que ermitir que se atente contra la libertad. 

Los puntos resolutivos el dictamen que fueron leídos por Brito. 

Rosado y Sánchez Navarro son uatro: 

"l.~· Que los estudiantes no est n dispuestos a dejarse arrebatar ninguno de 

los. derechos conquistados en 1 s luchas estudiantiles pasadas. 

//.- Que protestan contra tod violación al principio de la libertad de 

cátedra, postulado esencial para· la vida de la Universidad Nacional tfe 

México. 

///. - Que defenderán por todos los medios a su alcance, la libertad de la 

Universidad Nacional de México frente al Estado. 

IV.- Que no ven con simpatía a implantación de una educación dogmática 

en ninguno de los centros del país, por ser un ataque a la libertad de 

enseñanza, derecho consagrad en todas las constituciones de la post

guerra" .S90 

589 /bid. 
590 
0004. 

La Independencia de la nivcrsidad Nacional. AMGM. México. 31-Vll:34. 
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El Partido Nacional Estudiantil Pro-Cárdenas se encargó de 

contestarles ese mismo dfa; su actitud es algo insultante, y muy convencida 

ya de que su proyecto entraría en acción: "Ante la actitud débil y propia de 

retr6grados, asumida por ·unos estudiantes sin criterio ni convicci6n, los 

componentes del Partido Nacional Estudiantil, como grupo debidamente 

organizado y de actuaci6n ampliamente conocida en toda la República por 

sii tendenCia socialista, sostenida firmemente ante la juventud de la 

República en la Convención Nacional de Morelia, Michoacán, verificada el 

año pasado, expone a la opinión pública del pafs, su sentir con respecto a la 

nueva modalidad que tendrá la educación que se impartirá al iniciarse el 

próximo periodo de gobierno".591 

Reiteran los acuerdos de Morelia de marcado fin social y en contra de .. 

un r~gimen minoritario de opresión, reafirman su fe socfalista inspirada en 

el pensamiento marxista, y se declaran en contra de la educación laica, la 

privada y de la iglesia católica: " ... por lo tanto ante el modo expresado por 

esos estudiantes que revelan su desorientación y su conducta reaccionaria; 

su indecisión para abordar un problema como fo es el de la educación, del 

cual depende el futuro de la patria y su debilidad para enfrentarse a una 

tendencia que se impone por la fuerza derivada del apoyo de las mayorías, 

por ser más justa y equitativa, creemos, como lo hemos venido sosteniendo, 

que es el momento de sacudir la apatfa y atacar los males por sus 

principios" .592 

Así informan del inicio de una cruzada que pueda dar testimonio de 

la juventud revolucionaria en la que sentencian: "no nos importan las 

591 Jbid. 
592 Jbid. 
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diatribas que lancen los que para tener una explicación de su vida, se 

apoyen , en su actllación individualista... y ofrecen una solución concreta ... 

pensamos , y creemos , que los errores deben corregirse por su origen, y , que 

la transformación de la enseñanza orientada con, una. base de socialismo 

científico como se proyecta por ahora; es la solución de las dudas que se 

han planteado en la vida económica y social" .593 

El dfa 3 de agosto los estudiantes de izquierda congregados en el 

Frente Unico de Izquierda lanzan un manifiesto dirigido a los estudiantes 

universitarios, a las masas obreras y campesinas, en el que aclaran su 

posición al no aceptar para la Unil'ersidad la educación socialista. Para 

comenzar se dirigen a los obreros y campesinos ·ante quienes justifican su 

negativa al socialismo en la Universidad: 1 º, porque creen difícil que el 

Estado acople este sistema dentro de una , sociedad burquesa-terrateniente; , 

2°, porque es difícil implantar el socialismo en un régimen en el· que hay 

muchos políticos capitalistas, y 3°, porque no se puede educar a lo jóvenes. 

en el socialismo existiendo compañías extranjeras agentes del imperialismo. 

Por todo ello y ante un clima hostil creen importante alertar a las masas, 

sobre todo a las obreras para que "... no desv{en el objetivo verdadero de 

la lucha, frente a medidas demagógicas, que sólo tratan de aplazar·, el, 

advenimiento de un estado social más justo".594 

·A los estudiantes directamente les dan a conocer la alternativa 

transitoria que proponen y que justifica su posición en contra de la 

educación universitaria socialista. Piden: 1 º, subsidio de cuatro millones de 

593 /bid. 

s94 La orientación de la Universidad. Maniílcsto de Ja izquierda estudiantil. 
AMGM. México. 4-VIll-34. 0004. 
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pesos anuales; 2º, participación directa de los estudiantes en el gobierno de 

la Universidad, 3°, libertad de docencia. Claramente dicen que quien dirige 

la ofensiva contra la Universidad Libre y Autónoma es Vicente Lombardo 

Toledano, quien inventa represalias debido a la expulsión de: que lia sido 

objeto, y precisan que: " como universitarios no podemos pasar por alto la 

incongruencia de. una institución socialista de estado, en un régimen de 

economía liberal y con planes fascistas de seis años y cuya constitución 

además es de inconfundible tipo individualista" 595, esto es refiriéndose a 

Lázaro Cárdenas. 

El documento esta signado por 500 firmas entre las que se 

. encuentran: J. Rivera Albarrán, Raúl Vega Córdoba, Efrafn Brito Rosado, 

Alfonso Guerrero Briones, Erasmo Lozano, Ricardo Retana Méndez, Octavio 

Paz. Gilberto Balboa, Alberto Alejandro Delgado, Roberto Fernández E., Juan 

Torres L .• J. Liberato Real. Jesús Elizalde. Joaquín Moreno, Lorenzo Caballero 

O., Manuel López Pérez, J. Elorza, J. Ramírez, Ricardo Cortéz, Máximo Evfa 

Ramón y otros más.596 

El día 2 de agosto Ignacio Mejía, presidente de la Federación 

Estudiantil, se muestra sorprendido ante la decisión del Congreso: " Ita 

sido para nosotros motivo de sorpresa dicha declaración (la de los 

diputados Bremauntz y Coria) porq11e contrasta marcadamente con la 

actitud y la opinión consec11ente y en algunos casos hasta elogiosa, que la 

Cámara de Dip11tados lllVO para n11estra Universidad,. en los meses que 

transcurrieron entre el movimiento universitario de octubre de 1933 y las 

595 /bid. 
596 /bid. 
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elecciones presidenciales efectuadas en el mes de julio del presente año, ·y 

esto nos iiace pensar que ese lapso 110 fue sino una tregua, y que pasado el 

periodo de propaganda y elección presidencial, cualquier desorden 

universitario hubiera sido cuando menos molesto para los· se1iores 

diputados, vuelven éstos a su vieja actitud de incomprensión y antipatfa 

para nuestra Universidad y para todo lo que sea libre expresión del · 

pensamiento y desinteresada elaboración de cultura". 591 

Muy al margen de las ideas que guiaban este movimiento era· 

inocultable el divorcio que se daba entre la Universidad y el grupo que 

estaba por acceder al poder. 

Y el Partido Nacional Revolucionario, al ver la inconformidad creciente 

contra la propuesta de Bremauntz y Caria, a través de su Comité Ejecutivo 

Nacional, según cita Diego Valadés en Las Leyes Órgánicas, trata de 

deslindar de las reformas al artículo tercero, a la educación universitaria, 

en un manifiesto a la nación en el que marca su posición respecto a la 

educación socialista. Sin embargo, dice el mismo Valadés, esto no fue 

suficiente para apaciguar los ánimos.598 

El día 4 de agosto la Confederación Nacional de Estudiantes reproduce 

en Excélsior el discurso de Benito Coque! del pasado 30 de julio, en un 

artículo editorial; Benito Coque! había asumido la presidencia del grupo a la 

renuncia casi inmediata d.e Armando Chávez Camacho, quien en ·el congreso 

de San· Luis Potosí había resultado electo como tal. 

591 Mayo. Op. cit. p. 304. 
598 Cfr. Valadés. Las Leyes. Op. cit. p. 22. 
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"Hicimos todos lo posible, -hace .saber Juan Sánchez Navarro~, para 

que Benito Coquet fuera nombrado presidente de la CNE, él era de nuestro 

grupo, del grupo independiente y era originario de Jalapa, Veracruz" ,599 

Coquet, quien como se recordará era catalogado como estudiante 

liberal de izquierda y socialista no marxista, intitula Ja nota escrita por él 

mismo: "El advenimiento del Socialismo y la Universidad Nacional de 

México". En él reconoce como impostergable la llegada del socialismo, pero 

critica las formas: "En México se plantea el problema apasionanre del 

momento en la misma forma en que siempre se han planteado /os 

problemas del pa(s a través de su historia atormentada, esto es, en forma 

turbia, insincera, demag6gica. Se habla de socialismo en la enseñanza, de 

Universidad marxista, y los que as( claman, disponiendo de la fuerza y del 

poder público, se sienten incapaces de realizar 'la reforma social 

integramente. 

La Universidad de México debe rechazar desde luego que se le 

coloque en el plano de lucha a que se le quiere llevar en contra de una 

doctrina. Si alguien hay que desee la formaci6n de hombres nuevos y 

puros, el establecimiento de sistemas sociales más humanos en que se 

realice integramente el bien, es la Universidad Nacional de México. 

Entonces ¿cuál es la verdadera esencia del problema planteado?. 

Creemos fntimamente que el ritmo de la vida de la Universidad 

marcha de acuerdo con el ritmo de la vida del Estado. Separar totalmente 

una y otra instituci6n es sencillamente imposible" .600 

599 S4nchcz Navano, Juan a MTGM. Op. cit 
600 Mayo. Op. cit. pp. 299-300. 
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Hace historia e impone como privilegio para la Universidad el ser el 

último reducto de la libertad, en su más limpio sentido y dedicada al 

servicio de México. 

"los universitarios mexicanos -añade- no comprenden la paradójica 

situación de abogar por una educación marxleninista, esto es, comunista, 

dependiénte del Estado, cuando el Estado es en su estructura esencialmente 

capitaliita y dependiente de un imperialismo tan potente como lo es el 

eiradunidense. 

los socialistas sinceros de México, conscientes del momento histórico 

en que viven, se rebelan en contra de la imposición de una tendencia 

determinada, y creen que antes de pedir la transformación de la educación 

es indispensable darle al Estado una estr11ctura eminente y francamente 

socialista. Entonces ellos colaborarían ardientemente en la obra. lo que se 

combare, es la demagogia mexicana hasta lzoy existente, que nunca Iza 

conducido al país sino a actuaciones trágicas y dolorosas" ,60 I 

Concluye con una incitativa enérgica que refrenda la vocación 

universitaria por la libertad: "la Universidad Nacional de México no 

permitirá q11e se trate de enfrentarle a una doctrina que en un 

determinado sector social es anhelo y que ella acoge libremente en su seno, 

como acoge todas las doctrinas que lleven una porción de verdad. Lo que la 

Universidad quiere, es pensar libremente, criticar libremente y no bajo el 

imperio de un mandato oficial". 602 

Ante las presiones y la necesidad de enfrentar la ofensiva, el 6 de 

agosto se reúne el Consejo Universitario. El rector Manuel Gómez Morín, 

601 /bid. pp. 300-301. 
602 /bid. p. 30 l. 
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insiste en todo momento ·que de ninguna manera se puede someter a 

discusión la autonomía de la Universidad, ya que ésta es autónoma, sólo 

que considera importante rechazar los ataques injustos. Apoya a Manuel 

Gual Vida!, maestro de la Facultad de Derecho, quien opina que la máxima 

casa de estudios no puede seguir estando expuesta a ataques injustos, ya 

que ha demostrado su capacidad de vivir desarrollando un trabajo 

disciplinado, por lo que solicita enérgicamente se evite a toda costa la 

imposición de un dogma, cualquiera que este sea en la Universidad, ya que 

eso contradice y traiciona la esencia de la Universidad misma.603 

Alfonso Caso pide la palabra para completar lo dicho por Gual Vidal, 

añadiendo que no es posible la imposición de un dogma en la Universidad, 

porque el dogma es contrario a la investigación. De la libertad de cátedra, 

dice que "... no es una cosa accidental sino esencial... no puede haber 

Universidad sin libertad"604, opina que de aceptar un dogma se dejaría de 

hacer ciencia pues se sabe con certeza a dénde se va sin la posibilidad de 

descubrir o aprender. Pide que no se haga de la autonomía una trinchera, 

ni un instrumento sino un fin. 

Carlos Ramfrez Zetina, estudiante de Derecho y católico moderado, 

dice que el socialismo no los asusta y que es importante seguirlo 

estudiando para que el que se convenza de él, lo abrace por convicción, no 

por imposición. El doctor Enrique O. Aragón propone que las aulas 

universitarias estén abiertas al socialismo, pero sin permitir que· se 

privilegie a los intereses de los socialistas. 

603 Cfr. Acta del Consejo Universilaño. ACUyJG. 16-Vlll-34 
604 La Auionomla _Universitaria. AMGM. M6•1co. 7-Vlll-34. 0004. 
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Miguel O. Mendizabal, director del Instituto de Investigaciones 

Sociales, afirma que al socialismo hay que verlo en dos dimensiones: como 

acción. polftica en que se trata ·de los individuos y no de la Universidad, y 

del estudio del socialismo como teoría económica-social que la Universidad 

no debe excluir de sus cuadros de investigación. 

El alumno Jorge Cuesta socialista antitotalitario. opina que la cultura 

es una trama de opiniones diferentes de la que cada alumno y cada 

profesor. es responsable, porque la libertad en la Universidad es un hecho 

del que debe estar informados la opinión pública.605 

Brito Foucher, recurre a Lenin para presentarlo como enemigo de la 

demagogia y lo coloca en los mismos términos junto a Ignacio de Loyola,606 

También participan en la polémica: el profesor de Derecho Alfonso 

Toro y el doctor Aragón; y todos votan unánimemente en apoyo al rector 

poniendo muy clara la unidad interna de la Universidad, por lo menos al 

interior de su máximo órgano ·directivo.607 

Así Manuel Gómez Morín, al referirse a los consejeros universitarios, a· 

diez meses de haberse otorgado la autonomía a la Universidad Nacional de 

México, hace una sabia evaluación y finca su responsabilidad futura: "En 

octubre de 1933 la Ley que estableció la plena autonomía para la 

Universidad fue proclamada como un reconocimiento de "que el 

mejoramiento de la Universidad no depende nomás de la imposición 

auroritaria de ciertas normas, sino de la creación de actitudes y propósitos 

encaminados al logro de la obra común de c11/tura ", y como una experiencia 

605 Cfr. /bid. 
606 Cfr.lbid. 
607 Cfr. Acta de la sesión ordinaria del H. Consejo Universitario de la Universidad 
Nacional de México. AMGM. México. 6-Vlll-34. 0004. 
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de organización del servicio de cultura superior hecha por el Estado para 

que "los universitarios tuvieran una oportunidad de salvar por sf. mismos 

su casa de· estudios", declarándose que "el éxito de la nueva organización de 

la Universidad dependería en absoluto de la conducta de aquellos en cuyas 

manos quedaba el instituto", y reservándose el Gobierno de la República los 

derechos y deberes que le incumben respecto de la educación superior, 

para ejercitarlos "si los universitarios mexicanos demostrasen en definitiva 

que no están capacitados para salvar los destinos de su institución y los de 

nuestra cultura superior" ,608 

Un reto impostergable, pero sólo responsabilidad de los 

universitarios: "Los universitarios, entonces, no obstante la magnitud de los 

problemas que la organización de la Universidad presentaba y sin 

arredrarse ante la extrema devoción de elementos materiales que para el 

trabajo de la Universidad impuso la Ley, aceptaron la autonomía como una 

experiencia de buena fe para demostrar a la Nación y a su órgano supremo, 

el Gobierno Federal, que las diversas lucllas antecedentes de la autonomía 

no eran meras manifestaciones de desintegración interior, sino un esfuerzo 

reiterado para evitar que la intervención de tendencias y elementos 

extraños a la Universidad en la dirección y en el trabajo de ésta,_ siguieran 

constituyendo el obstáculo insuperable que por muchos años había 

impedido el planteamiento y la consumación de la verdadera reforma 

universitaria requerida para hacer de la institución un centro de cultura y 

de trabajo elevado y responsable. 

Con este espíritu, la Universidad empezó a organizar su autonomía, 

desde liquidación del año escolar ya comenzado, /lasta el esfuerzo de 

608 Informe de MGM al Consejo Universitario. AMGM. México. 6-VIII-34. 0001. 
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reanudar y desarrollar con la mayor normalidad posible los trabajos del 

año nuevo, mientras se ten(a el tiempo necesario para estudiar con 

detenida meditación, todas las graves y diffciles cuestiones de 

organización, de método, de personal, que integran el programa. de la 

reforma universitaria. 

Ya en otras ocasiones se ha hecho mención detallada del múltiple 

esfuerzo desarrollado en el presente año dentro de la Universidad y se ha 

dicho cómo, gracias a la devoción de la mayorfa de los profesores y de todos 

los empleados, .Y a la comprensión y al sincero deseo de trabajar de los 

alumnos, gracias también al apoyo constante de la opinión pública 

informada cada día de los asuntos de la Universidad con cordial interés por 

la prensa nacional ha sido posible resolver paulatinamente los problemas 

inmediatos que a la institución se han presentado y preparar el camino. 

para quedar en aptitud desde el año próximo, de plantear en sus puntos 

esenciales el indispensable programa de reforma. Pero es menester decir 

otra vez, que el más grave obstáculo con que esta labor ha tropezado, 

manifestándose algunas veces como ataque hecho a la Universidad desde. 

fuera, ·y otros muclios como desconfianza y agitación sembradas en el 

interior del instituto, es el de la incomprensión de la natllraleza y de los 

fines ·de la Universidad, el pretender liacer de la institución y de sus 

comp011entes y ·especialmente de sus jóvenes alumnos, un instrumento de 

acción para asuntos polfticos o sociales inmediatos, en vez de concebir a la 

Universidad como un lugar de indagación y de formación, y a los 

estudiantes como elementos futuro de benéfica acción social, dedicados 
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ahora, precisamente para capacitarse al cumplimiento de su .misión 

posterior, a su propia y más completa formación cultura/".609 

El Gobierno Federal desarrolla en el proceso de autonomía su propio 

papel, impostergable también: "El gobierno Federal siguiendo en el mismo 

esplritu que según su exposición de motivos inspiró la Ley de Autonom{a, 

manifestó por voz del señor Presidente de la República al promulgar el 

decreto de 30 de mayo próximo pasado, su satisfacción por el esfuerzo 

hecho hasta entonces por los universitarios y creó a la vez un arbitrio que. 

al aumentar un poco los recursos materiales de la institución, permitirla 

mejorar la realización de la experiencia emprendida de buena fe y para 

bien de la República entera, al promulgarse la autonomía. "Es tiempo -dejo 

la exposición de motivos del decreto de 30 de mayo- de que el Gobierno 

declare que ha seguido con interés afectuoso los esfuerzos de todos los 

universitarios, que se da cuenta de la magnitud de la noble tarea que se 

han impuesto y que en sus tribulaciones financieras (dentro también de la 

situación del Erario, que para liquidar las consecuencias de la crisis y el 

déficit dejado por ésta, ha tenido que ser como la Universidad, aunque 

diferente escala, de severa economía y de austero trabajo). está dispuesto a 

dar indispensable concurso". 

Después de este decreto del 30 de mayo anterior, liberada. la 

Universidad de sus más urgentes necesidades económicas para el presente 

año, teniendo sus trabajos normales en desarrollo y, sobre todo, sostenida 

por la opinión pública que el decreto aludido expresó en forma indudable 

había llegado el tiempo, y en este sentido se inició. desde luego el trabajo, 

de plantear con absoluta claridad los defectos y las necesidades de la 

609 /bid. 
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lnstitueión; de.'· examinar rigurosamente ·tos resultados experimentales de 

algunas cuantas modificaciones introducidas en el régimen universitario, y 

de elaborar en todos sus puntos, como antes queda dicho, un programa 

completo de trabajo para su ejecución en el próximo año". 

y·· se dispone la Universidad a enfrentar la realidad y decidir por. sí 

misma:· "En éspera de ese programa, bien convencidos todos los 

universitarios de que el verdadero y único problema de la institución y la 

razón real del desasosiego que por tantos años la ha sacudido, es el de su 

propia estructuración y el de su aptitud para cumplir con la función de 

cultura que le incumbe, pasaron por alto las numerosas deficiencias 

actuales· de funcionamiento, animadas por la seguridad de que en el año 

próximo la labor podr(a ser más ordenada y más eficaz, y por la certeza de 

que una obra as( tendría que encontrar siempre el respeto y el apoyo de 

todos los elementos que in'tegran la comunidad".610 

Pero autodeterminarse no es fácil para la Universidad, siempre hay 

ajenos que pretenden decidir por ella y esta vez lo intenta directamente el 

grupo minoritario que meses antes pretendió decidir por todos, 

amparándose en la reforma del artículo tercero de la Constitución, pero ahí· 

estaban los universitarios para evitarlo: "Desgraciadamente, razones o 

11ecesidades ajenas a la vida interior de la institución, con motivo de la 

reforma del artículo tercero constitucional, vinieron nuevamente a plantear 

como asunto vital e inmediato, oscurecedor por su urgencia, de las. más 

hondas inquietudes universitarias, el asunto de la autonomía de: /a 

Universidad y de sus relaciones con el Poder Público. 

610 /bid. ' ; ~' 
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. Durante varias semanas, todos los esfuerzos de preparación futura y 

aun el desarrollo de los trabajos ordinarios de la Institución, han quedado 

relegados a segundo término, y al amparo de la agitación creada por este 

asunto vital de la autonom(a, han renacido en la Institución, 

inevitablemente, hábitos de pugna, maniobras de disensión y organización 

de lucha que han puesto otra vez en _grave riesgo no sólo la conservación 

inmediata del ambiente propicio al trabajo, sino la posibilidad misma de 

que pueda plantearse en términos racionales y con levantado espfritu la 

inaplazable cuestión de la reforma universitaria. 

La reforma del artfculo tercero constitucional respeta la autonom(a 

universitaria. Subsistirá. por tanto, esa autonom(a en términos de la Ley de 

octubre de 1933, conservándose el estatuto jurfdico que es fundamental 

ahora, por tantas razones, principalmente históricas, para que la 

Universidad pueda ocuparse de su propia ordenación, y mantener la 

libertad de investigación y de crítica que son esenciales para su trabajo".611 

Pero el Gobierno que está por entrar amenaza con vulnerar la 

ambicionada autonomía y abre un nuevo frente: "Pero a su vez de dar a la 

autonomfa, el valor de un sistema de organización establecido por el Estado 

mismo, con convicción positiva, para garantizar el mejor cumplimiento del 

servicio público de cultura superior, o en vez, siquiera de considerarla como 

una experiencia no concluida aún para poner a prueba como se dijo hace un 

año, la capacidad de los universitarios, se la da el aspecto de un simple 

expediente para sacudirse de un problema molesto manteniendo una 

situación jurfdica no sólo llena de limitaciones económicas y de 

desconfianza, sino de aparente desdén y manifiesta liostilidad. La hostilidad 

611 /bid. 
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y la petulante negación de parte de algunos políticos han abierto la ocasión 

para que actúen dentro y fuera de la Universidad; pero siempre en su 

contra todos los esfuerzos de destrucción que desde hace tiempo conspiran 

abierta o subrepticiamente para impedirle vivir. 

Y esto ocurre precisamente cuando estaba por iniciarse la parte más 

ardua de la experiencia de la autonomfa; cuando es preciso pedir de todos 

los universitarios el esfuerzo máximo de comprensión y de sacrificio a fin 

de realizar una reforma que implica trabajo extraordinario, abandono de 

hábitos muy viejos, renovación de métodos edu'cativos, modificación en la · 

organización del persona/, expresión real de vocación, de desinterés, de 

adhesión· generosa a la causa universitaria. Esto o'curre cuando ha 

transcurrido ya todo un año de prueba y de dedicación que se ve as( 

defraudado sin justificación alguna. 

Ya en numerosas ocasiones la Universidad ha declarado, como lo hizo 

el Consejo anterior en su informe de 31 de mayo, que la penosa situación 

económica en que ha vivido durante este periodo de prueba, además de 

injusta. es "deprimente y comraria a la mejor calidad de la elevada función 

social que es la formación y difusión de la cultura". Sin embargo, hasta aún 

la necesidad de los medios materiales que ha pedido la Institución, es di! 

segundo orden, si cuenta como hasta ahora, con la generosidad de sus 

miembros y a sabiendas siempre de que su mejor espfritu de trabajo no 

podrá dar frutos maduros al país por la carencia de medios materia/e.< que 

le son elementalmente necesarios. Pero en ningún caso es posible que 

pueda vivir la Universidad, esta Universidad Nacional de México, en /a que 

se han fincado las mejores y más limpias esperanzas de la República, que 

ha sido y debe seguir siendo una Institución con hondas rafees en toda la. 
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comunidad ·mexicana, abierta sin reservas a todas las que de buena fe, 

viniendo: de todos . Jos ámbitos sociales, quieran trabajar en ella; de ningún 

modo puede vivir· la Universidad creada por la Nació11 para beneficio de la 

Nación entera y que ha demostrado ya su aptitud para servir a todos los 

sectores de la República y hacer que todos ellos la sientan como cosa 

vitalmente propia. cuando el Estado mismo le niegue la ciudadanfa entre las 

instituciones nacionales, cuando se ponga un empeño manifiesto en 

desacreditar su vida y sus funciones ante aquéllos que debieran mirarla 

con amor, cuando se impulse expresa y tácitamente a la acción destructora 

con un disfraz cualquiera, técnico o social, el apetito desordenado o la 

pasión menos generosa. 

El 1rabajo ·de la Universidad adolece de grandes defectos; no ha .rido 

posible aún que la institución misma adquiera su unidad interior y que se 

pierdan las huellas de las viejas escuelas profesionales que inicialmente la 

integraron; el cuerpo docente no está formado, aún totalmente con 

profesores de tipo propiamente · univer.ritario, dedicados fntegramente a su 

misión; la coordinación entre las actividades de los Institutos, Facultades y 

escuelas, desde el punto de vista cultural, no se ha logrado todavía; la 

misma disciplina externa, ha' sufrido profundamente y no puede aún 

rehacerse de modo completo; los laboratorios y las bibliotecas, con 

limitadísimos recursos. carecen de vida y no ofrecen las posibilidades de 

trabajo que debieron presentar; los métodos de enseñanza conserva los 

defectos y el sistema anticuado de las viejas escuelas. Pero todos estos 

defectos no han nacido en el año de 1933, ni han sido descubiertos en este 

año. Son en gran parte consecuencia del corto tiempo transcurrido de la 

fundación de la Universidad de las innumerables e inevitables vicisitudes 
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que en estos' pocos años la Universidad ha experimentado siguiendo la 

suerte general del pafs. Algunos de los defectos apuntados son 'Obra 

precisamente de la falta de una buena y comprensiva definición del papel 

social ·de la Universidad y del apoyo más que económico, social y moral,. del 

poder público. 

Invocar ahora, por tanto, las deficiencias del trabajo universitario 

como argumento para desmedrar la vida de la Universidad, para 

desvalorizar la obra que le incumbe, no es sino evidente labor de ' 

demagogia que por desgracia podrá encontrar todav(a dentro de la misma 

Universidad, que se halla en plena crisis formativa, eco y . sostén. Es decir, 

que aún cuando no se toca legalmente la autonom(a, se aplican las 

poderosas fuerzas disolventes de la poUtica, para hacer imposible la 

realización fructifera de esa autonomía, y lo que es peor, para hacer que. el 

efecto de esas fuerzas de disolución aparezcan falsamente como un 

resultado de la desintegración misma interna de la Universidad y no como 

verdaderamente lo es, como una acción deliberada hecha. desde fuera para 

destruirla haciendo imposible el esfuerzo racional, generoso y 

extraordinariamente difícil, que tendr(a que realizar la propia Universidad 

para superar las deficiencias y la incomprensión que en su mismo seno 

existen. 

La manifestación de esta injustll suspicacia, de esta lamentable 

actitud hostil para la Universidad, es ahora, tal vez, un mero resultado 

ocasional de causas transitorias que han de desaparecer pronto. al quedar 

definitivamente establecido el nuevo gobierno de la República, puesto que 

la Universidad no responde a una necesidad pasajera, ni en un centro 
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precario de trabajo, y su misión coincide , con los más elevados y 

permanentes anhelos de mejoramiento colectivo. 

, Pero aunque la Universidad es perenne y cualquiera que sea la 

negación pasajera de su labor en momentos de particular desorientación,

pública, volverá a afirmarse siempre como una necesidad esencial para la 

comunidad, por las circunstancias especiales ya descritas en que se, 

encuentra colocada la Institución precisamente en estos momentos, las 

fuerzas desatadas en su contra ponen en grave e inminente riesgo el 

dificilfsimo trabajo de la necesaria forma, si no la vida misma de la 

institución por varios años. 

Es por ello indispensable que todos los que como alumnos, profesores, 

empleados o funcionarios de la Universidad tienen la responsabilidad del 

instituto, reiteren otra vez ante el poder público y ante, la opinión entera, 

las afirmaciones fundamentales por los que han ingresado a la Institución y 

han aceptado la responsabilidad de su trabajo en ella: 

La Universidad y su obra no son 11n lujo, sino una necesidad vital para 

la comunidad; 

La Universidad tiene un destino social inconfundible y propio, que es 

el de la formación y difusión de la cultura, por la investigación y el 

ordenamitmto de los hechos de la naturaleza de la sociedad o del espfritu 

por la depuración crftica de conocimiento y por la afirmación de valores 

superiores de conducta y no está, ni puede estar ligada a intereses polfticos 

militantes; 

La Universidad de México tiene ante sf el grav(simo problema técnico 

y humano de enmendar los errores y las deficiencias del pasado y de 
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organizarse a sí misma adecuadamente para _cumplir con elevación y con 

responsabilidad su misión de cultura; 

Ante esre grave problema el Estado y la Universidad misma han 

pensado que la auronomía administrariva y técnica, corolario indispensable, 

dados los anrecedtmres hisróricos, de la libertad de invesrigación y de 

crírica que en la Universidad han de existir siempre, es una condición 

necesaria para el trabajo del insliruro; 

La autonomía de la Universidad no es, pues, un desgarramiento entre 

la lnstirución y la comunidad de que forma parte; no significa ni puede 

significar jamás la negación de la . Universidad por parre del Esrado, ni el 

desinreresamienro del Esrado mismo y de la· opinión pública por el deitino 

del lnsriruro; 

Las condiciones que han hecho defecruoso el trabajo universitario y 

que ran frecuentemenre han provocado sobresaltos y desviaciones en este 

rrabajo, no han nacido denrro del cuadro de la auronomfa, sino que vienen 

de arrás: · no son ignoradas por los universirarios, ni pueden ser invocadas 

en conrra de la Universidad porque ella misma esrá precisamente 

empeñada en hacer que esas condiciones desaparezcan: 

El simple cuadro jurídico de la autonomía, no es bastare para permitir 

que la Universidad cumpla su programa de reforma y de rrabajo; pero 

menos aún puede basrar. cuando en los precisos momenros en que la 

Universidad debiera contar con el más comprensivo apoyo no sólo de 

quienes la inregran sino de rodas las fuerzas y elemenros de la comunidad, 

se auroriza, .<i no se impulsa abiertamenre con un desdén aparenre y con 

hosrilidad inju.<1a, la obra de desconfianza, de prisa indebida y de 

demagogia que han amenazado siempre los mejores programas 
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universitarios, de imposible.' realización en un ambiente que no sea .el de 

deliberación nacional y responsable de vocación verdadera y de genero~a,, 

devoción por el lnstituro. 

Además de hacer las afirmaciones que anteceden, con la seguridad de 

que la. Universidad es perenne.. con la convicción de que su labor y su vida. 

no pueden limirarse o a un credo, sino que deben esrar abiertas rodas las· 

opiniones honestamenre apoyadas en datos objerivos y racionales,.· 

corresponde a los universirarios ahora cumplir el extremo, esfuerzo de 

mantenerse unidos para hacer esa dificilfsima y agobiadora rarea de 

prolongar. por algún riempo más esre duro periodo de prueba, de ceñirse 

más aún en la disposición de los poquísimos recursos parrimoniales, de 

buscar remedios parciales a los muchos defecros parellles e11 la labor, de 

diferir en algunos puntos los programas de reforma y de rrabajo; de 

defenderse conrra la fácil demagogia que enconrrará propicio ambienre en 

esta situación; de vivir, en suma, en ése esfuerzo de tolerancia y de 

compasión que implica una erapa rransitoria. 

Desde la acepración de sacrificios mareriales, hasra el abandono 

provisional del proyecro especialmenre queridos y de ideas y posiciones 

personales en bien de la unidad universilaria y de la ininterrumpida 

conrinuidad de s11 rrabajo, los universilarios han de poner el más consranre 

y disciplinado empeño para que evilándose la violencia y la confusión 

denlro del lnstiruro pueda esra espera activa dar tiempo para que sea 

posible con.vtruir la verdadera Universidad y ganar para ella la adhesión de 

la comunidad entera". 612 

612 /bit/. 
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El reto no era fácil, había mucho por hacer, pero además 'bajo · 

amenaza, sin embargo los universitarios contaban. con' la decisión ·y la .. 

fuerza del convencimiento. 

Juan Sánchez Navarro reconoce sesenta afios despues que para ellos la 

afirmación de: "La libertad de cátedra como doctrina y como principio es la · 

base de la eseñanza universitaria y es el tfrulo de honor de esa generación 

dirigida' jior Manuel Gómez Morfn". Además, ve al movimiento como algo, 

mucho oitls · formal, pues se refiere a él· como a una revolución: "Creo que es 

una revolución mucho más profunda que la del 29; que si fue· un· logro,· pero 

que fue administrativo, no intelectual, en cambio la revolución del 33 es un 

movimiento en favor de una tesis, cuyo principio · fundamenral es la 

libertad de cátedra. El gran debate de la revolución universitaria se dio 

entre el proyecto de una universidad dogmática y una 'universidad 

libre" .613 

Las universidades de provincia reaccionan y manifiestan su apoyo a la 

causa de la libertad de cátedra, y el 10 de agosto la Escuela Libre de 

Derecho durante una asamblea a la que acude como invitado especial 

Ignacio Mejía, presidente de la Federacion, deciden emitir un voto solidario, 

manifestándose a la vez en contra de la reforma al artículo tercero: "La 

Sociedad de Alumnos de la Escuela Libre de Dereclao, fundada en un 

momento ·de inquietud generosa y de rebeldfa constructiva, no p11ede 

menos que estar en primera fila en la lucha que se inicia por la libertad ... 

creemos que el libre examen de rodas las doctrinas filosóficas y sociológicas. 

613 Sinchcz Navano, Juan a MTGM. Op. cir. 
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es u11a co11quista ·del espfritu... De una libre concurrencia· salen: ve11cedoras 

y depuradas las ideas que representan un mayor valor .. lmpo11er por: la. 

fuerza determi11ada doctri11a, es desconfiar del valor persuasivo : de la 

misma•.614 

Por· esos mismos días el señor Alvaro Gamboa publicó un folleto en el cual, 

citaba a Manuel Gómez Morín como miembro del Partido ·Nacional 

Revolucionario, hecho que motivó al rector a aclarar los hechos, al ·autor . 

escribió una nota que la prensa se encargó de publicar en Ja que hace 

saber: "No formo parte de esa agrupación polltica". 

El 12 de agosto se deja ver un acto de intimidación contra los estudiantes 

universitarios. El periódico El Nacional órgano informativo del Partido 

Nacional Revolucionario, da Ja noticia de que un grupo de ellos ha sido 

expulsado de la Confederación Nacional de Estudiantes con motivo de ser 

"elememos ultraconservadores" encontrándose entre ellos: Benito Coque!, 

Bernardo Ponce, Manuel Pacheco Moreno, Luis de Garay, Clicerio Cardoso y 

Benito Palomino Dena, todos ellos miembros de la directiva de la 

agrupación, que a juicio del diario la hablan entregado al servicio de 

elementos conservadores, motivo que llevo a las directivas de los estados a 

impugnarlos, estando 14 en contra de ellos y cuatro en su apoyo.615 

Tanto Excélsior como La Prensa, cita Sebastián Mayo, dan Ja misma 

información, pero más completa, haciendo saber que esas mismas 

declaraciones las hablan hecho ante el Consejo Directivo algunos miembros 

614 Se respetará la Autonomía Unlvcrsllarla. AMGM. México. ¡ 1-Vlll-34. 0004. 
615 Cfr. Mayo. Op. cit. p. 301. 
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del grupo del .Distrito Federal ·integrado· por los. estudiantes Rivera 

Albarrán, Rogelio de ·1a Fuente, Raúl Vega Córdova, José Vallejo Novelo, 

Ignacio· Mejía y ·Leopoldo Suárez, que pretendían apoderarse del control de.,:, 

la agrupación estudiantil; sólo que dicho consejo ratificó su apoyo a Benito 

Coquet, avalado por las directivas de doce estados, decidiendo allí mismo la 

expulsión de Rivera Albarrán y Suárez. No deja de sorprender la actitud· de 

Ignacio Mejía, además de ser esta una información no comprobada, ya que 

l!I de alguna manera siempre había participado convencidamente en .·la 

lucha por· la libertad de cátedra y el respeto a la pluralidad de las ideas ... , 

En realidad la Confederación Nacional de Estudiantes, que a pesar· de 

estar integrada por corrientes diversas, había en lo general mantenido la 

unión, ahora mostraba indicios de ruptura y dispersión, pues en un 

arrebato que sorprendió a la directiva, el grupo expulsado trató de 

posesionarse de la dirección. 

En esas estaban cuando se presentó un pintor que para entonces ya 

era bien conocido, David Alfaro Siqueiros, que pidió a los estudiantes apoyo 

en la lucha contra el fascismo y el imperialismo; la gente se manifestó 

solidaria con la causa y esto se prestó a manipulaciones confabuladas entre 

la Confederación de Estudiantes Socialistas, constituida el primero de agosto 

de ese año en la ciudad de Tabasco, durante su congreso presidido por el 

estudiante preparatoriano Carlos Madrazo, sobrino del general Tomás 

Garrido Canabal por quien simbólicamente había votado el general Lázaro 

Cárdenas, para ser Presidente de México en la elección de julio; y el 

periódico El Nacional que dio a conocer. un comunicado, que fue presentado 

oficialmente tanto el general Cárdenas como al general Elías Calles, el 
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primero de septiembre de 1934, cuando aun no se presentaba inicialmente 

la iniciativa de reíonna al articulo tercero de la Constitución. 

En este comunicado se condena tanto a la Coníederación Nacional de 

Estudiantes, como al rector Manuel Gómez Morín además de sancionar "la 

farsa de San Luis Potosi" mediante la que según ellos, un grupo de 

. estudiantes clericales se apoderó de la Universidad, a quienes atacan de 

capitalista que bajo la bandera de la "pseudolibertad de cátedra" justifican 

los medios de explotación de la burguesía para oprimir al proletariado e 

incluso inculpan a algunos grupos de izquierda de ser sus cómplices. 

Concretamente los estudiantes socialistas piden, además de que la 

enseñanza sea guiada por ese credo y que la educación ·sea función 

exclusiva del Estado, abiertamente solicitan que el socialismo sea científico, 

esto es marxismo indiscutible, y la creación de un Instituto Politécnico 

Nacional que capacite técnicamente a los obreros y una Universidad del 

Estado en la que se respetara la reforma que estaba por hacerse al artículo 

tercero. 

Ante la amenaza de los grupos marxistas, los estudiantes católicos por 

su parte también se unieron en una agrupación independiente que se llamó 

la Unión Nacional de Estudiantes Católicos que siempre apoya a la 

Confederación Nacional de Estudiantes, el grupo recién formado se deja ver 

como un grupo sólido y coherente, que motivó la preocupación no solo de 

los marxistas, sino también de los estudiantes liberales. 

La Universidad así se enfrentaba a una nueva división, justamente 

entre quienes habían formado el gl'Upo fuerte, el. grupo mayoritario, el 

grupo plural que hasta este momento había encontrado viable el sacrificar 
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sus .diferencias ideológicas en apoyo a una lucha que iba mucho más allá de 

sus convicciones personales: Ja libertad de cátedra. 

En esas estaban cuando el 17 de agosto Ja comisión redactora de la 

nueva ley, que como se recordará esta integrada por los diputados 

Bremauntz y Coria, presenta a la prensa lo que a su parecer es el 

documento. terminado, integrando definitivamente en las reformas al 

artículo tercero a Ja educación superior, encontrándose entre ella la 

universitaria, a Ja que en la justificación de motivos se refieren en Jos 

siguientes términos, en una provocación directa hacia el rector Manuel 

Gómez Morín y los que como él habían abrazado Ja lucha por la libertad de 

cátedra: "... tendrán que modificar su organización, planes de estudio 

etcétera, para dar una positiva orientación socialista a los alumnos, 

preparándolos para realizar los fines que esta tendencia les destina, 

abandonando la libre cátedra y tomando su material humano de la masa 

proletaria revolucionaria para que as( tengan un verdadero acercamiento al 

pueblo'',616 

Pero la situación y los apoyos daban a los socialistas tal fuerza, que 

aunque fueran pocos y quienes los impuganaran muchos más, además de 

contar con argumentos convincentes y solventes así como entre sus filas a 

personalidades de calidad intelectual muy superior, Jos que hasta el 

momento eran minoría no querían perder Ja oportunidad para dejar muy 

claro que su inquietud socialista, era esa a la que más se temía: Ja marxista; 

que int.entan fundamentar en principios filosóficos por lo que claramente 

hablan de socialismo científico con el que tratan de interpretar las 

aspiraciones de la Revolución Mexicana, en una intención preñada de 

616 /bid. p. 305. 
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demagogia, en ·.busca de: " ... la socialización del trabajo. del capital y de .los 

sistemas · de cambio... el cooperativismo como medio transitorio para 

destruir económicamente al sistema capitalista... mediante... la intervención 

del· Estado, no sólo en la producción, sino en las demás ramas de econom(a 

nacional de acuerdo con la doctrina del Socialismo de Estado que conducirá 

progresivamente al Estado Socialista basado en los postulados del 

Socialismo Cientifíco".611 

El proyecto habla claramente de desplazar· a las entonces autoridades 

universitarias a quienes se refiere como: "elementos reaccionarios" y 

convoca a los intelectuales revolucionarios a reemplazarlos; precisamente 

en relación con la lucha de clases dice que es la clase revolucionaria la 

responsable' de asumir la autoridad educativa, despojando a la "peque1ia 

burguesía" del privilegio que se había atribuido. Seba.stián. Mayo afirma 

que el cardenismo marxista, lejos de buscar la unidad del país, provoca un 

''sometimiento· indiscriminado" .618 

La inquietud, dice Sebastián Mayo, se comunica a otras universidades 

del país; el Instituto Científico y Literario del Estado de México solicita a 

partir de mayo de l 934 su auto_nomía, petición con la que se solidarizan los 

estudiantes de la Universidad Nacional de México, pero el director de la 

primera lo niega, con ello los estudiantes se enfrentan al gobierno del 

Estado y a la Legislatura, lo cual provoca la clausura del Instituto; surge el 

apoyo a estos de la Liga de Maestros de Educación Primaria del Estado de 

México; se complica el conflicto y se nombra una comisión que lleva a 

ocupar la dirección del Instituto al doctor Fernando Ocaran:i:a,. quien 

617 /bid. 
618 /bid. p. 306. 
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durante su mandato se encargó de que la libertad de ·cátedra· fuera 

respetada muy a pesar de las acechanzas de un grupo recién creado, la 

Federación de Estudiantes Socialistas del Estado, que por supuesto estaban 

en contra ·de ello. 

Dice Juan Sánchez Navarro que "... los estudiantes hicimos con una 

convicción enorme todos los esfuerzos que nos correspondfa hacer al 

recorrer la República Méxicana, expresando nuestro punto de vista sobre la 

libertad de cátedra. En ello nos enfrentamos a las autoridades locales, hubo 

momentos en q11e el gobierno federal tuvo que intervenir para evitar que 

nos privaran de la libertad, pues algunos de los gobernadores no aceptaban 

que la libertad de cátedra f11era el principio de la Universidad". 619 

En Puebla un grupo de estudiantes que habían participado en la 

reunión ·estudiantil de Tabasco, firma un manifiesto; entre los siguientes se 

encontraban Darío Vasconcelos y Bias Chumacero. 

En Zacatecas, una ciudad ultraconsevadora, el 27 de agosto se realiza 

una manifestación de estudiantes socialistas apoyados por obreros y 

campesinos, contando con la presencia del gobernador general Matías 

Ramos, quien en su discurso ataca a la ·"reacción" y al clero.620 

Ahí mismo en Zacatecas, el 16 de septiembre, un sustancioso grupo de 

miembros de la Confederación Nacional de Estudiantes convocados .por su 

presidente Benito Coquet invitaba a participar en un acto en defensa de la 

libertad de cátedra para el que se habían congregado variÓs miles de 

personas en la plaza de toros; con él participaban Daniel Kuri Breña y 

Manuel Pacheco Moreno; sólo que la policfa les impidió el acceso; el 

619 Sánchcz Navarro. Ciclo. Op. cit. 
620 Cfr. Mayo. Op. cil. p.308. 
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inspector de esta agrupación, coronel Neftalf González, narra Sebastián 

·Mayo; seguido de otros policías más, apuntaron sobre la multitud, 

resultando varios heridos y un muerto, el obrero José López Acero, el resto 

de los promotores del acto fueron sacados materialmente de la ciudad.621 

Otro gobernador, el de Hidalgo, Ernesto Viveros, da ordenes para que 

se organice la educación de acuerdo a los principios del socialismo. 

En Morelia el secretario provisional del Bloque de Jóvenes 

Revolucionarios apoya a los diputados Bremaunz y Corla. 

Lo mismo sucede en Querétaro y Coahuila, en este último el 

. gobernador Jesús Valadés Sánchez, pide a los directores del Ateneo Fuente, 

institución encargada de impartir la educación superior en el estado. 

implantar la educación socialista, pues considera a la enseñanza laica como 

un peligro para la Revolución, pero los universitarios se manifiestan en 

contra lo que provoca el cierre de la institución. 

El· gobernador del Estado de Guanajuato, Melchor Ortega, envía al 

Congreso Local un proyecto de reforma educativa cooperativa, en la que 

ataca al individualismo y promueve la socialización de la educación. 

En Monterrey, Nuevo León, el gobernador Pablo Quiroga promueve el 

26 de septiembre un decreto en el que reconoce la extracción burguesa de 

los estudiantes universitarios, por lo que retira el subsidio oficial destinado 

a· la Universidad del estado.622 

Sin embargo, Juan Sánchez Navarro, desde Monterrey el día IS de 

septiembre envía una nota al rector Gómez Morín en la que le notifica la 

huelga de la Universidad de Nuevo León y la defensa que en ella se hace de 

621 Cfr. /bid. p. 315. 
622 Cfr.lbid. pp. 308 a 310. 
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'la 'libertad de "Cátedra: "A nombre de Ponce, Ramírez Zetina y Guerrero 

·BriOnes, le. mando un saludo y. tengo el ·gusto de comunicarle que la 

Universidad de Nuevo León, como sabrá por la prensa, ha decretado la 

huelga " con· la bandera de la libertad de cdtedra y autonomfa 

universitaria" .623 

En realidad, según cita Bernardo Ponce en su libro Cuando los 

Comunistas llegaron al Gobierno, tanto él como Juan Sánchez Navarro eran 

integrantes, junto con los compaileros que el mismo· Sánchez Navarro 

menciona, de las delegacfones de la Confederación Nacional de Estudiantes 

encomendada de llevar a todas las Universidades del país el mensaje . de la 

libertad de cátedra. Cuando los dos llegaron a Monterrey, . se encontraron 

con gran ·revuelo y para comenzar se pusieron en contacto con el licenciado 

·Virgilio ·de la Garza. El los puso en antecedentes y además los presentó con 

personas que con el tiempo se convertirían en personalidades " como Joel 

Rocha Y Ramón Garza. La situación era de enfrentamiento entre el 

gobernador Quiroga y el rector de la Universidad de Nuevo León Angel 

Martínez Villarr.ial, contra todos los alumnos de la Universidad, muchos de 

sus padres y un buen número de profesores que se atrevían a desafiar al 

·'rector. 

Dice Ponce que el día 15 de septiembre asistieron a la ceremonia del 

grito de independencia donde el abucheo para el gobernador fue 

impresionante y al día siguiente, el 16 por la noche, el mismo Benito 

Coque!, les llamó desde Zacatecas para informarles del atentado; el rumor 

corrió y los estudiantes neoleoneses convocaron a una manifestación de 

apoyo; se congregó la gente y citaron a otra más para el día siguiente; 

623 Sánchcz Navarro, Juan a MGM. AMGM. M~xico. IS-IX-34. 0004. 
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curiosamente, cuando los estudiantes mexicanos ya se habían retirado a 

descansar, utia persona o un grupo de ellas, dispararon contra el balcón del 

cuarto del hotel donde se hospedaban. Los ánimos estaban tan caldeados, 

que Juan Sánchez Navarro solicitó una entrevista con el Presidente 

Municipal de la ciudad de Monterrey, casualmente llamado Plu.tarco EUas 

Calles y casualmente tambi~n. hijo del Jefe Máximo de la Revolución. 

El alcalde accedió a recibirlos y un poco les recriminó su actitud 

crítica contra el gobierno. Ellos le dijeron que sólo defendían la libertad de 

citedra y que por ello le suplicaba permitiera que se efectuase la reunión, 

donde se comprometían a que se desarrollara en calma. En realidad los 

padres de los universitarios estaban temerosos de que la situación se 

complicara, por lo que pidieron a los estudiantes mexicanos que fueran 

cautos en sus discursos y evitarán el enfrentamiento con el gobierno. 

Se llegó a un acuerdo y la reunión efectuada en el cine-teatro. Esa 

tarde fue tumultuosa, sólo que hubo una omisión Juan Sánchez Navarro, 

ante el público enardecido, olvidó la promesa que le había hecho al hijo del 

C~udillo y a los padres de los estudiantes, según palabras textuales del 

mismo Bernardo Ponce que dice: "Juan olvidó nuestra promesa a los 

organiz:adores y vapuleó a los caudillos y caciques; quienes actuaban como 

si fuesen los dueños absolutos de México y del destino de sus habitantes. Y 

al final exhortó a los neo/eoneses a seguir apoyando a los estttdiantes en su 

lucha por el logro de la autonom(a para su Universidad, dentro de la 

defensa de las libertades no sólo académicas sino del pensamiento y de fa 

difusión". 624 

624 Poncc. Op. cit. p. 167. 
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. ':A fines de septiembre· el· Congreso del. Estado :de Nuevo l:.eón , deci~e. 

apoyar al' gobernador. y por :lo . tanto al próximo presidente de Méxic.o , y 

clausura .1a Universidad del Estado en una franca crítica a Benito :.Coquet. y, 

sus compaiieros a los que acusa de sediciosos y reaccionarios, proclamando 

como meta. para la educación en el Estado .al "Socialismo· Cientlfico ". 

El 23 de septiembre en Tamaulipas, también el . gobernado_r : ~e 

manifiesta por la imposición de la educación marxista; 

El gobernador de Chiapas,. Coronel Victoriano Coutiño . inicia. la 

aplicación de , un programa ideológico de carácter socialista en todas las 

escuelas del estado, en una enérgica condena· al clericalismo.625 

' Y en el . Estado de Veracruz, en la ciudad de Orizaba, el 20 de 

septiembre se lleva a cabo el primer Congreso de Estudiantes Socialistas, 

apoyado, según cita Sebastián Mayo, tanto económica como materialmente, 

por el ·gobernador· del Estado. El reclamo unánime de todos los estudiantes 

era la falta de solidaridad de los alumnos de muchos estados que no se 

habían pronunciado suficientemente por la educación socialista, por lo q_ue 

se tomó la decisión de enviar una incitativa a los gobernadores restantes 

invitándolos a unirse al movimiento reivindicador del socialismo;· el 

documento fue firmado por los dirigentes estudiantiles Agapito Dom,íguez, 

Carlos Madrazo y Eduardo Cruz. Colín.626 

Cita el. periódico El Nacional, del 21 de septiembre, que al concluir el 

acto, se· presentó un grupo de doce personas mujeres y jóvenes, gritando 

¡viva Gómez Morfo!, ¡viva la libertad de cátedra!, ¡viva Cristo Rey! .. Añade el 

·órgano informativo de Partido Nacional Revolucionario que· tanto los 

625 Cfr. Mayo. Op. cit. p. 311. 
626 Cfr. /bid. pp. 312-313. 
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campesinos ahí reunidos se molestaron y ·a 

en su h~ida, p~opinándoles un~· golpiza.621 

Excélsior da otra versión, dice que mlentras clausuraba el congreso el 
. . . 

doctor Genaro Angeles, jefe del Departamento de Educación del Estad.o de 

· Veracruz, e~ representación del gob~rnador Gonzalo Vázquez V~la, caiificó : 

a los orizabeilos de "mochos", y en ese momento un grupo de esiudiantCs de 

secundaría y . preparatoria que asistían como observadores, se indignaron; 

fue entonces cuando comenzaron a gritar ¡viva la Universidad Autónoma!; 

¡viva Gómez Morín!, ¡abajo 1a imposición!. Entonces 'uno de Jos deiégados a" 

la con°vención, Rafael Arriola Molina, que se . encontr~ba en el escenario, 
0

de 
. . . . ' 

manera ostentosa, entregó su pisto!~ ·a Fernando Jiménez, estudiaiiie 

orizabeño y simpatizante socialista, quien en un acto de prov~i:ación · inició .. 

el . zafarrancho, resultando más afectados los defensores de la Universidad 

Nacional;. esto motivo el rechazo para los congresistas, de parte de 1'ós 

habitantes de la ciudad de Orizaba.628 

Como se podrá ver, se uniforma el lenguaje y se cierran filas en torno 

a la política anunciada por quien estaba próximo a ocupar la presidencia de 

la República. Muy cerca de él se encontraba ~na persona sentimentalmente 

unida al rector de la Universidad Nacional de México, Manuel Gómez, Morín; 

era nada menos que Ignacio García Téllez. García Téllez así se va revelando 

como un. convencido del marxismo y su máximo defensor también, tanto 

durante la campaña del General. como en las giras posteriores a la elección 

y previas a la toma de posesión. 

627 Cfr. El Nacional. Clausuró sus trabajos el Congreso de Estudiantes SociallSlas de 
Vcracruz. AMGM. M~xlcu. 21-IX-34. 0004. 
628 Cfr. Excélsior. Un Estudiante de Filiación Socialista fue el Culpable del Zafarrancho 
de Orizaba. AMGM. M~xlco . 22-IX-34. 0004. 
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~ero es, i~~ort.~nte . ,h .. a, c·.e· r n"o· ta' r · q' ue· ·1'a· · actit~d ·~niforma~t~' 'vi'el{~ '' á~i' · 

gobierno,. de quienes prelende~t hacer' méritos'' p~ra 'ía '"ádntlrii~b-a6fóri".:q·Ü~ r.¡ 

está por. ~~ttar, porque l~s estudi~nt~s e~ su . gran mayorí~': de·· tod~~ las 

uni~~r~ld~des locales qu~· ~e~os' ~c~~ion~d~. hace~ 'un f~erii~ c°J:Uün' y ia'·'· 

1udha. ~~ 1a' 1;iier1ad de cát~dr~ ~~ hac~' invencÍb1é, 'il~&ándo i~S cónmclo~ ~,._, 
tal "·rá~i~~~; q~~ Diego Valadés did~ ~~~ los mismos gobernadc:ire~ 'si ve~ 
pr~:ci~~cÍ~~, . a cerr~~ gran ~art~ de los. ·centros de ·estudio; ".· .. -~"ioi ' 
gobernad~~es de Zacatec~s. Nu~~o León y Puebl~ ordenarói1 el. cierre iú 1al" 
ce~tros . ~~iversitarios ante la oposición que éstos realizabati 'tre~t/~ ··las; 

;·1, ,.; ... 

P'D,l'~~;~'!{ _de '.mplanu1r la educación socialista. E~·· los ;,.ismos Úrmin~~. er' 

Ateneo. de Coahuila fue clausurado".629 
•,.' . '•". ;, 

, I ...... ,. ~ . : • , 

Et_ 6, d~. septiembre, Confederación, la publicación oficial d~· ia Co~fede~aciÓn" 
Nacional de Estudiantes, pública un ·aruCuto titu.lado 1¡L~s e.r'tudiCin;éS1'1 

org_~nizados de México sostenemos la· bandera 'dé-'la 
1 libertad.'J~' 

pe'!S(l~_iento", en el que obviamente aclaran 'i¡ue el· 'intento de p~rte del 

Congreso de la Unión de sorprender a tOs estudiantes y suprimir 'ta libertad · 

de enseñanza ha recibido el rechazo dé todos los universitari~s. c'aÚfi~a' ·ite .: 

absurdo al intento de una escuela socialista, dentro de un Estado· 'que dli:e' 
·1.¡: 

no serlo, aunque en franca contradicción anuncia que progre~ivamente' 

socializará a los medios de producción, que lo convierte en nugatoria: 

Dice la publica~ión que con esÍa actitud el gobiernt> que está por 

entrar pretende tener absoluto control de la educación, sobre las siguientes ·· 

bases: 

629 ValadEs. Las Leyes . Op. cit. p. 22. 
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"l.- La formación de planes, programas y métodos corresP,onderá siempre 

al Estado. 

ÍL- Los directores, gerentes, profesores y ayudantes de los planteles serán 

maestros que en. concepto del Estado tengan suficiente preparación 

profesional... conveniente moralidad e ideología política a gusto del Estado. 

111.- El Estado fijará las condiciones que en cada caso deberán reunir los 

planteles para que se autorice su funcionamiento. 

IV.- El Estado podrá revocar discrecionalmente las autorizaciones 

anteriores cuando a su juicio se violen las normas legales... y añade que ... 

contra la revocación no procederá recurso o juicio alguno". 630 

Queda muy claro, afirma la publicación, que sólo el Estado tendrá la 

capacidad de decidir quien tiene la facultad de enseñar, incluyendo en esto 

a los mismos socialistas que tendrán que pasar la prueba de censura del 

gobierno. Eso para comenzar, porque el proceso comprenderá a todo, 

incluyendo a ta Universidad, que por supuesto verá sacrificada su 

autonomía, ya que ésta está basada en la libertad del pensamiento y en ta 

libertad .también de decidir su propio destino; así se declaran contra: "La 

Imposición de la tesis del materialismo histórico si es la imposición de un 

dogma, y el dogma es incompatible con la ciencia. Cuando la Universidad 

llegue a ser dogmática, socialista, comunista, o fascista, dejará de ser 

Universidad, porque dejará de hacer cultura. Sin la cultura -dijo el maestro 

Antonio Caso- el hombre no es más que rm mono sanguinario que no sabe 

buscar más que hembra y comida; para ser hombres completos necesitamos 

630 Confederaci6n. La Nación Entera se Opondrá a la Implantación del Dogma 
Socialista. N" l. AMGM. Mtxlco. 6-IX-34. 0001 
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comó élemenúi ·esencial ta libertad, ·esa libertad° que ·deb.emOS defender los 

universitarios para ser verdaderamente hombres".631 

;;·,) 

Un' panfleti> que circula clandestinamente en la Universidad Nacional de 

M'éxi~i> interpreta a la manera de quienes están en contra de la libertad de 

cátedra el porqué el rector Máiiuel Gómez Morfo se opone a la enseñanza 

s~iali~t~. • atacándol~ de clerical, capitalista, oportunista y falso. 

' ·A.sí el· texto crític"~ ·dice: 

"l.· Porque es de reconocida filiación católica, en el año de 1930, dio · 

varias "cantidades de dinero para la construcción del Templo de la 

có;o~acilín. ubicado en el Parq11e España. Este hecho consta en 11na placa de 

br;nce fijada en la pared de 11na de las piezas illleriores del templo, en 

donde figura la .lista de los donarites. A la misma iglesia concurre a ofT ·misa 

por lo menos 11na vez a la semana. Estos hechos son públicos y notorios y de 

fá'éi!. comprobacion';.632 

Gómez Morín nunca negó la profesión de la fe católica, pero tampoco 

. se 'valió de ella ·y mucho menos se apoyó en ella para combatir a otras 

ideologías; él sólo pretendía· respeto, de la misma manera que lo profesaba · 

para las otras· maneras de pensar y de ello sus escritos son una prueba 

infalible. Además la Coronación era su parroquia y no debe encontrarse 

impedimento alguno para que en una actitud privada apoyara ·su 

construcción económicamente. 

631 //Jid. 

632 Sin firma. Por qué el Rector de la Universidad, licenciado M~nucl Gómez Morfn,, se. 
opone a la enseftan7.a socialista. AMGM. México. S/F. 0001. 
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"11.- Porque es un abogado del capitalismo. En el ejercicio de su 

.profesión·· el licenciado Gómez Mor(n se ha especializado en patrocinar de 

preferencia negocios de grandes empresas capitalistas extranjeras, tales 

como: la Compáñla Hidroeléctrica del Río Conchos, que es norteamericana; 

Cervecería de Chihuahua, española; Cía. Agricola Quimiches, 

norteamericana; Cía. Eléctrica Parralense, norteamericana; Compañía 

Cerillera, sueca; Cerveceria Cuauluémoc; Compañia. Minera de Mal Paso, 

capital de extranjeros; Granada, S.A., Almacenes de Depósito, capital 

extranjero; Consejero de Bancos extranjeros, Consejero de Compañias de 

Seguros extranjeras".633 

Cieno es que algunos de los socios de estas compañías eran extrajeros, 

pero no eran los únicos, ya que se habían unido tanto a nombres como a 

capital. 

Y continua: "En sus actividades como abogado de esas empresas, es 

conveniente indicar que las ha patrocinado en asuntos contrarios al interés 

público. tales como en el Amparo de la Compañia. Nacional de Electricidad 

S.A .. contra la Secretarla de Industria Comercio y Trabajo, con motivo de la 

·aprobación y expedición de nuevas tarifas, que vienen a beneficiar a las 

Clases proletarias. Gómez Morín obtuvo a principios del presente año que su 

íntimo amigo. el licenciado Adolfo Desentis, Juez 4to. de Distrito y fervoroso 

católico. fallara amparando a la compañía capitalista mencionada. 

Conio abogado de la Compañía Cerillera consiguió que México entrara 

en el trust de los cerillos, en combinación con Kre11ger, el estafador sueco 

que hace poco murió misteriosamente. A todos sus amigos platicaba que su 

casa de la esquina de Nuevo León y Parque España, la más suntuosa de ese 

633 /hid. 
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·lugar, comtruida·. por el arquitecto de .. ,los. Padres Ma.ristas (exaltados 

católicos). Carlos· Obregón Santacilia. habla sido ·hecha con' "cerillos''.··. que 

quemaron el articulo 28, Constitucional que prohibe los monopolios". 634 " , , , 

El típico caso de manipulación; tomar sólo una parte. de la ·verdad para 

dar una· interpretación que beneficia a fines concretos, que no s,on lo~ 

verdaderos de la información. 

~111.-. Porque es un protegido de un reconocido católico que .se hace 

· aparecer como revolucionario, ingeniero Alberto .J. Pani, prominente 

·capitalista. ./.,a protección de Pani le ha permitido a Gómez Morln colars.e en 

la Secretarla de Hacienda desde hace más de diez años, como abogado 

especialista, fuera de nómina para no figurar en las filas del Partido 

Nacional Revolucionario, como él misino lo dijo hace pocos dlas .en los 

periódicos, al rectificar un folleto de un señor Rica/di titulado "El Momento 

. PoUtico". A pesar de lo cual no se siente . impedido para recibir fuertes 

·sumas cpmo gratificaciones por la colaboración que ha prestado. en la 

: redacción de Leyes Bancarias y Fiscales. Esa situación tampoco le impide 

.. patrocinar a sus clientes capitalistas en la Secretarla de Hacienda, pues 

todos .sus negocios están relacionados con . esa secretarla, de donde por su 

situación privilegiada obtiene mucho provecho, recibiendo dinero de . las 

autoridades y de las empresas".63S 

Que el mismo lector podrá ·atestiguar en contra, después de haber 

conocido sus textos, sus palabras y sus actitudes, ante hechos concretos. 

"IV.- Actualmente se refugia en la Universidad para. salir de nuevo a 

la vida pública bajo el disfraz de invisible abogado especialista, pues es .. un 

634 /bid. 
63S /bid. 
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oportunista que está a caza de todas las probabilidades de éxito, como ya lo 

hmi , dicho varios de sus amigos (ntimos, entre los que figura el, licenciado 

José Vasconcelos que en una carta dirigida al señor Alfonso Taracena, i:on 

fecha 30 de diciembre de 1933, desde Adrogué, dice textualmente: "Me 

pregunta mi opinión de Gómez Morln. Me permito recordarle que mi 

opinión está claramente expresada en la carta a leyva que usted mismo 

hizo publicar. En ella me refiero a él cuando hablo de uno que me contó que 

no habla querido darle la mano a Calles porque era un asesino, esto lo 

contaba Gómez Mor(n en ·los dlas de la campaña de Calles bajo Obregón. 

Después Pani lo convirtió al callismo. Durante mi campaña, Gómez Morfn me 

hizo el servicio de reunir una colecta de cinco o seis mil pesos, sin los cuales 

no hubiera podido hacer convención porque Vito no quer(a hacerla, ni 

hubiera podido reunir la cantidad. De suerte que le debo esa convención, 

pero eso mismo me autoriza a denunciar/o hoy como oportunista que está 

al servicio de todas las oportunidades de éxito". 

Que si mañana se organizara en México un Gobierno presidido por el 

Arzobispo de México, es seguro que el licenciado Manuel Gómei Morfn 

seguirla siendo el abogado especialista de ese gobierno, con más gusto que 

del actual''. 636 

Apoyarse en las palabras de José Vasconcelos invita a retroceder 

sobre estas líneas y encontrar el sentido. 

Manuel Gómez Morfo había sido considerado por José Vasconcelos 

como su alumno preferido, unidos desde la Universidad cuando Gómez 

Morín ocupa la secretaría de la Escuela Nacional de Jurisprudencia; sus 

vidas van paralelas hasta la culminación de la gesta electoral de 1929. Es 

636 Jbid. 
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con Gómez Morín .. y con Palacios Macedo en Londres, donde_ Vas_concelo~ 

decide regresar a México para enfrentar. al sistema; es con el .apoyo de _ellos 

y muy · especialmente del primero que obtiene recursos para finánciar la 

campaña. Conocidos los resultados de . la contienda V as~oncelos se siente 

decepcionado con Manuel Gómez Morín que le propone canalizar los. 

esfuerzos para fundar un partido político apoyado en ideas permanentes y 

no. en · caudillos; más adelante Vasconcelos tampoco le perdona haber 

colaborado técnicamente en. la redacción de algunas leyes credicticias y la 

reforma -del Banco de México y a lo largo de to.da su vida y alimentado. ·por 

su . propia soberbia le acompañará el resentimiento. 

La prensa participaba haciendo contrapeso para uno y otro ladp. la 

·oficial en apoyo a la reforma, la independiente por la libertad de cátedra ·y 

la opinión pública en lo general en un convencido reconochµiento para 

quienes luchaban por el respeto y la pluralidad de las ideas, ~uy .. ª pesar 

de la ofensiva y cadena de ataques que calificaban al rector Gómez Morín y 

a quienes estuvieran de su parte de clericales y confesionales. 

· Es importante saber que este conflicto parecía no terminar y ocupa 

los encabezados de los principales diarios por varias semanas, incluyendo a 

los de provincia. El Informador de Guadalajara, Jalisco, en una nota. titulada 

Un capricho trascendental; intenta descubrir al causante y motor de todo el 

movimiento, acusando de ello al ex secretario de Educación Pública, esto es 

Narciso Bassols, quien a juicio del diario siempre profirió ataques contra los 

"creyentes"; atacan la actitud reformadora de tiranía sectaria que 

"desaparecerá la libertad de cátedra, fuente_ de la libertad del 

pensamiento ... pues pretende ... meter a un cartagón arbitrario la conciencia, 

el criterio individual y la facultad intelectual y sensitiva del 
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ciudadano:.: "637, que justifica1.1 al socialismo para acabar con la anarquía 

iderilógica, pero no dejan de ser minoría y reconocen como . positiva la 

actitud de los estudiantes: "... es consolador en es ros· mom·enros depresivos 

el: ver que la juventud levanta su voz para hacer oir en medio del barullo 

·que originan los · polfticos procurand_o acallar las protestas de las clases 

vejadas o que se pretende mejor arrebatdndoles uno de los mds sagrados 

derechos naturales del hombre, que es el derecho de pensar con su cabeza, 

para obligarlo a pensar con la ajena; con la de sus amos y señores, /os que 

mandan no sólo en la vida pública sino en la privada".638 

Y declaran ··abiertamente el apoyo de la Universidad de Jalis~o a la 

Uiii'versidad Nacional: "La cohesión con ·que se ha manifestado la opinión 

pública en contra de los detentadores de las libertades públicas es. una 

·garalltía de triunfo de la lucha por conservar los derechos que las leyes 

actita/es aiín reconocen al ciudadano. Nuestra Universidad de Jalisco. acordó 

eón e11titsiasmo · impugnar tenazmente la proyectada reforma constitucional 

· opónitfndose a que se imponga la escuela sectaria que restringe la 

investigación cultural. Lo mismo hab(an hecho la Universidad Nacional y su 

rector el licenciado Gómez Morín, cuya acritud respalda la Universidad 

Tapat(a".639 

No así la prensa oficializada, pues provenía de El Nacional 

Revolucionario, se dirige a la defensores de la Universidad libre, incluyendo 

en ello al rector y al Consejo Universitario~ como a los reaccionarios, .que se 

atreven a disentir de las propuestas del general Lázaro Cárdenas en cuanto 

637 El Informador. Un Capricho Trascendental. AMGM. Guadalajara, Jalisco. Sin fecha. 
568/1779. 
638 /bid. 
639 /bid. 
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a Ja -socialización de la enseñanza. En la edición del 9 de agosto cit~n 

textualmente a Gómez Morín y al Consejo, para a continuación ridiculizados,: 

"El rector ha. dicho textualmente: La Universidad órga_no ciego d!!,. u.n.il 

propaganda, cualquiera· que. esta- sea; la Universidad atada. a ura bar¡da 

"poUtica o confesional; -la Universidad, incapacitada . para investigar 

'libremente. los fenómenos de la naturaleza . . de la sociedad o,. del espfri!u· 

para ·hacer la critica libre de ideas y de instituciones, no serla sin~ una 

·abyecta caricatura de Universidad y de ningún modo podría: cumplir con 

fruto la tarea que en la ·sociedad le está asignada". 640 

Del Consejo Universitario dice que entre sus miembros_ cuenta con 

miembros de una asociación confesional: ha manteni_do es_e., mismo, 

criterio -el de Gómez Morín- defendiendo el .ideal. conservador. d_e la 

libertad de cátedra, que haría de la Universidad, no Y'! esa. · abyecta 

caricatura que -el ·rector sabe pintar con patéticos trazos, sino lo .q1:1e. e,s ,pe~r. 

la·· :caricatura de una caricatura: resultado que no quita sin~ ... agr.~ga 

"abyección,· a ·la conducta que desde el año de 1910 ha -.a.sumido. la 

Universidad Nacional de México en. lo que se refiere a. sus relaciones 

\espirituales con la Revolución''.641_ 

Advierte de los riesgos: "La libertad de cátedra facultaría .a. los 

profesores dé reconocida filiación clerical, en nombre de los mandatos de su 

religión, a buscar adeptos entre la joven generación mexicana rodayía 

plasmada, por desgracia, en el ambienre católico de esos hogares de la clase 

media, . cerrados a las libertades y a las liberaciones de _la ~evoluci~n; 

640 El Nacional Revolucionario. La Libertad de Cátedra. Principio 
AMGM. M~xico. 9-Vlll-34. 56811779. 
641 /bid. 

Rcaccio~ario. \\ 1 ~ .• • '¡ 

"·'' 



611 

facultarla a los maestros que predican la demagogia y el comunismo 

fórmulas cuya imposibilidad de aplicación es obvia en México ;a reclutar 

entre los estudiantes en quienes se despierta la sensació11 de la desigualdad 

social del pafs futuros lfderes de una estéril e infecunda agitación. Y de 

este modo, el sacrificio que actualmente está obligado a hacer el Régimen 

de la Revolución -restando del presupuesto del pafs cantidades que, aunque 

pequeñas, bien podrlan ser empleadas en impulsar cooperativas de 

producción, en re/accionar a los ejidatarios o en abrir escuelas para los hijos 

de obreros y campesinos, para entregarlos a una institución que, como la 

Universidad, quiere permanecer sorda a los llamados de nuestra realidad-, 

ese sacrificio no se viera recompensando sino con ese feroz desprecio que 

hacia las cosas del drama mexicano sacan los hombres de las aulas 

universitarias" ,642 

Intentan dar una justificación que manifiesta el desacuerdo con el 

Plan Sexenal de Lázaro Cárdenas: "Por lo demás, en esta actitud 

compréndese también la desobediencia manifiesta a una obligación que la 

Ley que otorgó su autonomía a la Universidad, consigna de modo 

terminante. Nada menos que el articulo primero del estatuto universitario, 

prescribe que esa institución debe dar a su enseñanza una orientación de 

acuerdo con la realidad encaminase hoy por los senderos de un 

.socialismo integra/, ya apuntado, para prestigio de la Revolución, en el 

~splritu de nuestra Carta Fundamental. Por lo mismo, 1w habrfa 

contradicción entre el texto del Plan Sexena/, el artfculo tercero 

constitucional reformado -como va a hacerse-, y las disposiciones, no sólo 

del Gobierno y de la Revolución, sino también del estudiantado que en 

642 /bid. 
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número. , ~ayoritario, Y . . aceptando sus responsabilidades históricas, 

prJtende ampliar el exiguo caudal huma.no que sé ha posesionado de las 

au.las desde los tiempos de la dictadura porfirista. 

, Ex abundatia: f' raíz de la . promulgación de la autonom{a universitaria, 

y cuando se produjo esa aparent~ renovación de los funcionarios y los 

siftemas de [a. Universidad esta misma institución, sin querer confa,rm_arse 

con .la modesta pensión que le ced{a al Gobierno Federal, imposibÚ d~ 

.aumentar si no se quer{a /Jacer disminuciones en otros renglones de mayor 

impotencia: in~onformes, repetimos, porque ese dinero no bastaba pa~~ 

sqstener las , prebenda~ y las canong{as instaladas en el seno de la 

burocracia u11iversitaria, apeló a la ayuda particular recibiendo de 

organizacion.~s capitalistas donativos que compromet{an, por s{ mismos, es<¡t 

libertad por la que lioy tan fervientemente, se parece luchar. ¿Ha de verse 

en esa ardida defensa de la lif?ertad de cátedra el sostenimiento de tales 

_compromisos, si no explícitas, cuando menos lógicas, entre una institución y 

.sus benefactores?. Quizás esta sea la clase de la actitud intransigente y 

francame.nte rebelde que el rector y el Con~ejo adoptaron en dfas pasados. 

·Y,. ene . compromiso ¿no incapacita para investigar co11 libertad los 

Jenómenos de la natur_aleza, de la sociedad o del espíritu? ¿no hace también 

, de la Universidad una caricatura?. 

La libertad de cátedra no puede ser permitida por más tiempo en 

.,México, e11 donde esta libertad, en los años corridos desde su 

.,esta,blecimielllo, ha dado los más funestos re11dimie111os. La libertad de 

cátedra. como Jo pide lCf. Universidad, es .la bandera con que se ampara, bajo 

un principio .aparelllemente justo., el fraile de antier, el científico de ayer, , el 

reaccionario de lroy. La libertad de cátedra supondría, .no ya la cr{tica 



613 

sere11u y · t'o11structi''ª de. la Revolución, sino la· prédica !liaria en contra. d~ . 

los· i}{Js111/cu/os ·de n11es1ro nwvimiemo social; la sistemática negación de ese 

t1)11sle· .wcial q11e se pretende realizar en México; el despertar,. en la 

j11ven111d. ele ·11n · sen1imienw opuesw y contrario a la ltlrea ele 

perfecciont1mien10 que· lzabrá ele encomendarle mañana la Revolución". 

Propone 1111 cambio ele sistema en el que por u11 momento se aleja ele 

la Universiclacl part1 caer hasta cierto punto en demagogia: "Rolo el . régimen 

individ11e1/ista. la co/ec1ividcul se seiiorea ele wdo en el mundo mexicano. 

l'cimo.1· lzacia el momento en que habrá de e111regarse el dominio del 

rrahe1jaelor /a.v fuente.• ele la riqueza nacional; en que los p11estos p1íblicos. y 

poli1iL'os dejan ele ser el sitio de ac:omodc> Je un burgués, ·para co11vertir.•e 

en le1 pcwción ele /11c:lza del campesino y del obrero. No es posible, pues, que 

exi,\'tia. en e.,·ta nueva organi:.acián de la vida nacional, un mlcleo que 

perma11e;.c·t1 aparrado y ajeno a esas trasmutaciones. Al México de mañana 

ntJ le importa ni le i111eresa la formación de un solo individuo, sino la 

l'reac:ión de una clase Je· aptitudes y conocimientos técnicos que sepa 

wadyuvt1r en el clesenvo/vimiento de un Estado nuevo. El ge11ert1l Plutarco 

Elia.• Calle.\', jefe ele la Revolución, Iza resumido en tma frase lapidaria, este 

cúfre11imie11to: "La niliez y la juvenmd pertenecen a la colectividad". 

Es, por estas razones, por las que la Revolución, sus hombres y sus 

imti111cionc'." mira11 con recelo ese1 prodama de la Universidad. Es por ello, 

t¡:ualme11te, qtte se ajlr11w el co111e11ido ret1ccionario ele la libertad Je 

c:titedra. En la polémica .1·1tt'itada en el seno Je/ Consejo. asombrados que 

c'.1·i.1·1c111 i11clivicltto.1· ele 11111 corto se111ic/o com1ín. que quieran confundir la 

.1·ocit1lizació11 de la ense1ic111:t1 con la impo.•ición Je un dogmt1 mediante el 

cttal cleba11 lzacerse investigaciones de carácter científico. Somos los 
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primeros en reconocer, ·por ejemplo, que no .puede exi.<tir· una ciencia 

matemática revolucionaria .... Pero somo.< ·también los .primeros en pedir.la 

liumanización de quienes ·poseen ·la 'ciencia ... La esc11ela socittli.l'ta .·scílt~ 

pretende imponer una conciencia de las obligaciones que .. /¡ocia e/ .. pueblo. 

que hacia' la co/ei:tividad, tiene el individuo que domina una, cualquiu 

·rama de la cultura. Y .eso es todo;. pero les parece mucho a quienes hacen de 

·una ·sabiduría ·un mado de explotación tan horrenda como la explotación 

material que consuma en las fabricas, en los talleres, en los bancos; en el 

campo, el capital. Mañana, el pueblo estará en condiciones de pedir cuentas 

·a la Universidad, si antes el Gobierno no pone límites a estas actividttdes 

contra-revolucionarias. Y en esa /tora veremos de/. lado de quien estcí la 

razón".643 

Cierto es que los problemas sociales en el México de ese entonces. eran 

muchos, pero de ello no era la Universidad responsable; la lucha por la 

·libertad de cátedra era desviada y ante la debilidad de argumentos de sús 

detracrores se recurre a otro tipo de carencias generadas por causas ajenas, 

·Al día siguiente el mismo diario insiste, en un artículo titulado La 

Universidad · Reaccionaria, Definiendo Posiciones, firmado por Herminio 

Frías Solís, estudiante socialista y participante en el Congreso de 

Estudiantes Socialistas de Tabasco, obviamente militante , del .Partido 

Nacional Revolucionario y seguidor de Lázaro Cárdenas; él vuelve a atacar a 

"La reacción" y muy concretamente al rector Manuel Gómez Morín: "Con 

una precipitación que sus propios enemigos no podían esperar. /a 

Universidad A11tónoma de México, les /la dado la razón. Por unanimidad de 

votos, el Consejo Universitario se Ita declarado abiertamente en co11tra de la 

643 /bid. 
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. tesis revolucionaria acerca de la ed11cación acordando lrallt1r.1·e clisp11e.1·to c1 

defender su -posición reaccionaria "en todos los terrenos". 

¡Ya era tiempo de que se defi11iera11 posicio11e.1· rt1111pt111tes y 

neb11/osas! ! Ya era tiempo de q11e los eleme111os c/erict1/es t1¡¡t1zapt1clos trt1s 

de la pretendida ciencia /iberaloide mostraran su verdadera piel tt111to 

tiempo disfrazada con los falsos oropeles de lt1 "a/w y lu111i11ost1 rnltura"!. 

La unanimidad. de votos q11e respalda !tu declt1rt1ciones anteriormente 

expresadt1s por el rector Gómez Morín. 11i t1ñade ncula al vt1/or ele dicha"· 

declaraciones ni debe. por lo demás, extrañar a nadie. El Consejo acttwl e.r el 

rector; es /iecl111ra absoluta ele él; es ¡¡rupo inco11dici01w/ ele él. Selecto cft. 

emre la camarillt1 que en octubre pt1.wclo llevci t1 Gtimez Morín a la rectoría. 

a falta de otro hombre de mlÍs prestigio, el Con.1·ejo 110 p11e1/e menos que. 

respaldar todo lo que haga .<11 creador y su j~f'e, a.1·í puedan ser las 

divertidas declaraciones acerca ele/ incidente de Artes Pltística.1· durante Jt1 

visita del presidente electo ele Colombia. 

A/ll tenemos, pues. lo.Y dos campo.Y. Por 1111a parte, la Re1•0/11ción con 

su instituto polftico al frente, con su•· portavoces incli.rc11tibles Cal/es y 

Cárdenas, con las masas obreras y campesinas. con la j11ve11111d generosa .\' 

radical. Por la otra. los residuos del porjirismo. del lwenismo. y ele todas 

las facciones antirrevolucionarit1s; los represe111a11te.1· civiles ele/ clero: /t1.r 

abogados del capitalismo agónico; /os 11eb11los "espiri111t1/ista.1"' que pt1r 

abstrusos vericuetos seudofl/osóficm vuelven " identifíct1rse co11 el. 111ti.1· 

simple de los fantÍticos. 

En aquel campo, la revo/ucitín re11ovtí11Jo.'ie· co11ti1111t11ne11tt' :: r· 
proc/tlmando, al fin, .rn redentora te.1·is .wcit1/ista en la esc11<•/a. ·.En ésr,;., /t1s 

aliados de la h11rg1tesít1 preparando sus trincheras· de · ''tie.i:edi'o.1· 
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.·i11dividuales", · ¿libertad· de cátedra" e "inviolabilidad de la conciencia" para 

/ibrc1r /a li/tima batalla en el liltimo reducto olvidado · por nuestra 

Revolllción".644 

La actitud es mesiánica y el tono populista: "Nosotros los estudiantes 

· revolucionarios y, con nosotros, la juventud obrera y campesina, desde hace 

tiempo ·hemos tomado 11ue.•tra posición en esta lucha donde se dirimirá el 

fw11ro ideológico de nuestra patria. El Congreso de Tabasco, a donde 

ascendieron los verdaderos espíritus libres-libres de prejuieios, :de 

fanarismos y de intereses mezquinos - no ha hecho sino afirmar .y extender 

principios que en pasado.• asambleas estudiantiles hablan sido adoptados 

con .vincero entusia:rmo, antes que la reacción "autónoma" substituyera los 

recios líe/eres juveniles con los m11chachos beatos y burgueses que, hoy por 

hoy, diriie.11 las desorie111adas huestes del estudiantado mexicano. 

¿Y· q11é es lo que adujeron en la memorable sesión del lunes los 

miembros ilmtres del Consejo Universitario contra la tesis socialista en la 

~:escuela? Los mismos· desgastados argumentos que escuchamos a raíz del 

primer Congreso de los Universitarios de septiembre pasado, cuando 

estudiantes y maestros de toda la Rep1íb/ica trataron de dar una 

orientación a· n11e.1·tra desfalleciente "casa de estudios". Sólo un ·argumento 

ha variado de pies a cabeza. En aquellos dfas -véase la prensa de entonces

·'e tildó a los congresi.flas de enemigo,, del gobierno y de la Constitución, 

porq11e la tesis socialisw no es compatible con nuestras instituciones 

democráticas. ¿Qué dicen ahora de esto cuando la Revolución ha hablado 

por sm mil bocas proclamando la tesis socialista?. 

644 El Naciot1al Revolucionario. La Universidad Reaccionaria, Definiendo ~osicione~. 
Hcrmlnio Farfas Solis. AMGM. México. JO-Vlll-34. 568/1779. 



617 

. ,'. .. ,,,;\ Ahti~a B~ito'<F¡;Úcher; ·~'f''iucili;J(J,j d~' Tabasco. por esi:l~vista y 

. iontiáirévolucionario; atata ~¡ P.li:R:. 'tJ "Íos g~néraÚ; C~/les / Cárdénas, al 

Gob~'rn'ad;,r · GarridO, a los estudi~nt~s ;tfdicale~. a todos men'os' al ~éñor 
'¡.;~.iidente . a q~ien calilmnia otorgá~dole el favor de vivir se par~~ de la 

Revoluci6n y de sus ideas directrices ... " .64' 
Y va dirécto contra Gómez Morfo: "La Universidad es revolucionaria, 

· dián ·algunos· agtJVJpiidos tras la "awteridád y trabajo" con que el rector los 

tie~e hipnotizados. Sólo. que la Universidad rechaza las imposiciones y los 

dogmatismos. ¿Cómo voy a pensar ··P,,r orden superior"? -pregunta el 

'•' ajórtÜnadiJ explorador de Monte Alban (Alfonso Caso). ¿Cómo voy a 

'enséii'a~ "matemáticas socialistas? ~interroga un ingimiero que vive entre 

· · Íos 'rayos cósÍnicoi de la estratósfera. Un médico insigne, · pára q~ien el 

·socialismo es· músiCa 'de Carlos · Cháve:z, se . hace cruies sobre'' 'e1 · ocÚlto 

escapulario acerca de cóm'o podrá enseñar biología con orieiitación 

ma~ista. Y el austero claÍlstro ríe, rfe, como la marquesa .de Ruben Darío. 

¿Harlin falta' mayores pruebas para poner sobre la frente de nuestra 

. Universidad ef sell~· caiidente de "reaccionaria"? . 

. ··Nadie se queja de imposición cuando las tesis que se adaptan van .de 

acuerdo con su sentir y su ~ens'ar. ¿Qui dogmatismo hay para el flsÍco 

modértí~ cuando se ' acepta la teorfa relativista?. 

¿Por qué pueden aceptar los fisiólogos, sin quejarse de imposicitÍn, la 

· teorfa "de las glándulas endocrina.J? ¿No han· substituido nuestros qufmicos, 

á pesar 'de la "libertad de cátedra" y otras chucherfas autonomistas, ·.sus 

vetusas concepciones atómicas con los predicados po_r Bohr, Milikan y otros 

sabios?. 

64, /bid. 
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Lo . qu~ sucede, en el. terreno cientifico, es que hay entre nuestros 

austeros trabajadores de la universidad subvencionada por la Revolución. 

una . ignorancia casi enciclopédica de las cuestiones sociales que se aduna a 

un · instintivo horror de clase ante el sólo enunciado de la palabra 

"socialismo". 

¿Se trata de una nueva "asignatura" con su academia adjunta? !En 

buena hora que la enseñe el profesor Bach o el licenciado González Aparicio, 

allá en un rincón de la Facultad de Derecho, y que nos dejen en paz!. Tal es 

la actitud de nuestros "doctores" del Claustro universitario. 

Pero ha llegado el momento de decirles que no es eso lo que quiere la 

Revolución. No desea que se enseñe socialismo, como se enseña anatomfa, ni 

que se discuta el socialismo como ejercicio de concursos oratorios, sino que 

la escuela toda, desde le jardfn de niños hasta la Universidad, sea socialista 

en su espfritu, en sus tendencias, en sus métodos y, sobre todo, en su vida. 

Para la Revolución Mexicana ha pasado ya el tiempo de las 

discusiones de cátedra y lo que le interesa son las realizaciones. Asf lo ha 

hecho en la cuestión agraria, en el problema obrero y aun en la 

. organización polftica ¡Si hubiera esperado el dictamen de la Barra de 

abogados para proceder a la dotación de ejidos! 

Además, muchos nos. preguntamos: ¿por que se alarma la real y 

pontificia Universidad Aurónoma? Puede ser que se cree otra Universidad 

de Estado, donde el socialismo sea una gloria y no una imposición y s.e deje 

disfrutando a aquélla de su autonomfa y de los diez millones al siete por 

ciento de interés ... ". 64S 

Y concluye con un "Humildemente proponemos está transacción". 

64S /bid. 
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'· Lli Universidad de Méidcit. Su '·Funci6n 'Sócial y la Raz6n ·ele Siir de 

-f =·''su<·. Autonomía. 

·• Lá· crítica reiterativa;· retórica' y· falta de fundamento en cuanto a ;•1a 

· 'solvencia de' argumentos de parte de los detractores · de· la libertad 'de 

cátedra, llevó aJ rector Manuel Gómez Morin a hablar de una vez i>or · todas 

y redacta un documento, que ha pasado a la historia. 

Bn este documento presentado en el mes de ·septiembre que intituló: 

La Universidad de · México. Su Función Social y la Razón de Ser· de ·'su 

Autonomía, sintetiza lo que por algunos meses había venido declarando a'la 

··prensa con lo que responde una a una las imputaciones que se· te· atribuyen, 

íanto ·a él mismo como a la Universidad, e intenta rescatar la esencia de su 

·espíritu y · 1a responsabilidad que sus acciones encierran al conjugar 'dentro 

·de ·10 heterogéneo y· versátil de la cultura, su aptitud par~ investigar' y para 

rectificar cen· aras de· una optimización académica, que al. mismo tiempo que 

perrnila una renovación lejana a dogmas y autoritarismos; pueda rec~rrir a 

·Ja·'· inteligencia y el sentido común; fundamentada, cierto.-·es en· una 

comprobación científica producto de la búsqueda Cllnstante que permita la 

"·discusión y 'el intercambios · de· ideas dentro de una actitud siempre 

·responsable que incluya ·su 

posteriores'. 

permanencia abierta · a modificaciones 

Esta obra que presenta en tres capítulos comienza· por una 

introducción en la 'que reconoce que la autonomía no es suficiente ·para 

resolver· los problemas de la Universidad, pero· que la autonomía' en "si 

misma constituye 'un reto difícil de consolidar. y de cuyas defii:iencias 

algunos grupos políticos se han valido para usarlos como motivo en contra 

de la Universidad m,isma, vuln~rando no sólo .el carácter independiente _,de 
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su. administración, sino la esencia de su libertad de, investigación y. de 

crítica, esto es . de la verdadera autonomía a la que tantos universitarios 

habían apostado, empeñando para ello no sólo su voluntad o bienestar 

económico, sino su futuro profesional y el destino de la máxima institución 

dedicada a la impartición de la educación superior en este país. Eso es en 

esencia lo que estaba en juego en la lucha por la libertad de cátedra, el 

· futuro y la formación de quienes tenían en sus manos la responsabilidad 

del pensamiento, de la investigación y de la rectificación en su categoría 

más alta. 

Así comienza el primer capítulo en lo que Manuel Gómez Morfo llama 

la Afirmación de la Autonomía, que en su primer apartado dedica al fin 

. social de la Universidad: "La Universidad tiene un claro destino social: 

lograr en cada uno de sus momentos ese fruto complejo y riquísimo en su 

heterogeneidad, que es la cultura; divulgar lo más ampliamente que sea 

posible, los frutos culturales alcanzados en la investigación y en el estudio, 

y dar a la comunidad técnicos bien preparados que se encarguen de sus 

servicios ".647 

Reconoce que existen instituciones diversas a la Universidad 

responsables de otras misiones como la justicia, la política o la economía, de 

las que la Universidad no puede permanecer aislada, pue.s en sus aulas 

deben formarse los hombres y mujeres que se deban responsabilizar de 

ello: "En relación con todos esos fines particulares, la Universidad tiene el 

destino de estudiar los problemas que a cada actividad peculiar se 

presenten, porque la Universidad no es una institución aislada de la 

647 Gómez Morfn, Manuel. 1915, La Universidad de M~xlco, su Función Social y la 
razón de ser de su AutonomlL Editorial. Jus. M~xlco. 1973. (Septiembre de 1934). p. 93. 
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comunidad,. sino que está hondamente arraigada en ella, unida a las demás 

instituciones sociales estrechamente, y obligada por su esencia misma a 

·revertir sobre la sociedad entera el fruto íntegro de su trabajo... para lo 

. que... la Universidad, interesada esencialmente en que las demás 

instituciones realicen su fin, ha de esforzarse exclusivamente por realizar el 

sq.yo propio de investigación, de estudio, de preparación técnica, y no .de 

ejecución concreta ni de decisión particular autoritaria" .648 

En el segundo apartado trata el tema de la investigación científica, en 

lo que llama: La naturaleza de la labor científica. En él claramente hace 

notar, que nada es definitivo, que todo está sujeto a revisión y por lo tanto 

a modificación. "Es fundamental reiterar la afirmación de que ni en las 

ciencias, 11i en la Filoso/fa, el conocimiento puede estimarse completo y 

definitivo".649 

Aun las matemáticas, los biología, la física, la química, aclara: "Los 

progresos de la técnica y de la investigación invalidan doctrinas que 

parecfan firmes y abren nuevos horizontes de interpretación y de 

elaboración doctrinal... Las co11cepciones filosóficas sufren la crftica 

resultante de las aportaciones nuevas de las ciencias, además de estar 

sujetas a una incesante labor de rectificación y de renovación debida a la 

crftica filosófica misma... con mayor razón incluye a la ciencias... las ciencias 

sociales, de tan reciente iniciación que no pasan aún del periodo de 

planteamiento de problemas, de búsqueda de métodos, se encuentran por 

supuesto no sólo sujetas a esta ley de rectificación, sino que por su 

juventud, por la falta de medios experimentales. por la deficiencia de las 

648 /bid. pp. 93-94. 
649 /bid. 
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·posibilidades de ·observación, están más lejos · todavia que las viejas 

disciplinas, de alcanzar conclusiones definitivas. "6SO 

Establece la crítica como principio de investigación:, el 

cuestionamiento lleva a la búsqueda, a la rectificación: "La labor 

'•" caracteristica del pensamiento, por otra parte, ha sido y será siempre la de 

incesante revisión de su propia obra. Y el periodo actual de ·elaboración 

cientlfica, jurfdica o filosófica, es esencialmente un periodo de critica, bien 

lejano de las épocas en que pueden darse por ciertas, con relativa firmeza. 

algunas 'de las nociones esenciales del conocimiento" ,651 

Y que nadie dude del rigor cientlfico: "Estos datos son rigurosamente 

objetivos y nadie que quiera mantenerse en un terreno racionar .puede 

negarlos. Son hechos, no apreciaciones".652 

Las condiciones de la acción y las necesidades del estudio, según 

Gómez Morfo, requieren de una seria consideración de lo anteriormente 

establecido, que pueden representar un punto de partida en la rectificación 

... o la crítica, ya que la Universidad: " ... está destinada a investigar, a estudiar, 

a 'criticar, necesariamente debe proclamar como base de su trabajo, la 

perfectibilidad de conocimiento y la necesidad . ineludible de la 

rectificación ... que no se puede esperar a la vez de ... una labor fructífera, si 

carecen de un programa y de una resolución ideológica definida" ,653 

Y que en el caso concreto de la Universidad: "... requiere considerac!ón 

objetiva, análisis y cotejo de fenómenos y explicaciones, porque de lo 

contrario en vez de un fruto maduro de conocimiento, · se obtendria el 

6SO /bid. 
651 /bid. 
652 /bid. pp. 94-95 
653 /bid. p. 95. 
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mezquino resultado de una mera repetición rutinaria y desvitalizada, sobre 

todo· en los aspt!ctos superiort!s dt! cultura, en los que por definición es 

indispt!nsable admitir la relatividad del saber y la posibilidad de su 

ampliación por rectificación constante". 654 

En la Universidad desorientada defiende la pluralidad de la confusión 

con la dispersión, haciendo ver que el pensar diferente, ni significa 

desorden, confusión: " ... ¿por reconocer que 110 existe absoluta uniformidad 

respecto a las conclusiones de las ciencias, del Derecho, de la Filosofía, la 

Universidad está desorientada?". 655 

Evidentemente no, contesta Gómez Morín. "Está desorientado el que 

no sabe lo que quiere o el que ignora los medios de que dispone para 

cumplir su propósito. Y la Universidad sabe bien lo que quiere, conoce y 

acepta su destino en la comunidad y no trata de ocultar, antes empiew por 

proclamar, ·que los medios específicos adecuados para cumplir ese destino 

son limitados y relativos. 

La Universidad quiere y debe querer realizar una obra de cultura y 

sabe que esa obra rt!sulta no de la afirmación arbitraria, sino del examen 

objetivo de los fenómenos, de la crítica libre y sagaz de las doctrinas y de 

las instituciones, porque la cultura es eso justamente: el producto 

·homogéneo, la trama uniforme que resulta del cruce y del cotejo de 

explicaciones y de crldcas, de interpretaciones antiguas y de hechos 

nuevos". 656 

654 lbid. pp. 95-96. 
65' lbid. p. 96. 
656 fbld. 



624 

Pluralidad no significa anuquía, de entn: · todas las doctrinas habrá 

alguna que por cierta lógica tendrá supremada, sólo que esta no deberá ser 

impuesta autoritariamente: "Conviene recordar aqu{, que siguiendo el ritmo 

de la historia, hay_ /pocas en que se establecen· con general adhe&i6n, 

resultados aparentemente definitivoif del peuamiento. . En la Universidad, 

entonces, se sigue como norma general de trabajo el .cuerpo especial de 

doctrina que la generalidad de sus profesores aceptan. Pero esta 

aceptaci6n general de una tesis jamth puede ser obra de una declaraci6n 

autoritaria y no tiene otra estabilidad que ta que tiene t!l pensamitmto 

universal, ya que si una investigaci6n nueva, si una nueva crítica hacen 

cambiar racíonalmente tas construcciones intelectuales que parecían 

éstablecidas, iniciando o siguiendo el ritmo general del pensamiento, la 

'Universidad cambiará tambiin su cuerpo de doctrina y pasará las nuevas 

opiniones a través del periodo de controversia y de incertidumbre propio 

de todo cambio".6S1 

En relación a México hace historia y recuerda las épocas del furor 

positivista, u.n arraigado en las Universidades mexicanas, que se impuso 

sobre doctrinas anteriores, pero que a su vez fue desplazada por otra 

diferente después de una etapa de rectificación y. de . depuración, que según 

·el mismo Gómez Morfo es el "destino de la raz6n humana", que se convierte 

·' en: "ley del pensamiento•. La actitud de búsqueda constanre y · de 

Insatisfacción y de no conformismo, es la única posición honestamente 

orientada que puede tener el hombre cuando no acepta, o en todo aquello 

en que no acepta una explicaci6n o una creencia reveladas por una 

divinidad omnisciente. 

657 /bid. pp. 96-97. 
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·Por eso la Universidad no sólo no está desorientada sino que cumple 

estrictamente su propósito, cuando se esfuerza en abrir el más amplio 

horizonte al pensamiento".658 

En relación a los organismos de acción, Manuel Gómez Morín establece 

que éstos deben operar como instituciones establecidas para promover la 

promoción de las ideas, para lo cual optarán por un credo específico; todo 

ello válido, pero no para la Universidad que "debe ser diferente", pues de 

caer en ello perdería su status de Universidad, ya que: "Aun puede 

aceptarse que por "razón de Estado" se suprima la Universidad. Lo que no 

puede tolerarse, porque es contradictorio en sus términos, es que se diga 

. que la Universidad ha de aceptar por decreto una postura filosófica, 

científica o social de cualquier clase. 

En numerosos casos históricos la "razón de Estado" ha prevalecido 

sobre la "razón"; mas la experiencia uniforme demuestra que a pesar de la 

clausura o del envilecimiento de la Universidad, al lado o por encima de la 

Universidad desfigurada, el pensamiento ha seguido cumpliendo su ley 

vital de critica y de renovación hasta lograr de nuevo que la "razón" impere 

sobre la "razón de Estado". 659 

Es por ello que la Universidad ante su orientación y fin so~ial, dice 

Gómez Morín, es necesario que determine que su único fin es el social, esto 

es, el beneficio de las mayorías, por lo que debe: " precisar sin lugar a 

confusiones, la honda diferencia que hay entre el hecho de negarse a 

aceptar racionalmente una tesis cualquiera como definitiva y última, y la 

C/ceptación no sólo incondicionada, sino apasionadamente querida de un fin 

658 /bid. p. 97. 
659 /bid. p. 98. 
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social exclusivo y úni~o . . La Universidad tiene y quiere un fin muy claro y 

muy d~finido, ese s( exclusivo y único. 

comunidad".660 

Es Ún fin ·de ·servicio a la 

Para lograrlo propone como imperante ; .... conservarse como un campo 

libre, abierto a la discusión, condicionado solamente por la objetividad y 

por la honestidad en los que en ella trabajen".661 

Muy a pesar del pensamiento individual de quienes integran la 

Un.iversidad, porque ésia: ,; no puede cerrar sus puertas a la consideración 

posible de otros sistemas que rectifiquen el uniformemente aceptado. De lo 

contrario, si con el pretexto de una "orientaciÍJn" postiza abandona la única · 

orientación que realmente puede tener, la de su propio fin, la Universidad 

traiciona su destino y causa un mal inmenso a la comunidad que debe 

servir11 .662 

Es así que el carácter del trabajo universitario deber ser facultativo y 

voluntario, pues requiere de una vocación de servicio, el deseo de saber y 

vocación auténtica, dentro, claro está, de un régimen de libertad que 

permita la existencia de tesis diferentes, siempre emanadas de la 

voluntariedad, pues " ... si se pierde ese carácter de voluntario, si no tienen 

faerza para imponer por la coacción externa su doctrina, mueren iuego; y si 

tienen del Estado esa fuerza, si se basan en la coacción, ··dejan· de ser 

instituciones de cultura para· convertirse en meras organizaciones policiacas 

del pensamiento''. 66l 

660 /bid. 
661 /bid. 
662 /bid. p. 99. 
663 /bid. p. 100. 

I,,' 
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Y esta subordinación a las autoridades administrativas, como asienta 

Manuel Gómez Morín, en relación a las razones históricas de la autonomía, 

impedía que en la Universidad prevaleciera la paz: "La intervención de 

auioridades no universitarias dio un tono de pugna a todo intento de 

disciplina, convirtió en lucha de derechos lo que debió ser empresa común 

de perfeccionamiento, introdujo así en la vida universitaria, un sentido de 

contradicción superior a toda consideración racional, porque aun las 

disposiciones más bien orientadas tomaban el carácter de imposición 

venida de fuera y contra la cual era preciso protestar". 664 

En realidad toda acción emanada de la autoridad universitaria tomaba 

el carácter de proveniente de la autoridad política, lo cual implicaba 

intenciones ocultas e intereses vedados, lo cual tampoco era real, pues 

aunque el Estado no contaba con la capacidad para organizar internamente 

a la Universidad, si la subordinación a las autoridades por motivos lógicos, 

pues eran 'parte de él, motivaban distorsión en los móviles de trabajo. Dice 

·aómez Morfo que esto fue tomado en cuenta tanto en 1929 como en 1933 

durante los procesos de cesión de autonomía a la Universidad, basándose 

en que la afirmación exacta de que el problema universitario y su 

solución adecuada no son cuestiones de fuerza ni dependen de la 

imposición autoritaria de ciertas normas, sino de la creación de actitudes y 

propósitos encaminados al logro de la obra común de cultura" .665 

Es por ello que el rector Gómez Morín quiere dejar bien claro que: "La 

autonomía no es un capricho. En su forma más alta de libertad de 

investigación y de critica, resulta impuesta por la naturaleza misma de la 

6~1 lbld. 
665 /bid. p. 101. 
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· · : Universidad, por el fin· que a esta institución corresponde en. la sociedad, 

por el carácter de su trabajo ... que ... en: su forma actual ... . Ja de '1934 ... es 

un fruto de fuerzas históricas que no pueden ser desdeñadas". 666 .. 

Aclara que autonomía, no significa separación total de la comunidad, 

porque es pane de ella, pero responsabiliza solo a los universitarios de 

hacerla efectiva: "Autonom(a no implica aislamiento, como algunos 

argumentan. La Universidad no vivirá distante de las necesidades y de. los 

anhelos de los hombres, ni al margen de sus dolores o de su ·esperanza. 

Estará en medio de la vida social, sensible como ningún otro instituto, no 

sólo a las ·grandes fuerzas visibles que agitan a todos los hombres y a todas 

las mujeres, sino también a la creación, al descubrimiento y a la crftica 

individuales que han de tornarse· después en fuerzas de la colectividad". 

Pero la condiciona, debe ubicarse: " Dentro de lo actual; pero proyectada al 

futuro y entrañablemente unida al pasado. Sin confundir el apetito 

precipitado de la acción inmediata, que no es su fin, con el esfuerzo de 

· coíaocimiento que ·es su misión verdadera" ,661 

Sin embargo, reconoce Gómez Morín que el tiempo transcurrido ·desde 

la 'cesión de la autonomía a la Universidad nacional de México, no ha sido 

suficiente para consolidarla y que muy a pesar de las fuerzas adversas,· tres 

han sido los logros hasta ese momento evidente: primero que los. al.umnos 

asediados por quienes distorsionan la función autonomista con fines 

personales " no sólo han mantenido el orden externo indispensable en el 

666 /bid. ',. '" 
667 /bid. pp. 101-102. 
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trabajo, sino que han cooperado con eficacia ·en el estudio de los problemas. 

de la Universidad'·'.668 

Segundo, I11s maestros aceptan trabajar con detrimento· de sus 

ingresos, actitud que los acerca a los estudiante y permite a ambos 

cooperar efectivamente en la consecución de nuevos valores en torno a la 

vida universitaria. 

Y tercero, en el aspecto administrativo donde se ha buscado la 

manera de que los limitados recursos económicos cumplan con más 

eficiencia su .función. 

A esto integra la actitud positiva de la opinión pública y el apoyo del 

Estado: "De la. promulgación de la Ley de autonomía a la fecha, como han 

podido acreditarlo la opinión pública y los más altos órganos del Gobiemo 

Federa/, no hay un solo dato, no hay un solo hecho nuevo -importa 

repetirlo-, que no sea favorable a la Universidad y a los universitarios, que 

no constituya un argumento en favor de la eficacia de un sistema autónomo 

para el trabajo de la Institución" .669 

Pide tiempo, los logros son importantes, pero hay mucho más por 

hacer: "Y si esto ocurre cuando todavía la obra se inicia apenas, cuando el 

cambio mismo de sistema presenta problemas que son complicados y hace 

surgir conflictos de extrema gravedad, · cuando en vez de comprensiva 

simpat(a la Universidad encuentra ataques y se repiten los intentos de 

introducir confusión sobre sus propósitos y sobre su conducta, es lógico 

esperar que cuando la experiencia haya te11ido tiempo para su normal 

desarrollo. cuando sea posible comprobar el resultado de los métodos 

·-------------
668 /bid. 
669 /bid. 
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nuevos. de trabajo y la consideración de los:· problemas. universitarios .en·, vez 

de restar equilibrio y vigor a la Universidad, se traduzca en apoyo ,decidido 

.y firme para sus mejores programas; cuando las escuelas hayan _perdido 

todo aspecto de maquinaria administrativa para dar 1f1ulos , profesionales y 

estén real!zadas como sociedades de estudios y de trabajo común; cuando la 

miseria actual sea reemplazada por una dotación económica suficiente no 

para atender necesidades burocrática, sino para poder tener las 

instalaciones, el equipo y los servicios que so11 indispensables al trabajo de 

la Universidad; cuando haya laboratorios más que oficinas, y las bibliotecas 

no sean muertos almacenes de libros; cuando de modo definitivo se 

establezca que la coacción y la disputa nada tiene que hacer, antes frustran 

la· obra universitaria; cuando la Universidad respetada sea una . enseñanza 

viva de que la madurez es obra de trabajo veraz y de larga y elevada 

disciplina, la Universidad rendirá a la comunidad un fruto no sospechado 

siquiera, lo mismo en valores de pensamiento y de aptitud técnica que en 

valores de conducta'',610 

El segundo capítulo versa sobre "La. Negación"; en él, como su nombre 

lo ·indica, trata el· Rector Manuel Gómez Morín de refutar todas aquellas 

imputaciones que considera falsas y mal intencionadas; acepta que hay 

, imperfecciones, pero que de parte de los detractores hay manipulación, 

distorsión, mentira. 

Comienza el primer apartado, hablando de una clara actitud contra . la 

autonomía que no puede ser negada, dice que existe una marcada intención 

de aniquilarla: "... diversas fuerzas polfticas están en contra de . ella y 

670 /bid, p. 103. 
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prt1tt1ndt1n dt1struir/a"67l, que atribuye a intereses personales para ingresar 

al mercado politico ·en momentos ·de cambio de autoridades, o apoyándose 

en actitudes "rt1volucionarias ", tendencias que deben ser analizadas, más 

que nada· con la idea de demostrar las motivaciones iniciales, así como la 

vulnerable fundamentación de las diversas posiciones. 

Así se refiere a lo que llama: La autonomía r11fugio de· sandeces 

científicas, pues según los detractores de la libertad de cátedra, presumen 

que la defensa de ésta permite la permanencia de maestros impreparados o 

deficientes que se asilan en doctrinas anticuadas y mediocres, a lo que el 

rector Gómez Morín responde que siempre ha habido profesores e 

investigadores eminentes o mediocres; atrasados o geniales, pero que "... la 

posibilidad libre de crítica, hace pronto que las actitudes equivocadas sean 

objeto de reforma o que los profesores deficientes sean abandonados por 

sus ·alumnos ... para que ... sin necesidad de una intervención autoritaria que 

'·podría ser equivocada también y que sería arbitraria siempre, se asegure la 

libre crítica, la depuración de la obra de investigación o de docencia". 672 

Oteo ataque que· se hace al rector y por lo tanto a la libertad de 

c4tedra, es el que la controversia entre las distintas ideologías imposibilita 

al alumno para formarse un criterio, a lo .que Gómez Morfn contesta 

sorprendido "¡Como si la controversia no fuera, j11stamente, el camino mejor 

en la enseñanza y en la justicia y en la polftica, para lograr conclusiones 

razonables!. ¡Como si la formación de 11n criterio adrtlto f11era cosa de 

admitir a ciegas 11na explicación o 11na doctrina ignorando s11s críticas y 

desconociendo las otras posibilidades q11e la vida del pensamiento ofrece! ... 

671 /bid. p. 107. 
672 /bid. p. 108. 
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·y· hace ver la versatilidad cultural ... que. encierra la .inteligencia 

universitaria... Sin la posibilidad, de contradicción, la Universitliµl ... ~~su/ta 

··inútil e inconcebible . la obra intelectual. ·y la vida decorosa. Si la 

controversia es un mal, precisa prohibir los congresos, las . asambleas, . las 

reuniones de toda clase y considerar de paso las bibliotecas como .. institutos 

de ·corrupción ·social". 673 

Otra. acusación dice que la Universidad . no prepara técnicos aptos para 

. el servicio social y califica a los universitarios de profesionistas . inútiles, a lo 

'que·· Manuel Gómez· Morín contesta que eso no depende de la libertad de 

crítica, y reconoce que. la enseñanza de. la ·que se bahía ·responsabilizado el 

Estado . basta el pasado mes de octubre es deficiente por tres razones:. 1 º, e,s 

técnicamente insuficiente; 2°, está orientada a funciones obsoletas y .no 

responde a las que la modernidad reclama, y 3°, porque los egresados van a 

· la vida pensando más en su bienestar personal, que en promover algún 

servicio, por lo que propone soluciones directas: "... la primera no . se 

remedia· con órdenes de autoridad, sino con buenos planes .de estudio, .con 

· buenos profesores, .con buenos métodos de enseñanza, con laboratorios más 

completos. y bibliotecas más vivas... disciplina. .. , orden.... amor a la cultura.''.. 

La segunda causa tampoco se evita con acuerdos de .un ministro .ni 

depende de la adopción de una doctrina única. Dice que su solución es 

técnica... en cuanto se refiere a planes de .estudios y a capacitación para 

'profesiones nuevas. y ·asunto social en cuanto entraña la nec.esidad . de hacer 

atractivos los ·estudios necesarios. para esas nuevas actividades".614 

613 Jbid. 
674 /bid .. p. 109. 
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.. Acepta que la ~ercera razón ha sido un arma injusta contra la 

Universidad que mancha el prestigio de ilustres universitarios, además de 

esa actitud ser reflejo de la estructura social vigente y de la que es 

responsable el Estado, por lo que cuestiona: "¿Cómo exigir, en efecto, que los 

estudiantes de la Universidad al salir de las aulas, con un fervor apostólico 

que no existe en ninguno de los otros sectores sociales, se dediquen de 

modo exclusivo al servicio público, cuando la lucha por la ganancia, que es 

la · forma de la organización social contemporánea, los obliga 

fundamentalmente a trabajar para ganar, y cuando toda la estructura del 

Estado ·actual los orienta a pensar en el poder económico como en uno de 

los objetivo" esenciales para su actividad?" ,615 

Y habla· de su proyecto de Universidad en el que reconoce ·la 

aportación de muchos universitarios a pesar del entorno adverso: "La 

Universidad, sin .lazos que la obliguen a encomiar todo presente, procura 

infundir en el ánimo de sus alumnos, con la enseñanza directa y con el 

ejemplo de los maestros mejores, actuales y pasados, la clara idea de que la 

sociedad y la cultura no han llegado a una etapa definitiva; de que son 

deficientes e inju .. tas las formas sociales y relativas las conclusiones de las 

ciencias; de que antes y después del bien económico hay otros valores, y de 

·que el apego a la cultura y a sus ideales superiores de mejoramiento, es 

una forma de vida más valiosa que la persecución de la riqueza o del poder. 

Y esta enseñanza, a pesar de estar contrariada por la organización 

social, es la que ha permitido ya muy valiosos casos de dedicación 

desinteresada al trabajo cientifico o docente, de ejercicio profesional 

675 /bid. 
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ho~~sÍo,; de fniegl"á aciividad juÚlal de s~rvicio social inteligente y limpio, 

de Je~~~idd~ y digna 'aéúiud cf~ica'. •• 1· 

No to,dos l~s ·hijos ' d~· ia Universidad han sido cogidoF por la 

maquinaria del lucro económico y polftico, y muchos son a/rora, como lo : 

faeron otros · dntes, el nervio de la verdadera transformación económica y. 

m~ral d~· ~uestro pafs" .616 

Pero ·de . entre todas las impugnaciones a la Universidad · la más 

recurrida y' la más viciada era la referente a que era refugio de 

reaccionarios. La contestación del rector Gómez Morln fue muy ·clara:. "Se.· 

dÚ:e' ·. ta'mbién que la Universidad es refugio de reaccionarios, porque· la libre 

opinión permite enseñar como ciertas, doctrinas muertas ya; porque ·en .la 

Universidad ·se profesan tesis contrarias al mejoramiento !rumano o se 

divulgan crfticas en contra de la organización polftica actual; porque ' de 'la 

Unive~sidad forman parte enemigos naturales de la Revolución. 

Es.te ·es, por supuesto, repetido en todos los tonos de la gastada 

'úteratu~d polftica, el argumento principal del ataque contra la Universidad. 

Y es ~l principaÍ porque quienes lo usan, conocedores prácticos. 'de la 

psicologfa polftica, saben bien que por encima de toda consideración 

racional, el procedimiento para obtener decisiones polfticas es siempre el 

de suscitar la desconfianza de los poderosos en contra de la institución o .de 

las personas atacadas y debilitar la resistencia de los que racionalmente 

podrfan · ayudar en su defensa, haciéndoles sentir que si cooperan 'en ella. 

pueden quedar automáticamente incluidos en las listas negras .de· la 

polftica". 677 

676 /bid. p. 1 iO 
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Dice que la palabra "reaccionario" se ha desgastado y perdido el. 

impacto, que los políticos recurren a ella como un recurso de agresión que 

la ciudadanía tiene perfectamente calculado, porque bien saben que es: " 

un ·aparato de constreñimiento psicológico y no de un argumento que se 

apoye en datos objetivos y en consideraciones racionales sinceras".678 

Y defiende al cuerpo docente que cumple con .el compromiso de 

enseftar, pero que en lo individual tiene la facultad de afiliarse al· 

movimiento político que sea, que además está sujeto a rectificación y de 

cuya influencia los alumnos tienen la capacidad personal para evaluar: 

" .. .los profesores tienen esencialmente la preocupación debida de s11 técnica 

y limitan a la enseñania de esa técnica su actuación escolar, sin perder el 

escaso tiempo de trabajo señalado en los programas, en exposiciones de 

caráctu polftico o social. Todos ellos pueden dar fe, "igualmente, de que 

existen ahora y han existido siempre, profesores afiliados ·a los más 

diversos movimientos polfticos o a diferentes ideas filosóficas y de que, aun 

en aquellas asignaturas que obligan a la exposición de un criterio sobre las 
. ' 

luchas po/fticas o sociales, profesores de todos los ·credos han estado al 

servicio de la docencia, aunque es . cierro que en algunos casos 

especialmente. ·notables de profesores ahora radicales, los alumnos no han 

podido recibir el infllljo de su enseñanw renovadora, porque la 

oportunidad de ofr la explicación se redujo a unas cuantas asistencias del 

profesor en todo el curso. 

Más todavfa: es sabido que, en numerosos casos, aun profesores que 

por su \situación personal parecerfan apegados a tesis conservadora.r, por 

sufrir honestamente la acción de los argumentos racionales de su propio 

671 l~ld. p. 111. 
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estudi~, ,,o. por u~ ,/'Jimetismo muy fr.ecu~nte P.ºr desgracia en nuestro 

medio, se esfuerzai: en ex_poner y en documenta~ ·¡~s· doctrinas. más 

modernas, las afirmaciones más radicales. 

Se. alega, sin embargo, que "cientlficamente" la extracción soi:ial de los 

profesores ha . de obligarlos a una actitud reaccionaria. Pero una brevé·· 

estadfstica demuestra que la extracción social inicial y la situación social: 

presente· de la inmensa mayorfa de los profesores, los ori/larfa más a una 

postura critica que a una actitud conservadora. 

Y en cuanto a los alumnos, aparte de que su juventud ·misma es 

garantía de un espfrilll .de inadaptación al medio y de inconformidad, 

cientlficamente también. la estadfstica demuestra que e11 un sesenta por 

ciento de los casos, los es111diantes de la Universidad proceden de familias 

de maestros, de obreros, de campesi11os, de e¡,,pleados, y que del ~uarenta 

por ciento restante, la inmensa mayorfa vienen de familias que viven dé. un 

salario extraordinariamente modesto y escasamente suficiente para la vida 

de. los numerosos miembros que integran ·'ª familia. Por eso la 

Univers.idad, a pesar de necesitar ahora imperiosamente la cooperación 

económica de ·/os alumnos, para no cerrar a nadie sus puertas por causas 

pecuniarias, ha debido exceptuar de pago. a millares de estudiizntes 

incapacitados para cubrir sus cuotas o ha reducido el monto efectivo de 

éstas a sólo un por ciento de su importe en la gran mayorfa de los casos".679 

En cuanto a los maestros que se resisten al progres~. ~cepta ManÚel' 

Gómez Morín que los hay, pero como no son todos, la misma libertad de 

cátedra, . permite. que los inquietos .por conocer lo i~novante pueden influir 

en los estudiantes ·. inqu.ietos, pues .de la acción conjunta surge ~'la ·obra di'· 

679 /bid. pp. 111-113. 
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mejoramiento colectivo" debido a que " ninguna institución poUtica o 

social puede representar mejor que la Universidad, un anhelo concreto y 

sin mancha, de renovación del orden existente; una orientación libre de 

componendas, para afirmar que este orden es insatisfactorio y que es 

menester. sustituirlo por otro en que se superen la violencia .y d fraude y .la 

explotación y se restablezcan valores superiores para la vida individual y 

colectiva". 680 

Califica de mentirosos a quienes proponen al socialismo 

revolucionario como doctrina concertante que detenga al mal de la 

pluralidad anárquica imperante: "Quienes hacen esta afirmación, mienten 

por partida doble: porque no es cierto que la Universidad pueda cumplir. su 

destino social atándose a esa o a cualquiera otra doctrina, ni es cierto que 

lealmente la pretendida "orientación" implique los postulados en que 

verbalmente dice apoyarse. 

Es bien sabido que cuando el socialismo revolucionario era 

.considerado como un delito por los mismos que ahora de improviso se 

llaman sus abanderados. ya en la Universidad esa convicción, sus 

afirmaciones y sus negaciones, eran objero de atento estudio: que también 

·Y nadie puede negarlo- ese estudio, como los demás que con verdadero 

esplritu universitario se hagan en la Universidad respecto de todos los 

movimientos que tiendan al advenimiento de una vida mejoi- para los 

hombres, l1a sido y seguirá siendo hecho sin odio, ni temor, ni interés 

pequeño; que de él derivó para profe.fores y alumnos una actitud de 

afirmación o de negación de la doctrina; pero negación o afirmación nacidas 

de la convicción racional o, en todo caso, de un libre movimiento del ánimo, 

680 /bid. pp. 113-114. 
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·mi·'de un ·mandaio impuesto· por· qui~nes apentiS ·,ayer· pudieron ·'ser 

. . airi~rÜlos y mañana, llevados'por la conveniencia polltica o por• Id 'moda 

'última, tomarán cualquier otro color".681 

Y reitera su fe en los universitarios para que su casa ·permanezca 

· abierta', · al presente y al futuro, a las formas del pensar del · entoncés y ·su 

respectivo mañana: "La Universidad misma, como. institución, a11n cuando 

por adhesión general de sus miembros a una tesis marxista' o no,. tenga 

com~ dominante en su· trabajo un cuerpo de doctrina acorde con esa tesis, 

· deberá seguir abiérta, bajo: pena de la muerte peor que es la resultante de 

·"abandonar su p.ropio y peculiar destino, al descubrimiento y · a la 

re'cÍijicación, al invento y a la crítica, a la reordenación de los conocimientos 

y a las construcciones nuevas". 68 2 

Entonces, se pregunta el rector, ¿cuál es la orieniación práctic'a?, y 

cuestiona a su vez la efectividad del marxismo: "Conviene recordar que el 

· marxisriÍo, aun en los aspectos puramente económicos, no eS ni podrá ser, 

sino para sus adeptos de segunda mano, un catálogo definido de soluCiones 

· · hechas; que dentro de ·su misma posición metodológica generál, caben ·las 

mds variadas y opuestas construcciones e interpretaéiones, y que ··por 

definición' esencial en cuanto es una doctrina y no' en cuanto es una táctica 

· 'de acción, :<ignifica una tesis histórica que excluye precisamen're todo 

intentó de considerar paralizada e inmóvil la vida social y por ende, el 

. jJensainient0".683 

'681'ibitÍ. p. 114. 
682 Jbld. pp. 114-llS. 
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¿Y qu6 pasa con la educación científica, .la que está alejada de ·toda 

ideología?. "El noventa por ciento de las actividades de la Universidad, en la· 

investigaci6n o en la docencia, tienen un carácter cient(jico general alejado 

de ·ras actividades sociales, o son rigurosamente técnicas... en ellas. ... / a 

"orientaci6n ''. no tendr(a influencia alguna en grandes sectores de la 

actividad universitaria, como no fuera la de correr a los profesores que no 

quisieran abanderarse complacientemente, fuera de su actividad 

catedrática, bajo la convicci6n decretada. 

En. aquellas asignaturas más directamente relacionadas con los 

. problemas sociales, con la filosofía social, la "orientaci6n" tampoco tendría 

mayor efecto. Porque... o la "orientaci6n" implica determinado número· de 

conclusiones y en virtud de ella, por tanto, el profesor deberfa limitarse a 

no exponer sino esas conclusiones, y entonces serla preferible reemplazar 

al profesor por la lectura de un catecismo, o en caso de exponer las tesis 

contrarias y de exponerlas sinceramente, se volverla a caer en el régimen 

.de contradicci6n que significa tanto riesgo de corrupci6n intelectual para 

los alumnos según los "orientadores". 

J>orque ideo/ogfa impuesta significa riesgos: "Si el ·profesor ha de 

/imitarse a enseñar la tesis decretada -suponiendo que para cada uno de los 

puntos de cada asignatura se adopte por decreto una de las muchas tesis 

contrarias que pueden caber dentro de la misma doctrina del materialismo 

hist6rico-, además ·de volver inútil la obra del maestro, se tendrá el seguro 

riesgo de matar de docilidad a los alumnos, o de lograr que éstos, por un 

impulso psico/6gico que responde al más elemental decoro human_o, 
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'·~onclÜyaii : ptecisameíite lo contrario de 10 que el profesor 'por'. decreto 

eiiseiie 11 .684 

" No·· se 'puede' pensar· mafomáticainente: "Si se diée que la "orientación" 

ha de . estribar ·en · dar a· los alumnos la noción de que es menester modificar 

' profundamente la estructura social ·contemporánea y restablecer pará la 

: vida valores distintos del provecho económico y de la ganancia; hacerles 

sentir la necesidad de no considerar aceptables las tesis y las doctrinas que 

no se apoyen en datos objetivos ni soporten la crítica racional, inculcarles· el 

sentido de· su trabajo como deber de servicio y no como ocasión de fácil 

medro, entonces la "orientación" no traerá nada· nuevo a la Universidad 

actual, porque todo su ·trabajo se apoya precisamente · en esos postulados y 

porque su actitud no es la de' defensa de una silllación administrativa, sino 

precisamente la defensa de una estructura para cumplir esa misión ·que• no 

se logra con declaraciones, ni con gregaria sumisión a un /fder, ni ·con 

· subordinación a un mandato venido de fuera, sino que debe ser y sólo 

puede ser fruto libre y ~esponsable de convicción alcanzada· en la 

investigación y en la crfrica libre" ,6BS 

Pero cuando el pensar y las ideas se institucionalizan, entonces ya la 

Universidad debe tomar una actitud diferente, porque su fin no es ese: 

. "Para la acción y para la estructuración de partidos políticos, valen la 

.. convicción ciega, la autoritaria adopción de un credo, la propaganda hecha a 

martillazos de retórica. Para formar brigadas de asalto, fuerzas de choque, 

·precisa la ·subordinación coaccionadá a una voluntad única. Para la· vida de 

la Universidád, no es ese el 'camino, ya que su misión no es actuar· ni 

684 /bid. pp. 11 S-116. 
68S /bid. p. 116. 
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imponer, sino por definición investigar y conocer"~686 En aceptaciones 

personales, claro está. 

Pero la Universidad según Gómez Morln · es mucho más que una 

ideología o una serie de ideologías, es la facultad, asentada en la libertad, 

que tiene cada universitario para decidir, para aceptar e incluso para 

rectificar, aislándose de los pasos en falso, de las quimeras, de las promesas 

estériles: "Haciendo a un lado los motivos mezquinos personales que hay en 

el asunto, .la actitud contraria a la Universidad obedece a dos motivos 

centrales: el primero, la falsa interpretación de las doctrinas de lucha social, 

que, naturalmente, exigen la más vigorosa labor de proselitismo y la más 

ciega disciplina como táctica en el campo de la acción, lo que se confunde 

aquf, por retraso de noticias éulturales, con la extensión de e.va rigid11z de 

convicciones únicas a regiones como la Universidad, y de lo que 

necesariamente ha de ser siempre el trabajo espiritual, confudiéndolo con 

el otro -muy interesante; pero distinto-, que es la lucha por el poder 

económico y polftico. 

No importa cuál sea el credo social impuesto en la comunidad. Por 

duras que sean sus disciplinas sobre las instituciones de ejecución, 

reconocerá siempre la necesidad de una institución que no esté encargada 

de ejecutar órdenes, de cumplir programas, de imponer doctrinas. sino de 

llacer el estudio objetivo de los fenómenos, de adquirir el conocimiento de 

las soluciones que en los programas se comprendan, de criticar y juzgar el 

resultado de la acción para mejorarla, para encauzarla, para volverla en 

suma, racional y eficaz. 

686 lbld. 
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Y. es que, precisa repetirlo, la primera . función exige cerrada 

disciplina, mientras que la segunda requiere, por definición, acción libre. · ·Y 

si-' se estrecha el cfrculo del exclusivismo hasta negar vida a las instituciones 

ocupadas de criticar lo actual, lo contemporáneo, y de preparar el porvenir 

-que necesariamente será diferente·, tal función pasará a ser patrimonio 

. enaltecedor de otros cuerpos, de individuos aislados que más allá o más acá 

·de la voluntad dominante, continuarán el empeño inagotable de renovación. 

En el fondo de este ·asunto está una vieja pugna de actitudes: de una 

parte los que afirman, y ·cuentan con la prueba irrecusable de la historia. 

que la cultura es obra de libertad, de ensayo, de rectificación; de otra parte, 

los 'que se piensan monopolizadores de la verdad y hacen de la discrepancia 

un· crimen y de la hoguera un método pedagógico. 

No importa cuál de las dos actitudes triunfe ocasionalmente en este 

momento. La que triunfará siempre, será la primera" ,687 

El tercer- capítulo se refiere a la reforma de la Universidad, lo que es, 

lo que puede ser, lo que deberla ser, y para rescatar lo rescatable, Manuel 

Gómez Moñn intenta hacer una crítica realista, acepta que la Universidad 

está muy lejos del cumplimiento de su misión, de ello responsabiliza a . sus 

antecesores deslindando por completo a la autonomía, recuerda . que sólo 

cuenta con 24 años de haber sido restablecida, y su restauración se inicia 

con vicios, reflejo de una sociedad en cambio, que apenas van. siendo 

superados, por lo que superando la critica recurre a lo valioso y recuerda 

que la máxima casa de estudios cuenta con un potencial altamente valioso 

formado básicamente por el factor humano que la integra, su . vocación.- sus 

687 /bid. pp. 116-117. 
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capacidades y su disposición" a una superación, . siempre dinámica, siempre 

optimizable. 

El cuerpo docente constituye el primer paso, de ellos dice, que ha 

decidido construir el nuevo instituto negándose la retribución económica 

que sustente su soporte diario, fortaleciendo a cambio el espíritu 

universitario tan significativo en tiempos de cohesión y solidarismo: "son 

muy contados los profesores· dice Gómez Morín- que por decidida vocación, 

han podido dt!dicarse t!:xclusivamente a un trabajo intelectual poco a nada 

remunerado, y sujeto en cambio a una especie de desestimación social 

fomentada por 19s mismos que debieran estimular esta clase de 

actividades. 

El profesor universitario tiene que mantener su trabajo profesional 

para vivir, y diflcilmente destina, con merma de su trabajo diario, una o 

dos horas para preparar y dictar una cátedra sin quedarle posibilidad para 

ese otro aspecto, el único propiamente universitario, que es el de mantener 

con sus alumnos un contacto más constante, menos oficial, para 

complementar la· exposición necesariamente general con la indicación 

personal, con la indagación de aptitudes o de vocaciones, con el estfmulo 

directo".688 

Al mismo tiempo que reconoce hacen falta maestros, dice que deben 

seleccionarse los más aptos, fomentarse en ellos el interés por la 

investigación; promover un compromiso más riguroso, modificarse los 

métodos de enseñanza y mejorar la retribución económica, a fin de que 

puedan sostener una vida decorosa. 

681 /bid. p. 122. 
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Y en ello la autonomía incluye: " ... la .. autonomía debe .Jiroducir 

resultados excelentes, pues gracias a ella, la selección será hecha , con . un 

criterio riguroso de capacidad y nunca con el de. ar~istad polftica o personal, 

y el profesor,. por tanto, sabrá que no debe fundarse en el apoyo 

incondicional de un funcionario, sino en la eficacia probada de su 

trabajo".689 

El alumno desempeña su parte en el proceso formativo, nada Vale el 

. esfuerzo del maestro si este no es complementado por el interés del 

alumno: "Para. lograr esa participación activa del alumno, además de un 

buen personal docente, además. de un método razonable. de enseñanza 

basado en la formación de hábitos firmes de investigación y de crítica, de 

un sistema de pruebas que no ·oriente. a pensar en la escuela como en una 

oficina pública de la que pueden obtenerse decisiones hasta lograr el título 

final, se requiere, tal vez más que en ningún otro aspecto de la obra 

universitaria, la visión clara y sincera de la constante y dramática lucha 

entre las diversas tesis en pugna sobre todos los puntos del conocimiento. 

Todo estudiante sabe bien hasta qué punto es un mero cumplimiento de 

una necesidad mecánica, el acudir a las cátedras que no son sino .repetición 

de un manual, y cuán poco provecho se obtiene cuando en la cátedra no 

hay, como sólo puede haberlo dentro de un ambiente de libertad, el 

estimulante cotejo de tesis co11trarias, el planteamiento agudo de 

inquietudes y posibilidades" .690 

Propone terminar con la. rutina y cambiar la actitud mecánica por. un 

proceso vital de aprendizaje, motivar el interés con proyección más allá de 

689 /bid. pp. 122-123. 
690 /bid. p. 123. 
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tas .cautas,. " .... entre .. tanto .se ha. iniciado ya la· renovación experimental y 

·algunos. de . los males más ·graves de sistema podrán ser corregidos desde 

ahora, •suprimiendo · exámenes rutinarios, eliminando requisitos" 

burocráticos, desterrando el hábito . y la necesidad cde limitar el trabajo 

escolar. a la lectura y memorización de malos apuntes, volviendo a hacer· 

nacer el gusto por el conocimiento directo de las fuentes, manteniendo 

laboratorios abiertos y útiles, creando seminarios de investigación> logrando 

de· los profesores una dedicación mayor, más permanente, a la. 

enseñanza" .691 

Y· deja muy claro el papel que juega la educación superior en la 

Universidad, por lo que la misma Universidad deberá actuar, considerar 

que quienes asisten a ella han .pasado por una etapa de decisión personal, 

que obliga a una actitud convencida, por lo que la casa máxima de estudios, 

lejos de actuar coercitivamente, sólo debe . ser guía y orientación, en· tomo a 

las cuales prec'isa: "Los planes de estudios no podrán ser pensados como 

enunciación de una maquinaria complicada por la que fatalmente hayan de 

pa~ar todos los alumnos, sino como un conjunto de oportunidades, 

lógicamente graduadas, metódicamente enlazadas unas a otras, para que el 

alumno adquiera con la plenitud posible, su conocimiento. 

La enseñanza ha de tender a despertar interés e inquietud por el 

. conocimiento, a mostrar las dificultades y los caminos de la investigación y · 

de . /a elaboración cient{jica, a formar hábitos de honesta y. veraz objetividad 

de trabajo, no a dar la falsa e innoble impresión de que todo está hecho ya, 

de que el conocimiento está encerrado entre las dos .pastas de· un manual. 
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Las 'pruebtu no han de 'cmui•tir en un acto, de juicio para sentenciar 

1obre el nderechon que tenga el alUlflllO a JNUar de, una asignatura a otra, o a 

recibir una diploma, .rino como ocasi6n de estimulo también, y de 

orientaci6n; como medio indispeMable para que la Universidad, que en ese 

punto tiene una respoMabilidad social evidente, certifique una aptitud 

técnica determinada. 

El trabajo docente comprenderá la exposición general de un cuerpo de 

doctrina; pero no se limitará a eso, sino que habrá de extenderse a las 

labores monográficas de adiestramiento y de comprobación, 'Y a la 

inve1tigaci6n y a la discusión vitalizadoras; comprenderií la enseñanza 

técnica, pero .sin pretender, fuera de la rigurosa especialidad, agotar todas 

las particularidades prácticas en cada profesión, y sin que el trabajo 

universitario se reduzca a los Umites escuetos de una especialización 

particularmente técnica, contra la que está la aperiencia universal. 

Los catálogos de grados y de tltulos profesionales, cubrirán las 

exigencias sociales de servicio técnico sin olvidar los valores puramente 

culturales y deberán reconocer que, desde hace mucho tiempo, la 

comunidad exige especialistas mejores y más bien preparados, y 

profesiones distintas de las tradicionales. 

El , ingreso a la Universidad requerirá demostración por parte del 

profesor y , del alumno, de preparación y de vocación verdaderas, y de su 

permanencia en la Institución será condición indispensable un trabajo 

honesto y eficaz. 

Y al lado de la labor docente, inspirándola, rectificándola, la de 

investigaci6n en los laboratorios, bibliotecas, estad{sticas, abrirá a las 

profesores y a los alumnos nuevos campos de pensamiento, y permitirá que 
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, la Universidad, ademds de producir técnicos, ofrezca datos , verldicos, ·y 

comprobados para la mejor soluci6n de los problemas nacionales. 

Investigadores y profesores trabajando unidos para . completarse: 

aprendizaje de cátedra, adiestramiento técnico, inquietud de investigaci6n, 

responsabilidad critica, actividades desarrolladas paralelamente para 

obtener. el verdadero fruto del trabajo universitario que no es la 

preparaci6n puramente mecánica de una aptitud técnica determinada, sino 

el conocimiento de los principios g1merales, y más aún de los métodos de 

trabajo, y la adquisici6n firme de hábitos elevados de pensamiento y de 

conducta. 

Y todo este esfuerzo cumplido en un ambiente propicio, respetado, de 

voluntaria dedicaci6n, de disciplina querida, de inquietud ardiente: pero 

metódica y subordinada a un ·fin superior, animadá por la presencia 

espiritual constante de las dificultades reales y de la inagotabilidad del 

trabajo y de las necesidades y de los anhelos permanentes de · la 

comunidad",692 

Concluye responsabilizando a los universitarios y nada más a ellos de 

la consumación de la autonomía, les hace ver que la responsabilidad es 

histórica y generacional y convoca a los responsables a hacer un. esfuerzo . 

por generar el sustento económico que le permitan no solo mantener el · 

esfuerzo sino acrecentarlo: "Para cumplir esa transformación hace falta, 

desde luego, en los universitarios y en toda la sociedad, una comprensión 

clara de la naturaleza de la Universidad y de los medios que tiene para 

lograr el fin que en la comunidad le corresponde. De esa comprensión. 

692 /bid. pp. 124-126. 
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derivarán la simpatía y el respeto para los esfuerzos que la Universidad 

desarrolle en· su propio trabajo de mejoramiento. 

Hace falta, también, una actitud social de est{mulo para la labor 

cultural y la consideración de su cumplimiento como uno de los ·frutos 

mejores de la vida colectiva. 

Hace falta conservar sinceramente una actitud de apoyo para que de 

esta difícil etapa experimental de organización mediante la autonom{a, 

puedan. resultar superados los defectos orgánicos que han hecho imposible 

o muy diffcil, hasta ahora, el trabajo de la Institución, y han introducido . en 

él factores dominantes de desequilibrio e ininteligencia. 

Es· necesario, además, que la Universidad tenga los medios materiales 

indispensables para su trabajo y que, para ello, siguiendo la lógica 

experimental de la autonom{a, sea dotada por la comunidad de un 

patrimonio suficiente, a la vez que se le exige la responsabilidad de la más 

útil y más proporcionada distribución de sus recursos. 

Como priieba de devoción este tuio de miseria ha dado frutos 

innegables. Pero la Universidad no puede vivir más tiempo en esta 

angustia económica que no es paralela a la situación general. Sobre todo, la 

Universidad debe contar, por conveniencia social evidente, con lo necesariO 

para cumplir con estricta eficacia el deber que le incumbe. 

Hace falta recordar que el conocimiento, como la vida, no es cosa fácil 

ni ·simple, sino asunto extraordinariamente complejo y dif{cil. Hace falta 

tener fe en la aptillld del pensamiento mismo para ampliar y rectificar su 

obra. Hace falta creer firmemente, que sobre l'!s valores de sumisión 

incondicional, de necesidad económica, de propaganda ocasiona/, hay 
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valóres más. altos de fidelidad a un propósito, de verdad y de bi!'n, de 

dramática sinceridad. consigo mismo. 

Precisa en suma, si se quiere que la Universidad viva, mantener la 

lógica del deseo: querer que la Universidad sea lo que por naturaleza debe 

ser 'Y ·no otra cosa, y para ello no restarle los medios espirituales y 

materiales necesarios". 693 

No negar la esencia de la Universidad, sus capacidades, que 

comienzan en el principio mismo de intentar ampliar el conocimiento y que 

no concluyen sino en el limite mismo del deseo de detenerlo. 

Por ello Manuel Gómez Moñn claramente determina: 

• La existencia de la Universidad no es un lujo, sino una necesidad 

primordial para la República. 

• El trabajo de los universitarios no es sólo un derecho, sino una 

responsabilidad social bien grave. 

• Ni la Universidad puede vivir ni los universitarios pueden trabajar 

con el fruto que la comunidad tiene derecho de exigirles, si las condiciones 

de apoyo y de comprensión no se cumplen. 

• El trabajo universitario no puede ser concebido como coro mecánico 

del pensamiento político dominante en cada momento. No tendr(a siquiera 

valor polftico, si as( fuera planteado. 

• Ha de ser objetivo, autónomo, como todo trabajo cientifico; ha de ser 

racional, libre •. como todo pensamiento filosófico. 

• Y, en cuando debe incluir la preparación ética de los jóvenes, ha de 

ser levantado y responsable, no apegado servilm!'nte a los hechos del 

momento ni a la voluntad política triunfante. 

693 /bid. pp. 126-127. 
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... La Universidad ennobleCida por la libertad y responsable, por ella.

de su misión; no atada y sumisa a una tesis o a un partido, sino 

ma~teniendo siempre abiertos los caminos del descubrimiento y vida la 

actÚ11d de auténtico trabajo y de crítica veraz; no sujeta al elogio del 

presente sino empeñada en formar el porvenir, dará a la República, 

cualquiera que sea el estado de la organización social y política, la 

seguridad pt!Tmanente de mejoramiento y renovación.694 

Y füma: El Rector. 

La respuesta. 

Rápidamente aparecieron las respuestas, la primera fue del ingeniero 

Adalberto García de Mendoza, al parecer alumno o profesor de la Facultad 

de Filosofía y Letras; el trabajo publicado el mismo mes de septiembre 

lleva el nombre de Filosofía de una Nueva Universidad y como subt{tulo 

indica la categoría del escrito: refutación al opúsculo "La Universidad, su 

Función Social y la Razón de Ser de s11 Autonomía". Curiosamente el 

ejemplar que guardaba Manuel Gómcz Morfo en su archivo, tiene una 

dedicatoria manuscrita del mismo autor, que dice: "Con todo afecto para el 

señor licenciado Luis Chico Goerne". Es muy probable que el destinatario de 

la copia se la haya enviado directamente al rector, con el fin de que 

estuviera enterado. 

El escrito, intenta descalificar a Gómez Morfo cuestionando línea a 

línea el contenido del documento sobre la autonomía de 111 Universidad, que 

afirma el rector relega para centrar su propuesta en defensa de la libertad 

694 /bid. 126-127. 
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de ' cátedra, dice que Gómez Morfo babi.a· de .. cultura, .sin , preci,sar, ,qué .. es,. 

cultura y que cae. en imprecisiones y contradicciones, pues así c_omo califica. 

de' heterogéneo al fruto de la cultura, páginas más adelante lo. llama . 

homogéneo. 

' Opina García de Mendoza, que Gómez Morín dice tanto que no dice 

nada, que cuando el rector se refiere a la cultura como producto del 

examen objetivo de los fenómenos, de la crítica libre y sagaz de las 

doctrinas, no puéde llamarse cultura sino erudición·, porque "... la cultura es 

una integración de colectividad de lo humano, la cultura es la realización 

integral del hombre no sólo dentro de sus facultades propias si110 de, 

aquellas exteriores que lo determinan, la cultura no nace única y 

exclusivamente del examen objetivo de los fenómenos ni tampoco de la 

"critica libre y sagaz de las instituciones, la cultura es algo vigente que 

tiene ·por base "la existencia" misma que no va a los fenómenos para hacer 

rinicamente un examen de ellos, sino para interpretarlos y para vivirlos; 

que no elabora crítica únicamente de las doctrinas y de las instituciones, 

sino que sabe vivir una doctrina y sabe realizar un propósito".69S 

Es evidente la intención del autor de desacreditar toda otra ideología 

que no sea la suya, así ai!ade: "Por esto mismo, no aceptamos tampoco la 

conclusión a que llega el señor rector cuando nos dice: "La activiclad de 

búsqueda constante l' de jnsatjsfacción )' de no conformjsmo, es lp únicq 

posición l1onestamen1e orientada QUe puede tener el hombre cuando 110 

aceptq. q en todo qquello en que no acepte una explicación o una creencia 

rcvdadqs poi unq diyjnjdad omnisciente" no conformismo, cuan~'? el señor 

~9S Garcla de Mendoza, Adalberto. ··FiJosofla de una Nueva Universidad., Docu.mento. ·. 
M~xico. sepUembre 1934. pp. 13-14. 
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Rector afirma textualmente: "Hace falta creer firmemente (lUe sobre todos 

lar · valqres ·de su mjsión incondicional. de necesidad econ6mica. de 

IUllPJl6anda ocasional. haY valores m4s altos de ñtlelidqd a un propósito. de 

verdad y de bien. de dramática sinceridad consieo mismo" ... y cuestiona ... . 

¿no conformismo con los valores supremos del espfritu? ¿la insatisfacción 

puede ser la base de una orientación cuando ella no se ·precisa ni se .llega a 

cumplir en una realización porque es indecisa, confusa e indeterminada? 

... y añade... que distinto si en lugar de decir insatisfacción, que es un 

término sin verdadera connotación filosófica, que hubiera empleado las 

expresiones "preocupación" o "angustia" de profunda significación 

filosófica" ,696 

Dice que mientras el rector se concentra en el trabajo técnico, la 

angustia es la base: " de la plenitud espiritual del saber culto", que las 

palabras del rector se aplican de igual manera: "al orientado que al 

desorientado, al ego(sta que al que trata de remediar los males de la 

humanidad ... pues ... dice tanto que no afirma nada".691 

La crítica sin duda alguna es reiterativa y con la orientación firme de 

contraponer a la libertad de cátedra con la decisión de imponer un solo 

dogma en la Universidad, el materialismo científico, al que García de 

Mendoza no sólo ve como postulado único sino como el destinado a la 

salvación de México: " es necesario que las instituciones se determinen 

plenamente y ''º se entreguen en malabarismos verbales o en 

indeterminaciones caprichosas. Lo que ahora se pretende, no es. imponer un 

dogma cientifico, una creencia religiosa, un postula~o metaffsico único; no, 

696 /bid. p. 14. El subrayado es original de Garcla de Mcndoza. 
697 /bid. p. IS. 
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lo" que se ;rata es" dé 'qfirmar: una acción para el bien nacional, de ·ir a los 

d~;~parados pára protegerlo de esta p'isima organiwi:ión sócial qúe . nos 

domina; ·de impedir la apl~i~M~ del ·hombre, la iniquidad de las normas 

jurídica$' que nos gobiernan y que : en múltiples ocasiones sólo sirven para 

cercenar a las masas, la inmoralidad de la "morar que nos tiene ·cogidos en 

nuestÍ-a propia conciencia; de libertarnos, en suma, de la mentira; · del 

sarcasmo y de la hipocresfa en que nos anegamos".698 

Definitivamente el cuestionamienlO no es cientlfico, ni toca el factor 

determinante de la auronomfa de la Universidad. 

Reconoce García de Mendoza que existe la conlradicción en la 

Universidad, aun en el campo técnico, pero que en lo social debe ser 

uniforme,_ porque debe saber desenlrañar su momento histórico ·y 

arrem,,ter contra los prejuicios y fanatismos". Más adelante añade que: ."La 

Universidad al ser uparada de la tendencia socialista se le da la más 

amplia libertad' "para autodeterminarse arbitrariament;.. dice que podría ·la 

Universidad convenirse en una Universidad de Lovaina, eslo es de 

preponderancia jesuila y que fácilmente caería en ser •... una Universidad 

seciai-ia, "~acé:ionaria. que no sería otra cosa sino un estorbo, para la vida y 

la. realización de los ideales revolucionarios" .699 

Cuando García de Mendoza habla de sectarismos y reaccionarios, 

claramenle combate el factor clerical y relaciona a todos los universitarios 

con estos Sectores de la sociedad mexicana, olvidándo que no sólo católicos 

pani~ipaban en la lucha de la libertad de cátedra; sin embargo el alaque no 

mide la realidad universitaria· y define como 'poco_ prudente el hecho de 

698 /bid. p. 20. 
699 /bid. p. 31. 
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·implantar. otra Universidad socialista al lado de la Nacional, pues a pesar 

de ello,. el estudiante seguiría yendo a la ya establecida, porque: "... nuestro 

medio está contagiado de lacras que han dejado la .dominación. española y el 

clero ... y .añade ... los hechos demuestran que la mentalidad de la clase 

media, ya no mencionamos de la clase burguesa, está todav(a 

lamentablemente atrasada y la dominan los prejuicios religiosos y las 

instituciones de conveniencia económica". 700 

E intenta integrar al socialismo al proceso educacional entero, que 

comienza por el kindergarten y culmina en la Universidad, porque no debe 

haber ruptura, .como tampoco la debe haber en la Historia de México, ya 

que desde la Constitución de 1857 claramente se combate a la educación 

dogmático-religiosa. 

En realidad este no era el problema de fondo en la lucha por la 

libertad de cátedra, quienes se apoyaban en el socialismo recurrían 

recurrentemente en atacar al clericalismo y esa no era la corriente 

imperante en la Universidad, sino una más de ellas, que alternaba entre· 

otras con las diversas interpretaciones del socialismo mismo. 

Pero insistían y en especial García de Mendoza que como solución 

propone la transformación de la Universidad en una de filiación 

socialista totalmente reformada en planes y carreras... para que ella misma 

determine su propio s.endero congrnente con la vida social de la 

humanidad... que tenga la más estrecha liga con los propósitos sanos del 

gobierno, facilitando el desarrollo social de sus funciones e interpretando 

sanamente su autonom(a y. sus tendencias universitarias y sociales". 701 

700 /bid. 
701 /bid. pp. 34-JS. 
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'·~;anteamiento. q~e no deja de. ser . sectari~ y domhlante, "pero que· 
' '~ ' ; ' , . . . . , ' 

según Alberto Bramuntz en su obra La Educación Socialista en México,· el 
. . . . · .. "\: ~ . ~ ... '.. ·. . ' '. . 
mismo ingeniero García. de Mendoza intenta defender como no dogmático, 

"''· ' ·'. .. 
pues justifica un principio orientador: "Sostenemos la necesidad absoluta· 

de que_ .. todo .tt;~bajo universitario debe tener un fin, .... y •.. empaparse de la 

vida ;,.i1ma de la colectividad ... pero también es necesario que al iado de 

e1ta diversidad de opiniones, justificables perfectamente por una visión· 

filo?ófica exista lo que nosotros Úamamos orientación uni~ersitaria y que 

consista en la realización de un objetivo único en la actualización de una 

doctrina definida. Y esa doctrina que conduce a esta orientación no debe ser 

de ninguna manera un postulado de Metaffsica, de Logfstica,' de 

Epistemologf~, sino una norma de Etica y de Polltica sociales... Lo que ahora 

se pretende, no es imponer un dogma cient{fico, una creencia religiosa un 

postulado metafísico único; no, lo que se trata es de afirmar una acción para 

un bien nacional, de ir a los desamparados para protegerlos de está pésima 

organización social que nos domina. Y cuestiona ... ¿Cómo es posible guiar la 

vida sin una doctrina que aliente nuestros pasos?". 702 

En ese mismo mes de septiembre de 1934 el licenciado Jose Muñoz 

Gota publica en la revista Panorama de México, según cita el mismo 

Bremauntz, un artículo en el que se refiere a los defensores de la libertad 

de cátedra como defensores del capitalismo, pero también como ilusos: " ... la 

libutad de cátedra interesa, fundamentalmente, a los ·capitalistas y a los 

clericales, en cuanto la libertad de cátedra permite que se deformé la 

conciencia y se castre la rebeldfa de los jóvenes, evitando de este modo que 

702 Bremauntz, Alberto. La Educación Socialista en Mtxico. Editorial i_ndcpcndicntc. 
Mdxico. 1943. p. 416. 
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la juventud se identifique. en el pensamiento y en la acción con el 

proletariado, en su afán de liberación integral". 703 Y añade: "La libre 

discusión de .los sistemas que preconizan los am.antes de la cátedra libre:' no 

deja de ser, por otra parte, una actitud de románticos.· No exÚte esa ''iibre 

discusión. No puede existir el ambiente de una raquftica Universidad como 

la de México, en la atmósfera viciada de la incipiente cultura nacional, 

anémica por nacimiento". 104 

Es imp.ortante hacer notar el tono en que hablan unos y otros, los que 

apoyan al socialismo, en actitud radical y crítica, todo está mal y el cambio 

se debe iniciar desde la raíz misma, los que luchan por la libertad· de 

cátedra, ·.hablan de pluralidad, respeto, y claro de mejorar, pero a partir de 

lo existente. 

Para terminar su articulo Muñoz Cota reconoce que los enemigos del 

socialismo han triunfado, e insiste en acusarlos de complicidad religiosa, en 

cubierta confabulación con el capitalismo. 

Entonces habló una voz que en estos momentos venía a ser 

significativa, don Pablo González Casanova, que no era ni clerical, ni 

conservador, ni retardatario como calificaban los marxistas a los defensores 

de la libertad de cátedra, él ideológicamente estaba mucho más cerca de 

ellos, pues se sentía orgulloso de ser socialista, sólo que contaba además de 

inteligencia, con un gran respeto a la libertad de pensar de todos los demás. 

González Casanova, escribió para el mismo número de la revista 

Confederación de la Confederación Nacional de Estudiantes, un artículo que 

llamó La Educación según los Socialistas. centrada. en el pensamiento de 

103 Jbid. p. 417. 
704 /bid. p. 418. 
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Bertrarid RÚssell, pensador sociallsia y autor 'de la obra Educaciiín en el 

Mundo Moderno. 

"Bi:rtrand · Russell, dice, según 'oonzález Casanova,' que la educación no 

mejora o empeora por el. socialismo, sino que ésta debe depender de la 

opinlón 'pública, 'ya que el socialismo es un sistema económico que ·está 

abierfo a una inmensa diversidad cultural. 

Dice ·oonzález Casanova que Bertrand Russell propone como medida 

para el mejoramiento de la educación dentro de un régimen socialista 

quitar el privilegio de una clase; dice que un sistema de becas puede 

cooperar a ello e incluso habla de la educación profesional gratuita, pero 

que según ·oonzález Casanova también se vuelve excluyente pues sólo 

estada destinada a los inieligentes y que al momento de financiar· el Estado 

la educación profesional tendría el derecho de decidir que tipo de 

educación se imparte. 

Ante esto el catedrático mexicano afirma: "Choca este último juicio con 

el · conct!pto actual que heredamos de la tradición liberal en materia de 

e·ducación cfvica.... cabe, por supuesto, imaginar que en determinadas 

circunstancias hasta la simple insistencia en obligar a la instrucción vendría 

a constituir una forma de persecución". 705 

·Habla de llegar a acuerdos sobre todo cuando una parte de la 

instiÍu~ión está organizada y otra no, pero sobre todo tomando en cuanta a 

la opinión pública: "Las modalidades de la libertad ambicionables, sólo 

10S Confederaci6n. La Educación Según los Socialistas. Lo que dice Bcrtrand Ru~ti.1 

, 

México. Nº l. AMGM. 6·1X-34. 0001. 
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put1dt1n subsistir si la opinión pública las juzga dignas dt1 Sf!;r 

ambicionadas•.106 

Y llama la atención a los renovadores al hacerlos reflexionar sobre lo 

complejo del. factor social, no es eliminando a una clase como se pueden 

abolir los privilegios: nEs un error supont1r, como lo hacen los socialistas, 

qut1 con la desaparición del capital privado se obtendrán l~s libertades de 

todas las clases, nada de ello St! conseguirá, en una sociedad laborista, sin 

vigilancia y organización•. 101 

Cieno es, los defensores de la libertad de cátedra habían venido ganando 

las batallas, y así lo reconoce el autor del artículo, solo que como hemos 

mencionado, un componente se integraba al proceso; componente que. 

desequilibraría a las fuerzas participantes en el conflicto. 

Manuel Gómez Morín intuye que sus días están contados, no son sólo 

los conflictos en la Universidad, lo que le afecta, su salud se ha deteriorado, 

su esposa doña Lidia al nacer su cuarta hija Margarita se pone delicada, y 

es como siempre con su padrino don Benito Martfnez ante quien se 

asinccra, a él escribe: "Nosotros hemos . tenido, tanto con las enfermedades, 

como con las dificultades de mi trabajo, una muy dura temporada. Creo que 

pronto renunciaré como rector, bien porque quede cumplido 

favorablemente el perfodo transitorio inicial por el que acepté el cargo, 

106 /bid. 
707 /bid. 



659 

bien po'rque' el Éstado revoque la autonom(a, 'en cuyo caso yó' no podré;se~ 

r~cior ni un minui;,•. 708 

'El 'padrino le contesta, un tanto optimista: "Siento mucho que 'hayas 

tenido una época tan dura con unas y otras cosas, pero ya sabes qúe ·e:ras 

épocas· las tenemos todos de vez en cuando y hay que estar· bien 

preparados para soportarlas sin abatimiento y con resignación, porque sin 

estas ciialid~des • son más duras· todav(a, pero pasan y la vida aun tiene 

alegr(a1. 

· ia n'oticia ·de tu probable renuncia como rector me alegra·: mucho 

c~ino 'ine 'alegró tu elección, pero ahora ya has demostrado tus intereses y 

capacidad y · estoras mejor retirándote para dedicarte a tus asuntos 

profesionales que son los que te han de dar la tranquilidad necesaria". 109 

En la sensatez que siempre caracterizó a don Benito, se percibe que 

para estos días (19 de septiembre) él ya sabia que su ahijado reunciarfa a 

su' cargo .. como rector de la Universidad Nacional de México: 

Se aprueban las rerormas al Artículo Tercero. 

A cási dos meses de haber presentado los diputados Bremauntz · y Coria el 

proyecto de reforma del articulo tercero de la Constitución, los estudiantes 

de fa Ciudad de México realizaron el 3 de octubre una magna manifestación 

en la que culminaba el trabajo de meses de grupos muy pequeños de 

estudiantes, Miembros de la· Confederación Nacional de Estudiantes ·y· de la· 

708 MGM a Benito Martlnez. AMGM. Mtxlco. 22-Vlll-34 •. 2S1/8S6. . . 
109 Martlncz, Benito a MGM. AMGM. Chihuahua. Chi. 19-IX-34. 2S7/SS6. 
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Federación . Estudiantil Universitaria, que se habían d.ado . a la tarea titánica 

de recorrer el país entero, informando y concientizando a todos los 

estudiantes de la amenaza real que representaba para la libertad de 

cátedra, la imposición de la educación socialista. 

Su estrategia, serena y penetrante, casi misional, les ganó la . confianza 

de muchos estudiantes mexicanos; su trabajo, más bien calmado, nunca 

cayó en la provocación, por lo que tampoco pudieron ser impugnados, y 

mucho menos detenidos por la fuerza. 

El primero de septiembre de 1934 se inicia una nue.va etapa 

legislativa; dentro del nuevo período de gobierno que oficialmente entraría 

el primero de diciembre con el general Lázaro Cárdenas. En la XXXV 

Legislatura al presidente del Bloque Nacional Revol.ucionario el diputado 

Luis l. Rodríguez, un ex acejotemero (de la ACJM, siglas de la Acción 

Católica. de la Juventud Mexicana), le corresponde sacar adelante el 

proyecto más esperado de la nueva administración política: la reforma del 

artículo tercero de la Constitución. Todos los involucrados en esta lucha, 

unos a favor y otros en contra, estaban seguros de que la reforma 

constitucional integraría en la educación socialista a la educación superior; 

pero era tal la agitación qile su posibilidad había causado, que los ánimos a 

lo largo del país entero estaban lo suficientemente caldeados para 

impedirlo. 

Sorpresivamente el 26 de . septiembre llegó a la Cámara de Diputados 

una nueva iniciativa, elaborada por el Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Nacional Revolucionario, en la que definitivamente se planteaba la 

sustitución en el ·artículo tercero de la educación laica por la educación 

socialista, afectando sólo a las escuelas primaria, secundaria y normal, 
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pdblica y' póvada.' El proyecto venía Tmnado por el presidente nacional del 

PNR. Carlos Riva Palacio y por el aecretaóo general de la misma institución 

G¡abino Vúquez, y fue turnada a las comisiones de Puntos Constitucionales 

y 'Gobernación, · y de Educación Pública. Los dos diógenlCs partidistas se 

presentaron peraonalmenlC en el recinto parlamentaóo al día siguienlC, el 

27 de septiembre. fecha en que fue aprobado en lo general el dictamen, 

poíponiéndoae el debate en lo particular para mú adelante. 71 o 

Esta noticia avalada en hechos concretos. llenó de sorpresa a los 

detractores· universitarios del proyecto, pero también los llenó de 

desconcierto, la decisión más pereda , una tregua y la posibilidad de 

desarticular el movimiento en contra. para después lanzar la ofensiva 

definitiva. El rector Gómez Morin declina hacer comentario alguno; .1a 

Federación· Estudiantil Universitaria, da a conocer un documento donde 

reilCra las ideas por las que ha luchado, manifestando que mantendrá el 

esfuerzo; ' el Comité Nacional Pro-Reforma Educativa felicita al presidente 

nacional del Partido Nacional Revolucionaóo y al diputado Rodríguez; pero 

la Confederación de EstudianlCs Socialistas de México que ya senl(a la 

decisión tomada. manifiesta su decepción, y prolCsta haciendo un llamado a 

, !Os legisladores revolucionaóos para que rectifiquen.711 

El rector se toma unos días para intentar comprender al alcance de los 

hechos y el día 4 de octubre decide manifestar su opinión ante los 

universitarios, ·en sus palabras intenta claramente determinar que la 

autonomía , universitaria no tiene. ni tendrá la orientación que se le ha 

710 Cfr . . Ezcillior. No Afc:.:w' a la Universidades la Socialización de la Enseilanza. 
AMGM. M&ico. 27-IX-34. OOIM. 
711 Cfr. El Universal Como ha sido recibida la Iniciativa Prcaenlacb. AMGM. Mtxlco. 
28-tX-34. 0004. 
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pretendido dar buscando fiues políticos; y quienes han intentado 

presentarlo como tal, o no conocen el sentido real del movimiento, o 

conocil!ndolo prefieren distorsionar la realidad. 

Así ese día 4 de octubre el rector habla, haciendo ver que la. 

Universidad est.6 en pie: "A pesar de ser tan adversas a una labor como la 

universitaria las circunstancias creadas por la agitación que en los medios 

pollticos ha venido haciéndose en contra de la Ley, en las escuelas, 

facultades e institutos que integran la Universidad, el trabajo ha venido 

desarrollándose normalmente y con sólo las dificultades nacidas de los 

problemas internos de organización. 

Esta continuidad del esfuerzo universitario en momentos de 

provocada agitación, ha sido y ·debe ser la prueba evidente de que la 

autonomía de la Universidad, en vez del sentido poUticoº que falsamente le 

atribuyen algunos, tiene un rico contenido de dedicación y de esfuerzo 

ordenado, y responde esencialmente a un general deseo por parte de los 

universitarios de que la Universidad, respetada y apoyada,. realice el 

ambiente propicio y los medios adecuados para un trabajo serio y 

levantado".112 

Habla claro de la naturaleza de la Universidad, de su función y su 

destino: "En cuanto los ataques dirigidos a la Ley de Autonomía han 

pretendido hacerse aparecer como fundados en consideraciones racionales, 

la Universidad ha· contestado demostrando la falsedad de esa afirmación y 

mostrando cuál es la esencia de su instituto, y como 

indudablemente a la naturaleza de la Universidad, fa 

712 MOM. Comunicado a los unlvcnitarlo1. AMOM, Mtxlco. 4-X-34. 0001 

corresponde 

libertad de 
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in~útÍgai:Íón' 'y d~ i:rftlca, sin la' cual es' imposible el trabajo científico. ·y más 

i,Yósiblii aún I~ formaCidn níorar.113 • i· 

itecon~e qüe los ataques han clarificádo la identidad universitaria y 
el sentido que guía sus acciones en una convencida actitud autonomista: •Y 

en cuanto los ataques contra la Ley de Autonomía pretenden basarse ··en 

imputaciones falsas de partidarismo polftico o ·social, de una iniención 

.oculta detrás del principio esencial del libre examen, la Universidad ha 

cotiteitatlo con una conservación de su trabajo, a· pesar de todas las 

dificultades externas e internas que la falta de comprensión y de 'respeto 

para la institución, y su pobreza misma, oponen para ·impedir el desarroilo 

normal de' una labor. 

·Cuando, pronto hará un año, a fines de octubre de 1933, se estableció 

la autonomía universitaria creándose un· estatuto jurfdi;o definido ·para la 

Uni~ersidad y diciéndose ·que con ello se darla a los' universitarios una 

ocasión para demostrar su capacidad de propio gobierno y su vocación y su 

aptitud para cumplir con la misión social que les incumbe, los 

universitarios, de buena fe, supliendo con entusiasmo y con devoción las 

deficiencias con que la institución les era confiada, dedicaron su· mayor 

empeño al trabajo, tanto en su aspecto de aprendizaje y enseñanza, como 

el muy difícil, de crear la nueva organización. 

A.si pudo acreditarlo toda la opi11ión pública del país y así, 

·expresamente 'precisa repetirlo una vez más-, lo reconocieron de modo 

. es¡ioniáneo los órganos más altos del Estado".114 

713 /bid. 
114 /bid. 
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Y alerta a todos, los invita a no caer en el jueg? absurdo q~~ puede 

desbordan los esfuerzos de casi un afio: ·"Ahora parece. existir el deliberado 

propósito de defraudar este esfuerzo, de volverlo imposible redeándolo de 

un ambiente de suspicacia y pretendiendo introducir en él los elementos de 

contradicción y de confusión violenta que lo volverán infecundo. 

Por estas razones, hago un llamado a todos los profesor'!s y a todos /o.s 

alumnos de la Universidad para que continúen sin interrupción sus trabajos 

normales, ... sobre todo a no olvidar lo vital y sustantivo del movimiento 

universitario, por ello les recuerda ... 

1 º, que la libertad de investigación y de critica responde a la 

naturaleza misma del trabajo universitario, y su defensa, as{ como la 

consiguiente . defensa de la auronom(a, constituyen una defensa de la ley, 

mientras que. la acritud opuesta, es abiertamente contraria a la propia ley; 

2°, que para realiwr con eficacia la defensa dicha, que es la defensa 

de la Universidad misma, los universitarios tienen el apoyo indestructible 

de las más claras consideraciones raciona/es; 

3°, que la Universidad ha mostrado con su firmeza, con su trabajo 

constante y serio, que es apta para cumplir su misión peculiar y. que 

merece el apoyo indudable de roda la opinión y el respeto y la ayuda de 

sus órganos y del poder público. 

4°, que la violencia anónima no es muestra de valor ni tfrulo de 

adhesión y si, en cambio, sirve para dar justificación aparente a quienes 

pretenden provocar/a o usarla para confundir y desvirtuar la significación 

y el sentido de una causa que es perfectamente. clara. y llevadamente 

generosa. 
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" 5º, ·que· ··él sostenimiento ·de "la Universidad y el"· esfuerzo ,por .su 

elevación, ·son y' ·seguirán· siendo,·. deber de ·todos los que integramos la 

instituCión.' ·unidos en la firme serenidad que nos prestan la ley y la 

séguridad de que esta actitud se fonda en la más noble y ·sincera convicción 

y tiene.'el apoyo de la eficacia del' trabajo auténtico de la Universidad".11S. 

·Y concluye con las palabras de Vasconcelos "Por mi raza hablará· el 

espfritu". 

'Muy a pesar de las palabras del rector, los universitarios . se 

nianteníán intranquilos, había tensión y el desconcierto lejos de .. tomar 

cauces, se tomaba en motivo de mayor recelo, en el aire se sentía el acecho 

·y al parecer profesores, investigadores y alumnos unidos por una fuerza 

interna generalizada los mantenían en pie de lucha, los mantenían 

dispuestos a dar la última batalla. 

Pero ya la situación había tomado dimensiones mayores, la población 

de la ciudad de México, con proyecciones más ·que evidentes a otras 

concentraciones de la República, se encontraba dividida en dos bandos; los 

que apoyaban las reformas al artículo tercero y los que estaban en contra, 

que eran ·muchos más, pues capitalizaban grupos de las más diversas 

orientaciones ideológicas. Además estos partidarismos, no sólo no eran 

pasivos, sino que tanto· unos como otros salían a la calle y se pronúnciaban. 

·con los manifestantes en contra lo mismo iban niños que ancianos, hombres 

y mujeres, vestidos de traje u overol; con los que estaban en pro 

contingentes de sindicatos principalmente del magisterio; y con todos ellos 

tambié'n la prensa tomó partido, El Nacional se convirtió en portavoz y 

7U /bid. 
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detractor·. de quienes se resistían a aceptar las reformas, El . Universal y 

Exclsior, resaltaban más las inconformidades ·de la población civil. 

Ese mismo día 4, un grupo sustancioso de estudiantes. universitarios, 

despu~s de escuchar las palabras del rector, decidió partir hacia la Cámara 

de Diputados, muchos de ellos eran miembros. de la Federación Estudiantil 

Universitaria, quienes permanecieron en las afueras del inmueble, según 

cita el periódico El Nacional, gritando consignas religiosas en contra de los 

generales Calles y Cárdenas, así como contra los miembros del Bloque 

Nacional Revolucionario de esa legislatura. De ahí partieron hacia las 

instalaciones del mismo diario impugnador, que según asienta en su edición 

del 5 de octubre, fueron tapizadas sus instalaciones con propaganda 

antirrevolucionaria, y más tarde fueron a las instalaciones del Partido 

Nacional Revolucionario ubicádas en el Paseo de la ReforÍna número 18. 

Asienta el mismo diario, que de inmediato el grupo de Maestros 

Socialistas Revolucionarios rechaza la actitud de los jóvenes universitarios, 

a quienes acusa de clericales; el documento lo firman el presidente y. ·el 

secretario del sindicato: Juan Gualberto Aguila y Juan Galicia. También 

reprueba el hecho, el Centro Revolucionario de Estudiantes 

Universitarios. 716 

El ·día 5 ya dentro de la Universidad Nacional de México se efectúa un 

paro como protesta y en. solidaridad con los alumnos de las Universidades 

de Monterrey, Zacatecas y Puebla, que habían sido. victima de la represión, 

según cita· Sebastián Mayo . 

. Esa misma tarde y en la Universidad misma, en el anfiteatro Bolivar, 

se reúnen los miembros de la Federación Estudiantil Revolucionaria de 

716 Cfr. El Nacional. Una Actitud Reprobable. AMGM. M6xlco. S-X-34. 0004 
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"cortli"'maixista radical" que 'ie pronuncian en contra de' las; reformas al 

·. artículo tercero ' que ' califican ''de" fascista, por lo que deciden que es 

impostergable la toma revolucionaria del poder con el fin de instaurar la 

·'di ciadura del proletariádo; entre los oradores del acto se encuentran David 

''Ali'aro Siqueiro1, David Vilchis, Germút Lizt Arzubide y Carlos' Sáuchez 

• C'rdenas. 717 

Asf ese mismo dfa S de octubre el Bloque Nacioual Revolucionario de 

· la C6mara de Diputados se pronuncia en contra de los estudiantes a quienes 

·advierten que, sea cual sea su actitud, la reforma se aprobar'; también los 

amenaza y claramente les dicen que de continuar con las manifestacio'nes 

en rechazo, la legislatura tendrá facultades para •... que se aplique, desde 

' /Üigo, el castigo merecido a los agitadores y sediciosos que se amparan en 

la ·tolerancia que nuestro régimen ·revoluciona'rio iia tenido para el 

esrudiantado mexicano, para cometer todo género de abusos". 718 

También se pronuncian en contra de ·los estudiantes universitarios y ·a 

favor de las reformas al articulo tercero: el Grupo Socialista de Maestros 

Revolucionarios, ííl Bloque de Izquierda del Magisterio, el Comité 

·'organizador de la Primera Convención de Maestros Socialistas 

Meidcanos.719 

La calma aun se encontraba lejos y el rector hace saber a su padrino 

don ·eenito Martinez lo ,que prácticamente ya era un hecho, el dfa 10 de 

octubre de 1934: "En la Universidad, con una multitud de incidentes en las 

relaciones con el poder pab/ico y con el trabajo y las angustias respectivas, 

717 Cfr. Mayo. Op. clL p. 320 
718 Jbid. p. 319. 
719 Cfr. Guev1ra Niebla. Tomo 11 · Op. cit.· p 79. 
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.ha .seguido la obra emprendida sin la pofibilidad inmediata de mi renuncia, 

aunque yo espero que pronto será posible que otras personas se hagan 

. cargo, de. esta situación". 720 

Sin . embargo anle la presión existente, el día 9 de octubre se. pr_esenta 

oficialmente ante el Congreso el proyecto de reforma del artículo lercero en 

el que queda excluida la educación superior de la reforma socialista; la 

propuesta era realista, incluir a la Universidad era motivo indiscutible de 

inconformidades y disturbios en todo el país, pero representaba también 

un calculo de tiempo que sólo tomaría un periodo, ya que formando a los 

niños Y. jóvenes dentro de la educación socialista, al llegar a la Universidad 

ellos mismos se encargarían de imponer el credo sin dificultad alguna. 

El día 12 sale una gran multitud de padres de familia del Hemiciclo íl 

Juárez a . protestar en contra de la aprobación del artículo iercero, 

manifestación que es disuelta por la policía con gases lacrimógenos, 

chorros de agua y ocho heridos graves y 65 detenidos; por lo que el dfa 13 

la Asociación de. Alumnos de la Facultad de Derecho convoca a una 

asamblea con el fin de formar un frente amplio en contra de la. educación 

socialista, ·pues creen que esta modificación es sólo para debilitar al 

movimiento; en el debate participan según cita Sebastián Mayo, la señorita 

de los Rios por la escuela secundaria, Leopoldo Baeza, Juan Sánchez Navarro 

y Rogelio de la Fuente de la Facultad de Filosofía y Letras. Dice Mayo que 

Baeza califica a la exclusión de la Universidad de la reforma socialista como 

un '.'golpe magistral de habilidad y astucia", que no los puede tomar 

desapercibidos, pues aunque sacan a la Universidad del proyecto, no se 

modifica la sustancia de la reforma. 

720 MGM a Benito Martfncz. AMGM. M~xico. IO-X-34. 2571856. 
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.Y esa noche .Jos miembros de la Federación Estudiantil Universitaria, 
' .. , . ;, . ' '.. . . . ·. 

conscientes de la realidad, deciden formar un frente único en contta de la 

reforma al artículo tercero y responsabilizan a la Federación Estudiantil 

Universitaria como líder del movimiento.721 Entonces Ignacio Mejía, el líder 

del grupo, declara a la prensa: "A pesar de la forma en que. se rinde el 

dictamen a que ustedes se refieren y ~ea éste .aprobado o no por el Poder 

Leg!slativo, en la forma que se encuentra, la Federación Estudiantil 

. Universitaria no se siente exceptuada del papel que le toca asumir, en el 

sentido de procurar la debida resolución de cuantos asuntos a los 

estudiantes conciernen. En suma, consideramos que ese dictamen no pone 

punto final a la cuestión de.fde el momento en que la lucha ideológica no .ha 

terminado y de que la Federación Estudiantil Universitaria es algo as( como · 

una hermana mayor de las demás escuelas, a cuyos alumnos está en la 

obligación de conducir y de demostrar solidaridad". 722 

Pero en realidad cuando se desencadena la crisis final, según asienta 

Gilberto Guevara Niebla, es el 16 de octubre, cuando un grupo de 

estudiantes miembros de la Federación Estudiantil Universitaria, acude a 

diversas escuelas técnicas y secundarias para invitar a enttar en huelga; la 

envestida surge efecto y .la Escuela Superior de Comercio y Administtación 

dentro de un mitin tumultuoso es la primera en declararla. Después del 

acto gran parte del contingente recorrió los principales diarios, para 

continuar al día siguiente visitando centtos educativos y culminar el día. en 

721 Guevara Niebla. Tomo 11. Op. cit. p. 321. 
722 El Rector de la Universidad no quiere hablar sobre el dictamen. AMGM. 
México. IO-X-34. 0004. 
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olió" ai:'to''' más; 'tui:riultuoso ,·también pero· bástante desordenado,. ·en el 

Anfiteatto Bolivar ·de la Escuela' Nacional Preparatoria.' 

:·· :·c'Móiesto. el 'presidente de la República Abelardo' L. Rodríguez;· decide 

tomar· las fiendas sobre· ei conflicto y poner un' alto; así; esa misma· óoc.he 

desde Ja ciuillid de· Tehuacán, Estado· de ·Puebla, da a conocer un severo 

¡iro·nuitciamiento: "Con· motivo de los acontecimientos ·ocurridos ef. dfa de 

·hoy, en la ciudad de México, en qué grupos clúicalés, éonoeidos ·agitadores, 

·.entre los que ·¡¡guran estudiantes de· la Universidad Autónomá, asaltaron 

~scuela's .. dependientes de la Secretaría de Educación, atacaron a las 

'personas,. y a las propiedades e . impidieron por la fuerza .. el ' normal 

fan~ionami1uitc1 de dichas escuelas,· no obstariie la oposición del alumnado 

de l~s' mismas; er ejecutivo a' mi cargo háce público ·que ·condena tales 

heehos, que obedecen a móviles' bien definidos como sediciosos, y que 

constituyen delitos, cuya prevenci6n y represión in.cumbeli al gobierno. 

Et{ consecuencia, y en· vii-tud de haberse ·llegado 'ti/ límite razonable de 

toierái.cia por ·parte del poder público y de que, además; en la pretendida 

'impunidad ·de los estudiante$ se escudan eleme'ntos deseosos de. trastornar 

el orden con claras finalidades rebeldes; elementos a quienes es debido 

"trfiiar· no 'como a los jóvenes irresponsables sino como a transgresores de la 

'1ey; · 'ke dcido instrucciones, respectivamente, al secretario de Educación y al 

·jefe di! 'la 'Polic(a del Distrito Federál para que en su caso· procedan: J 0 a 

·clausurar toda escuela en la que el alumnado inicie o secunde cualquier 

·movimiento para suspender o entorpecer las actividades de los planteles, y 

.: 2° 'a ·prevenir y reprimir, con la energ(a que las circunstancias requieran, la 

'repeiici6n de' hechoS' como los· que· motivan ·estas declaraciones y de todos 
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aquellos que por cualquier circunstancia alteren el orden o hnpida~ el 

normal iu~ci~namiento de ·las .. es~uelas". m 

61 cOiíflicto h'lbía toinadO tales ,dimensiones quC incluso se lleg~. a 

sugerir que se trataba de una conspiración misteriosa que aprovechaba los 

dist~tbio~ referentes al artículo tercero constitucional; no había tal, pero 

tampoco se puede negar que el simple intento de una reforma socializante 

en una sociedad conservadora era más que suficiente para que salieran a 

flor los valores de una cultura que históricamente se había encargado de 

cultivarlos; a las manifestaciones ya no sólo asistían universitarios, la 

presencia de la mujer era destacada y con ellas también, participan 

hombres mayores y jóvenes, muy posiblemente algunos, estudiantes de 

secundaria o primaria. 

Para el día 18 de octubre la Facultad de Medicina de la Universidad 

Nacional. se · declara en huelga y lanza un manifiesto que es publicado hasta 

ei día 24 de ese mismo mes, en él claramente se pronuncian contra: 1 º, la 

impos.ición de la educación socialista; 2°, contra el cierre de las 

Universidades de los· Estados (Monterrey, Zacatecas, Saltillo, Guadalajara y 

Puebla); 3 °, contra la versión de que el movimiento está influenciado por 

elementos reaccionarios y clericales, mal intencionados y claramente hacen 

saber que· se reservan el derecho de defender como universitarios su ___ -:.---

propia ideología. 

- ·· - · A'i{ eSC mi~mo dÍa los estudiantes de Medicina van a la Facultad de 

De~lio' a invitar a sus compañeros a apoyar el movimiento, los futuros 

a.bogados decidieron esperar al día siguiente, y cuando los médicos se 

dirigían a la Escuela Nacional Preparatoria, dos camiones repletos de 

723 Ouevar1 Niebla. Op. cit. pp. 86-87. 
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poli~íás ·. Ílegaron ·a·. la~ calles de Sa~ lldefonso; ··entonces ·Jos estúdiantes de' 

Derecho· y de· Medieina acordonaron . el inmueble universitario, con sus 

propios cuerpos . les impidieron·· el acceso; la policía entonces · se dirigió a la 

Es.cuela Nacional Preparatoria, donde los estudiantes desde 1~ ·azotea 

comenzaron a tirarles piedras, Jos. uniformados respondieron COÍl balas al 

aire y se retiraron, sin causar baja alguna ·o herido de gravedad. 

· ' ·'Sólo que' lo que sucedía en la Universidad no era aislado, la ciudad 

estaba convulcionada y aparecían brotes en varios planteles, 

manifestándose en ataques y contraataques de los partidarios de un · grupo 

y otro, unos ·en contra de las reformas al · arúculo tercero, otros auspiciados 

de alguna manera por fuentes· oficiales. 7 24 

•Es Bernardo . Ponce, quien afirma que Manuel Gómez ·Morfo se 

percataba· claramente· de la realidad de los hechos, ya que la Universidad se 

encontraba serfamente· ameriazada; personas ajenas a ella, se infiltraban 

entre los eslildiantes auténticos, con el fin· de atacar al gobierno y provocar 

directamente a la policía; la intención era evidente provocar la huelga· 

universitaria y alimentar el fuego· en contra de las reformas al · tercero; 

algunos de ·e.sos infiltrados, añade Ponce, eran elementos abiertámente 

marxistas, pero inevitable era el enojo de !Os universitarios agredidos' por 

la policía en su propio terreno. 

Al conocer los hechos, la tarde del día 18 Manuel Gómez Morfo quiere 

informar de inmediato al presidente de la República a quien envía un· 

telegrama, en el que dice: "Como hay un grande· interés, entre quienes han 

venido haciendo· una campaña en contra de ·la Universidad Nacional. En 

procurar una ocasión, siquiera sea aparente, que pueda aprovechar en 

724 Cfr. /bid. pp. 87 a 91. 
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justificación dti sus ataques, deseo manifestar' a usted que hasta ahora 

toda~· l~s fa~ultades' y escuelas que integran la' lnstitu'ción' se ... han 
mantenido ·en su trabajo, a pesar de que la actitud injustamente contrarió · a 

la Universidad desarrollada con motivo del Proyecto de Reforma· del 

Artículo Tercero Constitucional, ha provocado un natural y hondo 

d~sas~~i~go en todos los universitarios obligados a una actitud de defensa 

Íle la' ÍnstÚución por devoción a ésta y a sus fines. 

Los universitarios, en su inmensa mayoría, han estado y siguen 

dispuesios, 'con convencida y firme energ(a, a defender la Universidad y su 

trabajo. · Para hacerlo han repudiado expresamente todo procedimiento de 

an6nima violencia o de irresponsablé tumulto, pues están plenamente 

seguros de la justificación completa de la autonomía de la Universidad y de 

los p;lncipios y propósitos a ella vinculados. 

En esta defensa de la Uni~·ersidad que es un deber elemental para 

quienes forman parte de ella y que se inspira en el más alto interés 

colectivo, ha interferido constantemente la acción provocada de elementos 

que dentro o fuera de la Institución han quedado la conspiración que en su 

contra se realiza. cuestionando de una parte y por diversos medios, que se 

suspenda el trabajo y que los universitarios acepten un camino de violencia 

y, que por la otra, denunciando falazmente como base de sus ataques 

cualquie;a · manifestación. aun de elementos no universitarios, que ellos 

mismos originan. 

Hoy se ha extremado la labor de esos agentes provocadores que 

dentro o ·fuera de la Institución tratan de crear en ella una situación de 

hecho que no corresponde a la realidad, y es mi deber repetir. una vez más 

que· la actitud de la Universidad ahora, como en octubre de 1933 y en abril 
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de f!ste año, sigue siendo la misma que usted se sirvió comprobar . el 30 . de 

mayo pasado: una actitud de conocimiento claro de su misión y de sus 

necesidades, de natural defensa racional y firme de la situación jurídica y 

de · opinión que garantiza el cumplimiento de esa misión y de empeño 

.~incero y esforzado por ''!alizarlo. '72S 

En la noche el caos era completo y el rector de la Universidad 

Nacional de México, Manuel Gómez Morfo, convoca de manera 

extraordinaria al Consejo Universitario; juntos declaran: "La Universidad, 

que no es ni puede ser instrumento de banderas políticas, ha continuado 

sus labores a pesar de los injustos ataques que desde hace varias semanas 

vienen haciéndose y no obstante que, principalmente en los últimos dfas, 

agentes provocadores de todo orden, han pretendido por todos los medios 

lograr la suspensión de los trabajos y con ello, motivar actos de confusión y 

. vio/encia".126 

Y muy a pesar de Gómez Morín haber tomado la firme actitud de no 

apoyar ninguna huelga, los acontecimientos de esa noche lo obligaron a 

cambiar. Dice Gilberto Guevara Niebla que la tensión aumentó cuando Jos 

consejeros universitarios fueron informados de que la policía se había 

vuelto a presentar en la Facultad de Medicina; en ese momento se escuchó 

.una gran explosión y el mismo rector intentó salir a ver lo que acontecía, 

sólo que los consejeros lo impidieron para concluir la reunión, en la que se 

tomó la decisión de: 1 º, nombrar una comisión integrada por don Ezequiel 

A. Chávez y don Antonio Caso, a fin de solicitar oficialmente una 

declaración expresa de la actitud que guarda el Estado para con la 

725 MGM a Abelardo L. Rodñgucz. Telegrama. AMGM. M~xlco, 18-X-34. 0001 
726 Guevara Niebla, Op. cit. p. 91 
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-. ' '.· 

Üniveraidad, recla.;;an re~peto para la lnstit~ción, ·a fin· de que pÚeda 

. cumplir con su misión; 2º, En vista de que no hay g~ranÚas': para los 

u~i~eraiiarios que se han convertido en sujeto de provocación, s~ decide 

suspender a partir de esa fecha las clases, y 3 °, el Consejo protesta por 

estas provocaciones, producto de agentes ajenos a Ja Universidad y 

especialmente contra Jos actos violentos de Ja policía.727 

DeJándo claro en estas palabras su actitud ante las agresiones 

externas: "El Consejo, convencido de que todo movimiento de agÚación y 
desordtm en la . Universidad es obra de agentes provocadores 'extraños a 

ella, protesta unánimemente contra todo empleo de la violencia de las 

. fuerzas de policfa contra los universitarios". 728 · 

El rector Gómez Morín escribe al presidente Rodríguez: "En su sesión 

de ayer el H. Consejo Universitario se sirvió designarnos en comisión para 

~po~er a usted la ~ituación de la Universidad Nacional de México. 

En cumplimiento de nuestro cometido, deseamos en primer término 

manifestar/e el profundo agradecimiento que la Universidad tiene para 

usted ta,;to por haber iniciado la promulgación de la Ley de Autonomfci, 

qu~ le garantiza la condición de libertad indispensable para su trabajo, 

como por haber dado muestras de comprensiva simpatía y apoyo que 

durante todo este año se ha servido usted dar a la Institución. 

Ya promulgada la Ley de Autonom(a, la Universidad ha continuado 

hasta ayer una vida constante de ·trabajo, procurando serenamente cumplir 

·la misión social muy clara y definida que le incumbe, tanto para la 

·jormaci6n de profesionistas que se encargarán de la continuidad de :los 

. 727 Cfr.' /bid. pp. 91-92. 
728 Punce. Op. cit. pp. 181-182. 
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servicios técnicos_ respectivos, cuanto para la investigación cientijlca y la 

indagación filo~ófica. 

Las dificultades mismas que para esta labor derivaron de una difícil 

situación económica, fueron superadas con el esfuerzo que usted conoce, y 

durante largos meses fue posible, también, mantener el orden y el esplritu 

de trabajo en la institución, a pesar de que numerosas fuerzas extrañas a 

ella_ y con fines ajenos a la Universidad misma, han tratado constantemente 

de evitar su vida y de interrumpir el curso normal de su labor. 

Esta gestión de elementos extraños a la Universidad manifiesta en 

ataques públicos graves que vinieron a alentar la labor de agitaciones y 

disensiones en el seno del Instituto, culminó ayer con diversos hechos que 

obligaro_n al Consejo, para evitar . que se siga haciendo de la Universidad un 

arma de agitación. a suspender temporalmente las labores y a designarnos 

para acercarnos a usted y exponerle sucintamente, como lo hemos hecho 

antes, la situación de la Universidad, manifestándole que todos los 

universitarios, como corporación son, ajenos a todo a•·unto que no sea el del 

cumplimiento de los fines propios y peculiares de la Universidad, y sólo 

.deseamos ardientemente que ésta pueaa cumplir su misión y que tenga 

para e/la el ambiente de paz y de respeto que es absolutamente necesario 

por la naturaleza del trabajo de cultura, así como los medios materiales 

indispf!nsables para que el esfuerzo que en la Universidad se desarrolla 

rinda los frutos que la República tiene derecho a esperar de él. 

Deseamos, señor presidente, insistir atentamente ante usted, en 

suplicarle que la consideración del problema de la Universidad, por tantos 

motivos trascendental -a la Nación, no se oscurezca en un ambiente de 

confusión y de violencia y sea tratado por los órganos más altos del 



677 

Gobierno· Nacional con la· elevada consideración que merece. A ese fin 

tienden ·las .decisiones aprobadas por el H. Consejo Universitario ayer y 

especialmente la· suspensión de las labores ·que esperamos evitará 

· desórdenes y confusiones,· y la designación nuestra en comisión para 

plantear ante usted en términos serios el grave y urgente problema de la 

Universidad. 

Le rogamos muy atentamente por ello. se sirva usted recibirnos a la 

brevedad .cposible",129 

Esa misma· noche al ver los hechos consumados, el rector Manuel 

Gómez Morín concluye Ja sesión enfrentando la realidad universitaria: 

"Desgraciadamellle o afortunadamente, en los últimos dfas casi todos los 

ataques que se han hecho a la Universidad, han tenido como ralón aparente 

al menos así lo han hecho aparecer todas las declaraciones, la actitud o 

convicción personal del rector. El rector debe estar siempre al frente de la 

Universidad, pero mientras no se le otorgue por cuestiones persona/es, que 

como ahora e/. rector es el motivo de los ataques a la Universidad, 

·presentará su renuncia".130 

El 24 de octubre la comisión integrada por Ezequiel A. Chávez, 

Antonio Caso, Enrique Aragón, Trinidad García, Ignacio Avilés, Fernando 

Ocaranza y José Luis Osorio Mondragón hace alusión a estos hechos en un 

telegrama que envían al presidente, a quien comunican "... la sincera 

satisfacción con que en él vemos que El Ejecutivo se empeñó en que la 

reforma del artículo tercero constilllcional. Las hostilidades de que esta fue 

vfctima tenían que impresionar profundamente al ·Consejo Universitario, en 

729 MGM a Abelardo L. Rodríguez. AMGM. M~xico. 18-X-34. 0001. 
730 Acla del Consco Unlvcrsilarlo. ACUyJG. 18-X-34. 
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'plena ·sesión ·al· escucharse· los disparos· que dieron origen' al ·paro de las. 

labores universitarias y al encargo que cumplió en seguida el .director ·.de· ·la 

· Facultad de Leyes, licenciado Trinidad Garcfa de ponerse desde luego en 

contacto con el Oficial. que estuviera al frente de las fuerzas ·para sugerirle 

·la ·conveniencia de que se retirara como con cordura lo hizo" ,731 

Manuel Gómez 'Morfo, que ciertamente sabía que sus días habían 

terminado, ya no era el único en conocer la noticia; buena parte de los 

miémbros del Consejo Universitario se dolían de la realidad, unos tratando 

de sostener a la misma rectoría, otros pretendiéndolo también, pero con 

actitud realista, se percataban que mantener a Gómez Morfo era estancar y 

no solucionar el conflicto. Para el rector esta no era una sorpresa, con 

claridad se percataba de ello y sólo tomaba el último suspiro para que su 

decisión no fuera producto de un acto irresponsable. 

Conociendo los miembros del Consejo, la consumación de los hechos, y 

reconociendo también la invaluable labor de Gómez Morín al frente de la 

Universidad Nacional de México, surge como neutralizante la idea de 

otorgar al rector un doctorado honoris causa, la propuesta pretende limpiar 

al nombre de Gómez Morín, quien de ninguna manera merece la renuncia 

como un fracaso, los 368 días que pasaría al frente serían días de 

entregados e incansables esfuerzos. 

Así entre los consejeros universitarios se acuerda que sean don 

Antonio· Caso y don Pablo González Casanova, quienes soliciten al secretario 

731 Chávcz Ezequiel A., Antonio Caso, Enrique Aragón, Trinidad García, Ignacio Avilés, 
Femando Ocaranza y José Luis Osorlo Mondragón a Abclardo L. Rodríguez.· AHDLN; FP, 
GDALR. México. 24-X-34. 580148-2. 
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· ·deF ConsejÓ le sea otorgado a Manuel Gómez Morín el grado de doctor 

·honoris causa. 

Presentan la solicitud por escrito el día 18 de octubre y en ella dicen: 

"Las. razones que fundamentan nuestra petición estriban esencialmente en 

reconocer por el medio que indicamos en grandes y meritorios servicios 

que el licenciado Gómez Morfn lla prestado a la Universidad y a la Cultura 

de México en los momentos más aciagos de la vida de nuestra lllstitución, 

al decir a ustedes señores consejeros lo anterior protestamos 

respetuosamente nuestra más alta y distinguida consideración" .732 

Para Pablo González Casanova su apoyo a Manuel Gómez Morín no 

quedó en sólo eso, había sido muy cercanos colaboradores y la amistad y 

respeto que los unía iban mucho más allá que la simple lucha por la 

libertad de cátedra. Esa misma noche del 18 de octubre, al llegar a su casa, 

se dispuso a escribir al aun rector manifestándole su completa solidaridad 

ante los acontecimientos, reiterándole su permanencia en la lucha, pero 

como el rector, y con él decide abandonar al terreno universitario y por lo 

·tanto su cátedra. 

Como todas las cartas surgidas de la pluma de González Casanova en 

la parte· superior central escribe: "Casa· de Usted", para a continuación de'cir: 

"A honra muy grande tengo el haber estado cerca de usted durante cosa de 

·un año esforzándome por cooperar, dentro de mi modestísima esfera de 

acción y pensamiento, ar éxito feliz de la noble empresa acometida por 

usted de dar a nuestro pafs una Universidad justamente acreedora de tan 

alto· t(tulo y útil a la Nación y a la ciencia y cultura universa/es. 

732 Caso, Antonio y Pablo Gonz4lcz Casanova al Consejo Universilarlo. AMGM. México. 
18-X-34. 0001. 
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Circunstancias politicas, que la historia de la cultura sabrá esclarecer 

y juzgar, y un conjunto de factores adversos internos y externos han dado 

pábulo a que las pasiones de diversos sectores desatados en contra de. 

nuestra Universidad hagan de ella el chivo expiatorio de los. manejos 

tenebrosos de farsistas y logreros que enarbolan por escarnio los august.os 

pendones del socialismo y la libertad del pensamiento. 

La alteza de las miras de usted, señor rector: los esfuerzos. llJ.ás 

grandes de su clara inteligencia, su espíritu de abnegación y sacrificio,· su 

energía ponderada y la nobleza de su conducta, de que tantas pruebas ha 

dado, en defensa de nuestra Universidad en devenir, son a la posire, 

impotentes para defenderla de la perfidia y el servilismo confabulados en 

su contra. Pero si, son imítiles e impotentes no serán estériles para la 

posteridad. No desisto de la luc/ra, pero con usted abandono el terreno 

universitario. Sírvase aceptar mis renuncias como jefe de grupo y 

catedrático a partir de esta fecha" .733 

Al día siguiente el presidente de la República, Abelardo L. Rodríguez, 

evidentemente molesto con todos los miembros del Consejo Universitario, 

que se habían atrevido a desafiar sus órdenes y no tomar en cuenta su 

advertencia, se niega a recibir a la comisión y a dialogar con cualquiera. que 

presente la representación de la Universidad; así encarga a su secretario 

particular Francisco Javier Gaxiola haga saber a Manuel Gómez Morín la 

decisión que ha tomado: "El señor presidente se enteró por la prensa de lloy 

de ·las declaraciones que en nombre del Consejo Universitario hizo usted 

públicas, as( como de los acuerdos que ·ese cuerpo tomó en su reunión .de 

7Jj Gonzál~z Casan~~ •• Pabl~ a MGM. AMGM. México. 18-X-34. 0001: 
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ayer • . y supo pot: dicha. publicación, de los. deseos. de la. Comisión nombrada 

al .efecto. de entrevistar al propio Primer Magistrado. 

En virtud de haberse hecho públicas· /as declaraciones ~ que ,me 

refiero. el señor presidente me. ha instruido para comunicar a usted que 

juzga innecesario conceder la entrevista solicitada y que, como respuesta a 

las declaraciones y acuerdos del Consejo, precisa de una manera categórica 

y definida la actitud del Estado Mexicano frente· a la Universidad, como 

podrán ustedes enterarse por las declaraciones que publicará la prensa de 

mañana, en respuesta a las que hizo el Consejo Universitario". 734 

El Senado en apoyo a los presidentes constitucional y electo aprueba 

las reformas al attículo tercero, el debate fue intenso y una vez más se 

repitieron los mismos argumentos que apoyaban las posiciones a favor y en 

contra de la reforma. Es Ezequiel Padilla, ex ministro de Educación Pública, 

quien liace la defensa más entusiasta, reconociendo la viabilidad ilel 

socialismo mexicano, en su réplica alude a los socialistas radicales de 

quienes se mofa y reta a primero abolir la propiedad privada y establecer 

una sociedad sin clases dirigida por el proletariado.735 

El día 20 se efectúan asambleas en las facultades y escuelas de la 

Universidad Nacional de México, en la de Derecho se redacta un documento 

firmado por. Aureliano González, Guillermo Lozano y Juan Landerreche, del 

comiré de prensa y el presidenle de la Sociedad de Alumnos Rogelio de la 

Fuenle, que dice: 1 º, que los miembros de esta facultad no están afiliados a 

µingú'l .partido político· o movimiento religioso: 2°, solicitan financiamiento 

al Estado con el fin de mantener la autonomía: 3°, se solidarizan con la 

734 Guiola. Fnncisco Javier a MGM. AMGM. Mfxico. 19-X-34. 0001. 
735 Cfr. l..cna. Op. cit. p. 81. 
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art(calo tcn:cro: •º, se pl'OllUDCian soUduios con los inten:ses · n:ales del 

prOICWiado, y S°. acluan que su movimiento no es de n:beldfa contra las 

alltoridades univcnitarias, sino a favor. ya qne es por la defensa de 

•Niústro Utd11~rsidod".7lfi 

Un grupo de alumnos de Ja Sección de Economía de la Facultad de 

Dcrccho se pronuncia en contra de la huelga porque impide se cumpla el 

Jcma de •mut~riJad y trabaja•; y el estudiante Enrique &múrcz y Ramfrez 

de la Federación de Estudiantes Revolucionarios afiliados al Panido 

Comunista. hacen saber que el movimiento estudiantil debe eliminar todo 

aqaello que implique una alianza con elementos conservadores o clericales: 

• ... /uclullulo al mismo ti~mpo por la mistificación d~I socia/ismo".731 

Y Mientr¡is Ja Confederación Nacional de Estudiantes hace todo un 

esfuerzo por evitar la huelga. la Federación Estudiantil Universitaria la 

alimenta. sin embargo, el furor se contagia a toda la Universidad, varias 

facultades y escuelas se declaran en huelga, las de Medicina, Derecho, 

Odontología. Ciencias Químicas, la Escuela Nacional Preparatoria; en todas 

ellas Ja Federación Estudiantil Universitaria desempeñaba un papel 

importante, motivo que llevo al rector a hablar directamente con Ignacio 

Mejía y otros miembros del comité de huelga. La intención es disuadirlos. 

Desgraciadamente el desorden es incontrolable, y quienes pretenden 

convulsionar a la Universidad pueden certificar que han logrado su 

cometido. Manuel Gómez Morin por su parte entiende que su tiempo ha 

concluido. 

736 Cfr. Gacvara Nld>IL Op. cit. p. 95. 
737 !bid. pp. 95-96. 
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AS{ Gómez Morín 'conocedor 'de su 'destino y consciente de la situación· 

que vive la Universidad, se da a la tarea de detectar los asuntos pendientes,.' 

Cortar empresas ·era como no haberlas nunca comenzado, como la redacción 

·de ·algunos reglamentos como el de profesores, mediante el cual les sería 

mejorado el sueldo, que él personalmente ya casi había terminado. 

·El día 20 ·de octubre se clausura por decreto del Congreso del Estado 

de· lalisco, la Universidad de Guadalajara, con el fin de reorganizarla de 

acuerdo · á los principios socialistas; los estudiantes solicitan la intervención 

del presidente Rodríguez. 738 

El día 21 de octubre el oficial mayor, Antonio Annendariz, presenta al 

Consejo Universitario su renuncia.739 

Y el día 22 lo hace Manuel Gómez Morfo como rector. 

La RenunC:ia. 

La situación se había convertido en incontrolable, Manuel ·Gómez Morfo que 

si 'bien había asumido 'ta rectoría en un acto de enfrentamiento entre el 

gobierno y la Universidad, con sensatez y seriedad se había dado a la tarea 

de reconstrucción y de consolidación no sólo de la Universidad, sino de su 

autonomía también. 

La ·relación con el poder había sido de respeto y hasta de 

reconocimiento velado por · el mismo presidente h·acia el rector. La 

738 Mayó. Op. cit. p. 322. 
739 Cfr. Annendarlz, Antonio al Consejo Universitario. AMGM. M~xico. 21-X-34. 
60812098. 
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Universidad. caminaba, y muy a pesar.· de insistentes provocaciones, sus 

universitarios eran la prueba evidente de la fortaleza y decisión que los 

llevaba a construir una solvente institución; sólo que esa fuerza interna que 

los llenaba de fervor universitario, pasaba por una crisis de la que podría 

no haber retorno. 

El presidente Abelardo L. Rodríguez, un poco presionado por el 

general Plutarco Elfas Calles, al que le debía inconfundible lealtad, y otro 

poco por el general Lázaro Cárdenas, quien en días más se convertiría en la 

máxima autoridad del país y enarbolaban la lucha contra la Universidad, 

y ante ello el p_residente saliente no tenía más alternativa, que unirse a la 

matriz, que de alguna manera lo había colocado en tal situación ante el 

destino y que ellos llamaban aunque sólo fuera como justificación: · La 

Revolución. 

Calles y Cárdenas, de alguna manera estaban convencidos de que 

Manuel Gómez Morín era el enemigo a vencer, y no porque los argumentos 

fueran suficientemente sustentantes, sino por la insistencia de los 

detractores de la libertad de cátedra, que infaliblemente se topaban con un 

hombre serio que representaba institucionalmente a todos los 

universitarios que defendían una propuesta fundamentada en la pluralidad 

de las ideas y el respeto a todas las formas del pensamiento, argumento 

difícil de rebatir. 

Definitivamente quien personalizaba el movimiento de la libertad de 

cátedra, integrado como es ya bien ·sabido por grupos defensores. y 

promotores de ideologías normalmente encontradas, era Manuel Gómez 

Morín, y era él quien recibía los ataques. Gómez Morín fue atacado de 
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radical,:. clerical. .y dogmático y la Universidad como consecuencia ·fue 

alacada de reaccionaria, radical, clerical y dogmática. 

Manuel Gómez Morín claramente asumía que los alaques destinados a 

151, por consecuencias lógicas, distorsionaban y dañaban la integridad de esa 

institución· por la que él y muchos universilarios más se había entregado ,a 

una lucha sin cuartel, llenos de convencimiento y decisión; esa lucha que 

inicialmente se fincaba en la autonomía universitaria, se había. convertido 

en . la lucha por el respeto y la pluralidad; por un centro consagrado a la 

cultura superior. pero concentrador de divergencia y catalizador de 

reflexión, que permitiera investigar, rectificar, avanzar, para no 

permanecer, para optimizar. 

Manuel Gómez Morín se había entregado a esa empresa que . por 

· supuesto -le gustaría continuar, pero la deformación y manipulación 

intencional de parte de un sector, de la realidad universitaria, centraban el 

conflicto en punto tal que impedía cualquier intento. 

~anuel Gómez Morín sabía que él era el impedimento real, y 

desarticular el estancamiento requería sin lugar a más de su renuncia. 

Cierto es que esta fue la decisión más dolorosa de su vida, ·pero la más 

llena de dignidad, Manuel Gómez Morín renuncio al proyecto en el que 

creía, pero su acción serviría para salvarlo. 

Además, . Manuel Gómez Morín, consciente de la situación, no queda de 

ninguna manera acarrear con ello al resto de la ·población universitaria, por 

lo que pidió a sus más allegados, entre los que se encontraban Juan Sánchez 
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Navarro· y· Bernardo Ponce, hacer un intento por desarticular Jos ·comités· de 

lucha. 

~uan Sánchez Navarro, precisa que en los momentos ·de mayor tensión 

don Manuel se iba a su despacho del edificio del Banco de Londres y México 

que nunca cerró, y ah(, como si no pasará el tiempo, conversaba· con sus 

alumnos preferidos entre los que se encontraban Sánchez Navarro y 

Ponce"; .. quizás la preferencia era porque nos sentía más como él y .menos 

como /os de Cuba 88, eramos más libres, más tolerantes y capaces de tomar 

decisiones ·por nosotros mismos. Lo curioso de estas largas charlas era que a 

pesar de los severos conflictos y mu/tiples ocupaciones que lo acosaban; 

cuando l/egabamos alií, podríamos pasar horas; a nuestras charlas les 

dedicaba todo el tiempo, posiblemente debido a que el contacto con los 

jóvenes no tan radicales era importante. Para nosotro; además de ser el 

rector era el maestro y tenía tal poder de convicción que tomabamos todos, 

incluyendo/o a él, este movimiento como una gran cruzada que iba a tener 

no sólo importancia para la Universidad, sino que iba a ser el baluarte de la 

libertad en todo el pafs",140 

Narra Ponce que por esos días, en el momento más critico de las . 

presiones, llegaron él y Sánchez Navarro a visitarlo, y de su oficina en la 

rectoría vieron salir a don Miguel Lanz Duret, dueño y director del 

periódico El Universal. El autor no narra la posible platica entre el rector y 

el periodista, pero si dice que el salir este último dejó a Gómez Morín en 

estado de preocupación, pues les informó que las presiones del gobierno 

para la Universidad tomaban sesgos peligrosos en Jos que la amenaza se 

740 Sánchez Navarro, Juan a MTGM. Op. cit. 
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·convertía en arma ·fundamental, involucrando en ello a los ·estudiantes 

·t~mllién·~ ',. ' · 

Dice Bernardo Ponce qÜe ellos le hicieron saber que eran plenamente 

conscientes . de elfo~ a lo que el rector les contestó que no . era· suficiente, 

pues· salvaguardar su integridad también era su · responsabilidad. 

y entre confidencias y apesadumbrado, esa misma tarde les hace 

·saber lá verdadera intención del gobierno que está por entrar, que incluye 

1a:· influencia de los generales Cárdenas y Calles, quienes preocupados por el 

cariz político que toman a nivel nacional las reformas al articulo tercero de 

la Constitución, tratan de distorsionar el papel que desempeña la 

Universidad, acusando a los universitarios de provocadores. "Lo que 

·qui e un -dice a Ponce y Sánchez Navarro- es un pretexto para llevarnos al 

Cerro de las Campañas. Ya están propalando que es una conjura, contra el 

rlgimen revolucionario, la defensa que hacemos de la Universidad, conjura 

en la que participa el clero con las autoridades universitarias y las 

. agrupaciones estudiantiles de derecha" ,741 

Y les advierte: "Por ahora, evitemos caer en el juego de los 

extremistas del gobierno y de los que rodean al general Cárdenas. En 

apariencia la Universidad y las demás del país, han obtenido una victoria al 

quedar fuera de lo establecido en el artículo tercero ... ". 742 

Los estudi1111tes al i.gual que el rector sabían que para las dos cabezas 

vislbles en contra de este movimiento universitario: Cárdenas y Calles; esta 

victoria universitaria no era tal; para ellos la educación socialista a nivel 

superior sólo era cuestión de ·tiempo. 

741 Ponce. Op. cit. p. 195. 
742 /bid. p. 196. 
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Sin embargo los dos estudiantes· se percataban. también y muy a 

pesar suyo, que la solución inmediata del conflicto estaba en la 

desarticulación del movimiento; el rector estaba en lo cierto y ellos tenían 

la responsabilidad de acudir ante sus congéneres y plantearles la propuesta 

que no fue bien recibida por los estudiantes; ellos a pesar de todo se 

mantenían por ir a la huelga. De cualquier manera, ante la falta de 

unanimidad de criterio se llegó al acuerdo de dar por concluidas las 

actividades del comité sin claudicar cada uno en lo individual de mantener 

una lucha inflexible en defensa de la Universidad, de la libertad de cátedra 

y en contra de la educación socialista. 

Así, con el destino marcado, la noche del 21 Manuel Gómez Morfn convocó a 

su casa a un grupo de cercanos amigos y colaboradores universitarios, a 

quienes informó de la decisión tomada, entre ellos se encontraba don 

Antonio Caso, Agustín Aragón, Fernando Ocaranza, Osorio Mondragón, 

Aviléz, Alfonso Caso, Trinidad García; y a ellos mismos pidió insistencia y 

decisión para que su renuncia fuera tomada como irrevocable, sin la 

posibilidad de volver atrás. 

Dice Bernardo Ponce. consejero estudiantil universitario por la Facultad de 

Derecho, que la comunidad universitaria entera sabía de la renuncia de 

Manuel Gómez Morfn como rector; no porque él lo hubiera anunciado •. y 

conociéndolo era algo esperado. Dice Ponce también que la mañana del 22 

de octubre, todos los universitarios se dejaron ir al anfiteatro donde los 

consejeros universitarios se encontraban, para disponerse a entrar a la sala 

de sesiones del Consejo Universitario. 
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Ante el desorden impe~a~te, el. d.octor. Antonio. Caso. recurre al lema 

, ~ni.v~rs,i\il~io de, José Vasconcelos "Por mi raza hablará. el espfrit_u" para 

dirigir~e a los. universitarios y hacerles s.entir la . trascendencia del 

.momento, . del que p~drán ser participes desde las afueras del salón del 

Consejo Universitario. 

Para iniciar el acto el presidente de la sesión, el doctor Agustín 

Aragón informó a los consejeros de la renuncia del rector Manuel Gómez 

Morín, quien ya había enviado la carta conducente, por lo. que pidió al 

secretario del Consejo licenciado Antonio Armendáriz procediera a su 

lectura: "El cumplimiento de la obra inmensa que es la formació~ de la 

Universidad, reclama un largo esfuerzo, frecuentemente renovado, para 

evitar que se acumulen errores personales y para mantener siempre 11n 

régimen abierto de cooperación que garantice la autenticidad del empeño 

,comú.n y sostenga la validez plena de las decisiones que tomen los órganos 

universitarios. 

Después de un año de trabajo en la rectoria, estoy convencido . de 

numerosos errores que no sólo no puedo corregir yo mismo, sino que dan 

motivo, sumados a otras circunstancias y actitudes personales ciertas o 

supuestas, para que se hagan ataques contra la Universidad, 

. determinándose en ella, en el momento más inoportuno, una situación 

difícil. Por estas razones, porque la Universidad no debe sufrir los 

·. ~esasierto.• o actitudes de que son exclusivamente responsables sus 

individuos. vengo a pedir a ustedes, y por ustedes a todos los 

universitarios, que acepten mi renuncia y me retiraré del cargo que hace 

un año me confirieron y nombren a un nuevo rector, prestándole· e( 

m11gnifico apoyo que yo he recibido con tanta gratitud y que él · necesitará 
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más aun, porque a los graves probl(!mas ordinarios de la organización, ·se 

·~greg'arán -ios. derivados de ·mis equivo.caciones. 

Tengo una fe inquebrantable en que la Universidad, mediante el 

renovado ·y conÚnuo esfu'erzo de sus miembros, orientado siempre y sin 

d~sviaciones a su propio y claro fin, tendrá la parte más fecunda en la obra 

de reforma moral y social de México. 

Ast lo deseo vehementemente. 

Y concluye con: 

"Por mi raza hablard el esp(ritu".1Ú 

A continuación el doctor Agustín Aragón presidente· de la sesión, se 

dirigió a los consejeros primero para solicitar oficialmente la autorización 

de todos para para otorgar a Manuel Gómez Morín el ·iloctorado honoris 

causa; y segundo para proponer que no aceptaran la renuncia. 

Manuel Gómez Morín se había puesto de acuerdo con sus hombres de 

confianza, para que reafirmaran la renuncia e hicieran que ésta fuera 

aceptada como definitiva. El con el espíritu muy en alto y con un claro 

sentido del destino que debía tomar. la Universidad Nacional, estaba 

dispuesto a lo que fuera, incluyendo el sacrificio de su propio destino, y . no 

sólo como universitario; pero las ultimas semanas habían sido de mucha 

tensión, de horas eternas de entrega, su salud se deterioraba, había 

adelgazado notablemente, se veía cansado, pero no derrotado y si dentro de 

'todo se hacía necesario hacer el último de los esfuerzos, dispuesto él estaba 

a lo que la Universidad y los universitarios decidieran. 

743 MGM. Carta de renuncia a la Rectoría de la Universidad Nacional de Mfxlco. AMGM. 
Mfxlco. 22-X-34. 0003. 
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•,·. 

S~; present~on así dos propuestas al Consejo, la primera dada a 

conocer por el, docÍ~r Aragón, . que proponía otorgar a Gómez Morin el 
1" ., ' . • 1 . ¡ 

doctorado honoris causa y no ac~ptar la renuncia y la segunda promovida 

por el . Hcenciado Trinidad García y el doctor Ezequiel A. Chávez, 

colaboradores y amigos cercanos de Gómez Morín que se pronunciaban 

porque la renuncia fuera definitiva. 

Fue don Trinidad García el primero en hablar, quien reconociendo los 

esfuerzos y aportaciones de Gómez Morín, pide respetar la propuesta de 

renuncia, lo apoyan los alumnos consejeros Bernardo Ponce, Jorge L. 

Tamayo y el doctor Ezequiel A.Chávez, sólo que Ponce recapacita y hace ver 

a los presentes que de aceptar la renuncia, los universitarios aceptarían 

q~e la autonomía es de cartón, pero no: "... nuestra autonomfa es de cristal 

-afirma- y está sujeta a que la persona que esté en I~ rectoría sea o no 

grata a los ojos del Gobierno, de tal manera que si nosotros aceptamos la 

rmuncia del licenciado Gómez Morfn, reconocemos que nuestra autonomfa 

no sirve",744 y dice claramente que no van a ser cómplices de quienes lo 

.. objetan, propone unión en torno al rector y la solicita a todos los miembros 

del Consejo Universitario no aceptar la renuncia. 

La aclamación fue imponente, no sólo de los consejeros sino 

ampliándo~e a la multitud que se encontraba en el exterior. 

El consejero estudiantil Benito Coquet toma la palabra para reconocer 

el hecho e insiste en la propuesta de Chávez y García; llena de elogios al 

rector. y dice que de abandonar la rectoría, saldría de la Universidad: " ... con 

fo P,erson~lidad más grande del México actual". 745 Y propone que . lo 

'744 AcÍa del· H. Coiisejo Universitario. AMGM. México. 22-X-34. 0003. 
745 /bid. 
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nombren doctor honoris causa, para que se entienda que la Universidad no 
: ,:, 
acepta la renuncia como un acto de cobardía ante los enemigos de fuera. 

. . 
Un rumor comienza a correr entre los consejeros universitarios, se 

habla de la posibilidad de retirar la renuncia, entonces Jorge Tamayo dice 

que eso parece ser una indicación y que ellos no reciben indicaciones 

extrañas, por lo que propone se nombre una comisión para acudir a 

consultar al aún rector. 

Don Trini, en apoyo a su propia propuesta, dejo saber que Gómez 

Morín le había comunicado que de tomarse una decisión como la que se 

estaba tomando él reiterara la renuncia definitiva; pero Bernardo Ponce, 

que al aparecer era participe del mismo acuerdo, se. manifestó 

inmediatamente en contra, pidiendo que por la idea de reencausar la vida 

de la misma Universidad era importante no se aceptara la .renuncia, y como 

alternativa en todo caso propone una licencia t~mporal, que tendría el 

mismo efecto. 

Alfonso Caso decide puntualizar las propuestas, para él todo estaba 

claro, todos aprueban el nombramiento de Manuel Gómez Morín como 

doctor honoris causa, lo cual representa un signo de aprobación y 

reconocimiento a su labor como rector, pero legalmente cuando una 

renuncia se hace con el carácter de irrevocable, cualesquiera que sean las 

causas que lo motivan, esto es que no está sujeta a discusión, ni a que los 

consejeros decidan otra cosa, por lo que los invita a participar en la 

votación de las propuestas previamente presentadas. 

Sólo que los estudiantes no estaban dispuestos a ceder. Carlos Ramírez 

Zetina habló de rescatar el símbolo de la autonomía; para ellos Manuel 

Gómez Morín se había convertido en eso, en símbolo de la autonomía y de 
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la 'libertad ·de ·cátedra, y rendirse no era .otra cosa que aceptar el fracaso de 

áÍnb~s. También habla de "lo que . los ataques representan, y rescatando a 

Vasconcelos, ·adelanta tiempos: " .. ; se ataca al licenciado Gómez Morfn, como 

se ha atacado siempre en la historia de México a todos los ·hombres que se 

convierten" en paladines de la Universidad... porque el licenciado Gómez 

Mor(n si! ha convertido en el simbo/o que señala una ruta, un camino ... 

como lo' fue José Vasconcelos y se pretendió acabar con él''. 746 

"Rodulfo Brito Foucher insiste como Alfonso Caso en el deterioro de la 

salud de Manuel Gómez Morín, hace notar que todos los consejeros 

universitarios están con el rector, que las condiciones indican que su 

renuncia· y aceptación se dan en un momento de reconocimiento, que quizá 

poco más tarde no sea igual; que otorgarle una licencia indefinida· es un · 

error. pues se quedarían sin dirección en los momentos que más se 

nec'esita; les habló además del compromiso adquirido con el rector la noche 

anterior, de no cejar en la decisión tomada. 

Bernardo Ponce parece· comprender la solidaridad de los compañeros 

y cioláboradores cercanos de Gómez Morín, por lo que propone se exprese 

con claridad que la renuncia del rector no se da por presión de nadie, ni del 

·gobierno, que el 'licenciado Gómez Morfn, sale por haberse· agotado 

moral y materialmente al servicio de la Universidad. "747 

Ad el doctor Agustín Aragón procedió a someter a· votación "primero 

ef dociorado honoris·· causa dé la' siguiente manera: " ... que ·se nombre· al 

licenciado Gómez. Morfn docior honoris causa de la Universidad de ·México 

como justa recompensa a su labor, constituyendo esta. declaratoria, la 

746 Jbid. 
747 /bid. 
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expresión del H. Consejo que se agrega a la proposición siguiente para que 

tan ameritado varón siga al frente de la corporación máxima de la 

República", 748 que se contesta con una aclamación. 

La segunda propuesta es en relación a la renuncia, que se somete a 

votación nominal dando como resultando 23 en contra contra 21 por la 

aceptación, .estos últimos pertenecen a sus más cercanos colaboradores. 

El consejero Cesáreo Gómez declaró bochornoso acudir a notificar a 

Gómez Morín: "... que solo 23 están con él en esta ocasión, y que los demás 

están por la aceptación de su renuncia ¡No comprenden -les. dice- que su 

actitud está respaldando a los enemigos de la Universidad, porque. ellos 

quieren ·que salga de aquf el maestro Gómez Morfn, y ellos autorizan con su 

voto y se solidarizan con ellos!''. 149 

El consejero Esquive! insiste en la salud del rector: " no queremos 

nosotros obligarlo as( a acabar con su vida... pero eso sf, vendrá porq11e 

nosotros lo obligamos, viene a que le echemos otra carga encima" .1so 

Entonces Ramírez Zetina dijo enfáticamente.: "Ya está votado", para 

que Brito Foucher .completará sin más "Se ha rechazado ya la renuncia", 

para sugerir se nombre una comisión integrada por quienes votaron en 

contra de la propuesta para ir a notificar al rector la decisión de Ja. 

asamblea y pide se constituya el Consejo en sesión permanente. 

Trinidad . García quiso dejar claro el sentido del voto .de cad.a uno, que 

si bien fue emitido con sentido diferente estaba asentado en el respeto y 

reconocimiento por la labor realizada por Gómez Morín como rector, 

748 /bid. 
149 /bid. 
750 /bid. 

i 



695 

durante el .. proceso 'de ·consolidación de la ~utonomía de la Universidad 

Nacional 'de México. 

El doctor· Aragón propuso a los consej ros Alfonso Caso, Jorge L. 

Tamayo y Bernardo Ponce. Cita Bernardo once en su libro sobre la 

áutónomfa de la Universidad, que los tres se df gieron a la casa de Gómez 

Moñn eil ·ta Avenida Nuevo· León y que con sel'/edad escuchó la decisión del 

Consejo, sili manifestar expresión alguna, y le~ pidió "Les ruego que me 

permitan unos minutos de reflexión". 751 Dice q~e Ponce que fue breve y se 

presentó ante ellos, para informarles que estaJa listo para partir hacia la 

Universidad. El cronista escribe: "Comprendimo que, una vez su decisión 

tomada de regresar a la Universidad, no c ·arfa hasta el logro dé· un 

resiablecimiento del orden en la misma". 752 

El rector fue recibido con una nutrida ovación: no sólo de los · 

consejeros, sino de todos los universitarios ue se encontraban en las 

inmediaciones, quienes ya conocía el estado ue guardaban las diversas 

asambleas estudiantiles que durante la mañana se habían reunido con el· 

fin de evitar la huelga general; quienes se pro unciaban en contra de ella 

hacían lo posible por diferir la votación. 

En esas se encontraba el destino de la U iversidad cuando el rector 

entre aplausos y rostros llenos de respeto toma a palabra para presentar a 

los universitarios una alternativa a la huelga, que pudiera determinar. el 

estado real que vivía la máxima casa de estudio . Así, el acta del Consejo 

del día 22 de octubre recoge las palabras d 1 rector que dijo a los 

universitarios: "Me han hecho el favor de infor arme de las declaraciones 

751 Poncc. Op. cit. p. 184. 
752 /bid. 
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y .d~ las .decisiones de esta sesión. No quiero ni podr{a referirme a esas. 

decisiones, les quiero suplica·r solamente que en vista de la gravedad 

extrema de los momentos por los que la Universidad atraviesa, dejen 

pendiente sus decisiones, como dejo pendientes las m{as y hagamos unidos 

un .esfuerw m~s. para plantear con serenidad digna, con claridad absoluta y 

con· esfuerw, -y esto para salvar a la Universidad-, que la Universidad 

tiene un fin propio, que no necesita andar pidiendo fines ni acciones 

prestadas a la poUtica para ser firme y vivir. Nuestro deber es este" ._753, 

Y. propone: "Yo propongo. que. hagamos ese esfuerzo para cumplirlo, 

as( pido, lo declare el Consejo, que dando un paso más vuelve a conectarse 

con todo el pueblo universitario y que en un acto expreso, mañana 

profesores y alumnos ratifiquen esta decisión exclusiva: La Universidad 

tiene su propio fin y está resuelta a cumplir/o, no le interesan otros .fines, 

pero está disp11esta a defender siempre, cuanto sea necesario para cumplir 

su: misión· en este país. si ustedes lo aceptan, -es por el. tiempo 

indispensable para conocer la deaisión de todos los universitarios-, yo estoy 

con ustedes plenamente". 754 

Quiere deslindar y dejar muy claro que la acción sólo tiene fines 

universitarios: "Con estos acuerdos, lo mismo respe_cto al Estado, lo mismo 

respecto a las fuerzas exrrañas a la Universidad y respecro a todos los que 

formamos· la instirución, acudamos pues al plebisciro". 1SS 

Y pide al Consejo: ". .. que apele a convocar mañana en todas las 

facultades y escuelas, a todos los profesores y alumnos, para que en una 

753 Acta del Consejo Universitario. AMGM 22-X-34. 
7S4 /bid. 
155 /bid. 



697 

•.votación rigurosamt!nte conducida, en que no puedan me:;:;clarst! sino 

aquellos qut! tienen dt!rt!cho por tener devoción a. decidir . sobre la ·suerte de 

la Universidad, .. el pueblo universitario, resuelva si ~stá o no de acuerdo con 

las decisiones. que el Consejo ha aprobado" .156 

La propuesta es aprobada por unanimidad. 

Sin embargo, Manuel Gómez Morín guardaba. entre sus documenlos 

más represenlativos el . texto .completo de su. discurso o de lo que sería su 

discurso ·ante el Consejo Universitario esa noche del 22 de octubre, que es 

importante transcribir en su integridad, porque encierra una evolución 

muy significativa de . lo que para el rector concentraban doce meses de 

. intensa vida universitaria. Es muy probable que mientras los consejeros 

discernían si aceptaban o no su renuncia como rector, él preparara sus 

palabras de despedida, pero en vista de que no sería de esa manera, pues 

lo que se gestaba era una tregua más, consciente de que oportunidades no 

habría muchas· para hablar en tales términos, quiso compartir con los 

universilarios lo que sería su informe suslancial de 12 meses de gobierno 

·Universilario. Así el discurso que dijo o planeaba decir asienta: "Por tercera 

Vt!Z ·desde 1929 y por segunda en este mismo año, el asunto de la 

autonom(a de la Universidad, considerado como vital para la institución por 

los universitarios, ha venido a· oscurecer su trabajo normal y a relegar a 

segundo término sus más hondas inquietudes y la co11sideración de los 

verdaderos problemas propios de la Universidad. 

En octubre de 1933, al asegurar la plena autonom(a para la 

institución, el· Estado afirmó, como base de ·la ley relativa, la exacta 

consideración de que el problema de la Universidad no es asunto de fuerza 

156 /bii 
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11i de i111po1ici611 auroriraria de norma1, sillO de creaci611 . de hábitos y 

· acrividade• adecuadas a la obra de · 1a cultura. Y aun cua11do las . colldicio11es 

de la auronomla plena fueran muy desfavorables, los universitarios 

aceptaron la experiencia de buena fe que con la Ley de octubre de 1933 u 

inici6, para demostrar su aptitud en el BObierno propio y su vocaci6n a la 

obra cultural que les fue confiada. 

Pero a pesar de que el esfuerzo por ellos desarrollado fue patente, 

ciuuUlo vencidos los problemas y las dificultades inmediatas que la Ley de 

auronomfa planre6 lleBaba el momento de considerar los asuntos 

trascendentales para la Universidad en punto de orBanización, a ·planes y 

mirados de trabajo, a formación del cuerpo docente, se desataron otra vez 

los aiaquts contra la autonomla y la hostilidad abierta en contra de la 

Universidad, creándose con ello un estado de sobresairo y de agitación 

e%1raordinariamente difícil; pero, sobre todo, totalmente impropicio para el 

eshutio normal y para la consideración y ejecución adecuados a la reforma 

universitaria que es, a la vez, de extrema urBencia y de grande complejidad 

técnica y humana. 

Parece ser que leBislativamenre será conservada la situación jurldica 

que la ley de octubre de 1933 establece garantizando la auronom(a de la 

Universidad y tal hecho deja, por lo menos, abierta la posibilidad de que la 

Institución pueda continuar su labor hasta lograr, con muestras evidentes 

de la eficacia de su trabajo, el respeto y el apoyo completo, material y 

moral, que necesita y merece de roda la comunidad y del Esrado. 

Pero ni la autonom(a es todo para la Universidad, ni, por otra parte, 

ltu condiciones creadas con tanto empeño desde octubre de 1933, subsisten 

en este momento. después de la campaña que en contra de la Universidad 
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"y;'· ;én ·general, "'en ·contra de toda obra universitaria . en la . República, se, ha 

hecho en las últimas semanas. 

"'Fuua de la Universidad, las provocaciones a la inquietud y a la 

agitación de los univusitarios han ·sido y siguen siendo constantes. Dentro, 

él reflejo de esta inquietud y de esa agitación se suma la acción dirigida . o 

no exteriormente, de todas las fuerzas obscuras que han conspirado 

·.fie';;;pre contra· la vida del Instituto y que motivan inevitablemente la 

reacción de defensa, obligada fatalmente a manifestarse como organización 

"dti"'lucha como ,.incapacidad para la mediación y el estudio, como un 

despertar de ·antiguas disensiones y disputas. 

'Esta· es, brevemente descrita, la situación creada en los actuales 

momentos para ·la Universidad, situación ·más grave si se le considera, 

repito, que· en ningún momento como ahora, debiera la Universidad 

encontrarse en plena capacidad dé trabajo para poder cumplir un anhelo de 

·"reforma que exige esfuerzos e.rpecia/es de todos los universitarios. 

¿Cudl ha de ser la actitud de la Universidad en estas condiciones? 

·¿cuál ·la decisión que deban tomar los universitarios en estas 

circunstancias?. 

De una parte. conviene recordar que la Universidad, cualquiera q11e 
; 

sea el petulante desdén con que pretendan verla algunos, es perenne, 

"porque ·su 'obra responde a los anhelos y las necesidades más permanentes 

en la· colectividad; q11e en todas partes la Universidad ha tenido que sufrir 

lá 'hostilidad de"la incomprensión y soportar largas luchas para .defenderse 

de ella; que no· es nuevo, ni siquiera en su forma; el injusto ataque de que 

ahora es · victima; ·que siempre, ' a pesar de toda las negaciones, la 
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Universidad ha logrado al fin, ver reconocida su obra, querida y respetada 

su eJiistencia. 

De otra parte, precisa reconocer que la situación actual de n_uestra 

Institución es exÚaordinariamente dificil tanto desde el punto de vista 

material, como desde el punto de vista, mucho más grave, de sus 

posibilidades de disciplina, de eficacia de trabajo. 

En este año, haciendo un esfuerzo casi insuperable, la Universidad ha · 

podido vivir sin suprimir ninguno de sus servicios esenciales, con un 

presupuesto aproximadamente igual a la mitad del que tuvo en años 

anteriores. En el año próximo, si la situación continúa como hasta ahora, l~s 

rentas ·de la Universidad y sus ingresos normales no permiten prever sino 

un presupuesto menor de un 30%, cuando menos, al , ya me_rmado 

presupuesto del año actual. El estudio objetivo y metódico de las 

necesidades materiales de la institución, hace ver que su pres_upuesto 

normal debiera ser de dos ·millones y medio de pesos, por lo menos. Con 

Una suma, como la que pueda tener en el próximo año, escasamente igual a 

la mitad de la indicada y menor en seiscientos mil pesos de la que se /~a 

empleado en este año, sólo puede mantenerse la vida de la Universidad 

mediante una más severa reorganización administrativa y docente, que 

exigirá nuevos sacrificios no sólo económicos, sino principalmente de 

posición y de intereses personales y que, además, no evitarla plenamente la 

desatención, o la atención muy mermada e ineficaz, de asuntos tan 

importantes como el trabajo experimenta/ y de invitación ·y la formación 

útil y viva de nuestras bibliotecas y de nuestros seminarios. 

Aun estas deficiencias materiales podrfan ser superadas con la 

devoción, con el alto espíritu universitario de todos. los que en la Institución 
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·trabajan;·· más; para . ello, desgraciadamente, hay el obstáculo formidable de 

· úta agitación, enderezada a la confusión y al desorden, de que . antes se ha 

:·hecho· mérito; "·Es patente que a la decisión más firme de los mejores 

·universitarios para sálvar con generoso empeño un momento tan dificil, se 

opondrán juera de la Universidad, tachando de · egófsmo el desinterés, y de 

parcialidad· o banderfa de devoción universitaria, las mismas fuerzas · que 

ahora· hostilizan a la Universidad. Y dentro del Instituto, todos los aliados 

de esas fuerzas extrañas y los que no puedan o no quieran· sujetarse al 

·riguroso propósito de trabajo auténtico y disciplinado, al indispensable 

: sacrificio' de muchos proyectos y aún de intereses y posiciones personales, 

Crearán un estado de inconformidad y' desasosiego bastardo tal vez ·en ·las 

'deficiencias inismas que fatalmente tienen e/. trabajo universitario, y 

·encaminado a desbaratar la acción conjunta hasta concluir posiblemente en 

la creación de una situación de hecho que cause la desaparición actual· de la 

·. Universidad· ya no a causa de la violencia externa, sino más 

lamentablemente aún, por un falso proceso aparente de desquiciamiento y 

de desintegración interior. 

Seguramente estas circunstancias responden en mucho al hecho 

ocasional de la renovación de los poderes públicos, como responden, 

también, a· una marcada ineptitud para distinguir entre la acción polftica o 

'la social y las cruncias y opiniones relativas, y la acción universitaria en la 

que·. no hay sino· un propósito, el de indagar la verdad, y una ley imperiosa 

e inviolable que es la de los caminos propios del pensamiento. 

En cuanto al problema actual de nuestro Instituto es debido al motivo 

transitorio del cambio de ·gobierno, y cabe esperar que muy pronto, 

realizado ese cambio, las circunstancias se modificarán como es razonable. 
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En cllOlllo ruustro problt1ma tkpt1ndt1 dt1 la oscura confusi6n dt1scrita 

arriba, su rt1sol11ci6n uigirá una labor tt1naz: dt! dt1finici6n dt1 la obra 

uni11t1rsitaria, dt1 afirmaci6n dt1 su nt1ct1sidad social cualt1squit1ra, qut1 uan 

las. crt1t1ncüu o los sistt!lflOS pollticos 11igt1ntt1s, dt1 rt1itt1raci6n dt1l principio 

4t! fllt! la t11Ut1ilanza y la in11t1stigaci6n son absurdas t!. imposiblt1s cuando no 

St! ajustan a sus pt1culiart1s rnitodos, y lt! ol11idan sus lt1yt1s propias y las 

cambian .por. la subordinaci6n al t1JC1t1rno capricho dt1 una ordt1n autoritaria. 

Prt1cisará rt1cordar no s6lo los fundamt1ntos nacionalt1s t111idt1ntt1s dt1 t1sta 

actitud, sino lo upt1rit1ncia minna, actual. dt1 otros put1blos qllt! por caminos 

part1cido1 al nr1t1stro ol11idaron la inviolabilidad dt1 · las leyt1s dt1l 

pensamit1nto y ltatt vut1lto o t1stán vol11it1ndo ya a rt1conoct1r qut1 la obra de 

la Uni11t1rsiJad, la indagaci6n cit1nt{jica, . la t1nst1ñanv;i, t!I aprt1ndizajt1, o u 

ltact1n de acuudo con esas leyes propias del pt1nsamieñto o no st1 hact1n; 

que uno es t1l campo dt1 la 11t1rdad o t1l de su búsqut1da, y otro el de la 

utilidad o el dt! las posibilidades polfticas; que aun para la preparaci6n 

directa dt! los j611enes, no s6lo en el conocimiento sino en lo capacidad y de 

juicio y th acci6n social futura, es indispensable no lanzarlos inmaduros y 

antt1s tk lograr su formaci6n plt1na, al campo activo de la t1nconada lucha 

social de creencias, pasiont1s t1 intt1rest1s. 

Con estas mismas ideas aún cuando en circunstancias mucho menos 

adversas y deprimt1ntes . que ahora, los universitarios aceptamos hace un 

año la noble tarea de procurar no s6lo la conservaci6n de la Universidad, 

sino su indispensable reforma hasta lograr con ella la plenitud de 

reconocimiento y de apoyo qut1 la comunidad y sus 6rganos están obligados 

a prestar a la obra universitaria para el propio bien colectivo. 
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,. ,. ·ES: cierto. que la esperanza puesta en ese trabajo ha ·sido defraudada y 

·que en · vez de lograr ·con él, como en muchas ocasiones antes de. a/1ora 

pareció 'lograrse, la adhesión ·y el respeto a la Universidad, se han levantado 

en su contra nuevos y mayores obstáculos. Pero es cierto también .que.- la 

Univer11idad y su· acción valen el más largo y mejor empeño, y que, 

justamente por su naturaleza, reclaman ahora y han reclamado siempre, 

·más que· actitude1 0casionales, una señalada aptitud para no perder jamás 

de vista el verdadero propósito de cultura y la inagotabilidad de la. acción 

exigidti para lograrlo. 

-Por estas razones, conociendo de antemano con desnuda claridad los 

riesgos de esterilidad y la negación que han de correrse, el grande 

desinterés que la empresa exige y . el esfuerzo no sólo de_ trabajo activo; 

sino de espera activa también, que deberá desarrollarse, propongc> al 

Consejo, y por él a todos los universitarios, la renovada tarea de hacer vivir 

la Universidad, cuidando sus valores esenciales de trabajo. libre y 

verdadero, cumpliendo en todo lo posible, la reforma interior, reclamando 

en todo momento con convencida energía lo. que es debido a la Universidad 

material y ·moralmente evitando que la fatiga, la pasión, o el interés la 

debiliten en el interior y rechazando con sencilla y firme dignidad los 

ataques que de fuera habrán de llegarle. 

El cumplimiento de un propósito as(, demanda decisión responsable y 

convicción sincera capaces de soportar la ·crítica y la falsedad .y la 

provocación y hasta el transitorio aislamiento, en bien de la Universidad y 

de. lo que ella significa, libre y dignificada por . su fidelidad a la misión que 

li es propia, ·en el porvenir de la República. 
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No debe . luúler, por tanto, ni una supcsición de interés personal ni una 

sombra • de coacción ·o de menticidad en la resolución que se adopte, Por 

ello, aunque el Consejo es el órgano genuino de representación 'de .la 

Universidad, propongo que se llame a todos los que integran la Institución 

para que en su formal plebiscito, con plenitud de eficacia jurldica Y· de 

vinculación moral, declaren su decisión en este asunto seguramente el má& 

grave en la vida de la Universidad y extraordinariamente importante en la 

vida de México. 

Propongo, además, con los mismos fundamentos, que el Consejo 

résuelva desde ahora, que recogido. un resultado favorable del plebiscito y 

sin romper el curso de los trabajos de clase de este año, se convocará a una 

renovación completa de los órganos de dirección y decisión de la 

·. Universidad, en la inteligencia de que, por cuanto se refiere a mi cargo, 

desde hoy deposito mi renuncia ante el Consejo para que resuelva sobre 

ella cuando le parezca oportuno". 757 

Con estas palabras Gómez Morfo deja muy claro primero, que ahora 

más que nunca los universitarios están enfrasc.ados en una lucha frontal 

por consumar la autonomía, y segundo, que sea cual sea el resultado del 

plebiscito, él mantendrá su renuncia a la rectoría de la Universidad. 

Esa misma noche se lanza la convocatoria al plebiscito y casi 

inmediatamente la Federación Estudiantil Universitaria se pronuncia dentro 

de una agitada asamblea por decretar la huelga general; la Confederación 

Nacional de Estudiantes decide apoyar al rector y al Consejo Universitario, 

redactan un documento firmado por Coquet y Palomino Dena en el que 

respecto a la crisis generalizada opinan: "... que el caso de la mayorla de los 

757 MGM. Discurso anrc el Consejo Univcrsilario. AMGM. M6idco. SIF. 0001. 
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fnstÚÜtos :.de los Eúados iiO · es el mismo,· pues ·'sus 'ju~Cion'arios están al 

servicio de· /os intereses políticos del partido en e/' poder.~: por lo que la 

Confederación 'Nacionál de· EStudiantes ... 'empeñará : todo ·su · esfuerzo, 

porque es su ·deber,· como organización nacional; para apoyár a los 

compañeros que 'se han lanzado o en /o ;ucesivo que se lancen a la defensa 

de sus casas de estudio por el principio de la libertad de cátedra".758 

El Consejo Universitario se mantiene en sesión permanente. 

Algunos de sus miembros acudieron a casa de la familia Gómez Morín 

a solidarizarse con el rector, Pablo González Casanova fue uno de ellos y esa 

misma ni>che volvió a escribir con la intención de dar sentido a su áctitud 

evásiva ·de esa mallana. Así como solía hacerlo, vuelve 'a colocar 

esirat6gicámente el "casa de usted" en la mitad de la página, para iniciar el 

texto: ''A las 2.30 de hoy estuve en su casa a darle un abrazo cordial por su 

promoción a doctorado honoris causa, el mejor y más caramente ·ganado. 

Otro abrazo, no menos efusivo, por la actitud del consejo, para mf, lo 

confieso inesperado. A las diez estuve· en al Universidad y a las once me 

escapé con la intención de ir a saludarlo y gestionar la publicación de un 

ártfcu/o conmemorativo de su toma de posesión como rector magnifico y 

único de ·1a ·Universidad de México, criatura de su energfa y nobi/fsimo 

ideai.' · No logré comunicarme por teléfono ni obtuve un lugar para 'mi 

· artrculo. Además 'debo confesar/o, tampoco quise asistir a una sesión 

lomando en cuenta las noticias de "El Nacional" y la experiencia 

·desconsoladora de algunos dfas atrás. Habría salido del Consejo, si habría 

cualquier incidente, rumbo al hospital o a las Islas Marias. Hoy lamento no 

758 Mayo. Op. cit. p. 323. 
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haber .. rechazado mis temores y suspicacias porque me privé .de regf!cijarme 

con .el honunaje y pleitesía rendidos a sus méritos . 

. No se ha perdido lo sembrado y la noble semilla empieza a dar sus 

frutos mucho antes de lo que era de esperarse. Puede y debe .de. ~star 

satisfecho. ~u lirio que nace en el fango es una promesa de que algún día 

aquel fango será un campo fecundo. 

Omiti6 usted entregarle al licenciado Armendáriz mi renuncia. 

Además de que el texto proclama con bastante claridad importa que se le 

dé curso con la suya. Mi ambición más grande es la de que México tenga 

una humanidad acuerdo con este título capaz de formar a los jóvenes 

conforme al ideal heleno: Kallos Kaizrados Pro si el hombre que como usted, 

lo encarna cumplidamente no tiene el lugar eminente que le corresponda 

en nuestra Universidad, no tengo por qué ni para qué propugnar por ideal 

tan encumbrado si no es con la pluma, confiando al tiempo la semilla. 

Según me enteré por el licenciado Chávez no hubo contestación al 

telegrama. -Se refiere al del presidente .Abelardo L. Rodríguez-. 

Si aún no ha recibido seguridades personales de que desde ahora y en 

lo sucesivo co11tará con el apoyo oficial, las condiciones actuales no ·han 

cambiado y habría que establecer un comité de salud 11ública unjversitaria 

y contar con el respaldo aplastante de la mayoría de alumnos y profesores 

para seguir en la brecha, serenos pero firmes con apego siempre al lema 

que dio usted de auueritlad y trabajo. De otro modo, el desarrollo. de los 

acontecimientos en el porvenir mediato e inmediato llevarán a la mira a la 

Universidad de México. 
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' Una 'vei mds iin abraú/ cl;rdial y las üguridades de m{ 'prof~nila 
iUfmírácidtÍ' :/respetuosa ~·devota amistad".1'9 

En realidad la organización del plebiscito, que se efectuó el 23 de 

oetubre,' éstuvo a cargo de los 'alúmnos; quienes se dieron a la tarea ,'no' sólo' 

·Cié implementar las casillas a" donde acudirían los unfversiiarios· a 

·manifeitar su posición ante la huelga, sino que también se volcaron en una 

intensa labor de convencimiento, unos para que la huelga se decrétiira, 

'otros para que sucediera Jo contrario; Bernardo Ponce dice que: " ... · hubo 

incidentes desagradables e inclusive encuentros persona/es, a golpes, en 

nuestra· propia Facultad de Derecho. Los marxistas nos llamaban "/Os perros 

de Gówiez Mor(n".160 

La votación en las Facultades de Medicina, Odontología y Derecho fue 

en apoyo a la huelga, pero el resultado de la votación universitaria entera· 

fue en contra; en realidad la ·sensación era de desconcierto, más que nada, 

porque los promotores de ella, con cierto triunfalismo se prodamaron 

vencedores, principalmente los miembros de Ja Federación Estudiantil 

· Universiiaria y los de Ja Federación Estudiantil Revolucionaria. 

Alicia Alarcón asienta en el Acta del Consejo del 23 de octubre,' que se 

inforinó de los resultados del plebiscito, que como consecuencia el rector 

conovocó a la reanuadación de clases para el día siguiente y que presentó 

ante "la comunidad universitaria un mensaje al que llama Universidad pro 

Univérsidad que viene a ser su testamento universitario, en cuyo finál con 

·humildad sincera pide a los universitarios lo releven del cargo: "Entre /cis 

759 .Goaztlez Cas.:0ova, Pablo a MGM. AMGM. Méxlco. 22-X-34. 0001. El subrayado es 
original de Gonz'1cz Casanova. 
760 Punce. Op. cit. p. 184. 
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institucion~.s nacionales, cuando se ponga un empeño manifiesto en 

desacreditar su vida y sus funciones ante. aquellos que debieran mirarla 

con amor, cuando se impulse .expresa o tácitamente a la acción destructora, 

el. _apetito desordenado o la pasión menos generosa de quienes por 

numerosas. razones, siempre pequeñas cualquiera que sea su disfraz . técnico 

o. social,_ han buscado siempre una mera_ cuestión de hegemonfa dentro. del 

Instituto. 

Por lo demds, la existencia de estas suspicacias y de esta actitud hostil 

para la Universidad, extraordinariamente lamentables, son de fijo un mero 

resultado de causas transitorias que han de desaparecer pronto, al quedar 

definitivamente establecido el nuevo gobierno de la República. La 

Universidad no responde a una necesidad pasajera, no es un Instituto 

precario de trabajo y su misión coincide con los más elevados y 

permanentes anhelos de mejoramiento colectivo; Puede ser oscurecida o 

negada .su labor en momentos paniculares de desorientación pública; pero 

la Institución es perenne y . una vez pasada la confusión del momento, 

volverá a afirmarse la imperiosa urgencia de garantizar jurídica, económica 

y moralmente la obra Universitaria. 

La misma falta de motivos racionales para esta actitud, no razón para 

suponer que su causa verdadera se haya hecho de una actitud_ personal 

política por mi parte. Esta pequeño motivo, cuya veracidad no tengo por 

qué discutir, debe sumarse seguramente hasta volverse razón importante 

de. la actitud contraria a la Universidad, a los numerosos defectos que en la 

organización y en el trabajo de la Universidad ha habido en este año y que 

son resultado, en parte, principalmente, de errores y desaciertos pusonales 

indudables. 



709 

. En iotJÓ caso, bi~n p~~que 'pu~ila· s;r un miJti~iJ ~;;nque muy peqÚeño, 

de la actividad contraria· ·~ la ·Universidad, bien porqué para reinici~r y 

'~o~d';;cir' ~on éXit,; un nuev1/'perioilo de prueba, se requiera'ñ la enérg(a y. la 

'visión nueva" ·de otro universitario, creo de ·mi deb~r solicitar que el 

Consejo me releve del cargo que loi universitarios me confiaron hace un 

.aiio, aceptando la renuncia que presento y 'designando desde luego un 

nuevo Re~tor que a la vez garantice la continuidad y la buena orienta~ión 
"del noble trabajo emprendido y libre de prejuicios en su contra, pueda 

apartar los ataques enderazados contra la Universidad, enmendar los 

·d~fe~Íos de mi trabajo y asegurar para nuestra Institución no sólo una 

"estr~ctura "jurídica de autonom(a, que por fortuna ha sido conservada 

intacta, sino la comprensión plena y el respeto y el apoyo constante de la 

com'unidad ·mexicana y de sus órganos".761 

Y concluye la sesión permanente del Consejo Universitario. 

Contra viento y marea, 'ta Universidad y su autonomía se mantienen 

iitalte~ables y en pie. 

Quienes se molestan por el resultado del plebiscito son algunas 

organizaciones oficialistas que de inmediato se manifiestan: a la Cámara del 

Trabajo del Distrito Federal envía un comunicado al presidente, pidiéndole 

se retire el apoyo económico a la Universidad, ya que esta es nido de 

'capitalistas, catalogan lo sucedido en la Universidad de ofensiva 

estudiantil-clerical y convoca a una marcha en la que esperan participaran 

50 'mil efectivos, para el dra 28. 

Curiosamente una persona que se manifestó en contra de la vuelta a 

clases fue Armando Chávez Camacho, quien fue satanizado por sus 

761 MGM. Universidad pro Universidad. AMGM. M~xi.;.,, 23-X-34. 0003. 
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c.ompalleros, y te~eroso de que el maestro Gómez Morín malintepretara su 

acción prefirió exponerle sus puntos directamente; as{ le escribe que en 

. situaciones como la que han vivido los universitarios, es más lealtad 

expresar sus criterios sin hacer proselitismo y que por eso mismo prefirió 

no presentarse a votar. Le hace además saber su opinión respecto a dos 

puntos: "l º, que el sentido de la votación de los plebiscitos no es sino, 

úni~amente una nueva prueba de la simpatfa y prestigio que usted ejerce 

sobre los universitarios y 2°, que aun es tiempo de que se retire de una 

institución cuyos miembros no son dignos del sacrificio de usted". 762 

El día 24 de octubre se reinstauraron las clases con algunos conatos 

. de conflicto, sobre todo en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, en la 

que un grupo pequeño de personas, ajenas, -según asienta Gilberto Guevara 

Niebla-, a la Universidad y acompañadas sólo de dos e;tudiantes de dicho 

plantel, cerraron las puertas y dieron por tomado el inmueble. El secretario 

de esta Facultad Juan Bremer, quien se encontraba en la rectoría al 

enterarse del suceso, se presentó de inmediato, al ver las puertas cerradas, 

se las ingenió para entrar y ahí se enfrentó con el pequeño contingente, que 

lo retó a los golpes, obviamente el secretario no se prestó a ello, más si les 

hizo saber que de inmediato debían abandonar las instalaciones 

universitarias, cosa que hicieron.763 

Para la renuncia definitiva de Manuel Gómez Morfo a la rectoría de la 

Universidad faltaban todavía algunas horas, pero para él, el paso era un 

hecho, así el mismo día 24 de octubre se dirigió a sus oficinas del Banco de 

Londres y México, como si nunca hubiera dejado de hacerlo; la diferencia es 

762 C"'vez Camacbo, Armando a MGM. AMGM. M~xlco. 25-X-34. 0003. 
763 Guevara Niebla. Op. cit. pp. 99-100. 
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que quienes aéu.dt¿ : a . ·entre~·ista~lo no eran lo·s tradicionales· clientes de 

t~nt~~ afi-;,s, sino' ~Ús amigos. más íntimos que '10 habían ·acompañado en su 

~ventura · ~niversiiaria d~i último · ~ño. 
Las conversaciones giran en tomo la Universidad y más qúe ·todo 

sobre la . posibilidad 'del rector q~e sucedería a GÓmez Morín, factor 

determinante en la superación del conflicto, pero a pesar de las presiones 

del ··tiempo, lo que se presentaba como alternativa más viable era la 

pro¡Íu~sta de un interinato . 

. · '6¡ · 25 de octubre Valentín R. Garfias, escribe a Gómez Morín y le 

recÚ~rda ·que no olvide sus obligaciones para con su familia, y lo invita a 

pasar. una temporada de descanso en Nueva York. 

El 26 se vuelve a reunir al Conejo Universitario, se informa de la 

reanudación de labores y se presenta el proyecto de Reglamento para el 

cuerpo docente; se informa sobre la reanudación de labores; se concede 

licencia por un m=s al rector Gómez Morin y se le ratifica el nombramiento 

·de doctor honoris causa por la Universidad Nacional de México.764 

Lorenzo Meyer en su obra Los Inicios de la Institucionalización de la 

·serie Historia de la Revolución Mexicana, dice que que Manuel Gómez Morín 

no podía ya resultarle útil a una Universidad que debía negociar con Lázaro 

Cárilénas.765 

El doctor Agustín Aragón es nombrado rector interino y de inmediafo 

se procede a tramitar el nombramiento ya ratificado de doctor honoris 

causa para Manuel Gómez Morín. 

164 Alarcón, Allcla, Op. cil. Cfr. p. 127. 
765 Cfr. Meycr~ Lorenzo. Los Inicios de la Institucionalización. Historia .de la. , .... ·, 
Revolución Mexicana, 1928-1934, N" 12. El Colegio de México. México. 1978. p. 175. 
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Este es para Manuel Gómez M~rín el , momento de la ruptura. 

El 26 ,de octubre de 1934, Gómez Morín rompe definitivamente con el 

sistema e inicia otra etapa, tan significativa como ,las anteriores, pero 

radicalmente diferente. 

Para lean Meyer es sólo una etapa de transición., que percibe como 

una manera de alejarse sin rompimiento, pero en mutación que lo lleva de 

una etapa, la anterior en la que colabora con el poder, para encaminarlo 

hacia la oposición constructiva en contra del gobierno que está en el poder 

y que será la tercera etapa que no se puede enterder sin las dos previas.766 

·Transición o ruptura, este, momento será definitivo en la vida de 

Gólllez Morín y lo impulsará a asumir una actitud que marcará la vida de 

México, , así como su lucha de esos días marcaría la vida de la Universidad. 

La resaca. 

Muy a pesar de haber el Consejo Universitario concedido a Manuel Gómez 

Morfo licencia por un mes, él sabía que no iba a regresar a su oficina de la 

rectoría, por lo, menos en calidad de rector, entonces se presentaba la gran 

disyuntiva, ¿quién para sustituirlo?, la decisión no era cosa fácil,, lo más 

importante era desentrampar el conflicto de la Universidad y ello requería 

, de un rector con capacidades epecíficas que facilitaran: 1 º, el retomo al 

orden; 2º, plena autonomía a la Universidad, y 3°, reconquistar el subsidio 

federal para su sostenimiento. 

766 Cfr. Mcycr, Jean. Ciclo de conferencias, Cuando 'por la Raza Habla el Espfritu. 
Mtxico. 28-11-94. 



713 

' . Algunos estudiantes "propusieron al rector en licencia la propuesta. de 

Rodulfo Brito Foucher; colaborador cercano y siempre solidario de Gómez" 

Morín a quien Bernardo Ponce y Juan Sánchez Navarro previamente habían 

consultado, el se manifestó positivo siempre y cuando Manuel Gómez Moñn: 

estuviera de acuerdo, sólo que cuando este último fue consultado por los 

dos estudiantes,· simplemente mostró su desacuerdo; parece ser que eso 

afectó seriamente la relación de parte de. Brito Foucher; no era que 

ambicionara tanto la rectoría, como que la respuesta provenía de . una 

persona con la· que los unían muchas cosas . 

. ·En ·realidad para Gómez Moñn, Brito Foucher vendría a significar una 

calca exacta de l!I mismo, y esto lejos de agilizar el proceso de solución, lo 

complicaría mucho más. Sin embargo, Gómez Morfn se mantenía ecuánime 

y no pronunciaba nombre alguno, dejaba que los universitarios propusieran 

y ellos mismos decidieran. 

El 28 de octubre la Cámara de Diputados aprueba las reformas al 

artículo tercero de la Constitución dejando definitivamente fuera a la 

educación superior. El debate previo no había sido fácil, dos corrientes 

internas dentro de la diputación del Partido Nacional Revolucionario se 

había enfrentado, las dos abiertamente se manifestaban en contra de la · 

religión, el capitalismo, la burguesía y lá libertad de cátedra; pero una, la 

más radical, era lidereada por Manlio Fabio Altamirano, quien ya antes se 

había manifestado por la incongruencia de implantar una . educación 

socialista dentro de su sistema capitalista como para él era el mexicano. El 

ahora proponía quedará claro en la redacción del artículo tercero que " ... /a 

educación que imparta el Estado estará basada en el sociali!mo 
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científico "767 y solicita la creación de una Universidad de Estado, 

plenamente socialista. 

Quien daba la cara por la otra corriente era otro cercano amigo en 

alguna etapa de su vida de Manuel Gómez Morín: Luis Enrique Erro, quien 

decía que implantar el t6rmino de socialismo científico, representaba " .•. 

atar a los pies del general Cárdenas, un grillete comunista"168 y que el casi 

presidente requeriría para gobernar una campo de flexibilidad para hacer 

efectiva su polftica revolucionaria. 

Y ante el temor .de la ofensiva proveniente de grupos católicos en todo 

el país, motivada por las reformas al artículo tercero, pero también 

generada ante la amenaza de expulsión de varios obispos, el gobierno 

instrumentó una ·gran manifestación de obreros y campesinos, dirigidos por 

Femando Amilpa y Jesús Yurén que congregó a más de -cien mil personas 

en el zócalo de la ciudad de México, que se manifestaban en contra de el 

capitalismo y el clero; entre los oradores se encontraba Vicente l.Pmbardo 

Toledano en representación de la Confederación General de Obreros y 

Campesinos, y curiosamente quien preside el acto, es el hombre que más se 

había opuesto a las reformas del artículo tercero, el aún presidente de 

México Abelardo L. Rodríguez; junto a él se encontraba el general Lázaro 

Cárdenas, quien sin mencionar al socialismo científico declara que " ... la 

Escuela socialista por principio, parte de la abolición del régimen económico 

individualista, para sustentar la urgente necesidad de una economía 

colectivizada en beneficio de los trabajadores" .769 

767 /bid. p. 337. 
768 lbld. p. 338 
769 Mayo. Op. cit. p. 348. 



715 

Manuel Oómcz .. Morín . por su parte prepara la transición, transición . del ' 

nuevo rector. :y transición de su vida personal a retomar su actividad· 

pasada; sólo doce meses· había permanecido al frente de la rectoría de la 

Univenidad Nacional de M6xlco; que en actividad e intensidad parecían ser. 

mucho ms que eso; en ·su •vida ·esta etapa habría venido a ser como · una 

grieta profundísima que dividía marcadamente una etapa y la . otra; que 

marcuía tambi6n su actitud ante el sistema y ante la manera de enfrentar 

los conflictos. 

BI »día· primero de noviembre Manuel Gómez Morfo recibe una carta firmada. 

por .Pablo Gonz41ez Casanova el la que sin faltar el consabido: "casa de · 

usted", en la parte central superior, escribe: "Mi claro rector y noble amigo: 

Con la portadora devuelvo a usted la elegante "bo
0

ite a Tabac" ·que 

seguramente por un error de la persona que se encargó de envolverla, me 

dio usted anoche en vez de la cajita que me habla obsequiado la noche del 

lunes y que es la única, junto con la pipa, . que me es licito aceptar y 

agradecer como obsequio de amigo. 

Lo sé a usted afligido y apuro mi pobre meollo para descubrir la 

manera de que vuelva usted cuanto antes a la tranquilidad y bienestar. de 

que disfrutaba hasta hace poco. Ese interés por su suerte personal, es 

natural en mi como lo es en usted por la suerte de los demás. Ambos 

padecemos ·de amor al prójimo. Respecto de usted es ·más intenso . de parte 

m(a porque en un año de estar a su lado, en la lucha por un ideal común, 

aunque con fuerzas muy diferentes, no es nada extraño que aprendiese a 

admirarlo y fuese conquistado por sus prendas de carácter, inteligencia y 

alteza de miras y ientimientos. No pretendo. ad~lar/o ni. merecer a sus· ojos. 
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MI ·admiraci6n y Q/flistad por ustt!d obt!dt!Ct!n, · simplt!mt!ntt!, a qut! ustt!d t!S 

t!l único qut! ·se conduCt! en todo como yo mismo quisit!ra conducirmt!. Es la 

vanidad dt! reconoct!rst! en otro aunque s6lo ua idt!almt!ntl!. Mi admiraci6n, 

mi amistad, son egolstas, pero s6lo en ese sentido catedrático, por mi 

desgracia, y pt!riodista por ajici6n y necesidad no tengo ninguna de las 

cualidades prácticas que llevan a la prosperidad por esos caminos. 

Conservo la pipa y aceptaré con gratitud la cajita de tabaco que me 

habla obst!quiado. Esos son los regalos dignos de su servidor y amigo". 770 

Palabras provenientes de un universitario incuestionable, de un 

amigo y colaborador, de un compailero en la lucha por la .libertad de 

cátedra y de una persona de ideología contrastada pues González Casanova 

siempre fue considerado socialista, vienen a ser verdaderamente 

significativas en un momento en el que Manuel Gómez Morín es seriamente 

cuestionado y atacado de clerical; conservador, radical y dogmático. 

Por su ·parte Manuel Gómez Morfo escribe a Valentín R. Garfias sobre 

su decisión de dejar definitivamente la rectoría de la Universidad. Para 

comenzar le pide disculpas por no contestar de inmediato su última carta 

ya que esta llegó: "... en los momentos más duros de esta última etapa de 

trabajo en la Universidad, en la que fue indispensable hacer el esfuerzo 

más grande, pruÚamente cuando las energlas estaba más gastadas y la 

cabeza menos ágil". 771 

Le hace saber las condiciones en que ha dejado a la Universidad: "Por 

lo pronto, queda conservada la autonomía de la Universidad y lo que vale 

770 Gondlcz Casanova, Pablo a MGM. AMGM. Mf•ico. l·Xll-34. 0001. 
· 771 MGM a Valcntln R. Garflu. AMGM. Mf•lco. 6-Xl-34. 2321742. 
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Má.r, i!stablecida por prilflera vez una ha.re de coÍu.ri6n interna . y una 

disciplina que nece.rariOMente rendirá frutos más tarde". 7 72 

Y le lulbla sobre si mismo: •En· cuanto a mi crt!o haber tt!nninado mi 

posibilidad de trabajo litil. No porqut! qut!den la.r co.ra.r concluidas no 

porque haya dado fin a una obra. .rino porque t!Sa obra e.r tan grande que 

requiert! el t!.rjuerzo de mucha.r gt!nte.r, dt!.rarrollando a través dt! un tit!mpo· 

largo y con una rt!novaci6n frt!cuentt! de pt!rsonas, que impidt! 

enquiltOMiento de lo.r errort!s y mantenga vivo el t!ntusia.rmo de la acci6n 

por encima de. las personas y de las circunstancias ocasiona/es del 

momento. 

Esto mt! ltizo decidir mi rt!nuncia, qut! por supuesto t!S irrevocablt! 

tanto por lo expue:rto cuanto porque, revisándome por dt!ntro, eiacut!ntro 

poco caudal que llt!Var dt!. nuestra emprt!Sa, que /a ent!rg(a St! Ita de:rgastado 

y que aliara me serla imposible estar a la altura dt! la tarea. Contra mi 

deseo no podrt! ir luego a esa por motivos econ6micos; pero sobre todo · 

porque mt! parect! nt!Ct!sario estar aquf ltasta que dt!jinitivamente se 

resuelva quit!n Ita de continuar al frente de la Universidad". 113 

Garfias contesta de inmediato a Gómez Morín y le ·recomienda 

paciencia, fe y unos días en Nueva York: ~··· · 10 que usted mismo ·necesita 

para ser usted mismo otra Vt!Z. es el ocupar su mente en algo diferentt! que · 

le permita comprendt!r que cualquier St!ntimiento o decepción no es sdlo 

l6gico sino inevitable bajo estas circunstancias y que 16gicamente 

desaparect!rá cuando éstas se altt!ren. E.re ajustt! requerirá algún tiempo, 

112 /bid; 
113 /bid. 
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pero sobre rodo fe, si fe religiosa y ayuda esencial en las necesidades 

ororgadas. 

Para un hombre como usred, esras experiencias son una ayuda, lo 

haán mejor y m4s sabio. Todo lo que necesira es paciencia y fe; y claro una 

oporrunidad de cambiar escenografia, Nueva York por ejemplo, que además 

serla un placer''. 774 

En realidad esa aventura era más que imposible para Manuel Gómez 

Moán en esos precisos días, no se trataba solo de dejar la Universidad, sino 

tambi6n de reencausar su vida, por lo que escribe a Garfias: "Me esroy 

esforzando en reiniciar de nuevo mi acrividad profesional en cua11ro basre 

para dejarme vivir, y en planrear algunos proyecros, como la creación de 

una edirorial'',715 

Y le da la razón en cuanto a la cooperación de la distancia en la 

solución de los problemas personales: "Creo que el rrabajo, con paciencia y 

con fe, según su consejo, será el remedio eficaz de muchas cosas... denrro de 

unos meses ya un poco más equilibrado, procuraré darme un salro hasra 

esa para verlo, y para revisar desde allá las cosas que por la proximidad 

física no pueden ser juzgados adecuadamenre desde aquC',776 

Antonio de la Riba desde Santander le escribe haci6ndole saber. que 

una publicación, "La Palabra Nacionalisra," lo tiene al tanto de sus 

actividades al frente de la Universidad: ''... creo sinceramenre, que el año de 

recrorado por usted aguantado, es más que suficienre para sacudirse una 

carga, de esa índole en la que usted puso todo cuanro valfa y ha conseguido 

774 Garlias, Valcotlo R. a MGM. AMGM. Nueva York. 14-Xl-34. 232n42. 
775 MGM a Valcntln R. Garfias. AMGM. M~xico, 20-Xl-34. 232n42. 
116 Jbid. 
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con, ello. u'! encauzamien10 que seguramenre ningún olro hubiese podido · 

conseguir, sin má.r miras que las de hacer bien a su palria y a lrueque de 

un quebranlo moral y material que los menos reconocerán y que sólo con el 

tiempo se verá el resul1ado y la hisloria le hará la jus1icia hoy por muchos 

discu1ida. Cumplida la misión que las circunslancias le impusieron, opino 

debe desligarse a todo 1rance de los laws que los evidentes y justicieros 

quieren ech.arle, no aceptando en modo alguno el resullado de la votación 

habida para conlinuidad al frente de 1an alto cargo; volviendo a su vida que 

es . su hogar, su bufete y el desempeño de al cátedra que liene 

encomendada, con iodo lo cual seguirá siendo fructifero a cuantos con es1os 

tres factores se relaciona y que en suma representa su parria. 

Perdone. esla inrromisión; pero .. sabe usted muy bien .el cariño 

fraternal que le profeso y ello me obliga a profundizar· lemas 1an Intimas 

como este en bien suyo y de la h11manidad pues lodo lo honorífico 1iene su 

lfmite y rebosado ésle no se cosechan má.r que desengaños e ingrari1udes y 

usted mi. querido don Manuel eslá muy por encima de todos esos 

intelectuales de . nuevo cuño". 777 

Y el mismo día 26 de noviembre, fecha en que Manuel Gómez Morín 

renuncia definitivamente a la rectoría de la Universidad, escribe a su 

padrino ,don Benito Martínez: "Hace un mes presen1é mi renuncia en la 

Universidad; pero en lugar de admitirla el H. Consejo me dio un mes de 

licencia. . Justamente hoy se vence esa licencia y hoy mismo he reiterado la 

renuncia que espero será admitida, pues tengo resuelto no regresar a la 

777 Rlb1, Aoionlo de la a MGM. AMGM. Santander, Esp. 26-Xl-34. 2781947. 
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Universidad despub de· haber dado un año de mi trabajo con el mayor 

erirusiasmo" .778 

Le informa que· reabrirá su despacho: "El día primero de diciembre, 

esrarl por ranro · en condiciones de reanudar mi acrividad ordinaria y ya· he 

procedido a liquidar mis asociaciones profesionales antiguas para estar 'lisio 

para abrir de nuevo mi despacho" .119 

Finalmente el 26 de noviembre de 1934 durante la sesión del Consejo 

Universitario Manuel Gómez Motín reitera su renuncia y ésta es aceptada 

por· los miembros del Consejo. El doctor Agustín Aragón informa sobre las 

actividades realizadas por él durante el interlnato de un mes y se elige 

. nuevo rector. Surgen del pleno del Consejo tres propuestas: el arquitecto 

Federico Mariscal, el doctor Femando Ocaranza y el licenciado Luis Chico 

Goeme, que retira su· candidatura, para dejar en competencia a los dos 

anteriores. La votación favoreció mayoritariamente al doctor Ocaranza, 

pues ·sólo un voto favoreció al arquitecto Mariscal. 

El 27 de noviembre Antonio Annendáriz quien permanece en el . cargo 

de secretario del Consejo Universitario confirma a G6mez Motín la renuncia: 

"Con profunda pena, me permito comunicar a us1ed que el H. Consejo 

Universitario, en su sesión ordinaria de anoche, y eri atención a· lá 

irrevocable resolución de usted, acordó aceptar la renuncia ·que le presentó 

del cargo de rector titular de la Universidad Nacional de México, haciendo 

mención especial de la' importante y trascendental labor 'que se sirvió usted 

778 MGM a Benito Martloez. AMGM. Méaico. 26-Xl-34. 257/856. 
779 lbid. 
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desarrollar durante su ·ge.ftión y que · agradecen debidamente todos los 

universitarios". 780 

Oc aran za asume el puesto de rector; libre pensador, racionalista, 

demócrata y de marcada independencia ideológica, que habla dado buen. 

testimonio en favor de la libertad de cátedra, posición que le motivó ser 

identificado como gomezmorinista, la prensa contraria a Manuel Gómez 

Morín, léase El Nacional, califico la elección de continuismo, más al 

momento de presentar Ocaranza su plan de trabajo, ya que claramente dijo 

no tener ningún plan diferente: "No tengo ningún programa que esbozar 

-dijo ante el pleno del Consejo universitario-, el mismo título de la 

Institución que hoy ·presido en calidad de rector indica claramente cuál ·es 

el camino q11e se 'debe seguir, ya que la Universidad implica universalidad 

de conocimientos; su calificativo de nacional señala claramente que la 

Universidad no está destinada a servir a cualquier grupo determinado; sino 

a todos los mexicanos, sin distinción de categorlas, y su posición de 

autónoma no es una posición de hostilidad para el Estado, ni tampoco 11na 

s11bordinación, sino simplemente de dignidad ... ".181 

De entre todo, para Gómez Morfo su relevo como rector de la 

Universidad representaba un logro; cierto es que él había representado y 

dado· la cara ante el poder como el más firme defensor de la lucha de la 

libertad de cátedra, pero ahora los universitarios tomaban la estafeta y se 

manifestaban en pie de lucha. Manuel Oómez Morín podfa con tranquilidad 

reintegrarse a su actividad profesional como asesor financiero y litigante; 

-----·-----
780 A;mandáriz, Antonio a MGM. Archlco General de Ja UNAM, expcdlenlc personal 
MGM. México. 27-XI-34. 
781 Mayo. Op. cit. p. 348-349. 
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sus amigos, sus compañeros, sus . alumnos aceptaban el reto .. por. la 

Univenidad Nacional de México. 

Aunque, claro, la ofensiva continua. Al día siguiente, 27 de 

noviembre, José Mui!oz Cota al inaugurar el Primer Congreso Nacional de 

Educación Socialista con la representación del general Lázaro. Cárdenas, en 

su discurso afirma que: " .. .la libutad de enseñanza, la libertafl de asociación, 

la libertad de prensa y todas las libertades que ahora piden los 

reaccionarios y los clericales, no son, en el fondo, más que imaginaciones, y 

palabras vacfas de contenido... La economfa es la. que ordena... La lib~rtad 

de· conciencia en una sociedad socialista es un contrasentido, como lo es, en 

una sociedad individualista, el espfritu clasista y el sindicato... La cultura 

universitaria no puede escapar a la ley de la primacfa de lo económico y, 

por lo mismo, tiene que ser necesariamente sociiilista porque nos 

encaminamos al socialismo".182 

Sin embargo la Universidad se mantendría inalterable en su. régimen 

interno regido por el respeto a la libertad y en ello los mismos socialistas, 

algunos, claro está, fueron pilar indestructible, pues del mismo congreso, al 

no. estar de acuerdo, decidieron salir. 

Lázaro Cárdenas toma posesión como presidente de la República el primero 

de diciembre de 1934, y el primer contacto que tiene con la Universidad 

Nacional de México es pedirle a su rector don Femando Ocaranza la entrega 

de la Casa del Lago, ubicada en el Bosque de Chapultepec, donde se 

encontraba instalado el Instituto de Biología, con el fin de convertirla en 

residencia oficial del Ejecutivo. El simple intento causó conmoción y los 

782 /bid. p. 359. 
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~riiversital-ios manifestaron su rechaso. lncreible puede ser en un· país 

·donde el presidencialismo es avallasante, que los jovenes no sean sujeto de · 

intimidación; bien sabido es que los universitarios en lo general votaron en 

contra de su candidatura, y conocido es también que el ya presidente de la 

Repllbllé:a veía a los universitarios con desconcierto y recelo, pero la fuerza 

·de los IDás por ei momento venció, ya que quienes lidereaban la propuesta 

se vieron ·obligados a buscar otra alternativa para la residencia oficial, qtie 

fue olía finca· cercana llamada Los Pinos. 

Los Pinos había sido ofrecida a la Universidad en sustitución de la 

Casa del Lago y según cita Diego Valadés que ante la exigencia del 

secretArlo particular del presidente, Luis l. Rodríguez, de entregar la Casa 

del· ·Lago, el rector Ocaranza se negó ·terminantemente, por lo que· al 

·ofrecerle' la alternativa de Los Pinos prefirió conceniraiº el erlfrentamientó 

y presentar la propuesta al Consejo Universitario, donde la polémica fue 

enardecida, dando de ello buena cuenta los medios de información.783 

El día 12 de diciembre Rafael Norma, presidente de la Sociedad de 

Alumnos de la Facultad de Arquitectura y Raúl Cacho, Secretario de la 

misma, envían a Manuel Gómez Morín una ehtotiva misiva: "Nosotros 

creemos que ahora que ha dejado usted de ser rector de la Universidad es 

cuando se le deben hacer presentes los sentimientos de estimación, respeto 

y ·agradecimiento por su labor al frente de la Institución, en la ocasión en 

que más necesitábamos de una dirección que salvara a la Universidad 

Nai:ional de México, en el momento en que más peligraba s11 vida. Creemos 

que la Universidad ha pasado con éxito su etapa más diffcil y que de hoy en 

adelante será más difícil atacarla por sus enemigos. Su creencia 

783 Valadés. Las Leyes. Op. cit. Cfr. p. 25. 
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indestructible, la enorme vitaUdad de la Universidad necesitaba. una 

orientación precisa. Una vez: dada esa orientación se abre para ella .un 

periodo. de. fortalecimiento que se traducirá en un triunfo constante. 

La Sociedad de Alumnos de la Facultad de Arquitectura sabe apreciar 

el inmenso valor del trabajo que usted tuvo que réalir.ar para reorganizar 

la Institución. Nos .damos cuenta que para. llevar a cabo esa magna labor 

fue. necesario un hombre excepcional. Expresando la opinión de muchfsima,s 

personas, diremo~ que no sabemos qué hubiera sido de la Universidad, en 

el. año más duro. de su vida, sin usted. 

Es, pues, para nosotros, un motivo de agradecimiento, el que us,ted 

decidiera emplear sus altos valores intele.ctuales y éticos en la Universidad 

tollo .. un largo año. Y ese mismo· acto generoso es una enseñanza: porque el 

que usted se sacrificara por nuestra Institución siendo su sacrificio tan 

valioso, ha dado a conocer a México que nuestra máxima institución 

cultural, la Universidad Nacional de México, se. merece los' esfuerzos 

desinteresados de los. más distinguidos mexicanos. Esta actitud de enorme 

gener,osidad liará sentir toda mezquindad e insignificancia de los de las 

agresiones a nuestra institución. · 

El Consejo Universitario le ha designado, con toda justicia, rector 

Honoris Causa. Para la Sociedad de Alumnos de la Pacultad de Arquitec.tura 

ese es su puesto en la Universidad. Nosotros guardamos siempre por usted 

la estimación y el respeto que se merece un rector muy querido. Y para 

terminar diremos que consideramos un honor el pertenecer con usted, · a la 

Universidad Nacional de México". 784 

784 Norma, Rafael, Raúl Cacho a MGM. AMGM. México. 8-Xll-34. 0003. 
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Y mientras el Congreso recibe del Ejecutivo una nueva reforma para el 

articulo·· teréero de la Constitución que establece que la educadón que 

imparta el Estado será socialista, y excluye toda educación religiosa, 

combatiendo el fanatismo y los prejuicios, Manuel Gómez Morfo tiende las 

redes para recuperar, no lo perdido, sino lo que simplemente ha.bfa 

quedado de lado a la espera de otros tiempos. Asf escribe el 10 de. 

diciembre a W.G. Groeninx van Zoelen a Jos Bajos Pirineos: "Desde el 26 de 

noviembre me fue aceptada la renuncia que un mes antes presenté como 

rector de la Universidad. Hoy he vuelto a iniciar el trabajo profesional 

estableciendo mi despacho en el mismo Banco de Londres y México".7BS 

A Antonio de la Riba, le escribe c.uatro días después: "Un año entero 

estuve fuera de mi oficina y de mi trabajo profesional y ahora, 

naturalmente, tengo que reiniciar mis actividades normales para lo que he 

abierto de nuevo un despacho en el mismo Banco de Londres, oficinas 4 Y. 

5. 

Hubo de todo. Satisfacciones y amarguras, pero hubiera sido 

imposible seguir porque cualquier acto de mi parte se tomaba como base 

de ataques poUticos en contra de la Universidad". 786 

A Valentfn R. Garfias el 15 de diciembre en dos líneas le describe la 

realidad que vive: "Estoy ya instalado en mi despacho, pagando el .noviciado 

correspondiente, y esperando que los clientes habrán de regresar".187 

El día 28 Gómez Morfo escribe a su primo Manuel P. Ruiz a Santander 

y le dice: "El plebiscito en la Universidad tuvo un resultado favorable. 

7BS MGM a W.G. van Zoclcn. AMGM. México. IO-Xll-34. 29911039. 
786 MGM a Anlonio de la Riba. AMGM. México. 14-Xll-34. 278/947. 
787 MGM a Valcnlln R. Garlias. AMGM. México. 15-Xll-34. 2321742. 



Conforme a él, se continuaron todas las labores de la Institución hasta 

concluir el año escolar sin dificuÍtades, dándome la posibilidad de insistir 

pacifi~amente en mi renuncia y de ver que un nuevo rector se hacia cargo 

de ·la Institución en un ambiente de paz y de trabajo, necesario para 

preparar las luchas y los esfuerzos para el año próximo. 

Después de haber cumplido a mi mejor entender con mis obligaciones 

para la Universidad, he vuelto ahora a abrir mi despacho y a reanudar mi 

vida profesional abandonada durante todo el año". 788 

Y el dfa 29 -es su padrino don Benito Martlnez quien manifestando su 

orgullo le escribe: "En d{as pasados recib{ varios periódicos de esa y en 

todos hablaban largamente de la Universidad y de ti: Me causo satisfacción 

lo que decian, el Consejo de la Universidad y los estudiantes y me molestó 

grandemente lo que dijeron algunos exaltados o con.venencieros en el 

Congreso. Pero vi claro que en la Universidad te estimaban y apreciaban 

tus grandes trabajos y sacrificios y tú inteligente dirección y en el Congreso 

te hacían política. Lo primero tiene un valor real ·y te servirá en adelante 

de gran satisfacción y lo segundo, aunque te deje adolorido por lo pronto, 

pasará sin dejar de ser rastro. Es la vida y hay que aceptarla como es. Los 

envidiosos y los tontos no aceptan a los que no lo son y en su afán de 

hacerles daño sirven para proclamar sus virtudes y sus méritos. Así es que 

olvida lo que te han he_cho sufrir y piensa en que tu obra ha de causar 

siempre satisfacción. 

788 MGM a Manuel P. Rulz. AMGM. M6xico. 28-Xll-34. 383/967. 
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Ahora celebro mucho q11e tu renuncia sea irrevocable, aunque lle 

visto en los periódicos citados q11e hicieron lo posible porque no la 

presentaras, pero debes saber hacer sin vacilar lo que te has propuesto".189 

· .... ·¡ 

'!¡ 

.. !· 

·:¡ 

:•; .. 'i':• 

' , : .. :· 

789 Martlnez, Benito a MGM. AMGM. 29-,Hl-34, 257/856. 
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CAPITULO IV. 

DE LA RENUNCIA A LA CONSTITUCION. 

Dejar la rectoría de la Universidad Nacional de México, de ninguna manera 

significa para Manuel Górnez Morín el abandono definitivo de sus 

actividades universitarias, continúa impartiendo sus cátedras de Derecho 

Público, de Derecho Bancario y de Teoría del Estado; y corno es de 

suponerse sigue paso a paso el acontecer de la máxima casa de estudios. 

Intenta por otro lado reintegrarse a su actividad profesional como 

abogado y asesor de instituciones financieras al mismo tiempo de que 

intenta recapacitar sobre todo aquello que fue dejando de lado, pendientes, 

propuestas no suficientemente atendidas y proyectos consultados, para los 

que simplemente no había tenido el tiempo ni el interés suficientes, debido 

a la concentración que le requería el conflicto universitario. 

Así, al concluir su periodo corno rector de la Universidad intenta 

poner su vida en orden y lo primero con que se encuentra es con Daniel 
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Cosfo · Villegas, quien valga decir se siente altamente frustrado al no haber 

contado con la colaboración de Manuel Gómez Morín en la ejecución de un 

proyecto largamente esperado por ambos, se trata de la formación de una 

editorial dedicada a la traducción y adecuación a México de los textos más 

importantes publicados en el mundo en el campo de la nueva ciencia: la 

Econom!a. Esta editorial nace con el nombre de Fondo de Cultura Económica, 

y Gómez Morín participa directamente en su fundación el 3 de septiembre 

de 1934 junto con Cos!o Villegas que es nombrado director de la Junta de 

Gobierno, que además de Cosió Villegas y Gómez Morín está integrada por 

Eduardo Villasefior, Adolfo Prieto, Gonzalo Robles y Emigdio Martínez 

Adame. Como es de suponerse, el momento en que nace la nueva y 

prometedora editorial, es completamente inoportuno para Manuel Gómez 

Morín, quien por esos d!as enfrenta la más aguda crisis de su rectorado, por 

lo que casi sin pretenderlo y muy a pesar de compartir íntegramente el 

proyecto, a Gómez Morín no le queda otra alternativa más que retirarse 

para ceder su sitio a Jesús Silva Herzog. 

Por su parte el general Saturnino Cedillo aún gobernador del Estado 

de San Luis Potosí, al saber de la renuncia de Manuel Gómez Mor!n a la 

rectoría de la Universidad le insiste sobre un viejo proyecto, vuelve a 

invitarlo a echar a andar y poner en marcha el Seguro Social en su Estado. 

Se· desconoce la respuesta de Gómez Morín, pero es evidente que no se hizo. 

1935. Así se enfrenta Manuel Gómez Morín al afio de 1935. Ese afio en 

México la desconfianza que el gobierno de Lázaro Cárdenas provoca entre 

comerciantes y banqueros lleva a la llamada "depruión mucantil ", el 
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presidente lo justifica alegando que se trata de acomodamiento de los 

factores de producción. Lázaro Cárdenas inicia el proceso de rompimiento, 

con el general Calles al sacar de su gabinete a elementos callistas, entre 

quienes se encuentra Tomás Garrido Canabal, Secretario de Agricultura, 

quien sé convierte en su opositor, y Calles califica la oleada de radicalismo .. 

En el país entero se dan enfrentamientos y disturbios, desaparecen los 

poderes en Tabasco con motivo de la elección de diputados, entre los 

grupos lidereados por Tomás Garrido Canabal y Rodulfo Brito Foucher; en la 

Cámara de Diputados con motivo de un tiroteo mueren dos diputado.s 

federales: Manuel Martfnez Valadez y Luis Méndez; en la población .. de 

Santa Ana el profesor Jesús María Suárez intenta revivir el vasconcelismo, 

se levanta en armas y fusila a las autoridades del lugar; en el año hay 642 

huelgas y se inicia el proceso de unificación campesina - coordinado por el 

Partido Nacional Revolucionario. 790 

El cambio de mandos en la Universidad fue pacífico, el doctor 

Fernando Ocaranza, sabiamente habla de continuidad al tomar posesión . 

como rector de la máxima casa de estudios y se pronuncia como 

irrenunciable . defensor de la libertad de cátedra, se hace un intento de 

recuperación y reencause de los trabajos académicos y hasta se deja ver. 

----bajar la guardia de ·parte de los grupos inconforrnes que defienden a la 

educación marxista disfrazada de socialista, nada más en lo que aparenta 

ser un compás de aliento, que sólo permite medir fuerzas con Ocaranza, 

pues en realidad su lucha no está concluida. 

Así en lo que parece una tregua, miden fuerzas y reencausan 

soportes, pues saben tener el apoyo más importan!~ del país, el., del_ 

790 Cfr. Vlllegas. Op. cit. pp. 352 a 354. 
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presidente Lázaro Cárdenas, quien además tiene una cuenta pendiente. con 

la Universidad: 

Mientras la Universidad busca recuperarse de los angustiosos meses 

anteriores y los grupos socialistas recargar el parque, Manuel Gómez Morín 

recibe un homenaje de parte de los universitarios el día 15 de febrero de 

1935, doscientos intelectuales según asienta el diario Excélsior el 16 del 

mismo mes y afio, da cuenta del acto, una comida efectuada en el Club 

France donde profesores y alumnos quisieron mostrar su admiración y 

agradecimiento a Gómez Morín. 

Esta fue una celebración que congregó voluntariamente a 

celebridades. A ·petición de los presentes toca el piano el maestro Manuel 

M. Ponce, canta María Bonilla y recita algunos poemas el doctor Enrique 

González Martínez, también habla el rector Fernando" Ocaranza, quien 

inicialmente provoca el desconcierto, al decir que: "Algunos han creído que 

se hace este lwmenaje al doctor Gómez Morfn por creerlo autor de la 

reforma de los estudios de preparatoria (sobre la que hablaremos en los 

siguientes párrafos), que ahora será de cinco años en lugar de dos y quiero 

hacer esta aclaración: el doctor Gómez Morfn no se presta, ni yo tampoco a 

disfrazar la realidad. Ni él ni yo tampoco somos los autores de la reforma a 

la preparatoria. Los cinco años han sido un anhelo de toda la Universidad ... 

La Universidad no necesita escudarse detrás de nadie. Ella es lo que es, el 

supremo valor cultural de los mexicanos y su causa es tan noble, que, 

expuesta inmediatamente interesa y arrastra a todos los elementos sanos y 

buenos del país... concluye diciendo lo que a su parecer es el motivo del 

homenaje ya que Gómez Morín... al frente de la Universidad fue desinterés, 

valor, sacrificio, y estas son c.ualidades que caracterizan a los hombres de 
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verdad, que· viven sin ostelllación y sin fanfarronerías ... y termina diciendo 

... Los hombres como Gómez Morfn pueden morir en cualquier instante 

seguros de que dejan algo, un patrimonio de hombr.ía y de virilidad",191 

·Cita Excélsior que Manuel Gómez Morín estaba pálido por la emoción, 

pero que con voz segura y vibrante intenta adjudicar a la· Universidad el 

homenaje que recibe y además dice: "Yo estoy orgulloso de que mi nombre 

esté unido a la Universidad porque la Universidad es el afán de buscar la 

verdad, de encontrar valores eternos, y ·nosotros como hombru, como 

animales intelectuales que nos alimentamos ante todo de inteligencia y, 

principalmente como mexicanos, necesitamos apremiantemente la verdad. 

Felizmente, en la Universidad de México hemos logrado desterrar ·el 

verbalismo y en ella se trabaja con el noble propósito de llegar a la verdad. 

las más crueles tiranías, pretenden basarse en. el materialismo, y el 

materialismo, como quieren los materialistas, es una explicación racional,' y 

exacta del universo, y de la vida. Y esto señores es un homenaje indirecto a 

la verdad, a la inteligencia. Por esto, nuestra Universidad debe orientarnos 

y decirnos cuál es la verdad y cuál la explicación racional ... y concluye: y o 

me siento orgulloso de estar vinculado, ahora y siempre y en cualquier 

circunstancia, a la causa de la Universidad, que es la causa de la verdad".192 

Y mientras Manuel Gómez Morin continúa impartiendo sus clases de 

Derecho Público en la Universidad, pide al cajero del Banco Nacional de 

México cancele el cheque de la Tesorería de la máxima casa de estudios· 

791 Excélsiór. Es noble y alta la cusa de la Universidad. AMGM. México: 16-11-35. 
568/1779. 
192 tbid. 
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me.diante. el c.ual. le : pagan su~ honorarios, considerando la cantidad como 

una . pequeña contribución personal a la institución. 793 

Otra orensiva contra la Universidad. 

El 8 de enero de 1935 el Diario oficial publica la Ley Reglamentaria del 

Articulo .Tercero, mediante la cual la escuela secundaria queda regida por 

un . estricto patrón que elimina todo aquello que implique educación 

religios~, y establece que la Secretada de Educación será la que indique la 

orientación e ideología. Retomando a Sebastián Mayo él hace saber que esta 

ley afecta seriamente a la Universidad, pues el mismo secretario de 

Educación Pública Ignacio García Téllez, quien fuera rector de la máxima 

casa de estudios, se pronuncia claramente contra el grupo de personas que 

defendió la libertad de cátedra, al declarar que "... las escuelas' secundarias 

no servirán para preparar a sus alumnos hacia las profesiones liberales, 

sino hacia las carreras técnicas". 794 

Al ser cuestionado García Téllez sobre al Universidad contesta que si 

la Universidad insiste en contar con una escuela liberal debería crear su 

propia escuela secundaria. Cierto es que esta era una ambición de muchos 

universitarios entre los que se encontraba Manuel Gómez Morín, de 

integrar la educación secundaria con la preparatoria y crear una unidad 

académica de cinco años, y ante la advertencia de García Téllez; el rector 

Ocaranza. no tarda en presentar la propuesta al Consejo Universitarios que 

la aprueba el 30 de enero de 1935. 

793 Cfr. MGM al cajero del Banco Nacional de México. CESU/AHUNAM. ¡lxpcdicntc 
personal de MGM N" 739. México. 30-llI-35. 
794 Mayo, Op. cir. p. 364. 
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Ante la rápida respuesta de parte de la Universidad, García Téllez, se 

siente aludido y el 15 de febrero contesta, diciendo que la escuela primaria 

y secundaria, tanto públicas como particulares autorizadas, seguirán una 

orientación socialista, que excluya toda orientación religiosa y combata al 

fanatismo, por lo que el doctor Ocaranza decide integrar a la Universidad a 

las escuelas particulares que así lo deseen y el Consejo Universitario 

aprueba el 4 de marzo de 1935 el reglamento de incorporación de planteles 

particulares a la Universidad Nacional, tanto de la capital de la República 

corno de los estados. 

La respuesta es casi inmediata, cierto es que el Estado había accedido 

aunque no voluntariamente, a deslindar a la Universidad de la orientación 

socialista, pero su estrategia se apoyaba en· que al pasar del tiempo y si se 

enseñaba adecuadamente el socialismo en las escuelas primarias y 

secundarias, no sería difícil que quienes egresaran con esa formación 

voluntariamente iban a solicitar que tanto la preparatoria como la 

Universidad también lo fueran; pero con esta nueva estrategia propuesta 

por el rector Ocaranza y aceptada por el Consejo Universitario, sus planes 

francamente fracasarían. Así el 12 de marzo, el mismo presidente Lázaro 

Cárdenas, en alusión a las facultades extraordinarias conferidas por el 

Congreso al Ejecutivo, presenta un documento con once puntos de los cuales 

el primero claramente dice: "Ninguna institución, llámese de cu/mra media 

o superior, podrá impartir educación secundaria, sin autorización expresa 

de la Secretarla de Educación Pública". 795 

Ignacio García Téllez renuncia a la Secretaría de Educación Pública y 

lo sustituye Gonzalo Vázquez Vela, se da el conflicto y según Ocaranza se 

795 /bid. pp. 365-366. 
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llega .·a un pacto de caballeros, mediante. el ·cual se .acuerda integr~ un 

consejo ·técnico . consultivo, formado por cuatro profesores, dos ,de la 

Universidad y dos de la Secretarla de Educación Pública, quienes revisarían 

los· planes de estudio y reglamentos de la secundaria. El acuerdo fue un 

fracaio pues cualquier arreglo al que .se llegaba al día siguiente era 

desconocido, por lo que vuelve a sentirse la inestabilidad en la. Universidad, 

que coinciden con los días del rompimiento definitivo entre el Presidente 

Cúdcnas y el Jefe Máximo Ellas Calles. 

Este rompimiento habla venido gestándose a finales de 1934 cuando .. 

se dan una serie de huelgas en todo el país, siendo la primera .. en ciudad 

Victoria, Tamaulipas, el 7 de diciembre de 1934, que se amplía al puert"· 

de Tampico y de ahí a Atlixco, Puebla, como resultado del choque entre 

lideres sindicales como Luis N. Morones y Vicente Lombardo Toledano. De 

noviembre de 1934 a junio de 1935 se dan 642 huelgas, algunas en 

compailfas petroleras como El Aguila y la Huasteca Petroleum Co. Dice 

Sebastián Mayo que es evidente que no se trata de una actitud obrerista, 

sino de una táctica para llegar a la colectivización obrerista, y ahf se 

manifiestan ambiciones personales que llegan a afectar al mismo congreso, 

actitud que fue rechazada por el General Calles y esto obliga a los 

legisladores a definirse entre callistas y cardenistas. Calles definitivamente 

no simpatizaba con la revolución socialista, a pesar de sí ser afecto al 

socialismo y esto definitivamente lo enfrenta a Cárdenas; además .el Jefe 

Máximo\· ya . lleva 10 ailos al frente de las decisiones más importantes del 

país· ·y el presidente Cárdenas no se ve dispuesto a aceptar que continuara 

Calles haciéndolo. por lo que su "maximato" estaba llegando a su ocaso. 
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Así, en junio de 1935 el presidente Lázaro Cárdenas decide sacar de 

su gabinete a los ministros callistas, a quienes pide su renuncia; Narciso 

Bassols sale de Hacienda y va a ocupar un puesto diplomático, Tomás 

Garrido Canabal deja la Secretarla de Agricultura y regresa a Tabasco, 

Saturnino· Cedillo ocupa la Secretarla de Agricultura e Ignacio García Téllez 

va la Secretaria de Gobernación. Pero la situación se va agravando hasta 

que el 11 de abril de 1936 el presidente Lázaro Cárdenas pide la inmediata 

salida del territorio nacional por requerirlo así la salud pública, del general 

Plutarco Ellas Calles, Luis N. Morones, Luis L. León y Melchor Ortega.79.6 

Saturnino Cedillo. muy a pesar de haber sido incondicional y. tener el 

apoyo de Lázaro Cárdenas, tuvo la disponibilida.d para tener· buenas 

relaciones con los estudiantes universitarios que no estaban tan de acuerdo 

con el general-presidente como lo llama Sebastián Mayo, a tal grado que 

abre las puertas de su Estado por que los estudiantes miembros de la 

Confederación Nacional de Estudiantes realicen su XI Congreso Nacional en 

la ciudad de San Luis Potosí. Es por ello que al llegar a México como 

miembro del gabinete, recibe una estupenda recepción llena de simpatía de 

parte de los universitarios. 

Para estas fechas la Confederación Nacional <le Estudiantes se ha 

reconciliado con la Federación de Estudiantes Universitarios y convoca a su 

XII congreso anual que se efectúa en la ciudad de Monterrey, en Nuevo 

León; Benito Coquet había renunciado a su presidencia nacional el S de 

noviembre de 1934 para ocupar su puesto Daniel Kuri Breña, con Benito 

Palomino Dena como vicepresidente y Cliserio Cardoso como secretario 

general. La Federación de Estudiantes Universitarios está presidida por 

796 Cfr. lbirl. pp. 374 a 377. 
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Ef~én Rubén Beltrán quien sustituye a Ignacio Mejía, y Rafael Norma es el 

se~retario general. 

El congreso, al cual estaban invitados, además del rector Femando 

Ocaranza, Jos maestros Manuel Gómez Morfo, Antonio Caso y Pablo Gonzálei · 

C_asanova, así como Jos estudiantes Benito Coque! y Alfonso Guerrero 

Bri~~es, debía inaugurarse el 12 de julio de 1935, pero estuvo a punto de 

sucumbir antes de haber nacido, pues los estudiantes al salir de la segunda 

r~u_nión _ preparatoria fueron agredidos por un grupo extraño con ·dos· 

estudiantes muertos como saldo, uno de Monterrey y otro de Puebla. El 

ge_neral Almazán, Jefe Militar de la zona, les dio garantías, por lo que 

gr~~os de obreros custodiaban a los universitarios mientras se efectuaban: 

las sesiones. 

Las conclusiones refrendaron los acuerdos lomados en la ciudad de 

San Luis Pota,sí, pero un grupo de tendencia de izquierda decidió separarse 

de la Confederación Naconal de Estudiantes para fundar el Congreso 

Revolucionario encabezado por José Rivera, Raúl Vega y Miguel Lanz, 

quienes invitan a Enrique González Aparicio, recién desempacado de 

Eur~pa, ._a ser presidente honorario de la naciente agrupación. 

Por esos días sucede otro acontecimiento que, si bien no estaba 

directamente involucrado con los estudiantes universitarios, si tenía una 

gran relación con algunos de ellos; el 15 de julio de 1935 en la ciudad de 

Tabasco, hubo un enfrentamiento a balazos con saldos negativos también. 

Rodulfo IJrito Fo'!cher, ex director de la Facultad de Derecho, regresa a 

Tabasco._ su estado natal, como candidato independiente a la gubernatura; 

venía apadrinado por algunos políticos cardenistas; mientras que Tomás 

Garrido Canabal, cacique de esta zona, era protegido del general Calles;. las 
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candidaturas en Tabasco eran el pretexto para un arreglo ·de cuentas entre 

dos grupos de ambiciones superiores, sólo que los polfticos locales fueron 

los mAs afectados, pues el mencionado día 15 hubo una agresión dirigida 

desde el centro, con muertos en ambos bandos y decenas de heridos graves. 

Al ver el rector Ocaranza que estaban involucrados estudiantes en 

ambos enfrentamientos, se dirige al presidente Cárdenas para hacerle saber 

su preocupación. Los cadáveres de los muertos de Tabasco son velados en 

la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de México, y la promesa' 

del presidente de indagar los hechos simplemente nunca es cumplida. lo 

que hace sentir al rector que se trata de una ofensiva contra los 

universitarios, que no sólo incluye a los de la ciudad de México. sino 

también a los de Guadalajara, Monterrey y Puebla.797 

Al mismo tiempo se aprecia que la situación· económica de la 

Universidad Nacional de México, que cada. vez es más grave, no tiene visos 

de solución; Lázaro Cárdenas insiste en que e3 un problema que arreglarán 

solos él mismo y el rector Ocaranza, sin involucrar en ello al Consejo 

Universitario por el que siente una verdadera antipaúa. 

Finalmente tienen una cita en la que al parecer llegan a un buen 

arreglo que no logra sobrevivir ni un día, pues a la mañana siguiente el 

presidente escribe al rector que: "... mientras no variasen la estructura y las 

personas del alto cuerpo universitario, no serta posible acceder al ansiado 

subsidio". 798 

Pero las condiciones cambiaban; ante la crisis económica, alumnos y 

maestros desertaban, además de que las intrigas múltiples, que por 

797 C/r.lbid. pp. 379 a 381. 
791 /bid. p. 388. 
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pequeñas que· fueran· provenían de tantos frentes que se .convertían .en un. 

deterioró· constante del prestigio de la institución; los ataques .al . p~ecer : 

iban directamente . contra los profesores Antonio y Alfonso Caso, y Pablo 

González Casanova, a grado tal que un visitante anónimo, al parecer un. 

periodista,· presenta a Ocaranza lo que podría ser la alternativa de solución: 

coner de· la Universidad a los profesQres mencionados, incluyendo .. en la 

propuesta . el rompimiento definitivo con la Confederación Nacional de 

Estudiantes. 

Manuel Gómez Morln se mantiene más que preocupado por ,la 

situación económica de la Universidad y es plenamente consciente de que 

es· impostergable un ·arreglo, ·pero también sabe que Cárdenas pretende, 

orillar a la Universidad Nacional de México al borde del precipicio, para 

entonces acudir en su ayuda y manifestarse como el salvador de la 

institución, sacrificando de paso a todos aquellos que le han hecho frente y 

sobre todo . se han manifestado en desacuerdo con él, empezando por su 

misma candidatura.. para seguir con la oposición al credo de su . convicción. 

Es ·precisamente a ·Pablo González Casanova a quien Gómez Morln 

escribe el 21 de agosto de 1935. Le dice que está próximo a salir de viaje y 

que parte seriamente preocupado por la situación que vive la Universidad: 

"Voy a salir dé México por algún tiempo -no se cuanto-, y me llevo la 

angustia de la situación, .inarreglada aún, de la Universidad. 

Temo mucho que todas las dilaciones ocurridas traigan .. como 

resultado la llegada del d{a en que la Universidad no tenga con qué pagar 

sus gastos eleméntales y se encuentre colocada en el caso de aceptar lo que 

se le proponga ·o. de estallar .en disensiones internas que puedan. dar lugar a 

su desaparición, a una 17Jerma substanci~I de su prestigio, o al predominio 
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dentro de la institución de un grupo de gentes que abiertamente y en tono 

de conquistadores de una "fortaleza de la reacción", proclamen el triunfo de 

la adopción por la supuesta mayor(a de los universitarios del innoble 

programa que motivó los sucesos de octubre de 1933".199 

Con ojos realista, habla Gómez Morfo a González Casanova .de la 

alternativa a seguir, mientras se llega a una solución: "Creo que, en el peor 

de los casos posibles, ya demostrada por una negativa definitiva la decisión 

del Estado de no proporcionar la ayuda económica debida a la Universidad, 

el ·programa deberfa ser: 

a) Usar los diez millones de pesos del patrimonio (a razón de 

$1,500,000.00 anuales, y comenzando con los $5,000,000.00 en efectivo 

que adeuda la Tesorer(a Federal). para que la Universidad viva; 

b) Recoger rodos los velos políticos militantes y hacer que los 

profesores, los alumnos y la Institución misma, vuelvan los ojos sobre sus 

problemas propios inmediatos, estrictamente universitarios, para poner su 

barco en condiciones de navegar, limpiar fondos y tapar v(as de agua; 

c) Empeñarse por este año y el siguiente en un programa de 

unanimidad que puede obtener aprovechando la reacción que seguramente 

va a provocar la gravedad de la situación próxima. 

Usted sabe que he sido enemigo de que la Universidad, viva de su 

capital, pero que siempre considere la posibilidad de hacerlo no evitando a 

los pródigos, sino a las viudas con hijos menores que para dar educación a 

éstos, no .vacilar en sacrificar todo lo que tienen en un plan sistemático 

hasta que los hijos lleguen a la edad de trabajar. El Estado no puede 

negarse a pagar su adeudo en efectivo a razón de un millón y medio de 

199 MGM a Pablo Gonzálcz Casanova. AMGM. México. 21-Vlll-35. 
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pesos anuales. Con. eso, .más·· la renta .de los bonos ($300,000.00) más. las 

colegiaturas, la Universidad puede vivir·, sin tocar su ·inversión en bonos, 

por. tres años .y medio. Si al cabo de ese tiempo todavfa no hay arreglo 

satisfactorio, la Universidad podrá ir disponiendo de sus bonos hipotecarios 

lentamente . para vivir sin angustias mayores,· otros tres años .y medio. 

Después de siete años".800 

Reconoce que la Universidad y sus universitarios han dado muestra 

de· madurez y sobre todo de vocación universitaria, que es su gran. tesoro: 

"No era prudente que la Universidad dispusiera de su patrimonio mientras 

no diera una muestra -que ha. dado en estos dos años-, de abnegación, de. 

vitalidad y de arraigo en el pafs. 

Una vez dada esa muestra indudable y cierto que el Estado no ·otorga 

·la consideración debida a los problemas de la cultura superior, la 

U11iversidad sf puede y debe acudir a sus reservas patrimoniales para 

seguir viviendo y para cumplir su destino en la formación de México. 

Pero aun en estas co11diciones, la Universidad sólo estará justificada si 

hace un esfuerzo sincero y sistemático no sólo para lograr que su merma 

patrimo11ial no exceda de lo estrictamente indispensable, sino para 

organizarse ella misma, debidamente y para organizarse, en primer 

término, como lo. que es, como una Universidad".801 

Aunque, advierte, siempre existirá la posibilidad de un rompimiento 

definitivo con el Estado y ello requerirá rescatar de los universitarios más 

fuerzas aún de las ya demostradas: "Quiero decir que, desentendiéndose del 

problema de sus relaciones con · el Poder Público, ya que esas relaciones 

-~----------

800 /bid. 
801 /bid. 
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q11edarán ',rotas en el caso de negativa del Estado a entender el problema 

universitario, la Universidad debe aplicar toda su energfa, toda su 

inteligencia,. a la elaboración de programas serios y realizables, al ensayo y 

al 'establecimiento de métodos modernos de investigación, de enseñanza y 

de aprendizaje; a la selección de los profesores que realmente puedan serlo 

no sólo por su aptÚud y por su vocación, sino por la decisión de dedicarse a 

ello exclusivamente, y a la formación de una disciplina, intelectual en 

primer término, para sus alumnos, y moral, para todos sus eiementos que 

han de ser convencidos de la necesidad de que la Universidad viva y han 

de estar resueltos a hacer que viva cumpliendo honesta y elevadamente su 

misión. 

Hay muchos problemas generales que preocupan a los universitarios; 

pero el más importante de esos problemas es el de mantener viva a la 

Universidad. Si en cierto modo ha sido /(cito dedicar una mayor parte de las 

actividades universitarias al arreglo de la sitttación con el Estado, una vez 

ocurrido el rompimiento a que se refiere esta carta, ya no será lfcito ese 

camino y el deber claro de la Universidad será el de concentrarse en sf 

misma, organizarse y estar en aptitud de cumplir su misión esencial de 

enseñar y aprender para capacitar a sus miembros seriamente, a la 

inteligencia y resolución de los problemas generales de México en el 

futuro".802 

Pero subsistir en condiciones aún más adversas requerirá de cierta 

estrategia para el que hay que estar preparados y en ellos propone recurrir 

a su mismo acervo: "Creo que el reglamento de profesores -el ya estudiado 

o cualquiera otro similar-, debe ser puesto en vigor cuanto antes a fin de 

802 /bid. 
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qui! ,haya tiempo pa,ra que,, desde .el primer dfa, próximo .año, {~ 

Universidad tenga sus cuadros completos, reducidos e número pero. bien 

organizados. Y en .cuanto a los métodos, usted sabe más ue yo •. y mejor que 

yo, lo, que debe hacerse, y sabe que es mucho el esfuerzo . diario y 

sistemático, aun cuando sea . poco el esfuerzo en pensam ento doctrinal Y. ·en 

discusión. 

Tengo la . seguridad, basada en cifras exactas en conocimiento 

directo del problema, de que el número actual, con ev 'dentes ventajas de 

disciplina y de capacidad .y con la ventaja adicional de que ello permitirá 

pagar salarios de $250.00 a $500.00 y exigir de l s profesores. una 

dedicación seria a. sus deberes universitarios. Creo que l procedimiento de 

selección, que se prevé en el proyecto de reglamellto es f11ndamentalmente 

inatacable y que esa selección podrá hacerse de a uf a enero, sin 

dificultades mayores. 

Y en cuanto a los alumnos, el régimen de examen inicial debe ser 

puesto en práctica severamente, como deben ser puesto en práctica los 

m~todos de selección posterior para que en la Universidad sólo trabajen los 

.que demuestren su decisión sincera de hacerlo".803 

Tampoco se ha tocado fondo y aunque la situaci n actual de la 

Universidad es crCtica, tampoco se puede decir que está aca ada: "Es decir, 

. que yo no conceptúo grave la situación en que la Univers+ad se encuentra 

ni sus autoridades, sus profesores, sus alumnos. estar dispuestos a 

continuar el camino iniciado en 1933; pero con rumbo mds firme, sin las 

. .,vacilaciones y desviaciones . que • han · t:esuelto , impuestas. por la . indefinición 

803 /bid. 
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de las relaéionú con er Estado; pero que no tendrán razón de ser cuando 

ese asunto quede definido debidamente. 804 

Y manifiesta· por primera vez el proyecto político definitivo en el cual 

trabaja. Ya mucho antes había hablado de la formación de un partido 

político independiente con ideas permanentes, pero los acontecimientos 

ocurridos en ]a Universidad Nacional de México, la solidaridad con que los 

universitarios habían actuado y la causa común que compartían, 

básicamente en la defensa de la libertad, de la pluralidad de las ideas, y el 

obstáculo que el poder representaba ante ellas, lo van llevando a 

instrumentar el proyecto definitivo. Aquí habla por p~imera vez de 61 en 

los términos universitarios, es decir resguardar a la Universidad de toda 

influencia política, y en caso de algunos o muchos coincidir en algún 

planteamiento, de inmediato organizarse pero fuera de la Universidad, 

porque ésta debe ser eterna, mientras que los proyectos pueden ser 

perecederos, sobre todo los que se fincan en intereses personales. 

Por ello dice a González Casanova: "Y los que tengan urgencias 

poUticas, si son mayores de edad, que organicen un partido, inclusive de 

universitarios, para actuar en la vida pública, pero sin olvidar que la 

Universidad debe primero cumplir con su propio programa porque la 

Universidad no puede perecer en una lucha política de momento y debe 

seguir preparando el porvenir. Y a los que a pesar de· esto quieren arrastrar 

a la Universidad a una aventura inmediata, echarlos de fa Universidad sin 

remordimientos, porque o no son amigos sinceros, o no tienen valor para 

actuar en· nombre propio y quieren refugiarse detrás de· la institución, o son 

804 !bid. 
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busco~~~ y quieren hacer j~ la Universidad un simple. trampolln d.e sus 
-' .. ' .. ·' . 

pr,;pios ~pétitos';.sos 
. : ·, Concluye la carta Gómez Morín con un mensaje afectuoso en el que le 

hace sentir lo mucho que comparten: "Escribo a usted, porque nadie como 

,.;ted puede hacer valer estas convicciones por las que juntos trabajamos el 

año pasado: porque usted sabe que ese era mi pensamiento en 1933, puo 

mis juerVJS no me permirieron realiz:arlo cumplidamenre; porque si no está 

usted de acuerdo en algo de lo dicho, simplemente lo dará por no esúiio,'·y· 

porque temo que la consideración del puro problema económico, con los 

sofismas que se puedan hacer por impreparados, pudiera causar· en 11sted 

un movimiento de vacilación o de escepticismo y he requerido que usted 

sepa ~on s~guridad que ese problema puede resolverse fácilmenre. 

Hasta mi vuelta, que espero será muy pronto. Mis mejores .deseos 

para los suyos".806 

Sólo q~e .al parecer don Pablo González Casanova ya esta condenado a· 

muerte, el mismo presidente de la República pide su cabeza. Pero el rector 

Ocaranza a pesar de las presiones, algunas venidas incluso de personas con 

quienes habían compartido la lucha por la libertad de cátedra, como 

Enrlque González Aparicio -quien a su regreso de Inglaterra viene aún más · 

convencido del marllismo que ya profesaba-, decide no claudicar, pues de 

aceptar también él se iría con ellos; sólo .que González Aparicio insiste, 

incluso ante el Consejo Universitario. por lo que el 9 de septiembre Antonio 

Caso y Pablo González Casanova renuncian ante las presiones que los toman 

como pretellto para atacar a la Universidad y a la libertad de cátedra. 

80, /bid. 
806 /bid. 

..... 
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El 3 de septiembre el presidente Lázaro Cárdenas en reunión de 

gabinete aprueba la creación de lo que sería el Instituto PolitÚnico 

Nacional, propuesta pendiente de campaila, que no se consolida 

inmediatamente, pues es hasta 1937 que formalmente es inaug1uado. 

El día 9 de septiembre, tres organizaciones: la Federación de 

Estudiantes Socialistas del Distrito Federal, el Bloque Universitario de 

Ideología Universitaria y el Ala izquierda Estudiantil, demandan la 

renuncia del rector y de los directores de facultades y escuelas. 

Ese mismo día 9 se reúne el Consejo Universitario donde se da lectura 

a la declaración redactada por una comisión nombrada previamente y 

formada por Ezequiel A. Chávez, José Palacios Macedo y Alfonso Caso, para 

dar informes sobre la situación que guarda la Universidad y transmitirlo al 

presidente Cárdenas el día 11; en el documento se acepta que el 

hostigamiento procede del mismo gobierno, aunque .no se puede asegurar 

que sea orden expresa del mandatario: "... la Universidad ha recibido 

reiteradas veces la seguridad de que los problemas que la experiencia ha 

planteado a nuestra institución, serian resueltos favorablemente y estamos 

seguros de que la demora en resolverlos no significa un cambio en la 

polftica con relación a la Universidad ... pero esta demora ... ha dado lugar 

para que sus enemigos inveterados aprovechen la ocasión para minar sus 

cimientos, atacar su estructura y entorpecer por todos los medios la vida 

normal de la Universidad. Y de ah( proviene que sin ser el gobierno, como 

entidad, el autor de las actividades hostiles en contra de la Universidad, en 

cambio empleados· del gobierno, con intereses particulares vengan 

desarrollando una campaña sistemdtica antiuniversitaria para provocar 

conflictos que obliguen a los poderes Legislativo y Ejec11tivo a tomar 
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dJ~Úiones extremas para acabtlr ··~01i. una . situación de·· desdén que 

artificialmente pretenden crear dentro de la Unl.versidad".807 

. Anie este planteamiento Ja' comisión ·somete a ·1a áprobación· del 

Consejo Universitario siete puntos: 

1º La Universidad Autónoma de México deberá seguir siendó · 

considerada como nacional y tendrá la facultad para expedir títulé>s ·.y'· 

giados. 

2º . La Universidad de acuerdo a la Ley Orgánica mantiene su 

aútonomía· para organizarse técnica· y administrativamente. 

3° La· Universidad sostendrá la libertad de cátedra, sin otra limitai:ión 

m48 que la que establece el derecho ·común. 

4 ° La U~iversidad tiene el derecho de organizar sus estudios, con el · 

fin de ensanchar el servicio social y lograr su finalidad éientífica, 

especialment~ en beneficio de las clases desheredadas; y mantendrá los 

acuerdos sostenidos con el gobierno en relación a la educación preparatoria. 

Sº La Universidad insistirá ante el Estado, para que le sea entregado 

un subsidio, por lo menos igual al otorgado antes de la expedición de la ley 

Orgánica de· 1933. 

6° La Universidad no acepta la imposición de credo alguno político o 

religioso, ni· la intromisión del gobierno o personas con fines políticos. 

7° La Universidad se interesa por los problemas de México y está 

atenta a las nuevas · corrientes del · pensamiento; ve con simpatía todo 

aquello que coopere a mejorar las condiciones . de vida de las clases 

proletiirias ·:y especialmente del ·indio y está dispuesta a colaborar en ·toda 

807 Mayo, Op. cit p. 390. 
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acción qu.e tienda a morali~ar la administración pública y apoyar una justa 

distribución de la riqueza. 808 

La propuesta fue aprobada por 25 votos contra once y se nombra una 

comisión integrada por el rector Fernando Ocaranza; el director de la 

Facultad de Medicina, José Palacios Macedo, y Alfonso Caso, para entregar 

el documento al presidente Lázaro Cárdenas en el que los miembros del 

Consejo le hacen saber, que la Universidad se encuentra imposibilitada para 

continuar, por lo que para no caer en el engaño se ven obligados a no seguir 

prestando sus servicios, hasta que sea resuelta su situación económica, por 

lo .. que le piden esta sea atendida por las personas legítimamente 

autorizadas para ello. Es un ultimátum y justamente lo que había 

propiciado el president.e Cárdenas al pretender llevar a la . Universidad 

hasta el grado extremo. 

Para esto, tanto los grupos que apoyan la liber'tad de cátedra, como 

los que . promueven el marxismo en la educación universitaria, comienzan a 

polarizarse y a multiplicarse, sobre todo los últimos, en pequeñas células 

que representaban ser diferentes organizaciones a pesar de estar 

integradas. por muy pocos. Así, mientras la Confederación Nacional de 

Estudiantes y la Federación Estudiantil Universitaria solidarias con el 

primer grupo presentan el día ocho de septiembre un documento mediante 

el cual se responsabiliza al gobierno de negligencia en la solución de la 

situación universitaria, al manejar una campaña velada de ataques en la 

prensa y mediante agentes provocadores bien conocidos; la Federación de 

Estudiantes Revolucionarios, partidaria de los segundos, se pronuncia en 

contra de la suspensión de clases, y otras agrupaciones más ubicadas en la 

808 /bid. pp. 390-391. 
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misma tendencia como las Juventudes Socialistas de la República, la 

Federació~ .d:~ Estudiantes Socialistas del Distrito Federal, la .)uventud. 

Comunista, la Unión de Estudiantes Revolucionarios, el Frente. Unico. de 

Universitarios · Michoacanos toman el día 11 de septiembre los edificios de 

rectoría y de la Escuela Nacional Preparatoria, forman un comit6. integrado· -- . 

por Roberto Femández, Roberto Guzmán Arauja, José Rivera Albarrán, Raúl 

Ve~a CÓrdova y 'L~opoldo Arenal, se declaran como Frente Unico 

· 1ndependient~ .. Pro Universidad, asumen en la toma de los inmuebles como 
1 ' • • 

la r~sponsabilidad que tiene por proteger los destinos de la Universidad, y 

dan - a. con~éer un programa que presentan al presidente .Cárdenas 

hac_iéndole saber lo que la Universidad requiere: 1 º autonomía, 2° .subsidio 

suficiente y 3° reorganización democrática que incluye la eliminación .de los 

elementos reaccionarios; a cambio de ello le ofrecen una Universidad al 

servicio de las mayorías, sin intromisión del exterior, depurada de los 

"grupos partidistas que la han llevado hasta la bancarrota". 

Imperaba el caos, y el ataque a las autoridades universitarias era 

i~solente,. la' Confederación Nacional de Estudiantes y la Federación de 

Estudiantes Universitarios los defienden y a ellos se unen apoyos de buen 

número de Universidades de los Estados, mientras la Confederación de 

E~tudiantes SoCialistas demandaba la inmediata fundación de la 

~niversidad Socialista. 

El , día 12 de septiembre se reúnen profesores y alumnos de la 

Facultad de Derecho y forman el Comit6 Mixto con los profesorc¡:s:. Roberto 

A. Esteva, Agustín García López y Manuel Moreno Sánchez y los alumnos 

Alfo~s~ Corona'llel Rosal, Agustín Peña, Francisco' G. Taboada y Raúl Rangel, 
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quienes inviian a las otras facultades y escuelas a asumir la misma actitud 

con el fin de tomar el gobierno de la Universidad. 

' El día 13 el presidente Cárdenas da respuesta. al documento 

presentado por el rector Ocaranza y el Consejo Universitario, en el que le 

notifican que suspenderán actividades, por lo que el presidente les dice que 

de acuedo a la Ley Orgánica de 1933, que reformado el artículo tercero de 

la Constitución en sentido distinto a la educación individualista, la 

Universidad debe orientar su formación en sentido complementario y no 

antagónico, norma· dentro de la que que juzga . conveniente se reorganice. la 

Universidad. Así el presidente Cárdenas escribe a Ocaranza: "Es timo 

pertinente referirme · a los puntos esenciales del aludido memorial, a fin de 

que quede expreso el criterio del gobierno sobre el problema de l~s 

relaciones entre el Estado y la Universidad, expedita11do as(, el cami110 para 

establecer el necesario entendimiento de esos dos organismos que, si bien 

es Cierto poseen atribuciones delimitadas y precisadas en la ley, no pueden, 

sin embargo, prescindir de complementarse, a menos de nulificar su 

función o de falsear sus obligaciones, puesto que ambos persiguen la 

difusión de la cultura. 

En efecto, si la Ley Orgánica de octubre de 1933 señala a la 

Universidad la misión de impartir la cultura superior y profesio11al, sin 

fijarle normas concretas, no debe olvidarse que e11 aquel entonces la 

instrucción primaria reservada prácticamente al Estado por la Constitución, 

era del tipo clásico liberal y no había razón alguna para circunscribir a lo.1· 

propios tirminos la enseñanza profesional, supuesto que ambas actividades 

eran efecto de doctrinas aceptadas y establecidas con iguales tendencias. 

Pero, reformado el artículo tercero de la Constitución en un sentido distinto 
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a la ·'eilucaeión ·individualista, es lógico suponer que la Universidt1d .de~e 

orientar sus actividades y doctrinas a un rumbo complementario y no, 

antágónico a la úcuela de los primeros años, pues de otro modo . serta 

estiril y au_n perjudicial a la niñez, una enseñanza y. un esfuerzo que a.1. 

llegar· la juventud y con ella la Universidad, tendría que ser rectificado.809 

Plantea por pirmera vez la restricción de la autonomía: "Dentro de 

estas normas de cooperación lógica y necesaria, juzgo conveniente que se 

reorganice la Universidad dejándole la autonomía i~dispensable para llenar 

sus fines, y no ·como entidad soberana autorizada. para interpretar. las leyes 

dictadas por el Estado, ni mucho menos para oponerse al espíritu _de_ las 

miSmas.' 

Porfonuna para el éxito de esta doctrina, la Universidad misma no ha 

tenido inconvenientes para estar en pláticas con el Gobi~rno a fin de poner 

en. consonancia el plan de estudios de su bachillerato con las leyes que 

rigen la Escuela Superior. 

Es lamentable tener que convenir en que el estado económico de la 

Universidad es apremiante, pero debemos admitirlo como una consecuencia 

lógica de' la errónea interpretación que dicho instituto ha establecido para 

el ejercicio de· su autonomía y obligado al poder público a tomar al pie de la 

letra· las obligaciones de orden pecuniario impuestas por la Ley Orgánica en 

'vigor; y si es laudable y meritorio el esfuerzo y sacrificio aportados. por el 

profésorádo universitario para salvar aquella situación, es también digno 

de tomarse en cuenta el esfuerzo económico que el Estado ha hecho para 

entregar bienes nacionales y fondos ptíblicos sin mayor estímulo moral 

·que es lo que 'forma el espíritu de' toda ley- en virtud de que esa institución 

809 Cirdcnu, Lázaro a Fernando Ocaranza. ACUyJG, UNAM. México 13-IX-JS. 
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cultur~I. se ha colocado, por su propia voluntad, en un plano de lndifere.ncla . 

con ·respecto al Programa Social de la Revolución. 

Deplora el Ejecutivo de mi cargo que las disensiones surgidas en· el 

seno del mismo cuerpo docenre que las rige y, muy especialmente, enrre. 

grupos diversos del estudianrado, hayan llegado a arribuirse a recursos,: 

puesros en juego por el Poder Público para obligar. a la Untvusldad a 

colocarse dentro de términos objetivos perseguidos por el Gobierno; cuando 

dichas disensiones no tienen otro origen ni obedecen a orras razones .que al 

anragonismo de las ideas nuevas en lucha contra las ideas viejas que· tratan 

de superarse mutuamenre con fines de dominio".810 

Al tocar el punto vulnerable de . la ideología retoma la intención 

original de responder a la demanda formulada por los con~ejeros 

universitario: "El motivo ·central de la exposición a que me. vengo 

refiriendo, lo consriruye, en mi concepto, la solicitud de que el Estado 

otorgue a la Universidad un subsidio cuando menos igual al que disfrutaba 

antes de ocrubre de 1933. No se pide -precisa hacer hincapié sobre esta 

circunstancia- que se aumente con nuevos bienes el parrimonio 

universitario; en forma ral que esf! instituro cultural proceda a 

administrarlo y, con sus fruros, provea a su sostenimientos; se solicite que 

'se mantenga inalterables, inrocados, los lineamientos generales del estatuto 

jurfdico vigente, en cuanro las mismas garantizan la. vida autónoma de la 

Universidad; y aun repudia toda ingerencia del Estado, sin perjuicio de 

reclamar premiosamente su cooperación económica. 

La Ley cuya reforma se solicita ahora, mereció, en el instanre de 

expedirse, -concierne recordarlo- la cálida ap~obación de rodos los sectores 

810 lbid. 
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'un·ivérsita'rios,' los ·que· creían' contar, en · áquel entonces, con 'el estimulo 

moral y material de la sociedad para el acrecentamiento del patrimonio 

espiritual ·y econóniic{j de su Casa de Estudios, y ·no solo con la ayuda del 

Estado.· 

Lamentablemente la experiencia hasta aquf realizada comprueba que 

no fueron vanos los temores que el Ejecutivo Federal expresó, en 1933, al 

H. Coilgriso de la' Unión, al presentar la iniciativa del ley que hoy rige a la 

Univ~rsidad y es ella misma la que solicita una módificación del estatuto 

vigente"'. 811 

·Por lo que pretende presentar su propio proyecto de autonomía o sea 

la versión que al Eje.cutivo conviene: "Más, si el Gobierno asume -como se 

pretende- todas las responsabilidades de orden económico que presupone 

el sostenimiento de dicho instituto, tendrá necesariamente que restringirse 

su autonomfa, modificando, por ficticio el régimen imperante, para ponerlo 

en concordancia con la realidad y dar franca intervención al Estado en la 

marcha ádministrativa de esa casa de estudios, as( sea sólo para el efecto 

' de velar ·por una correcta y conveniente aplicación de sus fondos. Esa 

ingerencia del Estado. será, más o menos amplia, según lo aconsejen los 

resultados de ·Una revisión meditada y cuidadosa de la Ley vig1mte, en la 

que se respetará la autonomía técnica de la Universidad y dejarle aquella 

libertad de orden administrativo conciliable con el natural intereses de la 

·Administración Pública de participar en su organización. Huelga decir que 

~sa reforma no podrá contraerse, tan solo, al retorno del régimen 

imperante antes de la Ley de Octubre de 1933, cuya expedición obedeció, 

justamente, al estado de descomposición orgánica· al que habla llegado la 

811 /bid. 
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Universidad y al noble propósito de brindarle una oportunidad de que 

tomara mejores derroteros".812 

No desaprovecha la oportunidad de responsabilizarlos de los malos 

acontecimientos del pasado, como si fueran ellos la única parte y el 

conflicto se hubiera generado unilateralmente. 

Así el presidente vuelve a buscar la oportunidad de hacerles ver que 

por muy autónomos que fueran, al final de cuentas él sería quien decidiera 

el· destino final de la Universidad: "Ante la petición del sector universitario, 

estimo com•enientemente anunciarle, por el muy apreciable conducto de 

usted, que ya procedo a estudiar la iniciativa de reforma a la Ley Orgánica 

de la Universidad Autónoma y a presentarla a la brevedad posible, para su 

consideración y aprobación, en su caso, al H. Congreso de .la Unión".813 

Situación que en realidad nunca enfrentó, pues ni siquíera encomendó el 

encargo a comisión alguna. 

Y en relación a los disturbios recién acontecidos: " en el caso que se 

l1a presentado a la Universidad, en que un grupo de estudiantes se ha 

apoderado de varios planteles, descontento por el acuerdo que dictó el H. 

Consejo Universitario en el sentido de suspender las clases, el Gobierno 

acepta que es necesario mantener bajo el dominio de la suprema autoridad 

universitaria las aulas y dependencias que le pertenecen conforme a la 

actual ·Situación de la Universidad". 814 

El rector cita al Consejo Universitario para el siguiente día hábil que 

es el 17, donde es leida la carta del presidente, previa notificación de la 

812 /bid. 
813 Jbid. 
814 Jbid. 
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' rénilncia 'dé un 'gru¡ÍÓ 'sustancioso 'de maestros, quienes' ya conocía el texto 

·· de · lá' ·cana pues habla sido' publicada por la prensa el día 14. Entre .. los 

renunciantes se encuentran: Angel Caso, secretario de la Universidad; 

· Ezequiel· A. Chávez, director de la Facultad de Filosofía y Letras; Trinidad 

García, director de la Facultad de Derecho; José Villagrán García, director· de 

Já Fácultad de Arquitectura; Luis Osorio Mondragón, director de la 

Preparatciria; Pablo Martínez del Rio, director de la Escuela de Verano y la 

de' Exiénsión Universitaria; Artemio del Valle Arispe, secretario de Filosofía 

: y' Letras; Pablo González Casanova, jefe de Estudios Lingüísticos; Carlos 

Í>ublán, diiector de ·Artes Plásticas; José Rocabruna, director de Música; José 

···María· de los Reyes, secretario de la Preparatoria, y los profesores y 

'consejeros universitarios Miguel Angel Cevallos, Luis Fuigueres, Federico 

·Gamboa, Mario Torroella, Federico Mariscal, Manuel González Montesinos, 

Daniel Kuri Breña, Armando Morones, Armando Chávez Camacho, Rafael 

'Norma, Leopoldo Baeza, Vinicio Rodríguez de la Vega, Ignacio Avilez, Jesús 

Hemández, René Barragán, María de la Luz Grovas, Salvador Azuela y 

Ántonio Caso.815 

El texto de la renuncia dirigida al rector es directo: "En vista de que la 

carta dirigida por el señor presidente de la República el 13 del actual a 

usted, señor rector, acerca de la situación que en lo venidero habrá de 

tener la Universidad, deja completamente claro que el Gobierno de la Unión 

ha resuelto hacer desaparecer la libertad de cátedra y, por lo mismo, la 

autonom(a universi~arJa, desde el momento en que trata de imponer a la 

Universidad una enseñanza dogmática como único modo de cohonestar co11 

ella los principios de la educación socialista prescrita por el artfculo tercero 

815 /bid. p. 418. 
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de la Constitución para las escuelas primarias .Y ~ecundarias, y de que esta 

.. solución se encuentra en abierta pugna con la convicción que nos anima de 

.. que la e_nseñanza universitaria debe ser totalmente libre, para que esté de 

·acuerdo _con los métodos científicos de investigación de la verdad y con los 

. mejores de los destinados a enseñarla, nos encontramos en la 

imprescindible necesidad de presentar a usted la formal e irrevocable 

renuncia de los puestos que tenemos a nuestro cargo en la Universidad".816 

Entonces el rector Fernando Ocaranza. hace saber a los consejeros 

. universitarios su renuncia en la que sin hacer mención a la carta. del 

presidente Cárdenas expresa: "... me encuentro colocado en situación muy 

ventajosa para expresar verdades, pues no estoy aherrojado .por 

conveniencias, compromisos o ambiciones que dimanen de partido. o sectas, 

ya· que no pertenezco a unos ni a otros; mi pensamiento es libre, si_emp~e. lo 

fue".817 

A la renuncia se oponen los consejeros Juan José Bremer, Alfredo 

Campanella y !\fario de la Cueva, y el presidente Lázaro Cárdenas toma la 

actitud de Ocaranza simplemente como una rendición, misma que había 

esperado con paciencia según cita Sebastián Mayo. 

El 18 de septiembre el Consejo Universitario designa rector a Balbino 

. Dávalo.s, literato ya mayor; pero el nombramiento es casi intracendente, la 

Universidad ebulle, hay reuniones en todas las facultades y escuelas, en las 

de Derecho y Filosofía se busca la manera de defender la autonomía y la 

libertad de cátedra, se multiplican las renuncias de profesores y. los grupos 

816 /bid. p. 419. 
817 /bid. 
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socialistas :Se deshacen en halagos a Cárdenas y. piden Ja proclamación_ d~ }a 

Universidad socialista. 

El día 19 de : septiembre. se efectúa un gran mitin en el anfiteatro 

Bolívar en poder del Frente Unico, que es presidido por .el estudiante de 

. Derecho José Maria Walls Herrera; participan como oradores: Alejandro 

Gómez Arias, Efraín .Brito Rosado .y Enrique González Rubio en pro de la 

autonomía ·universitaria y la libertad de cátedra y se nombra un directorio 

integrado por Salvador Azuela, Gómez Arias, González Rubio, Brito Rosado, 

Enrique Ramírez y Ramírez,. Walls Herrera, Leopoldo Baeza, Manuel García 

' Rodríguez y Octavio Lozano, pertenecientes a . agrupaciones de .diversas 

. tendencias ideológicas. Se redacto un mensaje dirigido al presidente 

. Cárdenas en el que le solicitan no enviar al Congreso reforma alguna a la 

.Ley Orgánica de la .Universidad. 

El Directorio toma el nombre de Comité Reorganizador de la 

Universidad que desplaza al Frente Unico y se proponen elegir un nuevo 

Consejo Universitario integrado por profesores y alumnos pertenecientes , a 

· todas ·las corrientes que eligieran al nuevo rector; pero . no es fácil organizar 

dentro del caos, en la Facultad de Filosofía y Letras renuncia11 en masa 

todos· los profesores que piden. la . libertad de cátedra, subsidio .• la creación 

de un comité de . lucha y reconocen la legitimidad de Balbino Dávalos. 

La Confederación de Estudiantes Socialistas se inconforma con la 

! "creación del Comité Mixto que califica de organización tipo reaccionaria y 

conservadora, y el día 20 el Directorio realiza otro mitin con. la consigna de 

· la unidad; pero ese mismo día, Ramírez y Ramírez representan.te,. de _ la 

- Federación de Estudiantes Revolucionarios .en el Directorio, declara co~o 
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imperante' la expulsÍón total de los 'elementos clericales y amenaza que 

mientras esto no sea posible no habrá transacción alguna. 

·.Por su parte la Federación de Estudiantes Socialistas se declara por 

Í'egiarnentar la libertad de cátedra y la autonomía y en contra la bandera 

de' los reaccionarios, pues "... la formulación de la libertad de cáredra, es 

permirir que. tras esre rérmino sigan oculrándose los propósiros de 

conrinúismo y de polirica reaccionaria general de los que han rraicionado a 

la Universidad".818 

El día 21 un grupo de alumnos y profesores, entre quienes se 

encuentran: Angel Caso, Enrique O. Aragón, Alfonso Caso, Manuel González 

Montesinos, José Luis Osorio Mondragón, David Thierry, Armando Chávez 

Cainacho, Daniel Kuri Breña, Armando Morones, René Barragán y Vinicio 

Martínez de la Vega, declaran que el gobierno al ver proliferar grupos de 

"~arácter socialista creyó que los universitarios querían el socialismo para la 

' Universidad, pero que Ja gran cantidad de renuncias ha evidenciado que Ja 

·. lucha por la libertad de cátedra es mucho más fuerte, por lo que piden se 

dé oportunidad a la población universitaria para ·manifestar su opinión y 

· decidir su destino. 

Dei cualquier manera los universitarios,' a pesar del caos imperante, 

demuestran una gran capacidad de organización, por lo que el día 23 de 

·septiembre se efectúan efocciones de consejeros universitarios con el fin de 

que sean ellos los que designen al rector. El día 24 se reúnen en el 

. anfiteatro B~lívar y deciden dar el puesto al licenciado Luis Chico Goerne, 

quien al aceptar el cargo hace un llamado a la concordia: "Yo pienso, 

'enfermó' de' una vieja creencia, que el ideal humano de la Universidad es 

818 /bid. p. 423. 
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aquel capaz de unir a todas las corrientes". 819 Con estas palabras reafirma 

~I respeto ·a: la pluralidad y a lá libertad de pensamiento; motivo inicial de 

la'lucha por la libertad de cátedra en el año de 1933. 

Sin embargo, Chico Goerne era consciente de que la polaridad 

'iniperante tenía como víctima precisa a la misma Universidad, por lo que 

busca la forma de conciliar y sobre todo llegar a un acuerdo con el 

presidente Lázaro Cárdenas, para obtener de él, t 0
, el subsidio y 2º, la 

·detención de la reforma a la Ley Orgánica de t 933 que representaba el 

retroceso en la autonomfa universitaria. Con habilidad consigue ambos. El 

t 9 ·de octubre presenta su plan de gobierno en lo que llama "La -Nueva 

Universidad" que promueve la libertad: de examen, y de investigación; 

algunos lo atacaron llamándolo incluso fascista, pero la Universidad ya 

vivía otra etapa, el espíritu universitario prevalecía y -los universitarios 

simplemente pretenden retomar su vida académica. 

Lázaro Cárdenas envía al Congreso otra iniciativa en lugar de la 

reforma a la Ley Orgánica de 1933, es la que crea el Consejo Nacional de la 

Educación Superior y la Investigación Científica; la idea de la creación de 

este consejo es concentrar a los sectores universitarios de izquierda en un 

frente único que promueva no ya una reconstrucción de la Universidad, 

sino una nueva Universidad, vinculada exclusivamente con los intereses de 

'1os 'trabajadores. La idea no representa claudicación alguna ante los hechos 

ocurridos dentro de la máxima casa de estudios, sino un replanteamiento a 

largo plazo que prevé llegar al núcleo de la educación superior 

universitaria.820 

-819 Íbid. p. 426. 
820 Cfr • • Mayo, Op, cit. pp. 388 a 427. 
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Vn apoyo especial para Cárdenas. 

Curiosamente, cuando el conflicto se encuentra en su apogeo, surge una voz 

que por lo inesperada .resulta incongruente, ·ºº sólo por el tono . e.o que 

otorga su apoyo, sino por el contenido de éste. José Vasconcelos .habla desde 

su ya largo exilio en los Estados Unidos, por entonces en la ciudad de San 

Antonio Estado de Texas, para manifestarse en relación al conflicto 

universitario, dando su apoyo a Lázaro Cárdenas. 

Claro que este es, como todas sus anteriores acciones, producto del 

resentimiento, que lo hace desvirtuar ya no sólo los hechos, sino a sus 

mismas convicciones, por lo que las declaraciones crean una . cierta 

confusión que lo desprestigia. 

El 28 de agosto de l 93S, escribe a Alfonso Taracena a quien hace 

saber que le preocupa se le confunda: " no deseo que se me crea aliado 

con una oposición encabezada por los ocaranzas y los gómezmorines , para 

girar en torno a Cedilla. Quiero que se sepa que entre Cedilla y Cárdenas 

. prefiero a Cárdenas" ,821 

El Instituto de Estudios Superiores. 

Por otro lado un grupo de maestros renunciantes decide formar un 

. Instituto de Estudios Superiores totalmente independiente del Estado. 

· Quien lleva el liderazgo en la nueva empresa es el profes~r Pablo Martínez 

del Rio, por quien Manuel Gómez Morfo siente un aprecio muy especial. Así 

821 Vasconcclos, 1os6. Cartas PolCticas de J~s~ Vasconcelos, Primera serie 1924-1936 
(Preámbulo y notas de Alfonso Taraccna). Ed. Clásica Selecta- Editora Librera. M~xlco. 
1959. p. 210. 
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y .aunque sabe 'qu~ no es un proyecto . en. el' que se ·involucrará 

definitivamente •. décide · colaborar én la promoción de la obra y· en· la tarea 

de recau.dación de fondos que soporten el inicio; además, después de· su 

experiencia universitaria en este ramo, plantear el financiamiento para una 

pequeña eséuela resultaba ser tarea fácil. 

Así rescata su lista de amigos que lo han apoyado y escribe a Valentín · 

R. Garfias a Nueva York, a quien le informa que será una institución de 
. . 

estudios de especialización y de posgrado orientada a la Filosofía y las 

Ciencias Sociales, poniendo especial énfasis en lo que Martínez del Río es un 

experto: Arqueología, Historia y Literatura.822 

Pero no sólo le solicita dinero, también apoyo académico, por ·lo que 

involucra a Garfias como suele hacerlo en estos casos haciéndolo a su vez 

solicitar financiamiento y ayuda técnica, lo cual es un acierto, pues Garfias 

ha logrado formar por medio de su actividad como técnico en petróleo una 

interesante red de relaciones en ambas especialidades que sin duda alguna 

benefician a este proyecto. 

1936. En el mes de febrero de 1936 se da el rompimiento definitivo del 

gobierno del general Lázaro Cárdenas con el General Plutarco Elfas Calles. El 

partido que fundara, el Nacional Revolucionario, lo expulsa de su seno por 

"traición al programa de la revolución y por conspirar contra /as 

in~riruciones", y en el mes de marzo como ya se ha mencionado Cárdenas lo 

expuisa del país, junto con Luis N. Morones, Luis León y Melchor Ortega. En 

822 Cfr. MGM a Valcnlfn R. Garlias. AMGM. México. i2-X~3S. 2:i2n42. · 
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febrero también nace la Confederación de Trabajadores de México (CTM) 

con .Lombardo Toledano como Secretario General, con el fin . de 

institucionalizar "el programa .. social de la Revolución", desaparecen las 

otras agrupaciones que le pudieran representar alguna rivalidad. Lázaro 

Cárdenas amenaza en Nuevo León a los industriales con entregar sus 

empresas a los trabajadores; en un discurso da los catorce puntos en !Os 

que reitera su apoyo ª· los trabajadores y rechaza las acusaciones que se le 

líacen de comunista; pero Morones desde el exilio lo acusa de estar al 

servicio de la Unión Soviética; Calles también lo hace en la Convención 

Internacional de Trabajadores del Petróleo efectuada en Tulsa, Oklahoma. 

La crisis se agudiza y en el mes de noviembre hay un enfrentamiento en el 

zócalo de la ciudad de México entre grupos católicos llamados "camisas 

doradas" y grupos comunistas. En noviembre también se promulga la ley 

expropiatoria en relación al · artículo 27, y en diciembre Lázaro Cárdenas 

realiza el primer reparto agrario en la Comarca Lagunera de. los estados de 

Durango y Coahuila. Durante 1936 se realizan 650 huelgas en las que 

intervienen ciento trece mil trabajadores.823 

Vuelven .los ataques contra Gómez Morín. 

Un grupo, pequeño pero insistente, vuelve al ataque contra Manuel Gómez 

Morín a quien acusan . de. clerical, conservador, retardatario y deshonesto; el 

motivo surge. al reunirse un grupo sustancioso de universitarios para 

honrar al doctor Antonio Caso quien cumple veinticinco años de haber 

iniciado la impartición de su cátedra en la Facultad de Filosofía y Letras, 

·muy a pesar ·de haber renunciado a ella el año anterior con el carácter de 

823 Cfr. Vlllcgas. Op. cit pp. 354-355. 
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irrevocable. En la celebración están presentes,. el día 1 de marzo de 1936, . 

seis' ex rectores: Ezequiel A. Chávez, Manuel Gómez Morín, Fernando 

Ocaranza; Balbino Dávalos, Antonio Castro Leal y el mismo don Antonio 

Caso, además de que ·losé Vasconcelos envía un afectuoso mensaje que es 

leido durante la ceremonia. 

Durante el acto los ex rectores y otros distinguidos universitarios 

foman la palabra y un grupo de estudiantes recibe las publicaciones 

periodísticas aludiendo que los oradores insultan al rector Luis Chico 

Goerne, ausente en esa reunión de universitarios; las criticas van 

especialmente dirigidas a Manuel Gómez Morín y a Fernando Ocaranza, 

pero también incluyen al licenciado Antonio Armendáriz. 

Ante el rumor insistente, la Federación Estudiantil del Distrito Federal 

envían a El Univusal el día 11 de marzo un documento que es publicado el 

12, y que va firmado por Roberto Femández Morán, el presidente; Roben 

Aguirre, vicepresidente y Juan Francisco Ordaz y Calderón secretario. En él 

·dicen que quieren esclarecer, los motivos de su crítica, pues de no hacerlo 

faltarían a su responsabilidad; por lo que afirman: "A fines de 1933, al 

amparo de un movimiento legitimo de salvación de la Universidad y de la 

libertad de pensamiento, durante la administración del licenciado Manuel 

' Gómez Morfn se fue organizando de manera solapada un grupo que 

pretendió hacer de la Universidad una institución al servicio de intereses 

.'confesionales· de derecha". 824 

Además lo acusan de haber ejercido una mala administración y 

ailaden que durante ·SU mandato se reclutó intencionalmente a perso~as de 

824 El Universal. Loa Ataques Encubiertos a la Universidad, M~xico. 12·111-36. 
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~econocida filiación católica, para impartir clases en las materias de 

influe~ci~ definitiva en la orientación de los jóvenes. 

Las acusaciones son · serias, para todas tiene Manuel Gómez Morín una 

respuesta y una manera de evidenciar lo contrario; así esa misma tarde del 

día i2 escribe una carta a don Miguel Lanz Duret, gerente de El Universal, 

a quien pide que por concordancia con la causa de la que el mismo Lanz · 

Duret ha sido participe, sea publicada. La misiva aparece publicada 

íntegi'ameníe al día siguiente y en ella le dice que ha leído contra él 

acusaciones falsas y calumniosas que se ve obligado rechazar, consciente 

claro está, de que los verdaderos autores no son los firmantes, pues se 

corre el rumor de que quien está detrás de todo ello es el mismo rector 

Luis Chico Goerne: "Dicen los declarantes ocultos, que el reciente homenaje 

tributado al maestro Caso, fue pretexto de "ataques encubiertos contra el 

rumbo actual de la Universidad". El cargo es ridículamente falso. Centenares 

de personas que hicieron el homenaje pueden atestiguar que en él no hubo 

ataques al "rumbo actual'' de la Universidad ni, menos aún, a la institución 

que todos veneramos. Todos los oradores -eso s(-, y todos los asistentes con 

su aplauso, reiteraron su profesión de fe en la libertad y de repudio de toda 

'tiranía. No hubo más ni en el propósito del homenaje ni en su realización 

bien modesta y sencilla. ¿Cuál fue entonces, el "encubierto ataque'.' que el 

remitido menciona? ¿Fue el homenaje mismo al maestro que lia dado lo 

mejor de su vida a la Universidad y hoy está fuera de ella?. 

Dicen también los autores del remitido, que se ha fundado la sociedad de 

'EstudiOs e . Investigaciones por "un grupo confesional de derechas" que 

~Úlizan · 1a noble· figura del maestro Caso para· ocultar "sus maniobras 

jesu(sticas". Esta es una afirmación falsa, ripiosa y vil. La sociedad 'fue 
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fundada .'por el maestro. Caso mismo, a su iniciativa, con .un puro. fin de 

cultura,. T· naturalmente, s.in subsidio. alguno ni otros recursos que la 

sabiduría y la. generosidad .de sus fundadores y la . e~perada ~.ooperación de 

quienes crean en la existencia y en la necesidad de valores espirituales 

superiores y en la . obligaciones común de proporcionar un ambiente digno y 

decoroso de . trabajo a los estudiosos y a los investigadores de la verdad. 

Pretender. manchar as{, innoblemente, y estorbar, un esfuerzo tan alto y 

desinteresado, es intento incalificable '.'.82S 

Añade Gómez Morín que los ataque que pretenden dirigirle no son 

otra cosa más que ataques a la Universidad, porque en el fondo y en lo 

personal, nadie mejor que él sabe que todo es mentira, que todo es injuria, 

reflejo del odio, que pretende desvirtuar el esfuerzo de muchos 

universitarios que con integri~ad creyeron la causa . 

. Sobre la manipula.ción en la selección de. maestros aclara: "dicen los 

declarantes que en J 934 se integró el profesorado reclutando sigilosamente 

profesores entre gentes de reconocida filiación ·católica para desempeñar 

clases de influencia definitiva en la orientación de los "jóvenes" y que se 

trató de hacer de la Universidad ·una institución al servicio de intereses 

confesionales de derecha''. Durante 1934 y gracias a una admirable 

cooperación de la prensa nacio11al, día a d{a estuvo informada la República 

de cuanto se proyectó o se liiio en la Universidad. Jamás hubo "sigilo"; 

nunca u11a puerta cerrada; aciertos y errores cuartadas y gastos, 

nombramientos y remociones esperanza y fracaso, fueron conocidos 

siempre· por el consejo, por los funcionarios, por los profesores, por los 

alumnos, por el público todo, no sólo por principio, porque todo era limpios 

82S MGM a Miguel Lanz Duret. AMGM. México. IÍ-111-36. 000 l. 
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y claro. au.,. en los desaciertos, sino por imperiosa necesidad de vida y de. 

defensa, la Universidad se empeñ6 en mostrar a todos su siiuaci6n y •SU 

trab¡,jo. Es, pues, simplemente miserable, hablar de ocultaci6n o de sigilo en 

esa /poca. 

Ni siquiera califico el cargo de que entre los ·profesores haya habido 

"gentes de reconocida filiaci6n cat6/ica ". Es visiblemente, otro necio intento. 

de halagar la pasi6n de algunos poderosos. Antes de 1934, y en 1934 por 

fortuna, y después, mientras la Universidad Nacional quiera serlo de 

verdad, deberá tener sus aulas abiertas para todos los que honestamente 

estudian, ·investiguen, enseñen. Y tal es, y no otro, el sentido de la lucha por 

lá libertad del pensamiento en la instituci6n. ¿O creen los autores del 

remitido que para estar en la Universidad sea preci¡o exhibir una fe 

negativa al bautismo?".826 

Manuel Gómez Morín demuestra con hechos que ni él sólo ha tomado 

las decisiones y que de ellas toda la población, no sólo· 1a universitaria, sino 

la interesada en el acontecer universitario, han podido confirmar de la 

imparcialidad de las consecuencias dando cabida insistentemente a todas 

las maneras de pensar, pues de haber defendido una posición católica, .. 
simplemente lo hubiera manifestado impidiendo a todo trance, cualquier 

otra. ma~ifestación del pensamiento, incluyendo en ello al marxismo cuyos 

exponentes siempre tuvieron la facilidad de difundir sus convicciones. 

E insiste Gómez Morfo en su defensa, que es la de la Universidad y la 

de los universitarios de 1934: "Afirman los declarantes, con cuidadosa 

vaguedad pero ·en clara contradicci6n con su cargo anterior, que quienes 

estuvieron en la Universidad en aquella época y no están ahora o nada 

826 /bid. 
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;~~i~ro~· que ver con' la última ag ración universitaria, han obrado con 

c~ba.rdfa. 'Afirmaei6~ ábsurda pará todos los •que recuerden las luchas. 

incesantes y angustiosas sosienidas n los ·años anteriores, sin la menor 

tra~;accidn: pero también sin equfv ca bravuconerfa, para mantener la fe. 

de. la Universidad y ia continuidad i tacta de su ·obra, por encima de las 

personas. ¿O Úa indispensable ac so, para mostrar la firmeza de .. /a 

conviccidn de libertad universitaria y para defender esa convicción, fincar/a 

en las personas de los caudillos de la oposición al gobierno?. ¿O es que han 

sido invitados ahora los señores lic nciado Cabrera, Aurelio Manrrique y 

licenciado Soto y Gama -ya muy di tinguido profesor universitario desde 

dntes· por la necesidad de demostr r la oposición de la Universidad al 

gobierno?. En cuanto a hacer justici al licenciado Vasconcelos, ¿ha sido 

necesario esperar, para ello, a publiclr uno de sus librÓs? ¿La Universidad 

negó alguna vez en el pasado los mé1'tos de quie11es luchan por la libertad? 

¿Expulsó de su seno a algún profes r por ser opuesto al gobierno o por 

tener u11a convicción polftica? ¿In ocó alguna razón polftica para no 

designar a un profesor valioso que q isiera trabajar en la institución? ¿No 

hacen consistir precisamente uno de us cargos los declarantes, en que la 

Universidad amparó a quienes entone s y ahora so11 considerados enemigos 

de( 'gobierno?".821 

Aclara los otros cargos: "Dos c rgos más contiene el remitido: uno, 

cobardemente vago, sobre el manejo bconómico de la Universidad durante 

19J4: otro, ~on ·la misma caracterfsti a cobardía, que habla de "la quiebra 

de una generación de' neo-científicos ue lian puesto la ciencia al servicio 

· de tá iiranta". 

827 /bid. 
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Del - primuo, a reserva de saber si el señor rector autoriza la 

declaración que comento, debo decir solamente que todos saben cuá_les 

fueron los árbitros de la Universidad en 34 para obtener los recursos 

, materiales necesarios -a - su _vida; que esos recursos fueron empleados 

conforme a un presupuesto definido, conocido y aprobado por el Consejo; 

que semana a semana fueron presentadas en sesión pública al consejo -y 

por el buen conducto de la prensa, a la nación entera-, notas detalladas y 

minuciosas de los ingresos y de los gastos, y que gracias al generoso 

esfuerzo de profesores, empleado~ y alumnos -n11nca coaccionados-, y a la 

ayuda de miles de personas de toda la República y de todos los actores de 

la sociedad, la Universidad vivió, pagó sus crecidas deudas, y manteniendo 

intacto y aumentado su patrimonio, creó todavía una reserva para poder 

vivir en 1935. 

Para referirme al segundo cargo, espero que los autores verdaderos del 

remili~o precisen personas y hechos en que pueda fundarse tan inepta 

acusación que, además de ser ttn disco roto, _no parece ahora sino mezquino 

desahogo de quienes no han podido hacer otra cosa en su vida que poner su 

ignorancia al servicio de todo presupuesto".828 

Termina , la carta dejando muy claro el papel que desenpeña la 

Universidad en esta querella dirigida a un hombre: "creo, se1ior licenciado, 

que es infame tratar de ensuciar, como pretenden los autores de la 

declaración, una obra que 1to fue obra de una persona, sino de la 

Universidad' entera y de muchos que fuera de la Universidad le prestaron 

su apoyo y su aliento; una obra que fue y debe seguir siendo, por sincera, 

por comtín e impersonal, por esforzada, base y estímulo para una lucha tal 

828 /bid. 
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v~z muy larga todavla, ' ni siquiera para defender de un . supuesto "ataque 

encúbiérto" al rumbo ai:tual de la institución, si ese "rumbo" es el de "no 

c'eder ni un 'ápice en la defensa del libre examen" y en la 'vinculación de la 

Universidad •a 'ias capas más desamparadas del pueblo humilde de México", 

debé negarse o macularse una tradición que es absolutamente 

respetable".829 

Ese mismo día y en el mismo diario aparece también una carta de 

Atitonio ArmCndáriz y otra de la Confederación Nacional de Estudiantes 

firmada por: el presidente Manuel Pacheco Moreno y el secretario ·general 

Roberto Carriedo Rosales, en la que fijan su posición: 1°, la Confederación 

Nacional de Estudiantes siempre defiende las ideas de libertad de cátedra, 

autonomía y servicio social, aclarando que lo ha hecho en' 1929, 1933 y 

1935; 2°, jamás ha negado su apoyo a las administraciones universitarias 

honestas como la de Manuel Gómez Morin, Fernando Ocaranza y Luis Chico 

Goerne; 3°, en su XII Congreso Nacional efectuado en al ciudad de 

Monterrey, se acordó dar ·un voto de gratitud a Manuel Gómez Morín, 

Fernando Ocaranza y Antonio Caso, y 4°, en congruencia con su· línea de 

conducta y de honradez la Confederación Nacional de Estudiantes reafirma 

su lealtad a los auténticos valores universitarios, por ·lo que la 

Confederación Nacional de Estudiantes "... desea una Universidad. ámplia y 

generosa que de cabida a todas las ideologlas y rechaza el rompimiento de 

la armonla y ta pasión que auyenta el trabajo efectivo y produce tos odios 

deslructores en momentos en que la Universidad más necesita de su 

unidad" .830 

829 /bid. 
830 El Universal. No hubo Allqucs Encubiertos; Mbico. 13:Ill-36. 



770 

El rumor deja decir. que tras todo este movimiento se encontraba el 

rector .Luis Chico Goerne, quien el día 13 de marzo se deslinda de toda 

~e~.-irsabilidad haciendo declaraciones a El Universal, mismas que son 
··. ,r 
publicadas el día 14. Ese día también aparece en el mismo diario otra carta 

de la Federación de Estudiantes del Distrito Federal en la que piden 

disculpas al licenciado Armendáriz, alegando que es "... una de las figuras 

más jocosas que han desfilado por la Universidad".831 Respecto a Manuel 

Gómez Morín insisten y le dicen en tono de mofa que se ha dignado 

descender del Olimpo y abandonar su actitud pía y equilibrada, y que 

pierde compostura, para reiterar los argumentos condenatorios a los 

mismos cargos sugiriéndole mejor fundar un Seminario; además dicen estar 

apoyados por las sociedades de alumnos de: las facultades y escuela de 

Economía, Medicina, Odontología, Comercio, Música y las Preparatorias 

diurna y nocturna. 

Por su parte la Sociedad de Alumnos de la Facultad de Derecho y 

Ciencias . Sociales, por medio de su presidente José María Walls Herrera, 

hace saber.vía El Universal su posición al respecto en cuatro puntos: 1º, que 

los ataques en base a injurias e insultos a distinguidos maestros 

universitarios no colaboran a la obra generosa y constructiva del actual 

rector; 2°, invitan a los promotores del desorden a colaborar con su ingenio 

e inventiva al servicio de la Universidad; 3°, que los estudiantes deben 

continuar estudiando, y 4°, dan su apoyo total al rector Luis Chico Goeme. 

Y las agresiones continúan, llaman a Gómez Morfo cobarde, 

incompetente y por supuesto católico como si esto fuera un delito. Gómez 

Morfo ante tal insistencia se ve obligado a contestar de una vez por todas 

831 El Universal. Hace Aclaraciones el Rector Chico Goeme. México. 14-111•36. 
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con caúcter. definitivo; para ello recurre una vez más ·a El ·Universal; el ·día 

14 ·escribe una carta· que se publica el 16 de marzo en la que contesta. esta 

vez directamente a sus insistente detractores, visibles e invisibles: "Los 

declarantes del jueves pasado, reiteran hoy sus cargos de entonces, y dejan 

escapar un torrente de palabras que quieren hacer injurias, poniendo de 

manifiesto el fondo real de este asunto. 

Ef. señor rector no se solidariza -dicen- con ninguna de las· partes. 

Solidariiarse ·conmigo ser(a imposible. Hacerlo con otros, ser(a aceptar una 

'responsabilidad y el señor rector prefiere no ser responsable. Pero 

simpatiza con los injuriantes en la supuesta defensa, que ellos no han 

hecho, ni era en modo alguno necesaria, de la Universidad que no ha sido 

atacada. Falta que explique la diferencia entre simpatizar y autorizar el 

injustificado y necio ataque. 

Tomo nota de que ya no se habla de la mala administración económica 

de la Universidad en épocas anteriores. Por lo demás, alU están las cuentas 

que entregué públicamente junto con el patrimonio intacto de la institución. 

Si subsiste algún cargo, que se precise y se denuncie. 

Tomo nota, también, de que ya no se habla del "sigilo" para nombrar 

profesores, sigilo que se cambia ahora por una inocente preferencia para 

nombrar católicos en los puestos más elevados de la Universidad. Está en 

manos de los declarantes la lista de profesores y de funcionarios que, 

además, siempre fueron nombrados públicamente. ¿Por qué no se dan 

nombrés y se puntualizan puestos importantes?. Doy una breve lista de 

algunos de los puestos más elevados cubiertos en mi tiempo: oficial mayor 

o secretario, licenciado Salvador Azuela; jefe de enseñanza de Filosoffa, 

doctor Antonio Caso; jefe de la enseñanza de Sociologfa, licenciado Luis 
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Chico Goerne. Que digan los nombres si ellos mismos, o los demás jefes· de 

enseñanza y directores, prestaron por motivo "confesional" su importante :y 

asidúa cooperación en el trabajo de 1994. Además, . sigue en pié mi 

pregunta: para estar en la Universidad, ¿precisa una fe negativa de 

bautismo?. 

Tomo nota, finalmente, de que, del pretendido ataque, sólo queda el 

anuncio que yo hice de la fundación de la Sociedad de Estudios e 

Investigaciones como un refugio del libre examen y un lugar digno y 

decoroso para los investigadores y para los estudiosos. ¿Es éste un ataque 

para la Universidad ·que defiende el libre examen y busca la verdad?. 

Tengo además entendido que el homenaje al maestro Caso asistió una 

delegación de la Universidad y que rmo de sus miembros, el señor 

licenciado Azuela, dijo un discurso que hubiera sido ocasión magnifica para 

destruir cualquier ataque, velado o descubierto. 

No, no hubo ataque. Y si lo hubiera habido, pobre y ruin manera serla 

esta de defender los claros valores universitarios .con cargos calumniosos y 

con injurias personales, queda, pues, bien manifiesto el carácter puramente 

personal de todo este asunto. Y aunque lamentable, más vale que sea así. 

No puede confundirse la Universidad -la de ahora, la de antes, la .de 

siempre- con las personas. Para ella toda la veneración, y para quienquiera 

que sea le haga bien y la conserve limpia y próspera y apta para cumplir 

su misión, aplauso sin reservas. 

Puesto el asunto, como todos vieron claro en la publicación de hoy, 

como un mero propósito de injurias personales, no he de ocupar sino ésta 

vez la atención pública para contestar. Tengo el derecho y la obligación de 

impedir, con una respuesta definitiva, que se pretenda desgarrar mi 
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reputación o que se intente e11suciar mi nombre mostrándolo sin decoro, 

calumniosamente, ante la opinión y ante la generosidad de los jóvenes tras 

de la· que quieren ocultarse los responsables. 

Los ataques persona/es, sobre mi propia vida y mi trabajo, se hacen 

consistir en que soy católico. en que he sido "consejero de todas las 

administraciones revolucionarias desde Obregón hasta Ortiz Rubio", en .que 

soy el autor de /a "Ley Calles" y en que salí de la Universidad por cobardfa. 

Soy católico, y de ello a nadie rindo cuentas. Lo era cuando me 

llamaron a la. Universidad, y lo seré siempre . 

. como abogado, como estudiante de asuntos económicos, he estado al 

servicio público y del público y he procurado atender con mi mejor 

esfuerzo a quienes han pedido mi trabajo. No soy el autor de la Ley Calles, 

ni de ninguna otra; pero c11ando fui llamado, y siempre que sea llamado a 

dar 11na opinión sobre esa . o sobre otras leyes económicas, lo hice y lo haré 

c11mplie11do mi deber y ejerciendo mi derecho. 

As( co11tribu(, en mi peq11eño alcance, a redactar la Ley y la escritura del 

Banco de México y sus reformas posteriores, la Ley Monetaria de 1931, la 

Ley General de Jnstit11Ciones de Crédito, la Ley de Crédito Agr(cola, la Ley 

de Crédito Popular. Y afirmo que esas leyes han dado a México las bases de 

una estructura monetaria y de crédito que han hecho posible la vida 

económica del pafs y permitirán un dfa orientar/a de verdad al bien mayor 

de la comunidad entera. 

Esos trabajos están esperando la crftica, no la injuria ni la audacia 

irresponsable del calificativo. Por mi participación en ellos, espero todavfa 

que quienes a espaldas de su papel de héroes civiles han vivido pegados al 

presupuesto, muestren cuál ha sido mi retribución. He tenido la noble 
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suerte· de 'poder practicar as{ una ·idea· de servicio· público, no de vo/lierla 

retórica para 'ponerla a tono· ·con' los 'poderosos. · Jamás oculté, ni callé, ··ni 

callaré, mi reprobación decidida de ·cuanto me ha· parecido reprobable. Ya 
hii 'sido mucho. 

Sin osarse a escribir la · mentira concreta, dejan suponer los 

irresponsables declarantes que la cooperación antes· descrita es reprochable 

moralmente como una compliddad poUtica. En su afán de hallar parapetos, 

tratan· de ponerse detrás ·del licenciado Vasconcelos citando una frase que 

le atribuyen éstos que dicen l1acerle justicia publicándole un libro. La frase 

es tan pobre y tan pequeña que probablemente no es de Vasconcelos; pero 

aunque la haya dicho en un momento de mala pasión, ni el licenciado 

Vasconcelos puede creer un reproche, ni yo admito como tal, sino como una 

bandera, el tener "la pasión controlada". 

Por lo demás, estos trabajos mfos eran ya conocidos de todos los 

universitarios que en J 933 me honraron eligiéndome rector, y · no 

desdeñaron· lo que yo pude dar. Falta todavfa que los ocultos declarantes 

reales, digan que sali de la Universidad por callista. 

El último cargo: que salf de la Universidad por cobard{a en 1934. Sí; 

fue por cobardfa de no consentir en que bandería política alg11na hiciera de 

lá Universidad libre trinchera; fue cobardfa por vidas ajenas, vidas de 

estudiantes, activa y concretamente amenazadas por los disparos reales de 

pistoleros y policfas: fue cobardía por la vida de la Universidad misma, que 

podfa y pudo seguir luchando tan a poca costa, como lo era el tomar mi 

renuncia. De estas cobardías jamás he de dolerme, como n11nca me dolerá, 

sin reparar én las personas, prestar la ·cooperación que esté a mi alcance, 

as( séa la de un aplauso desde lejos, a quien se esfuerce en dar vida digna . ~ 
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la 'Universidad y ··la· oriente a cumplir de verdad su destino o a qu.ien . en. 

cualquiera oira forma ayude a enaltecer y a mejorar realmente la suerte d.e 

Mhicó ".832 

Con esta carta Manuel Gómez Morín pone punto final a la polémica, 

sin embargo la parte que causa más impacto de toda la publicación es el 

pátrafo ile 21 palabras en las que de una vez por todas se declara católico, 

alegando que eso no es de la incumbencia de nadie más, la correspondencia 

que se conserva en su archivo personal relacionada con este hecho, es 

cuantiosa y significativa, incluyendo también cartas a su madre. 

Mencionarlas todas sería reiterativo, las hay provenientes de todos los 

estratos sociales y sectores, de ellas se recurre solo a una por un rasgo. que 

debe ser rescatable, la firman once empleados de la Universidad; "Con todo 

respeto y admiración, felicitamos a usted por s11 digna 'y noble actitud al 

confesar públicamente su catolicismo. Cuente usted con todo el apoyo moral 

y material de que disponemos todos los empleados abajo firmantes".833 

Y el día.18 de marzo el mismo rector Luis Chico Goeme decide poner 

punto final a la polémica en una carta que aparece en El Universal y que es 

firmada también por Roberto Fernández Morán, presidente de la 

Federación de Estudiantes Universitarios del Distrito Federal y por Manuel 

Pacheco Moreno, presidente de la Confederación Nacional de Estudiantes de 

la República; en la que determinan tes puntos: 1 °, que las imputaciones 

aparecidas en la prensa contra la Universidad no han perturbado la marcha 

de la misma y que se dan por concluidas; 2°, que no existe división alguna 

entre los estudiantes y que éstos apoyan los nuevos programas de 

832 MGM a El Universal. AMGM. 14-111-36. 0001. Es publicada el 16-lll-36. . 
833 Once firmas a MGM. AMGM. M6xlco. 3-IV-36. 608/1098. 
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investigación, docencia y servicio. social, .. y 3º •.. que. estos programas se .. 

desarrollan ·dentro de Jos principios esenciales de autonomía· y libenad.83~ . 

La distancia en el tiempo desvirtúa la verdad, por lo que se corre . el 

riesgo de que la historia interprete lo contrario; en este caso y diremos que 

afortundamente, Juan Sánchez Navarro una de la.s personas que 

partiéiparon en el movimiento universitario, da testimoµio de la tolerai:icia 

de· Gómez Morín, al contestar a la pregunta sobre la verdad en torno a los 

ataques de· católico y sectario: "No, definitivamente Gómez Morfn no era 

sectario sino todo lo contrario, yo dirfa que tolerante y respetuoso. El . venta 

de una posición contraria al liberalismo intelectual y al mismo catolicismo 

como credo imperante y único; entonces, en los años de estudiante cuando 

Lombardo Toledano se recibe escribe sobre la espiritualidad, mientras don 

Manuel habla de temas de carácter económico en su tesis; podrfa. pensarse 

que el -conocimiento tan amplio de la ciencia económica que tenla don. 

Manuel, lo colocarla en la posición marxista; pero tampoco era un ideólogo 

de tipo· religioso, era católico y claro que eso condiciona mucho, per.o no era 

en él la nota predominante. Gómez Morfn era un hombre respetuoso y de 

una gran tolerancia, incluso a mi me tocó ser testigo, pues lo viv{ 

intensamente, cuando se molestaba con las reacciones intolerantes de 

algunos miembros de Cuba 88, que en ocasiones actuaban con cierto 

dogmatismo. El era muy consciente de que su función era unir y 110 separar 

fuerzas afines" ,835 

834 El Universa/. Declaraciones del Rector Chico Gocrnc. Cfr. 18·111-36 •. 
835 Sánchcz Navarro, Juan a MTGM. Op, cit . . 
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Otro - .. proyecto ed~~~t'iv~: . ahora de car,~t~~- tÚ~icÓi el Instituto 

T~c~ÓlógicÓ . y de Estudi~s Superiores dé Monterrey~ 
El lnstltuio · TecnólÓgico Autónomo de Monterrey se funda el 6 de 

noviembre de J 943 bajo los auspicios de don Eugenio Garza Sada, patriarca 

del grupo industrial y financiero conocido ya entonces como ·Grupo 

Monterrey: que agremia a industriales del acero, ccm~nto, cerveza, -el 

;rusmo' Garz~ Sada es Director . Gen~ral de la Cervecería Cuauhtémóc-; 

ladrillos, pintura, vidrio, papel, esmaltes, galletas y la banca; quienes con 

gran compromiso social, piensan a formar la infraestructura educativa que 

coopere a la formación de los estudiantes de esta parte del país, quienes 

básicamente requieren de conocimientos técnicos debido a las ocupaciones 

a que canalizarán sus conocimientos. 

Pero de quien surge la idea de fundar esta institÚción educativa de 

alto nivel técnico es de Manuel Gómez Morín, ya para estos momentos 

asesor indiscutible de Garza Sada, a quien el ex rector de la Universidad 

Nacional de México le hace llegar vía Antonio L. Rodríguez el proye~to el 

día primero de agosto de 1936, siete años antes de la fundación oficial. 

En su labor de asesoría al grupo, Gómez Morín va más alla 'de la 

actividad financiera. Les plantea la instrumentación de la institución de 

asistencia y pensiones sociales, que incluye el retiro y el seguro obligatorio 

y que ya entonces se c_onoce como el Seguro ·social, del que como se 

recoradará a Gómez Morín le fue encomendado realizar el primer proyecto, 

y que en Nuevo León los industriales lo ponen en marcha con el fin de 

otorgar mejores condiciones a los trabajadores, mucho antes de haC'erlo .el 

Estado en el año de 1943. 
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Así, en el campo académico y plenament.e . consciente de las 
• . ' • • ' 1 . . . • . ' • 

condiciones especiales e.n que deben desarrollarse los estudiantes de los 

Estados . del norte de país que hasta ese momento se. veían obligados a ir a 

los Estados Unidos o a otras Universidades mexicanas, con el fin de . . . 
completar su formación posescolar, escribe a Antonio L. Rodñguez el 

primero de agosto de 1936, primero una carta más personal y junto a ella 

envía un memorándum para ser presentado a Eugenio Garza Sada; en 

ambos documentos Manuel Gómez Morín hace énfasis en tres factores: 1 º, 

que la. Universidad o en este caso la institución tecnológica de educación 

superior, debe ser grande y fuerte con dos fines: para que el Estado la 

respete y para que las instituciones de enseñanza superior provenientes 

del extranjero que se presten a otorgarle asesoría técnica la tomen más en 

serio y le otorguen ayuda valiosa; 2°. que la institución ofrezca carreras 

técnicas cuya impartición requiera menos tiempo y dedicación que las 

carreras tradicionales, y 3°, que las carreras tradicionales también estén 

integradas pero con un enfoque específico en beneficio de la región, lo que 

da a la educación superior un carácter de regional y de descentralizada. 

En el año de 1936 vuelve a reformarse el Banco de México. Manuel Gómez 

Morín forma parte de la comisión responsable de dicha reforma junto con 

Luis Montes de Oca, Luciano Wichers y Miguel Palacios Macedo. Dice 

Eduardo Turren! Ofaz en la Hisroria del Banco de México, que en realidad la 
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respons~bilidad ~ecayó en P~la~ios Macedo, ·dejando al ~es~o del g~upo la 

'r~n~iÓ~ de revisiÓn del proyecto.836 

Manuel .. Gómez Morín, acreedor del Premio Peña y Peña. 

El 24 de julio de 1936. Manuel Gómez Morfo recibe otro signifi~~ti~o 
homenaje por su labor al frente de la Universidad al conferírsele .el primer 

Premio Pella y Peila, otorgado por la Academia de Jurisprudencia y 

Legislación, subsidiaria de la Española, que preside don Toribio Esquive! 

'ob~egÓn, con apoyo de la Barra de Abogados; otorgado a Jos abogados que 

fuera de la magistratura, se distinguieran en la defensa de una casa noble, 

como cita Nemesio García Naranjo, orador oficial, en la ceremonia de 

entrega de la presea. La distinción le es conferida en reconocimiento al 

desempeilo de su función como rector de la Universidad Nacional de 

México, por lo que recibe el título de "Abogado de la Cultura Nacional". 

La Academia Mexicana de Jurisprudencia y Legislación había venido 

entregando la presea "Vallarta" a ''jueces doctos e incorruptibles", pero 

ante la labor desarrollada por Gómez Morín decidieron crear otia más con 

el fin antes mencionado, rindiendo homenaje con ello a don Manuel de la 

Pella· y Peila conocido en su tiempo como el "Abogado de la Patria", quien 

en calidad de presidente de la Suprema Corte de Justicia asume la 

presidencia de México el 8 de enero de J 847 y firma el dos de febrero en 

Guadalupe. Hidalgo el Tratado de Paz y Amistad entre México y los Estados 

Unidos, que es ratificado en la ciudad de Querétaro el 30 de mayo, para 

ceder el 3 de junio del mismo año la presidencia al general José Joaquín 

836 Cfr. Tu~ni Dlaz, Eduardo. Hialorla del Banco de México. Banco de M6•1ci>. M6xlco . 
. 1982. p. 39L 
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Herrera. El mérito que se le atribuye es que mediante el acuerdo de paz y 

amistad firmado con los Estados Unidos, busca salvar a México, ya que ellos 

habían invadido a la nación mexicana.837 

Pero la designación de Manuel Gómez Morín que concluye en 

septiembre de 1936 es la culminación de un proceso iniciado oficialmente 

el 29 de mayo de 193S cuando el licenciado Víctor Manuel Castillo a 

nombre de una comisión nombrada para el estudio del caso e integrada por 

los también académicos Pedro Lascuráin, Carlos F. Uribe y Fernando 

Noriega, presenta la propuesta ante el pleno de la Academia, que es la 

síntesis de los trabajos realizados por el grupo durante un largo período, 

durante el cual los licenciados Salvador l. Reynoso y José Romero, se habían 

dado a la tarea de investigación. 

El licenciado Víctor Manuel Castillo primero habla de la trayectoria de 

Gómez Morín como maestro y director de la Facultad de Derecho, sus 

actividades administrativas y técnicas en la administración pública, la 

fundación de instituciones y el desempeño de su profesión de abogado, 

para llegar a la rectoría: del Bufete Gómez Morín pasa 

desinteresadamente a desempeñar la improba tarea de rector de la 

Universidad con gran menoscabo de sus intereses, dadas las pingiies 

utilidades que obtenfa en el ejercicio de su profesión. El éxito con que 

desarrolló en momentos muy diffciles su labor como rector de la 

837 Cfr. Dlccloaarlo Porrúa de Historia, Biografla y Gcografla de México. Ed. Porrúa. 
M6alco. 1986 (la. cd. 1964). p. 2236 
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U11iverddad e•. el -ivo por el . qu la . comhi611 cotuulta •e le otorgu el 

Prelllio •pdfa y Pella• .131 

Amplía poco niú adelante e11a función univenilaria: "La meritl1ima 

y tnuceruk11tal labor th•arrollada por MtllllU!I G6mez Morln como rector th 

la Univerdliad, pwth •Últetizar1e como •igu: En el tuP«to polltico G6mn 

Morú& obtuvo, al fo8rar la upedici6n de la ley th octubre th 1933,_ la plena 

autollDllÚa th lllU!1tra Univer•idad coit respecto al E1tado. E11 el aspecto 

jurúlico dot6 a 11u1tro primer itutituto de cultura de ,,,. Estatuto que, 

pennitiendo a la U11iver•idad funcio11ar 1obre u11a base democrática, 

illqHnibilita la aparici611 en su seno de la polltica personali1ta, pue• de la 

Universidad han desaparecido 1,,, a11tiguo1 escá11dalo1 de profe1ores y 

e1tudia11tes. En el arpecto tic11ico · Gómez Morln creó 101 Institutos de 

Jnve.stigaci6n que lum permitido .separar, en beneficio de la cultura, las 

actividades de i11vestigación de las docentes y de las puramentt! 

admini1trativa1. Por último en· el aspecto eco11ómico el u rector th la 

U11iversidad realiz6 una tarea tal, que la Universidad ha .seguido viviendo a 

pesar de todos los de.seos y pronósticos en su contra, debido a que sus 

ingresos fueron rebajados a menos de la .ruta parte. CUalldo Góme:i: Morln 

entregó la Univerlidad en noviembre del año pasado dejó en caj(l I~ 

ui.stencia de más de medio millón de pe.sos, fondos con los cuales está 

viviendo actualmente. La Universidad todavla .se encuentra en la 

actualidad ante graves dificultades, pero las va venciendo paulatinamente, 

y el hito final que a la postre se alcanzará, se deberá en gra11 parte a los 

131 Publicacl6• de la Academl• Mexlcua de Jurl1prildemcla y Le1l1laci6• 
c:orrespolldl .. lc de I• de l!lpdL Premio Pela y Pela 01or1ado al Sr. Lic. Muuel 
G6meE MOIÍll. 11A111or1a1 prtftda. Múleo. si. rec11a. 
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lineamientos trazados' por don Manuel "Góméi. • Morfil; seguidos'· por . su 

inteligente y sagaz sucesor",839 

· . 'Da un sitio especial a' la'' libertad de éátedra: "Sin embargo, la labor 

m6s ·tra.rándental · cÚsarroll~da por· Giimez Morfn en beneficio dé ·la cultura, 

·consiste en· haberse° constituido ··en· incansable: vigoroso y triunfanie paladfn 

de ·za · zibertad de c6tedra. El folleto redactado por don · Manuel Gómez Morfn 

en defe;;sa de la Universidad ·de México constituye un precioso documento 

que muestra cu6l deberá sér la misión de las Universidades, por encima ·de 

·todas las contingencias de la polftica militante". 840 

· :. Sintetiza la labor de Gómez Morín al frente de la Universidad 

c o ni o "honorabilidad, laboriosidad, ciencia y valor civil"841 ·, requisitos 

exigidos por° el artículo octavo del reglamento del Premio Peña y Peña. 

Concluida la lectura del dictamen, ·se procede a un~ junta secreta; · 1os 

miembros di:· la ·Academia por unanimidad declaran a Górnez· Morín 

merecedor de la distinción. 

E .. · premio· Peña y Peña es entregado a· Gómez Morín · el 21 de 

septiembre de 1936 y es Nemesio García Naranjo el encargado de hacer el 

dis.curso ·oficial, 'él, quien dijo diferir de Gómez Morín, dejando de ello 

·testimonio en los artículos escritos por ambos en ·algunos diarios, ·en 

tiempos ya pasados y relacionados con aspectos de la cultura jurídica, hace 

ún sensato elogio de la . actividad extrajurídica del premiado: "Aunque el 

señor Gómez Morfn se ha batido siempre con honor en los juzgados y en la 

·Corte, el tributo que hoy ti rendimos, ·poco ·tiene que ver con sus litigios. 

839. /bid.., • 
840 ·/bid. 
841 /bid. ·.; 

. .. ·· •::' 
";.:::' 
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llw:llo .. pe - .,...:;,. ... jalieWa. "'* la üf- llemictl "'" liizD 

..... u~-"2 
.u.de: •• mÑio • ,,,. 6rilm atriMldl!• • tllllHu ;,_,,,. f"I! 

,n1wl'm --W- la MOia ..,,,,- 81 ~ •aictlllO. Gtíluz 

,,.,,,, ,,_, d ..... ,,,._ 4"11! - ,,__ ttaMdliar QJll la dvilialciáa. 

r " - Jinu , ·-· ~ ~ro "'· •aeri.Jicia, nnipn 
nhfb . e ,,._;lf¡, - la l'l!lfTUi6fl , la Nr6eril!. SU. IO-r l!a 

·~ ....,_ la ltlMfe-ie b ~ la -U.CW. b up/rilfu ptU4a 

- ~ • ,_ -. a¡atlió .rill ~ la libl!noll • c4l«lra. I!• 

_. b lo. ...U. WodM f1fU Pf!"'- la c-..ciólt lhl paulllflielllo 

aa:ioML ,. ,.... " at:all6 1!11 ... ürrl!tlar. , caaatlo u dio ~ di! t/111! 

a 11t1Crif1cia ~ f10ll"'" .,_, ~ itU irtu di! /tu l!lll!llÜIO• 

R la U~ bj6 la llaaüra t/t! la e.U.ro ea llUUWS tkl doctor 

Oalr--. -. tlJ..- - ltU nqa. Par uta clllllil!Jula 1!11 pro dl!I dl!coro 

• la üudigl!llrie. r«iH AaJ t!I prOlia •pl!iia y Pt!iia•. La At:adoaia di! 

J~ al c-1o coa nu ~joru huul!ks, rl!afirma su crl!da di! 

9fll! la prilllera alllilflld4rt di! .. a1Jo8ado u tl!Mr pudor l!spiritur .143 

Mú addule c:omiaú Sii Rfaacia a Gtlmez MOIÚI: •El licl!nciada 

Góml!Z llorúa npa •n 8 l!SOS 111ia.s lwaestas y tu1 pl!nrtitió t¡UI! bajo l!l 

prl!IUlo tk las refo..- t!COllÓlllÜ:as, faera/l malladas ltU pasit:ionl!s di! la 

Ci1!11cia y l!I Ane.. Ponpc su detnctonla, dice Gan:fa Naranjo, calumnian; 

cahmmian porque • •••• si I!• lll!Z di! llabl!r sida izquierdistas los asaltantes 

lkl cltuutro uaÍlll!rsitaria, ltubil!Ta/l súlo ultramontanos, ltabrian l!ncontrado 

142 Gllda N--.¡o. Ncmalo. DIKww ollcial ea la cabep del praalo Pela y Pda a 
MGM. AMGM. lllálco. 1936. 516117n. 
143 /titl. 
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la ;.hisma ·resisrencia: .. calumnian quienes .••. para. robustecer las acusaciones 

que se han hecho contra Gómez Morfn, se va a ·invocar en lo sucesivo, una 

nueva·· calumnia': la ' que atribuye '·tendencias antiprogresista ·;a·:. nuestra 

Academia... y calumnian ... quienes aseveran qlie les cerró las puertas .de la 

Universidad a las corrientes del pensamiento moderno. Lo que· hiw fue 

marcarle el alto a una inundación beocia que pretendía llegar hasta el 

'corazón· de ·tas aulas. El defendió lo medular, lo esencial, el "remánims" de 

'que· hablara el profeta /salas, ese sagrado "remánens" sin el cual todo serla 

Sodoma, todo sería · Gomorra. La lucha que se trabó en su derredor,:· no fue 

de· izquierdas y derechas, sino entre una barbarie que asalta y una cultura 

'que se defiende" .844 

Así concluye: "Por esta benemérita labor, el licenciado Gómez Morfn 

merece.' no tan solo el premio "Peña y· Peña, sino el' titulo glorioso de 

· "Abogado .de la Culiura Nacional". 845 

Al dfa siguiente, aún· emocionado, Manuel Gómez Morfo en la 

""humildad que lo caracteriza quiere oriemar la distinción primero a la 

instituéión y · después compartir la presea con todos aquellos ' que 

participaron en el movimiento universitario; así escribe a su· maestro don 

Toribio Esquive! Obregón, presidente de la Academia: "M_uy respetable y 

'bondadoso amigo: 

Todavla bajo la impresión de la ceremonia de anoche pero siéndome 

yo·· posible ordenar mi emoción, deseo expresar nuevamente a todos los 

miembros de la Academia, mi profunda gratitud. 

844 /bid, 
84S /bid. 

· .. '.' 
'.',• 
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Desde . que, la Academia. se sirvió notificarme s!' d~cisión bondadosa, 

pensé. que con ella dese.aba premiar y hacer patente su adhesión a una o~ra 

.. en /". que me correspon.dió la singular fortuna de ser abanderado en un 

momento señalado especialmente; pero que fue obra generosa y leal de 

todos. los profesores, de todos los alumnos, de todos los funcionarios. y 

empleados de la Universidad, de los directores y redactores de la prensa 

nacional que le prestaron .apoyo constante, de la simpatía y de la asistencia· 

moral y material de numerosas instituciones y pers?nas representativas de 

.la parte más grande y m4s limpia de la Nación. 

La empresa fue generosa, porque se cumplió con positivo y constante 

sacrificio material, por pura devoción. a una causa superior y por amoroso 

apego al Instituto . . Leal, porque no tuvo otro propósito que el abiertamente 

declarado de restituir el trabajo de la Universidad a los cauces de libertad 

disciplinada, de orden fecundo, que son los únicos propicios para que una 

Institución como ella cumpla su destino en la comunidad". 846 

Si bien la empresa congrega a muchos, de entre ellos hay algunos con 

especiales méritos para Gómez Morín: "En la imposibilidad de recordar aquí 

los nombres de cuantos se empeñaron activamente en esta labor, quiero 

por lo menos mencionar a quienes en forma especialmente esforzada y 

eficaz contribuyeron a ella. En primer término, el maestro don Antonio 

Caso, los maestros don Ezequiel A. Chávez y don . Va/ent{n Gama, nunca 

fatigados en prestar su_ consejo sabio y su trabajo inestimable a la 

Universidad. Don Pablo González .Casanova, sabio auténtico, espejo de 

amigos y de caballeros, muerto prematuramente, tal vez a consecuencia en 

gran parte, de su ardiente participación en la causa universitaria. El rector 

846 MGM a Toriblo Esquive! Obregón. AMGM. M6xico. 1936. 56111769. 



7.86 

tk;n Fernando Ocaranza, pundonoroso y recto, que recibió los peores 

aiaques· de la cobardla demagógica por su firmeza en la defensa de las 

instituciones universitarias. Con ellos, don Trinid~d García, valeroso y 

ent~siasta director de la Facultad de Derecho; don Ernesto Ulrich, que ha 

gast~do su vida bondadosa en la . investigación y en la enseñanza y que 

ocupó la dirección de la Facultad de Medicina después del constructor don 

Ignacio Chávez: don Basiliso Romo, tan sabio y tan modesto, que aceptó, 

como José Luis Osario Mondragón después de él, el sacrificio de ·hacerse 

cargo de la dirección de la Preparatoria; don Sotera Prieto, 

desgraciadamente arrancado ya a la ciencia mexicana: el organizador don 

Ignacio Aviléz; don Manuel Borja Soriano, uno de los más ilustres 

profesores de la Facultad de Derecho, Antonio Armendáriz, joven secretario 

de la Universidad y ya profesor tan distinguido; AIÍredo Cliavero, el 

tesorero responsable de un orden claro y preciso en la administración de la 

pobreza universitaria, y con ellos todos los demás directores, profesores, y 

empleados de la Institución que nunca pusieron Umite de tiempo ni de 

sacrificio para excederse en el cumplimiento de sus tareas". 84 7 

Con ellos quiere compartir los honores de la víspera: "Todos ellos 

estaban anoche presentes en mi memoria, y para ellos y en su 

representación, acepté el. premio tan generosamente acordado por la 

Academia. Me fue imposil,le decirlo as( verbalmente en el acto mismo de la 

ceremonia; pero faltaría a un precioso deber de gratitud, si no hiciera 

patente luego, como lo hago en esta carta que le pido se sirva comunicar a 

la Academia, que la preciada recompensa que la propia Academia discernió. 

847 /bid. 
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fue . par_a efa obra merit(sima, realizada por los que han servido a la 

.Univ~rsidad y los que prestaron su apoyo constante. a esa , labor. 

Por segu~da vez me ha tocado la honra de representar este noble 

.empeño colectivo y de recibir as(, con esa representación de todos los 

verdaderos acreedores, el galardón otorgado".848 

Y de parte de Gómez Morín exclusivamente un muy emotivo 

agradecimiento: "Reitero el testimonio de mi gratitud a la Academia, y de 

un modo especial el de mi profundo reconocimiento a usted, y por su 

bondadoso conducto, a los señores académicos don ·Pedro Lascuráin, don 

Vlctor Manuel Casiillo, don Fernando Noriega, don Carlos F. Uribe, don 

Sal~ador .l. Reynoso y don José Romero, as( como al señor académico Garcfa 

Naranjo~ tan noblemente inspirado en su magnlfico discurso de ayer, y tan 

generoso personalmente para mi" .849 

El Estatuto de 1!136. 

Siendo rector de la Universidad el doctor Fernando Ocaranza, presenta ante 

el Consejo Universitario en el afio de 1935 un proyecto. de estatuto que 

nunca fue aprobado; en él se propone una reorganización de facultades y 

escuelas en prolongación del estatuto de 1934, además de proponer los 

cursos de iniciación univ.ersitaria. Al asumir la rectoría Luis Chico Goerne 

desconoce este acuerdo y se propone presentar el segundo Estatuto que 

reglamenta la Ley Orgánica de 1933, que es aprobado el 15 de junio de 

1936 por el Consejo Universitario. 

848 /bid. 
849 /bid. 
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,Chico Goerne al proponerse concertar con todas las fuerzas que 

integran a la Universidad está muy consciente de que · 1a más importante es, 

la que procede del gobierno; así, entablando y rescatando sus relaciones con 

, el Est~do, busca hacer propuestas que establezcan al menos buenos 

t6rminos; por otro lado conoce el sentir de la mayoría de los universitarios 

en relación con la educación socialista, por lo que asumir esta tendencia 

tambi6n resultaría nocivo para sus pretensiones pacificadoras. Así, según 

cita Julio Jiménez Rueda, decide introducir reformas, no socialistas sino 

socializantes, que se manifiestan en el nuevo Estatuto y que el mismo 

Jiménez Rueda califica de poseer un carácter demagógico, pero que el 

g-obierno recibe con agrado, intentando ver un "cambio de color de la 

Universidad, que pasaba de derecha a izquierda polftica"8SO y que quedan 

claramente indicados en el capítulo primero que se refiere a los fines de la 

Universidad: "Contribuir al enriquecimiento de la cultura; transmitir el 

saber; y poner la cultura al servicio de la colectividad... El principio de_ la 

libertad de investig_ación será la base sobre la que descance la labor de la 

Universidad, encaminada al enriquecimiento de la cultura... El principio 

ético que concibe a los hombres y a los pueblos como fines en si mismos y 

no como simples medios al servicio de los poderosos, será el que inspire la 

obra social de la Universidad".8S 1 

Salvaguarda y consagra el Estatuto la libertad de cátedra, pues en lo 

relativo a la función docente, el maestro deberá ·" ... ofrecer al estudiante 

todas las grandes posiciones del pensamiento, con el fin de que pueda 

850 Jlménez Rueda, Julio. Historia Jurldlca de la Universidad de Médco. Ed. UNAM
Facullad de Fllosofia y Letras. México. 1955. p. 225. 
851 /bid. 
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elegir ·· 1a linea espiritual más acordé' con su.r .. autintica.i· '' inclinaeiones ·,·,y 

préferencias". BS2 · "'-' .• 

Y . pone especial énfasis en el Deputalnenio' de Acción 'SÍ>cial al 

establecer: "Jº, se implanten en la realidad las solacioni!s•·ci~nt(/icas .. de ·los 

grandes proble1ntu de Múico; 2°, hacer llegar los beneficios' .U ·la· cultura ·a 

quienes por su ignorancia o su miseria no han podido disfrutar k élloi¡ ;y 

3º, difundir la cultura en todos los grupos sociales y especialmente"'en 

aquellos que por su condición económica no han tenido acceso a ella" .su ... ·• 

Diego Valad6s por su parte dice que con este Estatuto se introduce la 

puidad . en el Consejo Universitario que esti integrado por: el rector, los 

directores de facultades, escuelas e institutos, los presidentes . de las 

·sociedades de alumnos, el presidente de la Federación Estudiantil 

Universitaria, dos representantes de alumnos y dos representantes de 

profesores por cada facultad, escuela e instituto, así como tres 

representantes de los trabajadores universitarios. 

Jiménez Rueda insiste en el car,cter demagógico de este estatuto, que 

otorga tal poder a los estudiantes en el gobierno de la Universidad que en· 

realidad son estos quienes deciden, y ante la indisciplina imperante, los 

profesores se ven obligados a formar la Federación de Profesores de ·la 

Universidad. La tensión crece y el rector Chico Goeme se ve obligado a 

renunciar.BS4 

Afirma el mismo Valadés que el Consejo entra en .. crisis .. como 

consecuencia de comportamientos anteriores, que se mantienen y llevan al 

152 /bid. p. 227. 
IH Jbid. 
IS4 Jim~cz Rueda. Op. cit. Cfr. pp. 228-229. 

;,_·, : ... _· 
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dolo e intransigencia en la selección de representantes, cuyo procesos 

selectivos no siempre responden a procesos democráticos; dice que existen 

grupos de interés que se adjudican al titularidad de las cátedras y dirección 

de escuelas, que el asambleísmo invade al Consejo Universitario que es 

victima de discusiones vanales, cayendo en la ofensa personal, la vejación y 

la fotrig'a, lo que motiva irremediablemente estancamiento para la 

Universidad, sumiéndose en la ineficacia que llega a disolver al Consejo, 

después de la renuncia del rector el 9 de junio de 1938 y que lleva a los ex 

re'ctores de la Universidad, entre quienes se encuentra Manuel Gómez 

Morín, a asumir la responsabilidad no oficial de reorganizar a la 

Universidad.BSS 

1!137. En México llega al pueno de Tampico el 9 de enero de 1937, León 

Trosky, en calidad de refugiado político. Trosky había sido expulsado por 

Stalin de la Unión Soviética. La aceptación de México se debe a la gestión 

del muralista Diego Rivera. México se declara neutral respecto a la guerra 

española el 31 de marzo; el 23 de mayo en Guanajuato se constituye la 

Unión Nacional Sinarquista; en junio el gobierno expropia la Ferrocarriles 

Nacionales de México; se funda el Banco de Comercio Exterior; el 7 de julio 

desembarcan en el Puerto de Veracruz 480 niños españoles a los que 

México da asilo; en agosto el presidente Cárdenas ordena la clausura del 

aeropuerto de la Escuela de Aviación de San Luis Potosí para prevenir 

cualquier acción bélica de parte del general Saturnino Cedillo contra su 

gobierno; el 18 de diciembre la Junta de Conciliación y Arbitraje rectifica el 

855 Cfr. Valad~. Diego. La Universidad Autónoma de México, Formación, Estructura y 
Funciones. UNAM. México. 1974. pp. 42-43. 
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peritaje• .de la> huelga 'de los- .obreros" del Sindicato. de Trabajadores 

Petroleros. de. la, República,·' que .demandan aumento .:de percepciones: 

económicas y. mejores· condiciones de trabajo y el 29 de diciembre las' 

compaJlías petroleras interponen un· amparo ante la Suprema. Corte de: 

Justicia, mismo que es negado el 3 de marzo de 1938.856 

En. el ailo de 1937 Manuel Gómez Morln es invitado por el Gobierno del 

Ecuador en calidad de asesor financiero para estudiar y organizar las 

finanzas de ese país, sin retribución económica por su trabajo, motivo que 

lo lleva a solicitar autorización ·del gobierno mexicano. Ya en el Ecuador se 

integra . una comisión formada por el señor Victor Emilio Estrada, el doctor 

Humberto Albornoz y el propio Gómez Morln que se entregan a la tarea de 

elaborar tres leyes: la Ley Org,nica del Banco Central, la Ley de Moneda y 

111 Ley General de Bancos, esta última ya existente es reformada casi en· su 

totalidad. 

Desgraciadamente los avatares de la política ecuatoriana resultaron 

ser un grave impedimento para la puesta en marcha, pues tan pronto como 

cae un gobierno todo lo realizado por él resulta obsceno, para que cuando 

caiga el· que así lo califica, resulte ser para el que ocupa el puesto, que ha 

sido un acierto. 

1938. El 18 de marzo de 1938 con fundamento en la Ley de Expropiación 

P~\>Jl!\llg~fla , .en,.,.noviembre de 1936, Lázaro Cárdenas decreta la 

~_xp~pj~~i~n del , p;,ttóie~ y, el 19 de marzo se crea el Fondo de Cooperación 

856 Cfr. Villcigu; Op. ci/. pp. 3S6-3S7 
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con. el. fin de reunir. fondos para· el . pago de ·las indemnizáciones. El · 26 de 

m~o · eÍ presidente de los Estados Unidos, · Franklin D. Roosvelt, suspende 

la compra de plata a México y. el 25 de abril el Presidente Cárdenas crea la 

Ley del. Empréstito de la· Redención Nacional, que faculta al Ejecutivo para 

emitir bonos con el fin de pagar la deuda petrolera. El 30 de marzo el 

Partido Nacional Revolucionario cambia de nombre por el de Partido de la 

Revolución Mexicana y se integran agrupaciones campesinas, obreras, 

militares y populares. En mayo la legislatura local del Estado de San Luis 

Potosí desconoce al gobierno federal e invita al general Saturnino Cedillo a 

acaudillar la lucha, acepta y muere durante .. un combate el 11 de enero de 

1939 en Biznaga. En julio se crea la "Casa de España" que alberga a los 

académicos republicanos españoles que se refugian en México; el 28 de 

agosto se crea la ConfederJ.ción Nacional Campesina; y en diciembre en el 

Valle del Yaqui se efectúa el reparto de tierra en beneficio de los 

campesinos. La depresión económica mundial afecta a México, y baja el 

precio de los productos que exporta.857 

Manuel Gómez Morfo para estos momentos ya ha acumulado toda una serie 

de experiencias que le indican lo determinante ·que es el poder y la 

importancia de la correcta · administración de él en la eficiencia del 

gobierno, y así como los sucesos de la Universidad en octubre de 1934 

representaron en su vida el rompimiento definitivo con ese poder que 

consideraba autoritario y que a su criterio obstaculizaba la libertad y el 

progreso; los acontecimientos políticos de la República del Ecuador, más 

violentos e intempestivos que los mexicanos, pero que por su propia 

857 Cfr. Villcgas. Op. cit. pp. 357 a 359. 
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dinámica· le "permiten ·ver lo que ·sufre México a paso más lenio; lo lleváit a 
comenzar a dar el paso definitivo que lo llevará a madurar la idea de crear 

una institución ·política que actuará abiertamente, obedeciendo más que a 

personas o caudillos, a ideas permanentes. 

La idea requería de madurez y así, a su regreso del Ecuador, se 

entrega a la tarea de la meditación, de la reflexión. Contaba con ideas muy 

claras que había venido manifestando a lo largo de su vida, pero lo 

impostergable ahora era ponerlas en marcha y darles un cuerpo 

institucional estable, concreto y permanente. 

El Tercer Estatuto. 

El 19 de diciembre de 1938, siendo ya rector de la Universidad Nacional de 

México el doctor Gustavo Baz, quien había asumido el cargo el 21 de junio 

de 1938, el Consejo Universitario aprueba el tercer Estatuto que 

reglamenta a la Ley Orgánica de 1933 de la Universidad Nacional de 

México, en una acción fuertemente apoyada por los ex rectores de la 

Universidad, preocupados por el destino de la misma. Los primeros meses 

del año se concentran en la discusión del documento, que se dasarrolla en 

condiciones sumamente difíciles, pues según consigna Diego Valadés, se 

vuélve a· caer en el asambleísmo, la banalidad y el desorden. 

En este nuevo Estatuto, se busca, sin debilitar al Consejo como 

máximo órgano decisorio, buscar la conciliación entre intereses y objetivos, 

meta difícil de alcanzar según Valadés, pero que Jorge Madrazo en su obra 

El Sistema Disciplinario de la Universidad Nacional Aut6noma de México, 

amplía al determinar los nuevos equilibrios mediante los cuales se ampffan 
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facultades al mismo Consejo, que considera competente para , sancionar , al 

rector.858 

Julio Jiménez Rueda dice que este tercer Estatuto intenta atenuar ,la 

actitud socializante del anterior, al mismo tiempo que busca contrarrestar 

la creciente preponderancia de los estudiantes en el gobierno de la 

Universidad al imponer sanciones sobre las que dice: "El sistema de 

sanciones que establece -el Estatuto- muestra hasra qué punto se habfan 

infiltrado en la Universidad actos contrarios a la moral y al derecho, 

st:Jcaliñas y fraudes que era menester corregir, y cómo la política de dentro 

y de fuera se había apoderado de los estudiantes y maestros, de tal suerte 

que había sido menester consignar en el Estatuto como grave causa de 

responsabilidad el hacer polftica personalista o de partido" ,859 Sin embargo, 

aclara Jiménez Rueda, las sanciones casi nunca fueron aplicadas debido a, la 

presión de los estudiantes. 

Al parecer la introducción del estatuto de 1938 trae estabilidad a la 

Universidad y el doctor Baz introduce una nueva manera de hacer política, 

relacionando ésta con la actividad universitaria. Se propone una buena 

relación con el gobierno y obtiene de él un subsidio que si bien no es 

estable, sí se mantiene permanente; pero dice Jiménez Rueda que esta 

actitud en apariencia beneficiosa para la institución, también representa 

una amenaza, pues la obliga a estar siempre en buena relación con el 

Estado y esto de alguna manera era plegarse a sus deseos. 

858 Cfr. Madrazo, Jorge. El Sistema Disciplinarlo de la Universidad Nacional Autónoma 
de M!xlco. UNAM. M!xlco. 1980. pp. 63-64. 
859 Jhru!ncz Rueda. Op. cit. p. 233. 
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'El E~iado. por su partl: busca coptiir ·a los universitarios que : ocupan 

púestos' 'relevantes al 'ofrecerles cargos en la administración púbÍica; 

especialmente · en la Secretaría de Educación Pública, permitiéndoles la 

compatibilidad de ambas responsabilidades, con lo cual 'además les 

ótorgába uná amplia participación e influencia directa en las decisiones del 

Consejo• Universitario. Todo esto también interfiere en la autonomía, según 

asegura Jiménez Rueda. 

1!13!1. En México los tiempos de Uzaro Cárdenas tocan a su fin y en el mes 

de febrero la CTM y la CNC se pronuncian por la candidatura de Manuel 

Avila Camacho; el general Francisco J. Mújica quien había abrigado 

esperanzas de ser el candidato del partido oficial, es postulado· como 

candidato a la presidencia por el Centro Pro-Mújica en febrero de 1939, 

designación a la que renuncia el 14 de julio. El 13 de noviembre Avila 

Camacho protesta como candidato del partido de la Revolución Mexicana, 

partido que formula el segundo Plan Sexenal o plan de •gobierno en que se 

propone al Estado como promotor del desarrollo económico y árbitro de los 

conflictos entre el capital y el trabajo,860 

La · Fundación del Partido Acción Nacional. 

El 15 y 16 de septiembre Manuel Gómez Morín se funda el Partido Acción 

Naciona~ en los .altos del Frontón México, en lo que se presenta c9mo una 

lógica consecuencia de los acontecimientos universitarios de 1933 y .1934, 

860 Cfr. Vlllcgas. Op. cit. pp. 359-360. 
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pero que cuenta con raices mucho más profundas que datan del año de 

1921, cuando por primera vez Gómez Morín se plantea la necesidad para 

México de un partido político formado por ciudadanos; y es a partir del fin 

de verano de 1939 que Gómez Morín concentra la mayor parte de su 

actividad a la política oposicionista sin dejar de lado su despacho de 

abogado, las asesorías que imparte en el campo financiero y por supuesto a 

la Universidad. 

Buen número de universitarios participantes en el movimiento de 

1933 encuentran en Acción Nacional cause para dar continuidad a .los 

motivos que orientaron su lucha universitaria, y es así que participan en la 

misma fundación del instituto político cuatro ex rectores: Ezequiel A. 

Chávez86I, Valenún Gama862, Manuel Gómez Morín y Femando Ocaranza. 

También participan varios directores de facultades y escuelas: 

Agustín Aragón, de la Facultad de Filosofía y Letras; Mauricio M. Campos, 

de la Facultad de Arquitectura; Toribio Esquivel Obregón, Trinidad García y 

Aquiles Elorduy, de la Facultad de Derecho. 

Además de otros distinguidos universitarios como Miguel Alessio 

Robles, Carlos Contreras, Roberto Cossío y Cosío, Miguel Estrada lturbide, 

José Carlos Fernández Mac Gregor, Virgilio M. Galindo, Angel Caso, Teófilo 

Olea y Leyva, José Gallástegui, Francisco García Sainz, Rafael García 

Granados, Anastasio Garza Ríos, Bernardo Gastélum, Isaac Guzmán Valdivia, 

Manuel Herrera y La5so, Salvador Madrazo, Gustavo Molina Font, Filogonio 

861 Ezequiel A. Chávcz ocupa la rectoría de la Universidad en tres ocasiones, primero 
como interino del 23 de septiembre al 30 de noviembre de 1913; luego es ratificado del 
primero de diciembre de 1913 al 2 de septiembre de 1914; y tercero del 28 ·de agosto de 
1923 al 8 de diciembre de 1924. · 
862 Valentln Gama es rector del 11 de septiembre de 1914 al 30 de junio ·de 1915. 
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Mora, Carlos Novoa, Enrique Olea y Leyva, Francisco Pérez Salazar, Antonio 

Pérez. Verdía, Rafael Preciado Hernández, Mario Torroella, Clicerio Cardoso 

Aguiluz, José Luis Gómez Pimienta, José María Gurría Urgell, y Teófilo Oniz 

Ramírez. 

Entre los estudiantes de esos días podemos mencionar a Julio Chávez 

Montes, Armando Chávez Camacho, Enrique de la Mora, Carlos Septién 

García, Armando Avila Sotomayor, Francisco Fernández Cuelo, Luis de 

Garay, Luis Islas García, Daniel Kuri Breña, Juan Laderreche Obregón, Luis 

Calderón Vega, Jesús Toral Moreno, Bernardo Ponce, Enrique M. Loaeza, 

Carlos Ramírez Zetina, Ernesto Robles León, Manuel Ulloa, Efraín Moto 

Salazar, Manuel Pacheco Moreno, Joaquín Gallo Sarlat, Juan Sánchez 

Navarro, Gabriel García Rojas, Armando Ramírez y Jesús Hernández Díaz. 

A los pocos días de la fundación se integran muchos más 

universitarios de gran prestigio entre quienes se encontraba Miguel 

Palacios Macedo. 

Dice Juan Sánchez Navarro que sin el precedente universitario de 

1933- 1934 nunca se hubiera fundado el Partido Acción Nacional, ya que 

en su fundación intervienen cuatro factores determinantes que también lo 

son de la lucha universitaria: Ja libertad, Ja pluralidad, el respeto y Ja 

tolerancia. Sánchez Navarro también fue invitado por Manuel Gómez Morín 

a participar en esta aventura política, y afirma vehementemente sesenta 

ailos después: "¡Si no se h11bieran dado los hechos del 33 y 34 nunca se 

hubiera plameado la fundación del PAN!, ya que don Manuel encuentra en 

el. grupo de estudiantes el elemento humano que concurre a la fundación 

del nuevo partido. El nos convocó a quienes apenas acababamos de dejar la 

Universidad, y que estuvimos con él en la lucha universitaria a unirnos en 
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este 'esfuerzo; juntos trabajamos sobre los estatutos del . nuevo partido en. su 

dúpaclio, reéÜerdo qlie hablabamos por largo tiempo, discutfilmos y 'sobre· 

sus rodillas el tomaba nota 'de todo lo relevante, 'nie imagino que. esto 

mismo hizo con otros grupos, pero siento que con nosotros pasó mucho mds 

tiempo. 

Tambiin participaron estudiantes o recién egresados de varias 

Universidades de otros Estados de la República, que don Manuel había· 

conocido por medio de la Confederación Nacional de Estudiantes y ellos 

posiblemente fueron foco generador del PAN en sus regiones" ,863 

Joaquín Gallo Sarlat coincide con Sánchez Navarro al aceptar que del· 

movimienio universitario de 1933-1934 surge para ellos, los estudiantes; 

la posibilidad de fundar el Partido Acción Nacional, ya que no habían 

escuchado con anterioridad del proyecto de Gómez Morín que había venido 

madurando a través de los años; y dice que los días de lucha universitarios · · 

los unieron tanto al rector del que se afirman "completamente adictos," 

situación ·que se dio de una manera perfectamente natural en ellos, el 

partii:ipar con él en esta a ventura política. Presente en la asamblea 

constitutiva del 15 y 16 de septiembre de 1939, Gallo pronto recibe una 

responsabilidad y es nombrado tesorero del PAN en el Distrito Federal. 

Dfoe: "... para m( fue un época muy formativa, hab(a gente muy brillante en 

el PAN, ·el maestro Gómez Morín tuvo la suerte de hacerse rodear de gente 

múy capaz que logró constituir un núcleo muy importante'',864 

Otro joven fundador del PAN Juan Landerreche Obregón, afirma " 

qiie lo acontecido en la Universidad constituye el primer paso de lo que· 

863 Slinchez Navano. a MTGM. Op. ciL 
864 Gallo. Op. cit. 

. . . . . ' . 
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pocos. años más tarde tendría el mismo propósito fundamental, la necesidad 

de rehacer y dignificar la vida· política de México, había que defender la 

patria que es nuestro lt:gado y restablecer en ella los caminos de 

dignidad".8U 

No así Jaime Robles, quien niega terminantemente que el movimiento 

universitario autonomista que dio origen a la Universidad Autónoma de 

Guadalajara tuviera relación alguna con la fundación del Partido Acción 

. Nacional, aunque acepta que hay coincidencia de personas, más cuando se 

trata de una ciudad pequeña como Guadalajara donde todos se conocen y 

los líderes naturales son invitados a participar en un movimiento de esta 

envergadura. Menciona sin embargo que es durante los momentos de Ja 

fundación de la Universidad Autónoma de Guadalajara cuando su padre 

don Emiliano Robles y don Efraín González Luna estrech~n su relación con 

Manuel Gómez Morín entonces rector de la Universidad Nacional de 

México.866 

Un observador distante en el tiempo pero bastante enterado de la 

materia, Enrique Krauze, reafirma y enriquece el planteamiento de 

Landerreche Obregón cuando dice: "No es casual que en aquel impulso de 

dignidad al arranque del sexenio de Cárdenas se mantuviera vivo el 

principio al finalizar la etapa con la fundación del Partido Acción Nacional. 

Como la Universid~d de Gómez Mor(n, el nuevo partido nació de la 

pasión cívica de hombres que creían como Madero que México llevaba 

muchos años de estar. preparado para la democracia. Este impulso moral 

que persistió firmemente por varios decenios, debe mucho a las funciones, 

865 Landerreche. Op. cit. 
866 Cfr. Robles. Op. cit. 
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a los ·proyectos, a la fuúza de· los ·.años 33 y 34 · de la rectoría de Gómez 

Morín.861 

Añade Krauze: "El PAN nació como una suerte de partido 

universitario, su función real no era llegar al poder sino contraponerlo; sin 

embargo si la liga histórica entre la Universidad del rector Gómez Mor(n y 

el Partido Acción Nacional es cierta, hay en ello una deuda de la naciente 

democracia mexicana con aquel rectorado ... pues de esta experiencia· hay 

dos lecciones, una que es espiritual y trata de la exigencia de la critica, de 

la severidad académica, que fueron la pauta de la labor de Gómez· Morín, la 

segunda es política y moral, haber marcado por primera vez en el México 

posrevolucionario la línea divisoria entre la cultura y el poder".868 

1940. En México se efectúan elecciones federales para elegir al ·presidente 

de la República el 7 de julio de 1940, contendiendo Manuel Avila Camacho 

por· el Partido de la Revolución Mexicana; Juan· Andrew Almazán por el 

PRUN y Rafael Sánchez Tapia como candidato independiente; se le da el 

triunfo al primero, ante gran . inconformidad de la ciudadanía que ·alega 

fraude; Almazán anuncia que se dedicará a la vida privada. El 20 de agosto 

León Trosky es asesinado· por el agente soviético Jacques Momard conocido 

como Ramón Mercader. Avila Camacho en la toma de posesión como 

presidente anuncia un proceso de reforma agrícola e industrial, mediante 

apoyos a la iniciativa P.rivada a la que otorgará estímulos financieros, ·al 

-----·------
867 Krauzc, Enrique. Ciclo de Conferencias, Cuando por la Raza Habla el Espfritu. 
México. 2-111-94. · · 
B68 /bid. 
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campo Y•. protección. a la propiedad privada seriamente amenazada ·durante 

el. período . de Cárdenas. 8.69 

El , 2 de diciembre de 1940 el doctor Gustavo Baz, rector de la 

Universidad Nacional, es nombrado secretario de Asistencia; ocupa . el cargo 

en calidad de interino el doctor Mario de la Cueva, del 3 de diciembre . de 

1940 al primero de junio de 1942. 

1941. En el mes de mayo el general Plutarco EUas , Calles regresa de su 

exilio y va a radicar a Soledad de la Mota, Nuevo León. En diciembre 

México· rompe relaciones diplomáticas con los paises llamados del ~je: 

Alemania, Italia y Japón.870 

1942. El 27 de marzo México y Estados Unidos firman un convenio que 

permite al· primero adquirir material bélico para modernizar su ejercito. 

Los paises del eje atacan y hunden entre abril y mayo a tres embarcaciones 

petroleras mexicanas en el Golfo de México, por lo que México interpone 

enérgica protesta que se niegan a recibir Alemania, Italia y Japón, por lo 

que el presidente Avila Camacho, les declara el "Estado de Guerra". El 3 de 

agosto entra en vigor la Ley del Servicio Civil y el día 11 queda constituido 

el Consejo General de la Defensa Civil; el 19 de noviembre México reanuda 

relaciones diplomáticas con la Unión Soviética que estaban interrumpidas· 

desde 1930.871 

869 Cfr. Villcgas. Op. cit. pp. 360 a 362. 
870 Cfr.lbid. pp. 362 a 364. 
871 C/r.lbid. pp. 364-365. 
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El doctor en Derecho Rodulfo Brito Foucher asume Ja rectoría de la 

Universidad Nacional de México el 19 de junio de 1942. puesto que ocupa 

hasta el 27 de julio de 1944. Los 25 meses que Brito Foucher. pasa al frente 

de la Universidad son de verdadero conflicto, ya que busca retomar la 

independencia de Estado e· inicia los trámites para reformar el estatuto 

mediante el cual intenta crear el profesorado de carrera y modificar los 

planes de estudio adecuándolos a las corrientes didácticas imperantes; pero 

siempre se topa con el recelo de estudiantes y maestros que no quieren 

perder privilegios, así como con la desconfianza del Estado que ya sabía lo 

que era contar en Ja rectoría con personas afines a sus propias políticas. 

1943. El 22 de enero México y Estados Unidos suscriben un convenio que 

establece que Jos mexicanos residentes en Estados Unidos pueden ser 

llamados al frente de batalla. En noviembre se crea Ja Confederación 

Nacional de Organizaciones Populares (CNOP) que coordina las acciones del 

sector popular en el Partido de la Revolución Mexicana.872 

El 13 de mayo de 1943, el director de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional, doctor Mario de la Cueva, escribe a Manuel Gómez· 

Morín haciéndole saber que el Consejo Técnico de la Facultad que dirige ha 

decidido crear la medalla IV Centenario que será otorgada a los rectores 

abogados. Gómez Morín la contesta agradecido el día 19 del mismo mes, 

confirmándole que estará presente en la ceremonia de entrega el día 5 de 

junio.873 

872 Cfr. lb id. pp. 365 a 367. 
873 MGM a Mario de la Cueva. AMGM. México. 19-V-43. 561/1766. 
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1!1.44. __ El 11 de abril el presidente Avila Camacho sufre un. atentado del 

•que sale ileso, el agresor Antonio de la. Lama Rojas es asesinado dos días 

después. El 24 de julio sale rumbo a Estados Unidos el escuadrón 201 de la 

Fuerza Aérea que va a combatir en el Pacífico. 874 

Los dos ailos. que Rodulfo Brito Foucher se mantiene como rector de la 

Universidad son . Ja evidencia de la polaridad existente entre grupos 

antagónicos que prácticamente llevan a la Universidad al colapso. La crisis 

definitiva estalla en el mes de julio de 1944 con motivo de la elección de 

.director en dos planteles: el de Medicina Veterinaria y la Escuela Nacional 

Preparatoria que concluye en cisma que provoca la renuncia de Brito 

f1oucher el 27 de julio de 1944. Profesores y alumnos forman dos bandos y 

eligen cada uno a su respectivo rector, ninguno es reconocido por el 

.presidente de la República y se toma la alternativa de recurrir a lo seis ex 

rectores vivos integrando lo que se llama la Junta de Ex Rectores formada 

por Ignacio García Téllez, Manuel Gómez Morín, Fernando O_caranza, Luis 

Chico Gocrne, Gustavo Baz y Mario de la Cueva. En ellos recae la autoridad 

de la Universidad y desaparecen todos los órganos de gobierno para iniciar 

el proceso de. reorganización de la vida universitaria. 

Los ex rectores informan a la comunidad de su plan de trabajo que 

comienza por la elección del nuevo rector, quien con la Junta procederá a 

la elección de directores de facultades y escuelas para después atender 

directamente a la Universidad misma: la necesidad imperiosa 

demostrada por los últimos lamentables acontecimientos y por una ya larga 

experiencia;. de procurar que la estructura de la Universidad re.rponda al 

ideal activo de la autonomía que es el dotarse de un gobierno propio libre 

874 Cfr. Vlllcgas, Gloria. Op. cit. pp. 367-368. 
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en ·todo · IO humanamente posible de violencias y sacudidas inorgániCas; 

fortalecido contra todas las fuerzas que dentro o fuera de la Universidad 

gestionen su desconcierto o su destrucción, capaz de hacer frente a la grave 

responsabilidad de mantener la lealtad del trabajo y de la vida 

universitarios a S!IS propósitos mejores: considerando, por otra paru, que 

la definitiva liquidación ·del último conflicto, no estriba solamente en 

soluciones y cambios personales,. sino que reclama, además, una revisión a 

fondo de la estructura misma de nuestra Institución, revisión que no puede 

ser precipitada ni ha de ser fruto de pasajeras pugnas, sino labor prudente 

y absolutámente desinteresada de un cuerpo serio y responsable, 

entrañablemente vinculado · a la Universidad... insisten en que la máxima 

casa de estudios ·debe quedar libre de partidarismos para garantizar... la 

vida orgánica de la Universidad, la disciplina y seriedad de sus 

trabajadores, la suficiencia de sus recursos, la posibilidad, en· suma, de 

cumplir realmente .ru misión" ,875 

Como estaba previsto, los seis ex rectores se dan a la tarea ·de· 

designar al nuevo rector; la situación no es fácil dadas las condiciones que· 

privan en la Universidad; ·de inmediato se dejan sentir las presiones que 

van desde las más sutiles,, hasta las verdaderamente retantes. 

Manuel Gómez Morín desde el mismo principio manifiesta sus 

simpatías por Alfonso Caso; los dos miembros del grupo de los Siete ·Sabios, 

también conocido como Generación 1915, juntos lucharon por la autonomía 

de la Universidad desde temprana edad, y juntos se encontraban otra vez 

ante un nuevo reto, universilario también, que compartían; prueba de ello 

s7s Junta de Ex Rectores de la Universidad Nacional de México. Documento. AMGM. 
México. 1944. 
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es la carta que Gómez Morín envía a José Rivera notificándoselo; "T11viiniú : 

ayer una'' junta' los ex rectores y estamos· esperando para i11iciar nuestro 

trabajo, que los gr11pos en pugna en la Universidad, resuelvan confiarnos ;, 

no el encargo de procurar el restablecimiento del trabajo y del gobierno de 

la Universidad. Creo que el nombramiento del . n11evo rector vendrá 

inmediatamente después. Usted sabe mi admiración ·y afecto por 

Alfonso" .876 

Jornadas intensas dedican los seis ex rectores a la discusión y 

aclaración de puntos sobre el posible rector. La reunión ·definitiva se 

efectúa el día 14 de agosto de 1944 y en ella los seis ilustres universitarios 

deciden que Alfonso Caso es la persona indicada para dirigir los destinos de 

la Universidad Nacional de México para salir a comunicar la noticia a la 

comunidad universitaria, reunida en las afueras y así leerles el dictamen. 

Son el doctor Gustavo Baz y el licenciado Ignacio García Téllez los 

comisionados por el grupo para dar la nueva, y en escueto documento 

ciaramente informan que por unanimidad han acordado nombrar a Alfonso 

Caso por " s11 prestigio académico, su honradez, su alto espfritu 

universitario~.. el alto grado de merecimientos de una antigua, 

desinteresada y constante adhesión a la Universidad y de un trabajo 

cult11ral grande y justamente externado no sólo en la Universidad sino en, 

toda la República".811 

Esa fue la noticia, a continuación se lee el diagnóstico preparado por 

Manuel Gómez Morín, mismo donde consignan la situación que guarda la 

876, MGM a José Rivera. AMGM. México. 9-Vlfl-44. 577/1759. 
877' García Téllcz Ignacio, Manuel Gómez Morfo, Fernando Ocaraoza, Luis Chico 
Gocritc,. Gustavo Baz, Mario de la , Cueva. Dictamen nombramiento Alfonso Caso, rector 
de la Universidad Nacional de México. AMGM. México. 14-Vlll-44. 577/1759, 
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Universidad, documento que representa ser una evaluación muy 

significativa, por ser su contenido el resultado de largas horas de 

dilucidación del grupo de los seis ex rectores que se habla abocado a 

especialmente a la tarea de rescate de la Universidad. El documento no sólo 

es importante por el contenido, sino por la orientación proveniente de seis 

personas diferentes, con criterios diferentes sobre la Universidad, pero 

unidas en la meta imperante que es la salvación de la máxima casa de 

estudios, a la que los seis por diferentes motivos y antes situaciones 

diversas. habían entregado parte fundamental de sus vidas. 

Este documento tiene como destinatario al presidente Manuel Avila 

Camacho, aunque no está suficientemente aclarado. 

Así, ese mismo día 14 de agosto Gómez Morín, al escribir al 

pre.sidente. reitera planteamientos sobre los que había venido insistiendo 

en los últimos años, siempre desde su trinchera universitaria, pero esta vez 

enriquecida desde su militancia política de oposición desde la que insiste en 

la no manipulación poHtica de la máxima casa de estudios: "Seguramente el 

doctor Baz y el licenciado Garcfa Téllez ha11 i11formado ya a usted co11 

amplitud del trabajo de la Junta de Ex Rectores, en cumplimiento de la 

misión que, aceptando la acertada sugestión de usted, les fue confiada para 

la reanudación pacifica del trabajo en la Universidad y la preparació11 de. un 

esfuerzo meditado y limpio de reorganización de la estructura. universitaria 

que le garantice una paz orgánica y la posibilidad de un cumplimiento 

fecundo de su alt(sima función. 

La designación de don Alfonso Caso como rector y el establecimiento 

de las bases provisionales de gobierno, hacen posible la esperanza de que 

podrán lograrse esas finalidades, a pesar de que la situación concreta de la 
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Univ,e~sidad Nafional ofrece dificultades y . levanta obstáculos,. casi. 

invencibl.es. A pesar de que, igualmente, de ninguna manera P.uede 

est,i!"arse, que el problema de la Universidad reside exclusivamente en su 

propia est~uctura y en la buena voluntad de los maestros y alumnos y de 

las autoridades universitarias. 

Lo que ahora se ha hecho, lo que se esforzará en hacer, con grande 

experiencia, con excelente conocimiento de la Universidad, con recto 

criterio del nuevo rector, P.uede ser muy valioso: pero no tendrá carácter de 

solución definitiva, si el Es.tado no advierte con plenitud la extensión 

completa del problema ni da las bases necesarias para ayudar a resolverlo 

en lo esencial. 

Por esta razón me atrevo a ocupar la atención de usted con las 

sigui.entes consideraciones: 

J.- La inmensa mayor(a de los trastornos que hasta ahora han 

ocurrido ~n la Universidad, se han debido concretamente a la intervención 

de fuerzas externas a ella: especialmente en el último conflicto, aunq11e su 

origen . haya sido puramente interno, la intervención de esas fuerzas 

exteriores fue .constante y manifiesta y, con los datos que en estos dfas. de 

trabajo de la Junta he podido recoger, esa intervención no ha cesado 

todavfa, aunque se haya rescatado un poco. Serla necesaria, por tanto, la 

autoridad de usted para .exigir de todos sus colaboradores q11e se abstengan 

de crear o fomentar ff!cos de agitación indebida en la Universidad y de 

gestionar la utilización de lo q11e ellos reputan fuerza política universitaria. 

2.- Si de todo el sistema de enseñanza puede decirse que sólo. es 

leg.ftimo concebirlo orientado a s11s. propios fines, tratándose . de la 

Universidad, por. circunstancias evidentes,. esta afirmación es . a.1ín,. ,!ná~. 
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incontrovertible y debe ser considerada como esencial. Las institllciones 

universitarias no deben tener otro propósito que el ·de su misión de 

incremento y difusión del saber y de formación cultllral y técnica de ··sus 

educandos. Todo intento de desviación de ese propósito, frusrra 

integralmente el esfuerzo universitario y causa al país un daño inmenso. 

Por el/o es substancial que en la Universidad sean conservados y aplicados 

sinceramente, los principios de autonomfa y de libertad de cátedra, que no 

son de co11tenido negativo como se Ita pretendido reiteradamente, sino de 

c1aro y preciso contenido positivo: el primero, como reserva de la resolucidn 

de todos los asuntos universitarios a las autoridades universitarias mismas, 

exclusivamente .leales al cumplimiento de la misión de la Universidad; el · 

segundo, no como posibilidad de la investigación o de la enseñanza 

incongruentes o disparatadas, sino como garantía de q11e el trabajo 

intelectual de investigadores, maestros y al11mnos, estará sólo Slljeto a las 

normas y criterios propios de ese trabajo y no a criterios de ideología o de 

interés políticos impuestos desde fuera.· 

3.- La Universidad Nacional Ita vivido en 11na miseria extrema. En· 

alg11nos años sólo dispuso para atender a s11s necesidades, de escasamente 

más de millón y medio de pesos de presupuesto. Una comparación ya no 

con las instituciones similares norteamericanas, sino con las más pobres y 

limitadas europeas, demuestra la absoluta imposibilidad de que la 

Universidad, por su extrema penuria, haya podido cumplir su misión. 

Precisa incrementar el patrimonio de la Universidad tanto por la acción 

directa del Estado. como por .w acción indirecw que consistiría en rodear de 

garantías a la Universidad para permitirle obtener los muy numerosos 

donativos .que podría recibir, como los reciben otras instituciones similares 
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en. todo el mundo, de. sús ex alumnos y, en· general, de la ·iniciativa privada.· 

Ademas,· y· considerando que tal .vez el mayor número de los estudiantes 

universitarios por su· situación social, no pueden pagar . el costo de su 

educación». el ·Estado desde luego y más tarde la iniciativa privada, deben 

crear un amplio número de becas generosas para que· la Universidad las 

aplique a cubrir el costo de la enseñanza de alumnos que reúnan la triple 

condición de ser capaces, de tener voluntad y de necesitar esas becas. Tal 

vez mds ·de diez mil alumnos de la Universidad Nacional; pero seguramente 

más de cinco ·mil, se encuentran en las condiciones ya dichas. Y el costo 

mfnimo por alumno al año, .. ciertamente no es inferior a dos mil pesos, aun 

en las condiciones actuales de miseria en que la Universidad y sus 

profesores viven. Por este concepto, parece indispensable que el Gobierno 

Federal. establezca en su presupuesto una partida por becas, cerca11a a los 

diez millones de pesos al año, dando a la Universidad el derecho de aplicar 

esas becas, en los casos que reúnan las condiciones de capacidad, voluntad 

y necesidad comprobadas. 

4.- La Universidad Nacional vive actualmente en edificios dispersos 

en el centro de la Ciudad; edificios no construidos, en su mayor(a, para los 

fine" especlficos de la enseñanza, o construidos cuando las necesidades y 

requisitos técnicos eran distintos, o cuando la población de las instituciones 

universitaria.• era incomparablemente menor que ahora. En 1910, la 

Universidad tenía, probablemente, más de tres mil. alumnos; actualmente la 

Universidad. tiene veintidós mil alumnos. El carácter, las dimensiones y la 

ubicación de los locales universitarios, aparte de ser un constante obstáculo 

para · las labores de investigación y de enseñanza. constituyen una 

posibilidad siempre abierta de desórdenes, de desviaciones . Y· de 
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intervención de fuerzas ajenas destructoras en la vida de la Universidad. 

Ser(a , indispensable, a la mayor brevedad, dotar a la Universidad de /os 

medios· económicos para remediar· esta situación, en la inteligencia de que 

las· contribuciones del Estado al efecto, serían sin duda igualadas o 

superadas por contribuciones de la iniciativa privada. 

5.- Los problemas universitarios no se limitan a la Universidad 

Nacional; se extienden a todas las instituciones universitarias de la 

República. En buena parte los problemas mismos de la Universidad derivan 

de la falta de un sistema satisfactorio de trabajo universitario en todo el 

pafs. La falta de ese sistema produce, desde luego, la il1debida 

concentración de una inmensa población universitaria en la capital; esa 

falta hace más difícil el acceso a la ense1íanza universitaria, de numerosos 

jóvenes que tendrfan aptitud y vocación; los conflictos que en los Estados se 

suscitan por la falta de entendimiento de lo que debe ser la enseñanza 

universitaria, entre los gobiernos locales y las instituciones universitarias, 

agitan y conmueven a las otras instimciones locales y a la Universidad 

Nacional, arrastrándola reiteradamente a una lucha que por fuerza toma 

aspectos y tiene derivaciones polfticas. Serla grandemente deseable que se 

establezcan u11 sistema uniforme de principios para la creación y el trabajo 

de instituciones universitarias e11 todo el pals. No serla difícil obtener la 

conformidad de los Estados en un proyecto para crear -sinceramente 

autónomas, con garantla de libertad de cátedra y con una estrucmra 

orgánica firme y adecuada-, por lo menos tres y tal vez cinco universidades 

regionales bien dotadas humana y económicamente para atender co11 

eficacia responsable el cumplimiento de su misión. La iniciativa privada 

darla una inmediata y valioslsima colaboración, siempre que sinceramente 
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elo. Estado . renuncie a su intento ·de controlar y usar para fines políticos, 

estas_ instituciones. Con el/o, de paso, se pondría fin a la situación actual de 

múltiples universidades o instituciones universitarias locales, radicalmente 

incapacitadas para cumplir sus propósitos y que están trabajando 

aciivamente en aumentar el proletariado intelectual en México, .con todas 

las graves consecuencias que para el pa(s derivan de la falsificación 

intelectual, de la ineptitud disfrazada, de la imposibilidad de contar con 

técnicos positivamente aptos y bien formados" ,878 

Ese mismo dfa Manuel Gómez Morfo envía una escueta nota a Roberto 

L; Mantilla Molina, donde explica el verdadero sentido de la participación 

de los seis en esta aventura universitaria: "Creo que todos los miembros de 

la Junta de Ex Rectores sólo aceptamos el difícil y muy complejo encargo, 

por· amar a la Universidad y que, por tanto, haremos cuantos esfuerzos 

estén· a nuestro alcance para servirla en la mejor forma posible".819 

La Ley Org4nica de 1944. 

La diferencia de esta nueva Ley Orgánica, con la del 21 de octubre de 1933 

es. que no surge del Ejecutivo, ni como una imposición, sino de los mismos 

universitarios, inmediatamente después de resultar designado por la Junta 

de Ex Rectores como rector de la Universidad Alfonso Caso convoca a un 

Consejo Constituyente que la discute ampliamente a todos los niveles 

consultando para ello a personas enteradas entre quienes se encuentra 

Manuel Gómez Morfn, a quien el rector Caso se la envía personalmente _el 

23 de noviembre de ese mismo año de 1944, haciéndole saber que se trata 

878 MGM a Manuel Avlla Camacho. AMGM. México. 14-VllI-44. 557/1759. 
879 MGM a Roberto L. Mantilla Moiina. AMGM. México. 14-Vlll-44. 55711159. · 
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del anteproyecto de Ley Orgánica de la Universidad que fue sometido. al 

Consejo Universitario la noche anterior, o sea el día 22 de noviembre, para 

a continuación pedirle supervisión y ayuda: "Caso apreciará .las sugestiones 

11 observaciones que el señor licenciado Gómez Mor(n se sirva hacer a dicho 

proyecto, dado su amplio espíritu universitario y por ello le anticipa las 

gracias". 880 

No hay evidencia alguna en el archivo de Manuel Gómez Morín de su 

respuesta al rector Alfonso Caso sobre esta materia. Sin embargo 

conociendo a Manuel Gómez Morín y su preocupación por los destinos de la 

Universidad, es muy probable que haya leído el documento con gran 

detenimiento y especial atención, que éste le haya parecido bueno y que 

debido a ello prefiriera mantener una prudente distancia, signo de respeto. 

Conociendo también a Gómez Morín es casi seguro que de haber 

encontrado algún indicio, por insignificante que fuera, que atentara contra 

los motivos de su lucha universitaria, la autonomía y la libertad de cátedra, 

evidentemente lo hubiera hecho saber tanto a Alfonso Caso como al Consejo 

Constituyente. 

La aprobación del documento no fue cosa fácil ya que buen número 

de los e'studiantes presentes en el Consejo Constituyente, al ver 

menguados sus derechos, que es importante recordar, les habían ganado 

una supremacía preponderante sobre los otras representaciones de 

maestros e investigadores, se retiran de los debates. Listo el documento es 

enviado al presidente de la República Manuel Avila Camacho, para que se 

inicie el trámite oficial, y a su vez turne la iniciativa de ley firmada por el 

mismo presidente y el secretario de Educación Pública Jaime Torres Bodet, 

880 Caso, Alfonso a MGM. AMGM. México. 20-Xl-44. 577/t759. 
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a la. Cámara de Diputados, que lo recibe el 21 de diciembre de 1944, . 

documento al que se le da lectura inmediata en el . pleno, para tornarlo a Ja 

Comisión de Educación e iniciar así el debate y aprobación que lo retorna 

al pleno para continuar el debate que se efectúa el día 26 de diciembre. 

Efraín Brito Rosado presidente de la Comisión de Educación y 

participante activo en los movimientos de 1929 y 1933, habla por la 

comisión para fundamentar el dictamen, en su discurso resalta la 

reafirmación · que hace la iniciativa del respeto a la autonomía universitaria: 

"... dic/io proyecto no lesiona en lo absoluto la autonomía de la Universidad, 

sino que, por el contrario lo tonifica y le da nuevas formas, y si es cierto 

que reforma el sistema de gobierno de la propia Universidad, lo hace con. la 

elevada mira de que la Universidad puede discurrir en su vida normal por 

cauces más altos y que se destierre de ella hechos y acontecimientos que 

nadie podría considerar como propios de una vida universitaria... dice que 

la ley de 1933 ... fue reformada en apariencia, haciéndola más amplia, pero 

en esencia restringiendo en mucho las posibilidades de la Universidad, ya 

que ern ley, a diferencia de la anterior, no estipula un subsidio concreto 

para la propia Universidad".881 

En relación a los estudiantes inconformes, les· hace saber que los 

estudiantes de 1933, que se mantienen como universitarios, no objetan la 

nueva ley: "... cuando los jóvenes estudiantes dicen que esta ley no es 

buena ni adecuada para su casa de estudios, quizá lo hagan con un poco de 

ligereza, porque si cotejan con un criterio científico y sereno ambas' leyes, 

881 Hurtado Márquez, Eugenio. La Universidad Autónoma 1929-1944, Documentos y 
Textos Legislativos. UNAM. 1976. p 135. 
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verán que la actual en mucho suptfra a la que está vigente y que-, sin 

emb~rgo, no ha sido objetada por esos mismos grupos estudiantiles" ,882· 

En realidad y según . los ténninos de la actividad legislativa se califica·· 

como deba.te, no fue tal; a continuación de Brito Rosado, toman la palabra 

los diputados Pedro Guerrero Martínez y Andrés Sena Rojas, quienes 

ratifican su apoyo: Así la Ley Orgánica de la Universidad Nacional 

Autónoma de México es aprobada el mismo día 26 de diciembre de 1944 

por 90 votos a favor y en tal calidad es turnada a la cámara de Senadores, 

que la recibe para dar lectura el día 29 de diciembre de ese mismo año y 

dar trámite al debate. Para iniciar toma la palabra el senador Fernando 

Amilpa, representante de la Confederación de Trabajadores· Mexicanos 

(CTM) o sea del bloque obrero, quien saca a la luz los eternos temores, dice 

que ellos los trabajadores de México, siempre han visto ~on desconcierto al 

supuesta autonomía de la Universidad, pues al parecer se manifiesta como 

una amenaza para el artículo tercero de la Constitución, pero que en este 

caso el hecho de la iniciativa contar con la firma del presidente Avila 

Camacho y del secretario Torres Bodet, se deja ver como una garantía de 

que no será reformado el tercero. Otro senador, Castillo Torre, toma a 

continuación la palabra para reiterar su apoyo el presidente Avila 

Camacho. Es importante en este caso hacer la diferencia del tipo de apoyo 

que se hace con motivo de la promulgación de la Ley Orgánica de la · · 

Universidad; en la Cámara de Diputados el apoyo se da a la autonomía, en 

la de Senadores, se da a la decisión presidencial. 

De cualquier manera los tiempos son otros, muy diferentes a los de 

1933 y de 1934 a 1940, y para quienes se habían entregado a la lucha por 

882 !bid. 
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la autonomía de la Universidad Nacional Autónoma de México, se puede 

decir que ya se encuentran ante una decisión consumada y que la 

autonomía es un proyecto consolidado. 

La noticia oficial de la aprobación de la Ley Orgánica de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, se da a conocer por medio de un decreto 

que surge del Congreso de las Estados Unidos Mexicanos el día 30 de 

diciembre de 1944, firmado por los congresistas Miguel Moreno Padilla, 

Eugenio Prado, Melquiades Ramírez y Nabar Ojeda, y que es publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 6 de enero de 1945. Ese mismo año el 

Consejo Constituyente expide el nuevo Estatuto.883 

Lo importante de esta nueva y última Ley Orgánica de la 

Universidad, que es la que rige en la actualidad, radica en el serio esfuerzo 

que se hace por despolitizar a la Universidad, al separar la parte 

administrativa de la académica para las que crea cuerpos diferentes 

destinados hasta ese momento en su totalidad al Consejo Universitario. Se 

crean dos instancias la Junta de Gobierno que lleva el gobierno de la 

Universidad, y el Patronato. El Patronato, que es un viejo proyecto de 

Teófilo Olea y Leyva, tiene el fin de administrar sus recursos económicos, 

está integrado por tres miembros que no percibirán remuneración alguna 

por su trabajo. Para contrarrestar la concentración de poder, se crea un 

cuerpo colegiado de consulta de carácter técnico que recibe el nombre de 

Junta de Gobierno, integrada por quince personas ajenas a influencias 

políticas provenientes tanto del exterior como de la misma autoridad 

883 Cfr. Hunado, Op. cit. pp. 135 a io1. 
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universitaria, sobre quienes recae la facultad de nombrar tanto al rector 

como a los directores de facultades, escuelas e institutos.884 

Esta noticia causa malestar entre los alumnos que de ninguna manera 

podrán influir en la elección del rector y directores; Luis Villoro en E I 

Régimen· Legal y la Idea de la Universidad dice que estas reformas nacen 

como resultado de una. necesidad histórica: "Fue la me~or medida que se 

encontró para evitar las luchas partidaristas en la elección de las 

autoridades universitarias, que propiciaron la corrupción y la violencia 

constantes y dieron ocasión a la intromisión descarada de fuerzas ajenas a 

la Universidad. El clima de inestabilidad y violencia internas anteriores al 

44, exig{a la creación de un poder neutro y arbitral que pudiera 

permanecer a cubierto de los partidarismos electorales".BBS 

Los 15 integrantes de la primera Junta de Gobierno son designados 

por el Consejo Constituyente y entre ellos se encuentra Jesús Silva Herzog, 

Mario de la Cueva, Mariano Hemández, José Torres Torija, Manuel Gómez 

Morfo, Ricardo Caturegli, Manuel Sandoval Vallarta, Antonio Martínez Báez, 

Alejandro Quijano, Ignacio Chávez, Alfonso Reyes, Gabino Fraga, Abraham 

González Ayala, Femando Ocaranza y Federico Mariscal;886 el secretario del 

Consejo, Eduardo García Maynez, le hace llegar el nombramiento el dfa 23 

de enero de 1945: "El H. Consejo Constituyente en su sesión de anoche lo 

designó a usted miembro de la Junta de Gobierno de esta Casa de Estudios, 

teniendo en cuenta sus relevantes méritos y de conformidad con las 

884 Cfr. Jiméncz Rueda. Op. cit.p. 237. 
88S Villoro, Luis. El Régimen Legal y la Idea de la Univenidad. Deslinde, Cuadernos de 
Cultura Política Universitaria. UNAM, dirección General de Difusión Cultural, 
Departamento de Humanidades. México. 15-1-72. p. 10. 
886 Guía Universitaria. Autoridades Universitarias. UNAM, Secretarla Administrativa. 
México. 1992. p. 7. 
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prescripéioni!S · del art(cli/o 3 º de la Ley Orgánicá de nuestra 

Universidad" .887 

El Reglamento Interno de la Junta de Gobierno, determina· que los 

miembros de la Junta de gobierno deberían ser totalmente ·independientes 

del poder público; Gómez Moríti lo es, para estos días abiertamente 

participa en la oposición política, ocupa el puesto de presidente nacional del 

Partido Acción Nacional. 

Antonio Martínez Báez es nombrado secretario de la Junta de 

Gobierno y es a continuación el encargado de comunicar a Manuel: G6mez 

Morín ·y a los restantes catorce miembros de la Junta las notificaciones 

correspondientes, incluyendo la confirmación que se le da el 6 de julio de 

1946 ·a Gómez Morín de su renuncia enviada el 4 de junio, como miembro 

de la Junta: "Por unanimidad de los asistentes a dicha reunión se acordó 

que al comunicar a usted que la Junta de Gobierno se ve obligada a aceptar 

dicha renuncia por su decisión de no retirarla, se le haga presente el 

testimonio de .m agradecimiento más cumplido por su eficaz colaboración 

durante el tiempo que fue miembro. de la misma manifestándole, al mismo· 

tiempo que lamenta profundamente dejar de contar entre sus miembros a 

uno de los más ilustres universitarios que lian honrado a nuestra casa de 

estudios· en la cátedra, en la dirección de la Escuela ·Nacional de 

Jurisprudencia y en la rectoría" .888 

Afirma Alicia Alarc6n que la renuncia fue completamente sorpresiva 

para todos, que en realidad nadie la esperaba, ni había niotivos para ello; 

" ... nos preguntamos sí tendría mucho· trabajo, sabfamos que la capacidad de 

887 Caso, Alfonso y Eduardo Garcla Máyncz a MGM. AMGM. 23-1-45. 562/1773. 
888 Marlíncz Bilez, Antonio a MGM. AMGM. México. 12-Vl-46. 56211773. 
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trabajo. de Gómez Morín era sorprendente y además ni la Universidad vivía 

situación de crisis ni se manifestaba interferencia sustantiva en. la 

construcción de esta nueva etapa, ni don Manuel se manifestaba molesto 

con la Institución. Para nosotros la sensación además de sorpresa f11e de 

perdida, su. presencia era muy significativa, 11no de los más impresionados 

fue el rector Alfonso Caso, y que .con el paso del tiempo marcó 11n signo casi 

inexistente, pues casi nadie ren11ncia a la J11nta de Gobierno" .889 

Este es en realidad el último cargo que Manuel Gómez Morín 

desempeña en la Universidad; sin tomar distancia permanece interesado en 

todo lo que a la máxima casa de estudios concierne, cuatro textos se 

encuentran en su archivo personal que manifiestan su constante 

preocupaci6n por la Universidad y el rumbo que ésta sigue y en los que se 

manifiesta la presencia la triple función que propone debe tener la 

Universidad. Los textos sin fecha que determine el momento de su 

ejecución !lacen mención a factores determinantes que permiten ubicarlos 

en el tiempo. 

En el primero de ellos hace mención a la construcción del nuevo 

edificio de la Universidad Nacional Autónoma de México, que ya es llamada 

Ciudad Universitaria, cuya primera piedra fue colocada el día 5 de junio de 

1950, siendo rector de la UNAM el licenciado Luis G. Garrido, participa en el 

acto en representación d.el presidente de la República Miguel Alemán, el 

secretario de Gobernación Adolfo Ruiz Cortines y el arquitecto constructor 

áií'i;;;¡~~-ble Carlos Lazo.890 

889 Alarcón Allcla a MTGM. Op. cit. 
890 Cfr. Garcla Stabl, Consuelo. Sfntesls Histórica de Ja Universidad de México. UNAM, 
~'f:;~~·~;I.• de Rectorfa, Dirección General de Orientación Vocacional. México. 1978. pp. 
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Así suponemos que· entre 1950 y 1951 Manuel Gómcz Morín 

preocupado por el destino· de la Universidad a punto de inaugurar nuevas 

instalaciones, · pero suceptible de perder ante el poder su· apreciada 

independencia, escribe: "La Ciudad Universitaria ofrece la oportunidad de 

resolver algunos de los graves problemas que desde hace años vienen 

pesando sobre la Universidad Nacional por la inadecuación y la 

insuficiencia de los locales que ésta ocupa actualmente; pero sobre todo 

será ocasión para que la propia Universidad -profesores, alumnos, personal 

directivo y de administración-, revisen las condiciones generales de 

funcionamiento de la Institución que han sido y siguen siendo 

insatisfactorias. 

De ellas, la primera y fundamemal es la de acendrar el espíritu 

verdaderamente universitario, en los programas de estudio y de trabajo, en 

la selección de profesores, en los métodos de formación y en los de 

apreciación del esfuerzo, del adelanto y de la aptitud de los alumnos; en la 

actualidad de la Universidad y de sus componentes en la comunidad 

nacional, en la defensa y el cumplimiento real de la misión que a la· 

Universidad incumbe y de los principios de autonomía y de libertad que 

son comino de realización y garantía de esa misión. 

Nada podría ser más lamentable que el cambio de la Universidad a 

sus locales nuevos, con abandono de esos principios, propósitos y misión, y 

con la conservación de viejos vicios que restan fecundidad a la obra 

universitaria o constituyen desviaciones fundamentales de su espfritu. 

Este esfuerzo de acoplamiento de tradición y. reforma, de· todo lo. 

eficaz, limpio, generoso y· levantado que exista en la tradición de nuestra 

Universidad, con la modificaci~n a fondo de programas y sistemas. de _lab()r 
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que . han obscurecido o desmedrado tan frecuentemente la obra de la 

Universidad, es tarea principaUsima que la ocupació11 de. la Ciudad 

Universitaria impone y obliga a no diferir más. Tarea capital en la que 

ningún esfuerzo debe ahorrarse. S11 incumplimiento o el hecho de no poner 

en ella la intensidad, la previsión, la prudencia, el entusiasmo, el generoso 

desinterés que requiere, pueden significar 1111 fracaso lamentable. 

Si a ello se agrega la consideración de los otros muchos problemas 

que la ocupación de la Ciudad Universitaria. trae consigo y que van desde la 

multiplicación del presupuesto act11al de la Universidad hasta los medios de 

transporte de profesores, alumnos y personal o el arreglo de condiciones de 

habitación satisfactorias para ella, desde el cambio de hábitos viejamente 

arraigados en los maestros y en los estudiantes hasta la firme definición de 

las relaciones entre la Universidad y el Estado para que la Universidad ni 

naufrague en la miseria ni sea apéndice polftico de una fracción. en el 

Poder, se hará más clara la necesidad de no olvidar ahora, en la euforia .de 

las construcciones materiales, de los costos cuantiOs{simos,: de las 

ceremonias inaugurales, lo que es mucho más importallle que todo eso: la 

Universidad misma, s11 estilo, su misión, su espíritu, sus más altas 

· posibilidades de servicio a la verdad y a México''.89 l 

El segundo documento al parecer fue escrito entre 1958 y 1959, pues 

en él menciona que ha pasado un cuarto de siglo de la Universidad ·haber 

obtenido su autonomía, que para Gómez Morín es la de 1933. Así hablando 

de ella, a veinticinco años de distancia mantiene viva la llama de la libertad 

de cátedra que considera elemento fundamental en el no terminado 

proceso de construcción de la Universidad misma y de las demás 

891 MGM. Dncumcnto sobre la Universidad. AMGM. SIF. México. 557/1759. 
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libertades, cuando .. dice: "La autonomia de la . Universidad y el firme 

eSt(Jblecimiento del principio de libertad de cátedra, han servido 

extraordi,.ariamente a México. Ciertamente la lucha para defenderlos fue el 

primero de los .~sfuerzas que hicieron posible frustrar el propósito de 

creación en México de un Estado totalitario. La afirmación de la libertad 

indispensable al trabajo intelectual, /1iza posible la conservación viva y 

militante del esfuerzo para defender todas las libertades esenciales a la 

persona humana. 

No obstante las limitaciones prácticas que a veces han significado 

miseria económica para la Universidad, y a pesar de frecuentes 

desviaciones del concepto, la autonomia ha sobrevivido ya un cuarto de 

siglo. En su sentido negativo, esa institución está ya arraigada macizamente. 

De los universitarios depende afinar y hacer que de frutos su sentido 

positivo, rico en potencialidad de creación y de servicio para la comunidad. 

En cuanto a la libertad de cátedra, tampoco podrá pretenderse ya en 

México que, de orden superior, investigadores y maestros afirmen o 

enseñen tesis o doctrinas contrarias a su convicción racional. Y no podrá 

sostenerse por mucho tiempo más una posición diversa en todo el resto del 

sistema educativo que sigue estando urgentemente necesitado de una 

reforma básica. 

Estos principios han dado a los universitarios una más precisa y más 

grave responsabilidad en la vida de México. De ello depende, de una parte, 

la conservación y el . desarrollo de los valores culturales superiores en 
. . ' 

México y, . de otra, la labor de impregnar con esos valores toda la vida 

común para hacerla más suficiente, más justa, ... más /evantada".892. 

892 MGM. Documento· sobre la· Universidad. AMGM. S/F. M~xlco. SS7117S9. 
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Los otros dos t~xtos no tienen referencia alguna, pero es fácil 

entender que 'pertenecen a una· época posterior al último menCionado; en 

los dos habla de conceptos y define ante si lo que es econonúa, autim'omía, 

Universidad, sin ·olvidar en relación a ella sus principios y ·fines que con· la 

distancia del tiempo resultan reafirmar las ideas que lo acompañaron a lo 

largo de su propia y larga vida de universitario, pero que según su 

costumbre no sólo plantea como realidad, sino que en caso de requerirlo, 

presenta como diagnóstico al que incluye solución. 

Así, en cuanto al problema de la Universidad dice que ''... es 

extraordinariamente complejo. Su solución de importancia máxima para 

México, reclama la devoción y el desinterés de todos los universitarios,· e/ 

apoyo de la opinión y la comprensión recta del Estado. 

No es sólo el problema de la Universidad nacional; es el problema de 

la educación universitaria de todo el país. No es posible, en efecto, ni 

conveniente, la concentración de la vida universitaria en la capital, ni debe 

subsiStir, tampoco, un conjuntó de instituciones universitarias 

dúmedradas, sin elementos suficie11tes de trabajo, que rebajan el niVe/ de 

la preparación universitaria o impiden la más clara definición y realización 

de los propósitos que la Universidad y la formación universitaria deben 

tener. 

Los fines y la naturaleza del trabajo de la Universidad, reclaman 

indispensablemente una estructura universitaria adecuada, libre· de las 

contingencias de una dependencia del Estado; pero garantizada· de .m 

eficacia para producir un gobierno propio, con jerarquía y con dinámica 

estabilidad, igualmente dotado de un sentido de autoridad y de amplias 

posibilidades de progreso y de reforma congruente indispensable. 



823 

-\.i. 

Económicamente, la' Vida universitaria es de miseria ·extrema. ·Ello . 

impide que la dotación física de las universidades -locales, bibliotecas, 

laboratorios, campo de trabajo-, sea satisfactoria y reúna el mínimo de 

condiciones· indispensables para un trabajo eficaz para que la· Universidad 

pueda extenderse a actividades que excedan el cuadro de las profesiones 

tradicionales y que son reclamadas con urgencia por la sociedad. Esa misma 

miseria impide una organización adecuada de los maestros y de los. 

investigadores universitarios, sujetos a retribuciones tan mezquinas que no 

puedan ·dar a la Universidad trabajos de clase para cubrir rm presupuesto 

siempre inferior a sus necesidades. En todos los aspectos, en suma, de 

esfuerzo universitario, la pobreza económica de nuestras instituciones . ha 

sido un obsiácu/o constante, una de las causas de los trastornos frecuentes 

y una demostración del desconocimiento social, del valor y de la 

trascendencia que el trabajo universitario tiene para la patria". B 93 

En el otro documento se refiere a tres conceptos básicamente: el . de 

Universidad, el de autonomía y el futuro de la Universidad. Así que 

. empezando con el primero tenemos que la Universidad es una 

"... comunidad de maestros y alumnos para esforzarse, en alcanzar la 

verdad. Subsidiariamente, tiene como objeto, también, la preparación de los 

jóvenes para el mejor cumplimiellto de su deber íntegro de hombres y para 

su adiestramiento en tareas socialmente útiles que requieren preparación 

especial. 

S~ ha hablado mucho de la Universidad al servicio de la Nación o al 

servicio del pueblo o al servicio de ésta o de la otra causa. Géneralmente, 

detrás de esos servicios, se oculta, un deseo inconfesable de subordinar la 

893 MGM. Documenlo sobre la Universidad. AMGM. S/F, México. 55711759. 
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Universidad, arrancándola de su misión propia, a fines particulares y al de 

intereses inmediatos. 

La Universidad está ·al servicio del pueblo y está al servicio de la 

nación y al servicio de todas las causas mejores, cuando cumple 

estrictamente su misión propia. En cuanto la abandona, aún cuando la razón 

de ese abandono parezca excelente y lo olvida, la Universidad deja de 

prestar. el insustituible servicio nacional, social y humano que está a su 

cargo, lo demás es mero sofismo. lo cual ni implica como también se oye 

decir a menudo, que la Universidad viva "en torre de marfil", ajena a los 

.Problemas de su tiempo, de .m pueblo, ni puede ni debe dar ese 

ensimismamiento de la Universidad, ella ha de tener abiertas, según las 

palabras que es tan grato repetir, todas sus ventanas: las que miran a todos 

los rumbos de la tierra, y las que ven al cielo. 

Y ningún problema técnico o humano, i11telectual o social, natural o 

sobrenatural, de ahora o de antes. puede serle extraño. 

Pero para estudiarlo, para conocerlo, para indagar la verdad sobre él, 

para analizar caminos de realización, para encontrar su conocimiento en el 

Uni»erso de los otros conocimientos del conocimiento completo. No para 

establecer fábricas. ni agencias de propaganda, ni centros de acción política. 

Todo ello lógicameme puede derivar del trabajo de Ja Universidad; pero no 

es el trabajo de la Universidad, ni está en· su concepto, ni constituye su 

misión 11 .894. 

El segundo concepto versa sobre el significado de la autonomía, a la 

que se refiere como una consecuencia de la misma Universidad, por lo que 

dice que: "Si la Universidad es esfuerzo como punto en busca de la verdad, 

894 MGM. Documento sobre la Universidad. AMGM. S/F, M6xlco. 557/1759. 
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.'no ,debe reconocer mra, norma que la que rige ese esfuerzo. Por eso la 

Universidad ha de ser autónoma. Ella se ha de dar sus propias normas -de 

trabajo. Autónoma, sobre todo, en relación con el Estado. La Universidad no 

puede recibir órdl!nes de ·autoridad qui! le precisen el objeto de su 

invl!stigación, t!I mitodo di! su l!sfuerzo y, menos aún, las tesis que d~be 

considerar como verdaderas. Especialmente es importante el concepto de. la· 

autonomía l!n este prtíctico mundo moderno, últimamente atacado por un 

es~atismo absorbente, agobiador. La Universidad subordinada a la circular 

última del cuistrl! en turno en una Secretaria de Educación, es la imagl!n 

más cruda di! la degradación. La autonomía ni implica ni anarquía ·ni 

rl!sponsabilidad. Es proclamación de la libertad frente al poder para podl!r 

obedecer exclusivamentl! las leyes que rigen la búsqueda de la verdad. Es 

asumir . anta la Náción, ante el pueblo, la pesada carga de ser en todo 

momento real a esas leyes, y exclusivamente a ellas y de cumplir con 

infatigables y ordenado esfuerzo la misión primera y las dos subsidiarias, 

/a.•trip/e misión que a la Univl!rsidad incumbe".89S 

El tercer concepto se relaciona con el futuro de la Universidad, sobre el que 

dice: "Hay uno, inmediato, de amenaza. Lo conocemos bien en México y 

- empiezan, a sentirlo otros paises. Las bandas voraces que se ocultan detrás 

del nombre del Estado, a todo trance trata de adueñarse de la Universidad 

para subordinarla a sus servicios. El totalitarismo, cualesquiera que sea su 

disfraz, sabe que la Universidad auténtica es su riesgo más grave, y se 

empeña por destruir/a. A veces puede usar abiertamente el poder del 

Estado. A vues solamente tiene en sus manos la penetración y el 

de la Univer.<idad misma para subordinarla a una mafia. A 

895 /bid. 
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veces cuenta con todos los medios de propaganda para ahogar en el silencio 

0 desprestigiar con la calumnia a los lwmbres y a las ideas y· a los 

movimientos opuestos a esa mafia. 

Pero por su propia naturaleza, porque corresponde a una necesidad 

humana indispensable, la Universidad en su diáfano concepto esencial, se 

salvará y seguirá siendo, en lllcha permanente contra la falsificaci6n y el 

error y el abuso, salvag11ardia de los valores naturales más altos ".896 

Es verdad que para estos momentos se ve claramente la militancia 

política de Manuel Gómez Morln en la oposición y su temor cada vez más 

intenso por salvar a la Universidad de las asechanzas del amenazanie 

totalitarismo. 

Manuel Gómez Morln, nunca pierde su calidad de· universitario, vive 

universitario y muere universitario; la Universidad y su preocupación por 

ella lo acompañan a lo largo de toda su vida, sus escritos lo testifican en el 

siempre latente interés por todo lo que a la Universidad concierne, sus 

seres queridos aprecian en su total integridad lo que para Gómez Morfo ha 

representado la Universidad, a grado tal que cuando muere, el 19 de abril 

de 1972, es el emblema de la Universidad Nacional Autónoma de México el 

que cubre su féretro en su casa de las calles de Arbol en San Angel. Para 

estos dias Manuel Gómez Morln es reconocido por propios y ajenos con el 

personaje político más destacado de la oposición mexicana; sin embargo la 

bandera del Partido Acción Nacional cumple con su testimonio al lado. 

sobre los restos de Manuel Gómez Morfo, su viuda doña Lidia Torres de 

Gómez Morfo, sólo permite que descanse la insignia de la Universidad 

896 /bid. 
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Naéional Autónoma de México: 'Ella mejor que nadie sabe: el· porqué, de 

ello,897 

La Autonomía Universitaria Elevada a Rango Constitucional. 

El tiempo daría la razón a Manuel Gómez Morín y todos aquellos 

universitarios que en el lapso de 1933 a 1934. se entregaron con 

convicción a la lucha por la libertad de cátedra y la autonomía 

universitaria; ya que el 1 J. de octubre de 1979 el presidente de la 

República José López Portillo envía al Congreso de la Unión una iniciativa 

de decreto que es leida ante el pleno de la Cámara de Diputados el día 16 

de ese mismo mes y año, y que propone la adición dé una fracción, la. 

número VIII, al artículo tercero de la Constitución mediante el cual la 

autonomía de la Universidad se eleva a rango constitucional y se integra 

formalmente la educación superior al texto de dicho artículo. 

El artículo tercero había sido reformado por el Presidente Lázaro 

Cárdenas el 13 de diciembre de 1934, después de largos debates en la 

Cáinara de Diputados y entre tumultuosas y combativas manifestaciones en. 

toda la República. La tensión generada obligó a los congresistas a eliminar. 

de las propuestas legislativas previas la reforma a la educación superior ... 

Sin embargo el rechazo generalizado se mantuvo por varios años. 

El Partido Acción Nacional fundado por Manuel Gómcz Morín trae con 

su nacimiento la propuesta de reforma al tercero constitucional y lo 

presenta en sus plataformas legislativas con un planteamiento que habla 

897 Gómez Morfo, Mauricio a Maria Teresa Gómez MonL. 22-X-91. 
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de cambiar el término de educación socialista por libertad de_ educación, 

que coincide plenamente con el concepto de libertad de cátedra. 

Incluso durante los primeros años de vida institucional, los dirigentes 

de este grupo político tienen la oportunidad de intercambiar ideas con <:I 

presidente Manuel Avila Camacho a quien hacen ver las inconveniencias 

del articulo tercero después de la reforma de 1934. 

Tomadas en cuenta o no, lo cierto es que en el año de 1945, el 24 de 

diciembre, es leida en la Cámara de Diputados la iniciativa de reforma al 

artículo tercero de la Constitución enviada por el presidente Manuel Avila 

Camacho y que es discutida sin gran conflicto has!a el 29 de diciembre de 

1946, cuando ya ha asumido la Presidencia de la República Miguel Alemán 

Valdés, quien el día 30, cuando ya estaba todo decidido, presenta el 

documento consensado con los diputados en forma de decreto para ser 

aprobado por el pleno, el mismo día 30 de ese mismo mes y año; 

mediante él se elimina el primer párrafo de la Ley de Cárdenas, para 

quedar de ·Ja siguiente manera "La educación que imparta el Estado 

-Federación, Estados, Municipios- tenderá a desarrollar armónicamente 

todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la 

Patria y la conciencia de la solidaridad internacional en la independencia y 

en la justicia".898 A continuación en la fracción I, añade: "Garantizada por el 

artículo 24 la libertad de creencias, el criterio que orientará a dicha 

educación se mantendrá por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa 

898 Diario de Debates. Decreto presentado por el Presidente Miguel Alemán Valdts, 
para reforma el articulo tercero de la Conslitución. 30-Xll-46. México, p. 3 
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••• ",899 en Jugar de la educación que imparta el Estado será socialista ... según. 

la ref¡,nna del 34. 

A p;n..u· de esta fecha el tercero casi se volvió miticamenic intocable 

hasta la ·fecha en que el Presidente Lópcz Ponillo presenta una iniciativa 

de decreto mediante el cual es importante rescatat la actitud reivindicativa 

del mismo Estado -aunque con diferente titular del Ejecutivo-, que 

cincuenta aflos atras se había encargado de provocar a la población 

universitaria, para lograr no otra cosa más que fonalecer su espíritu y 

honrar las palabras proféticas del rector José Vasconcelos que algún día dio 

como lema a la máxima casa de estudios: "Por mi Raza Hablará el Espfritu". 

La reforma de López Portillo no se refiere exclusivamente a la 

autonomía de la universidad, sino que también incluye la decisión de 

otorgar un cuerpo legal a las relaciones laborales. de aca~émicos y 

administrativos de las instituciones de educación superior; de las que 

intencionalmente en este trabajo, se omite toda mención, así como del 

debate legislativo de la reforma misma; sin excluir la mención de que esta 

iniciativa de ·decreto surge bajo las presiones de los grupos sindicales 

universitarios de todo el país pero especialmente de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, que al promover su status legal, son factor 

de igual manera para el reconocimiento constitucional de la autonomía 

universitaria. 

En cuanto a la justificación de motivos de la iniciativa de decreto, es 

importante destacar conceptos que hablan de un enfoque contrastate con el 

grupo que intentaba imponer un credo como único e imperante en Ja 

.Universidad Nacional entre 1933 y 1934, que valga la pena recordar 

899 /bid. 
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contaba con lazos muy estrechos con el grupo gobernante. Así la iniciativa 

dice: "La filoso/fa educativa rechaza postulados cerrados a toda posibilidad · 

dialéctica_. Supone un sistema ajeno a fanatismos y prejuicios, abierto a 

todas corrientes del pensamiento universa/ y atento a la convicción del 

interés general, a la comprensión de nuestros problemas y al 

acrecentamiento de nuestra cultura",900 

O que confirman el motivo de la lucha autonomista: "Es compromiso. 

permanente del Estado respetar irrestrictamente la amonomía para que las 

instituciones de cultura superior se organicen, administren y funcionen 

libremente, y sean sustento de las libertades, jamás como fórmula de 

enfeudamiento que implique un derecho territorial por encima de las 

facultades primogénitas del Estado" .901 

El dictamen presentado por las Comisiones Unidas· de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y Educación Pública, el 8 de noviembre, reconoce 

que "Mediante el ejercicio y observancia de la autonom(a universitaria, se 

hace responsable a las universidades autónomas, de cumplir con su natural 

función de impartir la educación superior, ante sus comunidades, ante el 

Estado y ante s( mismas, dejando a éstas la facultad de formular sus planes, 

proponer sus programas y ejecutar sus métodos de trabajo a través de una 

libre organización independiente administración de sus recursos, 

declarando el compromiso del Estado de respetar irrestrictamente la 

autonom(a de las instituciones de cultura superior" .902 

900 Diario de Debates. Iniciativa de Decreto presentada por el Presidente José López 
Portillo al Congreso de la Unión en relación al artículo tercero de la ConStitución. 16-
X-79 (firmada l 1-X-79), p. S 
901 /bid. 
902 Diario de Debates. 8-Xl-79. p. 6 
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.,.,.Aunque. no se intenta. profundizar en el debate; es importante 

destacar que en él están presentes los herederos políticos de Manuel Gómez 

Morfo y de . Lombardo Toledano, los dos muertos ya, pero con una 

des'cendencia institucional que se encargaría de mantener aquellos 

planteamientos por los que ambos lucharon en diferentes trincheras casi 

cincuenta . años atrás . 

. El grupo de Gómez Morfo está perfectamente identificado; el de 

Lombardo aún no lo hemos mencionado en este estudio, se trata del Pattido. 

Popular fundado por el mismo Lombardo Toledano el 20 de junio de 1948 

y que en el año de 1960 cambia de nombre por el de Partido Popular 

Socialista. 

Como es evidente pensar son los integrantes del grupo parlamentario 

del Partido Popular Socialista quienes se inconforman coñ la propuesta del 

Ejecutivo en lo que llaman un voto particular, en el que fundamentan su 

posición en cinco puntos que les impiden aprobar el dictamen: 1 º, en 

relación al origen histórico del concepto autonomía universitaria; 2°, que 

estos planteamientos no deben quedar integrados al articulo tercero 

constitucional, pues van en contra de la tesis fundamentales de su razón 

histórica; 3 º, aspiraciones reaccionar/as se esconden bajo los enunciados de 

la autonomía universitaria y la libertad de cátedra; 4°, la reforma es 

motivo para que fuerzas conservadoras aceleren. sus ataques al sistema 

educativo, y 5°, no deben incluirse aspectos obrero-patronales ya que éstos 

son .tratados en otros artículos de la Constitución.903 

El Partido Acción Nacional propone cambios a la redacción de la 

iniciativa de decreto con el fin de garantizar para la Universidad la 

903 Cfr. Op. cit. pp. 12-13. 
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independencia del Estado; y muy a pesar de todos, con excepción del PPS, 

coincidir en lo fundamental, el debate es intenso los días 13 y 17 de 

diciembre. quedando finalmente aprobado el di.clamen presentado por las 

comisiones el día 6 de junio de 1980 y que a la letra· del artículo tercero de 

la Constituc.ión dice: "VIII.- Las universidades y las demás instituciones 

de educación superior a las que la Ley otorgue autonomfa, tendrán la ·· 

facultad y la responsabilidad de gobernarse a sf mismas: realizarán sus 

fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los 

principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación 

y de libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y 

programas; fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia de su 

personal académico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones 

laborales, tanto del personal académico como del administrativo, se 

normarán por el Apartado A del Articulo 123 de esta Constitución, en los 

términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo 

conforme a las características propias de un trabajo especial, de manera 

que concuerden c<}n la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y 

los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere". 904 

Para muchos universitarios este hecho pasó casi desapercibido, en 

realidad la libertad de cátedra y la autonomía universitaria en el año de 

1980· resultaban ser una consecuencia de vida, algo cotidiano, algo natural; 

para quienes aún tenían en su memoria los días difíciles del 33-34, la 

decisión presidencial avalada mayoritariamente por el Congreso de la 

Unión sólo representaba ser la confirmación de haber acertado en el motivo 

de· la lucha; la historia se encargaba de confirmarlo. 

904 Diario Oficial. 9-Vl-1980. 
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Es así que tras un acucioso análisis en el que sin dejar de lado a otros 

autores consultados, se puede decir que es el mismo Manuel Gómez Morín 

quien . predominantemente habla a través de sus propios textos, y lo hace 

sobre situaciones concretas de la historia de la Universidad Nacional de 

México, que no deben ser tomadas como simples hechos o menciones, sino 

como ·manifestaciones consistentes del espíritu que motivó a los 

universitarios de 1933 y 1934 a hacer efectiva la autonomía universitaria; 

entendiéndose ésta no sólo como la independencia de la Universidad· del 

dominio del Estado •. sino a la capacidad de los universitarios para decidir su 

propio destino, a la vez que fundamentan el movimiento en una acción 

cohesionada en tomo a la Universidad misma, en la defensa de la libertad 

de cátedra, de la libertad del pensamiento y de la libertad de. investigar 

com~, medio i~agotable en la búsc¡ueda de la verdad. 
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Estos son los dos objetivos fijados al principio de la investigación 

como meta del análisis programado, que a lo largo del trabajo van siendo 

confirmados con matices que si bien alteran el planteamiento inicial de las 

hipótesis, lejos de anularlas, las complementan y muestran también las 

aportaciones efectivas que hace Manuel Gómez Morín a la Universidad; no 

sin antes dejar de hacer la aclaración pertinente de que la relación de 

Manuel Gómez Morín con la Universidad Nacional de México debe 

contemplarse en dos etapas; la del idealismo y la del realismo; empatadas 

una y otra en lo que Gómez Morín quería para la máxima casa de estudios y 

en lo que efectivamente aportó a esta institución; además de la 

interrelación de ambas dentro de las diferentes etapas de su actividad 

universitaria con las estructuras del poder. 

Se mencionaba al principio de este trabajo, que 'ínás que hacer un 

estudio de la historia de la Universidad, se hace análisis político de las 

relaciones con las diferentes estructuras del poder, tanto en su función 

interna con los diferentes estratos universitarios, como en su función 

externa, o sea en las relaciones Universidad-Estado, que marcan, en ambas 

percepciones, lineamientos determinantes del comportamiento autoridad-

autonomía; poder-independencia. 

Ahora que, si por autonomía se entiende a la facultad que tienen 

ciertas instituciones para regir su vida interna, mediante normas y órganos 

de gobierno propios, es importante determinar los campos de dominio tanto 

del Estado como de la Universidad, concerniendo al primero el de la 

administración, coordinación y organización de la convivencia de las 

diversas instituciones que integran a la sociedad; responsabilidad que le 

gana una condición de poder y supremacía, ciertamente preponderante, 
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pero· que en-- aras de una eficiencia definida, .debe. relegar responsabilidades.: 

pua cederlas· a· los especialistas en cada materia. 

La Universidad ciertamente es una institución que integra y forma 

parte del complejo todo que es el Estado, pero que debe . contar con una 

dinámica propia, pues la función que le concierne desarrollar es la, 

impartición de la cultura y muy especialmente de la cultura superior. 

Asf mientras el Estado desarrolla funciones definidas y plurales, la 

cultura además de imprevisible, es ilimitada y forma parle de un proceso 

creativo interminable e indeterminable en la producción de valores 

helerog6neos y plurivalentes producto de la libertad; lo que contrapone 

funciones entre Estado y Universidad, ya que el Estado desempeña una 

· función de dominio, mientras que la Universidad desempeña las funciones 

de investigación, creación y difusión de la cultura; las dos prim.eras . 

requieren . de libertad y ésta muchas veces resulta ser crítica. 

La critica como consecuencia de la formación de valores, puede 

afectar al mismo Estado y a todas las estructuras del poder, y no sólo eso, la 

Universidad en su calidad moral de gestora y promotora del conocimiento, 

influye en términos de autoridad moral en la sociedad y concretamente en 

relación al caso que se estudia, a la comunidad política, convirtiendo así sus 

criterios, en criterios políticos que podrán no siempre estar de acuerdo con 

los criterios emanados del Estado. 

Para comprender el análisis que se hace en este trabajo, y . aclarando 

que 'justamente. es lo que la Universidad Nacional trata de evitar a toda 

costa, el Estado, en respuesta y como reacción, intenta poner ,baj,o ,s,~., . 

dominio a la cultura, y ésta, que para ser, crecer y desarrollarse. requ.i~,re,, '· 

de la libertad como motor y energético, sufre distorsión .,Y se transforma. en 
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medio de dominio con fines unilaterales y sectarios que obedecen a una 

fuerza cuyo origen es ajeno a la misma cultura, para convertirla en un 

medio de dominio e imposición que afecta primordialmente a la misma 

cultura y que orienta sólo una visión parcial de la sociedad, más aún 

cuando se toma en cuenta el carácter preponderante del Estado sobre las 

demás instituciones, que puede convertir a dicha interferencia en 

intervencionismo, que es algo mucho más grave. 

Sin embargo, es importante destacar que la función cultural y moral 

de la Universidad cuenta con un fin s·ocial que ha sido depositado en ella 

por la misma sociedad y por el Estado que delega en ella la responsabilidad 

de impartir la educación superior, actividad cuyo desempeño requiere de 

infraestructura y recursos que deben ser suministrados. por el mismo 

gobierno en actitud corresponsable. 

Así podemos decir que autonomía para la ·Universidad implica 

libertad para .decidir su destino, pero en función de la responsabilidad 

social que se le ha asignado, debe recibir los recursos necesarios para la 

aplicación eficiente del destino que le ha sido encomendado. 

La Universidad y el Estado. 

El Estado velada o abiertamente ha tratado de interferir en la vida interna 

de la Universidad Nacional de México, ya no sólo en actitud de dominio, 

sino de intervencionismo directo, al pretender marcar pautas que, más que 

sugerencias pueden ser catalogadas de interferencia sistemática, que 

muchos universitarios han tomado como una imposición que atenta contra 

la vida misma y razón de ser de la propia Universidad. 
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La participación de Manuel Gómez Morfn es un testimonio, como 

muchos otros puede haber, de · 1a vocaéión auto~omista universitaria de 

muchos mexicanos, que integra una generación consciente y activa, . que si 

bien en sus años estudiantiles asumen la lucha de manera insipiente, crean 

las bases de un movimiento que con el tiempo se convierte en una pasión 

definida que lleva a retomar el cauce de la gran batalla que inicia su etapa 

decisiva en el año de 1933, que se fundamenta es la lucha por la libertad ' 

de cátedra. 

Esta batalla que de alguna manera construye los cimientos de la 

Universidad Moderna, que se deja ver tan autónoma como si siempre 

hubiera gozado de este privilegio, sin muchos siquiera conocer, que la 

autonomía y libertad de que ahora se enorgullece la Universidad Nacional 

Autónoma de México son el resultado de los esfuerzos de una combativ~ 

generación, integrada por estudiantes, maestros, investigadores, 

funcionarios y empleados, que tuvieron en sus manos el reto de no 

sucumbir ante las presiones de un grupo minoritario apoyado por el poder 

mismo que se dejaba ver como una corriente filosófica imperante en el 

mundo, pero que en realidad el grupo minoritario ambicionaba mucho más 

que la imposición de un credo, su pretensión era obtener el control total del 

poder, del poder rector por el poder mismo que amenazaba aniquilar la 

libertad, la pluralidad y la tolerancia. 

A Manuel Gómez Morfn le corresponde encabezar el movimiento de 

consolidación de la autonomía universitaria, aunque él con gran modestia, 

asume la responsabilidad de compartir la cruzada que viene a ser · el 

producto de los 'esfuerzos de muchos otros universitarios que de una 
' ' 

manera u otra habían venido abonando ·el camino. 
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Los niveles de aportación de Gómez Morín a la Universidad. 

La participación de Manuel . Gómez Morín en la Universidad cuenta con dos 

etapas determinantes, la primera en la que da testimonio de su vocación 

autonomista, que se inicia en sus días de estudiante, y que es la que 

corresponde a la formación de valores, conceptos y fines propios de la 

Universidad; la segunda es la de la aportación, que, en aportaciones 

c·oncretas como director de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 

durante , su rectorado y en hechos ,precisos, Manuel Gómez Morín· da a la 

Universidad; la primera representa el proyecto de Universidad que él 

quiere. la de los planteamientos; la segunda es la Universidad que él es 

capaz de construir. Las dos etapas se presentan, bien de forma aislada o en 

plena coexistencia. En ambas su valoración y aplicación están penetradas 

por las relaciones de las estructuras internas y con fas estructuras del 

poder externo, dentro de los sentidos de libertad, respeto, pluralidad y 

tolerancia. 

La Autonomía Universitaria como meta. 

Manuel Gómez Morín, como estudiante de la Facultad de Jurisprudencia, 

acude. el 4 de octubre de 1917 a la Cámara de Diputados acompañado de los 

otros miembros del grupo de los Siete Sabios y a nombre de ellos lee en el 

Salón Verde un documento en el que solicitan plena autonomía para la 

Universidad Nacional de México; fundamenta la propuesta en tres 
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elemenlos: 1 º•. olorgar a la Universidad. la facullad de 

aut~dete~mi~a.rse, o sea libertad en su régimen internO; 2°, 

mantener el subsidio económico provenienle del Éslad~, 
que . esta aulonomía debe ser inlegral, comprendiendo en. elló' ·a la 

Escuela Nacional Preparatoria, los estudios de licenciatura y 

posgrado y los lnstilutos de Investigación, sin dejar de lado al 

pueblo, que ~n un momento dado podrá exigir responsabilidades. 

Con esta acción Gómez Morln manifiesta por primera vez su propuesta de 

autonomía para la Universidad, Iniciando el proceso que lo llevará a 
madurar y poner en práctica la Idea aí'los más tarde. 

El 28 de septiembre de 1918, Manuel Gómez Morín como orador 

representante d~ los estudiantes en la ceremonia del dédmo aniversario de 

la refundación de la Universidad Nacional de México, reconoce que la 

Universidad está en crisis, y habla de una reforma moral . producto de 

la. rebeldía, inconformidad y deterioro de las instituciones existen!~~-. 

Propone la apo1·tación de un crilerio de legalidad, alegando que no 

es. suficiente la formación que la Universidad ofrece para enfrentar la vida, 

pues se. requiere que ésta forme hombres justos y valeroso~. lo cual 

demanda de una Universidad libre, pues la investigación exige d~I 

desarrollo del espíritu y. de una Universidad activa donde la libertad y la 

honradez intelectuales sean la base definitiva del trabajo. 

Ya en 1918 Gómez Morln habla de un reforma universitaria que plantéa 

como moral, legal y fundamentada en la libertad. 
.·J 
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Es así que en esta propuesta· de reforma moral por primera ~ez habla 

de lo que a su criterio es la Triple Función de la . Universidad: · hacer 

ciencia, enseñar ciencia y formar hombres; reguladas las tres 

por: 1°, la tolerancia; 2°, la democracia; y 3°, la experiencia del 

maestro; 4°, la esperanza del alumno, y 5°, el conocimiento del 

investigador; e integra el factor social al encausar toda actividad a ·1a 

búsqueda de un fin social que promueva una nueva verdad que busque la 

·ins~rumentación de proyectos realizables, en los que está incluido el mismo 

gobierno al que convoca. 

Gómez Morín al plantear la Misión de la Universidad, integra a su proyecto 

de reforma a la sociedad y al gobierno. 

Días más tarde, en la Página Universitaria que Gómez Morín coordina 

en el periódico El Universa/, amplía el concepto de Universidad a 

Universidad Moderna al que integra el factor nacionalismo, y 

presenta a la máxima casa de estudios como el alma nacional, capaz de 

generar un progreso que beneficie a todos los mexicanos, bajo el concepto 

de unidad, cuya instauración se requiere la ro!forma total del plan .de 

estudios, encaminados a un más comprometido sistema de investigación 

científica en él, a su vez se plantea sil propia triple función: poner en 

práctica las conclusiones de la ciencia; establecer una educación 

sólida y profunda, e integrar la formación profesional de manera 

interdiciplinaria que evite el aislamiento y la unilateralidad. Con 

ellos Ma~uel Gómez Morín busca otorgar a la ciencia una 

proyección humana con sentido social. 
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Por lo. tanto, Manuel Gómez Morín, al tener su primer encuentro con la 

autonomía de la Univeraldad, en cuanto a planteamientos claramente habla 

de una. autonomía integral, que respete la facultad de la Universidad para 

aulodeterminarse y que cuente con el subsidio suficiente del Estado para 

su. mantenimiento. Aporta un criterio legal sustentado en valores morales 

y .define claramente la triple función de lo que él considera debe ser la 

Universidad Moderna: hacer ciencia, enseñar ciencia y formar hombres; 

reguladas las tres por: la tolerancia, la democracia interna, la experiencia 

del maestro, la esperanza del alumno, los conocimientos de Investigador, y 

todas orientadas a un fin social. Más adelante Integra el nacionalismo 

como factor determinante y otorga a la ciencia un sentido humano, libre, 

moral, social y nacionalista. Es así que se manifiesta claramente por la 

autonomía, por la responsabilidad solidaria que para la Universidad debe 

tener el Estado y por una reforma integral 

Secretario de Jurisprudencia y la cátedra. 

Una vez presentado su examen profesional, Manuel Gómez Morín es 

nombrado .secretario de la Escuela Nacional de Jurisprudencia el 9 de 

febrero de 1919. iniciando así su etapa constructiva de la Universidad, no 

porque la anterior no lo fuera, hasta ese momento sólo se había venido 

fijando metas, ahora tiene por primera vez la oportunidad de aplicarlas, 

pues la cátedra es elemento de acceso directo a la convivencia, 

retroalimentación y convencimiento de la clase estudiantil, Gómez 

Morín inicia su etapa como maestro universitario al impartir la clase de 

Teoría General del Derecho que poco después amplía a la de Iniciación a la 



842 

Ciencia del Derecho y. Derecho. Público materia que impartiría a lo lárgo lle 

su ·vidaj·Y inediante la ·cual tiene 1a·'oportunidad de analizar colectivamente 

las rela iones con CI Estado en sus diferentes interpretaciones·, siguiendo las 

teorías ·imperantes de esos tiempos, entre cuyos autores ·sobresalen 

Korkoun ff, Duguit y Jellinek, quienes sustentan planteamientos que Gómez 

Morín r toma y sobre los que hace énfasis como: el . Estado existe· para 

brindar n servicio público; esencial al Estado es la existencia del poder 

público; el Estado es un fenómeno puramente político; política es el arte de 

gobernar 1 y esto significa el arte del poder público para conseguir un fin 

determin,do; el ideal democrático es el ideal de los dominados de negar el 

derecho ¡e los dominadores para dominar; el fin del Estado, más que una 

cuestión acionat, es una cuestión política, una cuestión de poder> más que 

una cues ión de Derecho. Todo esto se refleja en el pensamiento y actitud 

de Manuel Gómez Morin ante las relaciones de la Universidad con el Estado. 

Por lo tlto Manuel Gómez Morín inicia su participación constructiva en 

aportacio~es concretas como secretario de la Facultad de Jurisprudencia, 

imparte ~\ases, convive y se retroalimenta de los estudiantes, además de 

entrar en contacto con más profundidad analítica con las teorías del 

Derecho úbllco, es decir con la función y fines del Estado. 

La Direc ión de la · Facultad de Derecho. 

El 19 de ayo de 1922 Manuel Gómez Morín es nombrado· director de la 

Escuela aciotial ·de Jurisprudencia, involucrándose en otra ·etapa de 
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aportación efectiva . al . presentar la reforma que convierte a dicha 

! . Facultad en Facultad de Derecho y ciencias·· Sociales' ell ,pleno 

[ cumplimiento del requerimiento al instaurar en ella además de la 
. . . ' 

. licenciatura en Ciencias Sociales, los doctorados en Ciencias Sociales y 

Derecho, en un intento de ampliar el radio de acción a la participación 
. . . 

social, política, económica y de la administración pública; y fundamenta su 

propuesta en el argumento de la triple misión d~ la Universidad, 'apÜcáita a 

este. caso concreto: 1°, preparar a l~s universitarios para 'determinadas 
' . 

ciencias sociales, especialmente la administración pública; 2º, acrecentar los 

conocimientos de carácter cientifico, y 3°, reforzar el proceso' educativo., Es 

importante destacar que su actitud para la Universidad a la que' ·califica de 

"simple enseñadero" es de crítica y en cierta medida la acusa de falta ·de 

voluntad para superar la crisis. 

Con tál actitud Manuel Gómez Morín demuestra su espfritu de superación 'y 

la búsqueda de mejores condiciones para la fonnaclón universitaria en '10 

que corresponde a la fase de las aportaciones concretas, manifiesta que 

los estudios de Derecho no son suficientes, por lo que hay que dar a los 

alumnos no sólo amplitud de conocimientos sino también de opciones. 

En cuanto a la autonomía de la Universidad Manuel Gómez Morín 

vuelve a tener la oportunidad de promover y redefinir el conceptoi tiene 

un enfrentamiento con Alfonso Caso, quien somete al pleno del Consejo 

Universitario un proyecto que plantea la autonomía de la Universidad, y 

Gómez Morín, entre otros, integran la comisión encargada. de redáctar el 

dictamen que cuestiona el planteamiento. En realidad tanto Gómez Morín 

como Alfonso Caso están de acuerdo en que la autonomía universitaria no 
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es posible en términos absolutos en esos momentos, debido al subsidio que 

se requiere del gobierno, pero el grupo de Gómez Morfo justifica su postura 

y alega que antes . se debe: 1 º, reglamentar las funciones del Ministro 

de Instrucción Pública en su relación con la Universidad; 2º, 

regularizar el sistema de nombramientos de profesores a manera 

de ofrecer garantías, y 3°, promover la autonomía técnica de la 

Universidad, otorgando competencia para ello al Consejo Universitario y 

las Juntas de Profesores. Esto representa ser un primer paso para hacer 

efectiva la capacidad de la Universidad de regir su destino en cuanto a su 

régimen interno. Lo que Alfonso Caso alega es que esta autonomía interna 

es imposible mientras el Estado cuente con elementos incondicionales 

presentes en el Consejo Universitario. 

Conviven las dos fases: la de planteamientos y aportaciones concretas en 

la etapa de Manuel Gómez Morín como director de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales cuando propone la reforma a dicha facultad, 

simultáneamente se enfrenta una vez más con la autonomía de la 

Universidad, consciente de que ésta no puede ser absoluta, propone ganar 

primero en organización y reglamentación interna la capacidad para 

decidir, regir y determinar su régimen interno. 

El 5 de agosto de 1922 Manuel Gómez Morfo renuncia por primera 

vez a la dirección de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales; el motivo es 

la obligación de la Universidad a permanecer alejada de las 

contingencias políticas, que impliquen subordinación a criterios ajenos a 

la institución. La renuncia no es aceptada, pero vuelve a presentarla dos 
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años .. <!e~pué_s, el 29 de. noviembre,_.de 1924. con ~olivo del cambio de 

pode~es fede~ales, al asumi~ ,la presidencia Plutarc~ Ellas Calles .. 

Para Manuel Gómez Morln es importante detennlnar que .de encontra_r .. 

interferencia de parte del poder o de parte de Intereses políticos externos, 

él no está dispuesto a avalar esa actitud, que pervierte el fin de la 

Universidad. Insiste en que la poilllca debe estar fuera de la Universidad. 

La autonomía y la libertad de cátedra como preámbulo del 

rectorado. 

Es hasta septiembre de 1933 cuando Manuel Gómez Morín al intentar 

defender las tesis de la Universidad libre ante la envestida promovida por 

Lombardo Toledano que propone el marxismo como credo único en la. 

Universidad, que Gómez Morfo habla ya no de una reforma local destinada 

a ciertas áreas de la máxima casa de. estudios, sino de una reforma integral 

para la Universidad, fincada en la optimización de los recursos del hombre 

en busca de mejores. oportunidades para la sociedad entera; y que dentro 

de la etapa de los planteamientos asume que la acción universitaria debe 

ser más de investigación y de preparación, para que en coordinación 

.,_comp.leta pueda guiar y promover las mejores causas con un alto sentido de 

. responsabilidad solidaria; por supuesto, regida siempre dentro de los 

principios de la libertad, la pluralidad y la tolerancia. 

Cuando Gómez Morfo dice que la reforma . universitaria no debe 

instrumentarse como si fuera la conducción de un rebaño, plantea . q~e ~s~: ·. 
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debe: 1º, abrir los caminos ·del espíritu; 2°, promover la 

investigación que desarrolle el conocimiento y forme maestros 

competentes, y 3°, los alumnos deben decidir aprender bien un 

ofÍcio investigando agotadoramente la verdad. 

Por lo tanto, · 1os factores investigación, competencia, compromiso con la 

verdad y amplitud en los caminos del espíritu hablan claramente de un 

proyecto renovado, en la fase de. los planteamientos elaborados por Manuel 

Gómez Morfn. La reforma que plantea como Integral, al pasar del tiempo va 

perfeccionándose. 

Gómez Morín rector. La reforma de la Nueva Universidad. 

Ya otorga_da la autonomía a la Universidad Nacional de México mediante la 

Ley Orgánica de la Universidad del 17 de octubre de 1933, Manuel Gómez 

Morín es nombrado rector interino de la institución el día 23 de ese mismo 

mes y año, y presenta ante el Consejo Universitario el estado en que se 

encuentra la Universidad, marcando desde ese momento el status de · 

autonomía política adquirido. Así dice: 1º, no hay conflicto con el 

Estado debido a que éste al otorgar autonomía a la máxima casa 

de estudios ha reconocido la libertad de cátedra, al no integrar al 

Instituto en las reformas al artículo tercero de la Constitución; 

2°, la Universidad no acepta el cargo que le hace el presidente de 

la República de servir a intereses ajenos a sus propios fines, y 

3°~ reitera la función de la Universidad condenando a quienes en 

ello esconden intenciones perversas. 
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En este momento Manuel Gómez Morln i.nicia la transición .efectiva ,de. los., 

planteamientos a los hechos, pues. se sabe . ubicado en, el mome11to , de 

comenzar.· a instrumentar sus propias propuestas para convertirlas; en 

aportaciones concretas, asl marca un punto de partida en el que convivirán 

intensamente ambas facetas de los dos campos de aportación de Gómez 

Morln a la Universidad. 

El proyecto de rerorma, el proyecto de Universidad de Gómez 

Morín. 

Gómez Morfo recibe a la Universidad inmersa en una aguda crisis. 

económica, crisis de autoridad, crisis de sistemas de aprendizaje,, descontrol 

espiritual, dispersión de esfuerzos, de valores; impedimento de agilizar la . 

reconstrucción, inercias que se manifiestan, y sobre todo la falta de 

recursos debido al retiro del subsidio hasta entonces entregado por el 

gobierno a la Universidad. Contra todo ello se impone un .sentido de 

supervivencia en el que convergen casi todos los universitarios -la 

excepción son los minúsculos grupos que habían atentado contra la libertad 

de .cátedra-, y una decisión convencida por rescatar a la Universidad; por_ lo 

que de inmediato el rector Gómez Morín se da a la tarea reconstructora y 

propone una reforma integral universitaria que trata de instrumentar, para 

la que 1 º, propone un plan de reorganización estructural 

completo con metas definidas y 2°, inicia los trabajos . destinados 

a la consecución de dichos fines. 

La, motivación. es: 1 º, hacer énfasis en que el Estado con la actitud 

tomada. ante la promulgación .de la. Ley Orgánica, que elimina .eL,subsidio 
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otorgado a la Universidad, se deslinda de una obligación que tiene no sólo 

para con la Universidad, sino para con la comunidad entera; 2°, que la 

situación de crisis económica permitirá a la Universidad mostrar su 

capacidad de vida, 3°, representará una oportunidad para enfrentarse a la 

reflexión sobre sus capacidades y destino como institución disciplinada, 

limpia' y capaz de una clara labor, dispuesta a "iluminar los caminos. de la 

República". Todo ello requiere una doble labor: de rescate y de aportación. 

En cuanto a la etapa de preparación, Manuel Gómez Morín 

· plantea dos puntos vitales a enfrentar de inmediato, 1 °, la 

reorganización, 2º, la solución de la situación económica. Para la 

primera plantea dentro de la reforma de las facultades y escuelas, 1 a 

creación de los Institutos de Investigación que permitan a los 

maestros la oportunidad de incursionar con más profundidad y compromiso 

en el estudio de sus cátedras, que además les permitan integrar y coordinar 

esfuerzos, eliminar dispersiones y duplicidades, formando equipos, 

delineando especialidades dentro de las especialidades y perfeccionando 

sistemas. 

En cuanto a la solución del problema económico, el reto se 

plantea en dos fases, la proveniente del exterior y la del interior; 

en la primera se espera una reivindicación del Estado y la búsqueda de 

financiamiento de parte de otros organismos públicos y privados, ya que 

todos, entendiéndose por todos a la comunidad entera, se beneficiarán de 

las inversiones otorgadas a la formación de los universitarios. En la interior, 

los estudiantes comenzarán a pagar cuotas, aunque con los recursos 

adquiridos por la vía exterior se promoverán becas; los maestros 

sacrificarán parte de sus ingresos, y se reducirá la planta administrativa._ 
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Existe un · tercer elemento · que vendría a . ser la gran aportación de 

Manuel Gómez Morín a la Universidad, que sin embargo en esos primeros 

días de ·su . rectorado no contemplaba con definición . explícita: la 

elaboración del Estatuto, es decir la elaboración del marco ·jurídico que 

regulara el comportamiento interno de la ·vida universitaria. 

Por lo tanto ·ras tres propuestas sientan· las bases de la Nueva Universidad 

que cuenta con aportaciones técnicas para la investigación y la academia; 

la administración y eficiencia de los recursos y la elaboración del marco 

legal que rija el comportamiento interno y el destino de la Universidad. Es 

otra vez la etapa de planeaclón que obliga a Gómez Morln a buscar metas 

definidas y congruentes que otorguen un sustento formal para iniciar la 

instrumentación del proyecto. Convoca para ello a la cohesión Interna de 

los universitarios a quienes hace participes de la reconstrucción 

universitaria. 

La Universidad .Nacional. 

Al ser Manuel Gómez Morín ·ratificado como rector de la Universidad .el 

"Primero de noviembre de 1933, inicia oficialmente la etapa ·activa de 

aportaciones concretas y en la misma ceremonia en que asume el puesto 

nombra una comisión encargada de estudiar la situación jurídica que 

guarda la Universidad; el fin no es otro más que el de devolver a la máxima 

casa de estudios el rango de Universidad Nacional. núsmo que se le había 
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eliminado como penalidad por la adquisición de la autonomía en la Ley 

Orgánica de octubre de 1933. 

El documento que recibe el nombre de Naturaleza J11rfdica de la 

Un.iver1idad, aprobado por el Consejo Universitario el 27 de noviembre de 

1933, plantea once puntos determinantes sobre la función y fines de la 

Universidad en términos legales: 

1° La Universidad es una institución dotada de personalidad 

jurfdica. 

2° La Universidad es una institución nacional. 

3º La Universidad es una institución porque está constituida para 

un fin perenne, trascendental y con un propósito nacional permanente de 

cultura. 

4° La Universidad es una institución de alto .iivel público, cuya 

encomienda está en formar profesionistas técnicos útiles a la sociedad y a 

la difusión de la cultura. 

5° La Universidad es autónoma del Estado en cuanto a que ella es 

capaz de organizarse y autodeterminarse. 

6° La Universidad está sujeta al Estado como cualquier otra 

institución excepto en todo aquello que se refiera a su régimen 

interno, amparado por la autonomía. 

1° Las disposiciones tomadas por el Consejo Universitario son 

obligatorias, no como acto de autoridad, sino porque emanan del 

Estatuto propio de la institución. 

8° La palabra "autoridad" se relaciona a los órganos de 

representación y decisión de la Universidad, o sea el Consejo 

Universitario, no a los del Poder Público. 
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9º El patrimonio de la Universidad se regula por las normas 

establecidas por el orden público en relación a la propiedad. 

10º La Universidad, en función del elevado interés público de su 

aportación a la sociedad, actividad reconocida por el Estado, está exenta 

del pago de impuestos. 

11° la Universidad tiene la facultad de otorgar grados y 

honores que acrediten estudios, por lo que puede expedir títulos que 

certifiquen la capacidad técnica de los asignados con validez ert toda la 

República. 

También determina el documento lo que la Universidad no es: 

lº ·No es un Estado soberano, y aunque tiene la facultad de. 

autodeterminarse, tendrá que cumplir con ciertos requisitos legales 

externos: la Universidad se difiere del Estado en que" es autónoma no 

soberana. 

2° No es una empresa privada para fines de lucro. La Universidad 

se diferencia de cualquier empresa en que no es una institución lucrativa, 

sino de cultura. 

Para concluir, advierte el documento que si el Estado decide modificar 

la forma jurídica que guarda la Universidad, tendrá la facultad para 

hacerlo, pero la Universidad tendrá a su vez los recursos jurídicos para 

defenderse. 

Es así que Manuel Gómez Morín como cabeza de la Universidad y .de acuerdo 

a la capacidad que los universitarios adquieren por medio de la autonomía 

la facultada para decidir su propio destino, que formalmente da cuerpo a un 

documento legal que establece que la Universidad es una institución con. 

personalidad jurídica, nacional, que cumple con el fin de Impartir cultura, 
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que ·beneficia al país, que es ·autónoma del Estado,· a cüyas normas se 

somete . como cualquier otra institución siempre y cuando no se interfiera 

en las decisiones internas, que en cuanto a su régimen interno se rige por 

su propio Estatuto, que su autoridad suprema es el Consejo Universitario, 

que su patrimonio será amparado por las leyes vigentes, que por ser: 

institución de interés público está exenta del pago de impuestos y que 

tiene la autoridad de reconocer grados académicos. Por otro lado deja muy 

claro que la Universidad no es una entidad soberana, ni tampoco una 

empresa privada con fines lucrativos. 

Con este documento la Universidad mediante un acto de consenso 

reflexiona sobre sí misma, se autodefine y decide formalmente el estado· 

que los universitarios desean otorgar a la máxima casa de estudios y es 

presentado ya no sólo como un proyecto, sino como una decisión consumada 

cuyo cumplimiento ya es norma aprobada, que debe ser reforzada en la 

práctica. 

Por lo tanto Gómez Morín consolida legalmente la autonomía a la vez que 

precisa los fines de la Universidad. 

La Organización Económica y Material. 

Organizar la economía de la Universidad representa ser el reto más 

apremiante para el rector Gómez Morfo, pues de ello depende la 

subsistencia de la institución. El Estado al otorgar la autonomía y retirar el 

subsidio a la Universidad acuerda que ésta conserve los inmuebles que 

forman parte de su patrimonio y le hace entrega de un subsidio final _de 
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diez millones de pesos en tres pagos diferidos en forma de certificados de 

depósito, pero condicionados a sólo disponer de los intereses. Tanto la 

forma de entrega como su aplicación han sido ampliamente explicadas en el 

capítulo III, lo importante por el momento es recapacitar sobre la 

aportación de Manuel Gómez Morín en este rubro a la Universidad al, l º, 
depurar las finanzas universitarias; 2º, buscar un• 

administración eficiente; 3°, reducir gastos al mínimo, y 4°, 

integrar el esfuerzo de los universitarios a la construcció• 

económica de una Universidad en crisis, haciendo que . por 

decisión propia: l 0
, los alumnos acepten 

los maestros aportan a la Universidad el 

pagar colegiaturas; 2°, 

pago completo de los 

salarios por la impartición de sus cátedras o en caso de tratarse 

de algunos más necesitados reducirlo al mínimo; y 3°, la 

reducción del aparato administrativo y ajuste de salarios. 

Manuel Gómez Morín recurre a sus contactos como financiero e 

invita sin marginar a nadie a todo aquel que tiene la 

potencialidad de cooperar a una causa común de todos. La 

respuesta es fructífera aunque no suficiente y las aportaciones vienen a ser 

un paliativo lleno de significado, pues los esfuerzos por limitados que 

pudieran ser manifiestan la cooperación fecunda de muchos mexicanos que 

se unen a .la causa universitaria convocados por Manuel Gómez Morín. 

Aquf la aportación de Manuel Gómez Morfn ya no se basa sólo en 

planteamientos y aportaciones concretas, incursiona en un campo mucho 

más profundo y lleno de mfstica universitaria que otorga una fuerza 

interna a todos aquellos que se sientes universitarios, pero no sólo como 
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tales, sino en una participación comprometida en la tarea de rescate y 

reconstrucción de su propia . Universidad. 

Aunque no por ello se margine la gran aportación que hace al :sanear lás 

finanzas, formar una administración eficiente y contar con la facultad de 

convocar a las diversas fuerzas sociales a participar en la construcción de 

la Nueva Universidad. 

Vuelve la cohesión Interna universitaria a patentizar la solidaridad de los 

universitarios en la construcción de la Nueva Universidad. 

Organización del Cuerpo Docente. 

·Lograrlo requiere: 1 º, de un profesorado propiamente universitario, 

y 2°, realizar una transformación metódica de la enseñanza. 

Al amparo de lo académico aparece lo político que evita se 

manifiesten con realidad los problemas pedagógicos que forman 

el núcleo real de la causa universitaria. Uno de los problemas que 

impide el trabajo universitario es el cuerpo docente, cuya deficiente 

organización anula la preparación científica, las malas condiciones los 

obligan a buscar otro trabajo mejor remunerado que les permita subsistir, 

al que suelen dar mayor .importancia; las faltas de asistencia se multiplican, 

aunadas a renuncias o licencias produciendo desorganización. 

La labor docente es individualista y dispersa, los planes de estudio no 

logran dotar a sus enseñanzas de un valor orgánico y formativo, resultado 

de factores objetivos, como el método de la enseñanza, la multiplicidad de 
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los profesores, el. raquitismo doloroso d.e los salarios y la exigüedad del 

tiempo y del esfuerzo que pueden dedicar a su labor de enseñanza. 

Por lo que la reforma de la Universidad debe incluir la 

organización del cuerpo docente sobre las siguientes bases: lº, 

agrupar las asignaturas por unidad de objeto cientifico; 2º, 

implantar métodos pedagógicos mediante los cuales el alumno 

participe . sistemáticamente motivándolo a investigar para en lugar de 

tomar una actitud pasiva, tener la capacidad de rectificar. 

El maestro además de informador debe ser formador, y la cátedra en 

vez de rutina, participación interesada. 

Esta revolución metódica de la enseñanza, obligará a cambiar la 

estructura de los planes de estudio. 

La reforma universitaria comprende tanto la reforma de los planes de 

estudio como la reforma del cuerpo docente, pero proyectada, programada e 

Instrumentada dentro de un método, requisito fundamental de cualquier 

. proyecto generado por Gómez Morln. 

El Estatuto. 

Los redactores del Estatuto proponen: crear rm instrumento de acción, 

permanente y ágil, firme y flexible, apto para dejar vivir, en todo lo .que 

tienen de más bueno, las actividades o tendencias antiguas, y para permitir 
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qut! sin pugna dt! dt!~intt!gración se mani/it!sten las corrientes nuevas de 

vida y de pensamiento, ·útil para mantener en toda Institución la tensión 

sin convulsiones, er ritmo sin contorsión, la renovación sin desgarramiento, 

que hact!n del ambiente sin el cual es imposible qut! viva y pueda realizar 

su misión una Univt!rsidad. 

La idea de formular, discutir y aprobar el Estatuto de la Universidad 

surge con la necesidad de reglamentar las relaciones entre estudiantes, 

maestros e investigadores, así como su participación democrática ante los 

órganos de representación universitaria: las academias, que emergen como 

una primera instancia que va a formar el Consejo Universitario y que se 

dejan ver como respuesta a una comunidad universitaria más exigente y 

más participativa. 

Con ello Manuel Gómez Morin otorga a la Universidad: 1°, el marco 

legal que regula el comportamiento interno de los universitarios; 

2°, ofrece la oportunidad de participar en procesos democráticos 

en la selección de representantes, en primer nivel en las 

Academias y éstas a su vez en el Consejo Universitario, y 3°, la 

integración de las Academias de profesores, alumnos e 

investigadores al gobierno de la Universidad. 

En lo que se deja ver como la promoción de la unidad dentro de 

la independencia de cada escuela, facultad o instituto, pero vinculados en 

lo que les es común a todos y que se rundamenta en tres ractores 

determinantes: 1 º, las decisiones universitarias deben estar 

encaminadas a la consecución de los fines permanentes de la 

cultura; 2º, los· instrumentos técnicos deben buscar cumplir con 

la triple función de la Universidad: formar y extender la 4'Ultura, 
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investigar científicamente para conocer los problemas reales del 

país y formar técnicos capacitados para ello, y 3°, recurrir a los 

medios materiales· que llevan a los universitarios a lograr las 

metas antes mencionadas. 

Es así que estudiantes, maestros e investigadores, eligen medianté 

votación directa a los delegadcs que los han de representar ante sus 

propias . academias parciales, después en las generales y finalmente en el 

Consejo Universitario. 

Así se implementan tres tipos de órganos: 1°, las Academias 

y el Consejo con funciones de resolución y vigilancia; 2°, las 

Academias parciales o generales y las de institutos que son las 

que integran el cuerpo técnico, y 3º, las dependencias técnico· 

administrativas. 

Con el Estatuto se pretende perfeccionar programas de organización 

del trabajo docente, marcando áreas de especialidad técnica. 

Según el Estatuto General de la Universidad, la Universidad tiene la 

misión exclusiva de impartir la educación superior y organizar la 

investigación científica, formar técnicos útiles a la sociedad y ampliar los 

beneficios de la cultura. 

Para Gómez Morín la integración de las Academias Mixtas de 

profesores y estudiantes debe ser vista como un sentimiento de 

responsabilidad, acto de ordenada libertad, afirmación de su 

propia vida en el cumplimiento de su misión más alta, que 

además de preparar técnicos capaces y atender necesidades 

sociales, es realización viva y ejemplar de un propósito. 
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, Tanto· la organización de todas estas Instancias como lo procesos de 

selección de autoridades han sido ampliamente analizados en el capitulo 

111 · de este trabajo; lo Importante ahora es destacar la contribución de 

Manuel Gómez . Morln a la organización de la Universidad en aportaciones 

concretas que responden a un reclamado altamente demandado .por. la 

comunidad universitaria, y que mencionábamos al principio de este . 

apartado: el otorgamiento de un régimen legal a la Universidad, . la 

democratización en la selección de representantes que van a formar los 

órganos de gobierno y el acceso de estudiantes, maestros e investigadores 

en las decisiones finales y formales de la Universidad. La reforma 

universitaria empieza a tomar vida formalmente. 

El Servicio Social. 

Con motivo del primer Congreso Nacional de Profesionistas la Universidad 

Nacional de México presenta, a instancias del propio rector Manuel Gómez 

Morín, una ponencia en la que se plantea una nueva aportación al sistema 

universitario nacional: el servicio social impartido por los estudiantes 

recién egresados de la Universidad, pero que aun no se titulan, ellos podrán 

viajar a los lugares más recónditos de la República Mexicana dispuestos a 

practicar los conocimie11tos recién adquiridos con el fin de conocer de 

manera más estrecha los problemas reales del país para traerlos como caso 

de estudio a la Universidad; los servicios serán gratuitos como una 

. aportación a la comunidad y recibirán como compensación sólo la 

retribución por los gastos de mínimo mantenimiento. Otro elemento 

importante es que este servicio social deberá realizarse mediante acuerdos 
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entre ·.Jos propios·· universitarios con los gobiernos federal, estatales y 

municipales; 

Es así que Manuel Gómez Morín participa en una innovación universitaria 

con carácter ciertamente académico pero con fin meramente social. 

Preiíentada la propuesta por los universitarios, se Inician oficialmente los 

trámites para dar cause a esta actividad que pronto se institucionaliza 

como parte fundamental y requisito imprescindible en la conclusión de los 

estudios de· cualquier universitario, en otra aportación concreta de Gómez 

Morín: 

Así la Universidad cumple con el fin social que le ha sido conferido al ... 

·generar programas de beneficio a la comunidad. 

La Autonomía. 

Con el paso del tiempo Manuel Gómez Morfo tiene la oportunidad de 

determinar qué es, que ha sido y que no debe ser la autonomía de la 

Universidad; así en varios textos que desconocemos dónde fueron 

presentados o bajo qué auspicios fueron escritos, se da tiempo para analizar 

las consecuencias del significado y que con el fin de concentrar por temas 

se colocan en bloque que interrumpen la secuencia propia de los mismos 

documentos, pero que integran lo que para Gómez Morín significa: 

Universidad, autonomía, reforma y libertad de cátedra. 

La Universidad cuenta con fines propios y tiene una misión 

distinta que conSiste . en investigar, en criticar fenómenos, 
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instituciones, doctrinas, para afirmar una labor. incesante de 

renovación, valores cada vez más ciertos de conocimiento y 

valores cada vez más altos de conducta. 

La ·Universidad no tiene otro propósito ni otra razón de ser que 

el de buscar empeñosamente, por el camino del pensamiento que 

de un modo exclusivo debe seguir, la realización de la mayor justicia 

social y el logro más claro del bien humano. 

La Universidad ha de ser mantenida como un libre campo 

común de trabajo para todos los que sinceramente, aspiren a aprender, a 

investigar, a cotizar las tesis que para entender, ordenar o reformar la 

naturaleza o la sociedad reclamen en el esfuerzo desinteresado y libre de la 

razón. 

La Universidad proclama su necesidad absoluta de libertad, 

de una libertad que entiende, como lo ba demostrado ya con la experiencia, 

una responsabilidad más grave de trabajo ordenado y sincero. 

Por ello después de que la Universidad ha demostrado su capacidad 

de vida reclama al Estado, además del apoyo social al trabajo, los 

medios materiales suficientes para hacerlo posible y fértil con el 

fin de que la República obtenga el provecho que la Universidad debe 

rendirle. 

En estos cinco próximos apartados Manuel Gómez Morln participa en el 

campo de los planteamientos, de las propuestas, que si bien mantienen 

continuidad con los planteamientos anteriores, éstos se dejan ver más 

formales y más formados. Ya para esos días Gómez Morln habla de las 

funciones propias de Ja Universidad, que la hacen diferente a cualquier 9tra 
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. Institución: Investigar, criticar libremente en busca de una constante 

renovación que permita alcanzar valores cada vez . más altos, si.empre 

dentro del campo del pensamiento y en busi:a de una. justicia social. Pero 

apoyada en lo material por el Estado. 

Autonomía es un cuadro jurídico que puede perder .su valor si no 

se le inserta una acción viviricadora de austera estructuración y 

de auténtico trabajo, capaz de dar rrutos maduros de 

conocimiento y de carácter. 

Respecto al Estado la autonomía no es un expediente para 

eliminar un problema; es un medio para. asegurar la . mejor 

realización de un servicio público, que no debe ser desatendido· por el 

poder. 

De los factores negativos la Universidad rescata una 

recundidad positiva, generada por la misma autonomía que 

permite la formación y el mantenimiento de un ambiente apto 

para el trabajo que constituye un deber voluntariamente 

aceptado con libre y disciplinada libertad. 

La autonomía debe ser aceptada voluntariamente el 

cumplimiento de deberes y obligaciones y no por acatamiento de órdenes 

externas, para que ésta pueda ser fértil y cumplir así desinteresadamente 

por la conclusión de la conveniencia social. 

Pero autonomía no sólo signirica independencia de las 

autoridades político-administrativas, sino también de la 

violencia y del dogmatismo que impiden la libertad de trabajo 

espiritual en la Universidad. 
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La importancia de la· autonomía no se cirra sólo en ·asegurar 

una ·independencia administrativa; tampoco se agota con 

garantizar una independencia política; es la posibilidad de hacer 

nacer el sentido de responsabilidad basado en la convicción de que la 

Universidad no es ·un cuadro burocrático, sino que su subsistencia es 

. nuestra subsistencia, su ser nuestro ser, su trabajo nuestro trabajo y·· su 

destino nuestro destino. 

Por lo tanto Autonomía es el campo libre, donde se ejerce la libertad 

disciplinada que es aceptada voluntaria y responsablemente con el fin de 

dar frutos de conocimiento y de carácter. Autonomla no es sólo 

independencia de las autoridades, sino también de la violencia y del 

dogmatismo. 

La Universidad no· es un partid.!!. político, ni un instrumento de 

propaganda. 

La Universidad debe luchar contra todo Interés transitorio o 

de partido político cualquiera que este sea, pues es la conveniencia de 

solo unos cuantos que incluso buscan el apoyo de fuerzas políticas bajo la 

justificación de un pretendido interés social. 

Es por ello que .la Universidad no es un pasivo moral, ya que 

sus deficiencias se deben a la intervención y tendencias de elementos 

extraños y si las deficiencias no han sido superadas ha sido en gran· parie 

porque la Universidad se ha visto precisada a defenderse primero de esos 

invasores. Pero lo loable es que la Universidad permanezca y continúe 
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impartiendo su labor. administrativa o docente, muy a pesar de todas esas 

amenazas. 

Dice. Gómez Morfn . que con el pretexto de la autonomía se 

desata la demagogia antiuniversitaria que desfigura ante la ·opinión 

pública el esfuerzo real de la Universidad y provoca hacia el interior .el 

disenso y la disputa que dificultan la reforma, por lo que pide al Consejo, 

como. la representación más completa y genuina, que afirme la 

posición de la Universidad ante la vida nacional y exija a los 

universitarios devoción -y disciplina. 

Por lo tanto Gómez Morln pretende dejar muy claro y sin lugar a dudas que 

la política partidista se hace fuera de la Universidad; sabi~o es que grupos 

sectarios pretenden capitalizar el movimiento autonomista con fines 

ajenos a la Institución. 

La re[orma universitaria, es una actitud y no un procedimiento, 

es la inacabable tarea, cada día renovada, de convertir en 

realidad un propósito, de cumplir con tensa voluntad en un ambiente 

libre y por ello responsable, el deber que expresan las nobles palabras: 

igualar la vida al pensamiento. 

La organizada resistencia obstaculiza la reforma que exige un 

abierto proceso de cooperación y de deliberación comprensiva y 

tolerante, ya que la reforma no sólo implica una clara inteligencia 

técnica de los problemas de la Universidad, sino la aceptación del 

sacrificio de. ideas y de posiciones personales. 
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La· organización, factor vital en toda la obra de Manuel Gómez Morín 

que él fundamenta en la ampliación que hace a la triple función de la 

Universidad, a la que integra la investigación y que consiste en: organizar 

investigaciones científicas, formar técnicos útiles a la comunidad 

y extender los beneficios de la cultura, como respuesta y 

consecuencia de una organización acorde a la naturaleza del trabajo 

que le permita contar con bases científicas de investigación y 

crítica, producto de la misma libertad, ya que la organización de la 

Universidad ha de ser la expresión y la garantía de ·ta adhesión libre del 

esfuerzo voluntario sin el cual no se concibe la obra del pensamiento. 

La solución de los problemas universitarios no es cuestión 

de fuerza o de imposición autoritaria, sino que debe estar 

asentada en la creación de actitudes y propósitos encaminados a 

la obra común de la cultura. 

Gracias a esta fecundidad positiva · surge la responsabilidad de 

los universitarios por dar solución a los problemas mediante el 

camino de la deliberación y del esfuerzo que unido a la eficacia dan 

muestras de un claro sentido del deber aceptado y cumplido 

voluntariamente. 

La reforma universitaria debe hacerse sobre la base de· la 

responsabilidad, que implica desde contar con edificios, instalaciones y 

equipos adecuados, hasta el cumplimiento íntegro de su función: organizar 

~us planes y programas de estudio orientados y elásticos, sistemas de 

pruebas, labor docente llevada a individualizar el aprendizaje, organización 

de labores de investigación que permitan romper los moldes producto del 

verbalismo, transformación de la actividad profesional al servicio soc.ial, 
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objeto de· la función de cada individuo que da a los. universitarios en la 

comunidad uri sentido preciso del deber. Eso es lo conocido, lo nuevo 

representa el esfuerzo de realizar ese pensamiento de 

Inacabable, de perenne fecundidad. 

Desde el punto de vista ·de la orientación Gómez Morfn asevera que lo 

· único que· la reforma no debe cambiar es el espíritu de libre crítica, de 

·ubre investigación• 

Un sólo cambio impone la autonomía, el de la 

desburocratización; consistente en lograr que el investigador y el 

profesor no se apoyen en un nombramiento para perderse en trabajos 

triviales o en declaraciones sin sentido, sino que se esfuercen en una obra 

fecunda y sincera, con exposición metódica y comprobada, que presenta a 

la Universidad como una institución de investigación y de enseñanza, y no 

como oficina pública. 

Por lo tanto la reforma de la . Universidad, requiere además de 

instalaciones y equipo, de una convencida vocación para hacerla, de 

·compromiso, que· si bien necesita de orden, de técnica y de método, no 

puede quedarse en la frialdad de los planes, sin una participación 

· responsable, activa, Integral y de deliberación comprensiva de los fines en 

pro de la obra común de la cultura, que además debe ser permanente, 

fecunda, visionaria y adaptable a los nuevos tiempos. 

Libertad de cátedra es la búsqueda permanente que va más allá 

· de la convicción, de la moda o del interés del momento, la 
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doctrina mejor, la explicación más clara, el conocimiento más 

cabal de los hechos de la naturaleza de la sociedad y del espíritu. 

La reforma de la Universidad se sostiene y enaltece por. la 

autonom(a, que lejos de depender de un dogma, reconoce el deber de 

un trabajo orientado y constante; el de investigar, ordenar y 

criticar, con libre responsabilidad, los hechos de la naturaleza, de 

la sociedad y del esplritu, para formar los valores del 

pensamiento y de conducta que integran la cultura. 

Al expresarse Gómez Morín sobre la diversidad de creencias 

imperante entre los maestros, les dice que cada uno de ellos está obligado 

a exponer sincera y comprobadamente los hechos y los datos 

objetivos, bajo un criterio personal para interpretar esos datos y hechos y 

para ordenarlos y derivar de ellos las conclusiones adecuadas 

Es posible que coincidan las actitudes doctrinales 

dominantes en la Universidad y los credos oficiales del Estado, 

porque el Estado, como la Universidad, son fruto de la 

colectividad, las tendencias, las convicciones, los deseos que en ella 

predominan. Pero es posible, también, que no coincidan el credo oficial 

y la . actitud o la doctrina dominantes en la Universidad, porque a 

menudo los órganos del Estado se alejan de la comunidad o porque 

la .Universidad misma puede en un momento dado, como obra 

genuinamente humana, anticiparse o quedarse a la zaga transitoriamente, 

de los movimientos colectivos. 

En ambos casos, privar a la Universidad de su autonomía resulta 

. inútil, y perjudicial pues la autonomía es la garantía más eficaz que 

la colectividad puede tener respecto del mejor y más ceñido 
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cumplimiento, por parle de las instituciones universilar as, de la 

miSión que les compete. 

Por lo que se hace imprescindible que la Universidad eilere la 

afirmación de que toda labor de cultura es necesaria ente labor 

de libertad. 

Por lo· tanto para Gómez Morln la libertad de cátedra es la b • squeda 

constante, que está presente en todas las manifestaciones de la cu tura; es 

la Investigación, la critica, la reflexión y la oportunidad de re ovación 

permanente que en la concepción de Manuel Gómez Morln, v elve a 

encontrarse con la naturaleza de la Universidad misma; que por upuesto 

debe ejercerse dentro de un marco de libertad, de objetivida , y de 

profesionalismo comprometido con el pensamiento. 

La Universidad responsabilidad de los universitarios. 

'Al iniciar los cursos el rector Gómez Morín hace ver a to os los 

universitarios, maestros, investigadores y alumnos, así como a todos ' os que 

lo han sido, que el destino de la Universidad ya es obra exclusiva de los 

mismos universitarios, es decir que los métodos, la disciplina, la ori ntación 

del trabajo, su sistematización son responsabilidad de todos ellos. 

Gómez Morln fomenta en los universitarios el sentido de corpus, ue les 

permite fortalecer su cohesión Interna. 
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Un ataque directo. 

· El día 7 de abril de 1934 al introducirse la policía en busca de supuestos 

manifestantes, a las Facultades de Medicina y Derecho, Gómez Morín 

· encabeza al grupo que la enfrenta pidiéndoles respetar la autonomía 

universitaria y abandonar el campus. En realidad el acto preparado 

maiiosamente y de procedencia incierta, para ser iniciado en la Plaza de 

Santo Domingo, contigua a la Universidad,. resultó ser una provocación 

intencionada para crear desconcierto en la máxima casa de estudios, cuando 

ya perecía que la institución iniciaba una etapa de calma 

Ante el hecho, el Rector declara .que: 1°, la Universidad vive con 

plenitud de conciencia; 2°, los universitarios pueden por sí 

mismos imponerse ante fuerzas extrañas que conspiran contra su 

integración. 

Y mediante un documento emanado del Consejo Universitario el día 

10 de abril de 1934, Gómez Moán declara que la Universidad rechaza toda 

liga con partido político alguno y reitera el respeto que merece la 

Universidad en la que con libertad de investigar, analizar, criticar o afirmar 

todos los hechos, doctrinas que puedan llevar al mejor conocimiento de la 

.verdad .y a la más justa y más buena organización de la comunidad entera. 

Dice el documento que la Universidad es libre de pasiones, de ligas 

políticas militantes y de intereses mezquinos inmediatos, para que, con 

limpieza de propósitos poder responder a su más alta misión. 

El hecho de haber la policía violado la soberanía universitaria, permite a 

Manuel Gómez Morfn dar testimonio como el primer universitario por 

defender las causas de la autonomía, ya no en lo que podría llamarse ':'"ª 
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aportación concreta, sino un testimonio de vida, un testimonio de 

· congruencia autonomista, como un acto de aflnnación universitaria. 

De 1!12!1 a 1!133. 

El 29 de mayo de 1934 Manuel Gómez Morín hace historia y delimita las. 

diferencias entre la autonomía de 1929 y la de .1933. En 1929 falta un claro 

planteamiento del problema y es tratado el movimiento de reforma 

universitaria como un problema político, dejando Ja autonomía en un 

segundo plano. 

De 1929 a 1933 hay una situación jurídica coja con desviaciones de 

los universitarios, se mantienen los viejos problemas que, como no 

encuentran cauce producen inquietud que se manifiesta en querellas sobre 

tópicos de organización, gobierno y hegemonía. 

Una de esas querellas da oportunidad en 1933 a la verdadera 

reforma en la que participan alumnos y profesores que precisa más 

claramente la autonomía. 

La Ley de 1933 queda aún lejos de resolver el problema 

universitario, ya que se promulga Ja autonomía como un expediente 

político-administrativo para sacudirse un problema de abierta hostilidad 

política. 

La autonomía es otorgada a la Universidad dentro de una 

serie de acusaciones, se merman sus rentas estableciendo una 

mala base para el funcionamiento experimental de la autonomfa 
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y se confirma el car,cter de castig·o y conDicto entre· los 

universitarios y el Estado. 

No obstante las adversidades, la experiencia muestra en forma 

admirable el entender de la Universidad para contribuir a la 

estructuración del nuevo proyecto. Los universitarios no sólo superan 

la limitación de medios materiales sino los viejos hábitos arraigados de 

confusión. y disputa, conquistan a la opinión pública a manera de que · 1a 

comunidad entera siente el conflicto universitario como suyo propio. 

La transición requiere modificaciones a manera de mantener un ritmo 

normal en las tareas ordinarias al mismo tiempo que se activa el cambio, 

mediante capacitación para la evolución, el estudio preliminar 

indispensable para fijar en los primeros nueve meses problemas y 

términos, orientación, método y propósitos, y en el segundo semestre de 

1934 determinar el programa de reforma. 

Durante este tiempo se plantean dificultades. 

La autonomía no es un tregua para apaciguar las relaciones 

entre los universitarios y el poder público, ni un episodio en la 

lucha entre el Estado y la Universidad, sino un sistema que el 

Estado mismo establece para garantizar el cumplimiento de un 

servicio público. 

Hay quienes ven a. la Universidad como una fuerza polftica potencial 

para conseguir fines que no tienen nada que ver con la Universidad, y que 

ven el próximo cambio de gobierno como una oportunidad para alimentar 

sus apetitos políticos. 
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En el campo de los hechos Manuel Gómez Morín marca las diferencias entre 

la autonomía de 1929 y la de 1933; la de 1933 en la que participa, da 

evidencias claras de que la primera tomó a los universitarios 

desprevenidos, por lo que en 1933 deciden afrontar el reto, sin dar lugar a 

un fracaso. Así entre serios Impedimentos, se obligan a construir la 

Nueva U~i.versldad; el proceso es lento y difícil, pero la etapa de 

recuperación es efectiva, lo que también coopera a Ir construyendo el 

proceso de conflnnaclón de la hipótesis que plantea que la autonomía 

universitaria se consolida en 1933. 

Evaluaci6n a la mitad del camino. 

El 31 de mayo de 1934, a siete meses de haber asumido Manuel Gómez 

Morín la rectoría de la Universidad Nacional de México, presenta al Cons~jo 

Universitario su primer informe en el que ya puede hablar de hechos 

concretos, pero que también acepta, se trata de una primera fase, cuya 

consolidación es larga y depende básicamente de la participación 

convencida de los universitarios. 

En cuanto a finanzas hace saber: 1 º, que el gobierno mexicano ha 

entregado la mitad del subsidio acordado o sea. cinco millones de pesos; 2º, 

que en donativos personales se ha obtenido 312,065.25 pesos; 3°, que se ha 

formado una comisión de cuotas, y 4 °, se ha formado un plan de reducción 

de gastos, quedando el presupuesto anual a la mitad del del año anterior. 

En cuanto a los planes de estudio, se reorganiza planes y programas, 

se selecciona personal docente y se implementan cursos de actualización. 

Mediante El Estatuto define el proyecto de Universidad y propone los 

medios para cumplir. con su propio fin, planteándola como una estructura 
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abierta a la erítica, a la iniciativa y a la renovación, dentro de una 

estructura jurídica· que norma la acción de los órganos colectivos decisorios 

as( como sus diversas competencia; plantea el sistema democrático y el 

sistema de veto. Plantea además, que la Universidad deje de ser una 

entidad administrativa para consagrarla como comunidad de cultura que 

permiÍa la actuación dentro de un ambiente de limpia deliberación, 

responsabÜidad, orden y autonomía. 

Otorga el mérito de la reconstrucción universitaria a los 

mismos universitarios, que con su presencia y tenacidad 

revitalizan a la institución, en la construcción de la N u e va 

Un i ver sida d, a pesar de las aún permanentes hostilidades. 

Plantea las diversas fases de la formación que van desde el 

alumnado dispuesto a transitar a mejores tiempos, la docencia 

comprometida, el romento a la investigación y el sustento 

económico en el que todos participan. 

Manuel Gómez Morln demuestra al presentar su primer informe, la vocación 

universitaria y el acierto de la lucha a que buen número de universitarios 

se habla entregado; para quienes auguraban el fracaso de la Universidad, 

los hechos evidencian que esos planteamientos propuestos semanas antes 

por Manuel Gómez Morln a nombre de un grupo significativo de profesores, 

alumnos e investigadores eran el primer paso que Implementarla una serle 

de acciones que con la práctica acertada se convertirían en aportaciones 

concretas que mostrarian al mundo la mejor faceta de la Nueva 

Universidad. Se confirma al mismo tiempo la hipótesis de que la reforma 

universitaria debe ser integral y plantea las etapas por las que ha pas11do 
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el proceso, así como las que fallan por consolidarse. También se reafirma 

la hipótesis relativa a ·fa cohesión interna de los universitarios que les 

permite defender su integridad y los hace responsables de su destino. 

Ante la amenaza al artículo tercero. 

Ante la amenaza de que el artículo tercero de la Constitución sea 

reformado, Manuel Gómez Morín reitera lo que ha venido manifestando en 

Jos últimos meses, en un documento que envía al presidente Abelardo L. 

Rodríguez que concentra lo más significativo de la lucha por la libertad de 

cátedra. 

La Universidad sólo puede cumplir su función, que es del 

más aleo interés para la República, si vive como una comunidad 

libre, desligada de banderías políticas y confesionales, abierta a 

todos los que sinceramente quieran participar en la obra, que es 

el fin propio del instituto, de investigar, ordenar y criticar los 

fenómenos de la naturaleza, de la sociedad o del espíritu, para 

formar y decidir la cultura como actividad de conocimiento 

intelectual y como proclamación de valores y de normas de 

conducta. 

Esta exigencia de libertad corresponde a una necesidad ineludible del 

pensamiento sin la cual la Universidad será mero instrumento de 

propaganda, si no falsificación abyecta de una comunidad de cultura; es, 

por otra ·parte, más que un derecho, una responsabilidad, pues de 

ella deriva el deber de una disciplina fecunda por apoyarse en la convicción 

y no en la coacción, de un trabajo limpio y empeñoso, de un ardimiento 
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constante en la empresa común alta y clara, de mejoramiento humano por 

la verdad y el bien. 

La Universidad es un campo común de labor en el que 

encuentran cabida todas las convicciones sin otro requisito más que 

manifestarse en la institución conforme a las normas de trabajo. 

universitario. 

Los juicios hostiles o favorables sobre las doctrinas y las instituciones; 

el examen objetivo, laudatorio o adverso de la situación social, de· las ideas 

científicas y de las tesis filosóficas, han de hallar en la Universidad, 

mientras ésta lo sea de verdad un abierto abrigo, porque de ellos resultan, 

superando sus contradicciones, esa trama homogénea que es la cultura, ese 

uniforme movimiento de renovación que no se extinguió ayer ni acabará 

mañana, porque las más obscuras fuerzas de la historia no han podido 

evitarla. 

La actitud de la Universidad consecuente con el principio de 

autonomía de 1933 es resultado de un concepto elevado y preciso de la 

institución y su destino en la sociedad, que es la de rechazar toda 

vinculación confesional o política y la de procurar se afirme el 

sentido de responsabilidad y de trabajo, de libertad que P.ermita 

rendir a la República frutos mejores. 

Vuelve Manuel Gómez Morín a citar como propuestas, en relación a la 

Universidad los factores libertad, apertura, investigación, critica, orden, 

en la construcción de valores y promoción de la cultura; lejos si, de 

interesespoliticos y confesionales. Cimientos del movimiento de 1933, 

reiteración del proyecto de Gómez Morin y parte del proceso que exige para 
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ser ,confirmada,, la hlpótésls que establece. que la autonomla de la 

.Universidad. se finca en la libertad de cátedra, es decir en la libertad de 

pensamiento, en la libertad de investigación y en la libertad de la 

enseftanza. 

Informe de Manuel Gómez Morín el 6 de agosto. 

Auto_nomía significa según la Ley de octubre de 1933 que e 1 

m.ejoramiento de la Universidad no depende de la · imposición 

autoritaria de ciertas normas, sino de la creación de actitudes y 

propósitos encaminados al logro de la obra común de la cultura. Y 

como la oportunidad de los universitarios para salvar su casa de 

estudios. 

Convencidos los universitarios de que el problema· de la Universidad 

era el de su propia estructuración y aptitud para cumplir con la cultura, 

relegan las deficiencias de funcionamiento para más tarde, debido a la 

amenaza de reforma al artículo tercero de la Constitución que involucra a la 

autonomía universitaria y sus relaciones con el poder público, que ponen 

en riesgo la reforma universitaria. 

La autonomía que cuenta con un valor de organización 

otorgado por el propio Estado a la Universidad para que se 

responsabilice de garantizar la cultura superior, al otorgar la 

responsabilidad a los universitarios, pretende sacudirse un 

problema, mediante un sistema jurídico lleno de limitaciones 

económicas y de desconfianza, unida a la hostilidad de parte de 

algunos políticos que pretenden actuar dentro o fuera de la 

Universidad pero siempre en su contra, en conspiración abierta. 
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Esto ocurre en el momento más difícil, que requiere los máximos 

esfuerzos de los universitarios para consolidar la reforma, que implica 

abandono de b'bitos, renovación de métodos educativos, 

modificación en la organización del personal, vocación, 

desinterés, adhesión generosa. 

La penosa situación económica impide la calidad en la 

función social que es la formación y difusión de la cultura, pero 

que pasa a segundo orden ante la generosidad de sus miembros y 

su conocimiento de que su mejor espíritu de trabajo no podrá dar frutos al 

país por la carencia de medios materiales elementales. 

La Universidad Nacional de México, en la que se han fincado 

la mejores y más limpias esperanzas de la República, que debe 

ser institución de hondas ralees, no puede seguir viviendo si el 

Estado le niega la ciudadanía y se empeñe en desacreditar su 

vida y sus funciones ante quienes debieran mirarla con amor. 

La Universidad adolece de defectos; no ha logrado su unidad 

interna y borrar las huellas de las viejas escuelas profesionales; el personal 

docente aún no es propiamente universitario, ni está dedicado 

íntegramente a su misión; no se ha logrado coordinación entre los institutos, 

facultades y escuelas; la disciplina interna es deficiente; los laboratorios y 

bibliotecas aún no ofrecen posibilidades de trabajo; los métodos de 

enseñanza mantienen defectos del pasado; todo consecuencia del poco 

tiempo dedicado a la reforma de la Unhersidad, algunos defectos 

son consecuencia de la falta de definición del papel social de la 

Universidad, y de la carencia de apoyo económico, social y moral 

del poder público. 
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Recurrir a la deficiencias del trabajo universitario para 

desvalorizar la obra es demagogia, que puede encontrar dentro de la 

Universidad misma que se halla en plena crisis formativa, eco y sosten, es 

decir que ·aunque no se toca la autonomía, se aplican fuerzas disolventes de 

la política como si fueran lógica consecuencia de la desintegración interna 

, que afecten la autonomía y no como fuerza deliberada externa que 

pretende anularla y que limita el esfuerzo de la Universidad para superar 

deficiencias. 

Esta lamentable actitud debe desaparecer al quedar establecido el 

nuevo gobierno de la República, puesto que la Universidad no responde 

a una necesidad pasajera, ni es un centro precario de trabajo, ya 

que su misión coincide con los más elevados anhelos de 

mejoramiento colectivo. 

La Universidad es perenne y aunque se haga negación pasajera de su 

labor en momentos de desorientación, poniendo en peligro y riesgo su 

funcionamiento, volverá a reafirmarse como necesidad esencial de la 

comunidad, por lo que todos los universitarios tienen la responsabilidad de 

reiterar ante la opinión publica sus afirmaciones fundamentales. 

La Universidad y su obra no son un lujo, sino una necesidad vital para 

. la comunidad. 

La Universidad tiene un destino social: la formación 

difusión ele la cultura, por la investigación y el ordenamiento 

los hechos de la naturaleza de la sociedad o del espíritu, por 

depuración crítica del conocimiento y por la afirmación 

y 

de 

la 

de 

valores superiores de conducta, por lo que. no puede someterse a 

intereses políticos. 
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La Universidad tiene el · compromiso técnico y humano de 

enmendar errores y deficiencias del pasado para organizarse y 

cumplir su responsabilidad ·de cultura. 

Ante ello la autonomía administrativa y técnica deben estar 

rundamentadas en la libertad de investigación y de critica. 

La autonomía no es un desgarramiento entre la Universidad 

y la comunidad de que forma parte; no es la negación de la 

Universidad por parte del Estado, ni el desinterés de · este y la 

comunidad ·por el destino de la Universidad. 

Los obstáculos al trabajo universitario no son parte de la autonomía 

sino parte del pasado, por lo que no pueden ser invocadas contra la 

Universidad misma. 

El marco jurídico de la autonomía no es suficiente para que la 

Universidad cumpla con su programa de reforma, que debe contar con el 

estímulo de todas las fuerzas y acabar con ·la hostilidad injusta, la 

desconfianza y la demagogia que amenazan los programas universitarios 

que deben estar rodeados en un ambiente de deliberación nacional y 

responsable de vocación verdadera. 

La Universidad es perenne con la convicción de que su · labor 

y su vida no pueden limitarse a un credo, sino abierta a todas las 

opiniones apoyadas en datos objetivos y racionales. 

Es responsabilidad de los universitarios mantenerse unidos 

durante un periodo de prueba, ceñirse a los recursos materiales, 

buscar remedios parciales, diferir en 

programas de reforma, defenderse contra 

algunos puntos los 

la demagogia, dentro 
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del esfuerzo de tolerancia .y compasión que requiere -la etapa de 

transición. 

Lo cual implica: aceptación de sacrificios materiales, 

abandono provisional del proyecto, de ideas y posiciones 

personales, en bien de la unidad universitaria y de la 

continuidad del trabajo; evitar la violencia y confusión para dar 

tiempo a construir la verdadera Universidad y ganar para ella la 

adhesión de la comunidad. 

Al insistir Manuel Gómez Morfn en sus propuestas, fortalece la consecución 

de sus metas, algunas de ellas toman forma, otras se ven impedidas, 

aunque esto no indique que sean diferidas; sólo que con prudencia y en el 

afán de no claudicar, se ven precisados a restaurar para· poder sobre tierra 

firme proceder a construir la Nueva Universidad. 

En el informe que Gómez Morfn presenta a diez meses de haber asumido el 

cargo de rector, y a tres de abandonarlo, claramente hace saber a los 

universitarios que la reforma no cumple las metas propuestas debido a 

impedimentos externos con reflejo al interior de la Universidad, pero 

insiste en sus tesis y no claudica en sus propósitos sobre todo en lo 

relacionado con la reforma universitaria de la que también responsabiliza 

al Estado, ya que la decisión de otorgar la autonomía no debe ser tomada 

como decisión autoritaria, sino como motivo de renovación en la 

superación de hábitos equivocados del pasado que permitan la búsqueda de 

nuevas estrategias en las que el método sea garantía de la consecución de 

un fin social fincado en fa formación de profesionales, proceso sobre el 
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· que Gómez · Morln ·insiste; debe estar basado en la libre Investigación . que 

permita un conocimiento más profundo de la realidad para que coopere 

eficientemente a la construcción de la Nación. 

Gómez Morln en este informe reitera sus propuestas y reconoce que 

algunas toman vida, otras se ven Impedidas, pero no anuladas; ya puede 

apreciarse que, aunque Insuficientes las propuestas, se convierten en 

aportaciones definidas, mediante las cuales el rector coopera a la 

confirmación de varias hipótesis: primero, que la Universidad tiene un fin 

perenne que es la lmpartición de la cultura superior; segundo, que la 

reforma universitaria deber ser Integral, aunque ésta sea obstaculizada en 

algunas áreas; tercero, Insiste en que la libertad de cátedra y la pluralidad 

de las ideas, son el sustento de la Nueva Universidad; cuarto, 

responsabiliza al Estado del sustento económico de la máxima casa de 

estudios; quinto, sin lugar a dudas la Universidad debe ser apolítica; y 

sexto, todo ello depende de la responsabilidad y unión de los universitarios 

por sacar adelante el proyecto autonomista. 

Reiteración de las Tesis Universitarias. 

El hecho de evidenciar que la Universidad subsistía y retomaba su camino 

en contra de todos aquellos que profetizaron su ruina, provocó que · 

volvieran. a hacer presencia las criticas y el intento de sometimiento de la 

Universidad por grupos minúsculos movidos por fines ajenos a la 

Universidad. Manuel Gómez · Morfn se ve precisado mediante un documento 
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que titula La Universidad, su función social y la razón de ser de su 

auronom(a a contestar en lo que representa una oportunidad muy valiosa 

para reiterar sus conceptos, sobre la Universidad y la autonomía. 

Gómez Morín divide este documento en tres apartados: La Afirmación 

de la Autonomía; La Negación; y la· Reforma de la Universidad. 

La Afjrmacjón de la Autonomía. Dice Gómez Morfo que la 

Universidad tiene un claro destino social, lograr en cada uno de 

sus momentos ese rruto complejo y riquísimo en su 

heterogeneidad que es la cultura; divulgar ampliamente los 

rrutos culturales de la investigación y del estudio, y dar a la 

comunidad técnicos bien preparados que se encarguen de· 

mejorar los destinos de la sociedad. 

Dice que la Universidad no está aislada de la sociedad sino 

arraigada en ella y obligada a revertirle el fruto máximo de su trabajo. 

Afirma que el rin de la Universidad es de investigación, de 

estudio, de preparación técnica y no de decisión particular 

autoritaria. 

Mediante los progresos de la técnica y la investigación se 

abren nuevos horizontes de interpretación y de elaboración 

doctrinal; que la crítica esta sujeta a una labor constante de rectificación 

y renovación, fundamentados siempre en el rigor científico y su 

consecuente fundamentación, en un intento de ampliar el horizonte. 

Precisa que la Universidad con su rin de servicio a la 

comunidad debe conservarse como un campo libre, abierto a la 
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discusión, condicionado sólo por· la objetividad y por la honestidad de los 

que· en ella trabajan. 

La búsqueda constante, la insatisfacción y el no conformismo, son 

la posición orientada cuando no acepta una explicación. Por ello la 

Universidad cumple con su propósito cuando se esfuerza por abrir el 

amplio horizonte del pensamiento. 

La Universidad puede morir por "razón de Estado", pero lo que no 

puede tolerarse es que se diga que la Universidad ha de aceptar por · 

decreto una postura filosófica, científica o social. 

El trabajo universitario debe ser facultativo y voluntario, pues 

requiere vocación de servicio y de saber dentro de un régimen de libertad. 

Plantea que si la Universidad pierde su calidad de voluntaria, 

si el Estado usa la coacción para influirla, dejará de ser una 

institución de cultura para convertirse en organización policiaca 

del pensamiento. Porque la intervención de autoridades no 

universitarias dio un tono de pugna a todo intento de disciplina, convirtió 

en lucha de derecho lo que debió ser empresa común de perfeccionamiento, 

e introdujo en la vida universitaria, un sentido de contradicción superior a 

toda consideración racional, porque las disposiciones tomaban el carácter 

de imposición venida de fuera contra la que era preciso protestar. 

Para Gómez Morfo la solución del problema universitario no es 

cuestión de fuerza ni depende de la imposición autoritaria de ciertas 

normas, sino de la creación de actitudes y propósitos encaminados 

al logro de la obra común de la cultura. 

Así deja claro que autonomía no es un capricho sino la forma 

m's alta de libertad de investigación y de crítica. 
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Al tratar de defender la lnstitucionalidad de la Universidad, Manuel Gómez 

Morín se ve precisado a volver al campo de los planteamientos, sin antes 

dejar· muy claro que la Universidad debe estar libre de todo autoritarismo, 

por lo que reitera que la Universidad tiene un fin social que es producto de 

la heterogeneidad del pensamiento, mismo que en busca de mejores 

alternativas debe dar libre acceso a la indagación, discusión, 

investigación, estudio, anéllsls, aceptación de innovaciones técnicas, que 

abran nuevos caminos de interpretación que permitan la rectificación y por 

lo tanto la. renovación, siempre y cuando se cuente con la voluntad para 

hacerlo. 

Por lo tanto al insistir Gómez Morín sobre sus ya conocidos 

planteamientos, se fortalecen las hipótesis que hablan de una renovación 

integral para la Universidad, en la que la libertad debe ser el centro motor 

que defienda y promueva la pluralidad, en busca de una constante 

renovación, en la que de ninguna manera puede interferir actitud 

autoritaria alguna. 

La Neaación. Sin la posibilidad de controversia y contradicción en 

la Universidad, resulta inútil su obra intelectual y habría que 

acabar con las clases, congresos, asambleas; y las bibliotecas sÚían 

consideradas institutos de corrupción social. 

No todos los hijos de la Universidad han sido cogidos por la 

maquinaria del lucro económico y político y muchos son el nervio 
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de la verdadera transformación económica y moral de nuestro 

país. 

Siempre han existido profesores en la Universidad afiliado• 

a los más diversos movimientos políticos 

participan en la obra de 

ninguna inslilueión poi ílica 

la Universidad su anhelo 

mejoramiento 

o social puede 

concreto de 

o filosóficos, lodos·. 

colectivo, por lo qae 

representar mejor q•e 

renovación del orden 

existente, mediante una orientación libre de componendas. 

La Universidad no puede cumplir su destino social atándose· a 

cualquier doctrina. La Universidad ha sido y seguirá siendo, sin odio y sin 

temor ni interés pequeño, una actitud de afirmación nacida de la convicción. 

racional. 

La "orientación" debe ser la defensa de una estructura para servir 

que es su propia misión, que no se logra con declaraciones, ni sumisión a un 

líder, ni sumisión a un mandato, sino que debe ser fruto libre y 

responsable de convicción alcanzada en la investigación y en la 

crítica. 

La misión de la Universidad no es actuar ni imponer, sino 

investigar y conocer. 

La Universidad no es una ideología ni una serie de 

ideologías; es la facultad que tiene cada universitario para 

decidir, aceptar y rectificar. 

La actitud contraria a la 

interpretación de las doctrinas 

Universidad se asienta en la falsa 

de lucha social que se confunden 

con la lucha por el poder económico y político. 
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Sin importar el credo imperante en la sociedad, la Universidad no 

estará encargada de ejecutar ordenes, cumplir programas, imponer 

doctrinas, sino de hacer el estudio objetivo de los fenómenos, de adquirir el 

conocimiento de las soluciones en los programas, de criticar y juzgar el· 

resultado de la acción para mejorarla, encausarla y volverla racional y 

eficaz. 

Lo primero requiere de disciplina mientras lo segundo de acción libre 

y por lo tanto de critica diferente en aras a la renovación. 

El connicto en el fondo se divide en dos: la vieja puga•, con 

los que afirman que la cultura es parte de la libertad, de ensayo 

y de rectificación; y los que monopolizan la verdad y ~acen de la 

discrepancia un crimen y de la hoguera un método. 

Gómez Morín al negar las falsas acusaciones que se le hacen a la 

Universidad, recuerda que no todos los universitarios caen en el lucro o 

buscan satisfacer Intereses personales; que es verdad que· cada 

universitario cuenta con su propia convicción que es objeto de 

controversia y discusión, que a su vez permiten la construcción de 

consensos, que como se ha mencionado deben estar suficientemente 

evaluados. con el fin de impedir el caer en falsas Ideologías. 

En este campo Gómez Morín al intentar defender a la Universidad, 

claramente Indica lo que esta no es, afirmando lo que debe ser bajo el 

riesgo de caer en confusiones, que lejos de reafirmar el fin de la 

Universidad, desvirtúan la capacidad de los universitarios en la búsqueda 

de Identidades. 
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En este. caso, la propuesta de Gómez Morf{l, no Interviene en la 

confirmación o negación de las hipótesis, ya que sólo representa ser una 

advertencia. 

La reforma de la Universidad. Gómez Morín reconoce que ésta está 

lejos de cumplir con su misión y reconoce su potencial que es 

básicamente humano y que integra: vocación, capacidades, superación y 

dinámica. 

Es el maestro quien tiene la responsabilidad, el contacto 

constante y menos oficial con el alumno, para ampliar la exposición y a la 

vez inducir la indagación con el estímulo directo: 

El método de enseñanza debe estar basado en hábitos de 

investigación y critica, de visión clara, cotejo entre las diversas 

tesis contrarias. Propone terminar con la rutina, cambiar la 

actitud mecánica y eliminar requisitos burocráticos, para 

implantar una actitud de renovación, contar con laboratorios 

abiertos, y seminarios de investigación. 

Así plantea la realidad de la Universidad misma: que es una 

necesidad para la República; que su responsabilidad es social; que 

debe ser apoyada económicamente por el Estado; que no debe 

estar dominada por sólo una corriente del pensamiento; que el 

trabajo científico debe ser racional y libre; que la formación ética de los 

universitarios debe contar con una visión amplia y no servil a 
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·voluntades del momento; por lo que su actitud de apertura y de crítica 

veraz serán garantía de mejoramiento y renovación permanente. 

Gómez Morln es muy puntual al afirmar que: 1°, el origen y la meta de la 

Universidad son sociales. porque de la sociedad surgen y hacia la sociedad 

enfocan el beneficio de sus actividades; 2º, que la libertad debe 

mantenerse como prioritaria en toda labor de búsqueda; 3º, que la critica, 

la reflexlón y la investigación abren el horizonte en la formación de nuevas 

doctrinas; 4º, que el avance está en el cambio; 5°, que lo estático es 

retroceso; 6º, que la imposición es coactiva. 

Se mantiene el campo de las propuestas que tampoco permite evidencia _de 

comprobación de hipótesis. 

Ataques obl!gan defensa. 

Gómez Morín, muy a pesar de reconocer que no se han logrado ·las metas 

programadas. siente Ja obligación de demostrar que el avance ha sido 

significativo y aclara que: la Universidad, lejos de ser lo que dicen 

sus detractores, tiene un rico contenido de dedicación y de 

esfuerzo ordenado y responde · esencialmente al deseo de las 

universitarios de que la Universidad, respetada y apoyada, realice el 

ambiente propicio para un trabajo serio. 

La naturaleza de Ja Universidad responde a la 

investigación y de crítica sin la cual es imposible 

científico y la formación moral. 

libertad de 

el trabajo 
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Reconoce que los ataques que acusan a la Universidad de 

ocultar partidarismo poiítico y social, . bajo el libre examen han 

clarificado la identidad universitaria. 

Con la firma del Estatuto Jurídico se da a los universitarios su 

capacidad de propio gobierno y su aptitud para cumplir con su 

misión social. 

Los universitarios suplen las deficiencias económicas con 

mayor empeño en el aprendizaje. 

Aquí Gómez Morín habla de logros y de aportaciones concretas: del espíritu 

de los universitarios en su responsabilidad de reconstruir la Universidad, 

muy a pesar de los impedimentos; que los mismos ataques han colaborado 

en la afirmación de Identidades; que las deficiencias económicas han 

multiplicado el esfuerzo de los universitarios; y que la libertad y la 

crítica se convierten en el pilar de la Universidad reformada. 

Por lo tanto, se confirman hipótesis: la cohesión interna. de los 

universitarios en la obra común de rescate; y la libertad como fundamento 

y motor de toda acción. 

Las reformas al tercero. 

La amenaza de integrar en la refonna del artículo tercero de la Constitución 

a la educación superior y después marginarla, causa desconcierto;. el país 
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entero está a la espectativa, y el rector Gómez Morín el 4 de octubre hace 

un llamado a los universitarios a continuar los trabajos normal~s., y 

.aprovecha para reafirmar conceptos: 

lº, La libertad de investigación y de crítica responde a la 

. naturaleza del trabajo universitario y su defensa es la de la 

autonomía, que es la de la Ley. 

2º, En ello los universitarios cuentan con el apoyo de las 

consideraciones racionales. 

3º, La Universidad ha mostrado con su trabajo su disposición 

para cumplir con su misión, con el reconocimiento de la opinión pública 

y el respeto de los órganos del poder. 

4°, La violencia anónima no es muestra de adhesión. 

5°, El sostenimiento de la Universidad es responsabilidad de 

todos los universitarios. 

Gómez Morln vuelve al campo de los planteamientos, cabe hacer notar que 

los planteamientos pueden ser propuestas convertidas a hechos concretos, 

pero que en el momento de hacerlas Gómez Morln no aclara suficientemente 

si se han consumado. Es por ello que las dejamos en el terreno de ias 

propuestas, que si bien no cooperan directamente en la .confirmación de las 

hipótesis, si fortalecen la formación de los conceptos. 



890 

Evaluación final. 

Las condiciones en que fue otorgada la autonomía fueron 

des'favorables, pero los universitarios aceptaron el reto de 

, asumir su pr~plo gobierno y vocación en la obra de la cultura 

que les fue confiada. 

'Se vencen los problemas inmediatos, se organizan los planes 

y métodos de trabajo, la formación del cuerpo docente, y como 

respuesta se desatan otra vez los ataques contra la autonomía y la 

Universidad, que impide el estudio normal y obstaculizan la reforma 

universitaria. 

Jurídicamente se garantiza la autonomía, pero ni la autonomía es todo 

para la Universidad, ni las condiciones creadas en ,.octubre de 1933 

subsisten después de la campaña en su contra. 

La situación de la Universidad es difícil, desde el punto de vista 

material y desde las posibilidades de disciplina y eficacia de trabajo. 

En este año la Universidad ha conseguido sobrevivir sin 

suprimir ninguno de sus servicios esenciales, con un presupuesto 

equivalente a la mitad de años anteriores, mediante una severa 

organización administrativa y docente, que exige nuevos sacrificios no sólo 

económicos sino de posición y personales, que además obligan a una 

atención mermada de asuntos tan importantes como el trabajo 

experimental, bibliotecas y seminarios. 

Las deficiencias materiales pueden ser superadas con 

devoción y espíritu universitario, pero hay confusión 

proveniente del exterior, acompañada de egoísmo y desinterés que 
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crean un estado de inconformidad que evidencia las deficiencias del trabajo 

universitario. 

Las circunstancias no son ajenas a la renovación de poderes públicos .. 

En condiciones adversas los universitarios aceptan un año 

atr's no sólo la tarea de procurar la conservación de ·la 

Universidad, sino de 

sociedad. 

reformarla, hasta lograr el reconocimiento de la 

La esperanza ha sido defraudada, en vez de lograr esa adhesión 

y respeto a la Universidad, se han levantado en su contra nuevos 

obsUculos, pero al mismo tiempo la Universidad por su naturaleza 

reclama más que actitudes ocasionales una señalada aptitud para no 

perder de vista el verdadero ptopósito de cultura y la inagotabilidad de la 

acción exigida para lograrlo. 

Por ello propone al Consejo Universitario la renovada tarea 

de hacer vivir la Universidad, cuidando sus valores esenciales de 

trabajo libre y verdadero, cumpliendo la reforma interior, 

reclamando la convencida energía material y moral, evitando que 

la fatiga, la pasión y el interés la debiliten, y rechazando los 

ataques. 

El cumplimiento d.e propósito requiere decisión responsable, 

convicción sincera, capacidad de soportar la crítica, la falsedad y la 

provocación, en bien de lo que ella significa libre y dignificada por su 

fidelidad a la misión que le es propia, en el porvenir de la 

República. 

No debe haber sombra de interés personal, 

mendicidad. 

ni de .. coacción o 
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Manuel Gómez Morín al renunciar, en el campo de los hechos, hace la 

autocrítica de su gestión al frente de la Universidad; sin embargo, 

reconoce que no se ha logrado cumplir las metas, denuncia Impedimentos y 

rescata esfuerzos. 

Por lo tanto, Gómez Morín habla de una reforma inconclusa, pero puesta en 

marcha a pesar de todos los obstáculos que, lejos de evidenciar un fracaso, 

lo hacen reconocer la integridad y el compromiso de los universitarios en 

la renovación de su propio instituto. Relaciona con ello a dos de las 

hipótesis planteadas, la que habla de una reforma integral, que en realidad 

se ve mermada; y destaca una vez más la cohesión Interna de los 

universitarios comprometidos con la reforma de la Universidad. 

Universidad pro Universidad. 

La actitud hostil contra la Universidad es resultado de causas 

transitorias prontas a desaparecer con el establecimiento del nuevo 

gobierno, ya que la Universidad no responde a una necesidad 

pasajera, no es un instituto precario de trabajo y su misión 

coincide con los más elevados y permanentes anhelos de 

mejoramiento colectivo. La institución es perenne y una vez pasada la 

confusión del momento volverá a afirmarse la imperiosa urgencia de 

garantizar jurídica, económica y moralmente la obra de la Universidad. 

Gómez Morín deja la Universidad Nacional de México, convencido de que lo 

más .Importante está hecho; se ha puesto en marcha la reforma 

universitaria, que aunque con impedimentos mantiene su ascenso, reconoce 
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qoe posiblemente su presencia acrecienta los obstáculos, pero hace 

énfasis en que la Universidad es perenne y que sus fines van más mucho 

más allá de las personas, y de los proyectos, porque como ha insistido a lo 

largo de este análisis, la cultura y muy especialmente la cultura superior 

es un proceso creativo interminable, imprevisible e Indeterminable. 

Por lo tanto, el proceso . de reforma universitaria, además de integral, debe 

ser permanente, consecuente, creativo, clentlfico, producto del método y 

de la libertad. 

Confirmación de las Hipótesis. 

Una vez presentada la parte esencial del pensamiento de Manuel Gómez 

Morín sobre La Universidad, y la enumeración de algunas de sus 

aportaciones concretas a la Universidad Nacional de México durante los 

trece meses que funge como rector, se procederá a confirmar o negar las 

hipótesis planteadas en la presentación de este trabajo. El proceso de 

confirmación o negación de las hipótesis no se hará en el mismo orden en 

que· fueron propuestas, debido básicamente a que se pretende dar una 

lógica secuencia que permita hilvanar los argumentos. Es así que en primer 

término se intentará demostrar el porqué se rompe el mito de que la 

autonomía otorgada a la Universidad Nacional de México en el afio de 1929 

no se consolida sino hasta 1933; a continuación se concretará lo que para 

Manuel Gómez Morín representan los conceptos de Universidad y de . 

autonomía; para inmediatamente proceder a lo que se refiere a la reforma 

universitaria. la libertad de cátedra y el carácter apolítico que debe tener. la 
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institución; dajando para el final el planteamiento que hace sobre la 

cohesión interna de Jos universitarios durante este conflicto. 

Así tenemos que el orden en que se irán tratando es el siguiente: 

• La autonomía de la Universidad Nacional de México se consolida en el año . 

de 1933. 

• La Universidad tiene el fin de impartir la cultura superior. 

• Auti>nomía es la capacidad de los universitarios para autodeterminarse. 

• Con la autonomía no se releva al Estado de su responsabilidad subsidiaria. 

• La reforma de la Universidad debe ser integral. 

• La autonomía de la Universidad Nacional de México se define en torno a 

la lucha por la libertad de cátedra. 

• La libertad de cátedra, se finca en el respeto a la pluralidad de las ideas. 

• La Universidad es apolítica. 

• La Universidad cuenta con una cohesión interna que permite a Jos 

universitarios defender su integridad y su destino. 

La autonomía de la Universidad Nacional de México se consolida 

en el año de 1933. 

Como se recordará, la autonomía fue otorgada a la Universidad Nacional de 

México el 19 de julio _de 1929 como consecuencia de un proceso más 

político que universitario, surgido de la contienda electoral para elegir 

presidente de la República en el que se enfretaban José Vasconcelos por el 

Partido Antirreeleccionista y Pascual Ortiz Rubio por el Partido Nacional 

Revolucionario. El vasconcelismo gozaba de fuerte influencia entre Jos 

universitarios; por lo que el presidente interino Emilio Portes Gil, en un 
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intento de no avivar el fuego, pretendió llevar el conflicto· universiiaiio ' 

como decisión independiente del proceso electoral. Por lo que es bien 

sabido que la autonomía de la Universidad Nacional de México cuya 

demanda era petición permanente de estudiantes y profesores 

prácticamente desde su reapertura en 1910, fue otorgada como graciosa 

concesión de manera inesperada y casi sin petición expresa por parte de los 

universitarios, quienes como queda asentado en el primer capítulo de esta 

investigación ya se habían manifestado a favor de ella, pero en los 

momentos precisos de la negociación la propuesta desaparece de toda 

documentación oficial. 

Cierto es que al promulgarse la Ley Orgánica de la Universidad el 19 

de julio de 1929 su primer rector Ignacio García Téllez hace el intentO de 

reorganizar las finanzas con miras al futuro, pretendiendo iniciar un 

proceso que llevara a la institución a ser autosuficiente en el campo 

económico. Lo que al parecer se intentaba en ese momento era la 

construcción de la autonomía, pero todavía faltaba camino por recorrer ya 

que legalmente y a partir de los mismos acuerdos entre el gobierno y los 

universitarios no se cumplían los requisitos indispensables para que la 

Universidad fuera plenamente autónoma pues: 1°, el rector era nombrado 

mediante una terna que el Ejecutivo enviaba al Consejo Universitario; 2º, se 

mantenía el subsidio de .parte del Estado; 3°, el Estado tenía el control y 

supervisión de los fondos asignados; 4°, el Estado era en encargado de 

otorgar las becas; 5º, buen número de miembros del Consejo Universitario 

contaban con la dualidad de ser funcionarios públicos lo que daba acceso al 

gobierno en las decisiones trascendentes de la Universidad; 6°, el EjeciÍtivo: 

tenía derecho de veto sobre las decisiones del C~nsejo Universiiario, y 7º, 
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extr,aoficialmente los empleados de la Universidad eran considerados como 

emp.leados federales. 

Con la Ley Orgánica del 17 de octubre de 1933 la situación ·cambia 

radicalmente al deslindarse el Estado por completo de la Universidad 

Nacional de México al retirarle el subsidio económico conllevando la 

facultad de los universitarios para decidir su propio destino; y días más 

tarde al asumir Gómez Morín la rectoría de la Unive.-sidad, él mismo se 

encarga de fortalecer la independencia entre el Estado y la Universidad. 

Así, con la nueva Ley claramente queda determinado que: 1 º, es el 

Consejo Universitario el responsable de elegir el rector de la máxima casa 

de estudios; 2°, el Consejo Universitario es considerado como la máxima 

autoridad; 3°, se le retira el subsidio proveniente del Estado y se le fija un 

patrimonio formado por las instalaciones y una donación única de diez 

millones de pesos, de cuyos intereses sólo puede disponer, y 4°, le es 

quitado su carácter de nacional. 

Al tomar posesión Manuel Gómez Morín como rector de la 

Universidad inicia las gestiones para que la misma institución proceda a 

legalmente recuperar su calidad de nacional, mediante un documento 

emanada del Consejo Universitario llamado Naturaleza Jur(dica de la 

Universida'd, donde los mismos universitarios deciden que la Universidad 

es una institución nacional con personalidad jurídica y constituida para un 

fin perenne que es la impartición de la cultura. 

Gómez Morín y los universitarios de 1933 aceptan que el Consejo 

Universitario sea considerado como la máxima autoridad universitaria, por 

lo que proceden de inmediato a elegir un nuevo Consejo que es el que 

ratifica a Gómez Morfo como rector el primero de noviembre de 1933, y se 
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inician los trabajos sobre la redacción, discusión y aprobación del Estatuto 

General de, la Universidad, cuerpo legal que buscar nonnar la vida interna 

de la institución, así como democratizar el gobierno de la máxima casa de 

estudios mediante la creación de las Academias de estudiantes y 

profesores, de las que surgen por elección directa los representantes que 

ir4n a integrar el Consejo Universitario, quienes a su vez tendrán , ,la 

responsabilidad de aprobar las decisiones trascendentes de sus propias 

facultades, escuelas e institutos. 

Y en cuanto a la autonomía económica, se hace un seria convocatoria a 

todos los universitarios para participar en el sostenimiento de la 

. Universidad, los profesores cediendo parte o la totalidad de sus sueldos y 

los alumnos aceptando el reto de pagar cuotas. 

En todo momento tanto Gómez Morín como el Consejo Universitario de 

ninguna manera deslindan al Estado de su responsabilidad ,de aportar los 

recursos económicos necesarios en el sostenimiento de la máxima casa de 

estudios, ya que su responsabilidad consiste en la formación de los 

hombres y mujeres que participan en la etapa más perfecta de la 

construcción de 1 a Nación. 

Es, así que se puede confirmar la hipótesis que dice que . la autonomla de la 

Universidad Nacional de México se consolida en el año de 1933, al afinnar 

que con la promulgación en el año de 1933 de la Ley Orgánica de la 

Universidad de México se consolida la autonomla universitaria que el 10 de 

julio de 1929 fue otorgada mediante decreto, pero que operativamente no 

funcionó como tal, debido a que la del 29 no cumplía cabalmente los 

requisitos Imprescindibles que le otorgan el carácter de autónoma. Es 
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importante reconocer: que el 29 sienta el ·precedente y la conciencia de que · 

la promulgación de una ley no es suficiente, que la autonomía plena · 

requiere de elementos Imprescindibles que en los hechos muestran una'.· 

. Independencia total, tanto en la decisión de su destino como en la 

generación de los recursos dedicados a su sostenimiento, lo . que permite 

afirmar que en 1933 los requisitos se cumplen, hay independencia del 

Estado ·en cuanto: a la toma de decisiones Internas, la construcción de un 

gobierno propio cuya decisión soberana no está sujeta a validación extema 

alguna; que cuenta con su ·propio marco legal, surgido de su propio seno, 

que regula la vida Interna de la Institución; y que además administra sus 

propios recursos económicos para su sostenimiento. 

La Universidad tiene el fin de impartir la Cultura Superior. 

Manuel Gómez . Morfn siempre se deja ver consciente del fin de la 

U~iversidad, pues desde joven comienza a hablar de ·ella otorgándole una 

triple función, que si bien va modificando a lo largo del tiempo, siempre· la 

relaciona con el carácter de creación, investigación e impartición de la 

cultura superior. 

Es por primera vez en el año de 1918 cuando Gómez Morfo habla de 

la Tripl~ Función de la Universidad, que él considera como: hacer ciencia; 

enseñar ciencia y formar hombres, y ya entonces habla de que estas tres 

Ínanifestacfones deben estar reguladas por: . la tolerancia, la democracia, la 

experiencia, la esperanza y el conocimiento; e integra el fin social -que debe· 

tener la Universidad. 

Es· en el aiio de 1922 como director de la Escuela Nacional de. 

1urisprudenci'á, que reforma a dicha escuela para convertirla en Facultad''de 
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Derecho y ·Ciencias Sociales; fundamenta su propuesta en la triple misión de 

la Universid~d a la que en este caso adjudica la responsabilidad de: 1 º, 

preparar a los universitarios para determinadas ciencias sociales, 2°, · 

acrecentar los conocimientos de carácter científico, y 3º' reforzar el proceso 

educativo, que debe estar en permanente rectificación. 

Así al asumir la rectoría de la Universidad en octubre de 1933 

convoca al Consejo Universitario con el fin de hacer una rectificación 

inmediata y recuperar para la Universidad de México el carácter de 

nacional, mediante el documento Naturaleza Jurldica de la Universidad 

aprobado el 27 de noviembre de 1933, y por medio del cual se definen los 

fines de Ía institución: con personalidad jurídica; constituida para un fin 

perenne que es la impartición de la cultura; de alto nivel público pues tiene 

la responsabilidad de formar profesionales; y capaz -de organizarse y 

autodeterminarse. 

Más adelante, al ser aprobado El Estatuto, queda muy claro que la 

Universidad tiene la misión exclusiva de impartir la educación superior 

además de organizar la investigación científica, formar técnicos útiles a la 

sociedad y ampliar los beneficios de la cultura. En el mismo documento 

hábla del papel que desempeñan los Institutos de Investigación que lo 

llevan a encontrarse con los fines de la Universidad, que una vez más 

plantea desde una triple visión que integra dentro de la independencia de 

cada escuela, facultad o instituto, con la vinculación de lo que es común a 

todos, y que puede ser considerado bajo tres factores: 1 º, las decisiones 

universitarias deben estar encaminadas a la consecución de los fines 

permanentes de la cultura; 2°, los instrumentos técnicos deben buscar 

cumplir con la triple función de · 1a Universidad: formar y extender la 
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cultura, investigar 'científicamente 'para, cono~er los problemas reales del 

país y 'formar técnicos capacitados para ello, y _ 3°, recurrir a los medios 

materiales para lograr las metas. 

En relación a la propuesta de un grupo de universitarios para la 

creación del servicio social profesional, detrás de la cual está el mismo 

rector Gómez Morín, se da una clara evidencia del enfoque social que 

propone como parte dinámica de la actitividad universitaria en una franca 

aportación a la comunidad. 

En diversos documentos que Manuel Gómez Morín escribe durante el 

periodo de su rectorado habla claramente de la , naturaleza jurídica,- de la 

Universidad y de los fines que le son atribuidos, en conceptos que va 

matizando y perfeccionado a lo largo de su gestión y que así dicen: 

• La Universidad cuenta con fines propios y tiene la misión de 

investigar, de criticar los fenómenos, instituciones y doctrinas, para así 

poder , afirmar una labor de constante renovación de valores. 

• La Universidad no tiene otro propósito que el de buscar por el 

camino del pensamiento la realización de una mayor justici!l social. 

• La Universidad es un campo común de trabajo para ,quienes 

libremente aspiran a aprender, investigar, entender, ordenar y reformar la 

naturaleza y la sociedad. 

Para ello la Universidad debe ser libre y , requiere, además, de 

sinceridad para ser fecunda y cumplir con la sociedad. 

Es así como Gómez Morín deduce que la Universidad no responde a 

una necesidad pasajera.. ni es un -centro precario de trabajo, , ya que su 

misión coincide con los más altos anhelos de mejoramiento colectiv1;>, por lo 

que aunque se haga negación - de ella y traten de victimaria,., yolver~ ,_.a 
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resurgir como necesidad imprescindible en la afirmación de valores 

fundamentales, ya que su obra no es un lujo, sino una· necesidad vital para 

la comunidad. 

Aftade que la Universidad tiene un claro ·destin·o social en la· 

formación y difusión de la cultura, en la investigación y el ordenamiento de 

los hechos de la naturaleza, de la sociedad o del espíritu, por la depuración 

crítica del conocimiento y por la afirmación de valores superiores de 

conducta.· 

Al conocimiento y a la investigación añade la capacidad técnica que 

permite el acceso a nuevos caminos y abre nuevos horizontes de 

interpretación que mediante la discusión llevan a la rectificación y por lo 

tanto a la renovación y a la posibilidad de cambio. 

Y suma todos estos esfuerzos para orientarlos a la misión que le es 

propia dentro de la obra colectiva que forma el porvenir de la República. 

Es así que para Manuel Gómez Morln el fin de la Universidad trasciende a la 

Universidad misma, pues si se centra su función en la formación.de valores 

que surgen como producto de la creación, la investigación, la confrontación 

y el análisis permanentes, estos estarán sujetos siempre a modificaciones 

reguladas por un compromiso con la objetividad y la verdad. La función de 

la Universidad por supuesto que responde al requerimiento adscrito de la 

impartición de la cultura· superior, que r.o puede quedar en sólo ello, sino 

que es consecuente con una proyección al ei<terlor que redunde mediante 

personas más capacitadas profesionalmente, en la sociedad entera, para· 

que esta a su vez coopere a la formación de maneras más perfeccionadas 

de vida que enriquezcan y formen el presente y el futuro de la nación. Es 
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por .ello que al confirmarse la hipótesis de que la Universidad tiene el fin 

de impartir la cultura superior, se hace necesario ampliarlo, pues ·según 

Manuel Gómez Morin toda esa responsabilidad que le ha sido conferida se 

justifica siempre y cuando coopere a la construcción y al 

perfeccionamiento de la Nación. 

Autonomía es la capacidad de los universitarios para 

autodeterminarse. 

Aunque posiblemente la presentación del documento a nombre de los Siete 

Sabios que hace Manuel Gómez Morín ante los diputados el 4 de octubre de 

1917 haya sido un caso fortuito, con el paso de tiempo se ha convertido en 

un precedente que marca las demandas universitarias por la autonomía de 

la institución, ya que es este el primer antecedente formal de ella. En el 

documento Gómez Morfn claramente pide: 1 º, otorgar a la Universidad la 

facultad de autodeterminarse, o sea la libertad en su régimen interno; 2°, 

mantener el subsidio económico procedente del Estado, y 3º, que la 

autonomía sea integral, abarcando ·para ello desde la Escuela Nacional 

Preparatoria hasta los estudios de licenciatura, posgrado y los centros de 

investigación. 

Pero con el paso del tiempo Gómez Morín se vuelve cauto; obtener la 

autonomía con inestabilidad interna llevaría la reforma al caos; por lo que 

como respuesta a una solicitud de autonomía presentada por Alfonso Caso 

en octubre de 1923, Gómez Morín como miembro de la comisión encargada 

de redactar el dictamen, solicita primero reorganizar la Universidad 

Nacional de México en tres rubros: 1 °, reglamentar las funciones del 

Ministerio de Instrucción Pública en su relación con la Universidad; 2º 
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regularizar. el sistema de nombramientos· de profesores a manera de 

ofrecer garantías, y 3°, promover la autonomía técnica de la Universidad. 

Esto lo lleva a un enfrentamiento con Alfonso Caso; en realidad los dos 

compartían el fondo de la propuesta, sólo que Gómez Morín veía con temor 

que la ansiada demanda naufragara ante el desorden imperante al interior 

de la Universidad. 

Ya para 1929 Gómez Morín acepta gustoso participar en la 

construcción de ta esperada autonomía y al .ser invitado por el rector 

Ignacio García Téllez como consultor financiero, junto con otros destacados 

hombres del mundo de las finanzas como el Secretario de Hacienda Luis 

Montes de Oca, ve gustoso la idea de participar en la construcción de un 

patrimonio propio de la Universidad que le permitiera obtener su 

autonomía económica. 

Es así que al encontrarse el 23 de octubre de 1933 ante el reto· de 

salvar a. la Universidad como rector de la máxima casa de estudios, al 

intentar restaurar el carácter de nacional para la institución, mediante el 

documento Naturaleza Jurfdica de la Universidad, claramente determina 

que la Universidad es autónoma del Estado en cuanto es capaz de 

organizarse. y autodeterminarse, por lo que promueve la aprobación de El 

Esraruto que surge con la necesidad de reglamentar las relaciones entre 

estudiantes. ·maestros, investigadores, funcionarios y empleados, así . como 

de su. participación democrática ante los órganos de representación que 

forman el gobierno de la Universidad que son: el Consejo Universitario al 

que convergen los representantes de las Academias generales o parciales 

de cada escuela, facultad o instituto de investigación, las que a su vez 

tienen la responsabilidad de aprobar lo relativo a cada plantel. Aclara en 
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este mismo documento que la Universidad no es un Estado soberano, ni una 

empresa privada con fines de lucro. 

Siendo como es Manuel Gómez Moño un teórico que busca justificar la 

autonomía en términos legales, lo manifiesta en sus escritos sobre la 

Universidad, cuando dice que: 

• autonomía no es un cuadro jurídico que puede perder su valor, sino 

se le inserta una acción vivificadora de austera estructuración y de 

aut6ntico trabajo, capaz de dar frutos maduros de conocimiento y de 

caricter. 

• En relación con el Estado afirma que la autonomía no es un 

expediente destinado a eliminar un problema, sino un medio para asegurar 

la mejor realización de un servicio público. 

• De los factores negativos la Universidad rescata una fecundidad 

positiva, generada por la misma autonomía que permite la formación y el 

mantenimiento de un ambiente apio para el trabajo que constituye un 

deber voluntariamente aceptado. 

• Autonomía no sólo significa independencia del Estado, sino también 

de la violencia y del dogmatismo que impiden la libertad de trabajo. 

• Autonomía no implica sólo independencia administrativa, es la 

posibilidad de hacer nacer el sentido de responsabilidad, ya que forma 

parte del destino de la nación. 

Con relación a la autonomía El E.rtatuto dice que la Universidad debe 

tener su propio gobierno a manera de que éste le permita ser una 

estructura abierta a la crítica, a la iniciativa y a la renovación, dentro de 

una estructura jurídica que norme la acción de los órganos colectivos 

decisorios, para que la Universidad deje de ser una entidad administrativa 
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y consagrarla como comunidad de cultura que permita la actuación dentro 

de un ambiente de limpia deliberación, responsabilidad, orden y 

autonomía. 

El 6 de agosto de 1933, a 10 meses de haber asumido la rectoría y a 

tres de dejarla Manuel Gómez Morín rinde un informe en el cual puede 

concretar que autonomía es la creación de actitudes y propósitos 

encaminados al logro de la obra común de la cultura. 

Para. Manuel Gómez Morín no hay duda, él ei:it1ende la autonomía como la 

capacidad de los universitarios para decidir su destino, sólo que. para 

Gómez Morín autonomía es mucho más que eso, es la capacidad de 

autodeterminarse pero no como un decisión impuesta, sino asumida por los 

mismos universitarios; que requiere de una estructura legal que regule el 

comportamiento de la vida universitaria, y que a la vez les permita 

organizar el gobierno de la institución, mediante estructuras de autoridad 

integradas por los mismos sectores universitarios en las Academias cuyos 

miembros son elegidos democráticamente en asamblea y por vota.ción 

directa. 

Para Gómez Morín autonomía no es sólo una decisión directa o un marco 

teórico; hacerla efectiva requiere de determinación para hacerlo dentro de 

un ambiente adecuado que permita la aceptación del reto, y deja claro que 

la autonomía no sólo se obtiene del Estado, sino del dogmatismo, de la 

violencia y de los intereses sectarios; y que darle cauce requiere de 

responsabilidad y de libertad, esto es: apertura, critica, deliberación y 

posibilidad de renovación permanente. 
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Es as.í que la hipótesis que plantea la investigación que dice que la 

autonomía es la capacidad de los universitarios para autodetermlnarse, se 

confirma; aunque es preciso añadir que para Gómez Morín, el término 

concentra mucho más, pues autonomía no es sólo la actitud y el reto que 

los. universitarios toman ante el Estado en función de su propio gobierno, 

sino que la autonomía debe comenzar por una profunda convicción para 

hacerla posible, deslindándose de todo Interés personal o sectario, que no 

sólo Impide el desenvolvlmlento de la Universidad misma, sino que se 

convierte en obstáculo para que éste cumpla con el fin que se le ha sido 

asignado, sobre todo en lo que se refiere a la renovación constante, que es 

lo que le permite ser una Institución actualizada acorde a todos los 

tiempos, que habla de progreso, al mismo tiempo que de valores del 

conocimiento y la cultura. 

La autonomía no releva al Estado de su responsabilidad 

subsidiaria. 

En 1917 Gómez Morín al plantear por primera su vez su propuesta de 

autonomía, se pronuncia porque ésta no releva al Estado de su 

responsabilidad para destinar los recursos que permitan subsistir a la 

Universidad; sólo que al. asumir la rectoría de la máxima casa de estudios 

en 1933, pretende actuar con verdadera dignidad al respecto. 

Gómez Morín mejor que nadie sabe que para que la Universidad 

subsista se requiere de una infraestructura financiera que garantice con 

eficiencia la vida interna de la institución, sólo que el precio que el Estado 

ha puesto a dicha autonomía como castigo es precisamente que ella busque : . 
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sus propios recursos para mantenerse, así Je cede una cantidad -simbólica 

de , la que sólo puede disponer de sus intereses imponiéndole de esta 

manera un control que con facilidad la lleva al fracaso. 

Desde Ja primera reunión del Consejo Universitario, Enrique González 

Aparicio se pronuncia por hacer Ja reclamación al Estado, y el rector se 

opone a la propuesta. Sin desconocer la urgente necesidad de recursos, pide 

paciencia y Ja oportunidad de que el mismo Estado acepte la aportación que 

la institución ofrece al pafs entero al responsabilizarse de Ja formación 

superior de Jos mexicanos. 

A instancias de Gómez Morín se acepta diferir la demanda y se inicia 

la estructuración de un plan de recuperación económica que ya se ha 

descrito y se volverá a mencionar con motivo de la reforma económica, al 

que Juan Sánchez Navarro se refiere como algo iluso, pues si bien resultaba 

gratificante la respuesta de todos los involucrados en Ja reconstrucción, los 

donativos no. eran permanentes. ni cumplían con los mínimos requeridos 

para sacar adelante a Ja Universidad. 

Sin embargo y muy a pesar de la escasez de recursos la Universidad 

no deja de ofrecer ningún servicio durante el tiempo que Gómez Morín 

funge como rector, dando con ello la Universidad y los universitarios una 

prueba muy valiosa de su capacidad de vida y de su compromiso en el 

destino que le ha sido encomendado. 

El hecho de que Manuel Gómez Morfn no recupere el subsidio que el Estado 

había cedido a la Universidad hasta octubre de 1933 para sus 

sostenimiento, da claras evidencias de que este no es sólo necesario sino 

imprescindible para que la institución cumpla con el fin de otorga.r la 
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educación .más calificada que· coopera a la construcción del progreso de la 

Nación. Es por ello que la hipótesis que plantea que la autonomla no releva 

al Estado de su responsabilidad subsidiarla· se confirma y muestra que en 

momentos de crisis financiera se hace más evidente la omisión que ·como 

castigo se pretende dar a la máxima casa de estudios en el momento de· 

cesión de la autonomía. 

Recuperar el subsidio para la Universidad toma tiempo, pero la crisis 

económica por la que pasa la Universidad en el periodo que Gómez Morln es 

rector, convoca a la reflexión sobre al responsabilidad del Estado es un 

rubro tan significativo. 

La reforma de la Universidad debe ser integral. 

Manuel Gómez Morfo ·habla por primera vez de reformar a la Universidad 

Nacional de México, el 2S de noviembre de 191 S, cuando toma la palabra a 

nombre de los alumnos durante la ceremonia del décimo aniversario de la 

refundación de la institución, cuando hace referencia a una reforma moral 

producto de la rebeldía y de la inconformidad para la que propone como 

solución un criterio de legalidad que forme hombres justos y valerosos 

cuya actividad esté regulada por la libertad y la honradez intelectual. 

Días más tarde en un artículo periodístico habla de la Universidad 

Moderna, a la que integra el concepto de nacionalismo al ubicar a la 

Universidad ·Nacional de México como el alma nacional capaz de generar el 

progreso que beneficie a todos los mexicanos bajo el concepto de unidad 

que obliga a una reforma integral que contempla el plan de estudios, el 

sistema de investigación científica que en una triple función contempla una 
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educación solida y profunda a la vez que propone una formación 

profesional inlerdiciplinaria que evite el aislamiento y la unilateralidad. 

Durante la polémica Caso-Lombardo, eu agosto de 1933, Gómez Morín 

escribe que la reforma de la Universidad debe ioslrumentarse para .abrir 

los caminos del espírilu, promover la investigación y que los alumnos 

busquen con ello la verdad. 

Al asumir. la rectoría de la Universidad Gómez Morín se da a la tarea 

reconslruclora; propone un plan de reorganización . estructural con metas 

definidas que coloca al método como parte lora! del proyecto. 

El plan de reforma contempla los planes de estudio, el cuerpo docente 

y la reorganización de facultades y escuelas, así como dar mayor atención e 

impulso a los Institutos de Investigación; la elaboración de un Estatuto que 

regule el comportamiento interno de los universitarios; y lo que se dejaba 

ver como priorilario: la administración y eficiencia de los recursos. 

Ente.ndiéndose así como la reforma administrativa, la reforma legal y la . 

reforma económica. 

En relación a la reforma administrativa Gómez Morín propone que en 

la organización del cuerpo docente las asignaturas deben agruparse por 

unidad de objeto científico e implantar .métodos pedagógicos, promoviendo 

especialmente la investigación con el fin de rectificar y renovar; esto sin 

lugar. a dudas obliga a una reforma de los planes de estudio con un 

programa permanente de actualización. 

La reforma legal se hace efectiva, primero, cuando se promulga la j'..ey 

Orgánica de 1933; segundo, cuando se aprueba el documento Naturalew 

Jurfdica de la Universidad, y tercero, se confirma cuando el Consejo 

Universitario acepta El Estatuto del que ya se ha hablado. 
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El Estatuto tiene básicamente dos funciones 1 a. la de crear el· marco 

legal que regule el comportamiento interno de los universitarios, y 2a, la 

democratización en ·el gobierno de la Universidad mediante la creación de 

las Academias de profesores, alumnos e investigadores. cuyos 

representantes elegidos por voto directo, los representan en el Consejo 

Universitario. 

En cuanto a la reforma económica, se puede decir que era la más 

urgente y sin embargo la más difícil de superar durante el periodll en que 

Gómez Morín fue rector de la Universidad. Sin embargo, los logros 

obtenidos durante esta etapa fueron de especial relevancia pues él como 

reconocido financiero y administrador era la persona indicada para sacar 

adelante el rezago. Asf, en cuanto a la reorganización económica y material 

Gómez Morfo presenta un plan que pone en marcha de i'iimediato y que se 

fundamenta en cinco puntos: depuración de las finanzas, administración 

eficiente, reducción de gastos, reducción del aparato administrativo con 

ajustes salariales e integración del esfuerzo de los universitarios, 

entendiéndose este último como la aceptación de los estudiantes para 

pagar cuotas y la aportación de los maestros con la cesión de sus salarios o 

parte de ellos a la Universidad. 

Muy al margen de todo esto Manuel Gómez Morfn instrumenta una 

campaña financiera con e.1 fin de hacer copartícipe a todo aquel que tenga 

la capacidad de aportar cantidades significativas a la reconstrucción de la 

Universidad. 

En diversos documentos en los que Gómez Morín plasma su 

pensamiento sobre la Universidad, al mencionar la reforma se refiere a ella 

como una actitud y no un procedimiento; es la tarea inacabable cada día 
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renovada. convertir un propósito en realidad que es el de igualar la vida al . 

pensamiento. 

Al dar prioridad a la investigación y a la técnica acepta que ambos . 

elementos abren nuevos horizontes de interpretación y de elaboración 

doctrinal que surgen de la. crítica que a su vez generan una constante 

rectificación fundamentada en el rigor científico que promueve una solida 

renovación. 

Plantea que la reforma exige un proceso de cooperación y de 

deliberación comprensiva y tolerante, ya que no se trata sólo de una 

. inteligencia técnica de los problemas, sino de la aceptación del sacrificio de 

ideas y de posiciones personales. 

Todo ello requiere de un proceso de perenne fecundidad, donde la 

deliberación sea el producto de la responsabilidad de los universitarios 

para dar soluciones. 

Y añade muy al margen, que la reforma impone la desburocratización 

y la renovación de instalaciones y equipo. 

Casi al final de su mandato como rector Manuel Gómez Morfn 

reconoce que se han presentado serios obstáculos que impiden consolidar 

una reforma que implica el abandono de hábitos, renovación de métodos 

educativos, vocación, desinterés y adhesión generosa. Trata de ser 

autocrftico y con honestidad acepta que la Universidad no ha logrado su 

unidad interna, ni borrar por completo errores del pasado tales como: 

contar con un personal académico netamente universitario; crear un 

sistema de comunicación eficiente entre escuelas, facultades e institutos; 

disciplina interna; instalaciones, laboratorios y bibliotecas actualizados; y 
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atribuy·e el· rezago al corto tiempo, a· la falta de definición y a la carencia de 

apoyo, social y moral del Estado. 

Califica de demagogos a quienes pretenden culpar de ello a los 

mismos universitarios, que desvalorizan los esfuerzos de quienes en 

condiciones adversas aceptaron el reto no sólo de conservar la universidad, 

sino de reformarla sabiendo bien que ésta pasaba por un período de crisis 

económica y formativa. 

Admite que la esperanza ha sido defraudada pues en contra de la 

Universidad se han levantado nuevos obstáculos, por lo que llama a no 

perder de vista el auténtico sentido de cultura y la inagotabilidad de la 

acción exigida, que debe ser vista como una renovada tarea de hacer vivir a 

la Universidad, cuidando sus valores esenciales de trabajo libre y 

verdadero, cumpliendo la reforma interior, reclamando la convencida 

energía material y moral, que evitan, que la fatiga, la pasión y el interés ta 

debiliten. 

En síntesis se puede decir que para Manuel Gómez Morfn la reforma 

universitaria debe ser una tarea permanente de renovación y la condiciona 

a que esté fudamentada en valores, regulada por la honradez, la libertad y 

la legalidad; comprometida con el progreso de la Nación y que en el ceso de 

la Universidad Nacional de México sea integral abarcando el significado la 

reforma administrativa, la reforma económica y la reforma legal, las 

cuales pone en marcha desde el mismo día en que asume la rectoría de la 

institución, aclarando que en ellas el método y la técnica son 

fundamentales siempre y cuando estén ligadas a la promoción de valores y 

de la verdad, producto de la interpretación y de la polémica. 
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Gómez. Morln ratifica que la reforma de la Universidad Nacional· de México 

no es fácil, que tanto el rezago como los obstáculos internos o 

provenientes del exterior. minan su electo, pero que la intención coordinada 

permanece, debido que responde a un proceso de planeaclón en el que el:· 

método va unido a la técnica, de la misma manera que a los valores que la 

impulsan. 

No se puede negar el efecto de la reforma programada por Gómez Morln 

cuenta con logros definitivos, se reorganizan las finanzas y se hacen 

eficientes muy a pesar de las limitaciones impuestas por el propio Estado, 

se promueven y optimizan nuevos sistemas académicos, se Impulsa la 

investigación y sobre todo se crea el cuerpo legal que regula el 

comportamiento interno de los universitarios. 

Es evidente que Gómez Morín esperara más, ya que evidentes eran también 

las fuerzas que Impedían el libre desarrollo de la reforma: pero de ninguna 

manera se pueden negar los logros obtenidos y las aportaciones 

sustanciales Irreversibles que Gómez Morln hace a la Universidad, por lo 

que en los propios hechos se confirma la hipótesis que plantea esta 

análisis que dice que la reforma universitaria debe ser integral; Gómez 

Morln la proyecta de esa manera e incluso la enriquece, haciendo ver que 

cualquier deficiencia repercute en los demás elementos; que la crisis 

económica produce crisis académica y la crisis académica produce crisis 

de representación; pero que para reformar se requiere mucho más que un 

etapa de planeación programada en la que el método garantice . su 
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aplicación, se necesita voluntad para reformar, capacidad para coordinar la 

actividad colectiva y sobre todo canalizar los efectos con el fin de 

reencausar. los esfuerzos. 

Gómez Morln reitera que la reforma universitaria debe ser una tarea 

permanente de renovación, producto de la critica y de la discusión que bajo 

esquemas de libertad garantice y cumpla con la misión de constante 

búsqueda que es la que Iguala la vida al pensamiento. 

La autonomía de la Universidad Nacional de México· se define en 

torno a la lucha por la libertad de cátedra. 

Es verdad que la autonomía de la Universidad Nacional de México surge 

como resultado de la promulgación de la Ley Orgánica de la Universidad del 

17 de octubre de 1933 en la que no se menciona la libertad de cátedra, que 

ya por esos días era el tema principal del debate que llevó a los 

universitarios al enfrentamiento que concluyó con la decisión presidencial 

de dar autonomía a la Universidad. 

Como se recordará, el conflicto entre universitarios que sienta las 

bases de la lucha por la libertad de cátedra surge en agosto de 1933 cuando 

Vicente Lombardo Toledano promueve durante el congreso de la 

Confederación Nacional de Estudiantes efectuado en el puerto de Veracruz 

la ins~auración del marxismo como credo único e imperante en la 

Universidad Nacional de México; propuesta entonces aprobada con una ola 

de rechazo como ·respuesta por parte de la mayoría de los universitarios. La 

historia ya es conocida y permite observar que lo que en dicha Universidad 
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había sido un sistema de vida, con la simple amenaza no sólo de 

desaparecer la libertad de cátedra, sino de limitarla, se convierte en motivo 

de unión que obliga a la formación de un frente común compuesto por 

universitarios pertenecientes a todas las corrientes del pensamiento 

-incluido el marxismo-, que defienden la pluralidad y el respeto. 

El reto no es fácil, pues si bien la autonomía está dada, queda 

pendiente la querella; y el grupo querellante, que aunque pequeño, 

mantiene la embestida consciente de que en el país · fuerzas afines a su 

ideología toman preponderancia en la lucha por el poder al perfilarse 

Lázaro Cárdenas como candidato a la Presidencia de la República por el 

Partido Nacional Revolucionario. El grupo que liderea Vicente Lombardo 

Toledano en la Universidad, sabe que su posición en desventaja puede 

cambiar radicalmente, por lo que no se dan por vencidos y sólo aceptan los 

hechos como parte de una estrategia que difiere temporalmente su 

objetivo. 

Pero lo que se deja ver como una simple estrategia revela en este 

caso un acto de intromisión del Estado, o por lo menos de un grupo de 

personas que tienen muchas posibilidades de ocupar puestos destacados en 

el gobierno, y pretenden imponer a la Universidad su forma de 

pensamiento por la vfa del poder, lo cual lleva al conflicto a tomar un sesgo 

de abierto intervencionismo que viola la autonomía universitaria. 

Esto lleva a los universitarios a cerrar filas y defender con más 

convencimiento primero su autonomía y consecuentemente la .libertad del 

pensamiento que toma cauce en la libertad de cátedra, que a su vez es 

resultado de la libertad de investigación. 
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El autoritarismo proveniente tanto del exterior como del interior de· la 

misma Universidad atenta contra la libertad y esto a su vez atenta contra la 

esencia del conocimiento que es producto de una búsqueda permanente 

que se finca en la investigación y en la crítica, que son capaces d~ generar 

polémica, discusión y acuerdo, para poder rectificar y en consecuencia 

renovar; caer en falsas interpretaciones no es sólo desvirtuar el fin de la 

Universidad sino impedirlo completamente. 

Es por ello que Gómez Morfo consciente de que toda labor de cultura 

es una labor de libertad, fortalece la investigación y da forma jurídica a los 

Institutos dedicados a ello, ya que es en la libertad de investigación en la 

que se inicia el proceso de búsqueda e indagación al que Gómez· Morfo se 

refiere como al cotejo de diversas tesis contrarias que. permite la 

confrontación para que con una visión amplia y objetiva sea capaz de 

asumir científicamente la búsqueda de valores, que por supuesto son sujeto 

de modificación. 

De un proceso de investigación libre y objetivo surge una cátedra 

informada y fundamentada que bajo los auspicios de la libertad cumple con 

el fin de incluir a los alumnos en la búsqueda permanente que va más allá 

de la convicción, de la moda o el interés del momento. El maestro· por su 

parte tiene la obligación y el compromiso de fundamentar su interpretación 

de la ciencia en datos objetivos a manera de que el alumno pueda evaluar 

por si mismo los conocimientos. 

Es evidente que la autonomía de la Universidad Nacional de México no se 

justifica exclusivamente en su independencia del Estado, si bien· ei. logro 

fundamental se concreta en la facultad de los universitarios para decjdir 
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su · desilno; autonomía también significa deslindarse de toda influencia o 

. decisión autoritaria proveniente del exterior, sobre todo en lo referente a 

la Imposición de credos, entendiéndose ésta como una exigencia dogmática 

que atenta contra la libertad y contra la cultura. La· Universidad entendida 

como ·centro gestor del conocimiento es producto de la libertad y es en la 

libertad en la que debe apoyarse para poder ser fecunda y mantener su 

ciclo evolutivo producto de la razón y del entendimiento. 

Con Manuel Gómez Morín al frente de la Universidad Nacional de México se 

define el papel que desempeña la máxima institución dedicada a la 

impartición de la cultura superlo(, su obra producto de la libertad toma 

conciencia al ser amenazada e intentar ser limitada. Los universitarios 

asumen la defensa de sus convicciones, para las que por contrastantes que 

sean, exigen ante todo respeto; a cambio del respeto el rector y las 

autoridades de la Universidad reclaman con energía que esas plurivalentes 

posiciones sean presentadas y defendidas con objetividad, y como 

resultado de un método científico que sea garantía para quienes escuchan 

como alumnos, que se trata de planteamientos serios que de Igual forma 

deben ser tomados y que les permitan definir· sus propias conclusiones. 

Es así que dentro de la libertad Gómez Morín intenta fortalecer los 

orígenes y profundizar la búsqueda del conocimiento mediante una 

investigación comprometida con la verdad, que sea capaz de iniciar un 

proceso permanente de indagación que continúe en la cátedra y sea motivo 

de . discusión y consenso, que a su vez pueda ser inicio de otra etapa 
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Indagatoria más que mantenga a la Universidad como centro gestor · 

Inagotable de la cultura y del conocimiento. 

La hipótesis que plantea que la autonomía de la Universidad Nacional . de 

México se define en torno a la lucha por la libertad de cátedra se confirma 

al constatar que la labor realizada por los universitarios del 33 al 34 

sienta las bases de la Universidad Moderna que se autodellne libre en su 

esencia y consecuencia, pues si no se da la libertad para Investigar y la 

libertad para enseñar no se Investiga, ni se imparte cátedra y esto atenta 

contra la misma esencia de la Universidad, que le Impide cumplir con su 

misión formativa producto de la Indagación y de la búsqueda permanente de 

la verdad. 

Se puede añadir, que si bien algunas propuestas del movimiento 

universitario de 1933 fueron impedidas consistentemente, la que se 

refiere a la libertad de cátedra como determinante en la autonomía de la 

Universidad Nacional de México, que no fue la excepción, es sin duda alguna 

la de logros más efectivos, ya que es la que define el espíritu 

universitario que rescata la búsqueda permanente del conocimiento como 

consecuencia de la libertad. 
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La libertad de cátedra se finca en el respe.to a la pluralidad de 

las ideas. 

Por supuesto que la libertad de cátedra es consecuencia de la libertad del 

pensamiento, que· hasta este momento y sobre todo cuando se relaciona con 

la búsqueda constante del conocimiento queda claro que no debe ser 

hegemónico ni único, sino producto de la diversidad que es a su vez una 

característica de la razón y del entendimiento. 

Uniformar opiniones puede resultar coincidente aunque no 

necesariamente y en cuanto esto sucede en relación a la Universidad y el 

Estado, puede afirmarse que es consecuencia de la colectividad, de las 

tendencias, convicciones y deseos que de ella surgen. En realidad esto serla 

la excepción pues lo más probable es que no coincidan el credo oficial con 

las doctrinas dominantes en la Universidad, por un simple motivo, mientras 

el Estado es resultado de un proyecto ideológico en el que cree, la 

Universidad es el centro donde conviven todas las maneras del 

pensamiento. 

Gómez Morln al plantear la reforma de la Universidad establece que 

ésta se sostiene y enaltece por la autonomía, que lejos de depender de un 

dogma, reconoce el deber de un trabajo orientador y constante que consiste 

en ·investigar, ordenar y criticar, con libre responsabilidad, los hechos de la 

naturaleza, de la socied.ad y del espíritu, para formar los valores del 

pensamiento y de conducta que integran la cultura. 

Cuando Gómez Morín hace referencia a la diversidad de creencias dice 

que los maestros afiliados a los más diversos movimientos políticos y 

filosóficos están obligados a exponer sincera y comprobadamente sus 
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teorías . bajo un criterio personal de interpretación que permita obtener 

conclusiones lógicas y adecuadas. 

La Universidad no puede privilegiar a ninguna corriente ya que esto 

le impediría cumplir su destino social, pues la Universidad. es antes que 

nada una actitud de afirmación nacida de la convicción racional. 

Al mismo tiempo la diversidad de creencias no debe ser vista como 

una serie de proyectos acabados que responden a planteamientos 

individuales, sino que en ello la Universidad tiene la responsabilidad de 

mantener y motivar la búsqueda constante, de promover el debate y 

orientar la renovación con una actitud permanente que permita la apertura 

del pensamiento. 

Ahora que Gómez Morín condiciona la existencia de la pluralidad a 

que ésta esté infaliblemente acompañada de la tolerancia y del respeto, 

actitudes que impedirán convertir al campus universitario en un campo -de 

batalla, donde no haya cabida para el debate, se provoque el 

enfrentamiento permanente y quede impedido el desarrollo de la cultura y 

la promoción del conocimiento. 

La convivencia en la Universidad de varias corrientes del pensamiento no 

es sólo constancia de pluralidad, sino de Integración de la diversidad. 

Gómez Morin reitera esta convicción ratificada por quienes con él 

convivieron los meses del conflicto universitario, y que algunos autores 

han tratado con el tiempo de interpretar a su manera, acusando al entonces 

rector de unilateral y dogmático. Juan Sánchez Navarro lo niega y 

reflexiona sobre la actitud tolerante y de apertura que Gómez Morln asume, 

no sólo al aceptar, sino al promover la cohabitación en la Universidad de 
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todas las corrientes del pensamiento. Cieno es que el conflicto Ideológico 

se daba entre la imposición de una corriente del pensamiento, el marxismo, 

contra· el que se opusieron universitarios promotores de otras creencias 

filosóficas entre quienes se encontraban marxistas también, pero que 

unidos al liderazgo de Gómez Morfn promovían la pluralidad, la tolerancia y 

el respeto. 

De no haber librado la lucha esta última corriente marcada por la 

pluralidad, el giro que tomara la Universidad hubiera sido muy diferente; 

hoy en día se hace ·obligatorio reconocer la lucha de esos tiempos que 

definió, si, la libenad de cátedra, pero también la llbenad de cada 

universitario para asumir su propia responsabilidad de pensamiento, pero 

aceptando también que otros piensen diferente, y que además merecen 

respeto. 

Así, la hipótesis que plantea que la libenad de cátedra se finca en el 

respeto a la pluralidad de las Ideas, queda confirmada, aceptando este 

logro como definitorio para el destino de la Universidad Nacional de 

México. 

La Universidad es apolítica. 

Al asumir Manuel Gómez Morfn la rectoría de la Universidad Nacional de 

México claramente deslinda a la Universidad de toda relación con el Estado, 
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pero dentro de. una actitud conciliadora que bu>ca río crear conflicto. Así el 

mismo 23 de octubre ante el Consejo Universitario hace tres aclaraciones: · 

J º, que la Universidad no tiene conflicto con el Estado debido a que este. al 

otorgarle la autonomía reconoce la libertad de cátedra: 2°, que la 

universidad no acepta el cargo que le hace el presidente de la República de 

servir a intereses ajenos a sus propios fines, y 3°, condena a quienes para 

ella tienen intenciones perversas. Con este último punto hace saber que la 

Universidad se deslinda de todo fin o intención política. 

Días más tarde y ante la amenaza de grupos pequeños pero 

combativos, el rector les hace saber que la Universidad no es un partido 

poUtico, ni instrumento de propaganda; insiste en que no es un pasivo 

moral, ni obedece a fines transitorios, de partido o del interés de unos 

cuantos que aprovechan la autonomía para desfigurar ante la opinión 

pública el esfuerzo de la Universidad, por lo que pide al Consejo 

Universitario se afirme la posición de la Universidad ante la vida nacional y 

exija a los universitarios devoción y disciplina. 

El 7 de abril de 1934 la autonomía de la Universidad es violada por la 

policía que ingresa al campus persiguiendo a supuestos provocadores, 

G6mez Morfo se les enfrenta con su persona y ante la opinión pública. 

declara que Ja misma Universidad puede imponerse ante fuerzas extrañas 

que conspiran contra su integración, y mediante un documento emanado 

del Consejo Universitario el JO de abril rechazan toda liga con partido 

político alguno, al mismo tiempo que reiteran su capacidad para decidir su 

destino ya que la Universidad está libre de pasiones, de ligas políticas 

militantes y de intereses mezquinos inmediatos, para con limpieza de 
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propósitos poder responder a la más alta misión que le ha sido 

encomendada. 

Ante las amenazas de incluir a la educación superior en las reformas 

al artículo tercero de la Constitución el rector Gómez Morín escribe al 

presidente Abelardo L. Rodríguez haciéndole saber que la Universidad sólo 

puede- cumplir su función que es la de más alto interés para la República, si 

vive como una comunidad libre, desligada de banderías políticas .. Y 

confesionales, abiena a los que sinceramente quieran participar en la obra, 

que es el fin propio del instituto, de investigar, ordenar y criticar los 

fenómenos de la naturaleza, de la sociedad o del espíritu, para formar y 

decidir la cultura como actividad de conocimiento ·intelectual y como 

proclamación de valores y de normas de conducta. 

En el documento La Universidad, su función social y la razón de ser 

de su autonom(a Górnez Morín afirma que Ja intromisión del Estado en la 

vida interna de la Universidad hace que esta pierda su calidad de 

voluntaria, y el Estado al recurrir a la coacción para influirla la transforma 

de institución de cultura en organización policiaca del pensamiento; y añade 

que al intervenir el Estado crea un sentido de contradicción superior que 

-rompe_ con toda consideración racional y que tiene un carácter de 

imposición proveniente del exterior que rompe con la empresa común de 

perfeccionamiento del pensamiento. 

La amenaza de interferencia por parte del Estado sobre la Universidad 

siempre está latente, como latente está el acecho por parte de intereses 

políticos que no son precisamente los provenientes del gobierno. Un grupo, 

el de Lombardo Toledano se mantiene en guardia y listo para atacar, son 
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ellos los que pretenden desestabilizar a la Universidad y acabar de paso 

con la rectoría de Gómez Morín. 

Gómez Morfn toma una actitud enérgica y· definida, la Universidad es 

apolítica y en ello ni un paso atrás, sabía perfectamente lo que su 

aceptación' representaba y en ello la historia se ha encargado de demostrar 

que intereses sectarios que no coincíden con el fin de la Universidad, no 

hacen más que desvirtuar su función y afectar seriamente la formación de 

los universitarios. 

La hipótesis que plantea esta Investigación en relación a la Universidad 

apolítica queda plenamente confirmada durante los trece meses que Manuel 

Gómez Morín funge como rector de la Universidad Nacional de México. Es 

una· actitud plena de convencimiento que surge como respuesta a una 

amenaza constante que obliga una respuesta comprometida. Ahora que la 

actitud congruente de esos dlas viene a ser una .advertencia para la máxima 

casa de estudios, que aunque en diferentes escenarios vuelve a ser 

vulnerada por intereses externos, el ceder en parte lleva a los 

universitarios a confirmar las palabras de Gómez Morín en 1933 y 1934 

que sin lugar a falsas interpretaciones claramente · reiteran que la 

Universidad debe ser apolítica. 
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La Universidad cuenta con una cohesión interna que le permite 

defender su integridad y su destino. 

Como consecuencia lógica, la Universidad Nacional de México se ve obligada 

a defenderse de toda la serie de amenazas provenientes del exterior; 

provoca el agravio, un grupo mayoritario cohesionado que con . espíritu de 

cuerpo reafirma identidades y responde a la defensiva. 

Manuel Gómez Morín al ser designado rector menciona que al 

promulgarse la Ley Orgánica de 1933 el Estado elimina el subsidio otorgado 

a la Universidad y se deslinda de la responsabilidad que tiene no sólo para 

con la Universidad sino para con la comunidad entera, lo que permite a la 

Universidad mostrar su capacidad de vida a la vez 

oportunidad de reflexionar sobre su capacidad y destino. 

que tiene la 

Gómez Morín asume el reto pero no lo personaliza, hace participes a 

todos los universitarios, y a ellos responsabiliza de la organización y 

sistematización del trabajo, pues les hace saber que la autonomía cuenta 

con un valor de organización otorgado por el Estado a la Universidad con el 

fin de que a ella misma se responsabilice de garantizar Ja impartición de la 

cultura superior; sólo que al hacerlo pretende el Estado sacudirse un 

problema mediante un sistema jurídico lleno de limitaciones y de 

desconfianza que unidos a la hostilidad de parte de algunos políticos que se 

mantienen en conspiración abierta, obliga a los universitarios a 

cohesionarse y formar un frente común en defensa de su propia casa de 

estudios. 

Los universitarios conscientes de que sobre sus hombros descansa ya 

no sólo el futuro de la institución, sino su mismo presente, saben que viven 

un período de prueba y deciden ceñirse a las exigencias que los nuevos 
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tiempos reclaman, esto a nivel personal implica la aceptación de ·sacrificios 

materiales, abandono provisional del proyecto reformador de ideas y de 

posiciones personales. En bien de la unidad universitaria se pretende evitar 

la violencia, la confusión y dar tiempo a la construcción de la Universidad y 

así ganar para ella la adhesión de la comunidad entera. 

En toda acción. está latente la convicción de que las contracciones 

robustecen el espíritu universitario; que se trata de respiros de fortaleza 

que construyen los cimientos de la Nueva Universidad. Ya la Universidad 

Nacional de México no responde a una necesidad pasajera, ni es un instituto 

precario de trabajo, sino que su misión y consecución de sus fines 

coinciden los más elevados y permanentes anhelos de mejoramiento 

colectivo, lo que permite confirmar la hipótesis que plantea esta 

investigación que dice que la Universidad cuenta con una cohesión interna 

que le permite defender su integridad y su destino. 

De las malas experiencias surge el antidoto para contrarrestarlas y todo 

aquello que se deja ver como amenaza para la institución se transforma en 

fuerza unificadora que impulsa a los universitarios a restablecer su 

espíritu de cuerpo y su vitalidad reformadora. Así con esta actitud resulta 

que la supervivencia y permanencia de la Universidad Nacional de México no 

es obra de una persona o de un grupo de personas, es responsabilidad, 

orgullo y satisfacción de todos los universitarios. 

A Manuel Gómez Morin como rector le corresponde asumir el reto de 

rescatar y restaurar a la Universidad Nacional de México. El mérito es de 
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los universitarios que con su acti.ud solidaria lejos de impedir u 

obstaculizar el desarrollo de la Nueva Universidad, se someten a las 

restricciones que la situación obliga, conscientes de lo que la etapa de 

transición Implica en la construcción de la institución de que son parte. 

En ·suma. 

Desp~s de analizar el pensamiento de Manuel Gómez Morín en relación 

con la Universidad Nacional de México y de unirlo a la consecución de 

hechos concretos que convierten algunas de sus ideas en aportaciones, es. 

importante destacar la contribución que hace a la máxima casa de estudios. 

Se mencionaba al inició de este trabajo que sí existe una constante en 

Gómez Morín a lo largo de toda su vida, es su calidad de universitario; 

desde el momento en que llegó a la ciudad de México, hasta el último día de 

su vida se mant'!vo y siempre fue considerado por todo universitario. 

Ahora que indiscutible es también que desde sus primeros días como 

alumno de la Escuela Nacional Preparatoria se pronuncia en pro de la 

autonomía universitaria, sin saber entonces que algunos años más tarde se 

enfrentaría ante el desafío de consolidarla. 

Cierto es que tampoco Gómez Morín eligió la oportunidad de hacerlo, 

pero la vida misma lo llevó a asumir el reto y ante el reto no tuvo otra 

alternativa más que asumir su responsabilidad histórica y convocar a todos 

los universitarios a compartir la oportunidad de dar a la Universidad el 

rango de autónoma y de hacer la autonomía. 

Así en síntesis podemos decir que: 
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J 0 Manuel Gómez Morín reforma en el año de 1922 la Escuela 

Nacional de Jurisprudencia para convertirla en Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales. 

2º En octubre de 1933 asume la responsabilidad de consolidar la 

autonomía. 

3º En noviembre de 1933 recupera el rango de nacional para la 

máxima casa de estudios mediante el documento Naturaleza Jurfdica de la 

Universidad que es aprobado por el Consejo. 

4° Se da a la tarea de reformar la Universidad, entendiéndose por 

reforma una reforma integral que comprende los ámbitos legal, . económico 

y académico. 

5° En el ámbito legal se elabora, discute y aprueba el Estatuto General 

de la Universidad que otorga a la máxima casa de estudios el marco que 

regula el comportamiento interno de los universitarios mediante las 

Academias de profesores y alumnos que congregan a los delegados que a su 

vez integran el Consejo Universitario como parte de un proceso democrático 

que les permite participar en el gobierno de la Universidad. El Estatuto da 

forma jurídica e institucionaliza a los Institutos de Investigación. 

6° La reforma económica busca la eficiencia administrativa basada en 

la desburocratización, la reducción de gastos y el máximo rendimiento de 

recursos debido a que la Universidad cuenta como patrimonio las 

instalaciones que le han sido legadas, así como una donación única de diez 

millones de pesos de cuyos intereses sólo puede disponer; e integra las 

contribuciones de los estudiantes quienes libremente deciden aportar 

cuotas. se establece un sistema de becas y los maestros ceden parte o la 

totalidad de sus salarios. 
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7º ·La' reforma ·académica se concentra en la revisión de planes. de· 

estudio, formar un profesorado básicamente universitario que arranca su 

formación de los mismos Institutos de Investigación que les permiten 

mantenerse en constante actllalización de conocimientos, organizando la 

especialidades por área en base a la responsabilidad y a la deliberación 

responsable. 

'8º Promueve· mediante los alumnos la iniciativa para institucionalizar 

el Servicio Social profesional. 

9º Instaura en la Universidad un régimen de libertad que auspicia la 

libertad de cátedra, fincada en la libertad de investigación y la libertad de 

pe'nsamiento, admitiendo con ello la pluralidad de las ideas y en tomo a 

ellas la tolerancia y el respeto. 

Es importante destacar que Manuel Gómez Morín como buen 

constructor de instituciones, busca aplicar en cada una de sus acciones, que 

son consecuencia de calculados planteamientos: el método y el orden, pero 

siempre como producto de la libertad y de la técnica. 

·Acepta que la reforma universitaria no cumple las metas 

programadas; más sin embargo, para hacerle justicia hace necesario 

reconocer que la primera reforma relevante acontecida a la Universidad 

Nacional de México se da con la promulgación de la Ley Orgánica de la 

Universidad del 17 de octubre de 1933. A Gómez Morín le corresponde 

instrumentarla, sus propuestas son acordes a la realidad del momento y 

responden a las espectativas de una calculada y bien orientada reforma 

integral. Como es sabido se dan obstáculos, que impiden el correcto 

desarrollo de los programas; sin embargo, los logros se hacen significativos, 
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destacando dentro de ella la disposición de la Universidad a ser sujeto de 

una reforma dinámica y permanente. 

En síntesis. se puede decir que para la Universidad Nacional de 

Mdxico, Manuel Gómez Morín fue el consolidador de su autonomía, el 

reformador, el constructor, el reorganizador, quien le recupero su status de 

nacional, le otorgó el marco legal que regula el comportamiento interno de 

los universitarios, el que obtuvo para la Universidad la democracia interna 

en su gobierno, creó las Academias de profesores y alumnos, renovó los 

planes de estudio, formalizó los Institutos ~e Investigación, desburocratizó 

su. administración y promovió la eficiencia de recursos, promovió el servicio 

social profesional; y a pesar de los obstáculos e impedimentos le dio la 

energía necesaria para mantener su reforma de manera permanente. 

No cabe duda que la reforma que aplica Manuel Gómez Morín a la 

Universidad Nacional de México cuenta con un alcance relevante, la 

reorganiza y le da el cuerpo legal que le garantiza su conviviencia interna 

dentro de un sistema de equidad y de justicia; pero sin menospreciar lo 

anterior dicho, es importante reflexionar sobre algo quizas sublime pero 

que marca definitivamente el destino de la Universidad que es la libertad. 

Para Gómez Morín sin libertad no hay ciencia, ni pensamiento, ni creación, 

ni reproducción, ni reforma. La lucha por la libertad de cátedra, lejos de ser 

un mito o la lucha heróica de un grupo de universitarios que los llena de 

misticismo, es el rescate y puesta en sentido de una Universidad dinámica 

y libre, centro de análisis, de creación, de reflexión, de rectificación, de 

renovación, de reproducción de la ciencia y del pensamiento que obedece a 

un fin perenne que es la impartición de la cultura; que, como se ha 
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mencionado es imprevisible, ilimitada, forma parte de un proceso creativo 

interminable e indeterminable en la producción de valores heterogéneos y 

plurivalentes producto de Ja libertad. 

Y aun así no es todo, porque lo que el grupo de universitarios 

imprime a la Universidad Nacional de México con el movimiento de 1933 a 

1934 es la posibilidad de ser er.erna, de renovarse ilimitada y 

permanentemente bajo el impulso de la libertad, que le permite evaluar, 

modificar y transformar, acarrear consigo lo significativo para· innovar, 

adaptarse a la época y a los requerimientos de los nuevos tiempos en la 

consecución de la impartición de la cultura superior; sustento sobre el que 

descansa el progreso de los pueblos, pues son los universitarios los más 

capacitados para participar, instrumentar, construir, dirigir y decidir el 

destino de la Nación. 
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